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Prólogo 

Elegí como tema de tesina el Boletín de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos porque en todos los años que tengo de ejercer el 
periodismo ola comunicación, mi trabajo en el campo de los derechos 
humanos es quizá el más satisfactorio. La idea de desarrollar la tesina 
a partir de la propia experiencia laboral me pareció muy bien, pero 
tuve muchas dudas antes de elegir, porque varios de mis otros 
trabajos como editora de textos son al parecer más importantes que 
el Boletín en casi todos los sentidos: presentación, tamaño, tiraje, 
lenguaje. Pero el Boletín es para mí el de mayor significado, también 
en casi todos los sentidos: periodístico, ideológico, político, social, 
histórico. 

	

Quisiera decir dos cosas que creo que atenúan la especie de estigma 	6 

	

que pareciera pesar sobre alguien que ha dejado pasar tanto tiempo 	• 
antes de recibirse. La primera está relacionada con mi trabajo, en el 

	

sentido de que ahora, tras casi diecisiete años de periodista, puedo 	• 
sopesar lo que aprendí en la Facultad, y de qué manera lo he aplicado 
en mi quehacer profesional. 

La segunda tiene que ver con la distancia ideológica que creo 
observar entre el enfoque teórico que se da a la información y a la 
comunicación en la Facultad hoy día, y el que se manejó hace diez o 
quince años. Una golondrina no hace verano, pero en el curso de 
actualización que deben tomar los inscritos en la Segunda Opción, se 
habló incluso de "teorías de moda" o "pasadas de moda". Visto así, 
lo que se aprendió en la Facultad hace diez o quince años, al menos 
en lo que a teoría se refiere, estaría fuera de moda. 

Estas reflexiones no son una crítica ni tampoco una apología. 
Supongo que cada época, o quizá mejor dicho cada generación de 



pensadores, tiene todo el derecho de explicarse el mundo como 
pueda o como le plazca, y esto incluye a los teóricos que hoy por hoy 
se estudian en la facultad. 

Dicho en una muy precaria síntesis, lo que a mí en lo individual me 
dejó el paso por la Facultad y por la carrera de Comunicación fue una 
forma de interpretar el mundo y la actual sociedad capitalista pasán-
dolos por el tamiz de la lucha de clases, entendida ésta como el motor 
de la Historia. 

La sociedad de clases resultante de una estructura económica 
basada en la propiedad privada y en la acumulación de capital 
produce relaciones entre los hombres de acuerdo con el papel que les 
toca en la economía. Una sociedad cuyas clases más extremas, la 
burguesía y el proletariado, son irreconciliables por cuanto a la 
relación de explotación de la primera sobre el segundo, requiere 
imponderablemente de. una forma de Estado que legitime tales 
relaciones de producción. Con tal fin, ese Estado de clase se hace de 
instituciones como las leyes, el ejército y los cuerpos policiacos, que 
acaban por imponer las reglas del juego del orden social que hoy, a 
quince años-Facultad de distancia, a más de cinco de la "caída del 
socialismo", y a otros tantos de las desafortunadas experiencias 
revolucionarias de El Salvador, Guatemala y Nicaragua (para ya no 
hablar del incierto panorama en Cuba) parecieran imposibles de 
cambiar. 

Todo esto viene a cuento porque, independientemente de las 
teorías en boga para explicarse la comunicación, el mundo capitalis-
ta, con su modelo neoliberal como se conoce ahora, sigue siendo más 
o menos igual, en el sentido de la brecha existente entre pobres y ricos, 
con todas y cada una de las consecuencias que ello implica a nivel de 
las condiciones de vida de los seres humanos que interactúan en la 
sociedad. Si no fuera así, las cifras de mortandad infantil, de 
desempleados, en fin, de seres humanos que viven en condiciones 
miserables, coexistiendo con un puñado de individuos o grupos que 
concentran cada vez mayores capitales, no serían tan dramáticas. 
Tampoco ocurrirían movimientos sociales como el de Chiapas, Oaxaca 
o Morelos. 

Para mi, el quehacer como profesional no puede estar separado de 



la conciencia de todo lo que me rodea socialmente hablando. Diría 
como John Reed, que a lo mejor preferiría jugar, en vez de escribir con 
preocupación por el entorno. Pero al igual que él no• me puedo 
sustraer a la suerte de mis congéneres. 

Aquí es donde creo que, muy aparte de mi opción como ser humano 
en favor de la conciencia, la Facultad me preparó en alguna medida 
para extender esa elección al ámbito profesional. 

El Boletín es, pues, un modesto testimonio de mi experiencia como 
profesional egresada de la carrera de Ciencias de la Comunicación. 



Introducción 

Aunque la sociedad humana cuenta con legislaciones para su funcio-
namiento desde hace muchos siglos, la noción de los derechos 
humanos sólo comenzó a ser conocida a partir de 1948, cuando el 
pleno de la Organización de Naciones Unidas (ONU) redactó la 
Declaración Universal de los mismos. Desde esa fecha histórica, si 
bien con diferentes ritmos de evolución, que en algunos casos son 
muy lentos, la idea de que no sólo existe la categoría de derechos 
humanos, sino de que además es posible e indispensable defenderlos, 
practicarlos y luchar por ellos, se ha ido extendiendo al punto de 
constituirse en una verdadera cultura de derechos humanos a nivel 
internacional. 

En México, si bien los derechos humanos están contemplados 
constitucionalmente desde la Independencia, su promoción y defen-
sa se han ido consolidando con ritmo creciente desde hace apenas 
unos 15años, y hoy día la sociedad civil ya cuenta con organismos no 
gubernamentales de defensa de tales garantías en al menos 20 estados 
de la República. 

Cierto es que la fuente de inspiración de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos la constituyó, en principio, la necesidad de 
hacer respetar las condiciones de los prisioneros de guerra y, en 
general, la idea de establecer reglas del juego "más humanas" en 
situaciones bélicas. Pero los derechos humanos van mucho más allá, 
toda vez que resultan violentados no nada más extra fronteras a 
resultas de la guerra, sino también y con igual violencia al interior de 
cada Estado constituido. 

México no es desde luego la excepción, y la tipificación de todos y 
cada uno de los derechos humanos que son objeto de violación 



sistemática daría para una investigación mucho más amplia. Para el 
trabajo que se propone aquí, se hacen necesarias estas mínimas 
consideraciones de carácter histórico, a fin de ubicar nuestros marcos 
de referencia. 

Así, el conocimiento y la divulgación de los derechos humanos 
requiere de cauces adecuados, esto es, de acciones concretas realiza-
das por los ciudadanos agrupados en las distintas instancias sociales 
que existen. Los derechos humanos, pues, son materia de lucha por 
su consecución, por parte de toda la sociedad civil, con todos los 
medios a su alcance. En el caso que nos toca, un grupo de estudiosos 
e investigadores del tema constituyó en 1986 la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos, y empleó, sólo como uno de sus recursos para 
la tarea de divulgación, la edición del Boletín, cuya estructura y 
alcances constituyen el objeto de investigación de este trabajo. 
Como sé ha señalado, el Boletín constituye tan sólo uno de los 
recursos de difusión de los derechos humanos empleados por la 
Academia. Por tanto, y sin menoscabo de otras tareas y formas de 
expresión del tema, para el caso que nos ocupa sólo tomaremos en 
cuenta la primera etapa de aparición del Boletín, que abarca un 
periodo de 15 meses, a lo largo de los cuales se editó un número igual 
de cuadernillos, con un tiraje de mil ejemplares de cada uno de ellos, 
que fueron distribuidos por medio de suscripción, intercambio y 	10 
venta directa, entre interesados, organismos afines y público en 
general. 

La creación de un Boletín de la Academia Mexicana de Derechos 
Humanos surge de la necesidad concreta de abrir un espacio que a la 
vez sea expresión de los integrantes de la institución, activistas o 
investigadores del tema, y un puente entre éstos y los diferentes 
sujetos relacionados con los derechos humanos, es decir, el diverso 
público usuario compuesto por estudiantes, instituciones afines 
nacionales e internacionales, personas o comunidades que por sus 
características sean susceptibles de sufrir violaciones a sus garantías, 
y simplemente el público en general, como un aporte al conocimiento 
y propagación de la llamada cultura de los derechos humanos. 

El Boletín, pues, se concibe como un órgano de expresión de un 
grupo de académicos, cuya labor en el terreno de los derechos 
humanos abarca numerosos aspectos como son la investigación, la 
docencia, la defensa jurídica y el intercambio académico, actividades 



todas cuyas características hacen del tema un coto privado, por así 
decirlo. Es por ello que surge la necesidad de abrir estos espacios, 
mediante la creación de un medio de divulgación accesible a todo 
tipo de público; es así como nace el Boletín, 

Un objeto de estudio, investigación y propuesta como es el tema de 
los derechos humanos puede al fin, mediante el Boletín, ser llevado a 
otros espacios, en lenguaje ad hoc, constituyéndose a la vez en un 
informador y en un instrumento de consulta sobre el terna. El Boletín 
se vuelve, entonces, un medio que retorna y explica la esencia de los 
derechos humanos, su significado histórico, la necesidad de que 
todos y cada uno de los ciudadanos los conozcan y defiendan, 
además de dar cuenta de sucesos paradigmáticos sobre el particular. 

De fácil acceso y consulta, el Boletín se convierte en un instrumento 
a la vez didáctico e informativo, cuyo contenido es atemporal, lo que 
lo hace constituirse en material de consulta. Ahora bien, para la 
materialización de un medio de tales características se hace preciso 
analizar, en el marco de la existencia de una institución como la 
Academia Mexicana de Derechos Humanos, la necesidad de que ésta 
cuente con un órgano informativo capaz de contribuir a llenar un 
espacio en la tarea de difundir las actividades, los sucesos y el sentido 
en general de los derechos humanos. Asimismo, se perseguirá la 
meta de sentar la base de un modelo de publicación posible de ser 
adoptado por instituciones afines a la Academia Mexicana de Dere-
chos Humanos, que, al igual que ésta, puedan contar con un medio 
de divulgación sencillo y accesible para todo público, a fin de 
contribuir en la extensión de la llamada cultura de los derechos 
humanos. En otros términos, el Boletín deberá constituirse en un 
medio que dé cuenta, en lenguaje sencillo y accesible, tanto de 
actividades realizadas o programadas por la institución o por insti-
tuciones afines nacionales e internacionales, como de temas diversos 
relacionados con la materia, que, recopilados en un cuadernillo de 
fácil consulta, resulten instructivos a la vez que informativos para el 
público usuario. 

Por lo demás, para la elaboración de este trabajo se analizará la 
primera época del Boletín de nuestro estudio, que abarca 15 números 
aparecidos mensualmente entre los años 1988-1989. Asimismo, se 
tomarán en cuenta, como apoyo para la investigación, materiales 
similares que hayan dado por resultado productos semejantes. 



Para los efectos de este trabajo es preciso hacer además algunas 
aclaraciones de carácter teórico, así corno definir los marcos concep-
tuales en que se inscribe. 

El término Derechos humanos se refieré a los llamados "derechos 
de tercera generación", es decir, a los vinculados directamente con la 
noción de "dignidad" humana, se encuentren o no contemplados 
como garantías en las leyes. La diferencia estriba en que los derechos 
de "primera y segunda generaciones", es decir los sociales y los 
individuales en general, son sujetos de cambios o modificaciones, 
según las variaciones de los sistemas legales; los derechos humanos, 
en cambio, son invariables e inalterables, y existen antes y después de 
lo jurídico. "Los derechos humanos de primera generación, o sea las 
garantías individuales — llamadas ya desde la declaración francesa 
de 1789 derechos del hombre--, constituyen una esfera de acción y 
decisión individuales en la cual las autoridades no están facultadas 
para intervenir (...) La Constitución mexicana de 1917, así como poco 
después la de Weimar, crearon un nuevo grupo: los llamados 'dere-
chos sociales' — los de segunda generación —, que comprenden tanto 
los laborales como los de todos aquellos grupos que (...) requieren de 
la protección de los órganos del Estado (...) Los derechos humanos de 
la llamada tercera generación son todavía más generales, ya que 
representan las exigencias que todo miembro de un grupo social 	12 
puede demandar de él: trabajo o ayuda si no lo tiene, una atmósfera 
limpia, atención médica oportuna y adecuada, educación, vivienda, 
seguridad, democracia, paz."' 

	
• 

Es perentorio aclarar que dentro de los organismos de derechos 
humanos, en el que desde luego se encuentra la AMDH, se ha dejado 
excluida a la Comisión Nacional (gubernamental), por considerar 
que aquéllos son objeto de defensa exclusiva de la sociedad civil. El 
Estado no puede ser juez y parte. "La forma en que se instituyó la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, subordinándola al Poder 
Ejecutivo, la limitación de facultades que se le otorgaron, que queda-
ron reducidas a simples 'recomendaciones', y diversos otros aspectos 
pusieron de relieve el verdadero propósito de constituir un disfraz 

Ruiz Hurd, Rafael, "Legalidad, estructura y atribuciones de la CNDH", en La CNDH, eisa visión no 
gubernamental, p. 151. 



ante la opinión pública internacional, más que el de dar vida a un 
instrumento eficaz de protección a los derechos humanos."2  

En oposición, por Organismos no Gubernamentales (ONG) nos 
referiremos a las organizaciones civiles cuyo quehacer incluya la 
defensa de los derechos humanos. 

Por agentes violadores de los derechos humanos nos referiremos a 
las instituciones estatales o los individuos pertenecientes a éstas, que 
por omisión o voluntad infligen daño a la dignidad o a las garantías 
de cualquier ciudadano. 

Otro aspecto que cabe ser aclarado es que, si bien en este trabajo nos 
referiremos en algunas circunstancias a los derechos humanos como 
"garantías", no quiere decir que estén plenamente garantizados en 
las leyes, sino que representan en este caso derechos que deberían 
formar parte de las garantías constitucionales. 

Por cultura de derechos humanos simplemente se quiere decir que 
éstos se han ido introyectando en el hacer de la sociedad, y por tanto 
han pasado a formar parte de la cultura, de la idiosincrasia. 

El término divulgación está empleado en su acepción lexicológica 
más simple, es decir como la acción de extender en el conocimiento 
público una cosa. 

Lo mismo ocurre con el término información, que en este caso se 
empleará simplemente como la acción de hacer público un asunto, de 	13 
darlo a conocer a través de un medio concreto como el Boletín, 

2  Krleger, Emilio, prólogo a La CNDH, una visión no gubernamental, p.19. 



1. Justificación de la edición del Boletín 

En 1986, un grupo de investigadores en el campo de las ciencias 
sociales constituyó la Academia Mexicana de Derechos Humanos. 
Para esa fecha, iniciativas similares tomaban cuerpo en diferentes 
latitudes, como resultado ya no de la necesidad de pugnar por la 
justicia y el respeto a las garantías de los ciudadanos, sino de dar un 
nuevo enfoque a la noción de derecho, cuando se trata de seres 
humanos independientemente de su sexo, edad, raza, grupo étnico o 
país de pertenencia. Las leyes, y dentro de éstas las garantías indivi-
duales, estaban ahí, redactadas para proteger a los ciudadanos o para 
dirimir asuntos suscitados de la acción entre individuos y entre los 
pueblos. Pero, entonces, ¿cómo explicar que crímenes como el racis-
mo, la tortura, la discriminación, entre muchos otros, se siguieran 
cometiendo, la mayoría de las veces con total impunidad? Y más aún, 
¿cómo lograr que los ciudadanos conocieran, ya no digamos las 
garantías individuales estipuladas legalmente, sino lo que constitu-
yen los derechos humanos propiamente tales? 

Infinidad de ciudadanos, comunidades y pueblos aún ignoran su 
derecho inalienable a ser respetados como tales, con base en un 
concepto tan elemental como la dignidad. "En los últimos 15 años, 
comunidades y organizaciones indígenas, así como organismos de 
derechos humanos, han realizado importantes acciones con el fin de 
enfrentar con efectividad la agresión hacia las poblaciones nativas. 
Sin embargo, este esfuerzo se ha visto limitado por el aislamiento y 
la dispersión."' 

Y la contraparte, infinidad de servidores públicos aún ignoran las 

"Foro Internacional sobre derechos de los pueblos Indios", &kiffi de la AMDH número 11, p. 10. 

14 
• 
• 



obligaciones que en el mismo sentido deberían observar con los 
ciudadanos, incluso en circunstancias extraordinarias, como sería un 
cateo o una orden de detención. México tiene una larga tradición de 
abuso de autoridad que se ha erigido prácticamente como una 
institución. Aquí se inscriben desde las detenciones arbitrarias hasta 
la tortura, pasando desde luego por la discriminación, las desapari-
ciones de personas, los desalojos y toda la gama de arbitrariedades. 
Tan sólo un ejemplo de esto lo constituye la tan arraigada práctica de 
la tortura, llamada economía procesal (acortar el proceso de confe-
sión). A este respecto, la aprobación en 1986 de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar la Tortura constituye un precedente importan-
te, desde el momento en que el Estado plantea combatir esos métodos 
mediante sanción penal, pero, a fin de cuentas, en la práctica se sigue 
torturando y "los agentes del ministerio Público y de la policía 
judicial una y otra vez lo siguen negando". 

La AMDH tenía mucho que investigar en este campo, y mucho que 
proponer. En su acta constitutiva establece como parte de sus 
actividades la investigación, educación y difusión de los derechos 
humanos, tareas que ha venido cumpliendo mediante diversos me-
canismos. Es aquí donde se ubica la publicación del Boletín, cuya 
existencia no sólo cumple por sí misma la tarea de difundir análisis, 
noticias, denuncias y generalidades sobre la coyuntura en los dere- 	15 
chos humanos tanto a nivel nacional como internacional, sino ade- 
más, al anunciar otras tareas propias de la AMDH, como son cursos, 
talleres, libros publicados, nombramientos, entre otros temas, funge 
como apoyo a la realización de toda la actividad para la que fue 
concebida como institución. 

4  De la Barreda, Luis, La Orinen en México, citado en Boleltn número 11, p. 11. 



2. Análisis morfológico 

2.1 Forma 

Cuando se pensó en el Boletín, éste fue concebido como un medio ágil, 
didáctico, redactado con sencillez, de fácil manejo y encuadernación, 
de aparición mensual y económico, al alcance de todo público 
interesado. Su diseño, por tanto, se decidió de la siguiente manera: 

Medidas: 28 x 21.5 cm 
Número de páginas: de 16 a 24 en promedio 
Tipo de papel: Cultural 
Generales: diseño a dos y tres columnas, con fotografías e ilustraciones, 
impreso a dos tintas. 
Tiraje: 1000 ejemplares mensuales 

2.2 Contenido 

Si bien el contenido de los boletines variaba entre núihero y número, 
de alguna manera siempre conservó las siguientes características: 

2.2.1 Artículo principal 	 16 

Basado en un análisis de la coyuntura, la redacción decidía cuál era 
el tema que debía abrir el número en cuestión, el por así decirlo 
artículo principal. Para su elaboración se tomaban en cuenta criterios 
como las constantes informativas respecto de un tema en particular 
que destacara en el periodo. Este texto se concibió en principio como 
el "más periodístico", en el sentido de que era sugerido generalmente 
por la coyuntura comprendida, si bien se buscaba en todo momento 
dotarlo de un sustento teórico-histórico a fin de hacerlo más durade-
ro en el tiempo. Esta última tendencia logró más peso al correr de los 
meses, yen un momento dado el artículo principal se constituyó más 
bien en un análisis si acaso elaborado sobre un hecho coyuntural. 

Cabe decir que, al margen de una breve presentación inaugural del 
Boletín en su número 1, por tratarse de un contenido decidido de 
común acuerdo entre el equipo de redacción y el consejo de redac-
ción, el Boletín no incluyó un editorial que expresara como tal el punto 



de vista de la Academia respecto de algún punto en particular o de 
la generalidad de los temas tratados. Por lo demás, el artículo 
principal se basaba en buena medida en los despachos noticiosos 
aparecidos en los medios informativos impresos (periódicos, revis-
tas) más importantes según el parecer de la redacción. 

Pero en la planeación del contenido se utilizaba el criterio de la 
diversidad. Tantos son los ámbitos de los derechos humanos que 
resulta imposible abarcarlos todos, sobre todo en un boletín de las 
características y tamaño del que nos ocupa. No obstante, en los 15 
números de su primera época, como artículos principales se abarca-
ron los siguientes temas: 

• En el número 1, bajo el título de México, homicidios aún sin 
explicación, se hace un recuento de seis asesinatos cometidos con casi 
absoluta impunidad en la ciudad de México, relacionados con la 
celebración de la campaña electoral de la coalición Frente Democrá-
tico Nacional-Partido Mexicano Socialista (FDN-PMS) en 1988. Entre 
los asesinados figuran Francisco Xavier Ovando y Román Gil, en 
circunstancias aún no aclaradas hasta nuestros días. 

• En el número 2, con el título Los estados celebran comicios bajo un 
clima de intranquilidad, se vuelve a abordar el tema de las elecciones, 
esta vez en la provincia nacional, donde quedaron consignados al 
menos 10 homicidios sin aclarar, todos vinculados a la celebración de 	17 
comicios. 

• En el número 3, la tenencia de la tierra es abordada en el artículo 
El conflicto agrario exige soluciones integrales. Aquí se señala cómo el 
problema del campo nacional continúa siendo objeto de conflicto, 
toda vez que el binomio caciques-terratenientes, con la connivencia 
de algunas autoridades, perpetúa la existencia de latifundios, a la vez 
que incrementa el cada vez mayor número de familias campesinas 
desposeídas, amenazadas y empobrecidas. 

• El número 4 consigna cómo Asesinatos y desapariciones enturbian los 
intentos de impartición de la justicia, al mostrar la contradicción entre 
las promesas oficiales de impartir justicia, por una parte, y la sucesión 
de asesinatos, desapariciones, desalojos de campesinos y otras viola-
ciones a los derechos humanos ocurridas en cuestión de días. El 
artículo cobra especial importancia debido a que pone en tela de 
juicio la existencia del grupo paramilitar "Los zorros", que operaba 
entonces en el estado de Nayarit, y denuncia la brutalidad del todavía 



en funciones jefe de la policía de inteligencia capitalina, Miguel 
Nazar Haro. 

• El número 5 denuncia en el artículo principal La Sirnpso►►-Rodino 
o el derecho de emigración las sistemáticas e impunes vejaciones contra 
los trabajadores migratorios, justificadas en esa propuesta racista. El 
artículo, basado en una amplia investigación realizada por loan 
Friedland, una investigadora becada entonces en la AMDH, y susten-
tado por los resultados observados en el poco tiempo de haberse 
aplicado esa ley, =otra también la forma en que las autoridades 
mexicanas virtualmente se desentienden del problema, y nuestros 
paisanos continúan ante la encrucijada de engrosar las filas de los 
miserables de este lado, o probar suerte, la mayoría de las veces con 
resultados también miseables, del otro. 

• En el número 6, el artículo principal se dedica a los Maestros por 
su dignidad. A inicios de 1989 y ya desde el año anterior la lucha 
magisterial por sus derechos tuvo un auge sin precedente en por lo 
menos un decenio. Parte de los resultados obtenidos fue la postrer 
renuncia del dirigente vitalicio Carlos Jonguitud, aunque su reem-
plazo por parte de Esther Gordillo se realizó con los mismos métodos 
que eran parte del descontento y la división magisterial. En este caso, 
la percepción de salarios dignos y la elección libre de representantes, 
entre otras de las luchas de los maestros, forman parte de los derechos 	18 
humanos del magisterio. 

• El número doble 7/8 dedica la primera plana a Arturo Albores, 
luchador campesino, no sólo porque este personaje del agro mexicano 
haya dedicado su vida a la consecución de mejores condiciones de 
vida para los campesinos e indígenas de su estado, Chiapas, sino 
porque fue becario de la AMDH en 1987, donde realizó sus primeros 
trabajos de investigación sobre la represión y la administración de 
justicia en su tierra natal. A la nota sobre Arturo Albores se agrega un 
reportaje sobre caciquismo y luchas sociales, donde se hace un 
amplio perfil de la situación chiapaneca, así como de las organizacio-
nes populares que en ese momento luchaban por condiciones más 
dignas, por sus derechos humanos, en lo que constituye virtualmente 
un antecedente de lo que está viviendo hoy día ese territorio de 
México; y se incluye además una parte de la investigación sobre la 
impartición de justicia en ese estado, hecha por el propio Albores 
durante elencarcelamiento que sufrió acusado sin pruebas ni proceso 



judicial de homicidio. A este respecto, se incluye también la carta 
enviada por la AMDH al entonces gobernador de Chiapas, Patroci-
nio González, en la que se expresa la enérgica condena ante el 
asesinato de Arturo Albores. Se publica también la respuesta del 
gobernador, en donde éste se desentiende por completo del asesina-
to, y lo excluye del ámbito de los derechos humanos. 

• En otro número doble, 9/10, se da el espacio al artículo Caravana 
de solidaridad con naluias de Veracruz. Corno lo indica el título, diversos 
organismos de derechos humanos organizaron una caravana a 
Veracruz, a solicitud de grupos de campesinos e indígenas acosados 
por pistoleros a sueldo. El conflicto, la posesión de tierras cafetaleras 
en la zona colindante entre Veracruz e Hidalgo, había dejado un 
considerable saldo de campesinos asesinados y de otros tantos 
presos sin proceso judicial de por medio. La caravana se planteó los 
objetivos de solicitar a las autoridades la detención de los pistoleros, 
la liberación de los campesinos detenidos, el respeto a la tenencia de 
la tierra por parte de los comuneros de la zona, la reapertura de la 
escuela rural, cerrada desde inicios de la represión; así como la 
solicitud de servicios públicos en esta pequeña comunidad sin alum-
brado eléctrico, sin agua, sin camino de acceso, en fin, muy pobre. 

• El número 11 abre con un artículo titulado Seguridad pública con 
respeto a la dignidad. El texto es en realidad una ponencia dictada por 	19 
Miguel Sarre, Procurador de Protección Ciudadana del estado de 
Aguascalientes y miembro de la AMDH, a raíz del procesamiento de 
los presuntos responsables del asesinato del periodista Manuel 
Buendía, y de la destitución de Miguel Nazar Haro (y la posterior 
desaparición de su Dirección General de Servicios de Inteligencia). El 
trabajo de Sarre apunta a que estos hechos entrañan el reconocimien-
to de la corrupción existente en las policías del país, con sus 
implicaciones en la comisión de delitos y en la violación de los 
derechos humanos. Pero va aún más lejos, al tocar el problema 
esencial: que no pueden suprimirse los derechos humanos en aras de 
la seguridad pública, cualquier violación a éstos produce una mayor 
delictividad. 

• Otro número doble, 12/13, inicia con el texto A 500 años de la 
Conquista, los indios defienden su dignidad. Se trata de una crónica de 
la celebración del Primer Foro Internacional sobre Derechos Huma-
nos de los Pueblos Indios. El evento, ocurrido en Matías Romero, 



Oaxaca, albergó a organizaciones indígenas de todo el orbe, y sentó 
el primer precedente de lucha organizada indígena por los derechos 
humanos y en contra de la discriminación racial y de la marginación. 

• El último número de la serie, también doble, 14/15, abre portada 
con un artículo en apoyo a Los derechos de las mujeres. La publicación 
es casi un número monográfico sobre los derechos de las mujeres y 
de los niños. El artículo principal se remonta a los orígenes de la 
humanidad para explicar cómo las mujeres fueron siendo relegadas 
en una serie de ámbitos de la sociedad humana, y aporta un intere-
sante enfoque respecto de cómo puede, y debe, ser cambiada esa 
tendencia en la actualidad. 

2.2.2 Resumen cronológico 

Como ya se ha señalado, en la elaboración del Boletín se tomaban en 
cuenta los reportes informativos de la coyuntura abarcada por el 
número en elaboración. En efecto, se incluía una sección fija dedicada 
a resumir, a manera de banco de datos, las noticias más importantes 
sobre derechos humanos aparecidas en los diarios capitalinos El Día, 
El Nacional, Excelsior, La Jornada y unomdstino. Este resumen noticioso 
perseguía básicamente tres objetivos, a saber: a) apoyar las afirmacio- 
nes hechas en los artículos y análisis, b) constituir una base de datos 	20 
que a la vez permitiera hacer un seguimiento de los hechos, y c) 
realizar una aproximación a la tipificación y sistematización de la 
amplia gama de temas que comprenden los derechos humanos. 

Así, aunque una cronología siempre es una sucesión de hechos 
resumidos en textos pequeños, se pretendió en todo momento que 
éstos fueran destacados por su parte alusiva al derecho humano 
conculcado o violado, y no solamente por el evento en sí. Esta 
cronología se conservó hasta el número 7/8 inclusive, y a partir del 
número 8/9 se dejó de publicar. Esto se debió a la decisión de incluir 
resumen noticioso sólo en casos de temas coyunturales tratados en 
uno u otro número, donde el resumen se refería estrictamente al tema 
en cuestión, y ya no a la generalidad de los hechos ocurridos en la 
coyuntura. A continuación se marcan los periodos informativos 
comprendidos en cada boletín: 

• El número 1 abarca el periodo comprendido entre el 4 de julio y 
el 22 de agosto de 1988, 



• El número 2, del 9 de septiembre al 5 de octubre de 1988. 
• El número 3, del 30 de octubre al 15 de noviembre de 1988. 
• El número 4, del 15 de diciembre de 1988 al 23 de enero de 1989. 
• El número 5, del 11 de enero al 10 de febrero de 1989. 
• El número 6, del 8 de febrero al 8 de marzo de 1989. 
• El número 7/8, del 7 de marzo al 28 de abril de 1989. 

2.2.3 Análisis 

Como lo indica su nombre, esta sección intentaba ir más allá del 
hecho específico, para aproximarse a las causas mediante la explica-
ción del fondo de las cosas. En otras palabras, en el o los (por lo 
general cada número incluía más de uno) análisis los hechos eran 
vistos en su contexto, esto es, intentando explicar que un suceso no es 
necesariamente algo espontáneo, sino que se da de tal o cual manera, 
debido a tal o cual causa y tiene sus consecuencias específicas. En 
otras palabras, qué hay detrás de un evento, o cuáles son sus proba-
bles resortes, sus conexiones interiores con el todo social, político o 
económico, e histórico. A estas preguntas se intentaba dar respuesta 
en los análisis sin otro objetivo que el dar a los lectores un panorama 
de fondo respecto de los hechos desde el punto de vista de los 
derechos humanos, es decir, cuándo los hechos forman parte del 
conglomerado de los derechos humanos y por qué. 

• En el número 1 se analiza cómo Las deficientes condiciones carcelarias 
levantan motines de presos. Por esa época, ocurrieron motines de presos 
en diferentes cárceles del país, los que fueron reprimidos con lujo de 
violencia. No fue difícil dar con la causa: los presos vivían en 
condiciones muy por debajo de las señaladas legalmente como 
mínimamente aceptables, desde padecer sobrepoblación y 
hacinamiento, hasta falta de servicios y abusos policíacos. Gran 
número de detenidos no habían sido procesados y su aprehensión, en 
muchos de los casos, había sido sin orden de por medio. En circuns-
tancias así resulta impensabale que un centro "de rehabilitación" 
logre reintegrar a los presos a la sociedad. 

• El número 2 contiene un análisis con el título de Treinta periodistas 
asesinados durante los últimos cinco años, donde se intenta acercarse a 
las probables causas políticas de tales muertes. 

El recuento de los periodistas asesinados incluye al columnista de 

21 

• 



Excélsior, Manuel Buendía, cuyo estilo para sacar a luz los hechos y 
sus protagonistas, sin importar rango o actividad, le valió sin duda 
la antipatía de más de un personaje de la política nacional, y su 
postrer asesinato. Contra lo que nos dice el derecho a informar y ser 
informados, elevado a rango constitucional, la actividad periodísti-
ca, al menos en lo que toca a decir verdades sobre política y políticos, 
puede ser peligrosa y mortal. 

• En el número 3 se analiza cómo, en Laguna Verde, Contra la 
opinión pública, México se micleariza. La apertura de la nucleoléctrica 
de Laguna Verde, Veracruz, se llevó a efecto contra la opinión y 
voluntad de la sociedad veracruzana apoyada por ciudadanos y 
organizaciones de diversas partes de la República, cuyos intentos por 
ser escuchada a través de organizaciones populares, de científicos e 
intelectuales, de derechos humanos y religiosas, fueron vanos. El 
caso de Laguna Verde ilustra una vez más la prepotencia y 
omnisciencia de unas' autoridades que en ningún caso son 
representativas de la sociedad, sino que muy por el contrario pasan 
por encima de ésta sin siquiera permitirle ser escuchada. 

• El número 4 no lleva artículo de análisis debido a que se contó con 
mucha información complementaria, así como misceláneos, y el 
espacio se redujo. 

• En el número 5 el espacio del análisis se dedicó a los refugiados, 
en un texto bajo el título de Entre la penuria y el terror. En efecto, 
respaldado por una cronología de hechos ocurridos en torno de los 
refugiados guatemaltecos en la frontera del sur de México, en este 
análisis se consigna la situación extrema vivida por unos 40 mil 
refugiados guatemaltecos en Campeche y Quintana Roo, luego de 
haber sido desplazados por la guerra en su país. Al huir de la 
situación de terror enfrentada en su tierra natal, los desplazados sólo 
encontraron desolación, rechazo y penuria de este lado, cuyas condi-
ciones materiales de vida no difieren en absoluto de las del país 
vecino. En medio de todo esto, el Alto Comisionado de Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) y los gobiernos de México y 
Guatemala miraban el asunto más bien de soslayo. La cifra de 486 
ejecuciones extrajudiciales de guatemaltecos, ocurridas entre 1987 y 
1988, durante el régimen de Vinicio Cerezo, hicieron pensar que éste 
no se diferenció de los dictadores que lo precedieron. 

• Bajo el título de Violencia sindical en el Estado de México, el análisis 
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del número 6 va acompañado de una cronología que respalda las 
aseveraciones respecto de que en materia de derechos sindicales y 
laborales las autoridades apoyan más bien al ala patronal, toda vez 
que no conformes con la ola de represión perpetrada por agentes de 
la Policía Judicial del Estado y por bandas como la Confederación de 
Trabajadores y Campesinos (expulsada de la CTM en 1982), sus 
acciones (que incluyen detenciones arbitrarias, torturas y asesinatos 
de trabajadores) han quedado sin esclarecer y en total impunidad. 

• E ln ú m ero 7 / 8 analiza la Tenencia de la tierra y derechos humanos en 
Veracruz. Prácticamente un reportaje, este texto explica a fondo la 
situación agraria de los nahuas, otomíes y tepehuas que habitan la 
zona norte de Veracruz, que comprende 36 municipios a lo largo de 
unos 20 mil km cuadrados. Esta región enmarca la lucha de los 
campesinos por preservar sus parcelas, mientras enfrentan la compli-
cidad entre las autoridades agrarias locales y los acaparadores de 
estas ricas tierras cafetaleras, 

• El número 9/10 dedica el espacio de análisis a la necesidad de dar 
Reconocimiento constitucional a los indios de México. Este análisis es el 
punto de vista del pueblo maya tojolabal, que en la voz de su 
representante Margarito Ruiz vierte sus opiniones sobre la iniciativa 
gubernamental de modificar o hacer añadiduras a la Constitución, 
con miras a incorporar en ella los derechos humanos de los indígenas. 
En cualquier caso, dicen los indios, es preciso consultar a las organi-
zaciones étnicas, cuya voz y voto no pueden ser soslayados. La 
propuesta del Frente Independiente de Pueblos Indios se reproduce 
íntegramente. 

• En el número 11, bajo el título de Deuda externa y derechos humanos, 
se analiza cómo el peso de la deuda externa recae sobre los derechos 
humanos, toda vez que debido a ella, derechos como el disfrutar de 
un nivel de vida digno, con acceso a la salud, la alimentación, el 
vestido, la educación y la vivienda, entre otros, resultan imposibles. 
Esto tiene sus orígenes en el hecho de que las naciones deudoras se 
preocupan más por el cumplimiento de acuerdos y pactos contraídos 
con los acreedores, aunque "nuestros pueblos no pueden ya seguir 
cargando con los sacrificios que les exigen los intereses de las 
oligarquías" .5  

Boletín número 11, p. 6. 
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• En el número 12/13 el espacio de análisis se dedica a una Crónica 
sobre los trabajos de dotación de ejido en el m►niicipio de Ilamatlán, 
Veracruz, El texto relata los resultados obtenidos sobre el pliego 
petitorio que los campesinos de ese municipio enviaron a las autori-
dades, luego de la caravana de solidaridad llevada a cabo un mes 
antes. 

• Como el número 14/15 está casi en su totalidad dedicado a las 
mujeres, el espacio del análisis se destinó al articulo Vida digna para 
los niños, que da cuenta de cifras sobre la proporción de nacimientos 
y muertes de infantes, sobre los cuadros de salud-enfermedad y sobre 
algunos avances logrados en la lucha por los derechos de los niños 
en foros internacionales, a fin de elevar la conciencia sobre la necesidad 
inaplazable de apoyar a los niños en todo el orbe, y muy en particular 
a los del tercer mundo. 

2,2.4 América Latina 

La AMDH, como la mayoría de los organismos no gubernamentales, 
mantiene vínculos con organizaciones afines en todo el mundo, y en 
particular con los de América Latina. En rigor, muchos organismos 
no gubernamentales latinoamericanos se originaron por lo menos 
una década antes que los de México. Esto tiene su explicación en que, 	24 
tanto en Centroamérica como en el Cono Sur, gran parte de los países 
de estas regiones sufrieron dictaduras militares o regímenes muy 	• 

represivos que orillaron a los pueblos a buscar medios que les 
permitieran organizarse mínimamente para luchar en favor de sus 
derechos y en contra de los abusos castrenses. De hecho, en la 
formación de la AMDH y sin duda de otros organismos mexicanos 
afines, esas experiencias sirvieron en gran medida como base. Por 
estas razones, y por considerar que el proceso de enseñanza-apren-
dizaje en materia de derechos humanos tiene como una de sus fuentes 
principales las experiencias en otras latitudes, en el Boletín se incluyó 
como otra de sus secciones fijas información relacionada con los 
derechos humanos en Latinoamérica. 

• En el número 1, apoyado en datos cronológicos publicados a la 
par, el artículo Los escuadrones de la muerte incrementan sus acciones en 
Guatemala analiza la situación guatemalteca en lo que toca a derechos 
humanos, a partIr de las numerosas denuncias de las actividades 



realizadas por los escuadrones de la muerte. Al intento de golpe 
militar contra el gobierno de Vinicio Cerezo, que ya de por sí implicó 
desapariciones, muerte de campesinos y desalojos, se sumaron las 
actividades violentas de los escuadrones, comprobadamente entre-
nados y financiados por el ejército guatemalteco y el gobierno de 
Estados Unidos. 

• El número 2, bajo el título de Los chilenos rechazaron el régimen 
dictatorial, dedica el espacio a Chile, esta vez con un análisis sobre 
cómo el pueblo chileno dijo "no" a la dictadura militar, mediante la 
celebración del histórico plebiscito de 1988, que marcó asimismo el 
retorno del país a la democracia. 
• En el número 3 se publican dos textos sobre Latinoamérica. El 

primero de ellos Derechos humanos en América Latina, es una miscelá-
nea de acontecimientos en distintos países latinoamericanos. Se 
proporcionan datos vertidos por organismos internacionales sobre 
los derechos humanos en determinados países, como por ejemplo 
Americas Watch, Amnistía Internacional, la Unesco ola propia OEA. 
El segundo artículo es el relato jurídico de cómo Honduras es condena-
da por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, luego de la desapa-
rición de cuatro personas cuyos familiares llevaron el juicio hasta las 
últimas consecuencias: la condena sin precedentes de un organismo 
interamericano contra un país donde se violan los derechos huma- 	25 
nos. 

• En el número 4, nuevamente se publicó la miscelánea sobre 
asuntos específicos por país o por organismo internacional. 

Asimismo, se informa sobre la realización en Guatemala de la 
Conferencia latinoamericana sobre juventud y derechos humanos, y sobre 
la Caravana a El Salvador, organizada por un grupo de estadunidenses 
con el fin de llevar víveres y medicinas al pueblo salvadoreño, 
invitando a organismos de todos los países a sumarse a la iniciativa. 

• En el número 5 nuevamente se publica la miscelánea, constitu-
yéndose prácticamente en un seguimiento, país por país, de la 
situación de los derechos humanos y de cómo es vista por organismos 
nacionales e internacionales. 

• En los números 6, 7/8, 9/10, 11, y 12/131a tendencia permanece. 
• El número 14/15 dedica el espacio a publicar tres textos sobre 

América Latina. El primero de ellos es una carta de organismos 
humanitarios latinoamericanos dirigida al gobierno salvadoreño, en 



la que condenan el allanamiento policíaco de la Universidad Centro 
Americana (UCA), en el que fueron asesinados seis jesuitas, máximas 
autoridades de esa casa de estudios. El segundo texto es un homenaje 
hecho por grupos de mujeres mexicanas al organismo homólogo 
salvadoreño "Comadres", por su lucha en pro de la presentación de 
los desaparecidos y presos políticos de su país, y en contra de toda 
otra forma de violación de los derechos humanos. El tercer texto es la 
carta enviada por los presos de La Tablada, en Argentina, a los 
distintos organismos, internacionales de derechos humanos, para 
solicitar su libertad. 

2.2.5 Información complementaria 

A medida que el Boletín se fue consolidando, una parte del espacio se 
dedicó a la publicación de información considerada como comple-
mentaria a la aparecida en primer orden de importancia. Tales 
espacios entonces correspondían a entrevistas, pequeños reportajes 
o reseñas de libros cuyos contenidos constituyeran textos, aunque 
breves, ilustrativos y, en lo posible, relacionados con los artículos 
principales, a modo del papel que desempeñan los recuadros en 
algunas publicaciones más amplias. Una entrevista corta con algún 
especialista en materia laboral, por poner un ejemplo, contribuía a la 	26 
comprensión de un análisis sobre los conflictos entre el trabajo y el 	-- - 
capital. Del mismo modo, la reseña de un libro venía muy a cuento 	• 
para la explicación de algún suceso nacional o internacional, e 
invitaba a la vez a los lectores que deseaban abundar en el tema, a 
conseguir el libro reseñado. 

• El número 1 no lleva información complementaria. 
• El número 2 lleva la siguiente: Informe anual de Amnistía Interna-

cional, 1987, un Informe sobre las violaciones a los derechos humanos en 
México, 1971-1986, realizado por Miguel Concha. 

• En el número 3 aparece como información complementaria un 
texto alusivo al XL Aniversario de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, celebrado el 10 de diciembre de 1988. El texto hace 
un breve recuento de las circunstancias que propiciaron esa declara-
ción y de cómo cada vez más países la han ido suscribiendo. 

• En el número 4 se publica el texto Holanda: declaración internacio-
nal, alusivo a una evaluación hecha en los Países Bajos sobre la 



Declaración Universal, donde no sólo ratifican la validez de esta 
última, sino que la avalan a su vez con la ulterior Declaración de 
Maastricht, cuyos puntos se publican Integramente. 

• El número 5 incluye la siguiente información complementaria: un 
comentario sobre la dimisión de Nazar Haro frente a los servicios de 
inteligencia de la Secretaría General de Protección y Vialidad del DF, 
donde se asienta que la renuncia se dio en un contexto de crecientes 
presiones por parte de la sociedad civil, expresadas en repudio y 
condenas a sus actividades delictivas y violatorias de los derechos 
humanos. 

Asimismo, se incluye un texto que recoge las opiniones de Rodolfo 
Stavenhagen, Héctor Fix Zamudio y Rosario Ibarra de Piedra, entre 
otras personalidades vinculadas a los derechos humanos, sobre el 
indulto otorgado a unos 400 prisioneros de conciencia. El sentir 
general de los entrevistados se puede resumir en que, por principio, 
la medida no puede ser calificada de indulto puesto que ello implica 
aceptar la culpabilidad de los liberados; además, si bien es una 
medida importante que entraña el reconocimiento implícito de las 
injusticias y arbitrariedades que se cometen contra luchadores socia-
les, resulta insuficiente ante la cantidad de presos políticos que hay 
en todo el país. 

• Como información complementaria al análisis sobre el movi- 	27 
miento sindical en México, el número 6 lleva una entrevista con el 
abogado Carlos Fernández del Real, quien afirma que En México no 
hay sindicatos, debido a que la Ley Federal del Trabajo no está fincada 
en la Constitución y por ende la política laboral se manipula al punto 
de que una huelga puede ser declarada "inexistente", con el conse-
cuente cierre de una fábrica, en vez de ser vista como lo estipula la 
Constitución, es decir que un movimiento de esa naturaleza es lícito 
cuando se emplea para restablecer el equilibrio entre los factores de 
la producción. 

• El número 7/8 publica la siguiente información complementaria: 
Un texto sobre la Defensa de presos nahuas en Veracruz, que relata el caso 
de cinco indígenas de la sierra de Huayacocotla, presos y sentencia-
dos a 18 años de cárcel sin el proceso jurídico correspondiente (de los 
cinco sólo uno hablaba español). No obstante, la Promotoría de 
Asesoría Social AC encabeza una lucha por la liberación de los 
campesinos, con el antecedente de que al menos ya se había logrado 



la puesta en libertad de uno de ellos, el maestro bilingüe Sósimo 
Hernández, gracias a la defensa llevada a cabo por la abogada 
Rosario Huerta. 

Otra de las informaciones complementarias de este número la 
constituye la Protesta contra allanamiento a un hospital, que consigna la 
irrupción violenta de elementos de Protección y Vialidad en un 
hospital donde se practicaban abortos, ubicado en Naucalpan. Los 
policías arrestaron a varias mujeres recién operadas, poniendo en 
peligro sus vidas. 

Por último, se publica el texto íntegro de una carta de Reconocimiento 
a la ONU por su labor en pro de los derechos humanos, enviada a Pérez de 
Cuéllar por parte de la Coalición de Organizaciones no Gubernamen-
tales contra la Impunidad. 

• El número 9/10 lleva una entrevista con el maestro bilingüe 
Sósimo Hernández, quien habiendo estado preso a causa de su lucha 
contra los abusos de caciques y autoridades en el municipio 
veracruzano de Ilamatlán, pide la pacificación de su tierra natal, y el 
cumplimiento del pliego petitorio signado por campesinos organiza-
dos de la zona, en compañía de organismos de derechos humanos 
que realizaron la caravana de solidaridad con los nahuas de Veracruz. 

Asimismo, bajo el título de El Ombudsn►an y su adopción en México, 
se publica un texto relativo a esa figura jurídica de origen europeo 
que poco a poco ha ido ganando terreno a nivel internacional debido 
a que representa al ciudadano de una comarca más digno de llevar la 
defensa y promoción de los derechos humanos. El artículo tomó 
como base la celebración del Primer Foro de Discusiones, realizado 
en la ciudad de México el 18 de mayo de 1989. 

Finalmente, se incluye el texto íntegro de una ponencia sobre La 
tortura a menores, presentada por Juan García Alvarez en La Jornada 
sobre la Nueva Convención de los Derechos del Niño, celebrada en la 
ENEP Acatlán. García Alvarez refiere el grave problema social que 
significa el maltrato y la tortura a menores en nuestro país, e ilustra 
su ponencia con la presentación de un marco jurídico de los derechos 
de los niños, con lo que la información queda complementada. 

• Los números 11 y 12/13 no llevan información complementaria. 
• El número 14/15 presenta una Guía de defensa para los casos de 

delitos sexuales. La guía presenta la tipificación de esos delitos en el 
Código Penal para el Distrito Federal. 
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2.2.6 Denuncias y acciones urgentes 

Si bien la Academia no se planteaba como parte de sus actividades la 
defensa directa de casos, algunos de éstos tenían tal resonancia entre 
el público, que se vio la necesidad de abrir espacios en la publicación, 
dedicados por lo menos a apoyar la denuncia correspondiente y, 
cuando el caso lo ameritara, dar orientación a los lectores respecto de 
las medidas perentorias. Así, por ejemplo, en caso de la desaparición 
de una persona, o de una detención arbitraria, se formulaba la 
denuncia (o se apoyaba la realizada por los familiares u organismos 
de derechos humanos) y se recomendaban algunas medidas que se 
podían tomar sobre el particular, como envío de cartas a instituciones 
ad hoc, o medidas de orientación legal simplemente. Todas las denun-
cias se dirigían a la o las autoridades involucradas. Según el caso de 
que se tratara, las denuncias incluían la exigencia de solución de las 
mismas, mediante investigación de hechos, seguimiento, castigo a 
los responsables, la presentación inmediata de los desaparecidos, 
etcétera. 

• Así, en el número 3 aparecen las siguientes denuncias, que fueron 
enviadas a la Secretaría de Gobernación: 

Una, formulada por el Comité de Solidaridad por la Democracia en 
Tabasco, referente a la detención arbitraria por parte de la policía, de 
36 ciudadanos que vigilaban las urnas durante la celebración de 
comicios. La policía lanzó bombas lacrimógenas y resultó un herido 
y varios lesionados; los detenidos también fueron torturados. 

La segunda, realizada por grupos de derechos humanos de Veracruz, 
que suman sus voces en contra del "atentado a la vida" que constituye 
la apertura de la planta nucleoeléctrica de Laguna Verde. 

La tercera la hizo la comunidad de San Juan Peyotlán, sierra del 
Nayar, en el estado de Nayarit, para referir el estado de absoluto 
desamparo que sufren sus habitantes. Denunciaron también los 
abusos por parte del Ejército durante sus incursiones para combatir 
el narcotráfico. 

• En el número 4 aparecen las siguientes denuncias, que fueron 
canalizadas a la Secretaría de Gobernación, a la gubernamental 
Dirección de Derechos Humanos (antecesora de la Comisión Nacio-
nal), y a las instituciones o gobiernos estatales que tuvieran que ver 
en el caso: 
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La demanda de destituir al entonces jefe de la Policía Judicial del 
D.F., Rafael Rocha Cordero, por el delito de amenaza contra el pueblo 
(Art. 39 constitucional). Rocha Cordero había declarado un día antes 
que, "con mano dura y pesada", sus agentes dispararían contra todo 
el que se atreviera a denunciar a los judiciales. 

La demanda de destituir también a Miguel Nazar Haro como 
director de los servicios de inteligencia de la Policía Preventiva, por 
pesar sobre él acusaciones de tortura durante la década de los sesenta, 
y por ser prófugo de la justicia de Estados Unidos. 

Asimismo, hay dos denuncias de desaparición de personas, una en 
Morelos y otra en el Distrito Federal; y tres de asesinatos: en el Cereso 
de Tepic, Nayarit, con un total de 13 reos muertos a manos de la 
policía. En Chiapas, el asesinato de un miembro de la CIOAC, y en 
Santa Fe de la Laguna, Michoacán, el asesinato de uno de los 
dirigentes purépechas de la comunidad. 

• En el número 12/13 se publican los casos de la detención 
arbitraria en Chiapas, del dirigente social Alonso Rodríguez. La 
Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos AC exige su 
libertad inmediata e incondicional, toda vez que le fue concedido el 
amparo contra el auto de formal prisión. 

Se reproduce también la denuncia del Centro Fray Bartolomé de las 
Casas, sobre la represión y despojo de cosechas por parte de elemen- 	30 
tos del Ejército gubernamental contra la comunidad de El Carrizal. 

Asimismo, el PRD en la región mixteca poblana denunció el asesi-
nato de tres de sus miembros, ocurrido durante un mitin político. 
Otros miembros de este partido también fueron golpeados por 
elementos de la policía en León, Guanajuato. 

Y finalmente se denuncia la agresión física sufrida por el abogado 
defensor de indígenas, José Luis Mendoza, en Huayacocotla, Veracruz. 

• El número 14/15 publica las siguientes denuncias: 
En el marco de realización del Primer Foro Internacional sobre 

Derechos Humanos de los Pueblos Indios, celebrado en Matías 
Romero, Oaxaca, se denunciaron 31 asesinatos, 21 despojos de tie-
rras, 13 detenidos y 3 desaparecidos, entre otros atentados contra los 
derechos humanos. 

Se denuncia el desalojo violento de unos 130 pequeños comercian-
tes, por parte de la policía local, en San Cristóbal de las Casas. 

Se denuncia asimismo la detención arbitraria y tortura del dirigente 



obrero norteamericano Mark Curtis, por parte de la Policía de Des 
Moines, en su natal estado de Iowa, Estados Unidos. 

2.2.7 Misceláneos 

Finalmente, la sección de misceláneos incluía, como lo indica el 
nombre, un poco de todo. Aquí se publicaban desde recomendacio-
nes de lecturas, hasta obituarios, pasando por anuncios de cursos, 
efemérides, y hasta celebración de eventos relacionados con los 
derechos humanos. 

• El número 1 anuncia la publicación de la investigación 
Indocumentados mexicanos y derechos humanos, realizada por Joan 
Friedland, becaria de la AMDH. 

Se incluye también el anuncio del nombramiento de Miguel Sarre, 
miembro de la Academia, como Procurador para la Defensa del 
Ciudadano en el estado de Aguascalientes. 

• En el número 2 se anuncia la publicación del libro Derecho indígena 
y derechos lin manos en América Latina, de Rodolfo Stavenhagen, entonces 
presidente de la AMDH. 

Se anuncia también el II Curso de Derechos Humanos para Traba-
jadores Agrícolas, que impartiría la Academia junto con la CIOAC. 

• En el número 3 se da a conocer que la AMDH se hizo acreedora 
del Premio Leónidas Proaño, que otorga la Asociación Latinoameri-
cana de Derechos Humanos. 

Se anuncia el nombramiento de Luis Ortiz Monasterio, miembro de 
la AMDH, como titular de la recién creada Dirección General de 
Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Gobernación. 

Se hace también un anuncio de la realización del IV Curso 
Interdisciplinario de Derechos Humanos, que la AMDH venía un-
partiendo anualmente desde sus inicios como parte fundamental de 
su razón de ser. 

Por último, se anuncia la aparición del Informe anual de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 1987-1988. 

• En el número 4 aparece un texto de la recién creada Dirección 
General de Derechos Humanos, en el cual se informa sobre la 
naturaleza de ese organismo gubernamental. 

Por otra parte se hace un anuncio sobre el plan de trabajo sobre 
derechos humanos en la Cámara de Diputados, 
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Asimismo, se anuncia la publicación del libro fotográfico Imágenes 
de Nicaragua, de Antonio Turok. 

• En el número 5 se anuncia la aparición del texto Information, 
Freedom and Censorship, elaborado por Artículo 19 y editado por 
Longman, en Inglaterra. Al igual que todos los textos anunciados, 
éste se pone a disposición del público para ser consultado. 

Se anuncia por otra parte la asistencia del entonces presidente de la 
AMDH, Rodolfo Stavenhagen, a la reunión sobre Normas Internacio-
nales en Materia de Derechos Indígenas, celebrado en la sede de la 
ONU en Suiza. 

• En el número 6 se anuncia un taller sobre Derechos de los Jóvenes, 
realizado por representantes de diversos sectores juveniles, urbanos 
y populares, organismos sociales y partidos políticos. 

Asimismo, se anuncia la celebración del Taller Regional sobre 
Derechos Humanos y Étnicos, realizado por diversas organizaciones 
indígenas de México y Centroamérica. 

También se publica una reseña del libro A muchas voces, del maestro 
Francisco Pérez Arce, que recoge testimonios de la lucha magisterial. 

Se informa además sobre la próxima aparición del texto Derechos 
humanos y trabajadores agrícolas, investigación realizada por varios 
autores nacionales y norteamericanos. 

• El número 7/8 anuncia la inauguración del Centro de Derechos 
Humanos Fray Bartolomé de las Casas, en San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas. Se reproducen datos sobre la conculcación de los derechos 
indígenas en ese estado, recopilados por el nuevo Centro. 

También se anuncia la aparición de un video sobre el movimiento 
magisterial de los últimos meses, bajo el título de Escuela por escuela, 
realizado por maestros de la CNTE y por el colectivo Información 
Obrera. 

• En el número 9/10 se informa sobre la próxima realización del 
Curso sobre mujer, cuerpo y derechos humanos, por parte de integrantes 
de la AMDH. 

Asimismo, se publica un breve texto sobre los resultados del taller 
sobre Derechos de los jóvenes. 

Finalmente se reseña el texto Conflictos y uso del derecho, de Jesús A. 
de la Torre Rangel, y se pone a disposición del público para consulta. 

• El número 11 publica una reseña sobre el libro La tortura en México, 
de Luis de la Barreda, también a disposición para consulta. 
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• En el número 12/13 se anuncia la realización del V Curso 
Interdisciplinario de Derechos Humanos, de la AMDH. 

Se reseña también la aparición del texto Eureka: historia gráfica, que 
el comité de ese mismo nombre dedicó a los desaparecidos, exiliados 
y presos políticos. 

• El número 14/1.5 hace un seguimiento sobre los resultados del V 
Curso Interdisciplinario de Derechos Humanos. 

2.2.8 Cartones y fotografías 

Ciertamente, el Boletín se concibió en su primer momento como una 
publicación modesta en la forma, y más bien cuidadosa en el conte-
nido. No obstante, se buscó en todo momento un diseño agradable, 
y esto incluyó la publicación de al menos un cartón, una foto o una 
viñeta que aludiera a alguno o algunos de los temas. A fin de cuentas, 
este material entraña de suyo un contenido y no puede ser visto en 
ningún caso corno material de relleno. 

• El número 2 lleva un cartón alusivo al triunfo del "No" en Chile. 
• El número 3 lleva dos cartones, uno alusivo a los campesinos y el 

otro alusivo al peligro de muerte que entraña la apertura de la 
nucleoeléctrica de Laguna Verde. 

• El número 4 publica un cartón sobre la impartición de justicia en 	33 
el campo, y una fotografía que aparece en el libro que se anuncia 
Imágenes de Nicaragua. 

• El número 5 tiene dos cartones, uno a propósito de la emigración 
de mexicanos a Estados Unidos y la represión que enfrentan, y el otro 
relacionado con las condiciones carcelarias en México. 

• El número 6 lleva un cartón sobre el deterioro salarial de los 
maestros, y otro sobre el charrismo sindical. Publica asimismo una 
foto de maestros en una marcha, y otras dos sobre represión policíaca 
contra trabajadores. 

• El número 7/8 abre con un cartón sobre la represión a los 
campesinos, y lleva otros dos alusivos a los derechos humanos en 
general. También incluye una foto sobre impartición de justicia, y tres 
más de campesinos nahuas de Veracruz. 

• El número 9/10 lleva un cartón sobre la caravana de solidaridad 
con nahuas de Veracruz. 

• El número 111Ieva un cartón alusivo a los métodos policiacos con 



los ciudadanos, y una foto del mismo tema, captada durante la 
detención de un ciudadano. 

• El número 12/13 reproduce a modo de cartón el logotipo del 
primer Foro Internacional sobre Derechos Humanos de los Pueblos 
Indios, y lleva cinco fotos de indígenas. 

• El número 14/15, dedicado en su mayor parte a las mujeres, lleva 
6 viñetas de mujeres y una foto de niños. 
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3. Distribución 

A lo largo de mi participación como periodista, escritora o editora en 
los distintos medios donde he trabajado, he constatado que el éxito de 
una publicación es su distribución. Por más calidad que se le imprima 
a un texto, si no cumple el cometido de llegar a las manos de los 
destinatarios estará condenado a permanecer en los cajones o en las 
bodegas de las instituciones, Numerosas publicaciones corren esta 
suerte, debido a que en su planeación no se contempló el adecuado 
mecanismo de distribución. Es más, el kit motiv de una publicación 
es el lector, como lo son los espectadores para la televisión o el 
auditorio para la radio; el lector debe ser tenido en cuenta desde la 
concepción misma del impreso. Es aquí donde cobra sentido el 
proceso de comunicación aplicado a un medio que, si bien no de una 
manera masiva, dirige un mensaje específico a un público también 
específico (al menos en principio), cumpliéndose así un ciclo como el 
que más: "La comunicación humana se produce cuando alguno o 
algunos transmiten algo a otro u otros.., Esa transmisión — no importa 
el medio o procedimiento que se emplee— es simbólica, es decir, 
realizada no materialmente, sino mediante signos que representan, 
expresan o sustituyen lo que se quiere transmitir..."6  

La distribución, pues, ha de realizarse por todos los caminos al 
alcance; no olvidemos que la expresión de ideas que ponen en 
cuestionamiento a los aparatos del Estado, a sus funcionarios o al 
Estado mismo, no siempre han gozado de la posibilidad de circular. 
En tiempos dictatoriales, por ejemplo, sacar a luz cualquier atisbo de 
contradicción con el régimen imperante puede resultar peligroso y 

Martínez Albertos, José Luis. El mensaje in rmativo, p.19. 
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mortal, pese a lo cual los ciudadanos se las arreglan para distribuir 
sus mensajes. Con mucho mayor razón hay que hacerlo en circuns-
tancias donde aún se puede echar mano de los derechos que imperan 
en una democracia. Esto suena como un argumento, y en rigor lo es. 
En México tenemos un Estado de derecho prácticamente desde la 
Revolución. Los cambios operados en la sociedad en su conjunto a 
partir del derrocamiento de Porfirio Díaz incluyeron un periodismo 
ejercido desde una nueva conciencia que se abrió paso por encima de 
intereses particulares. Pero lamentablemente ésta no ha sido la 
constante y, tras varias décadas de control y censura gubernamental 
sobre los medios y sobre sus contenidos (que incluyen cifras elevadas 
de periodistas muertos en circunstancias no aclaradas, cierres de 
periódicos y diversas manifestaciones del carácter represivo de un 
Estado que se escuda en la democracia), la sociedad civil sigue dando 
la pelea por abrir espacios donde fluyan las ideas, ya no en abstracto, 
sino como producto de la conciencia. 

Por otro lado, nuestro país aún vive un régimen donde los verda-
deros medios de comunicación masiva como la televisión y la radio 
han sido impensables como foros de discusión y de expresión de las 
ideas. Sin embargo, en momentos en que escribo esto, celebro la 
realización del primer debate televisado de candidatos a la presiden- 
cia, que sin duda sienta un importantísimo precedente en la lucha 	36 
social por abrir espacios de comunicación en los medios masivos. 
Qué mejor ilustración de que el público al que nos vamos a dirigir, ya 
se trate de cifras millonarias en individuos o de un puñado, reciba 
efectivamente lo que le queremos dar a conocer, en este caso el Boletín, 

3.1 Público al que se dirige 

Si partimos de la aseveración hecha anteriormente, respecto de que 
el lector es el leit tnotiv de una publicación, el Boletín de la AMDH se 
propuso desde su inicio la meta de llegar a las manos de las personas 
e instituciones interesadas en los derechos humanos. Para ello se echó 
mano de las redes de relación conque contaba la Academia, como son 
instituciones afines y universidades; pero también se pensó en llegar 
a otro tipo de público, que no necesariamente conocía el tema, y cuyo 
interés podría ser despertado. En otras palabras, nuestros objetivos 
de distribución eran los lectores simpatizantes o allegados a los 



derechos humanos, y aquellos que podrían interesarse luego de 
darles a conocer el tema. El Boletín por tanto perseguía ser expresión 
de un grupo dirigido a otro grupo afín, pero también extensible a otro 
susceptible de simpatizar. Volviendo al proceso de comunicación, 
"...el empleo de los signos es intencional y su significación convenida 
y compartida; por ello, tales signos son utilizados con conciencia de 
que causarán un efecto más o menos previsible, de que provocarán 
una respuesta congruente"7. 

Decir que ya contamos con que una parte del público del Boletín es 
simpatizante de los derechos humanos no quiere decir que todo está 
dicho. Por el contrario, ese público "natural" al que nos dirigimos 
fundamentalmente requiere de información constante, sistematizada 
y actualizada, que no sólo le va a servir para estar al tanto de 
acontecimientos en torno a los derechos humanos, sino que probable-
mente va a utilizar como acervo de datos para investigaciones 
propias cuyo destino, ya sean las aulas o ulteriores publicaciones, 
será un eslabón más en la cadena del conocimiento y la divulgación 
del tema. Además, como se trata de información analizada por 
especialistas, prácticamente opiniones, también será útil para la 
comprensión de la naturaleza de los derechos humanos. 

3.2 Mecanismos de distribución 

Para lograr llegar a los lectores simpatizantes, se efectuó una lista de 
personas e instituciones que constituían más o menos el universo 
conocido de la Academia Mexicana de Derechos Humanos, es decir, 
se actualizó el directorio. A ellos les fue enviado el Boletín con una 
carta de presentación, invitándolos a suscribirse, o bien proponién-
doles un intercambio de publicaciones, en los casos en que fuera 
posible. Las respuestas fueron positivas casi en su totalidad, y en 
poco tiempo el Boletín logró cerca de un 60 por ciento de suscripciones, 
lo cual lo hizo además parcialmente autofinanciable. 

Para llegar a los lectores potenciales, se insertó un cupón de 
suscripción al Boletín en revistas y otras publicaciones con cuyos 
autores o editores se hicieron acuerdos de intercambio. Evidente- 
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mente, el directorio era constantemente actualizado, depurado, 
incrementado. Aquí también se tuvo éxito, pues cada vez se fueron 
recibiendo más cartas de lectores interesados en suscribirse. Cabe 
decir que este tipo de publicaciones de fácil acceso y circulación, al 
pasar de mano en mano se dan a conocer por sí mismas, y ésta es sin 
duda otra forma de lograr adeptos. El resultado final de la distribu-
ción era que el Boletín se agotaba en cada número. 

Por lo demás, el envío del impreso se hacía por correo, mediante 
una franquicia de que gozan este tipo de publicaciones no lucrativas, 
vigente desde el gobierno de don Lázaro Cárdenas, con base en el 
siguiente considerando aparecido en el Diario Oficial del 28 de 
septiembre de 1937: "Que la principal finalidad perseguida por el 
Ejecutivo es conceder franquicia postal a las publicaciones periódicas 
de índole social a que se refiere el decreto del cinco de febrero del año 
en curso, fue la de procurar una mayor difusión de elementos de 
cultura entre todas las clases sociales, estimulando el hábito de 
lectura y facilitando la más amplia y menos costosa distribución de 
esas publicaciones" .8  
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4. Recursos 

Para la realización de un boletín como el que nos ocupa no se precisan 
muchos recursos. Actualmente, con los adelantos en computación, se 
podría decir que un órgano de tal naturaleza es posible de ser 
realizado por una o dos persona. Este no era el caso cuando se 
elaboraba el Boletín; la Academia no contaba con equipo de cómputo 
tan sofisticado como para eso. De manera que la redacción, una vez 
escrito y recopilado el material, lo enviaba ya corregido, en diskets, 
a una pequeña empresa de diseño, donde se completaba el proceso de 
originales, para después ser enviado a la imprenta. El paso del diseño 
entre la redacción y la imprenta podría haber sido cubierto por el 
mismo equipo, si las condiciones lo hubieran permitido. Pero cual-
quier grupo o institución que pensara sacar a luz una revista más o 
menos del corte del Boletín, podría hacerlo abarcando todos los pasos 
antes de la imprenta. He aquí los recursos con que contaba la AMDH. 

4.1 Humanos 

El Boletín era elaborado con los siguientes recursos humanos: 
• Jefe de redacción 
• 2 redactores 
• Diseño, composición e impresión por contrato 
• Colaboradores externos (dibujantes, fotógrafos) 

El proyecto editorial y el machote fueron obra colectiva, como lo fue 
la creación práctica del boletín cada que aparecía. En el proyecto 
editorial se estableció el contenido, la proporción de los temas, el 
papel, la tipografía y el tiraje; también se contempló la posibilidad 
tanto de dar flexibilidad al contenido en casos coyunturales, como de 
evolucionar el Boletín hasta hacerlo revista. Una vez establecida la 



temática, se elaboró el machote correspondiente, a fin de que fondo 
y forma funcionaran como "binomio indisociable. Al escribir, se 
habrá escogido la estructura más conveniente, la disposición de los 
capítulos será idónea, los títulos y subtítulos se adecuarán perfecta-
mente al contenido y constituirán la mejor guía para apreciar la 
división interna de la obra".9  

Así, el proceso de producción total de la publicación abarcaba los 
siguientes pasos: 

• Redacción y recopilación de materiales. Es decir que el material 
consistía, por un lado, en aquellos textos que proponían los académi-
cos y, por el otro, en los que escribía el equipo de redacción. 

• Revisión de los textos. Todo material era sometido a revisión 
editorial, a cargo de la jefa de redacción, y a revisión de contenido, a 
cargo de la directora de la oficina técnica de la Academia. 

• Anotación tipográfica. Las especificaciones de los tipos según los 
textos, encabezados, pies de foto, etcétera. 

• Composición. Elaboración de pruebas y originales mecánicos 
finales, a cargo de una empresa contratada. 

• Corrección de pruebas. A cargo del equipo de redacción. 
• Impresión. 

4.2 Recursos materiales 

El tiraje de mil boletines costaba aproximadamente unos tres millo-
nes de pesos de entonces, sin contar los sueldos de la redacción. La 
proporción de los gastos por mes era aproximadamente del 60 por 
ciento en imprenta, 25 por ciento en papel y 15 por ciento en diseño: 

Impresión $1, 825 000 
Papel 850 000 
Diseño 300 000 
TOTAL 2, 975 000 

(promedio mensual) 

Ya hemos dicho que se trata de una publicación modesta, casi al 

Roberto Zavala Ruiz, El libro y sus orillas, p. 63. 
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alcance de cualquier institución que no cuente con muchos recursos; 
además, a las franquicias postales hay que agregar que los 
financiamientos privados de este tipo de iniciativas están exentos de 
impuestos, por lo que diversos organismos cuentan con partidas 
monetarias para apoyar estos rubros altruistas. Asimismo, a título 
individual también es posible allegarse ayudas, como lo es en este 
caso la totalidad de ilustraciones y fotografías que aparecen en los 15 
números del Boletín, que fueron donadas por sus autores. 

Cabe decir también que este tipo de publicaciones puede hacerse 
autofinanciable a mediano plazo, a juzgar por la experiencia del 
Boletín. Ya hemos dicho que su aparición fue muy bien recibida por 
los lectores. Esto se puso de manifiesto por el creciente número de 
suscripciones que, tanto a nivel nacional como internacional, se 
recibió. En la primera etapa del Boletín, analizada en este trabajo, se 
logró un autofinanciamiento de cerca del 40 por ciento. En suma, con 
pocos recursos es posible abrir un espacio informativo de un tema de 
interés creciente como lo constituyen los derechos humanos. 
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5. Conclusiones 

5.1 El Boletín de la Academia Mexicana de Derechos Humanos, 
concebido como órgano de difusión de la institución, cumplió cabal-
mente con su cometido toda vez que contribuyó, por un lado, a dar 
presencia de la misma en instituciones y con personas afines o 
simpatizantes de los derechos humanos; y por el otro, a sacar a luz las 
investigaciones, actividades y opiniones de sus agremiados. 

5.2 Cumpió asimismo con la tarea de difundir sucesos, actualida-
des, noticias, y otros temas variados relacionados con los derechos 
humanos en México y América Latina. 

5.3 La colección de 15 números del Boletín constituye una página 
en la historia de los derechos humanos, al condensar toda una época 
en la que incluso se puede observar la gestación de fenómenos 
sociales actuales, como lo son el movimiento popular en Chiapas y la 
creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

5.4 Al convertirse en fuente, el Boletín contribuyó a la difusión de 
la llamada cultura de derechos humanos, al cubrir una serie de 
aspectos relacionados con aquéllos y sistematizarlos para luego 
darlos a conocer. 

5,5 El Boletín puede servir como modelo o como base para la 
elaboración de órganos semejantes que formen parte de la difusión 
de las instituciones afines a la AMDH. 

5.6 Es también un instrumento de consulta, ya que consigna la 
información de una época, y la presenta ordenada cronológicamente, 
resultando en una base de datos sistematizados. 
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Glosario 

• Aparatos ideológicos del Estado, Siguiendo a Edmundo González 
Llaca en La opinión pública, p. 55, se entenderá por aparatos ideológi-
cos del Estado a "las instituciones de mayor influencia en el indivi-
duo (como) la familia, la iglesia, la escuela y los medios de comuni-
cación. 

• Democracia. En su sentido griego más original, como la forma de 
gobierno que garantiza a todos los ciudadanos la isonomía (igualdad 
ante la ley), la isotomía (igualdad jurídica de todos los ciudadanos a 
todas las funciones, y la isigoria (derecho de hablar). 

• Derecho. De acuerdo con Hegel en Filosofía del derecho p. 212-213, 
"la realidad objetiva del Derecho consiste, parte en ser para la 
conciencia, en general, devenir sabido; y, en parte, tener la fuerza de 
la realidad y ser válido, y por lo tanto, ser conocido también como lo 	45 
universalmente válido", "El hombre tiene valor porque es hombre, 
no porque sea judío, católico, protestante, alemán, italiano, etcétera," 

• Derechos humanos. El término Derechos humanos se refiere a los 
llamados "derechos de tercera generación", es decir, a los vinculados 
directamente con la noción de "dignidad" humana, se encuentren o 
no contemplados como garantías en las leyes. La diferencia estriba en 
que los derechos de "primera y segunda generaciones", es decir los 
sociales y los individuales en general, son sujetos de cambios o 
modificaciones, según las variaciones de los sistemas legales; los 
derechos humanos, en cambio, son invariables e inalterables, y 
existen antes y después de lo jurídico. 

• Libertad de prensa. Tal como dice el artículo séptimo de la Consti-
tución: "Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. Ninguna ley y autoridad puede establecer la 
previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar 
la libertad de imprenta..." 



• Comunicación lu►mana. Con José Luis Martínez Albertos en El 
mensaje informativo, p.19: "La comunicación humana se produce 
cuando alguno o algunos transmiten algo a otro u otros... Esa 
transmisión — no importa el medio o procedimiento que se emplee —
es simbólica, es decir, realizada no materialmente, sino mediante 
signos que representan, expresan o sustituyen lo que se quiere 
transmitir..." 
• Opinión pública. Con edmundo González Llaca: "La opinión 

pública es la expresión final de las influencias conscientes e incons-
cientes a las que está sometido el hombre en su medio social." 

• Periodismo. En palabras del maestro Hernán Uribe, durante una 
mesa redonda en la FELAP, en noviembre de 1982: Periodismo es "el 
conjunto de expresiones escritas e impresas, habladas o gráficas o de 
combinación mutua, que se publican periódicamente y están destina-
das a interpretar la realidad social de actualidad y de importancia 
universal, en forma comentada, y que mediante su difusión por 
distintos medios de comunicación ejercen un impacto sobre un 
público socialmente diferenciado". 
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Boletín 1 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 

México, D.F., octubre de 1988. 

México: homicidios aún sin explicación 

S
cís asesinatos cometidos en plena vía públi-
ca, es) la capital de México, sin aclaración 
hasta la fecha y por ende Impunes, colocan 

al tema de los derechos humanos como punto 
prioritario de la reflexión en el país, Francisco Xa-
vier Ovando, ex colaborador del candidato pre.si-
dencial por el Frente Democrático Nacional y por el 
Partido Mexicano Socialista (FDN-PMS), Cuauh-
témoc Cárdenas, y su ayudante Ramón Gil, fueron 
asesinados a balazos el 2 de julio. Las otras cuatro 
víctimas fueron torturadas antes de quitarles la vi-
da, tambien a balazos,e121 de agosto; se trataba de 
los jóvenes Ernesto del Arco, José Luis García 
Juárez, Jorge Flores y Jesús Ramos, simpatizantes 
de esa misma organización, dos de ellos menores de 
edad, 

Al considerar el crimen de los dos primeros como 
un atentado "contra toda la colectividad", el go-
bierno de la República ordenó el 4 de julio la "in-
mediata y exhaustiva investigación de ese lamen-
cable y censurable acontecimiento", de acuerdo 
con palabras expresadas por el secretario de Gober-
nación, Manuel Barden. Los casos pasaron enton-
ces a manos de las autoridades competentes: la Pro. 
curaduría de Justicia del Distrito Federal, y la Poli• 
cía Judicial, cuyos máximos representantes.Renato 
Sales Gasque y Jorge Obrador Capellini, respecti-
vamente, expresaron que los organismos a su cargo 
realizarían "su mejor esfuerzo" y serían "fuertes e 
impecables" en las investigaciones. 

En declaraciones preliminares, Obrador Capelli-
ni aseguró el día 5 que el móvil de los asesinatos de 
Ovando y Gil no era político, y los achacó a "la 
venganza de bandas organizadas de narcotrafican-
tes michoacanos", al parecer perseguidos por 
Ovando durante su gestión como procurador de 
Justicia de Michoacán en 1980.  

Ovando fue postulado candidato a diputado por 
el Partido Popular Socialista (PPS) para los comi-
cios del pasado 6 de julio. Asimismo, la víspera de 
su asesinato coordinaba la instalación del centro de 
cómputo electoral del FDN. Al ser encontrado 
muerto en su automóvil, llevaba documentación al 
respecto que, de acuerdo con el ex diputado por el 

JULIO 4 

— Francisco Xavier Ovando 
Hernández, coordinador de 
Acción Electoral del Frente 
Democrático Nacional (FON), 
y su colaborador Román Gil 
Heráidez, fueron asesinados 
el sábado 2 de julio en la 
Ciudad de México. 
— El gobierno condenó hoy 
enérgicamente los asesinatos 
de Francisco Xavier Ovando y 
Román Gil, al tiempo que el 
presidente Miguel de la 
Madrid giró Instrucciones a 
las autoridades 
correspondientes para que 
realicen "una exhaustiva 
investigación de ese 
lamentable y censurable 
acontecimiento". Informó lo 
anterior el secretario de 
Gobernación, Manuel Barden 
Diaz, durante su entrevista 
con un grupo de dirigentes 
del FDN y del Partido 
Mexicano Socialista (PMS), 
encabezados por su 
candidato presidencial,  
Cuauhtémoc Cárdenas, quo 
acudió a demandar el 
esclarecimiento de los 
camones. Cárdenas llamó a 
los electores a votar el 6 de 
Julio y mantener la calma, 
porque "hay quienes 
pretenden que en México se 
reduzcan los espacios y que 
prive la intolerancia y la 
violencia. El homicidio crea 
una situación de 
escepticismo y refuerza la 
advertencia de un posible 
fraude", apuntó. 
— Diputados y senadores 
que Integran la Comisión 
Permanente del Congreso de 
la Unión manifestaron ayer su 
más enérgica condena por el 
asesinato de Ovando, 
candidato a diputado 
plurinominal por el Partido 

Populbr Socialista y u,. 
Román Gil. Los legisladores 
do los partidos políticos 
representados en la Comisión 
demandaron a las 
autoridades el inmediato 
esclarecimiento de los 
hechos y castigo a los 
responsables. El diputado 
Alejandro Encinas, del PMS, 
hizo un relato del atentado a 
los miembros del FDN y 
consideró quo este hecho,'  
"viene a enturbiar una vez 
más el proceso electoral que 
a sólo una hora hemos de 
vivir los mexicanos". 
JULIO 6 
— El Departamento de 
Estado de Estados Unidos, 
por conducto de su vocera 
oficial, Phyllis Oahley, 
condenó hoy el asesinato de 
Xavier Ovando, y declaró que 

' "deploramos este acto de 
violencia politica y confiamos 
en que las elecciones 	• 
transcurrirán de manera 
ordenada", 
— Cuauhtémoc Cárdenas 
reiteró, durante el sepelio do 
Ovando, que el crimen de su 
colaborador tiene una clara' • 
connotación politica y agregó: 
que "esto simplemente 
muestra la calidad de 
nuestros adversarios 
políticos y a qué medios 
están dispuestos a recurrir 
para defender sus 
situaciones de privilegio". 
— El homicidio de Xavier 
Ovindo y Román Gil, 
militantes del FON, "ocurrió 
por una venganza del crimen 
organizado. Los presuntos 
responsables son 15 
delincuentes plenamente 
identificados que hablan 
amenazado de muerte al que 
fuera procurador de Justicia 

' del Estado de Michoacán' 



[21  

PMS Alejandro Encinas, no apareció en el lugar 
del crimen. Sin embargo, los objetos de valor —di-
nero, relojes— de las victimas permanecieron intac-
tas, por lo que se descartó el robo como móvil del 
asesinato. (Los cuatro jóvenes tampoco fueron ro-
bados y llevaban propaganda sobre la defensa del 
vol 

Pele a que las propias autoridades niegan hasta 
hoy día que el móvil haya sido político, descartan 
también la hipótesis del robo; a más de dos meses 
de cometido el crimen del asesor de Cárdenas no se 
cuenta con avance alguno en la investigación del 
mismo. Las pesquisas de la Policía Judicial han ido 
desde la acusación de José y Jesús Reyes Servín, y 
de Mario Servid García, presos en la penitenciaria 
de Guadalajara, como "autores intelectuales" del 
doble asesinato por venganza de la mafia, hasta la 
explicación del homicidio de los cuatro jóvenes en 
términos de un accidente de tránsito: "Al bajarse a 
comprar una cerveza, tuvieron algún disgusto y 
protagonizaron alguna pelea. Ya con golpes, abor-
daron el vehículo para huir de sus agresores, pero 
fueron alcanzados y masacrados", de acuerdo con 
Obrador Capellini. 

Tanto los cuerpos de Ovando y Gil como los de 
los cuatro jóvenes presentaron golpes, señas de tor-
tura y el llamado "tiro de gracia". Los automóviles 
fueron embestidos a los lados como para obligar a 
los manejadores a orillarse, y los conductores de 
ambos vehículos (Ovando y Ernesto del Arco) 
fueron encontrados en el asiento trasero. 

Por su parte, Cárdenas expresó en vísperas de la 
elección del 6 de julio, que el asesinato de sus cola-
boradores "crea una situación de excepción". Y un 
mes y medio después, ante el asesinato de los cuatro 
jóvenes, Cárdenas responsabilizó al gobierno y ad-
virtió que cualquier vida que se pierda por motivos 
políticos "de aquí en adelante, será responsabilidad 
del president¿ (de la República). 

La investigación y asesoría legal respecto del ase-
sinato de Ovando y Gil por parte del FDN está sien-
do efectuada por Leonel Godoy Rangel, ex subpro-
curador de justicia en Michoacán y ex secretario ge-
neral del gobierno en el último año del mandato de 
Cuauhtémoc Cárdenas y actual diputado. Godoy 
rechaza las afirmaciones de las autoridades en 
cuanto a que el doble homicidio sea "una venganza 
del hampa" o un problema entre "policías y ladro-
nes". Ovando no fue un policía, sino un político, 
asegura Godoy. Y puntualiza en declaraciones al 
semanario Proceso que Ovando sólo fue procura-
dor de septiembre de 1980 a junio de 1981, indepen-
dientemente que ninguna procuraduría estatal tiene  

aseguró el director do la 
Policia Judicial del Distrito 
Federal, Jorge Obrador 
Capellini. El funcionario 
también descartó que so trate 
de un "asesinato político" y 
reiteró que "su consumación 
no tendrá ninguna 
repercusión en el proceso 
electoral". 
— Un gran Impacto en los 
medios españoles causó la 
noticia del asesinato de los 
colaboradores do 
Cuauhtémoc Cárdenas, 
Prácticamente toda la prensa, 
la radio y la televisión 
destacaron durante todo el 
dia el acontecimiento, 
calificado de "crimen 
político", ad como la 
"tensión", "estado de alerta" 
y ambiente "enrarecido" a 
pocas horas antes de las 
elecciones. La expectación 
que se ha generado en las 
últimas semanas ha llevado a 
todos los medios a un 
seguimiento critico del 
proceso electoral mexicano. 
Periódicos como el El país, El 
diario ABC, el Olerlo 16 y Ya, 
este último cercano a la 
iglesia católica, dedicaron 
sus editoriales al asesinato 
de Ovando y Gil en la 
coyuntura electoral y la 
conmoción que ha causado el 
hecho en la sociedad 
mexicana. Estos medios 
analizaron también la 
situación politica de México. 
Además de referirse a quo 
con el asesinato se pretende 
"intimidar" a la oposición, 
los diarios especulan sobre el 
porqué del retrasu con que 
se dio a conocer la noticia en 
medios nacionales e 
internacionales. 
— El presidente de la 
Comisión Episcopal de 
Comunicaciones Sociales de 
la Conferencia Episcopal 
Mexicana, monseñor Genaro 
Alamilla, reprobó con energía 
los asesinatos de Ovando y 
Gil y exigió se clarifiquen, 
pues de no ser as', expresó, 
todo quedará como un 
crimen político de graves 
consecuencias ante las 
circunstancias presentes. 

Habló también de la posición 
del clero ante las elecciones. 

AGOSTO 3 

— José Luis Meza, 
representante del Partido 
Auténtico de la Revolución 
(PARM) en Tacámbaro, 
Michoacán, acusó al 
procurador de Justicia do la 
entidad, José Franco Villa, de 
haberlo torturado, amenazado 
do muerte y do obligarlo a 
firmar una declaración 
inculpatoria, sobro el robo de 
boletas electorales el pasado 
G de julio. Meza indicó quo 
fue torturado y obligado a 
firmar bajo la presión de que 
si no lo hacia tendria "el 
mismo fin que Francisco 
Xavier Ovando". La amenaza 
provino del propio 
procurador, de acuerdo con 
Meza. 

AGOSTO 6 
— Al ser señalados 
formalmente como probables 
autores intelectuales del 
asesinato de Ovando y Gil, 
los hermanos Jesús y José 
Reyes Servir' fueron 
encausados y se giró orden 
de aprehensión en su contra. 
El procurador de Justicia del 
DF, Renato Sales Gasque, 
destacó ayer en conferencia 
de prensa que esta medida 
no cancela la Investigación 
de otras hipótesis e informó 
que han sido llamados a 
declarar el procurador do 
Justicia de Michoacán, 
Franco Villa, y el director de 
Averiguaciones Previas do 
ese estado, Guillermo Diez. 
Sales insistió en que no se 
cancela la consideración del 
móvil polilla) como la 
posible causa del homicidio 
do Ovando y su ayudante, 
pero que los hechos 
consignados hasta el 
momento no fortalecen 
mucho esta hipótesis. No 
obstante, dijo, se investiga en 
relación con Informaciones 
respecto a que las oficinas 
de la Corriente Democrática, 
ubicadas en las calles de 
Georgie 120 colonia Nápoles, 
fueron vigiladas por hombres 
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que ver con asuntos del narcotráfico puesto que se 
trata de delito federal, 

Más aún, antes de morir, el asesor de Cárdenas 
preparaba un simulacro de cómputo electoral y ma-
nejaba un directorio confidencial de promotores 
del FON, de acuerdo con testimonios de sus cola-
boradores más cercanos. La noche que lo mataron, 
dice el periodista René Delgado, del diario La Jor-
nada "se le veía contento: la estrategia, red y siste-
ma de acopio de información electoral, la tarea en-
comendada por el ingeniero Cárdenas, único jefe y 
líder que tuvo en su vida, estaba prácticamente lis-
ta. Sólo faltaba realizar un simulacro de cómputo 
electoral al día siguiente". Las oficinas desde don-
de Ovando se desempeñaba —las del FDN, ubica-
das en la colonia del Valle— estuvieron vigiladas 
durante largo tiempo por hombres con binoculares 
desde un negocio cercano. 

En lo que toca a los jóvenes, el director de la Po-
licia Judicial, Jorge Obrador Capellini argumentó 
la minoría de edad de dos de ellos, para refutar el 
móvil político: "yo no conozco ningún partido po-
lítico de niños". A su vez, la Secretaria de Gober-
nación rechazó en un comunicado, "por calum-
niosas, las imputaciones (...) de un mensaje de per-
secución e incertidumbre politica" emitidas por 
Cárdenas, "Estas declaraciones (,..) conforman 
una maniobra que ofende los principios democráti-
cos y acredita una total ausencia de responsabilidad 
y civilidad. Es inmoral usar el dolor ajeno y la legí-
011a indignación general para capitalizar insidiosa-
mente la muerte de estos niños y jóvenes 
mexicanos". 

Por su parte, los padres de los jóvenes afirman 
que "hay una serie de elementos que permiten su-
poner que muy posiblemente nuestros muchachos 
fueron víctimas de un crimen político (,.) La for-
ma brutal en que se cometieron los asesinatos, la 
persecución, la tortura, las armas utilizadas, la sa-
ña, nos hace pensar que (los asesinos) fueron profe-
sionales. Tanto Ernesto como Jesús Luis eran acti-
vos de este gran movimiento en defensa de la volun-
tad popular (del sufragio)", 

La ciudad de México, al igual que la mayoría de 
ciudades del mundo, presenta índices de violencia 
crecientes. El presidente electo del Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI), Carlos Salinas de 
Gortari, reconoció en su campaña electoral que en 
el Distrito Federal, cerca del 80 por ciento de los 
crímenes queda sin aclararse. Esto, más allá del da-
to estadístico, acusa un nivel de inseguridad que no 
es fortuito, que tiene un trasfondo económico, po-
lítico y social, de acuerdo con esto, se puede inferir 

que utilizaban binoculares 
pocos días antes do la 
muerto de Ovando desde el 
local que ocupa la empresa 
"Publicaciones 
Cuauhtémoc". El jefe de esa 
empresa, Juan Carlos 
Sanloyo, informó por otra 
parto que la compañia trabaja 
para la Secretaria do 
Gobernación. 

AGOSTO 22 

— Ernesto del Arco Parra, 
José Luis García Juárez, 
Jorge Flores Vargas y Jesús 
Ramos Rivas, fueron 
torturados y asesinados el 
sábado por la noche. Los 
cadáveres fueron 
encontrados en el Interior de 
un auto compacto, en el 
cruce de Circuito Interior y 
Fresno de la Ciudad de 
México. La policía detectó en 
el auto propaganda 
cardenista por la defensa del 
volo'popular y una alcancía 
do recolección propiedad del 
FDN. En las primeras 
investigaciones, la policía 
desechó como móvil el robo, 
pues se establece en el acta 
5119631988 que ninguno de 
los jóvenes fue despojado de 
sus pertenencias. También se 
determinó quo antes de ser 
asesinados fueron 
interceptados por otro auto 
con por lo menos cuatro 
individuos, quienes los 
"pasearon" por algunas 
calles de varias colonias de 
la zona norte del OF, de 
acuerdo con la Policía 
Judicial, Ernesto del Arco 
Parra de 18 años era hijo del 
ex candidato del Partido 
Revolucionario de los 
Trabajadores (PRT) a diputado 
federal por el noveno distrito 
electoral de la Ciudad de 
México. 

AGOSTO 23 

— El asesinato de cuatro 
activistas estudiantiles y del 
PRT es un acto de 
intimidación, dirigido no sólo 
a los jóvenes para que se 
abstengan de salir a las' 
calles, sino a los padres de 
familia para que no permitan  

a sus hijos participar en 
politica,dijo Cuauhtémoc 
Cárdenas al llegar al sepelio. 
Añadió quo este tipo de 
crímenes daña la imagen de 
México, como Estado 
democrático, ante la 
comunidad Internacional, de 
ahí la importancia de que 
sean esclarecidos los hechos 
y sobre todo, porque se 
sospecha que detrás de ellos 
hay "fuerzas relacionadas 
con sectores del goblerno",. 
Recordó que tanto Ernesto:  
del Arco como José Luis 
García, este último de 17 
años, hablan participado en 
prácticamente todas las 
movilizaciones en defensa do 
la voluntad popular y 
pertenecían al comité 
encargado de tales actos en 
la zona de Naucalpan. 

• Esta cronología fue elaborada 
con baso en los diarios El día, El 
nacional, Excélsior. La Jornada, 
El universal y Unomésuno de la 
ciudad de México. 



que los homicidios de Ovando, Gil y de los cuatro 
jóvenes se inscribe en los delitos del orden común, 
aunque, de acuerdo con los periodistas Alejandro 
Brito y Jesus Ramírez Cuevas, en un articulo 
publicado en La Jornada el 6 de septiembre, "por 
rrimera vez un asesinato de esta índole no se confi-
na al territorio de la nota roja y alcanza ante la opi-
nión pública dimensiones políticas. Obliga a minu-
tos de silencio en los colegios electorales de ambas 
cámaras; es motivo de protesta de organizaciones 
políticas y sociales; es tema de actos políticos y con-
duce a Manuel Camacho Solis, secretario general 
del PRI, a considerarlo un asunto de unidad 
nacional". 

Nombramiento 
La investigación sobre Indocumentados mexicanos 
y derechos humanos (1988), del Programa de 
Estudios Migratorios, elaborado por ,:oian Friediand 
y Consuelo Díaz, está a disposición del público 
para consulta, en la Unidad de Documentación de 
la AMDH. 

Publicación de la AMDH 
El Lic. Miguel Sarre, miembro de la AMDH, fue 
nombrado el 12 de septiembre Procurador para la 
Defensa del Ciudadano del estado de 
Aguascalientes. Este cargo público fue creado con 
el fin de responder a la necesidad de legitimar la 
procuración de los derechos del Individuo frente a 
la administración de justicia. 
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Las deficientes condiciones carcelarias 

levantan motines de presos 

D iversas cárceles del país han sido escenario 
de motines, huelgas de hambre, fugas y 
protestas organizadas, de principios de 

abril a la fecha, 
Los hechos más recientes han tenido lugar, sobre 

todo, en el Centro de Readaptación Social (Cereso) 
del estado de Michoacán y en el estado de Puebla, 
en donde se registraron motines, fuga de narcotra-
ficantes de las cárceles de Michoacán, Oaxaca y Si-
naloa, entre otras, así como una huelga de hambre 
efectuada por el interno José Manuel Rodríguez 
Pérez en el Reclusorio Norte en la ciudad de 
México, 

Destaca el caso del Cereso de Michoacán, en el 
que tuvo lugar un motín después de un intento de 
fuga, el día de la visita familiar, y que culminó con 
un saldo de 10 muertos y 19 heridos, según cifras 
oficiales. Los familiares de los reclusos aseguraron 
sin embargo, que fueron 35 los muertos y 30 el nú-
mero de heridos, En el momento del motín se en-
contraban más de dos mil personas en el Centro, 
entre reos, custodios, personal administrativo y 
familiares. 

En un documento Firmado por los presos del Ce-
reso y dirigido al gobernador Martínez Villicaña so-
licitaron la inmediata intervención de la Procura-
duría General de la República, y rechazaron asimis-
mo las versiones dadas por el procurador de la enti-
dad, José Franco Villa, "porque nada dicen de los 
asesinatos que cometió la policía durante la balace-
ra indiscriminada ocurrida en momentos del motín, 
ni de las torturas a que están siendo sometidos algu-
nos de los internos, a fin de que se confiesen cul-
pables de lo sucedido". 

El documento destaca que "hay sobreproblación 
en el penal, que los dormitorios no tienen vidrios, 
que hay carencia de agua y luz eléctrica, que se ven-
den los alimentos básicos, que no tienen defensores 
de oficio, etc." El director del Cereso, Luis Miguel 
Campos Ojeda, quien se encontraba ausente duran-
te el motín, reconoció que los internos tienen razón 
c n el sentido de que "las condiciones aquí son ma-
las y, además, mientras exista sobrepoblación no  

MAYO 2 
— Los internos del Centro de 
Readaptación Social (Ceroso) 
de Puebla so amotinaron por 
cerca de seis horas en 
demanda de mejor trato de 
las autoridades y del cese de 
los abusos de los custodios. 
El saldo fue de 17 heridos, 
cinco de ellos custodios y el 
resto internos. Luego de las 
negociaciones entre reos y 
funcionarios de Gobernación 
estatal estos últimos se 
comprometieron a mejorar la 
situación en el interior y a 
evitar represalias. 
MAYO 7 
— La muerte del joven 
delincuente Juan Gabriel 
Cluiroz, do 15 años de edad, 
en el penal local La Loma en 
Nuevo Laredo. Tamaulipas, 
ocurrida a consecuencia de 
las torturas que sufrió en ese 
lugar, y que después 
pretendieron aparecerla como 
suicidio, levantó hoy 
indignación en algunos 
sectores de la población. El 
joven so encontraba recluido 
en el Centro Tutelar para 
Menores bajo el cargo de 
robo. El director del plantel, 
sin explicación alguna, lo 
envió al penal, argumentando 
que se trataba de un 
delincuente de alta 
peligrosidad, 
MAYO 13 
— Resultados de estudios 
realizados a Iniciativa del 
subsecretario "A" de 
Gobierno, Tomás Ruiz Pérez, 
revelan que el ocio, la 
farmacodependencia y el 
homosexualismo son los tres 
más graves problemas que 
enfrontan los reclusos do los 
penales del Estado de 
México, cuyas condiciones 
generan conductas negativas. 

JUNIO 17 
— Cuatro peligrosos 
narcotraficantes que 
purgaban condenas de siete 
a 15 años por delitos contra 
la salud se fugaron en le.  • 
mañana de ayer del penal 
federal de Salina Cruz,.  
Oaxaca, con la complicidad 
de las autoridades 
carcelarias. Así lo dio a 
conocer el comandante de le 
Policia Judicial Federal,. 
Alejandro Arismendi Erciso, 
quien señaló que recibieron 
la notificación ocho horas, 
después, con el evidente 
propósito de ayudar a la fuga 
de los ex reclusos. 
JULIO 21 - 
— Una bit acure a las 9:30 
horas de le mañana se Inició 
en el Cerezo de la ciudad de 
Morelia, Michoacán, de, 
aproximadamente hora y 
media entre Internos Y 
polioles. De acuerdo con las 
autoridades resultaron 10 
muertos y 19 herido* pero , 
según los tertulien testigos 
de los hechos, hubo más de` 
35 muertos y 30 lesionados o 
desaparecidos'. El conflicto  
se suscitó al intentares una 
fuga masiva, Las 	• 
instalaciones de cinco de loa 
seis juzgados y todos loa 
expedientes que habla en el' 
penal fueron quemados; 
JULIO 22 

La Procuraduría General 
de Justicia del estado de' 
Michoacán emitió un bolelln 
extraordinario en el que • 
Informó que cuatro 
"peligrosos delincuentes 
acusados por narcotráfico", " 
uno de los cuales resultó' 
muerto en el Intento de la 
fuga, pagaron dos y medio 
millones de pesos aun 
custodio del Cerero de 
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habrá seguridad". Campos Ojeda precisó, en 
entrevista con el periódico La Jornada, que las ins-
talaciones del penal sólo tienen capacidad para 750 
internos, y que en la actualidad se encuentran ahi 
mil 940. Indicó asimismo que se reciben 370 pesos 
para la alimentación de cada reo federal y 175 por 
cada interno del fuero común. 

Los hechos antes descritos son algunas de las ma-
nifestaciones de la situación actual del sistema peni-
tenciario mexicano, en donde la corrupción, la 
sobrepoblación y las irregularidades en los procesos 
jurídicos han incidido en el incremento de este tipo 
de sucesos. 

La corrupción se basa sobre todo en la confor-
mación de mafias entre reos de alta peligrosidad 
(narcotraficantes), que cuentan con recursos eco-
nómicos y con la complicidad de las autoridades 
penitenciarias que ponen en práctica la represión, 
la extorsión, el cohecho y hasta el crimen. 

La corrupción, con la complacencia de autorida-
des y profesionales del Derecho, es causa también 
de la actual deficiencia de procuración, impartición 
y administración de la justicia. El ex senador Anto-
nio Martínez Báez opina al respecto que es necesa-
rio cambiar el código penal ya que "el actual siste-
ma de impartición de justicia permite liberar a los 
delincuentes y castigar a gente inocente que llega a 
los centros de readaptación social sólo para apren-
der a delinquir: además prevalece la corrupción 
entre quienes juzgan y condenan, y que el Estado 
no puede atacar eficazmente". 

Otro problema en las prisiones es la sobrepobla-
ción, pues sólo se cuenta con 431 reclusorios en to-
do el país, estando éstos sobrepoblados con más de 
12 mil 500 reos. El semanario Proceso en su núme-
ro 601 señala que sólo se destina un presupuesto 
anual de 224 mil millones de pesos para las cárceles, 
y que la población prevista para 1988 será de 96 mil 
internos, aunque sólo hay lugar para 57 mil. Según 
datos de la Secretaría de Gobernación, el costo 
diario por persona recluida asciende a poco'más de 
cuatro mil pesos. No obstante, Proceso asegura que 
ese costo es de 12 mil pesos diarios. 

Lo anterior hace más difícil que los internos 
cuenten con las condiciones necesarias para vivir en 
la prisión. La falta de alimentos suficientes, hi-
giénicos y nutritivos, la ausencia de comunicación 
con el exterior, el déficit de camas y de espacios 
adecuados para una clasificación jurídica de los re-
os, son algunas de las características del sistema 
penitenciario. 

Por su parte, José Lavanderos, integrante del 
Frente Nacional de Abogados Democráticos, seña- 

Morelia para que le 
proporcionara armas de 
calibre 9 milímetros, mismas 
quo utilizaron para tratar de 
fugarse. 

JULIO 24 

— José Manuel Rodriguez 
Pérez anunció a sus 
compañeros del Reclusorio 
Norte la suspensión del 
ayuno voluntario que Inició 
en apoyo a las demandas de 
los reclusos que piden la 
renuncia del director do ese 
penal.José Trinidad Gutiérrez 
Sánchez. Rodriguez Pérez 
señaló, en un breve mensaje 
dirigido a los Internos y a la 
prensa que, " luego de 
77 días de huelga de hambre, 
alimentado con la razón, no 
hubo respuesta. Sólo 
silencio. Se levanta la huelga 
de hambre, no la petición. 
Seguimos en la lucha por la 
justicia, en la defensa de 
nuestra dignidad propia que 
no hemos perdido". 

JULIO 30 

— El gobernador Luis 
Martinez Villicaña del estado 
de Michoacán visitó en forma 
Imprevista el Cereso de 
Morelia. Después de recorrer 
el penal se reunió con los 
internos y leyó un documento 
donde el gobierno estatal so 
compromete a mejorar las 
condiciones de vida dentro 
del penal. Se destaca en el 
documento los siguientes 
punlos: la Integración de una 
comisión que dé garantías a 
los reclusos a fin de que 
tengan acceso a la defensa 
desde el momento de su 
detención y en las 
averiguaciones previas; el 
gobierno del estado pondrá 
en práctica un programa para 
ampliar los reclusorios y 
dotarlos de buenas 
Instalaciones, asi como el 
mejoramiento de la 
alimentación; se estudiarán 
con más detenimiento los 
casos a fondo y castigará a 
los responsables de los 
hechos violentos del Cereso, 
entre otros. 

JULIO 31 
— De manera sorpresiva, 
fueron trasladados 142 
presos de la Penitenciaria de 
Santa Martha Acatilia, a las 
Islas Maria, para terminar su 
condena. Esta medida fue 
aplicada por las autoridades 
de la Dirección General de 
Reclusorlos del 
Departamento del Distrito 
Federal en coordinación con 
al Secretaria do Gobernación, 
sin aviso previo a los 
reclusos. De acuerdo con la 
información proporcionada 
por un bolotin oficial, los 
presos enviados al penal del 
Pacifico tendrán la 
oportunidad de reintegrarse 
con sus familiares en la isla. 
Se indicó además quo el 
traslado so apega a las 
directrices en materia de 
readaptación social que 
estipula el gobierno federal, 
asi como a la Ley de normas 
minimas de sentenciados. La 
medida se tomó con el fin de 
reducir la sobrepoblación del 
reclusorio Santa Martha. 

AGOSTO 6 
— El director estatal del 
sistema penitenciario de 
Sinaloa, Máximo Torres 
Toledo, ordenó una 
investigación a fondo de 
funcionarios y caladores del 
redima° de Aguaruto, para 
esclarecer la muerte de 10 
internos en los últimos 
meses, hechos que fueron 
consumados de forma 
violenta por Internos armados 
con pistolas. A raíz del 
asesinato do Hugo trizar 
Ochoa, de seis tiros en una 
celda, se dejó al descubierto 
que aún prevalece un clima 
de corrupción en el Cereso 
de Sinaloa, puesto que 
misteriosamente se ha 
permitido la entrada de armas 
de fuego. Torres Toledo dio a 
conocer que desde que Jaime 
Loya asumió el cargo de 
director del penal de 
Aguaruto, diez reclusos han 
muerto con armas blancas y 
de fuego, sin que exista una 
explicación lógica sobre el 
uso de éstas por parte de 



reclusos que purgan 
condenas por delitos contra 
la salud. 

AGOSTO 16 

— Familiares do Feliciano 
Hernández, recluso del penal 
de Uruapan, Michoacán, de 
50 años de edad, quien murió 
ayer supuestamente do 
enfermedad, presentaron una 
denuncia ante la Procuraduría 
de Justicia del estado, ya quo 
de acuerdo con los dos 
médicos que atendieron al 
recluso, el fallecimiento 
ocurrió a consecuencia de 
torturas por parte de agentes 
de la Policia Judicial, Informó 
Raúl Hernández Diez, el cual 
encabeza la demanda. 

AGOSTO 29 

— Los Internos organizados 
do la penitenciaria del estado 
de Oaxaca, encabezados por 
Héctor Olmos Cuevas, 
denunciaron como 
demagógica la actitud do los 
jueces penales en las 
audiencias semanales, 
quienes disponen de una 
hora y media para atender las 
quejas y planteamientos de 
342 Internos del fuero común, 
lo quo os prácticamente 
imposible. Los Internos 
consideran que en lugar de 
resolver los problemas de los 
Internos, solamente los 
engañan y dan largas a los 
expedientes. Héctor Olmos 
dijo que los funcionarios 

encargados de impartir 
justicia traicionan su mística 
do servicio y advirtió quo sl el 
descontento de los reclusos 
aumenta, puede haber 
violencia en el penal. 
— Ante el problema quo 
significa la existencia de 
niños dentro del Cereso do 
Puebla, es necesario crear 
ahí un internado Infantiljipara 
quo las madres recluldeil. 
puedan convivir con rada hitos 
y evitar el contacto do éstos 
con delincuentes do alta 
peligrosidad. Asilo expresó 
el regidor Angel Zerón Rojas, 
presidente del Comité 
Municipal do Salud, tras 
denunciar quo en la sección 
de mujeres del Cereso se 
presentan serios problemas 
de promiscuidad, falta do 
higiene y vejación por parte 
del personal supuestamente 
paramédico. Por último, 
sostuvo que es urgente 
reformar o actualizar los 
reglamentos penitenciarios, a 
fin de incluir en ellos el 
aspecto humano y social:y 
no únicamente los rasgos 
represivos de qulenes por s 
haber cometldo un delito 
tienen que purgar una pena 

'Esta cronología Pe elaborada 
con base en los diarios El Pío, El 
Nacional, Excélsior, Le Joma", 
El Universal y Unomdsuno de lo 
dudad de México, 
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ló que bajo el pretexto de la sobresaturación de los 
teclusorios preventivos de la capital, se ha violado 
el art. 18 constitucional, el cual señala que "sólo 
por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del 
que se destinare para la extinción de las penas y es-
tarán completamente separados". En la práctica 
sucede que no obstante que los reos no han recibido 
sentencia, son trasladados a la penitenciaria de Sta. 
Martha Acatitla. 

A toda esta situación de violación del orden jurí-
dico se suma la práctica de la tortura como mecáni-
ca sistemática, para hacer declarar a los sospecho-
sos, sean o no culpables del delito que se les 
imputa. 

En una entrevista concedida al periódico El Uni-
versal, el 7 de mayo del año en curso, Juan Pablo 
de Tavira y Noriega, doctor en criminología y gran 
conocedor del sistema penitenciario nacional, reco-
noció sin preámbulos que la readaptación social, 
desde hace muchos añol, se ha manejad.° "con los 
puños y el estómago, más no con la inteligencia". 
De Tavira, quien ocupó la dirección de la peniten-
ciaria de Santa Martha Acatitla y de los reclusorios 
Oriente y Sur, afirmó que °José Trinidad Gutiérrez 
(actual director del Reclusorio Norte) es muy dado 
a la tortura y a muchas otras cosas". 

Ante la conducta carcelería de los narcotrafican• 
tes, las malas condiciones en que viven los internos 
dentro de las cárceles, la corrupción entre los pre-
sos, custodios y demás autoridades a cargo de los 
centros de readaptación, cabe esperar de las instan-
cias competentes una mejor actitud para hacer 
frente a estos hechos ilícitos con apego al derecho y 
sin tantos costos humanos. 

Más allá de los detalles, el tema obliga a una 
reflexión colectiva general sobre los propósitos y 
avances de un sistema penitenciario que debiera in-
sistir en el objetivo de rehabilitar al preso, rein-
tegrándolo ala sociedad como ser humano, a la vez 
que adaptarlo á la forma de vida intenta de su 
reclusión sin menoscabo de sus derechos ciudada-
nos y humanos. 
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Los escuadrones de la muerte incrementan 

sus acciones en Guatemala 

Apartir del levantamiento militar del I I de 
mayo, Guatemala ha sufrido un deterioro 
con respecto a la situación de los derechos 

humanos. Durante este periodo se ha producido 
una serie de hechos violentos, entre los que desta-
can desapariciones, asesinatos políticos y nueva-
mente el funcionamiento impune de bandas para-
militares y de los llamados "escuadrones de la 
muerte" qtie han sido denunciados por el Grupo de 
Apoyo Mutuo (GAM), organización de familiares 
de desaparecidos, así como por la Comisión de De-
rechos Humanos de Guatemala (CDHG) y el Comi-
té Pro Justicia y Paz de Guatemala. 

El arzobispo metropolitano, moseñor Próspero 
Penados del Barrio, ha denunciado que en varias 
ocasiones ha sido objeto de amenazas de muerte. 
Comentarios y editoriales de los periódicos guate-
maltecos señalan que los últimos acontecimientos 
violentos producidos en el país indican que Guate-
mala sigue viviendo los días "negros" de los go-
biernos militares. 

Entre los hechos más notorios que presumen la 
participación de agentes oficiales destaca el se-
cuestro del juez Julio Aníbal Trejo y el secuestro y 
asesinato del abogado Carlos Morán, quienes in-
vestigaban a policías de la Guardia de Hacienda in-
volucrados en casos de desaparición forzada y ase-
sinatos políticos. El juez Trejo fue posteriormente 
liberado por sus captores y a los pocos días dejó en 
libertad, por falta de méritos, a los 16 agentes de la 
Guardia de Hacienda que se encontraban consigna- 
dos ante el tribunal a su cargo. 	_ 

Dentro del panorama económicoseneral, el pais 
centroamericano atraviesa por una crisis que se ha 
visto agravada por las medidas económicas Impues-
tas por el gobierno civil, entre las que se encuentran 
el alza de los precios del combustible y el de los pro-
ductos de la canasta básica. Las medidas tomadas 
por el gobierno han hecho reaccionar a la pobla-
ción, a través de movilizaciones populares amplias 
en las que han convergido los sectores mayorita-
rios, primero con paros escalonados y huelgas inde-
pendientes de diversos sectores de la producción y 
después con una huelga general que involucró a 
más de 400 mil trabajadores en 20 de los 22 depar- 

Julio 16 

—Representantes de 
Amnistía Internacional (Al) en 
visita a Guatemala señalaron 
que el gobierno del 
presidente Mielo Cerezo 
debe preocuparse por evitar 
que se sigan violando los 
derechos humanos do los 
guatemaltecos. Los 
delegados de Al se 
entrevistaron con miembros 
de la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso de la 
Republica, con quienes 
analizaron la situación de las 
garantías individuales y 
colectivas en los últimos 30 
meses. 
— La Comisión de Derechos 
Humanos de Guatemala 
(CDHG) denunció que el 
gobierno está llevando al 
movimiento popular a una 
situación do enfrentamiento, 
al aplicar mecanismos 
coercitivos que buscan 
dividirlo, confundirlo y 
hacerlo perder la perspectiva. 
La Comisión precisó que 
cada vez los espacios 
patios conquistados por 
los sectores populares so van 
restringiendo. 
— El Procurador de los 
Derechos Humanos, Gonzalo 
Menéndez, dijo que la 
institución ha recibido 700 
denuncias en 1988. Acusó a 
la Presidencia de la 
República de inmiscuirse y 
obstruir la labor de la 
Procuraduría a través de una 
autollamada Comisión de 
Defensa de los Derechos 
Humanos. 

Julio 21 
— El secuestro del juez 
Sergio Anibal Trejo y del 
abogado Carlos Morán, 
quienes investigaban 
acusaciones contra 27  

agentes de la Guardia de 
Hacienda (Rural) involucrados 
en una serie de secuestros y 
asesinatos poillicos fue 
denunciado por sus 
familiares. El juez Trajo 
ordenó el encarcelamiento do 
16 de los agentes, quienes 
son acusados por el 
oxdlrector de la Policia 
Nacional, Julio Caballeros. 
—El gobierno ordenó el 
cierre de un programa 
radiofónico que transmite 
diversas denuncias acerca de 
la politica gubernamental y la 
violación de los derechos 
ciudadanos en el pais. A 
principios de junio pasado, el 
gobierno ordeno el cierre 
definitivo del telenoticiero 
Aquí el mundo, por 
considerar que Incitaba e la 
rebelión tras la intentona 
golpista del 11 de mayo 
pasado. 
Julio 23 
— El abogado Carlos Morán 
apareció muerto ayer con 
señales de tortura, denunció 
el Ministerio del interior. El 
asesinato de Morán hizo 
temer por la vida del Juez 
Trajo, cuyo secuestro y 
posterior liberación fue 
considerado por medios 
politicos y de prensa como el 
inicio de una nueva ola de 
violencia politica. 
—Representantes do 9 mil 
campesinos del noroccidental 
departamento de El Quiché 
pidieron públicamente que 
sean disueltas las 
paramilitares Patrullas de 
Autodefensa Civil (PAC), las 
cuales fueron creadas como 
parte del.plan global de 
contralnsurgencia diseñado 
por el ejército. 
—Dos estudiantes 
universitarios fueron 
ametrallados por 



Lamentos del país, El 3 de agosto, organizaciones 
populares denunciaron ante la prensa local que 
'además de la grave situación económica que 
enfrentan los sectores populares, en la situación de 
los derechos humanos hay un retorno a los niveles 
de los gobiernos militares, a grado tal que la Aso-
ciación de Estudiantes Universitarios de la Univer-
sidad de San Carlos de Guatemala asegura que se 
está aplicando nuevamente el terrorismo de Estado. 
Ese mismo día, por ejemplo, la policía informó del 
asesinato de cuatro personas, tres de ellas dirigentes 
sindicales. Los cadáveres, baleados y decapitados, 
fueron identificados como Alvaro López, Luis 
Monzón y Daniel Solares, líderes de una huelga del 
gremio de choferes del transporte de carga que se 
generalizó un mes antes. 

La CDFIG, en su boletín No. 35 (junio de 1988 
pp. 7 y 8) sostiene que "el gobierno pretende man-
tener, en el discurso, la política negociadora, y en la 
práctica la forma tradicional que ha usado para 
controlar y debilitar al movimiento popular: la 
represión. Al principio de su mandato, el presiden-
te Cerezo se planteó concertar primero con las fuer-
as armadas, luego con los sectores económicamen-

te poderosos; en ambos casos sólo logró conce-
siones, privilegios y prebendas. En 1988 anuncia 
concertar con el pueblo, sin embargo, para el 
pueblo no hay solución a problemas inmediatos. 
No hay concesiones ni privilegios, Si hay represión 
y violación a sus derechos fundamentales". 

La huelga general obligó finalmente al presidente 
Cerezo a aceptar la necesidad de un diálogo na-
cional, propuesto por la Comisión Nacional de Re-
conciliación (CNR), programado para el 15 de sep-
tiembre, pero en el cual la insurgencia fue excluida 
por el gobierno, 

Dentro del contexto socio-político, la situación 
en Guatemala, de acuerdo con el investigador 
guatemalteco Gilberto Casteñeda, es "parte de una 
coyuntura que expresa la crisis del proyecto de res-
tablecimiento del Estado y del régimen impulsado 
por el ejército". Esto, dice Castañeda, es resultado 
de la imposibilidad del gobierno actual de hacer 
efectiva la apertura política entre la sociedad en su 
conjunto y entre la misma oposición, 

La preponderancia del poder militar guatemalte-
co se refleja claramente en un reportaje publicado 
en el boletín No. I del Centro de Estudios Centro-
americanos de Relaciones Internacionales (CECA-
Rl), el cual afirma que el ejército es la institución 
más importante en la vida politica guatemalteca, al 
grado que el Dia del Ejército, 30 de junio, "se ce-
lebró con tanta o mayor pompa que el Día de la In- 

desconocidos. Oscar 
Monterroso, coordinador de 
la comisión de cultura y 
deporte de la Asociación de 
Estudiantes Universitarios 
(AEU), resultó ileso y Adrián 
Guerra Roca, estudiante de 
agronomía fue herido y luego 
secuestrado. La AEU 
condenó el hecho y demandó 
al gobierno el respeto a los 
derechos humanos, así como 
la pronta aparición de Guerra 
Roca. 

Julio 25 

— La CDHG condenó el 
alentado y secuestro contra 
los dirigentes estudiantiles, y 
exigió la liberación y el 
respeto a la vida do Guerra 
Roca, así como garantias a la 
vida de Monterroso. 

Julio 28 

—El diputado Oliverio García, 
de la Comisión de Derechos 
Humanos del Congreso, 
manilesló que "podríamos 
decir que el gobierno no está 
empeñado en violar los 
derechos humanos poro 
tampoco está empeñado en 
garantizarlos". 

El lider estudiantil de la 
AEU, Adrian Guerra Roca, 
apareció asesinado en una 
población periférica ala 
capital. 

Agosto lo. 

— La prensa local informó 
que en julio pasado 51 
personas fueron ejecutadas 
en el pais, de las cuales 15 
fueron torturadas. Señala 
como responsables, en la 
mayoría de los casos, a 
grupos de hombros armados. 
La prensa menciona que 
hubo 27 secuestros, 12 de los 
cuales se refieren a menores 
de edad. 

Agosto 4 

— Durante el Primer 
Congreso de Periodismo 
Centroamericano y del 
Caribe, celebrado en Puerto 
Rico, la delegación 
guatemalteca acusó al 
gobierno de ataques contra la 
libertad de prensa, cuando  

propicia el cierre de diarios, 
radloperlódicos y 
telenoticieros que están en 
desacuerdo con su politica 
interior y exterior. 
Agosto 8 
—En el marco de la VI sesión 
del grupo de trabajo de la 
ONU sobro poblaciones 
Indigenas, la delegación 
unitaria de Guatemala 
conformada por el 
Movimiento Cooperativista 
Guatemalteco (MCG), el 
Comité Campesino del 
Altiplano (CCDA) y el Comité 
de Unidad Campesina (CUC) 
presididos por Gabriel 
lxmató, Francisco Cali y 
Rigoberta Manchó, 
respectivamente, denunció 
que las acciones 
contralnsurgentes que se 
ejecutan en el pais contra la 
población Indígena superan 
las características que 
establece la ONU para definir 
el etnocidio. 	Añadió que 
bajo el actual gobierno se 
continúa la práctica do tierra 
arrasada y la concentración 
de campesinos bajo control 
militar. 

Agosto 12 

— Nineth Montenegro, líder 
del GAM, denunció la 
existencia en el pais de más 
de 100 cementerios 
clandestinos, durante el 
Primor Foro Centroamericano 
Sobre Derechos Humanos 
que se realiza en Guatemala, 
Guatemala. Montenegro 
afirmó que "el presidente 
Cerezo no ha cumplido con 
los acuerdos de Esquipulas II 
y que únicamente puso en 
vigor una amnistía que 
favorece a los civiles y 
militares responsables de 
secuestros y asesinatos". 
Añadió que el presente año 
han aumentado en el pais las 
violaciones a los derechos 
humanos y en especial "los 
secuestros selectivos de 
personas". 
Agosto 22 
—El Centro de Investigación, 
Estudio y Promoción de los 
Derechos Humanos 



(CIEPRODH) —organismo 
privado—. indicó que las 
violaciones como "amenazas, 
intimidaciones y atentados" 
están dirigidos contra líderes 
y activistas de organizaciones 
sindicales y populares. El 
centro sostuvo que en los 
primeros seis meses do este 
año se cometieron 903 
violaciones a los derechos 
humanos contando 
asesinatos y secuestros. 
Sintetiza que en los últimos 
28 años so han producido 1 
millón de desplazados, más 
de 100 mil refugiados en el 
exterior, 125 mil asesinatos, 
40 mil desaparecidos, 45 mil 
viudas y 120 mil huérfanos. 
Estas cifras también son 
reconocidas por la CDHG. 

Una huelga general estalló 
en el pais al suspender sus 
actividades 400 mil 
trabajadores, campesinos y 
estudiantes. Demandan el 
inicio de un "diálogo 
nacional"

' 
 además de la 

derogación de las medidas 
económicas del régimen 
demócrata cristiano, La 
Huelga fue convocada por la 
Unión de Acción Sindical y 
Popular (UA1P). 

Agosto 26 
—La Subcomisión de 
Prevención de 
Discriminaciones y 
Protección de las Minorías do 
la ONU, en Ginebra, adoptó 

una resolución en donde 
denuncia que los derechos 
humanos siguen siendo 
violados en Guatemala al 
persistir los asesinatos y 
desapariciones. 
— Voceros gubernamentales 
afirmaron que la insurgencia 
quedará excluida del diálogo 
nacional previsto para el 15 
de septiembre próximo, 
convocado por la Comisión 
Nacional de Reconciliación 
(CNR), "por no querer 
acogerse a la amnistía ni 
deponer las armas", 

Septiembre 2 

—Los diarios Prensa Libre y 
El Gálico coincidieron en 
señalar que los escuadrones 
de la muerte han vuelto a 
salir ala callo. Agregan que 
en agosto último se 
cometieron 80 asesinatos y 
36 secuestros-
desapariciones. Do los 
primeros, 43 cuerpos tenían 
señales do tortura y 37 fueron 
ejecutados por grupos 
armados. Do los 
secuestrados, 17 oran 
mayores de edad y el resto 
no. 

'Esta cronología fue elaborada 
con baso en los diarios El día, El 
Nacional, Excélsior, La Jornada, 
Universal y Unomásuno de la 
ciudad ea México. 
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dependencia Nacional". 
Mientras tanto, el 28 de julio, el diputado Olive-

rio García, de la Comisión de Derechos Humanos 
del Congreso, manifestó: "Podríamos decir que el 
gobierno no está empeñado en violar los derechos 
humanos, pero tampoco está empeñado en garantí-
zarlos". Por otro ladb, dentro de los trabajos del 
Primer Foro Centroamericano de Derechos Huma-
nos, celebrado en Guatemala el 16 de agosto, se 
declaró que "crece el clima de inseguridad y violen-
cia en este país", en tanto que la Procuraduría de 
los Derechos Humanos calificó de difícil su primer 
año de funcionamiento, debido a la escasa colabo-
ración del, gobierno. El Centro de Investigación, 
Estudio y Promoción de los Derechos Humanos 
(CIEPRODH) señala en un informe que la viola-
ción a los derechos humanos en Guatemala "es una 
realidad galopante y ascendente?, y agrega que las 
"amenazas, intimidaciones y atentados están diri-
gidos contra líderes y activistas de organizaciones 
sindicales y populares". 

Internacionalmente, la situación también es co-
nocida. Según la revista Report on the Atnericas, 
publicada en agosto en Estados Unidos, "desde la 
asunción de Cerezo se han registrado 150 asesinatos 
políticos por mes". La organización norteamerica-
na Americas Watch aseguró que en Guatemala "no 
ha descendido el número de asesinatos políticos 
perpetrados por fuerzas militares y paramilitares", 

El 21 de agosto, el experto nombrado por la Co-
misión de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
para el caso de Guatemala, Héctor Gros Espiell, 
afirmó que en ese país "existe una violencia genera-
lizada" y que "continúan los secuestros, torturas y 
asesinatos extrajudiciales". Sostuvo que aun cuan-
do "no hay una política estatal de violación de los 
derechos humanos, el diálogo entre los distintos 
sectores del país no es todo lo fecundo que debiera 
y parece más fácil eliminar al enemigo, antes que 
escucharlo". La Subcomisión de Prevención y 
Discriminaciones y Protección de Minorías de la 
ONU, el 26 de agosto, adoptó una resolución en 
donde asienta que los derechos humanos siguen 
siendo violados en Guatemala al persistir los asesi-
natos y desapariciones. 



Presentación 
La adversidad que enfrentan los hombres, las mu-
jeres y los niños en distintas partes del mundo, de-
bido a condiciones de guerra, amenazas internas O 
externas, o simplemente a situaciones imperantes 
en su propio país, obliga u unir voces de protesta 
ante la expresión más visible de esa adversidad: la 
violación de los derechos humanos, 

Esta es una inquietud que acompaña al hombre 
desde el momento mismo en que sintió amenazada 
su dignidad, pero vio su concreción cuando logró 
conjuntar un esfuerzo que hoy alcanza niveles in-
ternacionales, gracias a lo cual, grupos de derechos 
humanos ejercen un verdadero contrapeso al 
abuso. 

La Oficina Técnica de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos (AMDH) inicia con este Bole, 
Mi una serie de tareas encaminadas a difundir la si-
tuación de los derechos humanos tanto en México 
como en América Latina, y se suma con ello al gran 
esfuerzo realizado por instituciones y organismos 
de diversas partes del mundo en defensa de una 
convivencia civilizada. 

El Boletín de la Academia Mexicana de Derechos 
Humanos busca informar sobre sus actividades a 
los de organismos afines, con miras a que cada vez 
más personas conozcan la otra cara de la moneda 
ante la adversidad, 

Además del Boletín , la Academia se plantea la 
publicación de una revista cuatrimestral y de libros 
especializados, a fin de ampliar la difusión de análi-
sis, seminarios e investigaciones en materia de de-
rechos humanos. 

La Oficina Técnica de la AMDII cuenta con 
programas de Documentación, Investigación, Cur-
sos y Programa Educativo, Administración de la 
Justicia y Publicaciones, cuyas actividades buscan 
contribuir a la promoción de difusión de los de-
rechos humanos, 
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Boletín 2 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 

México, noviembre de 1988 

Los estados celebran comicios 
bajo un clima de intranquilidad 

L a coyuntura postelectoral , en México 
continúa marcada por actos de violen-
cia que van desde detenciones arbitra-

rías y secuestros, hasta asesinatos (10 en total), 
además de desalojos y disolución de manifes-
taciones públicas, lo que lleva a prever que las 
elecciones estatales que se celebrarán próxima-
mente en varios estados de la República, po-
drían transcurrir en un clima de intranquili-
dad. El hecho más sobresaliente lo constituye 
el asesinato de Inocencio Romero, candidato 
del Partido Mexicano Socialista (PMS) a la al-
caldía de Tezonapa, Veracruz, cometido el pa-
sado 10 de septiembre, en su propio domicilio, 
por "gatilleros profesionales", de acuerdo con 
declaraciones de León Mendivil, de la misma 
organización. 

Otros dos atentados: uno contra Plácido 
Arizmendi, dirigente del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional (FCRN) de Jojutla, 
Morelos, con puñal; y el otro contra 1-Bram Ri-
vera Teja, diputado federal por el Frente De-
mocrático Nacional (FDN) en Ocampo, More-
lia, a balazos, cometido de acuerdo con 
testigos por el propio presidente municipal de 
esa localidad, Lorenzo Martínez. El caso de 
Rivera Teja fue precedido por amenazas tele-
fónicas e Intentos de soborno por parte de 
miembros del gobernante Partido Revolucio-
nario Institucional (PRI) local. 

Por lo menos dos personas murieron y va-
rias resultaron lesionadas en Coyuca de Bení-
tez, Guerrero, al ser disuelto por la policía ju-
dicial del estado un plantón que realizaban, 
desde hace 87 días, habitantes del lugar. El 

SEPTIEMBRE 9 

— El dirigente del Partido del 
Frente Cardanista do 
Reconstrucción Nacional 
IPFCIINI en el estado do 
Morelos, Plácido Arismendi 
López, fue apuñalado en ol 
municipio do Jojutla y se 
encuentra en el Hospital Civil 
de la ciudad de Cuernavaca. 
El diputado federal de esa 
organización, Manuel 
Sánchez López, declaró que 
se desconoce hasta el 
momento el motivo del 
atentado, pero no descartó la 
posibilidad de quo el móvil 
sea político. 

SEPTIEMBRE 11 

— El candidato del Partido 
Mexicano Socialista IPMS) a 
la presidencia municipal de 
Tezonapa, Veracruz, 
Inocencio Romero Juárez, 
fue asesinado ayer a las 
19:45 horas en el poblado do 
Motzorongo, por tres 
individuos que viajaban a 
bordo do un taxi. José 
Antonio León Mendivil, 
secretario estatal del PMS, 
dijo que el asesinato fue 
cometido por profesionales y 
señaló que Romero Júarez 
estaba haciendo una 
campaña de proselitismo en 
forma honesta, sin provocar 
a los candidatos 
contendientes y para evitar  

fricciones, además de que 
era muy popular en el 
municipio. 

SEPTIEMBRE 12 

— El dirigente nacional del 
PMS, Gilberto Rincón 
Gallardo, solicitó a través de 
un telegrama la Intervención 
del presidente Miguel de la 
Madrid para esclarecer el 
asesinato do Inocencio 
Romero Júaroz, candidato a 
presidente municipal 'de 
Tezonapa, Veracruz, En el 
'texto, Rincón Gallardo 
considera sumamente grave 
que el procurador de Justicia 
de Veracruz, Rubén Gallegos, 
haya descartado de 
antemano que el crimen 
tenga motivos politices, 
cuando es público que 
Romero llares había sido 
amenazado por el actual 
alcalde, Adán Lozano Meza y 
por integrantes dei Partido 
Revolucionarlo Institucional 
IP111). Asimismo, hizo un 
llamado a "no permitir la 
Implantación de un estado do 
terror", y demandó una 
amplia explicación de las 
autoridades competentes 
ante este nuevo atentado 
quo se suma a los de 
Francisco Xavier Ovando, 
Romén Gil Heráldez y los 
cuatro jóvenes asesinados en 
la ciudad de México. 
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movimiento tenía por objeto el cese del presi-
dente municipal, Mario Ríos Bonales, y la de-
manda de una auditoría que permitiera cono-
cer el cuestionado desempeño económico de 
las autoridades locales. 

Cabe señalar que, pese a que hasta hoy nin-
guno de los crímenes con implicaciones políti-
cas que se han cometido antes y después de los 
comicios del 6 de julio ha sido aclarado, para 
la investigación del caso de Inocencio Romero 
se formó una comisión pluripartidista de dipu-
tados federales, quienes en una versión preli-
minar aseguraron que se trata de un asesinato 
político que buscó "hacer a un lado al candi-
dato del FND" en la contienda electoral. 

También ha habido secuestros. Ocho mili-
tantes del Partido Popular Socialista (PPS) 
fucron secuestrados y golpeados en Actopan, 
Hidalgo, por el cacique Delfino Ángeles y 15 
pistoleros, en momentos en que aquéllos se 
quejaban ante el Ministerio Público local de la 
destrucción que Ángeles sembró en 27 bases de 
ejidatarios que se oponían a sus arbitrarieda-
des. El PPS denunció que "con lujo de violen-
cia los introdujeron en varios vehículos, con-
duciéndolos a un lugar desconocido". 

Y en la capital, el estudiante de Ciencias Po-
líticas, Juan Morales, fue secuestrado y tortu-
rado por agentes judiciales, cuando se dirigía 
a una manifestación de apoyo al derecho de 
sufragio. Este mismo carácter revestía un plan-
tón permanente que realizaba el Partido Ac-
ción Nacional (PAN) en zona céntrica de la 
ciudad de México, y que fue disuelto por la po-
licía capitalina en forma violenta. 

En otros hechos, la militante del PMS Car-
men Meza, aspirante a la Asamblea del Distri-
to Federal por el XXX distrito, fue secuestrada 
y torturada a mordiscos y quemándole los bra-
zos con cigarrillos, además de presenciar la 
violación de una ciudadana desconocida por 
sujetos armados, cuyas características, según 
denuncia el PMS, los identifican como agentes 
judiciales. La militante fue interceptada en la 
estación del Metro San Lázaro, y llevada en un 
vehículo hasta la carretera a Querétaro, donde 

SEPTIEMBRE 16 

— Ante cientos do personas 
que so congregaron en el 
Zócalo do la ciudad do 
México para conmemorar el 
tradicional "Grito de 
Independencia", grupos 
paramilitares reprimieron a 
los asistentes porque varios 
de ellos gritaron consignas 
en contra del fraude electoral 
del 6 de julio y vivas a 
Cuauhtémoc Cárdenas. 
Decenas de detenidos y 
lesionados fue el resultado 
de la batalla campal que 
concluyó pasada la 
medianoche. Los 
paramilitares con el apoyo de 
la Policía Militar golpearon a 
punta de macana sin 
Importar la presencia de 
mujeres, niños y periodistas, 
quienes también recibieron 
golpes. 

SEPTIEMBRE 18 

— Una bomba de 
procedencia desconocida 
explotó ayer cerca de las 20 
horas en las oficinas del 
Partido del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional 
(PFCRN) en la ciudad de 
Morelia, Michoacán, y 
destruyó todas las 
instalaciones. No hubo 
desgracias personales, El 
diputado por Morelia, 
Octavio Ortiz Melgarojo, dijo 
al periódico La Jornada quo 
la dirigencia del FDN espera 
que las cosas no lleguen a 
mayores y que las 
discrepancias políticas se 
discutan políticamente y no 
con baso en la violencia y el 
terrorismo. 

SEPTIEMBRE 19 

— Los senadores y diputados 
michoacanos del Frente 
Democrático Nacional (FDN) 
demandaron hoy el 
gobernador de Michoacán,  

Luis Martínez Villicaña, que 
se consigne y detenga por 
intento de asesinato con 
premeditación, alevosía y 
traición, al presidente 
municipal do Ocampo, 
Lorenzo Martínez, quien 
disparó ayer por la tardo al 
diputado del FDN Hiram 
Rivera Teja, Indicaron los 
legisladores que ahora no 
existe pretexto para quo no 
se haga justicia, ya que 
cientos de personas fueron 
testigos de que el presidente 
municipal hizo seis disparos 
en contra del diputado 
federal durante el desfile 
oficial del día 18 de este 
mos, donde participaron 
militantes del FDN. 

SEPTIEMBRE 20 

— Medio centenar do 
granaderos, motociclistas, 
mujeres policías, perros 
amaestrados y grúas, 
arremetieron contra el 
sindicato de costureras 
"19 de Septiembre", cuando 
estaban por culminar un acto 
litúrgico en memoria do sus 
compañeras muertas en los 
sismos de 1985. Sin 
embargo, las trabajadoras so 
trasladaron, como lo tenían 
programado, a la Junta 
Nacional do Conciliación y 
Arbitraje y a la Secretaría de 
Gobernación, donde 
demandaron seguridad y 
garantías en el uso de sus 
derechos constitucionales y 
laborales. 

SEPTIEMBRE 29 

— El Partido Popular 
Socialista (PPS) denunció 
ayer la agresión y secuestro 
cometidos contra ocho 
militantes frente a las 
autoridades del Ministerio 
Público de la ciudad de 
Actopan, Hidalgo, donde 
protestaban por la violencia 
ejercida por el cacique del 



recibió las torturas y atestiguó la violación de 
la desconocida, 

Cabe mencionar dos hechos que, si bien no 
se ubican precisamente en el marco electoral, 
es importante tomarlos en cuenta, tanto para 
intentar identificar a los agentes violadores, 
corno los motivos presumibles de tales actos. 
Uno se refiere a la represión sufrida por el gre-
mio de costureras del Sindicato 19 de Septiem-
bre (nombre que adoptaron a raíz del terremo-
to ocurrido en esa fecha, en 1985, en el cual 
muchas de sus miembros perdieron la vida y 
otras el trabajo) al ser golpeadas por la policía 
capitalina mientras celebraban una marcha en 
homenaje a sus compañeras muertas. El otro 
lo constituyen 20 detenidos y numerosos lesio-
nados por parte de decenas de efectivos para-
militares, mientras gritaban consignas contra 
el fraude electoral durante la celebración del 
"Grito de Independencia", en el Zocalo, el pa-
sado 15 de septiembre. 

Los agentes violadores, de acuerdo con las 
sucesivas denuncias mencionadas, han sido 
identificados; los motivos podrían ser resumi-
dos por las declaraciones hechas el pasado 8 de 
octubre en la prensa capitalina por la Asam-
blea Democrática por el Sufragio Efectivo (A-
dese), en el sentido de que hay un ambiente 
político de violencia "provocado por la arbi-
trariedad gubernamental". Adese llamó a las 
organizaciones sociales y partidos a "poner al-
to a la grave situación política que está en cur-
so, y que tiene ya rasgos de ingobernabilidad". 
El organismo sostuvo que el país se encuentra 
en el inicio de una "guerra sucia", en la que 
destacaron los "procesos fraudulentos" en las 
elecciones locales, municipales y estatales, en 
Veracruz y Tabasco. Los comicios que se cele-
brarán en otros estados de la República exigen 
ser vigilados muy de cerca, afirma Adese, ❑ 

lugar, pollino Angeles Mejía, 
El PPS intorno quo la 
violencia so debo a quo los 
campesinos so oponen a la 
destrucción do 27 bases de 
ejidatarlos, impulsada por 
Angeles Mejía. 

OCTUBRE 1 

— El Consejo Estatal del 
PMS en el Distrito Federal 
denunció la agresión de que 
fue víctima la militante 
Carmen Meza Cabrera, 
aspirante a la Asamblea del 
Distrito Federal por el XXX 
distrito, el 27 de septiembre 
pasadu, cuando fue 
secuestrada en la explanada 
del Metro San Lázaro por un 
sujeto armado cuyas 
características, dice el PMS, 
lo identificaron como agente 
judicial. 

OCTUBRE 4 

— Andrés Manuel López 
Obrador, candidato del 
Frente Democrático Nacional 
(FDN) a la gubernatura del 
estado de Tabasco, denunció 
ayer en conferencia de 
prensa que "en medio de 
una campaña anticomunista 
y de agresiones físicas, las 
fuerzas democráticas en el 
estado han sido colocadas 
frente al autoritarismo del 
gobierno estatal, que no ha 
dudado en recurrir a la 
ilegalidad para cerrar el paso 
a la democracia...". Las 
agresiones, explicó, son 
constantes y, por ejemplo, 
los indígenas chontales 
tienen en su poder armas y  

chocos arrebatados a fuerzas 
do seguridad que se han 
presentado en la campaña 
para provocar. 

OCTUBRE 5 

— Da manera sorpresiva y 
violenta, elementos do 
diversas corporaciones 
policíacas desalojaron en 
Coyuca de Benítez, estado 
de Guerrero, e más de 30 
militantes del FDN quo desde 
hace 85 días mantenían un 
plantón en las afueras del 
Palacio Municipal do ese 
lugar. Los militantes exigían 
la destitución del Alcalde 
Mario Ríos Bonales, por su 
supuesta complicidad en el 
"fraude electoral" de las 
pasadas elecciones federales. 
Solicitaban además una 
auditoria que "pusiera en 
evidencia la corrupción de les 
autoridades locales". De 
acuerdo a la versión oficial, 
el desalojo de las personas 
fue pacífico. No obstante, 
testigos presenciales 
afirmaron que los policías se 
presentaron y agredieron a 
macanazos y culatazos a 
mujeres y jóvenes que se 
encontraban dormidos. Por 
su parte, Efraín Bermúdez 
Rivera, dirigente del PMS en 
el estado, dijo que la policía 
revisa casa por casa en la 
cabecera de Coyuca, en 
busca de quienes dirigieron 
"la protesta contra el fraude 
electoral". El clima, dijo, es 
de gran tensión "porque los 
campesinos se están 
reuniendo pare exigir 
justicia", 

• Esta ctonoloola fue elaborada con 
base en loa dlattoe DO, U Nacional, 

aislo', lo »nodo El Unlyorul y 
Uno MI Uno do ii ciudad de México. 
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Treinta periodistas asesinados 
durante los últimos cinco años 

L a muerte de la periodista I lermelinda Beja-
rano ocurrida en Ciudad Juárez, Chihua-
hua, el pasado 23 de julio, junto con su 

suegra, Lucrecia Martínez, y Carlos Buenabat, 
amigo de la familia, levantó airadas protestas no 
sólo del gremio periodístico sino de la población 
local en su conjunto, por la manera en que se co-
metió el triple asesinato a manos de elementos de 
la Policía Judicial estatal, quienes los "confundie-
ron" con narcotraficantes. Tras una intensa bala-
cera por las principales calles de la ciudad, fronte-
riza con El Paso, Texas, estas tres personas fueron 
ultimadas por sus perseguidores, quienes incluso 
les dieron el "tiro de gracia". En la misma acción 
resultó ileso Manuel Gómez Martínez, esposo de la 
periodista. Este, único testigo de la persecución, 
señaló a la prensa que el caso no ha sido esclareci-
do debidamente. 

El Incidente produjo la presencia en la entidad 
del procurador general de Justicia de la República 
Mexicana, Sergio García Ramírez, quien se entre-
vistó con la Asociación de Periodistas de Ciudad 
Juárez y con Gómez Martínez; éstos exigieron se 
investigue y castigue a los responsables, 

Se ignora si hay razones políticas de fondo, el 
hecho es que tanto Linda Bejarano como su esposo 
eran militantes del Partido Acción Nacional 
(PAN) y Manuel Gómez fue coordinador de pren-
sa de la campaña de Francisco Barrios y del candi-
dato partiste triunfante en el IV distrito, Santiago 
Rodriguez del Valle. 

Con este hecho se registran 30 homicidios de pe-
riodistas en los últimos cinco años, en diferentes 
partes de la República, muchos de ellos asesinados 
a "quemarropa"; otros ocurrieron de manera "ac-
cidental" y la mayoría de los casos no han sido in-
vestigados hasta sus últimas consecuencias, por 
tanto, continúan impunes. Ejemplo de ello es el ca-
so del periodista Manuel Buendía Tellezgirón, ase-
sinado hace cuatro años, y cuya muerte no ha sido 
esclarecida mediante las averiguaciones judiciales, 
a pesar de continuar vigente la propuesta del presi-
dente Miguel de la Madrid, de otorgar una recom-. 
pensa de 500 millones de pesos a quien aporte da- 

JUNIO 19 

— Ante la presunción de que 
ex agentes de la Policía 
Judicial del estado de Sinaloa 
son autores materiales del 
asesinato del periodista 
Manuel Burgueño Orduño, 
victimado hace tras meses en 
el Interior de su domicilio 
particular, la Asociación de 
Periodistas do Sinaloa exigió e 
la Procuradurla de Justicia que 
revele la Identidad de los tres 
sospechosos del crimen, as( 
como el avance en las 
Investigaciones sobre el 
asesinato de otro columnista 
político, Jesús Michel Jacobo, 
victimado el 16 de diciembre 
del año pasado en céntricas 
calles de la ciudad do 
Mazatlán, Las autoridades 
judiciales indican que aún no 
tienen ninguna pista de los 
asesinos, pese a que en cena 
crimen más de 10 testigos 
proporcionaron la filiación de 
los responsables. 

AGOSTO 1 

— Periodistas de diversos 
medios informativos, en un 
desplegado dirigido el 
presidente do la República, 
Miguel de la Madrid, y al 
secretario de Gobernación, 
Manuel Bartlett, demandaron 
el cese de las agresiones 
contra ese gremio. Elevan su 
enérgica protesta ante el 
asesinato "por error" de Linda 
Bejarano, victimada junto con 
su suegra y un amigo la 
madrugada del posado 23 do 
julio, por agentes de la Policía 
Judicial Federal, luego de  

haber sido perseguidos por 
varias callas do Ciudad Juárez, 
Chihuahua. Agregan que, con 
este crimen, so eleva a 31 el 
número de periodistas 
asesinados durante le presente 
administración, sin quo se 
hayan resuelto los casos ni so 
logre evitar estos 
"indignantes" atontados. Por 
lo anterior, exigen la solución 
de todos los casos de 
"compañeros" agredidos y 
asesinados, que el gobierno 
tomo medidas para garantizar 
su seguridad y que so 
responsabilice de quo los 
cuerpos de seguridad actúen 
dentro de la legalidad. 

— Luis Arturo Ramírez Caja, 
corresponsal del diario 
Excdislor en el Estado de 
México, fue secuestrado, 
torturado y amenazado de 
muerte dentro de la agencia 
del Ministerio Público, al ser 
"confundido" como cabecilla 
de una banda de delincuentes, 
Ramírez Ceja fue detenido 
cuando se dirigía a cubrir un 
acto político del dirigente del 
Frente Democrático Nacional 
(FON), Cuauhtérnoc Cárdenas, 
en el municipio de 
Nozahualcóyotl. El reportero 
logró su liberación gracias a 
que fue reconocido por el 
presidente de la Cámara 
Nacional de Comercio 
(Caneco) local, Cupertino 
Juárez, quien se encontraba en 
las oficinas de la Policía 
Judicial. 

AGOSTO 4 

— Con el apoyo de todos los 
legisladores que integran la 



tos sobre el autor del homicidio. El presidente De 
la Madrid a su vez giró Instrucciones el pasado 4 de 
agosto al subprocurador especial del Distrito Fede-
ral, Miguel Angel García Domínguez, para que se 
informara ampliamente a la opinión pública lo que 
hasta la fecha se ha hecho para esclarecer el caso 
del periodista Buendía. 

Buendía tenía a su cargo la columna política 
"Red Privada" del diario Excélsior, donde comen-
taba asuntos políticos. Destacó, entre otras cosas, 
vínculos entre la policía judicial y funcionarios pú-
blicos con narcotraficantes. 

La Unión de Periodistas Democráticos (UPD) 
junto con otras agrupaciones del gremio han exigi-
do, tanto al procurador de justicia, como al presi-
dente de la República y a la Secretaría de Goberna-
ción, que sean aclarados los homicidios de 
periodistas que, de acuerdo con la UPD, se han de-
bido en mucho a su actividad de denuncia. 

Por su parte, la Secretaria de Gobernación res-
pondió con un Informe detallado, el 4 de junio, 
donde se desglosaron 29 casos de homicidios, en 
una relación actualizada que presentaron las agru-
paciones periodísticas el pasado 30 de mayo. 

Se señala en la introducción del documento que 
a lo largo de su administración, el presidente Mi-
guel de la Madrid ha manifestado el propósito y ha 
puesto en práctica las acciones correspondientes pa-
ra garantizar el libre ejercicio, sin ninguna restric-
ción, de la libertad de prensa. De ahí —agrega—
que permanentemente solicite a los integrantes de 
su gobierno y exhorte a las autoridades estatales y 
municipales, a fin de que cada quien en su corres-
pondiente esfera de responsabilidad se aboque a 
averiguar y aclarar cualquier atentado contra In 
prensa y los periodistas. 

En el estudio se señaló que cinco de las víctimas 
no estaban relacionadas con el periodismo y otras 
cuatro de ellas mantienen vínculos marginales u 
ocasionales con esta actividad, por lo cual su muer-
te presumiblemente no habría sido cometida por 
esa razón. Los 15 casos restantes analizados en el 
informe corresponden a periodistas profesionales, 
aunque en siete de ellos las investigaciones sostie-
nen que hay indicios o pruebas de que sus muertes 
no están ligadas con su tarea periodística y tres de 
ellas son vinculadas con el narcotráfico. 

En otra parte del informe se hace referencia a 
cinco casos de periodistas que considera fueron 
asesinados por su actividad. Ellos son Héctor Félix 
Miranda, columnista y coeditor del semanario 

Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, ese 
órgano legislativo turnó a las 
comisiones de Derechos 
Humanos de las cámaras de 
Diputados y Senadores una 
denuncia por las amenazas y 
agresiones sufridas por el 
reportero Enrique Garay, del 
periódico La Jamada. Fue 
amenazado por el secretario 
general del Sindicato Nacional 
de Trabajadores do la 
Educación (SNTE), Antonio 
Jaimes Aguilar, en septiembre 
pasado, y el 17 do junio de 
esto año fue secuestrado 
durante B horas mientras 
comunicaba telefónicamente 
una nota sobro Carlos 
longitud y Jaimes 

dirigentes do Vanguardia 
Revolucionaria del SNTE. 
Garay cubre la fuente do 
educación para su periódico. 

AGOSTO (3 

— Lo Liga Mexicana por la 
Defensa do los Derechos 
Humanos, en carta dirigida al 
periódico La Jornada, condenó 
el asesinato "incalificable" do 
la periodista Linda Bejarano, 
que "evidencia una vez más, 
le irresponsabilidad, 
prepotencia, abuso de 
autoridad y falta absoluta de 
respeto a los ciudadanos por 
parte de los cuerpos 
policiacos". 

AGOSTO 11 

— El presidente de la 
Federación Latinoamericana do 
Periodistas IFELAP), Eleazar 
Díaz Rangel, y el secretario de 
ese organismo, Luis Suárez, 
señalaron la urgencia de una 
unidad mundial entro hombres 
del gremio para defender la 
libertad do prensa y evitar la 
injerencia do elementos 
extraños en los pueblos 
latinoamericanos. 
Entrevistados en el aeropuerto 
capitalino, los periodistas  

condenaron enérgicamente los 
asesinatos do diaristas, corno 
el de Manuel Buendía, que 
"desde hace cuatro años no 
ha podido esclarecerso". 

— El gobierno de Estados 
Unidos debo presionar al 
presidente Miguel do la Madrid 
para que aclare los homicidios 
do más do 25 periodistas que 
han sido asesinados durante 
su sexenio, por investigar y 
denunciar actividades del 
narcotráfico, declaró Anno 
Nelson, directora ejecutiva del 
organismo Proteger 
Periodistas, con sedo en 
Nueva York. Aseguró que 
estos asesinatos pueden ser 
premeditados para Intimidar a 
los reporteros que han 
criticado actividades de figuras 
prominentes. Dicho comité es 
una organización no 
gubernamental y sus 
declaraciones I ueron 
transmitidas en teleconf enuncia 
de prensa por la embajada de 
Estados Unidos en México. 
Nelson agregó que los 
asesinatos de periodistas 
mexicanos so han perpetrado 
lo mismo por fuerzas del 
narcotráfico que por grupos do 
izquierda o derecha, pero aún 
no se han aclarado. La 
periodista habló junto con Don 
Hamilton, del Servicio Cultural 
o Informativo del 
Departamento norteamericano 
de Estado, con quien analizó la 
situación del periodismo y el 
terrorismo en Latinoamérica. 

AGOSTO 18 

— Héctor Hugo Olivares 
Ventura, máximo dirigente de 
la Confederación Nacional 
Campesina, agredid Tamenazó 
el reportero Pablo González 
Durán, del periódico Excélsior, 
a quien arrebató su grabadora 
cuando éste lo interrogó sobre 
el Pacto de Solidaridad 
Económica. A insistencia del 
reportero, Olivares Ventura 



Publicación 
-(7  a se encuentra a disposición del 
1 público el libro Derecho Indígena 

y derechos humanos en Amérka La-
tina, de Rodolfo Stavenhagen, edita-
do por El Colegio de México y el 
Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos. Adquiéralo en librerías y 
en el propio Colegio de México. 
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Zeta en Tijuana, Baja California; Manuel Burgue-
ño Orduito, colaborador de El Sol del Pacifico  en 
Mazatlán, Sinaloa; Odilón López Urias de la pu-
blicación Onda de Sinaloa; Jesús Michel Jacobo 
del semanario Zeta de Baja California y de El Sol 
de Sinaloa, y Javier Juárez Vázquez, director de 
semanario Primera Plana, de Coatzacoalcos, Ve-
racruz. 

Precisa el informe de la Secretaría de Goberna-
ción que en todos los casos esta dependencia segui-
rá insistiendó a fin de que las investigaciones sean 
llevadas a su conclusión, en la esfera de competen-
cia de cada autoridad. 

Posiblemente, como señala el propio informe de 
la Secretaría de Gobernación, algunos de estos pe-
riodistu estuvieron vinculados a negocios "tur-
bios", pero también cabe la posibilidad de que en 
su labor de informar hayan herido la susceptibili-
dad de algunos funcionarios públicos, dirigentes 
sindicales, o caciques locales. 	 O 

contestó en tono enérgico que 
no quería hablar, y dijo 
tajantemente: ''No quiero que 
vuelvas a ponerte frente a 
mr. 

OCTUBRE 10 

— El periodista Martín Reyes 
Gómez, corresponsal de la 
agencia do prensa Notimex, 
despedido a causa de sus 
críticas al gobernador del 
estado de Quintana Roo, 
Miguel Borge, entró hoy en su 
tercer die de huelga de hambre 
sin recibir hasta el momento 
respuesta de las autoridades. 
Interrogado sobre el caso, el 
mandatario estatal negó su 
participación en ol despido do 
Reyes, y en cuanto a los 
periodistas radiofónicos José 
Segoviano y Carlos Chabié 
—también despedidos después 
de haber entrevistado al 
dirigente del Frente 
Democrático Nacional (FDN), 
Cuauhtémoc Cárdenas— dilo 
que el sistema de 
Comunicación Social del 
estado sirvo a la sociedad y no 
e los partidos políticos; "por 
faltar e estos principios fueron 
separados", indicó. 

— El gobernador del estado 

do Tamaulipas, Américo 
Villarreal Guerra, rechazó hoy 
la demanda presentada por los 
editores de la zona norte y 
centro del estado, do derogar 
el artículo 641 del Código de 
Procedimientos Penales, que 
decreta la formación de un 
jurado popular para juzgar "los 
delitos do la prensa". El 
gobernador argumentó que "el 
estado no puedo quedar 
dasprotegido de los delitos que 
so cometen en su contra, no 
sólo por parte de la prensa, 
sino en general". 

OCTUBRE 17 

— "Desde 1970 hasta le 
fecha han muerto o 
desaparecido en América 
Latina 384 periodistas", reveló 
hoy Luis Suárez, secretario 
general de le Federación 
Latinoamericana de Periodistas 
ISLAM, el iniciarse en 
Acapulco, Guerrero, el quinto 
congreso de este organización. 
Al referirse al fenómeno de la 
egresión contra periodistas, 
Luis Suárez recordó que en el 
caso especifico de México, de 
1970 a la feche han sido 
asesinados 30 profesionales do 
la información. 

• Esta ctonolopla fue elaborada Con 
base en loe divise a Oh, a Nacional, 
Excélsior, La Jornada, fi Unimos! y 
Uno más Uno de le ciudad de Menso. 
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Los chilenos rechazaron 

el régimen dictatorial 

E I pueblo de Chile expresó el pasado 5 de 
octubre su desacuerdo con la permanencia 

del general Augusto Pinochet en el poder 
por un periodo de ocho años más, al votar por el 
No en el plebiscito convocado por el gobierno, El 
resultado oficial fue de 54 por ciento para el No y 
42 por ciento para el Si, Este resultado va más allá 
del rechazo a la figura de Pinochet; implica tam-
bién el repudio al régimen dictatorial, cuyas bases 
y fundamentos se encuentran inscritos en la Cons-
titución de 1980, que asegura a las Fuerzas Arma- 
das el control del Estado chileno. 	• 

El plebiscito, previsto en la mencionada Consti-
tución, sólo significó entonces rechazar o aceptar 
la proposición de la Junta Militar, de un individuo 
para ocupar el cargo de Presidente de la República 
durante el periodo presidencial siguiente, en este 
caso Augusto Pinochet, elegido por la cúpula mili-
tar de la que él forma parte. 

La Comisión Chilena de Derechos Humanos 
(CCHDH), en un informe al Relator Especial de 
Naciones Unidas para la Situación de los Derechos 
Humanos en Chile, el costarricense Fernando Vo-
lio, señala al respecto que "los votantes son convo-
cados para aceptar o rechazar una elección realiza-
da por los Comandantes en Jefe, titulares de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, o en su defecto, 
por los ocho integrantes del Consejo de Seguridad 
Nacional", Así, "no hay elección y no hay pro-
puesta política, y menos aún el pueblo puede pre-
sentar alternativas de nombres para el cargo de 
presidente de la República". No obstante, el refe-
réndum fue la ocasión de un reencuentro de la opo-
sición, que tuvo la posibilidad de acceder a la orga-
nización y movilización popular. Al respecto, 
continúa la CCHDH, "diferentes instancias nacio-
nales e internacionales plantearon la necesidad de 
lograr determinados cambios en la realidad Institu-
cional y práctica de los derechos humanos que ro-
dean al plebiscito". 

Con la coyuntura presentada a partir del refe-
réndum hubo ciertas concesiones por parte de la 
dictadura: el levantamiento de los estados de ex-
cepción vigentes —estado de sitio y estado de peli- 

AGOSTO 30 

— La Junta Militar de Gobierno 
proclamó al general Augusto 
Pinochet como candidato 
único en el plebiscito 
presidencial previsto para 
octubre. 

SEPTIEMBRE 1 

— El régimen militar puso fin 
al exilio político. La medida 
beneficio a 430 personas, 
entro ellas 177 quo cumplian 
condonas judiciales do 
destierro y e los ex 
colaboradores del gobierno de 
la Unidad Popular, a quienes 
so los retiró la nacionalidad 
tras el golpe militar do 1973. 

SEPTIEMBRE 4 

— Entre trescientos y 
cuatrocientos mil chilenos 
participaron en la primera 
concentración masivo contra la 
candidatura presidencial del 
general Pinochet para el 
plebiscito previsto para el 
próximo 5 de octubre. 

SEPTIEMBRE 7 

— Al menos cuatro personas 
resultaron heridas y 18 fueron 
detenidas por la pollera de 
carabineros cuando reprimió 
violentamente une 
manifestación de unos 200 
miembros del Movimiento 
Contra la Tortura "Sebastián 
Acevedo". Le manifestación 
estaba dirigida a denunciar le 
complicidad de algunas 
persones del gobierno que en 
diversos medios de prense han 
estado justificando los 
atropellos contra los derechos 
humanos. 

SEPTIEMBRE 9 

— La Conferencia Interne001111 
por la Restitución de los 
Derechos Civiles y Políticos del 
Pueblo de Chile, organizada 
conjuntamente por la 
Universidad de Guadalajara, 
le Cesa do Chile en México, an 
lo ciudad do Guadalajara, en 
su declaración final acusó a le 
dictadura de Pinochet de estar 
preparando el fraude electoral 
para el plebiscito dar 5 de 
octubre y condenó ,a Pinochet 
por su política sistemática do 
violación de los derechos 
humanos y por haber impuesta 
un modelo económico que 
significa le miseria del pueblo,.. 
lo entrega do las riquezas al 
capital extranjero ,y' el deterioró'  
constante da derechos socialai 
básicos, como lo son la salud, 
la vivienda y la educecién,. 

SEPTIEMBRE 10 	•. 

— Beide la niininaeldn de' 
Pinochet como candidato I. 
presidencial único del 	, r•.1 
plebiscito han ocurrido en el 
país diversos incidentes que,. 
han dejado hasta ahora tres 
muertos, más de mil detenfdoi 
y decenas de heridos. Entré 
los hechos destaca la 
dispersión de una 
manifestación de miembros de 
organismos defensores de 
derechos humanos, reunidos 
para conmemorar la 
Declaración Universal da 
Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

SEPTIEMBRE 14  

— La Junta Militar de 
Gobierno, que actúe como 
cuerpo legislativo, aprobó una 
ley quo ratifica la adhesión de 
Chile a dos convenciones 
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gro de perturbación de la.paz interior—, el fin del 
exilio y el regreso a la patria de la viuda del presi-
dente constitucional, Salvador Allende, Hortensia 
l3ussi, entre muchos otros exiliados. No obstante, 
y paralelamente a estos hechos, los chilenos en-
frentaron la represión policiaca a la "Marcha de la 
Alegría por el No", en la que hubo varios heridos, 
y la represión indiscriminada en el cierre de campa-
na del Comando Nacional por el No (que agrupó 
los días previos al plebiscito alrededor de cuatro 
millones de personas). 

En lo económico, se registró el desabastecimien-
to de productos básicos por las compras de pánico 
hechas por la población y el alza figurada de la bol-
sa de valores realizada por el gobierno al invertir 
cientos de millones de pesos para crear confianza 
en las instituciones. 

En el terreno político-militar, al interior de las 
Fuerzas Armadas se dieron tres tendencias: a) una 
que impondría la continuación de Pinochet por 
ocho años más, apoyada por la mayoría de los ge-
nerales del Ejército y por ciertos jefes de la Mari-
na; b) la mayoritaria, considerada como neutral, 
que respetaría los resultados del plebiscito, y; 
c) otra partidiaria de la renuncia de Pinochet y que 
era apoyada por oficiales de la Fuerza Aérea y el 
jefe de Carabineros. 

La situación postelectoral fue de júbilo popular. 
El mismo régimen militar reconoció el triunfo del 
No, y fue el jefe de la Fuerza Aérea, Fernando 
Matthei, quien dio a conocer la noticia. El Coman-
do Nacional por el No, llamó a las Fuerzas Arma-
das a entablar una "negociación seria" entre las 
fuerzas sociales, con miras a lograr una "transi-
ción rápida, eficaz y pacífica ala democracia". La 
población en su mayoría pidió la renuncia y aban-
dono del Palacio de la Moneda al general Pino-
chet. Este, días después, declaró su intención de 
postularse como candidato a la presidencia en el 
momento pertinente, previas reformas a la Consti-
tución de 1980, iniciativa de Pinochet que los jefes 
de la Aviación y la Marina rechazaron, indicando 
que no cabía una nueva postulación presidencial 
del actual jefe del ejecutivo, ni modificaciones a la 
Constitución. 

En el plano internacional, el triunfo del No fue 
aplaudido por los diferentes gobiernos, tanto lati-
noamericanos como de otras regiones. El Departa-
mento de Estado de Estados Unidos reafirmó su 
compromiso "para un rápido retorno de Chile a la 
democracia y al respeto de los derechos huma-
nos", 

internacionales contra la 
tortura. 

SEPTIEMBRE 25 

— Hortensia Bussi viuda de 
Allende retornó a Chile tras 15 
anos de exilio y fue recibida 
por decenas de miles de 
chilenos. 

— Miles de personas 
tomadas de la mano formaron 
una cadena humana por la 
paz, en una iniciativa sin 
precedente, organizada por la 
católica Cruzada por la 
Participación Ciudadana. 

SEPliEMBRE 28 

— La organización de derechos 
humanos America's Watch 
reiteró en Washington que el 
plebiscito se hará en un 
ambiente que "no satisface las 
normas democráticas 
aceptadas 
internacionalmente". 

SEPTIEMBRE 29 

— Los seis partidos que 
integran la Izquierda Unida BU) 
convocaron al resto do la 
oposición a establecer un 
acuerdo para lograr una 
transición pacifica a la 
democracia en Chile y 
concordar una forma única de 
la oposición, o fin do actuar 
antes, durante y después del 
plebiscito. 

SEPTIEMBRE 30 

— En las grandes ciudades, 
especialmente en Santiago, se 
vive un clima de agitación 
preelectoral quo incluyo 
enfrentamientos entre 
partidarios y opositores a 
Pinochet, asaltos a sedes do 
partidos políticos y represión a 
manifestaciones contrarias al 
Gobierno, como a la llamada 
Marcha do la Alegría, en la 
que ocurrieron apaleos 
indiscriminados. 

— El relator de la Comisión 
de Derechos Humanos de la 
ONU, el costarricense 
Fernando Volio, llegó a 
Santiago pera participar corno 
observador en el plebiscito. 

OCTUBRE 1 

— La oposición a la dictadura 
de Pinochet cerró su campaña 
politica para el plebiscito del 5 
de octubre, con una 
manifestación multitudinaria a 
la que asistieron más de un 
millón de chilenos. 

OCTUBRE 6 

— El régimen chileno 
reconoció, a través de su jefe 
de la Fuerza Aérea, Fernando 
Matthei, la derrota del general 
Augusto Pinochet en el 
plebiscito presidencial. En un 
comunicado emitido en la 
madrugada, el Ministerio del 
Interior dio a conocer el 
resultado del 71.73 por ciento 
de los votos escrutados; en 
favor do quo Pinochet 
permaneciera en el poder ocho 
años más voló el 44.43 por 
ciento, mientras que la 
oposición obtuvo un 53.31 por 
ciento. 

— En su primer comunicado 
tras el reconocimiento oficial 
de la derrota do Pinochet, el 
Comando por el No propuso 
"concordar con las Fuerzas 
Armadas los términos de un 
cambio politice institucional 
que se materialice, a le 
brevedad, en la realización do 
elecciones libres de presidente 
y de un Congreso 
íntegramente elegido por 
sufragio popular". El vocero 
del Comando por el No, 
Patricio Aylwin, calificó da 
"histórico" el triunfo de la 
oposición en el referéndum, en 
el quo sufragó el 95 por ciento 
de un electorado de 7 millones 
400 mil ciudadanos. 

— El general Augusto 
Pinochet reconoció y aceptó 
públicamente su derrota en el 
plebiscito, pero también 
puntualizó quo hará cumplir 
"irrestrictamente" el ideario y 
el itinerario previsto en la 
Constitución. Pinochet 
apareció en la televisión con 
su uniforme de militar —ayer 
votó vestido de civil— para 
formular sus primeras 
declaraciones, momentos 
después do rechazar la 
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La situación que se presenta en el país sudameri-
cano pone al desnudo las verdaderas intenciones 
del régimen militar que, de acuerdo con el Coordi-
nador de la CCHDH, Andrés Domínguez, buscó 
su legitimidad a través de un proceso de 
institucionalización, el cual cristaliió con la apro-
bación de la Constitución de 1980. 

La CCHDH afirma que de este modo las condi-
ciones "hacen posible que las violaciones a los de-
rechos humanos sean prácticas institucionales del 
Estado, que adquieren, entonces, el carácter de sis-
temáticas y masivas, al tiempo que dejan de pare-
cer abusivas o excesivas", De acuerdo con la Co-
misión, la Vicaría de la Solidaridad, Amnistía 
Internacional y el mismo Relator Especial de la 
ONU, durante los primeros seis meses del alto se 
registraron un total de 2 482 hechos constitutivos 
de violación a los derechos humanos, como asesi-
natos, homicidios frustrados, secuestros, detencio-
nes tanto individuales como colectivas, allana-
mientos, torturas, tratos crueles e inhumanos y 
amedrentamiento. También se han registrado vio-
laciones al derecho de libre expresión e informa-
ción y al derecho al debido proceso y a la defensa, 
entre otros. La CCHDH en su informe al Relator 
Especial de la ONU señala que "ningún agresor ha 
sido efectivamente sometido a proceso y sentencia-
do como responsable de esos hechos, de modo que 
se ha plasmado una verdadera impunidad generali-
zada para quienes violan los derechos humanos en 
forma grave". 	 O 

renuncio presentada por su 
gabinete ministerial en pleno. 

— Los dirigentes de todos 
los grupos empresariales y los 
partidos derechistas que 
apoyaron a Pinochet 
reconocieron la legitimidad de 
la victoria opositora. 

— Pese e quo la policía do 
carabineros "cercó" el centro 
do la ciudad, a las 4 de la 
madrugada la alegría so 
desbordó y miles de personas 
emprendieron marchas y 
manifestaciones hacia el 
Palacio de lo Moneda, lo que 
se transformó en una fiesta do 
victoria. En la Alameda 
Bernardo O'Higgins, un grupo 
de mujeres abrazaron durante 
largos minutos a carabineros 
que portaban metralletas y 
bastones. Los chilenos 
gritaban "la guerra ye 
terminó", "ya cayó", "que se 
vaya", entre otras consignas. 
Las manifestaciones seguían 
esta noche en el centro 
capitalino pese a que las 
fuerzas policiacas reprimieron 
en la tarde e quienes 
intentaron desfilar por la 
avenida O'Higgins. 

OCTUBRE 8 

— Cinco heridos de bala y un 
número Indeterminado de 
heridos por disparos de balines 
y perdigones es el saldo de los 
incidentes ocurridos ayer y 
esta madrugada en el marco 
de las manifestaciones 
opositoras para la celebración 
del triunfo del No. 

— Le IU demandó la 
renuncia del dictador Pinochet, 
tres sostener que su derrota 
fue también pare "su régimen, 
su institucionalided y su 
itinerario". Pinochet, por su 
lado, rechazó la demanda. 

— Los corresponsales 
extranjeros que cubrieron el 
plebiscito denunciaron que han 
sido víctimas de una verdadera 
"cacería" por parte de las 
fuerzas policiales, motivo por 
el cual hay 28 periodistas 
heridos en cumplimiento de 
sus labores, algunos de ellos 
de considerable gravedad. 

OCTUBRE 18 

— El líder del Partido 
Socialista, Clodomiro Almoyda, 
ex vicepresidente de la 
República y canciller en el 
gobierno de la Unidad Popular, 
recobró hoy su libertad, tras 
16 meses de prisión, luego do 
que la Suprema Corte de.  
Justicia lo redujo la pena. 	, 

OCTUBRE 19 

— Le dictadura militar anunció 
que el general Pinochet 
pretende permanecer en la 
Presidencia por ano y medio 
más y por otros nueve como 
comandante en jefe del 
Ejército, a la vez que  
secretario general de gobierno, 
Orlando Poblete, desechó toda 
mediación de le Iglesia católica 
pare auspiciar un diálogo con ' 
la oposición:. 

OCTUBRE 20 

— El gabinete ministerial del 
presidente Pinochot presentó 
su renuncie en pleno pera dar ;  
paso a une reestructuración 
que será formalizada entes 
próximas honre, Mientras, 
Pinochet afirmó quo le 
Constitución no w reformará 
durante el actual periodo 
presidencial. Por su ledo, el 
Partido Comunista de Chile 
demandó la renuncie del ¡ele 
del ejecutivo. 

— Frente e le Corte 
Suprema de JústiCia, 
cincuenta y doe mil personas 
pidieron e Pinochet le 
liberación de 460 presos 
políticos. 

• Este cronologlo fui globulina con 
base e loe diodo* 001, t1AaclrW, 
&■bulo Lo Joma*, O Urdirá y 
Uno Mi Uno de la clkeled b Ubico, 



Informe Anual de Amnistía 
Internacional, 1987 

y a organización Aministía Interna- 
cional (Al), en su Informé Anual 

correspondiente a 1987 aparecido en 
julio del presente alto, denunció una 
serle de hechos relacionados con la vio-
lación de los derechos humanos en Mé-
xico, que incluyen detenciones arbitra-
rías y matanzas de campesinos (el 
13oletin de la AMDFI tratará el tema en 
el número 3, correspondiente a diciem-
bre de este año). El informe asegura la 
existencia de "presos de conciencia" 
(denominación que el organismo da a 
los detenidos por razones politicas y 
que no son reconocidas por los gobier-
nos), quienes han sido víctimas de tor-
tura en las cárceles mexicanas (véase el 
Boletín de la AMDH núm. I, de octu-
bre de 1988). 

Respecto a la situación de los cam-
pesinos, Al asegura que las violaciones 
a los derechos de éstos están relaciona-
das con disputas por la tenencia de la 
tierra, y agrega que "muchos asesina-
tos fueron atribuidos a pistoleros civi-
les vinculados con terratenientes, pero 
parcelan haber contado con el consen-
timiento de las autoridades". 

En cuanto a los presos de concien-
cia, el organismo internacional señala 
que "por lo menos 23 (de ellos) siguie-
ron recluidos este año". Y agrega: 
"Detenidos entre 1982 y 1986, algunos 
todavía estaban siendo procesados y 
otros hablan recibido condenas que 
fluctuaban entre 10 y 32 años de pri-
sión por delitos tales como robo, lesio-
nes y homicidio. Pero al parecer estos 
cargos les fueron impuestos por moti-
vos políticos, por sus actividades lega-
les pacificas como dirigentes campesi-
nos o comunitarios." 

El gobierno mexicano, por su parte, 
negó la existencia de presos políticos en 
el país, al tiempo que se quejó de que  

Al no presentó oficialmente su infor-
me, "razón por la cual no se pueden 
hacer comentarios precisos". La Secre-
taría de Gobernación indicó en un co- 
municado que "mantiene una constan-
te promoción de los derechos humanos 
y de la vigencia de las garantías consti-
tucionales". Gobernación expresó asi-
mismo su "absoluto rechazo" a los se-
ñalamientos de AI sobre los asesinatos 
en las zonas rurales y reiteró "su extra-
ñamiento de que Amnistia Internacio-
nal difunda informes sin la comproba-
ción de los hechos". 

Igual polémica se desató en febrero 
dcl presente año, luego de que cl De-
partamento de Estado norteamericano 
publicó un informe en el que denunció 

E n México, entre 1971 y 1986, "los 
mecanismos gubernamentales pa-

ra sostener el sistema —frente a una 
• paulatina pérdida de credibilidad y an-

te una creciente crisis económica que 
generan el descontento popular— se 
han fundamentado en una represión 
selectiva y permanente. Las tendencias 
son claras, tal y como lo establecen las 
gráficas presentadas. En estos 16 años 
transcurridos, la generalidad de los da-
tos indican un sostenimiento de estos 
dispositivos y —poco a poco— un cla-
ro ascenso en su utilización. De éstos, 
se ha recurrido con mayor frecuencia al 
maltrato físico de los individuos (lesio-
nes), siguiéndole cn orden descendente 
—pero no por eso menos grave— las 
detenciones arbitrarias, las ejecuciones 
arbitrarias, los secuestros, las desapari- 

la persecución y asesinato de campesi-
nos en las áreas rurales, así como el 
maltrato de los presos. El informe del 
Departamento de Estado detalla que 
según el Comité cn Defensa de Prisio-
neros, Perseguidos, Desaparecidos y 
Exiliados Políticos de México, por lo 
menos 123 campesinos fueron asesina-
dos en los primeros siete meses de 
1987, en conflictos vinculados con la 
tenencia de la tierra. 

El informe del Departamento norte-
americano de Estado denunció tam-
bién la desaparición de 24 personas du-
rante los últimos cinco años, así como 
la continuación de la tortura y el mal-
trato a los prisioneros. La mencionada 
publicación levantó ataques y desa-
cuerdos por parte de gran parte de los 
sectores políticos mexicanos, quienes 
coincidieron en que declaraciones de 
esa naturaleza constituían una "fla-
grante intromisión en los asuntos inter- 
nos del país". 	 O 

ciones forzadas y la aplicación de tor-
turas." 

A estas conclusiones llega Miguel 
Concha Malo cn un denso estudio so-
bre las violaciones a los derechos hu-
manos individuales cn México entre 
1971 y 1986. Basándose en fuentes he-
mcrográficas y documentales, Concha 
Malo aporta un análisis estadístico de-
tallado de las violaciones a los derechos 
humanos que han ocurrido, año por 
año, estado por estado, en cl país. 
También analiza el tipo de violación y 
la categoría ocupacional de las 
víctimas. Así, llega a las siguientes con-
clusiones: cl sector de la población que 
ha sido más afectado por el irrespeto 
sus derechos fundamentales es el cam-
pesino. Las entidades que reportan la 
mayor cantidad de casos son Chiapas, 

Informe sobre las violaciones a los 
derechos humanos en México 
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Sinaloa, Hidalgo y el D. F.. Durante el 
periodo analizado, ocurrieron en el país 
1 041 ejecuciones arbitrarias, 658 de-
tenciones arbitrarias, 266 secuestros, 
303 lesiones, 179 detenciones/desapari-
ciones y 171 casos de tortura. 

"Los responsables directos de estos 
graves actos contra la dignidad huma-
na —concluye el autor— se encuentran 
concentrados —de manera fundamen-
tal— en el campo, y son (en su mayo-
ría) integrantes de bandas armadas pa-
ramilitares que operan impunemente, 
obedeciendo órdenes de los caciques. 
Su accionar —pese a ser conocido pti- 

j a Academia Mexicana de Dere- 
chos Humanos (AMDH) realizó 

del 5 al 9 de septiembre del presente 
año el Segundo Curso de Derechos Hu-
manos para Trabajadores Agrícolas y 
Campesinos. Este curso se planificó  

blicamente— casi nunca es limitado 
por las autoridades ya que, en gran me-
dida, se encuentran en connivencia. 
Además, han participado en la notoria 
de los hechos, de manera directa, las 
llamadas "Brigadas Blancas" y miem-
bros de los cuerpos de seguridad y/o 
del ejército." 

El estudio de Miguel Concha Malo, 
"Las violaciones a los derechos lumia-
nos individuales en México (periodo: 
1971-1986)", aparece en Pablo Gon-
zález Casanova y Jorge Cadena Roa 
(coords.), Primer informe sobre la de-
mocracia: México 1988, México, Siglo 
XXI, 1988, pp. 115-187. 	0 

conjuntamente con la Central Indepen-
diente de Obreros Agrícolas y Campe-
sinos (CIOAC). 

Asistieron al curso 20 miembros de 
la mencionada central campesina pro-
venientes de diversos lugares del inte- 

rior de la República y de la capital del 
pais. 

El perfil temático del curso contem-
pló prioritariamente elementos infor-
mativos sobre los conceptos funda-
mentales de los derechos humanos, los 
instrumentos nacionales e internacio-
nales de protección y defensa de éstos, 
y la situación que enfrentan al respecto 
los trabajadores agrícolas y campesi-
nos en México. 

Esta priorización no desestimó la 
importancia de la participación y cl 
intercambio de experiencias entre los 
asistentes. Para cumplir con ello se 
planificaron talleres de trabajo en don-
de se aplicaron cinco técnicas de educa-
ción popular. 

La participación de los asistentes en 
cada una de las técnicas 'fue amplia y 
fomentó la interrelación, lo que permi-
tió que las experiencias se compartie-
ran y se discutieran de acuerdo con la 
perspectiva de los derechos humanos. 
Además, facilitó qué la CIOAC, cor 
mo organización campesina, reflexiona-, 
ra y se cuestionara sobre cómo defiende 
y promueve los derechos humanos," 
tanto al Interior como al exterior de la 
organización. 	 ❑ 

II Curso de derechos 

humanos para trabajadores agrícolas 

El presidente electo recibe a la Academia Mexicana de Derechos Humanos 

A invitación del presidente electo de México, el Consejo Directivo y la Comisión Consultiva de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos, sostuvieron una entrevista con el Lic. Carlos Salinas de Gortari, el día 13 de octubre. 

Asistieron a la entrevista Rodolfo Stavenhagen, presidente, Guillermo Bonfil, vicepresidente, Sergio Aguayo, tesorero; así 
como Rosario Green y Antonio Martínez Báez, miembros de la Comisión Consultiva. 

Los miembros de la Academia presentes en la entrevista expusieron al Lic. Salinas de Gortari un amplio panorama dc la 
situación de los derechos humanos en el país, señalando la existencia de grupos particularmente vulnerables a la violación de 
sus derechos, tales como los campesinos, los indígenas, los jóvenes y los niños, así como las mujeres. También expresaron su 
preocupación por el hecho que no habían sido aclarados numerosos asesinatos de periodistas y de personas que la opinión públi-
ca considera víctimas de homicidios políticos. Se mencionó el problema de la calificación de las elecciones como un tema de 
derechos políticos. Se habló también de los problemas especiales de los minusválidds y de los refugiados centroamericanos en 
México, así como de las condiciones en diversas cárceles del país. 

Los miembros de la Academia señalaron que esperaban del próximo gobierno una atención especial a la problemática de 
la defensa de los derechos humanos, y se mencionó la conveniencia de revisar la legislación en la materia, de mejorar la oficien-
cia de la administración de justicia, y la posibilidad de crear nuevos organismos de defensa de los derechos humanos, tales 
como una posible comisión de derechos humanos o una oficina semejante a la del onibudsntan o del defensor del pueblo como 
existen en algunos otros paises, y como ya existe desde hace poco en el Estado de Aguascalientes. También se mencionó la 
necesidad de que México suscriba diferentes tratados internacionales de defensa de los derechos humanos, que aún no han sido 
ratificados por nuestro país. 

El Lic. Salinas de Gortari escuchó atentamente los planteamientos de los miembros de la Academia y respondió uno por 
uno los puntos mencionados, expresando su particular interés y preocupación por la vigencia de los derechos humanos en México. 
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Registro en trámite 

Tenencia de la tierra  

El conflicto agrario exige 

soluciones integrales 

E l campesinado en México es uno de tos sec-
tores más vulnerables del país, debido a su 
constante lucha por la tenencia de la tierra, 

por los derechos de los trabajadores agrícolas, por 
el control de la producción y comercialización de 
sus productos y contra la represión. 

La prensa nacional da cuenta diaria de los pro-
blemas a los que se enfrentan los campesinos; 
ejemplo de ello es la denuncia presentada en el mes 
de octubre por la Unión General Obrero Campesi-
no Popular (UGOCP) sobre la detención arbitraria 
de cuatro de sus miembros y la agresión a más de 
40, en el municipio de Acolman, Estado de Méxi-
co. La detención ocurrió cuando lbs campesinos se 
dirigían a Texcoco para «10 la liberación de va-
rios de sus compañeros que fueron encarcelados 
por demandarle al cacique Rafael l'inicia Lazca-
no la devolución de 179 hectáreas de tierras en 
Nextlapan, las cuales les fueron dotadas desde 
1924, pero cuya posesión no mereció resolución 
presidencial sino hasta el presente año. 

Esta problemática ha sido abordada en diversas 
instancias, tanto por la Secretaría de la Reforma 
Agraria (SRA), como por las propias organizacio-
nes campesinas independientes u oficiales, así co-
mo partidos políticos e investigadores académicos. 
Po/ ejemplo, las universidades de Chapingo y Me-
tropolitana convocaron a estudiosos, funcionarios 
y dirigentes campesinos a discutir distintos puntos 
sobre'el sector campesino en el llamado Foro Na-
cional sobre la Reforma Agraria, celebrado el pa-
sado 17 de noviembre. 

Los temas que se discutieron en el Foro abarca-
ron desde el reparto agrario, hasta las relaciones  

OCTUBRE 30 

— Tres campesinos tzeltales 
fueron asesinados y dos 
resultaron gravemente heridos 
tras un enfrentamiento con la 
policía ocurrido en el poblado 
de Independencia, en 
Ocosingo, Chiapas. El viernes 
28 de octubre alrededor de 
200 miembros de la potras de 
seguridad pública del estado, 
junto con los terratenientes de 
Los Altos de Chiapas, 
dispararon con metralletas a 
más de 300 Indígenas. Le 
causa de este hecho, según el 
Informe del Consejo Nacional 
de Pueblos Indios ICNPI), u 
debe e que éstos mantienen 
en posesión cerca de 1 600 
hectáreas de tierra. Los 
indígenas se quejen de que 
hen sido cuatro les ocasiones 
en que reciben maltrato* de 
los caciques que, inclusive, 
han llegado a quemar sus 
casas. El representante del 
pueblo, Miguel Mendoza 
Lorenzo, responsabiliza de 
estos actos al gobernador 
Absaldn Castellanos 
Domínguez, cuyo hermano, 
Javier Castellanos Domínguez 
los habas perpetrado, al 
como e la caciques Antonio 
Meza Ultima, César Cansino 
Lar* y Estanisla Muñoz  

Ravelo. Por su parte, Genaro 
boinlaause, asesor del CNN .  
comentd que "salo con la. -u's; 
movilización será posible 
atenuar la violenta actitud tle,i , 
las autoridades del gobierno da 
Chispas". 

— El pasado 17 de potubriv 
mis de 200 polleras de
seguridad pública del estada :; 
de Chispas desalojaron a 70(1: 
familias cernpesinas de loe' 
poblados Ricardo Monee,' 
Magan, Nuevo (letal, kiloMa4  
de Sión y 11 de julio; dril' 
municipio de Palenquk 
denunció ayer le Unión Generel 
Obrera ,Campesina y PoPbgit 
fUGOCP). El vocero de la .-,. 
Unión, Juan Miguel 
afirmó que les tierras 
deselojedes tienen una' 	" 
atentan de 6 660 hectáreas.,  
Añadió que en Ricardo Floree 
Magan los gendarmes...u" 1..1 
robaron herramienta y 
cosechas, con valor .de mka de 
87 Miami de Inlas.,11.11141, 
manifestó que les tierras, 
los campal/1os diasee 
comunidades no.fort Hache, 
le m'yodo cuente con la.' 
resolución presidenCial', 

.respective; incluso, alguna' 
están sujete* e cládittl por • 
parte del Banco Racione! de 
Crédito Rural. Sin amargo; res 
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entre el sector público y el campesinado, así como 
las condiciones de vida, el sometimiento de ciertas 
ramas agrícolas por la agroindustrialización tras-
nacional, la represión por parte de caciques y terra-
tenientes, entre otros. 

Estire loe ponentes en dicho Foro, por el Institu-
to de Estudios Políticos, Económicos y Sociales 
(IEPES), del Partido Revolucionario Institucional 
(PRQ, participó Jaime de la Mora, quien 
reconoció que "en una sociedad rural con tan pro-
funda& desigualdades, la tutela del Estado, concep-
to radicalmente distinto al paternalismo, ha servi-
do como justificación y pretexto para crear 
distorsiones severas en algunos de los instrumentos 
y actividades gubernamentales". Agregó que 
"hoy, ya no es posible justificar que las dependen-
cias o empresas gubernamentales lleguen al extre-
mo de controlar directamente procesos producti-
vos que se realizan en nombre de determinados 
sujetos aociales". 

Por su parte, Rodolfo Stavenhagen, presidente 
de la AMDH, destacó en su intervención que la po-
blación en el campo ha empobrecido y en conse-
cuencia han bajado sus niveles de alimentación. 
Señaló que es indispensable que el país haga algo 
por revertir esta tendencia. Definió corno compleja 
la situación rural y dijo que no se puede hablar de 
una política global sobre el campo, si no se consi-
deran las condiciones de cada región. Desechó la 
idea de los tecnócratas de imponer un programa 
platal para el país. 

Entre las conclusiones a las que llegó el Foro, se 
destacó que "es urgente la necesidad de que el go-
bierno cambie su política hacia el campo y admita 
la participación de todas las organizaciones campe-
sinas, lo que Implica un nuevo proyecto nacional 
que se constituya democráticamente con base en la 
interrelación campo-ciudad, en la producción y 
consumo, reactivar el mercado interno, acabar con 
el burocratismo, el centralismo y el paternalismo y 
hacer un reparto equitativo de la riqueza y la tierra 
para incrementar la producción". Estas propues-
tas fueron retomadas en el Primer Encuentro Na-
cional Agrario, en el que participaron la menciona-
da UGOCP, la Coordinadora Nacional Plan de 
Ayala (CNPA), la Unión Nacional de Organizacio-
nes Regionales Campesinas Autónomas (UNOR-
CA), la Comisión Organizadora de la Unidad 
Campesina (CODUC), el Frente Democrático 
Campesino de Chihuahua (FDCCH), la Unión Na-
cional de Trabajadores Agrícolas (UNTA) y la 

so ha atendido el reclamo do 
los campesinos desalojados. 

OCTUBRE 31 

— Los campesinos que 
conforman el ejido de El Jobo, 
perteneciente al Partido 
Judicial de Jalacingo, 
Veracruz, denunciaron quo el 
pasado 5 de octubre so 
presentaron patrullas do 
policías del estado en el predio 
El Clarín, del mismo ejido, y 
con lujo do violencia 
desalojaron a las 71 familias 
de los ejidatarios quo tenían 
adjudicadas las 430 hectáreas 
de dicho predio. Los policías 
destruyeron sus viviendas y so 
llevaron a las mujeres y niños, 
a quienes luego abandonaron 
en diversos caminos del 
estado, A los hombres que 
trataron de oponerse los 
apresaron y continúan 
detenidos sin juicio, algunos 
en la cárcel municipal do 
Jalacingo, entre ellos el 
presidente del Comisariado 
Ejidal, Mateo Rivera Medina. 
Los ejidatarios, después de 
sufrir varios Intentos de 
desalojo por parto do las 
autoridades estatales, 
consiguieron un amparo 
otorgado por la justicia federal, 
en el que se les garantizaba 
protección y la suspensión 
definitiva de los intentos de 
despojo de sus parcelas. En el 
mismo amparo se demandó 
aplicar sanciones a las 
autoridades responsables, que 
son el gobernador Fernando 
Gutiérrez Barrios y sus 
colaboradores. A pesar de lo 
anterior, los campesinos 
sufrieron el desalojo y la total 
destrucción de sus siembras. 

NOVIEMBRE 1 

— Los gobiernos do México y 
Estados Unidos suscribieron un 
nuevo convenio mediante el 
cual miles de campesinos  

mexicanos podrán trabajar en 
los campos agrícolas 
estadunidenses antes de que 
finalice el año, según informó 
el sonador Julián Gascón 
Marcado, miembro del Comité 
Ejecutivo Nacional de la 
Confederación Nacional 
Campesina (CNC), quedando la 
misma como garante de la 
seguridad laboral y social de 
los trabajadores, además de 
tramitar la expedición da 
cartilla militar para los mayores 
de 18 años que aún no la 
poseen. Se informó sobre la 
contratación de "muchos 
miles" de trabajadores do 
zonas de donde 
tradicionalmente emigra la 
mano de obra, como 
Zacatecas, Michoacán, Oaxaca 
y Puebla. Lo Importante de 
esta convenio, apuntó Gascón 
Mercado, es que "una vez 
arreglada su documentación se 
sabrá a dónde van, por cuánto 
tiempo y en qué condiciones, 
bajo la firma da un contrato 
individual". 

NOVIEMBRE 3 

— Los integrantes del Frente 
Democrático Oriental de 
México Emiliano Zapata 
(FDOMEZ) cumplieron ya más 
de 60 días en plantón frente el 
Palacio Legislativo de la 
capital, en reclamo de justicie, 
tierras y libertad para sus 
compañeros presos en las 
huestecas de Hidalgo y 
Veracruz. Manifestaron que 
durante el plantón se han 
realizado dos negociaciones 
con el gobierno do Veracruz y 
otras dos con el do Hidalgo, 
pero que no han tenido 
resoluciones reales a sus 
demandas. 

NOVIEMBRE 4 

— Efrén Capiz, asesor do le 
Unión Campesina Emiliano 
Zapata (UCEZI, denunció quo 
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Central Independiente de Obreros Agrícolas y 
Campesinos (CIOAC), entre otras. 

Al hacer una radiografía de la situación de los 
trabajadores de las ciudades y el campo, el dirigen-
te de la CIOAC, Ramón Danzós Palomino, al 
inaugurar el primer encuentro de organizaciones 
campesinas, aseveró que durante el pasado sexenio 
el poder adquisitivo del salario se redujo en dife-
rentes porcentajes, de acuerdo a los programas gu-
bernamentales que se aplicaron. 

Más allá de los problemas mencionados que 
agobian a los campesinos, éstos se encuentran in-
mersos en una situación donde el caciquismo y el 
abuso de autoridad prevalecen por encima de las 
normas más elementales del derecho y de las garan-
tías Individuales. Según las denuncias de distintas 
organizaciones campesinas e indígenas, los abusos 
a sus agremiados, así como a sus dirigentes, son 
cometidos por las fuerzas de seguridad pública, las 
cuales también participan en la protección y tole-
rancia de actos ilícitos cometidos por caciques y te-
rratenientes con la intervención de bandas 
paramilitares llamadas "guardias blancas" y 
miembros del ejército. 

La oposición parlamentaria también ha llamado 
la atención sobre este asunto. El Partido Mexicano 
Socialista (PMS) ante la Cámara de Diputados 
presentó el año pasado un "reporte de los asesina-
tos cometidos en el campo mexicano durante el pe-
riodo de enero de 1982 a julio de 1987", durante 
el cual'"se registraron un total de 705 asesinatos 
poUticos en el campo". Los grupos más afectados 
han sido las comunidades indígenas y de campesi-
nos de escasos recursos, dominantes en estas enti-
dades, en particular comuneros y solicitantes de 
tierra, Señaló también que las causas que motiva-
ron estos asesinatos obedecen fundamentalmente a 
la incapacidad de las autoridades competentes de 
dar solución a los conflictos políticos y agrarios, 
así como al constante proceso de despojo de tierras 
a que se ven sometidos los grupos campesinos. 

Por su parte, Miguel Concha, presidente del 
Centro de Derechos "Fray Francisco de Victoria" 
O.P. y 'miembro de la AMDH, señaló en un estu-
dio sobre las violaciones a los derechos humanos 
individitales en México (periodo: 1971-1986) en 
una reciente publicación titulada Primer informe 
sobre la democracia; México 1988 del Centro de 
Investigaciones Interdisciplinarias en Humanida-
des de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico, que el sector campesino en este periodo 
contabilizó (basándose en fuentes hemerográficas 

siete comuneros de San 
Miguel Tainen, Michoacán, 
fueron agredidos 
violentamente por un grupo de 
caciques encabezados por 
Fidel y Marcos García Rubio y 
Rodolfo García Romero, 
dejándolos gravemente 
heridos, La anterior agresión 
se debió a que las tierras de 
los comuneros, ubicadas en 
Sinapácuaro, Michoacán, 
fueron restituidas a esta 
comunidad en el mas de 
agosto por órdenes del juez 
segundo de Distrito, en 
cumplimiento con la sentencia 
dictada on contra do los 
referidos caciques durante el 
proceso penal cuando en 1979 
habían invadido dichas tierras. 

NOVIEMBRE 7 

— Los 13 indígenas y colonos 
que estaban en huelga de 
hambre frente e la Catedral 
Metropolitana, así como 
cientos de Integrantes de las 
familias desalojadas do Lomas 
del Seminario, ubicada en los 
alrededores del cerro del 
Ajusco el sur de la ciudad de 
México, que establecieron un 
campamento en la Plaza de la 
Constitución ¡unto con un 
grupo de la Coordinadora 
Nacional de Pueblos Indios 
ICNPII, fueron desalojados en 
la madrugada de ayer, con 
violencia, por grupos de 
granaderos. Rosario Vázquez 
Ocadiz, asesora de la CNPI, 
informó que cerca de las tres 
de la mañana llegaron 
granaderos en seis autobuses 
y 25 patrullas de Protección y 
Vialidad, rodearon el área del 
campamento y con violencia 
subieron o los manifestantes 
en varios camiones que los 
trasladaron a las cercanías de 
Chalco, Cuautla, Tres Marías, 
Milpa Alta y Motopec, Estado 
de México. Representantes de 
la CNPI y de los colonos 
consideraron que este desalojo  

es una violación e los 
derechos humanos realizada 
Para impedir la reorganización 
y así desmovilizar a los 
colonos que fueron 
desalojados de las faldas del 
Ajusco donde estaban 
asentados antes del pianten 
por la demanda de ~90  can 
las autoridades de la Secretada 
do Gobernación. 

NOVIEMBRE 10 

— Alrededor de 26 miambroe 
del FDOMEZ se plantaron 
pacíficamente ayer por le 
mañana en las embajadas de 
Canadá, Noruega, BéIgkal y 
Portugal, en la ciudad de 
México, como forma de " 
protesta per el violente :1' 
desalojo Que sufrieron en el 
plantón que mentenien en el 
Palacio Legislativo, eilmde le 
exigir la restitución de sus 
tierras y el esclarecionientsi de 
los constantes homicidios y, 
secuestros de los gampesinos 
en los estados de VereCrut 
Hidalgo. En les erribejedee, las 
ocupantes entregaren elige, 
petitorios de sus d'Insistíais.' • 
Por la tarde, elementos de • • • 
Protección y Vialidad del • • • 
sector 15 Miguel Hidalga 
obligaron e los ocupante. e; 

desalojar las embajadas.,,,; . • 

NOVIEMBRE 12 

— Durante la visita del 
presidente Miguel de la Madrid 
el estado de Sonora, en 
Calme fue interpelado por 
campesinos que denunciaron la 

'detención arbitraria de uno de 
sus compañeros, Jesús Mesa 
Rey, por portar una pencerta 
demandando tierras y 
exigiendo ,  que se &hielen 
latifundios en loe valles del 
Yaqui y Mayo. Rosario Gorda 
Borbón, de la Coordinadora de 
Campesinos Unidos del Yoqui 
y Mayo "Jacinto López 
Moreno", aseguró qua 21 



familias detentan 30 mil 
hectáreas de riego y más de 
400 mil de agostadero, en los 
municipios do Navojoa y 
Álamos, Sonora. 

NOVIEMBRE 15 

— La Huasteca hidalguense 
afronte una aguda 
descapitalización de sus 
campesinos, ye que le 
Compílala Nacional de 
Subsistencias Populares 
(Conasupol se he negado e 
comprar les morondas de los 
trabajadores, según Informó 
José de le Cruz Hernández, 
dirigente de la Organización 
Independiente de Pueblos 
Unidos de les Huasteces 
(OIPUHI: alledió que los 
campesinos muchas veces 
tienen que vender sus 
productos e intermediarios que 
les pagan muy poco. El 
presidente municipal de 
Atlapexco, Hidalgo, Julio 
César Yeffer Nochebuena, 
reconoció que la región carece 
de todo tipo de asesoría por 

parto del gobierno. Aunado a 
lo anterior, existen severos 
problemas de educación, los 
métodos de capacitación para 
los profesores son deficientes 
y esto se refleja en el nivel 
académico de tos alumnos. 
Asimismo, grupos de 
evangelistas en la zona han 
Introducido Ideas 
extranjerizantes en los 
educandos, además de 
fomentar la división de las 
comunidades para Impedir 
métodos de lucha que 
fortifiquen le unidad, según 
declaraciones de Alfredo 
Hernández, profesor de la zona 
escolar 417, quien aseguró 
que "estos religiosos son 
enviados de le CIA". Indicó 
que existen poblados en quo la 
mayoría ye son evangelistas y 
cuando eso sucede los 
católicas son expulsados y 
despojados de sus tierras. 

' Ego aletee* croneleglee fue elaborado 
con bese en loe diodos El Ok. El Nacio-
nal, Excede«, Le Jeme*, El Universal Y 
Uno Me Uno de u dudad de México. 

y documentales) 418 casos de ejecuciones arbitra-
rias, 207 detenciones arbitrarias, 21 detenciones o 
desapariciones, 32 secuestros y 45 casos donde se 
aplicó la tortura. 

En cuanto a las organizaciones campesinas más 
golpeadas entre enero de 1982 y octubre de 1988, 
fueron la CIOAC, que registró un saldo de 64 ase-
sinatos; la.  UNTA, con 47; la Organización Cam-
pesina Emiliano Zapata • (COEZ), con 22; 
Campesinos Unidos de la Sierra Oriental (CUSO), 
con 20; y el Consejo Agrarista Mexicano (CAM), 
con 20. Los datos anteriores corresponden al Re-
porte sobre los asesinatos políticos cometidos en el 
campo mexicano, realizado por Alejandro Encinas 
de la Universidad de Chapingo. El reporte apunta 
que entre 1982 y 1988 se cometieron 849 asesina-
tos, es decir que, considerando los 2 855 días que 
abarca el periodo, se asesina a un campesino mexi-
cano cada tercer día por motivos políticos o de rei-
vindicación social. Concluye la Investigación que 
entre 1985 y 1986 se cometieron 300 asesinatos y 
que los estados que mayor número de asesinatos 
registraron son: Oaxaca, con 235; Chiapas, con 
168; Puebla, con 95; Hidalgo, con 85; Veracruz, 
con 54; Guerrero, con 31; Michoacán, con 50, y 27 
en el Estado de México. 

El entonces secretario de la Reforma Agraria, 
Rafael Rodríguez Barrera, reconoció en la reunión 
de autoevaluación de esa dependencia, que "sólo 
en contadas oacasiones ocurrieron incidentes aisla-
dos que generaron víctimas", y de los cuales res-
ponsabilizó a "organizaciones radicales de 
oposición expertas en agitar en el campo". La reu-
nión se realizó el pasado 22 de noviembre en com. 
pala del entonces presidente Miguel de la Madrid, 
quien en su intervención mencionó que entre 1982 
y 1988 se repartieron más de ocho millones de hec-
táreas y que por resolución presidencial se entregó 
la mayor parte de otros cinco millones. El presi-
dente subrayó que los saldos fueron positivos, "sin 
alardes nl estridencias", y que se enmarcan en un 
ambiente de "una paz no impuesta, sino concerta-
da y negociada diariamente, atendiendo a los dere-
chos legítimos de los campesinos". De la Madrid 
habló también de la importancia del acceso a la 
justicia en el agro y de la reforma agraria como un 
proceso que impulsa el desarrollo integral del cam-
pesinado, "ideas de la Revolución Mexicana" que 
quedaron plasmadas en el articulo 27 constitucio- 
nal. (Rocío Culebro B.) 	 O 
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Laguna Verde 

Contra la opinión pública, 

México se nucleariza 

E nfocar la apertura de una planta nucicocléctrica 
como la de Laguna Verde, en el estado de Vera-
cruz, desde la óptica de los derechos humanos 

resulta difícil, sobre todo cuando los argumentos oficia-
les en favor del ingreso del país en la era nuclear son la 
modernización, lo perecedero del petróleo y el gas, entre 
otras fuentes, y quizá lo más importante: en la construc-
ción y mantenimiento de la planta se han invertido hasta 
hoy unos cuatro mil millones de dólares (aunque ningu-
na de las fuentes consultadas por esta redacción propor-
ciona la cifra exacta). 

Sin afán de hacer historia, la decisión de ingresar en 
la era nuclear fue en los años sesenta, durante el manda-
to del presidente Gustavo Diez Ordaz, pero luego de 16 
años de congelamiento del proyecto, el pasado mes de 
octubre se inició la carga del reactor con el material ra-
diactivo que permitirá la generación de electricidad en 
una operación que "nadie podrá evitar, ni el poder le-
gislativo", según declaró Roberto Femat, director de 
Comunicación Social de la Comisión Federal de Electri-
cidad (CFE) el pasado 11 de octubre. 

La discusión sobre los detalles técnicos de la nucleoe-
lectricidad corresponde a los especialistas, pero la discu-
sión sobre el significado de abrir una planta de esa natu-
raleza en el país es un derecho que amplios sectores de 
la población mexicana vienen reclamando desde el reini-
cio de su construcción, En Veracruz se han sucedido las 
manifestaciones de la mayoría de los sectores sociales en 
contra de Laguna Verde, con argumentos que van desde 
la falta de información adecuada hasta la necesidad de 
que se realice una consulta pública, a fin de que sean oí-
das todas las partes. 

Vecinos de las poblaciones aledañas a Laguna Verde 
han expresado su preocupación por la falta de informa-
ción sobre qué hacer en caso de desastre. Señalan que 
muchas personas han abandonado el lugar y que otras 
quieren vender sus tierras, pero "no hay quién las com-
pre". Los ganaderos organizados aseguran que con La-
guna Verde "vamos a la muerte económica de una re-
gión ahora próspera". El grupo de las llamadas Madres 

OCTUBRE 13 

— La Comisión Federal do 
Electricidad ICFE1 afirmó ayer 
que nada ni nadie podrá evitar 
que México ingrese a la era 
nuclear, ya quo ni el Poder 
Legislativo puede dar marcha 
atrás a lo aprobado y sólo se 
espera la autorización 
presidencial para depositar la 
primera pastilla de uranio en el 
reactor de la primera unidad do 
la planta nucleoeléctrice de 
Laguna Verde, Veracruz. El 
director de comunicación 
social de la CFE, Roberto 
Femat, señaló quo les 
Impugnaciones y acciones 
realizadas por los grupos 
ecologistas y partidos de 
oposición al PRI en contra de 
la operación de la planta no 
son más que chantajes para 
lograr más y melosos 
posiciones politices, 

— El presidente del Grupo 
de los Cien, el escritor Homero 
Aritijis, señaló quo la manera 
como so esté manejando la 
Información de la puesta en 
operación de la nucleoeléctrica 
de Laguna Verde "es un juego 
sucio y abusivo, pues usan los 
medios de comunicación sin 
restricciones y sin moral". 
Mencionó que todo lo que se 
ha evidenciado con este 
situación "es una total falta de 
democracia". Jorge González 
Torres, del Partido Verde 
Mexicano, criticó también la 
medida y mencionó que nunca 
ha habido un debate  

equilibrado del problema, 
donde participen los 
pronucleares y los 
antinucleares. Esveide Bravo, 
ex candidata e diputad* 110$.1* 
Alianza Ecologista Nacional 
que luego se transformó en el

,  

Partido Verde, propuso que los 
funcionarios empelladoi en le 
operación de Laguna Verde 
firmen tinelocumento'que loe 
haga responsables de lo que 
puede suCeder. 

— Los vecinos de • • • 
Patronal, Veracruz, 
manifestaron su preocupeción 
por la falte de información • • 
sobra qué hacar.en cese de„ 
desastre. Pobladora' del füger 
se han ido por su propio 	• , 
voluntad, mientras que otros 
Intentan vender sus Berree, 
pero "no hay quien las 
compre". 

OCTUBRE 14 

— El gobierno federal dicidid 
autorizar el inicio del 'vocear) 
de puesta en servicio de le 
primera nucleoeléctrica del 
país. 	' 	• 

— Le Comisión Nacional de 
,Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias (CNSNyS) 
concedió el licenciamiento para 
cargar el.reactor do le primera 
unidad de le Central 
Nucleoeldculca de Laguna 
Verde. Los subsecretarios di 
Energía y Ecología esetrereron 
que el gobierno federal estime 
esta responsabilidad con • 
absoluta convicción de que 
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Antinucleares de la comunidad de Emiliano Carranza, 
Veracruz, expresaron que "no pretendemos en ningún 
momento faltar al respeto ni a la representatividad de 
nuestros gobernantes, pero si encarecemos ser oídas, 
apoyadas en los derechos fundamentales del ser humano". 

El pasado 16 de octubre, la Secretaría de Minas e In-
dustria Paraestatal (Semip) anunció la aplicación del lla-
mado Plan de Emergencia Radiológica Externa (PERE), 
"que contiene acciones coordinadas y concertadas entre 
las dependencias que participan (Gobernación, Defensa 
Nacional, Marina, Salud, Desarrollo Urbano y Ecolo-
gía, Comunicaciones y Trasportes y la CFE), con el fin 
de garantizar la oportuna y eficiente asistencia ante una 
eventual contingencia que pudiera afectar el desarrollo 
de la vida colidana do la población". Sin embargo, días 
más tarde, el 22, Joaquín Cerrión, director de la CFE, 
afirmó que d PERE no está autorizado porque aún de-
be ser revisado por la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salvaguardias (CNSS), aunque ci director general del 
proyecto de Laguna Verde, Rafael Fernández de la Gar-
za, adelantó que las casas, escuelas, iglesias y cines po-
drían mane como refugios. 

Elector Mayagoitio Domínguez, senador del guberna-
mental Partido Revolucionario Institucional (PRI), dijo 
por su parte que en la construcción de Laguna Verde se 
acataron "estrictamente las normas del Organismo In-
ternacional de Engrife Atómica". Aseguró que con el 
sistema de "defensa a ultranza", que consiste en cinco 
barreras físicas que impedirían la salida de sustancias 
radiactivas, se garantiza que no habrá consecuencias 
graves en el exterior. 

La pregunta de por qué rechaza la población la pues-
ta en marcha de la nucleoeléctrica tiene varias respues-
tas. La primera y más evidente es que los accidentes no 
son imposibles: Chernobil en 1986, Tchcliablinsk en 
1957 y Chetchenko en 1973 (en la URSS); Windscale, 
Gran Bretalia, en 1973; Three Miles en 1979 y Wcbbcrs 
Fallí un alto mis tarde, en Estados Unidos; y Tsuruga, 
Japón, en 1981. Otra de las respuestas la proporcionan 
los ecologistas veracruzanos cuando señalan que "tene-
mos desconfianza en el proyecto porque tenemos des-
confianza en el gobierno". Erasto Aguilar y Alfonso 
Romero, de Palmasola, Veracruz, aseguraron que du-
rante su campana, el presidente Carlos Salinas de Gor-
tari les dijo que enviarla a su diente Patricio Chirinos 
a conocer el sentir del pueblo, pero que "jamás llegó, 
y ya se tomó la decisión de abrirla" (la planta). Asegu-
raron que también el entonces secretario de Goberna-
ción, Manuel Barden, prometió enviar a un asesor que 
tampoco llegó. 

Por su parte, José Arias, coordinador de Energía del 
Pacto de Ecologistas, asegura que la transnacional Cc- 

Laguna Verde es conveniente 
para el país y no presentará 
problemas para la salud y el 
bienestar de la población. 

OCTUBRE 15 ' 

— En Xalapo, capital del 
estado de Veracruz, grupos 
antinucleares manifestaron su 
desacuerdo a la continuación 
del proyecto de Laguna Verde 
mediante tres desplegados quo 
publica el diario Xalapa. 
Uno de ellos subraya: "Ayer a 
las 18:00, por la soberbia 
disposición del presidenta do 
México, falleció la voluntad del 
pueblo veracruzano, al ordenar 
el inicio do la carga del reactor 
do Laguna Verde", El segundo 
desplegado, dirigido a la 
opinión pública, también 
firmado por grupos 
antinucleares y ecologistas de 
Veracruz, expresó quo "un 
crimen histórico se ha 
consumado en contra del 
pueblo voracruzano, al iniciar 
la carga del reactor de Laguna 
Verde, Muchas gracias, señor 
presidenta". El tercero, del 
Grupo do Madres 
Antinucleares do Emilio 
Carranza, manifiesta: "No 
pretendemos en ningún 
momento faltar al respeto ni a 
la representatividad jurídica do 
nuestros representantes, pero 
sí encarecemos ser oídas, 
apoyadas en los derechos 
fundamentales del ser humano 
que como madres nos han 
sido conferidos por la 
naturaleza. Quienes 
manifestamos esto (rechazo e 
Laguna Verde) no profesamos 
la carrera do ecologistas, no 
perseguimos un fin político, 
tampoco somos personas 
retrógradas ignorantes, somos 
un pueblo do gentes que 
amamos la vida y a nuestro 
estado." 

— Protestas do madres 
veracruzanas y grupos 
ecologistas contra el anuncio  

de la carga del reactor de la 
nucleoeléctrica tuvieron lugar 
en el puerto do Veracruz, en 
donde se realizó una marcha 
do casi 300 personas que 
concluyó con un plantón frente 
al Palacio Municipal do esa 
ciudad. Por otro lado, el 
dispositivo de seguridad que 
rodea la nucleoeléctrica y en el 
cual participan el Ejército y la 
Armada se incrementó do 
manera notable ante la 
inminente carga del reactor 
uno. 

OCTUBRE 17 

— En el marco del Sistema 
Nacional do Protección Civil, el 
pasado fin de semana y bojo la 
coordinación de la Secretaria 
do Gobernación, so inició la 
operación del Plan do 
Emergencia Radiológica 
Externa (PERE), en Laguna 
Verde. Le Secretaría de 
Energía, Minas e Industria 
Paraestatal (SEMIP) explicó 
que el PERE contiene acciones 
coordinadas y concertadas 
entre las dependencias 
participantes, con el fin de 
garantizar la oportuna y 
eficiente asistencia por parte 
del gobierno federal e los 
habitantes, "ante una eventual 
contingencia quo pudiera 
afectar el desarrollo do la vida 
cotidiana de la población", 
Asimismo, subrayó quo la 
aplicación de dicho plan ha 
comprendido su difusión entre 
las poblaciones aledañas e 
Laguna Verde, la realización do 
ejercicios de simulacro y 
estrategias definitivas do 
evacuación y do asistencia 
médica. 

— Vicente H. Bortoni, 
presidente de la Confederación 
de Cámaras Nacionales de la 
Industria (CONCAMIN), 
manifestó su satisfacción por 
la puesta en marcha de la 
nucleoeléctrice Laguna Verde, 
tras señalar que la planta 



cuenta con la tecnologia y los 
sistemas de seguridad mis 
avanzados que permitirán 
reducir las posibilidades de un 
accidente. 

OCTUBRE 18 

— Fernando Gutiérrez Barrios, 
exgobernador del estado de 
Veracruz, declaró hoy que la 
puesta on marcha de Laguna 
Verde es irreversible, pues el 
reactor ya comenzó e ser 
cargado. El exmandatario 
veracruzano reconoció quo hay; 
inquietud en su entidad; sin 
embargo manifestó su 
confianza en que su pueblo 
comprenda cuál es la situación 
real. Señaló que la planta 
nucleoeléctrica no fue un 
proyecto a espaldas del 
pueblo. El proyecto, comentó, 
generó por mds de dos dos, 
tanto en la Cámara do 
Diputados corno en la de 
Senadores, fuertes discusiones 
que concluyeron en su 
creación y operación. Aseveró 
que le carga de la planta no 
fue una decisión precipitada, 
luego de que para ponerla en 
marcha se cuenta con la 
autorización de organismos 
internacionales de °net& 
atómica, 

OCTUBRE 19 

Cardenista do Reconstrucción 
Nacional (PFCRNI y ol 
Auténtico de la Revolución 
Mexicana (PARM). Estos 
últimos consideraron el 
proyecto Inseguro, costoso y 
poco productivo. Dijeron que 
su operecidn resultó de une 
decisión autoritaria. 	• 

— A los argumentos de los 
representarse de ie oposicidn, 
que reclamaron la realización 
de un referéndum para decidir 
la operación de la plante o au 
conversión a termoeléctrica, 
diputación pirata respondió 	' 
que Laguna Verde entraré en 
operación porque no hay otra 
alternativa para el deeerrollo- rA 
futuro del pata y para 1• 
satisfacer lea necesidedee del 
elecuicided en loa.  próximos
arios. Por su parte, el puliste 
Carlos Castillo Pereza Indicó 
que la simple sospecha de que 
so atente contra una vida 
humana "debe frenar toda 
acción que tienda a ponerla en 
peligro o en riesgo de 
perderse. le sola duda en 
tomo e le seguridad de un 
mexicano me mueve a decir 
no a Laguna Verde", 

OCTUBRE 20 

— El director de Investigación 
y Desarrollo de la SEMIP, 
Edmundo de Alba Alcaraz, 
auguró que no existen 
"planee cohoratoe, 
especifico*, »robados por la' 
autoridad pera nuevas plantee 
lnuelearerl, e excepción de la 
continuación de la urlied 
numero 2 de Laguna Verde". 

— Durante la sesión do la 
Cámara de Diputados donde se 
discutió le puesta en marcha 
do Laguna Verde se registraron 
enfrentamientos e golpes entro 
personal de seguridad del, 
Palacio Legislativo, 
simpatizantes del Partido 	Precisó, sin embargo, que pare 
Revolucionario Institucional 	atender la demandltami de 
(PR y antinucleares. Seis 	electricidad ea respairlrfan de 
personas resultaron lesionadas. < cuatro plantel nucleratta en lo 
La discusión duró siete horas, 	_ qui reme del elélo..11ri,iodo 
votando en favor de la planta • ' ceso, eubreyd, fe Malón final 
nuclear el Partido PopUlar 	'sobre el particular carhaate al 
Socialista PPS/ Y el PRI, Y en 	próximo gobiMrw 
contra los partidos Acción 	— El director del proyecto 
Nacional (PAN), Mexicano 	de Laguna Verde, Rafael 
Socialista IPMS), del Frente 	Fernández de la Garza, seflaló, 
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neta) Electric —creadora del reactor BWR-5/Mark II de 
Laguna Verde— reconoce que su diseao es defectuoso, 
lo cual lo hace intrínsecamente riesgoso. La informa-
ción aparece en el Informe Reed que la empresa encargó 
a sus especialistas y que permaneció cn secreto hasta 
1987. Asimismo, en una carta enviada al entonces presi-
dente Miguel de la Madrid el pasado 19 de octubre, la 
organización internacional Greenpeace, con sede en 
Londres, Inglaterra, informó al mandatario mexicano 
que "el fabricante General Electric se encuentra bajo 
juicio en cortes de Estados Unidos por haberle vendido 
a tres empellías un producto defectuoso". Greenpeace 
expresó en su carta a de la Madrid que "no hay razones 
políticas ni financieras para invertir en tecnología obso-
leta". Copia del escrito, firmado por David MacTag-
gart, presidente de Greenpeace International, fue envia-
da también al ya entonces presidente electo Carlos 
Salinas de Gortari, así como u funcionarios y a especia-
listas en la materia. 

Ahora bien, cierto es que el petróleo y el, gas no son 
eternos, pero según el presidente del Centro de Estudios 
Energéticos y exsecrelario de la Organización Latinoa-
mericana de Energía (OLADE), Gustavo Rodríguez Eli-
zarrarás, "Laguna Verde es resultado de una ausencia 
total de planificación", además de que consideró injus-
tificable "vender petróleo para comprar uranio". 

Respecto a la inversión que ya se ha hecho, conside-
rada por Arturo Whalcy, cxdirigente del Sindicato 
Único de Trabajadores de la Industria Nuclear (SU-
TIN), como "el mejor ejemplo de despilfarro de recur-
sos económicos y humanos", los ecologistas y dentlfi-
cos antinucleares han presentado a las autoridades 
proyectos alternativos a la nucicoelectricidad (como la 
geotermia), que potirlan ser adaptados a las instalacio-
nes ya existentes cn Laguna Verde. La posibilidad de es-
ta conversión fue documentada en 1987 ante la Cámara 
de Diputados, por Adolfo Martínez Reséndiz, entonces 
jefe del departamento dc Estudios dc Bienes de Capital 
de la CFE, quien señaló como ejemplo a la nueleociée-
Rica de* Marviken, en Suecia, que opera como termoe-
léctrica desde 1973, entre otras plantas que también han 
sido transformadas. 

La continuación del proceso de carga del reactor nu-
clear de Laguna Verde fue aprobada el 11 de octubre 
por la Cámara de Senadores. El senador priísta Kurdo 
Romero Cardicl reiteró que la seguridad en la plante es-
tá garantizada mediante la defensa a ultranza. Por su 
parte, el senador Porfirio Muñoz Ledo, dcl minoritario 
Frente Democrático Nacional (FDN), denunció que el 
Senado no cumplió con el foro público que debió reali-
zarse y que aún "no están satisfechas las dudas expues-
tas por técnicos e investigadores y la opinión pública so- 
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bre la rentabilidad del proyecto, sus condiciones de 
seguridad y su lamersbla en un plan nuclear a futuro cu-
yo ~mido se Ignora". 

La deluación de Mulloz Ledo coincide con la opinión 
expresada por Maniere Aridjls, presidente del Grupo de 
les Clan, quita además de calificar le información gu-
bernameatal ea torne a la planta como "un juego sucio 
y abusivo, pues se usan los medios de comunicación sin 
restricción y sin moral", asegutó que "todo lo que se ha 
evidenciad* con esta situación es una falta de democra-
cia". Y Jorge González Torres, del Partido Verde Mexi-
cano, dijo que "nunca ha habido un debate equilibrado 
del problema, donde participen los pro y los antinuclea-
res". El senador priísta Horacio Labastida manifestó al 
respecto que "entrar en la era nuclear no es comprar 
bomba. atén:leas y descargarlas sobre nuestras cabe-
ad". Y agregó: "Laguna Verde es una cuestión politica 
y por ser política Implica una contestación política com-
pras/intim la voluntad del pueblo, o sea un atender 
al ~so y no imponer el disenso."  

sin embargo, que ya se analiza 
la conveniencia de construir en 
Laguna Verde cuatro unidades 
en lugar de las dos previstas 
originalmente. 

— Miles de estudiantes de 
la Universidad Veracruzana se 
manifestaron ayer en Xalapa, 
Veracruz, frente el Palacio de 
Gobierno, en contra de la 
puesta en marcha de la planta 
nuclear. 

— El Movimiento Ecologista 
Mexicano informó que está 
movilizando e los 261 grupos 
ecologistas quo lo integran en 
todo el país, a fin de recabar 
un millón de firmas antes de 
concluir este ario, para apoyar 
le cancelación do la planta. 
Indicó que la protesta 
continuará a pesar do haberse  

autorizado la carga nuclear. 
— Alrededor de 5 mil 

personas en contra de le 
nucleoeláctrica de Laguna 
Verde realizaron en »lapa 
manifestaciones en forma 
ininterrumpida por las calles de 
la ciudad. Entre los 
manifestantes se encontraban 
estudiantes de todos loe 
niveles, burócratas, miembros 
de le Coalición de Sindicatos 
Federales, Estatales y 
Municipales, colonos y 
miembros de partidos políticos. 

OCTUBRE 22 

— Durante esto día se llevaron 
a cabo manifestaciones en 
contra de la puesta en marcha 
de la nucleoeldctrica de 
Laguna Verde en distintas 
partes del país, tanto en la 
ciudad de México, como en 
Guadalajara y San Luis Potosí. 

— El exgobernedor de 
Veracruz, Fernando Gutiérrez 
Barrios, luego de una visite 
realizada a las instalaciones de 
la planta de Laguna Verde, 
aseguró quo sería "demanda 
permanente de su gobierno 
exigir al máximo garantías de 
seguridad en la operación de la 
misma". 

— El director de lo CEE, 
Joaquín Cerrión, se 
comprometió a actualizar y 
hacer más claros para la 
población los mecanismos de 
protección el público y los 
ecosistemas. Afirmó que el 
PERE aún no está autorizado 
hasta que la CNSNyS lo 
revise. 

OCTUBRE 23 

— Representantes de 40 
organizaciones populares, 
nacionales y estatales, de 
partidos políticos de oposición, 
delegaciones ecologistas de 
San Luis Potosí, Tlaxcala, 
Morelos, Puebla, Distrito 
Federal y de 20 municipios 
veracruzanos, así como de 



[9]  

El rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa, 
Audomar Quintero, exhortó a las autoridades a "actuar 
con sensibilidad politica y escuchar los reclamos y argu-
mentos que se expresan en torno a Laguna Verde", y 
abogó por la realización de un referéndum para deter-
minar la viabilidad del proyecto. En similares términos 
se manifestó la sociedad veracruzana, al dirigir una car-
ta a las cámaras de Diputados y Senadores el 14 de octu-
bre, en la que señalaron que con la decisión de abrir La-
guna Verde "se están vulnerando garantías fundamentales 
protegidas por la Constitución, como son el derecho a 
la salud (art. 4°), el derecho a la vida (art. 14), la ganta-
tía de la legalidad (art. 16), el derecho a la justicia (art. 
17), el derecho de los campesinos a la explotación irres-
tricta de sus bienes agrarios (art. 27), y el derecho a la 
democracia (art. 39), entre otros". El escrito está firma-
do por 22 organizaciones de ecologistas, campesinos, 
madres, colonos, mujeres, ganaderos y representantes 
de la mayoría de los sectores sociales del estado. 

El debate no podría estar más polarizado y este espa-
cio es insuficiente para recoger todas las opiniones 
vertidas en torno a Laguna Verde. Una posible conclu-
sión que se extraerla de lo señalado es la necesidad de 
que se suspenda la nuclearización mientras se cumplen 
las demandas de médicos, científicos, ecologistas, de-
fensores de los derechos humanos y de la población en 
general sobre el asunto, o bien, como señala el periodis-
ta Antonio Tenorio Ademe, miembro de la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos: "El cabal ejercicio de 
los derechos humanos es el antídoto del autoritarismo: 
en Laguna Verde se pone en riesgo el derecho a la vida." 
(Sara glotona) 	 O  

estudiantes de diversas 
universidades del país, 
participaron en una marcha 
do aproximadamente 
10 mil personas en Xalapa, 
Veracruz, para protestar una 
vez más en contra do la 
nucleoeléctrica de Laguna 
Verde. 

NOVIEMBRE 3 

— El primer Encuentro 
Latinoamericano Antinuclear 
—celebrado en Mar del Plato, 
Argentina, del 21 el 23 do 
octubre— determino entre sus 
conclusiones principales 
solidarizarse con la lucha del 
pueblo mexicano contra su 
primera central nuclear, 
mediante comunicaciones a 
nuestras embajadas y 
eventuales manifestaciones 
ente las mismas. 

NOVIEMBRE 18 

— Habitantes de poblados 
cercanos e Laguna Verde 
atestiguaron que por le noche 
del midrcoles,18 se escuchó 
una explosión. El Ejército se 
movilizó el die siguiente, 
instilando un campamento 
resguardado pera impedir el 
acceso e loa pobladores. 
Habitantes de la comunidad de  

Ranchó Nuevo, ubicado a 
cinco Kilómetros do la planta, 
afirmaron que vieron el 
desalojo de heridos en camillas 
do las instalaciones de dicha 
central. 

NOVIEMBRE 22 

— El Grupo de los Cien exigid 
olas outoridadn'de b CFEV • 
de la SEMIP que aclaren de f.,  
inmediato lo ocurrido el »sedé 
día 18 en Laguna Verde, • ' 
hecho confluido por las 	• 
autoridades respectivas como'. 
un "simulacro de accidente". 

Este hecho, agrega el 
comunicado del Grupo di la 
Cien, provocó pánico entre la 
población, inclusive Mueble 
madres decidieron ouir e ova 
hijos de lee escuelas.. ,! 

	

Asimismo, el grupo i 	, 
cuestionó les distintas 	, .•1) 
explicaciones que las 
autoridades dieron al respecto, 
ya que mientras le CFE indicd 
que se trató de una ruptura de 
tuberfas, aluno* M•8104  
oficiales de Xelepe heidironi de 
un incendio en la'planta 
nuclear. 	 ' 

Ut  

&Cid" Umnstii.'y 
~ala or M i• imán eaemari 

La AMDH recibe el prendo 

Leonidas Proaño 
ir 	a Academia Mexicana de Derechos 
I./ Humanos (AMDH) fue merecedo-
ra del Premio Leonidas Proaño, institui-
do por la Asociación Latinoamericana 
de Derechos Humanos (Aldhu), y que 
fue otorgado por vez primera en 1988. 

El premio fue entregado en Ecua-
dor, el 10 de diciembre, a Mariclaire 
Acosta, secretaria general de la 
AMDH, en una ceremonia presidida  

por el mandatario de este país, Rodrigo 
Borja. La denominación Leonidas 
Proaño se hizo en honor al obispo de 
Riobamba, que dedicó más de 30 años 
a la lucha por los derechos de los indi-
gnas de su pais y de América Latina, 
dentro de la corriente de la teología de 
la liberación. 

Juan de Dios Parra, secretario gene-
ral de Aldhu, expresó que la decisión  

inri 
de otorgar el Premio í 
tomó "en atención al importante tra-
bajo realizado por ustedes en la educa-
ción sobre los derechos huniainisw. La 
distinción fue hecha en el marco di la 
celebración del XL anivenerib' de la 
Declaración Universal de los Derechoe 
Humanos. 	 ,,(i 1. 1,1,,  

También fueron distIngtildos edil el 
Premio el secretario general de la Orga-
nización de Naciones Unidas, Javier 
Pérez de Cuéllar, el Jurista uruguayo 
Héctor Gross Espiell y el  canciller 
ecuatoriano Diego Cordovez, entre 
otras personalidades que contribuyen a 
la lucha en favor de los, derechos humo-
nos. 
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Derechos humanos en América Latina 

REFUGIADOS 

El último boletín del Alto Coraisiona-
do de la Organización de las Naciones 
Unidas (ACNUR), publicado el 21 de 
noviembre pasado, informa que el nú-
mero de refugiados en Latinoamérica 
asciende a 332 400, de los cuales única-
mente 126 651 cuentan con la ayuda de 
ACNUR. 

En Centroamérica y México el 
número de refugiados asciende a 
307 800, de los que 120 300 cuentan 
con el apoyo de ACNUR. En Sudamé-
rica!, cifra de refugiados es de 24 600 
Y se benefician del organismo de la 
ONU sólo 6 351. 

ACNUR presta ayuda por países a: 
México, 47 000 refugiados; Honduras, 
37 400; Costa Rica, 25 400; Belice, 
5 100; Guatemala, 2 700; Nicaragua, 
1 200; Panamá, 1 100 y El Salvador, 
400 refugiados. 

Los países más afectados por el 
éxodo son El Salvador, Nicaragua, 
Guatemala y Chile. Las naciones re-
eeptoru de refugiados en América La-
tina son México, Costa Rica, Hondu-
ras, Nicaragua y Argentina. ACNUR 
recomendó en Ginebra la aplicación, 
por parte de todos los países de Latino-
américa, de la Deducción de Cut:sie-
na, texto aprobado en 1984, en donde 
se recogemos principios fundamenta-
les de la protección internacional a los 
refugiados, y que incluye las repatria-
ciones voluntarias y la protección a las 
personas que han dejado, su país de ori-
gen debido a conflictos internos y una 
violencia generalizada. 

TORTURA 

En lo que va del aíto de 1988 el Comité 
contra la Tortura de las Naciones Uni-
das ha recibido denuncias sobre tortura 
procedentes de 47 paises. De los go- 

biernos denunciados como practicantes 
de la tortura, según el informe de la 
ONU, 90 por ciento contestó que eran 
calumnias y que sus cuerpos policiacos 
no recurrían a ella. Los deniás no res-
pondieron, entre ellos Cuba, El Salva-
dor, Guatemala, Paraguay y Perú. 

REUNIÓN ANUAL DE LA 
FEDE.FAM 

ticos atribuidos a la represión oficial. 
El informe final de Federan' denunció 
también que en Perú hay más de 15 mil 
desaparecidos y que en Chile se maneja 
una cifra de 768 casos de detenciones-
desapariciones durante el régimen pi-
nochetista. Con respecto a Colombia, 
se indicó que entre enero y agosto de 
este ano han sido asesinadas más de 3 
mil personas, y ^ que en la actual 
"guerra sucia" que se libra en ese país 
están involucrados los militares, la po-
licía y los servicios secretos a través de 
escuadrones de la muerte y grupos pa-
militares de ultraderecha, principal-
mente. 

UNESCO 

El director general de la Organización 
de Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (Unesco), Fede-
rico Mayor, llamó el 2 de noviembre a 
una "Jornada por los Derechos Huma-
nos" en las escuelas y establecimientos 
culturales de todo el mundo, que se 
realizaría el 10 de diciembre de 1988, 
fecha en que se celebra el cuadragésimo 
aniversario de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. 

ASAMBLEA ANUAL DE LA 
OEA 

La XVIII Asamblea Anual de la Orga-
nización de los Estados Americanos 
(OEA) se realizó ea El Salvador del 14 
al 19 de noviembre pasado y entre los 
temas discutidos entre los 31 paises 
miembros fueron la situación centroa-
mericana, el problema del narcotráfico 
y los nuevos mecanismos que permiti-
rán el fortalecimiento de la OEA. 

Durante la reunión, México insistió, 
a través del entonces subsecretario de 
Relaciones Exteriores, Víctor Flores 
Olca, en que el fortalecimiento de la 
OEA es necesario para resolver sin in-
jerencias los problemas que afectan a 

El octavo Congreso de la Federación 
Latinoamericana de Familiares de 
Detenidos-Desaparecidos (Fedcfam), 
realizado en Bogotá, Colombia del 14 
al 18 de noviembre pasado, con la par-
ticipación de delegados de 16 paises la-
tinoamericanos, concluyó que "la 
práctica represiva de la desaparición 
forzada de personas y de ejecuciones por 
motivos políticos, constituye una reali-
dad cotidiana en países como Colom-
bia, El Salvador, Guatemala y Perú". 

Con respecto a México, el informe 
final de la Fedcfam afirmó que "la ci-
fra de detenidos-desaparecidos polfti-

'cos en México es de más de 800 perso-
nas y durante 1988 se han producido 
por lo menos dos desapariciones". Afta-
de que "en México, los asesinatos, los 
secuestros, las prácticas de torturas con 
los detenidos, los secuestros tempora: 
les y las desapariciones forzadas son 
una realidad que se debe denunciar y 
no silenciar". 

Raúl Cubas, coordihador de la Fe- 
defam, indicó que en América Latina 
hay más de 90 mil desaparecidos por 
causas políticas. En Guatemala, en las 
últimas tres décadas, la cifra entre de-
saparecidos y asesinados es de 100 mil 
personas, en Argentina se tiene una es-
timación de 30 mil desapariciones. 
Ambos países cuentan con las cifras 
más altas de desaparecidos políticos en 
América Latina, seguidos por Haití 
con 12 mil y El Salvador con 7 mil, el 
cual cuenta con 72 mil asesinatos poli- 



la región latinoamericana. En el con-
flicto centroamericano, el diplomático 
mexicano afirmó que "nuevamente es 
preciso un llamado a la negociación 
politica y al compromiso de los países 
centroamericanos para encontrar una 
solución conforme a los principios del 
derecho". 

La Comisión Internacional de Dere-
chos Humanos (CIDH) de la OEA emi-
tió un fallo al presentar un informe a la 
Asamblea con respecto a varios paises: 

Guatemala 

En los últimos seis meses hubo más de 
690 desapariciones de personas sin que 
el gobierno las haya aclarado. La 
CIDH manifestó que en Guatemala 
continúa el recrudecimiento de la vio-
lencia e indicó que "la voluntad del 
Gobierno de Guatemala en la defensa y 
promoción de los derechos humanos 
ha tropezado con diversos y graves 
obstáculos". 

Chile 

"Aún permanecen sin esclarecimiento 
las muertes de diversos opositores polí-
ticos." La CIDH declaró al gobierno 
chileno "responsable de la muerte del 
joven Rodrigo Rojas y de las lesiones 
de Carmen Gloria Quintana, cuando 
fueron quemados por una patrulla mi-
litar en Julio de 1986". Advirtió que la 
realización del plebiscito del 5 de octu-
bre pasado "constituye un hecho posi-
tivo", pero que, con ser alentador, 
"no implica la instauración de un siste-
ma democrático auténticamente". 

El Salvador 

En lo que se refiere al campo de los de-
rechos humanos, la CIDI-I aseveró que 
"desafortunadamente, la situación 
arroja un balance negativo", el in tome 
da cuenta de asesinatos a defensores de 
los derechos humanos y de la reactiva-
ción de los "escuadrones de la muer-
te". El principal origen de la situación 
en este pais es el estado de guerra que 
se vive internamente y que la "vía del 
diálogo es la única factible para lograr 
poner fin al conflicto", añadió el in-
forme. 

Paraguay 

La CIDH "lamenta tener que observar 
que no ha existido ningún progreso en 
la situación de los derechos humanos 
durante este periodo". Criticó la nega-
tiva del gobierno paraguayo de permi-
tir a la Comisión realizar una observa-
ción sobre el terreno. 

AN1ERICAS WATCII 

Pera 

En un informe titulado "Tolerancia 
frente a los abusos: violaciones de de-
rechos humanos en cl Perú", resultado 
de un trabajo de inspección realizado el 
pasado m'es de julio y publicado en oc-
tubre por la organización de defensa de 
los derechos humanos, Amcricas 
Watch, con sede en Washington, se se-
ñala que el presidente peruano, Atan 
García, ha sido incapaz de "imponer la 
autoridad democrática sobre los milita-
res, lo que ha provocado falta de pro-
greso en la situación de los derechos 
humanos". Manifiesta que "cl gobier-
no civil debe asumir responsabilidad 
por esa actitud pasiva y complaciente, 
así como por permitir que las Fuerzas 
Armadas cometan graves crímenes en 
nombre de la defensa del sistema demo-
crático". Denunció que los militares 
continúan utilizando la desaparición 
forzada de personas, principalmente en 
la zona de Ayacucho. Las fueras de se-
guridad utilizan la tortura como "mé-
todo habitual de interrogación de todo 
detenido". Los integrantes de las Fuer-
zas Armadas y, en menor grado, los 
policías que cometen violaciones a los 
derechos humanos "gozan de impuni-
dad efectiva", amparados en cl "fuero 
privativo militar", añadió el informe 
de Amcricas Watch. 

Guatemala 

En un Informe sobre la situación vivida 
en Guatemala entre mayo de 1987 y oc-
tubre de 1988, publicado a fines de no-
viembre, Amcricas Watch denunció 
que "a pesar de más de dos años de go-
bierno vcivil, este país centroamerica-
no continúa teniendo una de las peores 
conductas cn derechos humanos en el  

hemisferio occidental". Afirma que 
aunque ha bajado el número de asesi-
natos políticos con respecto al registra. 
do a comienzos de la década, "cl apa-
rato de terror estatal permanece intacto 
y su poder no ha disminuido". 

El informe destacó que, aun sin da-
tos precisos, se estima que entre 1966 y 
1986 fueron asesinados 100 000 civiles 
y más de 38 000 fueron desaparecidos. 
En el periodo estudiado han ocurrido 
en el país centenares de asesinatos, de-
sapariciones e intentos de asesinatos 
cometidos por razones políticas, aun-
que, destaca la organización, es difícil 
cuantificar el nivel de violencia que 
ocurre allí debido a la "muy real mena-
za de represalia militar". 

Añade el informe que "el presidente 
Cerezo se ha embarcado en una clara 
estrategia de evitar confrontaciones 
con los militares, que han sido y conti-
núan siendo la fuente de la mayoría de 
las violaciones de los derechos huma-
nos en Guatemala". Menciona tam-
bién como responsables de estas viola-
ciones a los grupos paramilitares <Me 
funcionan en conexión rra instancias 
del Ejército. 

Amcricas Watch denunció que va-
rios miles de civiles desplazados han si-
do forzados a vivir durante semanas y 
algunos meses en campos del Ejército y 
después reubicados en "pueblos mode-
lo", además de que los campesinos son 
obligados a participar en tareas de pa-
trullaje en las zonas rurales. 

ESTADO DE EMERGENCIA EN 
PERÚ 

El gobierno peruailb mantiene el esta-
do de emergencia contrainsurgente des-
de hace varios días en más de 30 pro-
vincias, incluida Lima, en un intento 
por frenar las acciones de los grupos 
guerrilleros. La lucha armada en el 
Perú dejó en las primeras dos semanas 
de noviembre un saldo de más de 90 
muertos, cifra confirmada por fuerzas 
parlamentarias. 

Asimismo, se está llevando a cabo 
una campana por los desaparecidos en 
el país andino, en la que se está solici-
tando que el Congreso de la República 
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constituya una Comisión Bicameral y 
Muitiputidaria para investigar la desa-
parición forzada de personas. De igual 
forma solicitar que se admita a debate 
en la Cámara de Diputados el Proyecto 
de Ley de Delitos de Función, que fue-
ra aprobada en el Senado de la Repú-
blica en 1987, para juzgar en el fuero 
común la detención-desaparición de 
personas. 

INFORME OFICIAL SOBRE 
COLOMBIA 

Estadísticas oficiales publicadas el 20 
de noviembre pasado revelaron que 

E n lo que constituye un hecho sin 
precedente en la historia de los de-

rechos humanos, la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos realizó un 
juicio condenatorio contra Honduras 
por la desaparición forzada de cuatro 
personas. El texto sobre el procedi-
miento seguido en el juicio, sus meca-
nismos, asf como las resoluciones to-
madas por la Corte, se transcribe a 
continuación: Entre los días 30 de sep-
tiembre y 7 de octubre de 1987 se cele-
braron varias audiencias públicas ante 
la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, con el objeto de recibir la 
prueba testimonial ofrecida por la Co-
misión y los alegatos orales finales de 
la misma y del Gobierno hondureño 
respecto de los casos Nos. 7920, 7931 y 
8097 sobre las desapariciones forzadas 
de Manfredo Velásquez, Saúl Godínez, 
Francisco Fairén y Yolanda Solis. 

A estas audiencias concurrieron co-
mo delegados desginados por la Comi-
sión, su Presidente, la señora Gilda M. 
C. M. de Russomarto y el Secretario  

3 621 personas murieron en lo que va 
del año por violencia política y cerca 
del 60 por ciento eran civiles; el resto se 
compone de fuerzas de seguridad o 
guerrilleros. 

Por otra parte, la matanza de 43 
personas el II de noviembre pasado en 
la población minera de Segovia, del no-
roccidental departamento de Antio-
quía, y que dejó además un saldo de 31 
heridos y un número indeterminado de 
secuestrados y desaparecidos, eleva a 
191os casos de "asesinatos colectivos" 
perpetrados desde marzo de este tato. 
Las víctimas de estas matanzas colecti- 
vas han sido en su mayoría campesi- 
nos. (Gloria Carrillo B.) 

	campesi- 
nos. (Gloria 

Ejecutivo, señor Edmundo Vargas Ca-
rreño, asistidos por los abogados ase-
sores señores Claudio Grossman, Juan 
Méndez, Hugo Alfonso Muñoz y José 
Miguel Vivanco. En dichas audiencias 
se interrogó a los siguientes testigos 
presentados por la Comisión, señores 
Efrain Díaz Arrivillaga, Miguel Angel 
Pavón, Ramón Custodio, Virgilio Ca-
igas, Milton Jiménez, René Velásquez 
Díaz, César Augusto Murillo, Leopol-
do Aguilar Villalobos, Zcnaida Velas-
gnu, Florencio Caballero, Inés Con-
suelo Murillo, José Conzaio Flórez, 
Antonio Carrillo Montes, Elizabeth 
Odio, Enmidida Escoto de Godfnez y 
Alejandrina Cruz. 

Los testigos fueron interrogados cn 
relación con los siguientes puntos de 
prueba. El primero estuvo dirigido a 
demostrar que, entre los años 1981 y 
1984 (periodo en el cual desaparecieron 
Francisco Fairén Garbi, Yolanda Solls 
Corrales, Saúl Godinez Cruz y Manfre-
do Velázquez Rodriguez) se produje-
ron en Honduras numerosos secuestros  

y desaparecimientos de personas impu-
tables a las Fuerzas Armadas hondure-
ñas, o que al menos contaron con la 
aquiescencia del Gobierno. El segundo 
estuvo dirigido a demostrar que, en el 
período indicado, no existieron recur-
sos internos eficaces para proteger a 
aquellas personas que fueron secues-
tradas y luego desaparecidas en accio-
nes imputables a las Fuerzas Armadas 
de Honduras. 

En la segunda fase de estas audien-
cias, que tuvieron lugar los días 6 y 7 de 
octubre, le correspondió a los delega-
dos de la Comisión realizar los alegatos 
orales. En esta oportunidad la Presi-
dente, señora Gilda Russomano, hizo 
una introducción general y demostró 
que, en cada uno de los casos en cues-
tión, se habían agotado los recursos de 
la jurisdicción interna o que tal requisi-
to no era procedente de acuerdo al de-
recho internacional. Por su parte, co-
rrespondió al otro delegado, señor 
Edmundo Vargas Carreño, efectuar un 
análisis de las pruebas testimonial y do-
cumental aportadas, as( como referirse 
al tema de las desapariciones forzadas 
y a los criterios que deberla sustentar la 
Corte en relación a esa práctica. 

Con posterioridad, la Corte dispuso 
celebrar otras audiencias orales, esta 
vez de carácter privado, las que tuvie-
ron lugar los días 18, 19 y 20 de enero 
• de 1988 con el propósito de recibir las 
declaraciones de los testigos, señores 
Elsa Rosa Escoto Escoto, Francisco 
Fairén Almengor, Coronel Roberto 
Núñez Montes, Teniente Coronel Ale-
xander Hernández y Teniente Marco 
Tulio Regalado Hernández (estos tres 
últimos oficiales de las Fuerzas Arma-
das hondureñas), testigos que no habl-
an podido comparecer en las audien-
cias anteriores, o bien que, sobre la 
base de hechos nuevos, su comparecen-
cia había sido, ordenada de oficio por la 
Corte o solicitada por el Gobierno de 
Honduras, el cual no habla presentado 
testigos en las anteriores oportunida-
des. 

Dichos testigos fueron interrogados 
por el delegado de la Comisión, señor 
Edmundo Vargas Carreño y por los 
asesores Grossman, Méndez y %Man-
co. 

 es condenada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos 
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A su vez, después que la Corte habla 
ordenado las relacionadas audiencias, 
sc produjeron hechos de extraordinaria 
gravedad. El 5 de enero fue asesinado 
el testigo señor José Isaías Vilorio, 
quien debía haber comparecido días 
después ante la Corte; asimismo, el 14 
de enero de 1988 fue también asesinado 
el señor Miguel Ángel Pavón, Vicepre-
sidente del Comité Hondureño de De-
rechos Humanos y Diputado Suplente 
al Congreso, quien habla comparecido 
como testigo cn las audiencias celebra. 
das en octubre de 1987. 

En vista de tan graves hechos y des-
pués de haberse requerido las informa-
ciones del caso al Gobierno de Hondu-
ras, se solicitó por la Comisión, en uso 
del Art. 63, párrafo segundo de la Con-
vención Americana sobre Derechos 
Humanos, que la Corte adoptara todas 
las medidas provisionales a su alcance 
y que fueran pertinentes para proteger 
la integridad y seguridad personal de 
las personas que hablan comparecido o 
que en el futuro fueran a comparecer 
como testigos ante la Corte; así como 
respecto de todas aquellas personas 
que de alguna manera se encontraran 
vinculadas al juicio. 

La Corte, con fecha 15 de enero de 
1988, aplicando las facultades que le 
concede el Art. 63 de su Reglamento 
resolvió: 

1. Apremiar al Gobierno de hondu-
ras a que adopte sin dilación cuantas 
medidas sean necesarias para preve-
nir nuevos atentados contra los de-
rechos fundamentales de quienes 
han comparecido o han sido citados 
para comparecer ante esta Corte con 
motivo de los casos "Velásquez Ro-
dríguez", "Fairén Garbi y Solis Co-
rrales" y "Godinez Cruz", en es-
crupuloso cumplimiento de la 
obligación de respeto y garantía de 
los derechos humanos que tiene con-
tralda en virtud del artículo 1.1 de la 
Convención. 

Instar igualmente al Gobierno de 
Honduras para que extreme todos 
los medios a su alcance para investi-
gar esos repudiables crímenes, iden-
tificar a los culpables y aplicarles las 
sanciones previstas en cl derecho in-
terno hondureño. 

Teniendo en cuenta que las medidas 
adoptadas por la Corte hablan sido 
muy generales, con fecha 18 de enero 
de 1988 el delegado de la Comisión, se-
ñor Edmundo Vargas Carreño, pidió a 
la Corte que se adoptasen medidas es-
pecificas y concretas en relación con es-
ta materia, solicitando que se requirie-
ra al Gobierno de Honduras para que 
éste informara, dentro del plazo de 15 
días, respecto de las medidas concretas 
que hubiera adoptado para proteger la 
integridad física de las personas que 
concurrieron a declarar ante la Corte o 
que se encontrasen vinculadas con di-
chos procesos. Asimismo solicitó que, 
en igual plazo, el Gobierno hondureño 
informase respecto de las investigacio-
nes judiciales iniciadas y de las autop-
sias y pericias balísticas practicadas a 
raíz de los asesinatos de los señores Jo-
sé Isaías Vilorio y Miguel Ángel Pa-
vón. 

Con fecha 19 de enero de 1988, la 
Corte, invocando las facultades que le 
confieren los Arts. 63.2, 33 y 62.3 de la 
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, decidió acoger en to-
das sus partes las solicitudes que le fue-
ron formuladas por el delegado de la 
Comisión. 

Con fecha 3 de febrero de 1988, el 
Gobierno de Honduras dio parcial 
cumplimiento a lo ordenado por la 
Corte y solicitó una extensión del pla-
zo, lo cual fue rechazado por el Presi-
dente de la Corte. 

El 29 de julio de 1988, la Corte en 
audiencia pública celebrada en San Jo-
sé, Costa Rica, dio lectura a la senten-
cia recaída en el caso N° 7920 relativo 
a la desaparición forzada de Ángel 

Nombramiento 

L uis Ortiz Monasterio, miem-
bro de la Academia Mexicana 

de Derechos Humanos, fue nom-
brado como titular de la Dirección 
General de Derechos Humanos, 
dependencia de nueva creación y 
adscrita a la Secretaría de Gober-
nación 

Manfredo Velásquez Rodríguez, de-
jando pendiente la decisión sobre los 
otros casos sometidos por la Comisión. 

La Corte, después de haber conside-
rado los argumentos de las partes, 
dictó la siguiente sentencia: 

1. Desestima la excepción prelimi-
nar de no agotamiento de los recur-
sos internos opuesta por el Gobier-
no de Honduras. 
2. Declara que Honduras ha violado 
en perjuicio de Ángel Manfredo Ve. 
lásquez Rodríguez los deberes de 
respeto y de garantía del derecho a 
la libertad personal reconocido en el 
articulo 7 de la Convención, en co-
nexión con el artículo 1.1 de la mis-
ma. 
3. Declara que Honduras hi violado 
en perjuicio de Ángel Manfredo Ve. 
lásquez Rodríguez los deberes de 
respeto y de garantía del derecho a 
la integridad personal reconocido en 
cl artículo 5 de la Convención, en 
conexión con el articulo 1.1 de la 
misma. 
4. Declara que llonduras ha violado 
en perjuicio de Ángel Manfredo Ve-
lásquez Rodríguez el deber de gis-
randa del derecho a la vida recono-
cido en el articulo 4 de la 
Convención, en conexión con el Ilt• 
titulo 1.1 de la misma. 
5. Decide que Honduras está obliga. 
da a pagar una justa indemnización 
compensatoria a los familiares de la 
víctima. 
6. Decide que la forma y la cuantía 
de esta indemnización serán fijadas 
por la Corte en caso de que el Esta-
do de Honduras y la Comisión no se 
pongan de acuerdo al respecto en un 
periodo de seis meses contados a 
partir de la fecha de esta sentencia, 
y deja abierto, para ese efecto, el 
procedimiento. 
7. Decide que el acuerdo sobre la 
forma y la cuantía de la indemniza-
ción deberá ser homologado por la 
Corte. 
8. No encuentra procedente pro-
nunciarse sobre costas. 

El fallo fue unánime excepto en el pun-
to sexto, en el que el Juez Piza disintió. 
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XL Aniversario de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos 

E I 10 de diciembre de 1948 la 
Asamblea General de las Nacio-

nes Unidas adoptó la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, que 
constituyó la pieza clave del sistema in-
ternacional de protección de los dere-
chos humanos en el mundo contempo-
ráneo. Por primera vez se reconocía 
que la protección y defensa de los dere-
chos humanos era objeto de preocirpa-
ción universal y no simplemente asunto 
interno de cada pais. Se proclamaba 
que todo ser humano tiene los mismos 
derechos sin distinción de sexo, raza, 
religión, origen étnico o nacional, u 
opinión política. 

La Declaración fue el fruto de largas 
y complicadas negociaciones entre los 
estados miembros de la ONU, en aquel 
entonces principalmente del mundo oc-
cidental. Se ha criticado la Declaración 
precisamente por reflejar fundamental-
mente los conceptos de los países occi-
dentales, al hacer hincapié, sobre todo, 
en las libertades individuales c Ignorar 
los derechos colectivos. Hoy en día, al-
gunos representantes del Tercer Mun-
do consideran que la Declaración no 
refleja suficientemente las concepcio-
nes filosóficas y políticas de los países 
no occidentales, de las civilizaciones 
asiáticas y africanas. Sin embargo, la 
Declaración ha sido aceptada progresi-
vamente por todos los estados que se 
han incorporado a la ONU desde 1948 
y que hoy cn día constituyen mayoría 
en esa organización. 

Puede afirmarse que sI bien la 
Declaración expresa en lo básico el 
pensamiento liberal de Occidente, fru-
to de las revoluciones burguesas, sus 
principios son hoy aceptados como una 
conquista de toda la humanidad, váli-
dos para todos los seres humanos don-
de quiera que se encuentren. 

Posteriormente a su adopción, la 
Asamblea General de la ONU adoptó  

también diversos instrumentos interna-
cionales de defensa de los derechos hu-
manos, entre los cuales cabe señalar cl 
Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, ambos de 1966, México ra- 

Denuncias 

E I programa de Administración de 
Justicia de la Academia Mexicana 

de Derechos Humanos recibió el pasa-
do mes de noviembre las siguientes de-
nuncias: 

1. El Comité de Solidaridad por la 
Democracia en Tabasco hace de su co-
nocimiento que el pasado 9 de noviem-
bre fueron detenidas 36 personas que 
vigilaban las urnas de las elecciones ce-
lebradas para gobernador, diputados 
locales y regidores en Ciudad Cárde-
nas, Tabasco. El din 10 se concentra-
ron unas 300 personas frente al Palacio 
Municipal exigiendo la libertad de los 
detenidos arbitrariamente. La policía 
disparó bombas lacrimógenas y armas 
de fuego, hiriendo a un hombre de 74 
arios; otros resultaron golpeados. Los 
36 detenidos fueron trasladados a la 
capital del estado, Villahcrmosa, y en 
el camino fueron despojados de sus 
pertenencias y torturados. El Comité 
de Solidaridad por la Democracia en 
Tabasco exigió a las autoridades mexi-
canas el cese de hostilidades contra ciu-
dadanos que votan por partidos dife-
rentes al PRI, y el respeto irrestricto al 
voto ciudadano, además de la investi-
gación de los hechos y el castigo a los 
culpables. La denuncia estuvo dirigida  

tificó estos dos Pactos, incorporándo-
los de esta manera a su legislación na-
cional, en 1981. 

La Declaración Universal de los De-
rechos Humanos constituye un insten-
mento jurídico fundamental para la de-
fensa de los derechos humanos. Sin 
embargo, en muchos países del mundo 
siguen ocurriendo violaciones a estas 
garantías individuales y colectivas. La 
lucha por la defensa y vigencia de los 
derechos humanos ha de ser tarea per-
manente y cotidiana de todos aquellos 
que hacen suyos los principios procla-
mados por la ONU hace cuarenta anos, 

al C. Manuel Bartlett, «secretario de 
Gobernación, y al C. Jorge Carrillo 
Olea, exsubsecretario de la misma de-
pendencia. 

2. La Comisión para la Defensa de 
los Derechos Humanos A. C. solicitó 
al gobierno de México y del estado de 
Veracruz, cl respeto al derecho a la vi-
da de los mexicanos, Impidiendo la 
puesta en marcha de la nucicoeléctrica 
de Laguna Verde, por no cumplir con 
los requisitos mínimos necesarios para 
garantizar la seguridad de la pobla-
ción. La petición se dirigió al expresi-
dente de la República, Miguel de la 
Madrid y al exgobernador del estado 
de Veracruz, Fernando Gutiérrez Ba-
rrios. 

3. Durante la celebración de un 
Curso sobre Derechos Humanos, efec-
tuado el 26 y 27 de noviembre de 1988 
en San Juan Peyotán, sierra del Nayar, 
en el estado de Nayarit, miembros de 
esa comunidad denunciaron la situa-
ción de absoluto desamparo en que vi-
ven. Dijeron que a la falta de caminos 
y comunicaciones, se suma el incre-
mento de la tuberculosis y la desnutri-
ción hasta cn tercer grado. Asimismo, 
sufren los abusos de elementos milita-
res apostados en la zona cn cumpli-
miento de la llamada "Operación nar-
cotráfico". Los abusos de los militares 
van desde robos hasta violaciones a las 
mujeres y en ocasiones al asesinato de 
civiles. 
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IV Curso interdisciplinario de 
Derechos Humanos 

P or cuarta ocasión, la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos 

(AMDII) organizó, del 11 de novicio-
bre al 9 de diciembre del presente año, 
el curso anual de introducción al tema 
de los derechos humanos, con el fin de 
conocer el marco conceptual y los di-
versos enfoques de esas garantías en el 
mundo contemporáneo. Otro objetivo 
del Curso constituyó el hacer un diag-
nóstico de la situación de los derechos 
humanos en América Latina a cuarenta 
años de la Declaración Universal de la 
ONU y de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, además de ana-
lizar las formas de promoción y protec-
ción de los derechos humanos en Méxi-
co y América Latina. 

El curso no sc limitó a tratar el as-
pecto normativo de los derechos huma-
nos, sino también abarcó temas como 
la interrelación de la problemática coti-
diana con los derechos civiles, políti-
cos, económicos, sociales y culturales 
en México y América Latina. Para es-
to, el curso se dividió en 7 áreas desa-
rrolladas cn forma de conferencias, 

L a Asamblea Permanente de Dere-
chos Humanos de Argentina 

celebró el pasado 13 de octubre, en 
Buenos Aires, un coloquio en el que 
aprobó la formación de una Conven-
ción Internacional contra la Desapari-
ción Forzada de Personas, al que asis-
tió Marfa Teresa Jardl, de la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos. 

Organizaciones y representantes de 
América Latina, Estados Unidos y Eu-
ropa, sesionaron en diversas mesas de  

mesas redondas y talleres, impartidos 
tanto por miembros de la Academia, 
como por profesores invitados. 

Este 1V Curso Interdisciplinario per-
mitió crear un espacio de reflexión e in-
tercambio de experiencias acerca de las 
diversas concepciones y de los trabajos 
que a nivel nacional, regional e interna-
cional se llevan a cabo en la promoción 
y defensa de los derechos humanos. 

Los 45 participantes del curso for-
maron un grupo de trabajo con un ele-
vado nivel de participación y discusión. 
Sc contó con la presencia de delegados 
de instituciones gubernamentales y de 
organismos no gubernamentales, así 
como con representantes de diversos 
grupos y comisiones tanto del interior 
de la República como de Centroamérica. 

Finalmente, al igual que cn los cur-
sos anteriores, la relación que se dio 
entre ponentes y participantes permitió 
el establecimiento de vinculos para am-
pliar los márgenes de accción en sús 
trabajos de promoción, defensa y pro-
tección de los derechos humanos. 
(Marisa de León.) 

trabajo para discutir el proyecto de 
Convención presentado por un Grupo 
da Iniciativa, formado previamente. 

Con notables ausencias, como la de 
las Madres de la Plaza de Mayo y el 
Comité pro Desaparecidos, Persegui-
dos, Presos Politicos y Exiliados de 
México, que dirige Rosario Ibarra de 
Piedra, se aprobó el proyecto de Con-
vención Internacional contra la Desa-
parición Forzada de Personas, que se 
suma a otros ya existentes. 	❑ 
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INFORME ANUAL 
DE LA COMISION 

INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS 

1987.1988 

--ama..--ddlia  

Informe anual 
L a Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, con sede en 
Washington, D. C., publicó su Infor-
me Anual 1987.1988, en el que introdu-
jo un capítulo más a su tradicional 
campo de actividades, a saber: Campos 
en los cuales han de tomarse medidas 
para dar mayor vigencia olas M'echos 
humanos. El capitulo en cuestión abar-
ca un "Estudio sobre la situación de 
los hijos menores de personas desapa-
recidas que fueron separados de sus pa-
dres y son reclamados por miembros de 
sus legítimas familias", y un "Proyec-
to de Convención Interamericana ;o-
bre desaparición forzada de perso-
nas". 

El contenido global del Informe 
consta de los siguientes temas: 

I. Origen y bases jurídicas dé. la 
CIDII 	 h t 

II. Actividades del organismo " ' 
III. Resoluciones relativas a casos 

individuales 
IV. Situación de los derechos luna-

nos en varios Estados (en este caso: 
Cuba, Chile, El Salvador, Guatemala, 
Nicaragua, Paraguay y Surinam) 

V. Campos en los cuales han de to-
marse medidas para dar mayor vigen. 
da a los derechos humanos 	' • 

Los interesados pueden,'Consultar 
este Informe en la Unidad de DoCo-
mentación de la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos. 	O 

Convención Internacional contra 
la desaparición forzada 
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DICIEMBRE 15, 1988 

—El gobierno del estado do 
Chiapas liberé hoy a 148 
reclusos quo purgaban 
condonas en 15 cárceles de 

la entidad, luego de haberse 
analizado lo casos que 
Indicaban que los detenidos 
absueltos estaban en 
diversos penales por 
"Ignorancia, pobreza o 

Boletín 4 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 

México, enero de 1989 
Registro en trámite 

Asesinatos y desapariciones enturbian 
los intentos de impartición de justicia 

L
a situación de los derechos humanos en el 
país parece enfrentar una paradoja, toda 
vez que las violaciones a esas garantías en 

los dos últimos meses se han sucedido a la par de 
iniciativas y acciones gubernamentales dirigidas a 
frenarlas o, al menos, contrarrestarlas. En los últi-
mos sesenta días se han cometido cuatro asesinatos 
de dirigentes indígenas,dos desapariciones de mili-
tantes de la oposición, tres agresiones policiacas a 
poblaciones campesinas y el presunto ajusticia-
miento de 13 reos amotinados en el penal de Tepic, 
Nayarit, cuando ya habían sido sometidos por ele-
mentos paramilitares de los llamados zorros. 

Estos hechos que de suyo han indignado a la 
opinión pública contrastan con los nuevos giros de 
la política gubernamental hacia los derechos hu-
manos. La Secretaria de Gobernación realizó ne-
gociaciones directas con el Frente Nacional Contra 
la Represión (FNCR) en torno a presos y desapare-
cidos políticos. Por instrucciones de su titular, Fer-
nando Gutiérrez Barrios, la instancia gubernamen-
tal acordó con el Frente la elaboración de una lista 
de desaparecidos que habían sido vistos aún con vi-
da, así como trabajar conjuntamente en la resolu-
ción de los casos. Las negociaciones, entabladas 
entre el primero y el 15 de diciembre y mediadas 
por la recién creada Dirección de Derechos Huma-
nos de la Secretaría de Gobernación, constituyeron 
el marco propicio para que 146 campesinos presos 
en Chiapas lograran su libertad. El gobernador del 
estado, Patrocinio González Garrido, admitió que 
la justicia en su entidad había sido impartida con 
"ligereza y deformación". 

El FNCR había logrado el reconocimiento tácito 
de las autoridades acerca de la existencia de presos 
y desaparecidos políticos en México, pero no así de 



las prácticas de secuestro, desaparición y asesina-
tos a manos de cuerpos policiacos. José Ramón 
García, Sebastián Pérez Núñez, Elpidio Domín-
guez Castro, Ileriberto Martínez Gómez, Miguel 
Cruz González y Gonzalo Torres Rivas habrían de 
sufrir esos infortunios en carne propia. 

José Ramón García, militante del Partido Revo-
lucionario de los Trabajadores (PRT) y participan-
te activo en las elecciones presidenciales de 1988 en 
el estado de Morelos, desapareció el 16 de diciem-
bre. La búsqueda de familiares, correligionarios y 
funcionarios de Gobernación no ha encontrado 
rastro alguno de quien es considerado el desapare-
cido político número 555, de acuerdo con el 
Comité de Presos y Desaparecidos Políticos. 

Sebastián Pérez Núñez no pudo siquiera levan-
tar las manos ante los 13 disparos de bala calibre 
9 milímetros que le asestó el cacique Roberto Cen-
teno Rojas. El asesinato ocurrió el 29 de diciembre 
en la población de Bochil, Chiapas. Sebastián Pé-
rez, indígena tzotzil, había recibido amenazas de 
muerte y una tarjeta que le presagiaba "amarga 
navidad y jodido año nuevo". Pertenecía a la Cen-
tral Independiente de Obreros Agrícolas y Campe-
sinos (CIOAC); maestro bilingüe, encarcelado du-
rante el gobierno de Absalón Castellanos, dirigía la 
lucha campesina en Simojovel, Jitotol y El Bos-
que. 

El segundo líder Indígena fue asesinado apenas 
dos días después en el estado de Michoacán, Elpi-
dio Domínguez Castro, miembro del Consejo Su-
premo Purépecha, expresidente del Comisariado 
de Bienes Comunales de Sante Fe de La Laguna e 
indígena tarasco, había logrado convenios triparti-
ta donde los ganaderos de Quiroga se comprome-
tían a abandonar las tierras comunales. Sin embar-
go, ni el aval del gobierno y congreso locales sirvió 
para hacer que los ganaderos respetaran el conve-
nio. Más aún, su líder y a la vez dirigente regional 
del Partido Demócrata Mexicano, Antonio Fuen-
tes, tomó una escopeta de doce perdigones y dispa-
ró contra Elpidio Domínguez la mañana del 31 de 
diciembre. 

Al día siguiente por la noche la comunidad tara-
humara de Huajumar, Chihuahua, conoció la 
muerte de Miguel Cruz González, dirigente del 
Partido Mexicano Socialista (PMS) en la región. 
Cruz González fue abatido de dos disparos mien-
tras dormía en su domicilio. No se sabe aún quié-
nes fueron los autores del atentado pero si que el 

represión". Esta liberación 
forma parte de la primera 
etapa do un programa que 
tiende a liberar a quienes 
están en las cárceles por 
delitos menores, o porque 
no han podido continuar con 
el proceso para obtener su 
libertad. El gobernador del 
estado, Patrocinio González 
Garrido, luego do una visita 
inesperada a los penales uno 
y dos del Centro de 
Rehabilitación Social 
(Ceroso) número uno de 
Corro Hueco, acompanado 
por los representantes do la 
Comisión do Derechos 
Humanos do la LVII 
Legislatura do la entidad y 
por el procurador general de 
Justicia, Jorge Arias 
Zebadúa, acordó la 
liberación do los presos. 

—El dirigente do la 
Confederación Nacional 
Campesina (CNC) en el 
estado do Chiapas, Manuel 
do la Torre, condenó la 
aparición y las acciones de 
grupos armados 
denominados "guardias 
blancas" en la entidad que, 
pagados por caciques y 
hombres poderosos, quieren 
someter a los campesinos a 
base de violencia. De la 
Torro so refirió a la agresión 
de que fueron objeto los 
pobladores de La Colina, 
municipio de Hitiupan, el 
pasado 5 del presente, a 
quienes se les pretendió 
desalojar do sus tierras a 
base de violencia y 
comentiendo atropellos y 
vejaciones en contra do las 
familias que ahí se 
encontraban. 

DICIEMBRE 23 

—EI Partido Revolucionario  

do los Trabajadores (PRT), 
por medio de un desplegado, 
exigió la presentación 
inmediata del militante José 
Ramón García, desaparecido 
el día 16 do diciembre en la 
ciudad do Cuautla, estado de 
Morelos. El desplegado 
destacó que Ramón García 
se ha caracterizado como 
dirigente del movimiento por 
el respeto a la voluntad 
popular en esa ciudad. 

—Veinte personas perecieron 
y 13 quedaron heridas como 
resultado del amotinamiento 
do reos ocurrido en el 
Ceroso Vonustiano Carranza, 
de la ciudad de Tepic, 
Nayarit. Luego de dos días 
de Iniciado, ol levantamiento 
fue controlado hoy por 130 
elementos del grupo especial 
denominado los zorros y por 
granaderos de la Secretarla 
de Protección y Vialidad del 
Distrito Federal. En el 
operativo murió a balazos 
Jorge Duarte Badillo, 
comandante do los zorros, 
13 de los amotinados y su 
cabecilla. También murió, al 
inicio do la toma del penal, 
el director del mismo, 
Samuel Alvarado 

DICIEMBRE 27 

—El motín do reos en el 
Ceroso do Tepic, Nayarit, 
desató anoche en la Cámara 
de Diputados una ofensiva 
conjunta do la oposición 
contra el Partido 
Revolucionario Institucional 
(PRI) y el gobierno estatal de 
Nayarit por la existencia do 
cuerpos policiacos 
anticonstitucionales, la 
aparente violación de la 
soberanía do ese estado y la 
extremada violencia contra 
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dirigente tarahumara había encabezado la disputa 
de 12 mil hectáreas contra los caciques del lugar. 

Alla no se enterraba a Miguel Cruz González 
cuando Heriberto Martínez Gómez, militante de la 
corriente democrática del magisterio y dirigente la-
tamanddn, autoridad local reconocida entre los in-
dígenas mixtecos, fue emboscado y acribillado por 
cinco pistoleros cuando se dirigía a su casa en Pi-
notepa Nacional. Un mes atrás, Martínez Gómez 
había exigido al gobernador Heladio Ramírez Ló-
pez la aprehensión de los presuntos pistoleros de 
Hugo Santiago Galindo, que en menos de un año 
han asesinado a cinco campesinos de la comunidad 
tatamandona. El nombre de lIeriberto Martínez se 
agrega a la lista de 37 maestros oaxaqueños asesi-
nados por motivos políticos entre 1980 y 1987. 

El 4 de enero de 1989, voceros del Partido Mexi-
cano Socialista denunciaron la desaparición de 
Gonzalo Torres Rivas, detenido el pasado 27 de di-
ciembre por elementos de la Secretaría de Protec-
ción y Vialidad en la ciudad de México. Torres fue 
arrestado durante una redada en el hotel Embaja-
dores. No fue esta la primera acusación de secues-
tro efectuada contra la Secretaría de Protección y 
Vialidad. La Comisión de Derechos Humanos de 
Veracruz levantó la denuncia de secuestro del jo-
ven fotógrafo de El. Sol Veracruzano, Alejandro 
Pacheco. Los comisionados explicaron que, al pa-
recer, el reportero gráfico fue secuestrado por ele-
mentos de la Dirección de Inteligencia de la men-
cionada Secretaría. 

El exceso policiaco se hizo patente el 30 de di-
ciembre en Candelaria, Campeche, cuando la poli-
cía estatal, judicial y federal de caminos desalojó 
con violencia a los cardenistas posesionados del 
edificio de la junta municipal de la localidad. El 
corresponsal de Excélsior consigna en la última 
edición del año que la policía utilizó bombas lacri-
mógenas y disparó contra los militantes del Frente 
Cardenista. Sin embargo la acción policiaca no 
terminó ahí: un batallón especial del grupo zorros, 
solicitado por el gobernador de Nayarit, Celso 
Humberto Delgado, y asignado por la Secretaría 
de Protección y Vialidad mediante diligencias espe-
cíficas de la Secretaría de Gobernación, sofocó el 
amotinamiento de reos que habían causado la 
muerte de Samuel Alvarado Alpízar, director del 
Centro de Rehabilitación Social (Cereso) Venustia-
no Carranza, así como la de Jorge Armando Duar-
te Badillo, comandante de los zorros. Los detalles 
del episodio, ocurrido entre el jueves 22 y el viernes 

los amotinados, que algunos 
legisladores calificaron de 
"ajusticiamiento". Los 
legisladores del PRI 
argumentaron quo el motín 
fue organizado por 
narcotraficantes y grupos do 
delincuentes que asesinaron 
al director del penal, así 
como al comandante del 
grupo zorros, quo llegó en 
apoyo de la policía local. Por 
su parte, Federico Ruiz 
López, diputado del Partido 
Acción Nacional (PAN), dijo 
que "aquí no venimos a 
debatir un problema tan 
simplón como si se tratara 
únicamente do un Intento de 
subversión do unos reclusos 
quo llegan a sor aniquilados 
por las fuerzas del orden", 
ya que, según se informó, 
los reos que resultaron 
muertos habían salido con 
vida del reclusorio. Por su 
parto, los legisladores del 
Frente Democrático Nacional 
IFDN) condonaron el hecho, 
además de exigir una 
investigación para aclarar la 
desaparición del dirigente del 
PRT, José Ramón García, y 
censuraron la designación de 
Miguel Nacer Haro como 
titular do Inteligencia de la 
policía capitalina, ya que se 
lo acusa de torturador por el 
Frente Nacional contra la 
Represión IFNCR) y partidos 
políticos de oposición. 

DICIEMBRE 30 

—La Asamblea do 
Representantes del Distrito 
Federal so pronunció ayer 
porque los programas de 
seguridad que Implante el 
gobierno capitalino no 
atenten contra los derechos 
ciudadanos y exigirá que la 
Secretaría do Protección y  

Vialidad dó explicaciones 
sobre la existencia do 
diversos cuerpos policiacos 
que realizan detenciones sin 
orden judicial, como el 
llamado Corsario, quo fue 
denunciado por el PAN. En 
la misma tribuna, el 
representante del PRI 
aseveró que cualquier 
modernización do los 
métodos de seguridad que 
no resultara compatible con 
los derechos y libertades de 
los ciudadanos "no sería 
modernización sino triste 
retroceso". 

--El dirigente tzotzil 
Sebastián Pérez Núñez fue 
asesinado ayer on 13ochil, 
Chiapas, por el terrateniente 
Roberto Centeno Rolas, 
quien le disparó 13 balazoild 
Pérez Núriez, quien era 
dirigente de la Central 
Independiente de Obrero. 
Agrícolas y Campesinos 
IC1OACI en la región sureste 
del país y exdIputado por el 
Partido Mexicano Socialista 
(PMS), se caracterizó por su 
apoyo y asesoría a los 
campesinos del lugar que 
sostienen una antigua 
disputa con Roberto Centeno 
por problemas de tenencia 
de la tierra, Durante su 
periodo como legislador 
local, Pérez Néliez recibió 
amenazas de ser desatorado 
tanto por el procurador de la 
entidad como por el 
exgobernador Absalón 
Castellanos, Antes de que 
concluyera su gestión, el 
PMS solicitó a las 
autoridades estatales 
protección pera Pérez 
Ndflez. 

DICIEMBRE 31 

—El jurisconsulto Raúl 



23 de diciembre, fueron ampliamente difundidos 
por la prensa, radio y televisión mexicanas. 

Según reportes periodísticos, particularmente 
del diario La Jornada y la revista Proceso, apoya-
dos en el testimonio de testigos oculares, grabacio-
nes magnetofónicas y un videotape grabado por el 
corresponsal de la cadena de televisión estaduni-
dense NBC, los zorros golpearon en forma salvaje, 
balearon con metralleta y dieron el tiro de gracia a 
por lo menos 13 amotinados que previamente se 
habían rendido. 

El procedimiento de la fuerza de tarea enviada 
por la policía capitalina levantó ámpula en el Con-
greso de la Unión. Diputados de todos los partidos 
de oposición cuestionaron la existencia de estos 
grupos policiacos y exigieron la formación de una 
comisión pluripartidista que investigara los aconte-
cimientos en el penal de Tepic. La propuesta fue 
denegada 'por la mayoría prilsta. 

La Asamblea de Representantes, por su parte, se 
pronunció porque los programas de seguridad que 
implante el gobierno capitalino no atenten contra 
los derechos ciudadanos. Los asambleístas exigie-
ron a la Secretaría General de Protección y Viali-
dad explicaciones sobre la existencia de cuerpos 
policiales que realizan detenciones sin orden judi-
cial. 

El diario El Universal publicó el 5 de enero las 
declaraciones de Gonzalo Martínez Corbalá, secre-
tario de la Gran Comisión de la Cámara de Diputa-
dos, que revelan el malestar que incluso entre los 
miembros del PRI han causado los acontecimien-
tos de Tepic. Estos hechos —señaló-- "tendrán un 
costo político tremendo" para el sistema y para el 
partido oficial. Dijo además que lo acontecido en 
el penal Venustiano Carranza debe ser esclarecido 
ante la opinión pública pues se trata de un proble-
ma que tiene que ver con los derechos humanos. 

La violación de estos derechos se ha elevado ya 
a los primeros niveles de la discusión pública. Va-
rias legislaturas locales han creado comisiones es-
pecíficas sobre derechos humanos, la Secretaría de 
Gobernación creó su propia dirección, diversos pe-
riodistas han logrado abrir espacios importantes en 
la prensa escrita para informar sobre cualquier vio-
lación cometida, los partidos de oposición y orga-
nismos como el FNCR no quitan el dedo de la lla-
ga; pobladores, campesinos y obreros se han 
manifestado en las calles de la ciudad de México en 
defensa del Estado de Derecho.  

CarrancA y Rivas fue 
nombrado ayer agente 
especial Investigador del 
Ministerio Público por el 
gobernador del estado do 
Morelos, Antonio Riva 
Palacio, para hacerse cargo 
del caso do José Ramón 
García, dirigente del PRT 
desaparecido desde hace 14 
días. La familia do García, 
presento en ol acto, aceptó 
la designación e Informó quo 
la solidaridad Internacional 
para presionar por la 
presentación del militante 
abarca ya a organizaciones y 
personalidades do Francia, 
Suiza, Brasil y España. 

—Con un saldo do por lo 
monos siete desaparecidos, 
cinco lesionados de bala y 
dos detenidos, más do un 
centenar do policías de las 
diversas corporaciones del 
estado de Campeche 
desalojaron violentamente, la 
madrugada do ayer, a unos 
200 militantes del FDN quo 
desde hace más de un mes 
se habían posesionado del 
palacio municipal do 
Candelaria, quo demandaban 
el reconocimiento del triunfo 
electoral do esa organización 
en la Junta municipal del 
lugar. Do acuerdo con 
versiones no confirmadas, en 
el desalojo murieron unos 
diez (rentistas a manos do la 
policía, aunque en un 
comunicado do la 
Coordinación do Seguridad 
Pública del estado, sólo se 
Informó de un elemento de 
la Policía Federal de Caminos 
herido y dos persones 
detenidas. Habitantes del 
lugar dieron la versión de 
diez personas muertas, la 
cual fue confirmada a la 
agencia AFP por Rosa Marfa  

Martínez Denegri, delegada 
especial del Partido 
Auténtico de la Revolución 
Mexicana WARM) en 
Campeche. 

ENERO 2,1989 

—Elpidio Domínguez Castro, 
de 38 años do edad, 
miembro del Consejo 
Supremo Purápecha, 
expresidente del Comisariado 
do Bienes Comunales do 
Santa Fe de La Laguna, 
Michoacán, y uno de los 
principales dirigentes do los 
Indígenas tarascas en su 
lucha por la integridad do las 
tierras comunales, fue 
asesinado ayer do un disparo 
hecho desde un automóvil 
con placas do Estados 
Unidos, en la carretera que 
va do Morelia a Zamora, a la 
entrada de la vía quo lleva a 
Santa Fe de La Laguna. So 
encuentran detenidos con el 
fin do sor investigados 
Ramiro Cruz Casimir° y dos 
hermanos del ganadero y 
dirigente del Partido 
Demócrata Mexicano IPDM), 
Antonio Fuentes, a quienes 
la gomunidad responsabiliza 
del asesinato. 

ENERO 3 

—EI dirigente del PMS en el 
poblado do Huajumar, 
municipio do Ocampo, 
Chihuahua, Miguel Cruz 
González, de 36 años do 
edad, fue asesinado de dos 
balazos mientras dormía en 
su domicilio. El secretario 
general del mismo partido, 
Raúl Gómez, demandó el 
esclarecimiento del homicidio 
en un lapso de 48 horas, y 
dijo que Cruz González 
trabajó porque se dotara de 
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Ante la creciente preocupación por el problema 
de la inseguridad ciudadana, el gobierno de la 
ciudad de México determino crear la Dirección de 
Inteligencia de la Secretaría de Protección y Viali-
dad y ponerla a cargo de Miguel Nazar Haro, cuya 
reaparición en el servicio público recordó días acia-
gos para el país. El nuevo director general de Servi-
cios de Inteligencia fue en los años setenta director 
de la Federal de Seguridad y comandó a la extinta 
Brigada Blanca. 

Los métodos de estas corporaciones policiacas 
fueron la tortura, la detención ilegal y desaparición 
de personas, así como uso de cárceles clandestinas. 
El mismo Nazar Haro —se ha reiterado sin cesar 
en los últimos días— participó directamente en ac-
tos de tortura. Su nombre obra en informes de 
Amnistía Internacional sobre la violación a los de-
rechos humanos en México. 

La prensa mexicana se ha encargado también de 
difundir las órdenes de aprehensión expedidas por 
la justicia norteamericana por la presunta partici-
pación de Nazar en el robo y tráfico de automóvi-
les de Estados Unidos hacia México, además de su 
posible calidad de informante de la CIA. 

El nombramiento de este policía, además de la 
designación de Rafael Rocha Cordero y José Salo-
món Tanda como jefe y director operativo, respec-
tivamente, de la policía judicial, provocó en los úl-
timos dos meses largos debates en las Cámaras, 
manifestaciones callejeras y pronunciamientos, en 
contra, de todos los partidos de la oposición. La 
renuncia de Miguel Nazar Haro está convertida en 
una demanda de casi todas las organizaciones polí-
ticas y sociales. 

No se permitirá ningún acto de tortura pero 
tampoco se removerá a Nazar Haro, dijo al respec-
to Manuel Camacho Solís, regente de la ciudad de 
México, ante ciudadanos y periodistas en los pri-
meros días de enero. Por su parte, Javier García 
Paniagua, secretario de Protección y Vialidad, 
apoyó la permanencia de Nazar en su cargo. 

Este es el panorama que afrontó el país en los 
primeros sesenta días del actual gobierno. El presi-
dente Salinas se comprometió durante la toma de 
posesión a encauzarse dentro del Estado de Dere-
cho, habló de modernizar el contacto y cercanía 
del Estado con el pueblo, mostró compromiso in-
transigible con la seguridad de los mexicanos y 
ofreció renovar las corporaciones policiacas, ga- 

un predio do 12 mil 
hectáreas a campesinos do 
la localidad, mismo quo los 
caciques han tratado de 
obtener desde hace tres 
meses. 

ENERO 4 

—Heriberto Martínez Gómez, 
dirigente del comité pro 
mejoras 28 tatamandones de 
San Pedro Jicayán, Oaxaca, 
fue acribillado ayer cuando 
se dirigía a su casa. El 
hecho ocurrió a un mes de 
que Martínez Gómez exigiera 
al gobernador del estado, 
Heladlo Ramírez López, la 
ejecución de órdenes de 
aprehensión en contra de 
presuntos pistoleros de Hugo 
Santiago Galindo —que en 
poco más de un año han 
asesinado a cinco 
campesinos de esa 
comunidad— según 
denunció José Luis Cortés, 
representante de esa 
organización. 

—La siguiente nota es 
parto del cuestionamiento al 
jefe del Departamento del 
Distrito Federal (DOR 
Manuel Camacho Solfa, por 
el ciudadano profesor 
Gilberto Curen°, en la Plaza 
de la Constitución, y que fue 
rescatado por el reportero 
Víctor Ballinas del periódico 
La Jornada. La conversación 
se dio justo en el momento 
en que Camacho Sois 
despedía a los entonces 
líderes petroleros, Salvador 
Barragán Camacho y 
Joaquín Hernández Galicia. 
El profesor Cureña preguntó 
al ¡efe del DDF respecto a 
"por qué tiene en su equipo 
de trabajo a gente represora 
como Miguel Nazar Haro".  

Camacho Salís respondió 
que próximamente se • ' 
precisará con claridad cual, 
es la politica det gobierno,  
capitalino en cuanta a le 
seguridad en la metrópoli 
se tomarán también 
decisiones en ese meterle. 

El regente aseveró que an 
la ciudad no existe ningtine„ 
linea de represión, ni Por,  
ningún motivo Be Poffni9149li 
torturas de carácter politica. 
ni de otro Upo que violen:10 
derechos de los cludadarsoi.. 
Por su parte, el profesor 
Curen°, insistió en que 
"leimos en la OMS otra" 
Nazar Hans es lin torturarais/ 
usted tiene una 'aspen 
limpia; ¿por qué demi' 
personal <Sus manche isla 
imagen? (—I Lo tratilricil mit 
le actuación del gneis /t'Iráa 
estuvo fuera del control di 
ustedes porque elites 
actuaron de mal*. "' 
Independiente, iritedetin' 
'conserva su imagen limpie," 
pero matar oreaos "m'ye el 
hablan rendido initun 
aquí Y 'en cuelqukor'Iserte'dat 
mundo;' usted debe eliminar 
a torturadores y Isehinoe 
su equipo de babel« sentid 
una, petición que, ie hago son 
respeto".. 	• 

ENERO 19 

—EI secretario de 
Gobernación, Fernando ,./ 
Gutiérrez Barrios, ae 
comprometió anoche 4 
respetar M'estrictamente los, 
derechos. humanos. Dijo que 
tramitarte una entrevista I:, 
urgente con el gobernador 
del estado de Morelos,  
Antonio Rivi Palacio, y 
prometió formar una 
comisión plural pera 
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rantizar su control, honestidad y eficacia; se plan-
teó también modernizar las relaciones del Estado 
con la prensa así como respetar el ejercicio de la li-
bertad de expresión. 

Fernando Gutiérrez Barrios, secretario de Go-
bernación, ha demostrado mediante el diálogo sos-
tenido con el Frente Nacional Contra la Represión 
así como con el abanico de partidos políticos, su 
capacidad para negociar y conciliar puntos de vis-
ta. Sin embargo, la falta de esclarecimiento de los 
hechos de Tepic y los procedimientos empleados en 
la detención de los exlíderes petroleros no dejan de 
causar desconcierto, sobre todo a la luz de la ratifi-
cación mexicana de la Convención Contra la Tor-
tura. 

Todas lás violaciones a los derechos humanos 
cometidas en los últimos sesenta días tuvieron an-
tecedentes que habrían hecho posible evitarlas. 
José Ramón García —según declaraciones del pe-
riodista René Delgado en su columna "Sobreavi-
so" de La Jornada— era vigilado por la policía ju-
dicial antes de su desaparición. Sebastián Pérez 
Nilftez había recibido presiones del entonces gober-
nador Absalón Castellanos, amenazas anónimas y 
sufrido un intento fallido de asesinato. Elpidio Do-
mínguez nunca vio que el anterior gobierno mi-
choacano obligase a cumplir los convenios de res-
peto a las tierras comunales. Heladio Ramírez 
conocía ya, de parte de Heriberto Martínez, que 
los pistoleros de caciques locales tenían órdenes de 
aprehensión. El motín de reos de Tepic tuvo que 
ver con la sobrepoblación del Ceroso Venustiano 
Carranza y las deficientes condiciones carcelarias 
que prevalecen en los penales del país. 

Casi para finalizar enero, campesinos de Xoxo-
cotla, Morelos, fueron agredidos por la policía ru-
ral. Cuatro familias quedaron enlutadas. La Pro-
curaduría de Justicia detuvo de Inmediato a 15 
policías judiciales mientras el gobernador Antonio 
Riva Palacio daba su promesa de hacer justicia 
"caiga quien caiga". 

La violación a los derechos humanos pareció 
condensarse en estos meses. Su frecuencia y apa-
rente impunidad obliga a hacer un llamado a la vi-
gencia de las garantías sociales e individuales en 
México; de otra manera, se pondrán en riesgo los 
intentos para impartir la justicia. (Jorge Luis 
Sierra/Sara Alatorn) 	 O 

investigar las denuncias do 
violaciones a estos derechos 
en osa entidad. Este acuerdo 
se tomó tras una larga 
negociación realizada en las 
oficinas de esa dependencia 
con los dirigentes del PRT y 
cardenistas morelenses 
encabezados por Rosario 
Ibarra do Piedra, quienes 
exigieron la presentación del 
dirigente trotskista José 
Ramón García. Al término de 
la reunión, Rosario Ibarra 
manifestó que la lucha 
popular debe obligar al 
gobierno a abrir todas las 
cárceles clandestinas del 
país, para liberar a los 
presos políticos, "porque la 
sola decisión dei gobierno no 
pondría en libertad uno 
solo". 

ENERO 23 

—Tres muertos y más de 20 
heridos fue el resultado del 
ametrallamiento por parto do 
la policía rural a la población 
indígona de Xoxocotla, 
ubicada en el municipio de 
Puente de Ixtla, estado do 
Morelos. Los hechos 
ocurrieron al término de la 
elección para ayudante 
municipal de esa población, 
en la cual so confrontaron 
prifstas y cardenistas. La 
votación se Inició a las 9 de 
la mañana y se suspendió 
Intempestivamente a las 12 
horas, momento en que la 
planilla cardenista levantó un 
acta do protesta. No 
obstante, el presidente 
municipal quiso darle 
posesión al candidato del 
PRI a las 17 horas, pero la  

gente se arremolinó frente a 
la entrada de la comisaría y 
hubo Jalonees con la policía 
rural. Los pobladores se 
defendieron cuerpo a cuerpo 
y exigieron el retiro de los 
uniformados, quienes 
respondieron con balazos. 

•rara *Mi crondidgice fue 
eloborado con base en kd dedos Sas, 	' 

Nacional, famliska la Jumada e 
UnMarad y Cho mas (Mo de 1 ckiddd de 
Mdxko. 
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Denuncias 

E I Programa de Administración de 
Justicia de la Academia Mexicana 

de Derechos Humanos elaboró en los 
meses de diciembre de 1988 y enero de 
1989 las siguientes denuncias que fue-
ron dirigidas al secretario de Goberna-
ción, Fernando Gutiérrez Barrios, y al 
director general de Derechos Humanos 
de la Secretaria de Gobernación, Luis 
Ortiz Monasterio; al jefe del Departa-
mento del Distrito Federal, Manuel 
Camacho Solís; titular de la Secretaría 
General de Protección y Vialidad, Ja-
vier Gacela Paniagua, y al representan-
te por el Partido Mexicano Socialista 
(PMS) en la Asamblea de Representan-
tes del Distrito Federal, Ramón Sosa-
montes. En casos específicos las de-
nuncias fueron extendidas a los go-
bernadores de Morelos, Antonio Rica 
Palacio, y Nayarit, Celso Humberto 
Delgado. 

1. El 13 de diciembre de 1988 se de-
mandó la destitución de Rafael Rocha 
Cordero, director de la Policía Judicial 
del DF, por el delito de amenazas con-
tra el pueblo (Art. 39 Constitucional), 
dadas las declaraciones aparecida: el 
día 7 de diciembre en los diarios capita-
linos, en las que se señaló "que ha da-
do la orden de que los agentes de esa 
corporación (que él dirige) disparen a 
matar contra cualquier persona que 
agreda a los miembros de ese cuerpo 
policiaco", y añadió que la experiencia 
de 44 dios de servicio le han servido 
para tener "mano dura y pesada". 

2. El 20 de diciembre de 1988 se de-
mandó la destitución de Miguel Nazar 
Hato, director general del Servicio de 
inteligeácia de la Policía Preventiva 
en el DF, dependencia de la SGPyV, 
quien ocupa este cargo desde el die 16 
del m'upo mes, por pesar sobre él acu- 

• :aciones de torturador y represor en la 
década de los sesenta y de prófugo de 
la justicia en los Estados Unidos. Este 
nuevo nombramiento levantó numero- 
sas protestas de la población en gene-
ral, así como de partidos de oposición  

y el Frente Nacional Contra la Repre-
sión (FNCR). 

3. La desaparición de José Ramón 
García, militante del Partido Revolu-
cionario de los Trabajadores (PRT), el 
día 16 de diciembre en la ciudad de 
Cuautla, Morelos. 

4. El asesinato de 13 reos en el Cere-
so de Tepic, Nayarit, a manos del gru-
po los zorros pertenecientes a la corpo-
ración policiaca del DF, cuando éstos 
se rindieron al ser controlados el 23 de 
diciembre, tras dos Blas de amotina-
miento. 

5. La desaparición de Gonzalo To-
rres Rivas, militante del PMS, y de 
cuatro personas de nacionalidad guate-
malteo (que parece fueron puestos a 
disposición de migración) quienes se 

ONU 

— La Organización de las Nacio-
nes Unidas conmemoró el 8 de di-
ciembre de 1988, en la sede de Nue-
va York, Estados Unidos, el cua-
dragésimo aniversario de la adop-
ción de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, en una so-
lemne reunión, durante la cual se 
destacó la insuficiencia de su cum-
plimiento en vastas regiones del 
planeta. 

El secretario general de la ONU, 
Javier Pérez de Cuéllar, después de 
declarar que no era posible perma-
necer indiferentes "frente a los 
atentados contra las ideas de justi-
cia y dignidad humanas más fun-
damentales", estimó que la tarea 
principal para el porvenir consiste  

encontraban en el hotel Embajadores 
de esta ciudad de México, cuando fue-
ron detenidos sin orden de aprehensión 
por varios elementos de la policial pre-
ventiva, el día 27 de diciembre. 

6. El asesinato de Sebastián Pérez 
Ni:net, militante del PMS y dirigente 
de la CIOAC, ocurrido el 29 de diciem-
bre, en Bochil, Chiapas. El homicida 
identificado es el cacioue Roberto Cen-
teno Rojas. 

7. El asesinato de Elpidio Domín-
guez Castro, miembro del Consejo Su-
premo Purépecha y uno de los princi-
pales dirigentes de los indígenas del 
estado de Michoacán, el 31 de diciem-
bre, en la comunidad de Santa Fe de La 
Laguna, Michoacán. 

A partir de lo anterior se exigió: la 
investigación y el castigo a quienes rS 
saltasen responsables de los hechos, la 
desaparición de los grupos parandliui-
res, la presentación y el respeto a la in-
tegridad tísica y psíquica de los desapa- 
recidos. 	 Q 

en "asegurar que la prictica se con-
forme a los principios", A pesar de 
todo, mencionó Pérez de Cuéllar, 
"podemos estar satisfechos del gran 
progreso que la Declaración ,U01-
versal introdujo en la,lucha por los 
derechos humanos", ya que su pro-
clamación ha introducido norrnas 
comunes para todos los pueblos y 
naciones que han terminado por 
crear "un amplio régimen jurídi-
co", Pérez de Cuéllar enfatizó que 
cuarenta anos después de su adop-
ción, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos "sigue sien-
do un faro que ilumina para toda la 
comunidad internacional el camino 
hacia la dignidad humana". 

-- El secretario general da la Or-
ganización de las Naciones Unidas 
recibió, en. Oslo, Noratega, d 10 de 

América Latina 
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diciembre pasado, a nombre de las 
fuerzas de pacificación de ese orga-
nismo internacional, el premio No-
bel de la paz 1988, en lo que consti-
tuye la primera vez que una institu-
ción militar es distinguida con tal 
galardón. Lo anterior coincidió con 
las celebraciones, del 40 aniversario 
de la adopción de la Declaración 
Universal de los Derechos Huma-
nos, tanto en la sede de Naciones 
Unidas como en diferentes partes 
del mundo. 

En este marco, la Asamblea Ge-
neral del organismo mundial apro-
bó las resoluciones Núm. 137, 139, 
112 y 145 de condena a la violación 
de los derechos humanos en Irán, 
Afganistán, Chile y El Salvador, 
respectivamente. 

— Amnistía Internacional (A», 
entregó al secretario general de la 
ONU, el 10 de diciembre, una ex-
hortación dirigida a los gobiernos 
de todos los estados miembros, pa-
ra "poner fin a toda violación a los 
derechos humanos". Al informó 
que por lo menos en 85 países fue-
ron violadas esas garantías durante 
1918. Destacó que en China, Chile 
y Paraguay hubo represión a mani-
festaciones con motivo de la cele-
bración del 40 aniversario, durante 
las cuales se registraron varios heri-
dos, detenidos, e incluso hubo tres 
muertos en China. 

— El representante de la ONU 
en México, Mario Zamorano, de-
claró el 10 de diciembre en la ciu-
dad de México, que "aún falta mu-
cho por hacer en cuanto a la defensa 
y promoción de los derechos huma-
nos". Midió que la ONU recibe 
anualmente cerca de 50 rnil denun-
cias al respecto. En tanto, la Canci-
llería de México, en declaración 
oficial, indicó que "el gobierno me-
xicano tiene la convicción de que la 
paz y la convivencia internacionales  

sólo pueden fundarse en el respeto 
a la dignidad humana. La Declara-
ción Universal sigue siendo marco 
de referencia fundamental para que 
la comunidad internacional —sin 
menoscabo del principio de no in-
tervención— prosiga con la tarea 
de promover el desarrollo de los 
instrumentos jurídicos y las institu-
ciones encargadas de preservar es-
tos derechos". 

MÉXICO 

— La Academia Mexicana de De-
rechos Humanos, el Centro de Es-
tudios Educativos, el Centro de Es-
tudios Ecuménicos, el Comité de 
Solidaridad con los Grupos Étnicos 
Marginados, Servicio Desarrollo 
y Paz, Servicio Paz y Justicia, y 
el Centro de Derechos Humanos 
"Miguel Agustín Pro", todos ellos 
organismos no gubernamentales, 
lanzaron un llamado al Estado me-
xicano para que actúe en todo mo-
mento con apego a los principios 
básicos de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, para 
que suscriba el Protocolo Facultati-
vo del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos y la Con-
vención respecto al status de refu-
giado. El llamamiento fue hecho en 
la ciudad de México, el 10 de di-
ciembre, con motivo del 40 Aniver-
sario de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. El da 
cumento destaca que hay 15 instru-
mentos jurídicos internacionales 
que son normativos de derechos 
fundamentales, de los cuales Mé-
xico no ha suscrito seis. 

ALDHU 

— La Asociación Latinoamericana  

de Derechos Humanos (ALDHU), 
con sede en Ecuador, dio a cono-
cer, el 16 de diciembre pasado, su 
balance anual regional en el que re-
veló que en los últimos 5 altos han 
muerto en América Latina un pro-
medio anual de 109 mil 466 perso-
nas víctimas de la represión estatal, 
la inestabilidad política y los en-
frentamientos entre fuerzas guber-
namentales y guerrilleras. El balan-
ce menciona que las regiones con 
mayor índice de violaciones a los 
derechos humanos son Centroamé-
rica, Chile y Colombia. Este último 
país fue sehalado por ALDHU co-
mo "preocupante" debido al eleva-
do número de asesinatos políticos 
que se cometen, loa cuales atribuye 
a las bandas paramilitares que actú-
an impunemente. Condenó asimis-
mo las matanzas colectivas (que su-
man 27), ocurridas de febrero a 
diciembre del alto pasado. En pai-
ses donde se ha recuperado la de-
mocracia después de largas dicta-
duras como Argentina, Brasil y 
Uruguay, las violaciones a los dere-
chos humanos "son escasas", se-
gún ALDHU. 

El organismo hizo también un 
balance de otros países de la región 
destacando que los países que en-
frentaron más violaciones de dere-
chos humanos fueron: Bolivia, 
Granada, Haití, Paraguay y Perú. 

Asimismo, el organismo destacó 
que la falta de solución de le deuda 
externa mantiene en profunda crisis 
e inestabilidad económica a Latino-
américa, lo que hace imposible la 
vigencia de los derechos humanos. 

HUMAN RIGHTS WATCH 

— La organización Human Rights 
Watch presentó el 7 de diciembre 
pasado, en Washington, Estados 
Unidos, su informe anual durante 



la celebración de su décimo aniver-
sario. El organismo internacional 
denunció que unos 30 activistas de 
derechos humanos fueron asesina-
dos o murieron en prisión en 12 pa-
íses, incluyendo a Brasil, Colom-
bia, El Salvador, Guatemala, 
Haití, Honduras y Perú. 

ACUERDO DE 35 PAÍSES 

— Las 35 naciones de la Conferen-
cia sobre Seguridad y Cooperación 
en Europa, incluyendo a Estados 
Unidos y Canadá, firmaron un 
acuerdo, el 19 de enero, en Viena, 
Austria, en el que se comprometen 
a llevar a cabo una mayor vigilan-
cia para que se respeten los dere-
chos humanos y contribuir a la coo-
peración económica, científica y 
tecnológica, así como a la seguri-
dad militar. 

BRASIL 

— El Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Brasil contará con una 
División especial en Asuntos de 
Ecología y Derechos Humanos, se 
informó el 7 de enero. Esta medida 
constituye una respuesta a la pre-
sión que a nivel internacional han 
recibido el gobierno y el Estado 
brasileños por graves daños al me-
dio ambiente y violaciones a los de-
rechos humanos. La presión inter-
nacional habla crecido en las últi-
mas semanas, después del asesinato 
del líder sindicalista rural y defen-
sor de los recursos naturales ama-
zónicoi, Francisco "Chico" Men-
des, el pasado 22 de diciembre, co-
nocido internacionalmente y con-
decorado por el Programa de Na-
ciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA). 

BOLIVIA 

— La Asamblea Permanente de 
los Derechos Humanos de Bolivia 
(APDHB), organismo no guberna-
mental, en su balance de 1988 pre-
sentado a fines de diciembre, preci-
só que este año "fue positivo por 
un solo hecho: haber terminado los 
doce meses en democracia". Sin 
embargo, añadió que "la violación 
de los derechos humanos, si bien se 
redujo en todo el país, la violencia 
policial, la tortura a campesinos, 
maestros y universitarios, además 
de las detenciones, no desaparecie-
ron dentro del sistema democráti-
co". Asimismo, la APDHB señaló 
que la violación a los derechos co-
lectivos fue "una constante", y 
agregó que debido a la vigencia de 
una política económica neoliberal 
aumentaron las tasas de desocupa-
ción, mortalidad y morbilidad in-
fantil, desnutrición y delincuencia, 
mientras disminuyeron las posibili-
dades de acceder a una educación 
gratuita. 

COLOMBIA 

— El presidente Virgilio Barco fir-
mó el II de enero pasado el primer 
acuerdo de paz de su gobierno con 
el movimiento guerrillero 19 de 
Abril (M-19), el cual se comprome-
tió a respetar una tregua, y se fijó 
una agenda de temas encaminados 
a restablecer la paz en Colombia. 
El mandatario insistió que es indis-
pensable un cese de las hostilidades 
y la desmovilización de los grupos 
armados. El consejero presidencial 
para Asuntos de Paz, Rafael Pardo 
Rueda, y el líder del M-l9, Carlos 
Pizarro Leongómez, suscribieron 
un documento de distensión y lla-
maron a los partidos políticos y de-
más grupos rebeldes a dialogar en  

forma directa, así como a buscar 
una solución política al conflicto 
armado colombiano. 

— La opositora coalición de iz-
quierda Unión Patriótica (UP) in-
formó, el 13 de enero, que en la pri-
mera semana de 1989 fueron 
asesinados once de sus dirigentes y 
militantes en diversas regiones del 
país. La UP solicitó la solidaridad 
nacional e internacional en lo que 
llamó "una nueva escalada de la 
guerra sucia". Asimismo, exigió 
"una vez más justicia para estos 
crímenes, el cese de la impunidad y, 
sobre todo, de la complicidad del 
gobierno en esta matanza selectiva 
contra la UP". 

— Por lo menos diez persona 
fueron asesinadas entre el 13 y 1 
de enero pasado por presuntos gruI. 
pos paramilitares de ultraderecha, 
entre los que figuran un maestro 
baleado cerca de la Universidad. de 
Antioquía en Medellín y el secreta-
rio del Sindicato de Trabajadores 
de Obras Públicas. En la región ba-
nanera de Urabá, en la frontera con 
Panamá, se registraron los demás 
asesinatos. 

CHILE 

— La Asamblea General de las Ne-
dones Unidas aprobó el 10 de di-
ciembre una resolución (Núm. 112) 
sobre los derechos humanos en 
Chile. En el documento, aprobado 
por 97 votos a favor, uno en contra 
(Chile) y 55 abstenciones, la Asan'. 
blea Instó al régimen militar e ini-
ciar un diálogo con la oposición pa-
ra facilitar el pleno restablecimiento 
de la democracia, a raiz del plebis-
cito de octubre pasado que fue con-
siderado como "un paso importan-
te" en este sentido, y poner fin a las 
violaciones de loa derechos huma-
nos en el país. El texto se basó ea el 



Informe del relator especial, el cos-
tarricense Fernando Vollo. 

— El jurista y secretario ejecuti-
vo de la no gubernamental Comi-
sión Chilena de Derechos Huma-
nos, Andrés Domínguez, denunció 
el 6 de enero la existencia de 400 mil 
casos de violaciones a los derechos 
humanos registrados durante los 
últimos 15 años, que fueron come-
tidos por los servicios de seguridad 
o grupos civiles dependientes de 
ellos. Domínguez recordó que con 
el levantamiento de los estados de 
excepción no se terminaron las vio-
laciones a los derechos humanos, lo 
que muestra que es la institucionali-
dad vigente "la que resta garantías 
a la seguridad ciudadana". 

— La Federación Internacional 
por los Derechos Humanos (FIDH) 
denunció en Ginebra el asesinato de 
un joven de 20 dos por los carabi-
neros chilenos, mientras realizaba 
una pinta en un muro. 

GUATEMALA 

— El presidente Vinicio Cerezo, al 
rendir su tercer informe de gobier-
no, el 14 de enero del año en curso, 
manifestó que "estamos ahora me-
jor que antes y ejercemos sin repre-
sión alguna nuestro derecho a la 
participación, a la organización y a 
la libre expresión, garantías funda-
mentales para la consolidación de 
un sistema democrático". 

— Al tiempo, se conoció el sur-
gimiento de un nuevo escuadrón de 
la muerte autodenominado "Ja-
guar Justiciero" o "Doble Jota" 
(1.1), que se responsabilizó del ase-
sinato del empresario Augusto 
Goazgez, cometido el pasado 13 de 
diciembre. El escuadrón "JJ" ase-
guró, a través de un comunicado  

que hizo llegar a la prensa local, 
"darle caza" a los delincuentes y li-
quidar físicamente a "quienes, ba-
jo una bandera política e ideológica 
cometan delitos en contra de la gen-
te honrada". A su vez aseguró res-
petar "la libertad de pensamiento y 
de conciencia", pues su accionar 
fue motivado por "la ineptitud y la 
ineficiencia de los organismos del 
Estado y de la Suprema Corte de 
Justicia". Por su parte, el ministro 
de Gobernación, Roberto Valle 
Valdizan, afirmó que en Guatema-
la no existen escuadrones de la 
muerte, pues "eso es cosa del pasa-
do" y atribuyó las acciones de 
"Ji" a delincuentes comunes que 
buscan crear terror entre la pobla-
ción. 

— El surgimiento del nuevo es-
cuadrón coincidió con un recrude-
cimiento de la violencia en el país. 
La prensa local dio a conocer, en la 
primera semana de enero, un pro-
medio de 10 asesinatos diarios, en-
tre ellos los de dos hombres que 
fueron quemados vivos. 

— La Comisión de Derechos 
Humanos de Guatemala (CDHO), 
organización independiente con se-
de en México, en su informe de oc-
tubre de 1988, denunció que de oc-
tubre de 1987 a octubre de 1988 el 
total de víctimas fue de 486 ejecu-
ciones extrajudiciales individuales y 
136 desapariciones forzadas. 

EL SALVADOR 

— La Comisión de Derechos Hu-
manos de El Salvador (CDHES) no 
gubernamental denunció que efec-
tivos militares capturaron a Celia 
Janet Medano, miembro directivo 
del organismo, y al estadunidense 
John Hannon, quien pertenece a  

grupos de solidaridad con el pueblo 
salvadoreño, el 10 de enero pasado. 
Ambos Investigaban violaciones a 
los derechos humanos en el depar-
tamento de Usulután, como cateos 
a poblados, bombardeos en caseríos 
y otras violaciones cometidas por el 
ejército. 

— Durante la última semana de 
diciembre surgió un nuevo grupo 
paramilitar 	autodenominado 
Acción Anticomunista Revolucio-
naria de Exterminio (ARDE). El 
nuevo grupo anunció su aparición 
mediante comunicados de prensa, y 
advirtió que "por cada bomba que 
el FMLN coloque o por cada alcal-
de que obligue a renunciar ajusti-
cian! a un dirigente de izquierda, a 
un pariente suyo o simpatizante". 
La lista de amenazados de ARDE 
incluye entre otros .a los líderes de 
izquierda que regresaron en los últi-
mos meses al país, a comandantes 
del FMLN y al rector de la Uni-
versidad Nacional, Luis Arguetta. 
Otros dos grupos paramilitares 
anunciaron el inicio de sus activida-
des "en solidaridad" con el prime-
ro, estos son: Mano Anticomunista 
Centroamericana (MACA) y el Co-
mité de Solidaridad Oriental (CSO). 

— El Consejo Superior Universi-
tario denunció, el 14 de enero, que 
durante la primera semana del mes 
el ejército capturó a más de una 
treintena de estudiantes universita- 
rios para incorporarlos al servicio 
militar, al tiempo que los escuadro-
nes de la muerte han continuado 
con sus amenazas y atentados con-
tra catedráticos en San Salvador. 
En este marco, los estudiantes de la 
Universidad de El Salvador levan-
taron este mismo día barricadas y 
colocaron autobuses en los accesos 
al centro de estudio, en tanto que 
el cerco militar que se mantenía 
desde el pasado 22 de diciembre fue 
suspendido. 



— La administración norteame-
ricana manifestó "su grave preocu-
pación" por el gobierno de José 
Napoleón Duarte, debido al ataque 
perpetrado contra un campamento 
de refugiados administrado por la 
Iglesia luterana en el departamento 
de La Paz y en el que murió un 
campesino y otras seis personas re-
sultaron heridas, entre ellas un es-
tadunidense. 

— La Comisión de Derechos 
Humanos de El Salvador no guber-
namental, el Comité Cristiano Pro-
Desplazados de El Salvador, la Fe-
deración de Comités de Madres y 
Familiares de Presos, Asesinados y 
Desaparecidos Políticos, la Coordi-
nadora Nacional de Repoblación y 
el Patrón de Comunidades de Mo-
razán y San Miguel, denunciaron 
en un balance anual el 29 de diciem-
bre pasado, que durante 1988 se co-
metieron 1 747 asesinatos de civiles, 
231 desapariciones, 958 detenciones 
forzadas y más de 50 detenciones po-
líticas consignadas bajo la catego-
ría de comunes. 

Los cinco organismos humanita-
rios de El Salvador denunciaron 
que el ejército realizó durante el 
año calcos arbitrarios y atentados 
con bombas contra locales y orga-
nizaciones populares humanitarias 
y académicas. 

Indicaron que 1988 se caracteri-
zó por el "desmoronamiento total 
de la imagen democrática del go-
bierno de Duarte", por la "agudi-
zación profunda de la crisis interna,  
entre la derecha tradicional y el 
Partido Demócrata Cristiano, en el 
poder". 

HONDURAS 

— Por segunda vez en seis meses, 
la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) de la Orga.  

nización de Estados Americanos 
(OEA), con sede en Costa Rica, 
condenó el 21 de enero pasado, al 
Estado de Honduras por la desapa-
rición del ciudadano hondureño, 
profesor Saül Godinez, ocurrida en 
1982. La Corte demandó la indem-
nización para los familiares de la 
víctima. 

Asimismo, en el marco de otro 
juicio contra el Estado hondureño, 
la CIDH resolvió, en el caso de dos 
costarricenses desaparecidos en 
Honduras, en diciembre de 1981, el 
estudiante Francisco Falun y la 
profesora Yolanda Sol, que en el 
plazo de treinta días el gobierno de 
Tegucigalpa exhume un cadáver 
que, presuntamente, es el de Fal-
ren. 

La Corte estableció que la desa-
parición de estas personas fue con-
secuencia de un práctica desarro-
llada por las Fuerzas Armadas y 
cuerpos de seguridad de Honduras 
entre 1981 y 1984, en el marco Ideo-
lógico de la defensa de la seguridad 
nacional. 

E' pasado mes de noviembre de 
1988 sc llevó a cabo en la ciudad 

de Guatemala, la Conferencia Latinoa-
mericana sobre la Juventud y los Dere-
chos Humanos, a la cual asistieron re-
presentantes de diversos organismos 
tanto juveniles como de derechos hu-
manos de Latinoamérica y El Caribe. 

La Conferencia fue organizada por 
cl gobierno de Guatemala a través del 
Plan Nacional de la Juventud (organis-
mo guatemalteco de atención a la ju-
ventud) y el Plan de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD). 

— El general Gustavo Álvarez 
Martínez, exJefe de las Fuerzas M. 
modas de Honduras, fue asesinado 
a tiros por seis hombres, el pasado 
25 de enero. Las Fuerzas Populares 
de Liberación (FPL), conocidas co-
mo los "Cinchoneros" se responsa• 
bilizaron del hecho, a través de la 
estación local radial.  

La Comisión de DereChos Hu. 
manos de Honduras (CODEO) 
acusó a Álvarez Martínez repetida-
mente de ser el responsable por la 
desaparición de más de 130 pena 
nas de diferentes nacionalidades :y 
el asesinato por razones politices de 
otras 300. CODEH también acusó 
al general de haber creado loa 1 
modos escuadrones de la muer , 
que supuestamente "ajusticiaron 
a numerosos hondureños de 1982 
1984, específicamente el Batallón • 
16. Los miembros de la CODEO 
han sido amenazados de muerte en 
reiteradas ocasiones por supuestos 
grupos paramilitares, lo que se ha 
intensificado a partir del;asesinato 
de Álvarez Martínez. 	O 

Los temas tratados fueroni 
a) Situación de la juventud en Lati-

noamérica y El Caribe. 
b) Reconocimiento y valoración de 

los derechos humanos entre' los 
jóvenes. 	 ' 

c) Enseñanza de los derechos huma- 
nos. 	 •  

d) Derechos y deberes . de los, 
Jóvenes. 

e) Mecanismos de informados y o> 
ordinadón Juvenil internacional . 
materia de derechos humanos. 

Guatemala: conferencia latinoamericana 

sobre juventud y derechos humanos 
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Entre los objetivos de la Conferen-
cia se encontraba el de conocer la situa-
ción de los jóvenes en función de los 
derechos humanos y el conocimiento 
que ellos tienen acerca del tema. Tam-
bién se destacó la importancia de cono-
cer y discutir las propuestas que existen 
entre los organismos asistentes para la 
enseñanza y promoción de los derechos 
humanos entre los jóvenes. 

De las exposiciones realizadas, re-
salta el hecho de que la situación de los 
jóvenes en materia de derechos huma-
nos no es del todo satisfactoria, ya que 
frecuentemente son objeto de agresio-
nes y violaciones a sus derechos huma-
nos puticulues. 

Respecto de la enseñanza de los de-
rechos humanos, se señaló la Impor-
tancia de que esta sea impulsada princi-
palmente desde los gobiernos y con 
especial atención entre el sector juve-
nil. De las recomendaciones hechas al 
conduir los trabajos destacan las si-
guientes: 

—COnSiderai prioritario el ancho 
ala educación que tiene la juventud pa-
re ser instruida constantemente sobre 
la filosofía de los derechos humanos. 

—La obligación de los pueblos de 
amparar a la juventud en el ejercicio de 
sus derechos, así como denunciar las 
prácticas represivas en su contra. 
• —Reafirmar el derecho a la libre 

asotiaddri de la juventud. 
—La urgencia de adoptar medidas 

activas para evitar que la juventud re-
curra ala criminalidad; de establecer 
procedimientos apropiados para su 
detención y juzgamiento, así como tra-
tamientos adecuados en los centros de 
readaptación. 

—Instar a los gobiernos que aún no 
han ratificado los tratados y convenios 
internacionales sobre derechos kumis-
nos 'que lo hagan, loa pongan en vigor 
y los difundan en sus respectivos pú-
gil. 

—Instar a los gobiernos a la crea-
ción del cargo de Defensor de los Dere-
chos Humanos de la juventud, así 
como de mecanismos de protección 
adicional, nacional e internacional, pa-
ra el pleno gots de sus derechos huma-
no/. 

—Dar vida a mecanismos de coordi-
nación a nivel internacional, con el 
objetivo de establecer a futuro una red 
o sistema de cooperación sobro juven-
tud y derechos humanos. 

U n grupo de ciudadanos estaduni-
denses y salvadoreños se han or-

ganizado para impulsar una campana 
denominada Construyendo con los sin 
voz de El Salvador, con el objetivo de 
proveer de apoyo económico y material 
a las comunidades organizadas en la 
Unión Nacional de Damnificados de El 
Salvador (UNADES). La campaña se 
plantea como una forma de hacer con-
ciencia en el pueblo norteamericano y 
demás países acerca de las necesidades 
de las víctimas de fenómenos naturales 
como el terremoto de 1986, ci huracán 
Joan, así como de las luchas sociales 
corno la emprendida por los repobla-
dores. Las agrupaciones de Estados 
Unidos que integran el Comité Directi-
vo Nacional de la campaña son la Red 
Nacional de Refugiados Salvadoreños 
(CARNET), el Fondo de Ayuda Médi-
ca para El Salvador (SMRF), el Comité 
de Refugiados Centroamericanos San-
tana Chirino Amaya y el Fondo Labo-
ral de El Salvador. 

Una de las actividades de mayor re-
levancia organizada en el marco de esta 
campaña es la Caravana a El Salvador, 

A principios de diciembre de 1988, 
el Instituto de los Derechos Hu-

manos de los Paises Bajos, adscrito ala 
Universidad de Utrech y la Universidad 
de Limburg en Maastricht, Holanda, 

—Dar a conocer el Informe Final de 
esta Conferencia a las autoridades que 
tienen poder de decisión en cada uno 
de los paises latinoamericanos y de El 
Caribe. 	 O 

cuyos objetivos son "cubrir algunas de 
las necesidades inmediatas de las co-
munidades de UNADES, generar inte-
rés y acción en círculos estadunidenses 
y mexicanos, religiosos, laborales, de 
mujeres, derechos humanos y solidari-
dad y crear una red de apoyo que pue-
da ser activada en casos de violaciones 
a los derechos humano: de líderes o 
miembros de UNADES y demás orga-
nismos populares", de acuerdo con el 
Comité de Madres y Familiares de Pre-
sos, Desaparecidos y Asesinados Polí-
ticos de El Salvador Monseñor Oscar 
Arnuifo Romero. Este organismo, 
conjuntamente con Cristianos Ecumé-
nicos en Acción de Ayuda, trabaja pa-
ra garantizar el paso de la caravana que 
saldrá de San Antonio, Texas, con 
quince camiones que transportarán 
hasta El Salvador ayuda material de 
primera necesidad para los habitan-
tes de 66 comunidades miembros de 
UNADES en San Salvador, asi como 
para las comunidades repobladas, para 
las familias de los desaparecidos y para 
los trabajadores urbanos organizados 
en San Salvador. 

convocaron a una conferencia interna-
cional para evaluar la validez de los 
planteamientos de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos que 
precisamente en esas fechas cumplía 

Caravana a El Salvador 

Holanda: 

declaración internacional 
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cuarenta años de haber sido adoptada 
por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas. Los participantes se pre-
guntaron si los principios y las orienta-
ciones de la Declaración segulan siendo 
tan válidos en el mundo de hoy como 
lo hablan sido cuarenta años antes y si 
el hecho de que ahora numerosos paí-
ses independientes no-occidentales for-
man parte del sistema internacional, no 
contribuida a plantear los derechos hu-
manos de otra manera. Al finalizar sus 
deliberaciones, los participantes deci-
dieron redactar una declaración que 
fue difundida en un acto público que 
tuvo lugar cl 10 de diciembre. La De-
claración de Maastricht se reproduce a 
continuación: 

Declaración de Maastricht 

Del 8 al 10 de diciembre de 1988 se 
efectuó una conferencia internacional 
en las ciudades de Maastricht y Utrecht, 
Paises Bajos, en ocasión del cuadragé-
simo aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. 
Los participantes formularon de mane-
ra unánime las iiguientes conclusiones 
y recomendaciones: 

Universal, a fin de alcanzar una protec-
ción efectiva para los pueblos y los in-
dividuos. Para ello habrán de tomarse 
los tratados de derechos humanos y 
otros instrumentos adoptados por la 
comunidad Internacional, particular-
mente los pactos internacionales de de-
rechos civiles y políticos y de derechos 
económicos, sociales y culturales. Al 
respecto merece una especial atención 
el derecho de libre determinación de los 
pueblos, la protección de las minorías 
y de los pueblos indígenas; asimismo la 
urgente necesidad de abolir la pena de 
muerte, la concesión de asilo a los refu-
giados como responsabilidad colectiva, 
y la libertad de opinión y expresión co-
mo una importante herramienta pre-
ventiva y protectiva en contra de las 
violaciones a los derechos humanos. 

4. Al ser un instrumento vivo, la 
Declaración Universal permite y obliga 
enfrentar las nuevas amenazas a la dig-
nidad humana y a la sobrevivencia de 
la humanidad. Estas amenazas son: 

—el excesivo armamento convencio-
nal y nuclear que podría conducir a la 
destrucción masiva; 

—la extracción continua de los re-
cursos naturales y la destrucción del 
medio ambiente; 

—las injusticias económicas que 
causan privaciones, hambruna, ham-
bre y pobreza masiva; 

—los daños potenciales a la especie 
humana como resultado del desarrollo 
de la ciencia y tecnologia modernas. 

Estas nuevas amenazas no sólo afee-
tan los derechos humanos de millones 
de individuos, sino también la existen-
cia misma de grupos y pueblos e inclu-
so de la humanidad entera. Por tanto, 
todos los individuos y colectividades 
tienen el legitimo y común derecho a 
exigir una protección efectiva en contra 
de estas amenazas. Los gobiernos tie-
nen la responsabilidad colectiva de ga-
rantizar la sobrevivencia y el desarrollo 
humanos. 

5. Las violaciones e los derechos hu-
manos cometidas por agentes no esta- 

tales van cn aumento. Los gobiernos, 
en su calidad de miembros responsa-
bles de la comunidad internacional, de-
ben emprender acciones, individual y 
colectivamente, para contrarrestar este 
fenómeno. 

6. La aplicación de los derechos hu-
manos requiere primero y sobre todo 
que las personas estén informadas de 
sus derechos y tengan conocimiento de 
los procedimientos existentes para pro-
curar la reparación de violaciones a los 
derechos humanos. Para losar una ge-
nuina cultura de los derechos humanos 
a nivel nacional e internacional, deberá 
promoverse la enseñanza de los mis-
mos en todos los nivela de la educa-
ción, la formación profesional, inch-
yendo el ejército y la policía, 114 
periodistas y los propios maestros. 
texto de la Declaración Universal dar 
berá estar disponible en todos los idior 
mas. 

7. Los derechos humanos deben ser 
un factor sustancial tanto en la poiltita 
interna como Internacional. En parti-
cular, deben formar parte de la política 
exterior bilateral y multilateral y la co-
operación pus el desarrollo de los Es-
tados. También deben estar presentes 
en las actividades de organizaciones in-
ternacionales tales como el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Inter-
nacional. A este respecto, todos los 
organismos y organizaciones de la co-
munidad internacional deben cooperar 
y coordinare estrechamente para el 
mejoramiento de la situación de los de-
rechos humanos y para el estableci-
miento de un orden social e internacio-
nal en que estos derechos podrán ser 
plenamente realizados. 

8. Con el fin de sostener un diálogo 
constante sobre los derechos humanos 
en un clima de respeto y entendimiento 
mutuo entre los pueblos y las naciones, 
es indispensable mantener abiertos los 
canales de comunicación. 

9. Como medio importante para 
promover la aplicación del ideal común 
por lograrse, los órganos y bu agencias 
de las Naciones Unido, 	c01110 los 

 

I. La Declaración Universal de 1948 
ha mantenido su importancia funda-
mental como ideal común por lograrle 
para todos los pueblos y naciones con 
el objeto de promover y proteger los 
derechos humanos, no obstante los 
cambios de largo alcance en el ambien-
te y el sistema internacionales que han 
tenido lugar desde 1948. 

2, El carácter universal de la Decla-
ración ha sido preservado y fortalecido 
durante sus 40 ellos de existencia. Ha 
sido aceptada por todos los países. Es 
considerada mundialmente como un 
valioso instrumento di-apoyo y protec-
ción en la lucha por los derechos huma-
nos, eh base ala igualdad de todas las 
personas y pueblos, 

3. Existe una constante necesidad de 
interpretaciones dinámicas de loa dere-
chos incorporados a la Declaración 
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gobiernos, deberán consolidar, fortale-
cer y expandir los mecanismos existen-
tes de supervisión y los procedimientos 
de aplicación, tanto a nivel nacional 
como internacional, además de hacer-
los más accesibles y efectivos, Esto in-
cluye la obligación de proveer a los 
cuerpos supervisores de los instrumen-
tos y medios financieros necesarios. 
Los estados que aún no lo han hecho, 
deberán acceder a los diversos instru-
mentos sobre derechos humanos. 

10. Los individuos y los grupos, 
siendo los beneficiarlos de los derechos 
humanos, deberán tener mayor acceso 
a los procedimientos de denuncia na-
cionales e internacionales de violacio-
nes a los derechos humanos, en parti-
cular en lo que se refiere a las amenazas 
contra le vida y la dignidad humanas y 
otras violaciones masivas y sistemáti-
cas de los derechos humanos. 

11. Los individuos y los grupos no 
deberán ser objeto de represalias o cas-
tigos por protestar contra las violacio-
nes de los derechos humanos, o las 
amenazas de tales violaciones y por exi-
gir que se establezcan las condiciones 
necesarias para el pleno goce de estos 
derechos. Los defensores de los dere-
cho: humanos deben tener protección 

La Dirección General de Derechos 
Humanos, dependiente de la Se-

cretaria de Gobernación y presidida 
por Luis Ortiz Monasterio, envió a esta 
redacción el siguiente documento don-
de informa sobre la naturaleza de sus 
funciones. El Boletín de la Academia 
Mexicana de Dtrechos Humanos lo pu-
blica para el conocimiento del lector.  

efectiva en contra de tales actos. La in-
dependencia del poder judicial y de los 
abogados debe estar plenamente garan-
tizada. 

12. Los medios de comunicación tie-
nen una responsabilidad especial de in-
formar sobre la situación de los 
derechos humanos cn forma conscien-
te. 

13. La independencia de las organi-
zaciones no gubernamentales de defen-
sa de los derechos humanos, de tipo 
local, nacional e internacional, debe 
ser respetada. También debe ser incre-
mentada su participación en los proce-
dimientos nacionales e internacionales 
y en la preparación de Ja información 
en la que se basa la supervisión. 

Suscriben la declaración: Ibrahim 
Badawi El-Shcik (Egipto), Pctcr Baehr 
(Holanda), Theo van Boyen (Holan-
da), Vojin Dimitrijevic (Yugoslavia), 
Pieles van Dijk (Holanda), Ceo Flin-
terrnan (Holanda), Bernard Gracfrath 
(Rep. Democrática Alemana), Cora-
zón Juliano-Soliman (Filipinas), Ceci-
lia Medina (Chile), Manfred Nowak 
(Austria), Rodolfo Stavenhagen (Mé-
xico), Christian Tomuschat (Rep. Fe-
deral de Alemania). (Trad. Luis A. 
Vargas.) 

Uno de los primeros signos que dio In-
mediatamente el nuevo gobierno, ante 
la creciente toma de conciencia en la 
sociedad y Estado mexicanos sobre los 
derechos humanos, fue la creación de 
la Dirección General de Derechos Hu-
manos en la Secretaría de Goberna-
ción. Esta medida fue recibida con mu-
cha esperanza y entusiasmo por parte  

de los partidos políticos, organizacio-
nes no gubernamentales, la opinión pd-
blica nacional e Internacional. 

Sus funciones serdn la de dar un se-
guimiento, en lo general, sobre el clima 
y desarrollo de la sociedad y Estado en 
torno a los derechos humanos, y en lo 
particular, abocarse a casos individua-
les, grupales, situaciones sobre viola-
ciones a estos derechos en el marco de 
nuestra Constitución, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la 
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, los Pactos sobre los 
Derechos Civiles, Políticas, Económi-
cos, Sociales y Culturales de la ONU y 
la demds normatividad internacional a 
la que México se ha suscrito. Dentro de 
sus atribuciones estén también, la pro-
tección y asistencia a los refugiados are 
tualmente en nuestro país. 

Esta Dirección arranca precisamen-
te al momento en que se celebraba en el 
mundo el Cuadragésimo Aniversario 
de la Declaración Universal de los De-
rechas Humanos. Feliz coincidencia y 
a la vez un acontecimiento marcado de 
un fuerte simbolismo. Desde ahora 
existe un interlocutor espec(fico y habi-
litado para dar cauce a los reclamos y 
propuestas en esta matera También 
seré una instancia de buenos oficios 
para hacer llegar o otros órganos del 
Estado las diferentes opciones y plante-
amientos que tiendan a hacer evolucio-
nar los derechos humanos en nuestra 
realidad social y política. 

No deja de ser halagador y dar con-
fianza, el hecho de que algunos de 
quienes tienen responsabilidades fun-
damentales en esa Dirección han sido 
miembros fundadores o han estado 
cerca en la creación y desarrollo de la 
Academia Mexicana de Derechos Hu-
manos. Esto significa  que el mandato 
para lo ami ha sido creada la mencio-
nada Dirección tiene las personas que 
han iniciado en otros lugares y en la 
Academia su preocupación e interés 
por los derechos humanos. Es pues un 
simbólico inicio en una ayuntara más 
que providencial. 	 O 

Dirección General 

de Derechos Humanos 



Cámara de diputados: 

plan de trabajo sobre derechos humanos 

Dentro de su proyecto de programa 
de trabajo para 1989, la Comi-

sión de Derechos Humanos de la Cá-
mara de Diputados propuso la creación 
de una Procuraduría de Derechos Hu-
manos que tendria como sus objetivos 
la defensa, procuración y reivindica-
ción de estos derechos. Esta es la 
síntesis del anteproyecto. 

La Comisión de Derechos Humanos de 
la Cámara de Diputados de la LIV Le-
gislatura, presidida por la diputada So- 

corro Dlaz, presentó su programa de 
trabajo para 1989, en el mes de no-
viembre pasado. En las consideracio-
nes de su programa manifiesta como 
uno de sus objetivos la procuración y 
reivindicación de los derechos huma-
nos. En este sentido, la Comisión pro-
puso transformarse gradualmente de 
receptoria de quejas en una procuradu-
ría de derechos humanos. El proyecto 
de trabajo sugiere: la recopilación y 
selección de materiales que versen so-
bre la legislación en derechos huma- 

nos, la búsqueda y adquisición de ma-
teriales sobre la experiencia de otros 
paises en el tema, la asesoría de exper-
tos en la materia para la elaboración de 
un cuerpo de normas que apoyen la 
consecución de estos objetivos. El pro-
yecto destaca, además, la necesidad de 
crear un centro de documentación es-
pecializado en derechos humanos, así 
como realizar foros sobre estas garantí-
as, y su relación con la impartición de 
justicia, la infancia y la vejez, las muje-
res y grupos étnicos, entre otros temas, 
con el fin de sensibilizar y activar la 
conciencia pública respecto de esos ru-
bros. 

La Comisión se abocará también a 
realizar actividades en el bicentenario 
de la Declaración de los Derechos del 
Hombre. 

Publicación 

Imágenes de Nicaragua 

EI libro Imágenes de Nicaragua, del 
mexicano Antonio Turok Wallacc 

y editado por Casa de las Imágenes, 
apareció recientemente. Sc trata de un 
ensayo fotográfico realizado por Tu-
rok en esa nación centroamericana, en-
tre 1980 y 1987. 

La embajadora nicaragüense en Mé-
xico, Dclia Casco Montenegro, infor-
mó que, como un gesto de solidaridad, 
de "máxima expresión de la ternura 
de dos pueblos", fueron donados al 
pueblo nicaragüense los derechos de 
autor y las utilidades que se obtengan 
de la venta del libro, cuya edición cons-
ta de 2 000 ejemplares. 

Los beneficiarlos de esta donación 
serán, de acuerdo con la diplomática, 
los damnificados nicaragüenses afecta. 
dos por el huracán "loan" que dejó 
pérdidas y daños tres o cuatro veces su-
periores a los causados por el terremo-
to que destruyó Managua en 1972. 

De este reportaje gráfico In extenso, 
Sergio Ramírez, escritor y vicepresi-
dente de Nicaragua expresó: "Estas fo- 

tos cuentan cl combate, para lo cual no 
es necesario apuntar solamente a los 
fusiles que a su vez apuntan al enemigo 
siniestro. La guerra y el combate están 
en los rostros infantiles, en el atuendo 
verde olivo de las muchachas que ha-
rán famosa esta moda del dril de fatiga 
mañana, cuando se relaten estas Miza-
ñas en la perspectiva de la increduli- 

dad: cómo-hizo un pueblo sin más re-
cursos que su entereza para derrotar 
a todo cl aparato imperial, y su para-
fernalia de muerte incubada en los 
sótanos de la Casa Blanca. Coraje, en-
tereza, voluntad, patria libre o morir 
cn caras sonrientes, cabelleras bajo las 
gorras, labios que no dejan su sensuali-
dad pero que se aprietan al disparar, 
manos que también aman y disparan." 

El libro se encuentra a la venta en 
las principales librerías de la ciudad de 
México: El Juglar, El Sótano, Gandhi, 
INDA, Monte Parnasso, El Parnasso, 
Salvador Allende yen el Consulado de 
Nicaragua. 	 O 



Esta es una publicación de la 
011611 Técnica de la Academia Maicena 
de Derechos HUMO. 

sí* Mem 

*Mil Cour». 
Cupke Md2npr 

Reall. Gua' 
kir" Nidal Dia 

Ilielbe Cal* 
Rip Mai 



Boletín 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 
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Registro en trámite 

La Simpson•Rodino 
o el derecho de emigración 

ENERO 11 

—El líder local de la 
Coalición Pro-Derechos 
Chicanos, Roberto L. 
Martínez, declaró en San 
Diego, California, que cerca 
de tres mil trabajadores 
mexicanos del área agrícola 
demandaron ante ante la 
Corte Federal la devolución 
de sus tarjetas migratorias 
decomisadas por el Servicio 
de Inmigración y 
Naturalización (SIN). El líder 
chicano dijo que el SIN 
argumentó que las tarjetas 
supuestamente se 
adquirieron de manera 
fraudulenta. Los 
demandantes, por otra 
parte, cuentan con el 
apoyo de sus patrones. 

—Enrique Bu) Flores, 
cónsul de México en El 
Paso, Texas, dio a conocer 
hoy que 350 mil 
trabajadores agrícolas serán 
contratados el próximo mes 
de mayo conforme lo 
estipula la ley Simpson-
Rodino, mediante la 
autorización de visas 
temporales conocidas como 
11-24. 

El cónsul agregó que  

esos trabajadores tendrán 
la protección temporal del 
gobierno estadunidense, 
aunque debido a la 
legislación unilateral de loa 
asuntos fronterizos, existes 
una laguna en la ley 
Simpson-Rodino que no 
permite saber quiénes 
realizarán esa contratación, 
bajo qué condicionas se 
haré, qué precio pagarán ni 
quién la vigilará. 

ENERO 13 

—Arturo Solfs, director 
general del Centro de 
Información y Estudios 
Migratorios (CIEN) de 
Reynosa, Tamaulipas, 
informó que cinco mil 430 
mexicanos fueron 
deportados el pasado 
diciembre, luego de que la 
Patrulla Fronteriza 
comisionada entre Laredo y 
Brownsville, Texas, detuvo 
a 8 mil 102 
indocumentados. 

ENERO 14 

—Más de 6 mil mexicanos 
que pretenden obtener su 

A unque el gobierno de Estados Unidos reve-
ló el 17 de febrero que el verdadero objeti-
vo de la apertura de una zanja en la zona 

fronteriza entre ese pais y México lo constituye la 
instalación de un desagüe y no el virtual cierre del 
paso de indocumentados como se había interpreta-
do, los trabajadores inmigrantes continúan siendo 
blanco de agresión por parte de las fuerzas policía-
cas de ambos lados de la frontera. 

A sólo cuatro días del inicio del presente año, la 
policía fronteriza de Estados Unidos asesinó a Sa-
bino Silva y Martín López, dos mexicanos cuyos 
cadáveres presentaron varios tiros por la espalda y 
señales de esposas en las muñecas. Una demanda 
judicial levantada por familiares de las víctimas pe-
sa sobre el grupo especial denominado Prevención 
Contra el Crimen en la Frontera, perteneciente al 
Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN) de 
Los Angeles, California, además de que el gobier-
no mexicano solicitó al estadunidense la investiga-
ción del caso y el castigo a los culpables. 

Joan Friedland, de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos, señaló en una investigación 
que la ley de Reforma y Control de Inmigración 
(IRCA), conocida también como Simpson-Rodino, 
no representa una opción para los trabajadores 
mexicanos que buscan empleo en el otro lado, ya 
que los requisitos que éstos deben cubrir para ser 
amparados por la misma son en su mayor parte 
inalcanzables. Debido a esto, tan sólo en diciembre 
de 1988 cinco mil 430 mexicanos fueron deporta-
dos y se prevé que en el presente año el número de 
repatriaciones se incrementará, ya que la patrulla 
fronteriza, en su sede de McAllen, Texas (colin-
dante con Matamoros, Tamaulipas), fue reforzada 
con 60 agentes y cuatro helicópteros. 
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residencia legal en Estados 
Unidos deberán esperar 
hasta el año 2000, debido 
a que el Servicio de 
Inmigración y Naturalización 
se encuentra saturado do 
solicitudes. Lo anterior fue 
informado por el vocero 
oficial del SIN en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, Art 
Moreno, quien además 
explicó "quo las personas 
quo califiquen para obtener 
su residencia permanente 
en Estados Unidos deben 
solicitar el trámite de sus 
papeles anta los consulados 
norteamericanos para que 
formen líneas burocráticas 
durante 10 años, y puedan 
obtener las tarjetas 
verdes", 

Art Moreno especificó 
que so dará la residencia 
definitiva a los hijos de 
ciudadanos estadunidenses, 
extranjeros casados con 
norteamericanos, 
mexicanos que tengan hijos 
que sean también 
ciudadanos de Estados 
Unidos mayores de 18 
años, en ese orden de 
preferencia. Pero ante todo, 
el gobierno estadunidense 
da prioridad a aquellos 
profesionistas que son 
requeridos por ese país. 

ENERO 20 

—Linda Michel, vocera de 
la Comisión de Derechos 
Humanos de Los Angeles, 
California, aseguró hoy que 
existen aproximadamente 
20 mil tarjetas temporales 
de amnistía almacenadas 
en el SIN de esa ciudad, 
Michel expresó que estos 
Indocumentados viven una  

situación angustiante pues 
so enfrentan a la 
incertidumbre de si su 
solicitud do amnistía fue 
aceptada o no. Por otra 
parte, Harold Ezell, 
comisionado regional del 
SIN, señaló que son 
solamente 9 mil 200 
tarjetas las que están aún 
en poder de la dependencia 
y que es obligación de los 
trabajadores interesados 
acudir a reclamarlas. 

—Familias do dos 
mexicanos acribillados a 
balazos por elementos do la 
Patrulla Fronteriza que a su 
vez son integrantes de la 
Unidad de Prevención 
contra el Crimen de la 
Unión Americana, reclaman 
al gobierno do Estados 
Unidos indemnizaciones do 
15 millones do dólares. Los 
hechos ocurrieron el pasado 
4 de enero cuando Martín 
López y Sabina Silva fueron 
detenidos y esposados por 
la Patrulla Fronteriza. Los 
mexicanos trataron de 
escapar y en ese momento 
la policía les disparó por la 
espalda. 

El gobierno mexicano, 
por medio de su embajada 
en Washington, presentó 
una nota diplomática al 
Departamento de Estado 
norteamericano en la que 
demanda investigación del 
caso y castigo a los 
oficiales que cometieron el 
asesinato. 

ENERO 24 

—Los giros telegráficos 
procedentes de EU hacia el 
estado de Hidalgo se han 
Incrementado en 70% en 

Estos hechos no son aislados. A las deportacio-
nes, arrestos y asesinatos (según Víctor Clark Alfa-
ro, director del Centro Binacional de Derechos 
Humanos, en los últimos cuatro años el grupo es-
pecial del SIN ha asesinado a 18 mexicanos) hay 
que añadir los atropellos que sufren los trabajado-
res que logran colocarse: el pasado 20 de enero la 
vocera de la Comisión de Derechos Humanos de 
Tijuana, Linda Michel, informó sobre la existencia 
de 20 mil tarjetas de amnistía almacenadas en el 
SIN, correspondientes a igual número de indocu-
mentados que viven una situación angustiante por-
que no saben si su solicitud será o no aceptada. Por 
otra parte, los indocumentados sufren la extorsión 
no sólo de los enganchadores al tratar de pasar ile-
galmente a Estados Unidos, sino también de la 
policía mexicana al cruzar la frontera de regreso al 
país. En diciembre del año pasado policias de to-
das las corporaciones de Tijuana extorsionaron 
con más de 250 millones de dólares a los indocu-
mentados, según cálculos dados a conocer por el 
Colegio de la Frontera Norte (Colef). 

La impunidad es otra característica de estos 
atropellos. A inicios de enero del presente año, un 
jurado de San Diego declaró inocente a un policía 
de inmigración que había asesinado a un indocu-
mentado por la espalda. Aún no se sabe qué ocu• 
rrirá con las demandas que están en curso. 

De acuerdo con estudiosos de la situación fron-
teriza, las violaciones a los derechos humanos de 
los trabajadores indocumentados se condensan en 
dos: racismo y abuso. Baste analizar dos hechos, la 
apertura de la zanja y el trasfondo de la Irca para 
comprender esas conclusiones. 

En lo que constituyó una acción calificada de 
"oportunismo político" por Jorge Bustamante, 
presidente del Colef, el SIN dio a conocer la exca-
vación de la zanja como parte de un proyecto para 
detener el flujo de inmigrantes y el paso de vehícu-
los y narcotraficantes. El anuncio, hecho el 26 de 
enero, levantó airadas protestas por parte de diver-
sos sectores sociales de México que consideraron el 
hecho como "ofensivo" y "escandaloso". El go-
bierno mexicano por su par te exigió al día siguiente 
que se aclarara lo del foso, Por añadidura la agen-
cia norteamericana privada Fair, considerada por 
Bustamante como la "rama ideológica" de ex inte-
grantes del SIN, de corte similar al Ku-Klux-Klan, 
lanzó la propuesta de añadir la construcción de un 
muro de contención a la apertura de la zanja, me-
dida por demás "antimexicana y racista". 



El "oportunismo político" trascendió a los inte-
grantes del SIN y de la agencia Fair, puesto que el 
gobierno de George Bush no hizo ninguna declara-
ción oficial al respecto sino liaste el pasado 17 de 
febrero, no obstante la petición de la Cancillería 
mexicana. Las aclaraciones se efectuaron en el 
marco de la reunión de gobernadores de ambas 
fronteras, presidida por Gustavo Petriccioli, em-
bajador mexicano en Washington, y Charles Pi-
lliod, representante de Estados Unidos en México, 
quien señaló que la zanja se abriría en efecto, en la 
zona de la mesa de Otay, con fines de canalización 
de aguas contaminantes que afectan a los dos terri-
torios, y de acuerdo con una iniciativa que presen-
tó México desde 1986. 
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relación con 1987, lo que 
revela que la inmigración de 
hidalguenses al vecino país 
del norte va en aumento, 
ante la falta de fuentes de 
empleo en la entidad y 
pese o la existencia de la 
ley Simpson-Rodino. Los 
datos anteriores fueron 
dados a conocer por el 
subgerento de Telégrafos 
Nacionales de la entidad, 
José Luis Vegas, quien 
destacó que las 34 oficinas 
do telégrafos recibieron 
155 mil giros con un valor 
superior a los 31 mil 
millones de pesos. 

—Policías do todas las 
corporaciones de Baja 
California Norte 
extorsionaron con más do 
250 millones de dólares a 
los indocumentados en esta 
zona fronteriza, tan sólo en 
diciembre del año pasado, 
según cálculos aproximados 
del Colegio de la Frontera 
Norte, aseguró hoy su 
presidente, Jorge 
Bustamante. 

ENERO 26 

—Con el fin de detener el 
flujo de drogas y 
trabajadores 
indocumentados 
procedentes de territorio 
mexicano, el procurador 
general de EU, Richard 
Thornburgh, autorizó la 
excavación de un foso de 
8.5 kilómetros a lo largo de 
una zona desértica de la 
frontera entre México y 
California. 

—Obispos de México y 
Estados Unidos reunidos en 
la ciudad de Tijuana, Baja 
California Norte, se  

pronunciaron en favor de 
que so respeten los 
derechos humanos de los 
indocumentados y 
apuntaron la necesidad de 
quo exista un diálogo 
respetuoso entre los 
gobiernos do ambos países. 
Lo anterior se dio en el 
marco de la celebración del 
25 aniversario de la 
fundación de la diócesis de 
Tijuana. Por su parte, 
Jerónimo Prigione, 
delegado apostólico de la 
Santa Sede en México, 
declaró que la migración 
indocumentada es un 
problema ético y no sólo 
legal. 

—Desde que reaparecilj 
en 1984 la Policía 
Anticrimen en la línea 
divisoria entre EU y 
México, so han suscitado 
24 enfrentamientos a 
balazos, con un saldo de 
18 muertos. Con ello "se 
demuestra que este grupo 
ha producido más víctimas 
que los propios asaltantes 
que operan en esa área y, a 
la voz, se refleja su 
carácter racista, que afecta 
las relaciones entre Estados 
Unidos y México", según 
declaró Víctor Clark, 
director del Centro 
8Inacional de Derechos 
Humanos en Tijuana, Baja 
California, 

ENERO 28 

—El gobierno mexicano, 
por conducto de la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores, pidió ayer de 
manera oficial el gobierno 
estadunidense que aclare al 
su proyecto de cavar una 
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zanja paralela a la línea 
limítrofe entre México y 
Estados Unidos es para 
definir el manejo adecuado 
de las aguas do desecho 
generadas en la 
construcción del centro 
urbano industrial de Otay, 
San Diego, o bien para 
detener el flujo de 
indocumentados a Estados 
Unidos. La aclaración fue 
solicitada a fin de que el 
gobierno mexicano recabe 
mayor información acerca 
del proyecto. En tanto, la 
embajada estadunidense en 
México señaló que la zanja 
sería un simple medio para 
que el Servicio de 
Inmigración cumpla su 
responsabilidad de controlar 
la línea fronteriza, que la 
Comisión Nacional de 
Límites y Aguas solucione, 
conjuntamente, los 
problemas de agua y 
desagüe en le frontera; así 
como proteger la seguridad 
del público que viaja a 
través de ella. 

—Más de 28 mil 
centroamericanos han sido 
detenidos en los últimos 3 
años por las autoridades 
estadunidenses tras de 
cruzar ilegalmente la 
frontera. Otros cinco mil 
han sido aprehendidos por 
la policía mexicana en su 
largo tránsito clandestino 
por nuestro país. Los datos 
anteriores fueron revelados 
por el periodista Jorge 
Reyes, enviado del diario 
unomasuno a la frontera de 
Tamaulipas con EU, Reyes 
Informó que los 
indocumentados, 
"sufriendo innumerables 
penurias, son transportados 
por bandas de coyotes  

internacionales que les 
cobran entro 300 y mil 
dólares por persona para 
cruzar México desde el sur, 
la mayoría de las voces 
para ser detenidos en el 
camino o al entrar en el 
utópico paraíso del norte. 
Son miles los que Intentan 
la odisea. Provienen de 
Guatemala, Honduras, El 
Salvador y Nicaragua, 
huyendo tanto de los 
conflictos político-militares 
como do la crisis 
económica quo azota a los 
países centroamericanos". 

ENERO 29 

—Voceros oficiales de los 
partidos Acción Nacional, 
Popular Socialista, 
Demócrata Mexicano, 
Mexicano Socialista y el de 
la Revolución Democrática 
coincidieron en que el 
proyecto de construir una 
zanja en la frontera norte 
del país, por parte de 
Estados Unidos, es una 
ofensa para los mexicanos, 
ya que parecería que los 
estadunidenses necesitan 
un "muro de Berlín" como 
barrera para los 
"indeseables". Afirmaron 
que para controlar el 
acceso de Indocumentados 
no es esta la solución, ya 
que ni la ley Simpson-
Rodino lo ha logrado y sólo 
se enturbiarían las 
relaciones diplomáticas 
entre ambos países. 

ENERO 30 

—La Comisión Binaclonal 
de Derechos Humanos se 

Tres días después de las declaraciones de Pilliod, 
la prensa mexicana dio a conocer la decisión de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) que soli-
citó, mediante una nota diplomática presentada 
por la embajada de México en Washington, que el 
gobierno estadunidense deseche la opción de la 
zanja y estudie otras alternativas a la canalización 
de las aguas pluviales de la mesa de Otay. La SRE 
argumentó que según declaraciones previas de au-
toridades de Estados Unidos la zanja sería destina-
da a un propósito distinto al originalmente plan-
teado. La solicitud mexicana se hizo en virtud de 
"la amistad y cooperación que caracteriza las rela-
ciones entre los dos países". 

No se sabe aún la respuesta del gobierno que 
Bush preside, sin embargo otras experiencias, co-
mo la aprobación de la ley Simpson-Rodino, indi-
can que Estados Unidos ha tomado decisiones uni-
laterales en materia de problemas fronterizos. 

Por lo que toca a esta legislación, no garantiza 
los derechos de los trabajadores, toda vez que les 
exige cinco anos de residencia en el país para tener 
acceso a ella, fomenta la separación familiar al ser 
requisito la calificación por separado de cada 
miembro, e impone cuotas impagables para mu-
chos trabajadores, ya que el programa se plantea 
ser autofinanciable y, en caso de no calificar, el 
trabajador es deportado sin que se le regrese su di-
nero, según Joan Friedland. 

José Luis Pérez Canchola, director del Centro 
de Información y Estudios Migratorios (CIEM), 
con sede en Tijuana, y miembro de la AMDH, ex-
plicó que "la ley Simpson-Rodino desató una ca-
rrera de obstáculos, descalificando de entrada a la 
mayoría de los migrantes con posibilidad de legali-
zar su calidad migratoria". Más de tres millones de 
extranjeros indocumentados fueron marginados 
del programa de amnistía, según Pérez Canchola. 

La economía estadunidense tiene una creciente 
necesidad de mano de obra barata y la situación 
económica imperante en México impide la absor-
ción de esa mano de obra en el proceso productivo 
del país. La consecuencia de esto es que "las nue-
vas disposiciones legales implantadas por el gobier-
no de Estados Unidos (...) agudizan los problemas 
experimentados por los indocumentados desde 
siempre: discriminación, represión policiaca, flujo 
regular de deportados y, sobre todo, una mayor 
explotacióri del trabajo debido a la clandestinidad 
en que se mantienen la mayoría de los mexicanos", 
de acuerdo con Elvia Gutiérrez, analista económi-
ca del diario El Financiero. 
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fundó ayer con el objetivo 
de vigilar los derechos de 
los trabajadores mexicanos 
que intentan cruzar la 
frontera norte en busca de 
empleo. Cerca de 30 
organizaciones mexicanas y 
norteamericanas presentes 
en el Foro Binacional sobro 
Derechos Humanos, en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 
decidieron crear una 
estructura a lo largo de los 
tres mil kilómetros de 
frontera entro México y EU 
para ampliar la 
investigación, 
documentación y para 
denunciar las violaciones a 
los derechos de los 
indocumentados en ambos 
lados de la frontera. La 
Comisión estará 
encabezada por el doctor 
Juan Manuel Sandoval, 
quien actualmente funge 
como responsable del 
Centro de Estudios de 
Fronteras y Chicanos, AC. 

FEBRERO 2 

—José Luis Pérez 
Canchola, director del 
Centro de Investigaciones y 
Estudios Migratorios (CIEM) 
en Tijuana, Baja California, 
apuntó que sólo en el mes 
de enero 14 personas que 
intentaron cruzar la frontera 
mexicana-estadunIdense 
murieron ahogadas en el río 
Bravo. El CIEM, como 
resultado de sus 
investigaciones, registró 
que en los últimos 5 años 
aparecieron en California 
500 cadáveres no 
identificados, 
presumiblemente de 
Indocumentados. El CIEM  

señaló que durante 1988 
México fue despojado del 
mayor número de 
trabajadores que jamás 
haya registrado la historia 
do ambos países. Más de 
un millón 800 mil 
trabajadores —con un 
promedio de 30 años de 
edad, 65% hombres y 45% 
mujeres— pasaron a ser 
residentes legales de un 
pais que no es el suyo. 

FEBRERO 10 

—Agentes de la Policía 
Judicial del estado de 
Tamaulipas detuvieron a 
una banda de coyotes, 
comandada por una mujerj, 
cuando se disponía a 
trasladar a siete extranjeros 
ilegales hacia Houston, 
Texas, mediante el pago 
anticipado de mil 600 
dólares por cada uno. 

• Este olmedo cronoldelce fue 
elaborada con bese en loe dance 
DI, El Naebnal, EactlaW, la Jamás, 
El Mimas) y mamara» de le ciudad 
de México. 

Como expresión de la aplicación de la Simpson-
Rodino, en mayo del presente año se contratará 
bajo la misma a 350 mil trabajadores, a quienes se 
les concederá visas temporales. Sin embargo, por 
legislarse unilateralmente en cuanto a asuntos fron-
terizos "la ley Simpson-Rodino no permite saber 
quién realizará esta contratación, quién vigilará el 
precio que se pagará y bajo qué condiciones", dijo 
Enrique Buj Flores, cónsul de México en El Paso, 
Texas. Buj Flores propuso que sea el consulado 
mexicano quien se responsabilice de la vigilancia y 
que la Instancia de contratación podría ser el Siste-
ma Nacional de Empleo o bien la Secretaria de 
Trabajo y Previsión Social. 

Cabe ilustrar la situación con declaraciones he-
chas por Vicente Trejo, campesino de Zimapán, 
Hidalgo, quien se desempeña como bracero en Es-
tados Unidos, en el sentido de que a pesar de las 
pésimas condiciones en que labora, donde no son 
respetados los derechos humanos y los salarios es-
tán totalmente fuera de la propia ley estaduniden-
se, los dólares siguen siendo "sumamente atracti-
vos" para los campesinos de México, que no ganan 
ni el salario mínimo en jornadas de más de 12 ho-
ras diarias. 

Dos cuestiones se desprenden de estos hechos: la 
primera es que México no puede continuar desen-
tendiéndose del problema, ya que los trabajadores 
migratorios son un sector "altamente benéfico pa-
ra el país", tal como señala José Luis Pérez Can-
chola. La segunda, también en palabras de Pérez 
Canchola, es que existe "un evidente vacío de defi-
nición de lo que constituye el ser humano migrante 
y el derecho a la emigración", entendidos como el 
"derecho de todo ser humano a elegir su sitio de 
trabajo y a establecerse en la tierra que le da ali- 
mento y hogar". (Sara Alatorre.) 	 O 
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Refugiados 

Entre la penuria y el terror 
DICIEMBRE 4, 1988 

—Denis Vandam, jefe de la 
oficina do Planeación 
Agrícola del Alto 
Comisionado de las 
Naciones Unidas para 
Refugiados (ACNUR) 
informó que la Comunidad 
Económica Europea (CEE) 
destinará una partida de 10 
mil 500 millones de pesos 
en ayuda a los refugiados 
guatemaltecos que están 
Instalados en campamentos 
de Campeche y Quintana 
Roo para un programa do 
tres años que busca la 
autosuficiencia en estos 
centros. Vandam explicó 
que el programa se iniciaría 
en 1989 con la visita de 
una delegación de la CEE a 
los campamentos de 
refugiados guatemaltecos. 
Añadió que está listo el 
dispositivo para repatriar a 
mil 800 refugiados de los 
40 mil que existen en todo 
el sudeste de México, Los 
habitantes de estos 
campamentos se dedican a 
labores agrícolas y también 
trabajan como peones en la 
restauración de zonas 
arqueológicas. El apoyo de 
la CEE —señaló el 
funcionario de ACNUR — 
sería definitivo para 
alcanzar la autonomía 
económica. 

DICIEMBRE 6 

—No hay evidencia de  

Infiltración alguna de la 
guerrilla guatemalteca en 
los campamentos de 
refugiados en Quintana 
Roo, manisf esté Oscar 
González César, director 
general de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 
Refugiados IComarl. 
Durante 1988 el gobierno 
mexicano asignó 7 mil 
mili:mes de pesos para 
cubrir las necesidades de 
los refugiados. Aunque esta 
cantidad es menor a la de 
1987 —estimó González 
César— se prevé que la 
producción de alimentos dé 
autosuficiencia a los 
campamentos Instalados en 
el estado. El problema de 
los refugiados "no es 
político sino social", 
concluyó Oscar González, 
por lo que las acciones de 
Comar se encaminan a la 
consolidación de loa 
campamentos existentes y 
ayudar a quienes deseen 
lograr su repatriación. 

DICIEMBRE 7 

—Unos 800 guatemaltecos 
asilados en México 
retornaron voluntariamente 
a su patria durante 1988, 
informó Laura Carrera 
Lugo, coordinadora de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados 
(Comer) en el estado de 
Campeche. Explicó que 11 
mil 200 asilados continúan 
sus actividades normales 

Los refugiados guatemaltecos están cada día más 
integrados a la economía de la frontera sur mexi-
cana. El Alto Comisionado de las Naciones Uni-

das para Refugiados (ACNUR), la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados (Comer) e incluso Canadá y la 
Comunidad Económica Europea (CEE), trabajan inten-
samente para que los cerca de 40 mil refugiados que vi-
ven en los campamentos de Campeche y Quintana Roo 
logren su integración económica y autosuficiencia ali-
mentaria. 

Por su parte, el gobierno de Vinicio Cerezo realiza es-
fuerzos para lograr la repatriación voluntaria de los re-
fugiados. La prensa mexicana y las agencias informati-
vas internacionales dan cuenta del retorno paulatino, 
aunque mínimo, de familias campesinas asiladas en te-
rritorio mexicano. Sin embargo, podría decirse que la 
mayor parte de los refugiados se niegan a ser repatria-
dos en las condiciones que ofrece el gobierno guatemal-
teco. 

Los refugiados exigen que sus tierras, principalmente 
de los departamentos noroccidentales afectados por la 
guerra interna contra las fuerzas insurgentes, les sean re-
conocidas. Otra condición indispensable que han im-
puesto para su retomo es el retiro inmediato del ejército 
de sus comunidades. Sólo reconocerán a autoridades ci-
viles y no militares y quieren el compromiso del gobier-
no para respetar la vida de los que retornen. 

Por el momento, el gobierno de Cerezo ha rechazado 
las condiciones exigidas por los refugiados. Estos ven 
incompatible su regreso con la permanencia de las pa-
trullas de defensa civil creadas por cl proyecto contrain-
surgente, cuya sola existencia ha sido señalada Incluso 
por la Cámara de Representantes de Estados Unidos co-
mo una clara violación a los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales. 

Casi para finalizar 1988, la comandancia general de la 
Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG) 
denunció la persistencia de bombardeos indiscrimina-
dos, represión, terrorismo de Estado y persecución poli-
ciaca. Al gobierno de Guatemala —señaló en ocasión 
del 40 aniversario de la Carta Universal de los Derechos 
Humanos— le falta "voluntad y conciencia para respe-
tar los derechos humanos". 

Guatemala, ese "pájaro de perfil acurrucado sobre el 
Pacifico" como diría el escritor Luis Cardoza y Aragón, 
sufrió desde 1981 uno de los mayores éxodos de su his-
toria, Más de 40 mil personas, principalmente niños, 
mujeres y ancianos, cruzaron en forma desesperada la 
frontera que los separaba de México. Dejaron atrás 
tierras, pertenencias, costumbres ancestrales y cambia- 
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en territorio mexicano y 
esperó además quo el 
presupuesto que ejercerá 
en 1989 la Comisión sea 
similar al del año que 
culmina (3 mil 500 millones 
de pesos). 

DICIEMBRE 9 

—El Alto Comisionado do 
las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR) 
proyectó para 1989 la 
construcción de dos nuevos 
campamentos para reubicar 
a mil 300 do las 2 mil 300 
familias de guatemaltecos 
asentadas en los 
campamentos Maya-Tecum 
y Quetzal•Edzna ubicados 
en Campeche. El proyecto 
fue dado a conocer por 
Leila Lima, representante 
de ACNUR en el estado, 
quien afirmó que la 
construcción de los dos 
nuevos campamentos 
forma parte del programa 
do autosuficiencia 
alimentarla que la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 
Refugiados pretende iniciar 
a partir do 1989. Los 
nuevos campamentos 
(Queste y Los Laureles) 
serán construidos con 
fondos provenientes de la 
Comunidad Económica 
Europea. 

—La Comisión de 
Atención a Repatriados del 
gobierno guatemalteco 
proyecta la repatriación de 
entre 12 y 16 mil 
campesinos que se asilaron 
en nuestro país debido a la 
violencia Imperante en sus 
comunidades de origen. 
Carmen Rosa de León, 
presidenta de esta  

Comisión, informó lo 
anterior y agregó que el 
gobierno de Vinicio Cerezo 
realiza ya obras de 
infraestructura en los 
departamentos de 
Huehuetenango y El 
Quiché, fronterizos con 
México, para recibir a loa 
guatemaltecos que decidan 
regresar. 

DICIEMBRE 12 

—Carmen Rosa de León 
consideró difícil un retomo 
masivo de los 38 mil 
refugiados en México. Los 
campesinos guatemaltecos)  
asilados por el gobierno 
mexicano, exigen a Viniclo 
Cerezo el reconocimiento 
de sus tierras y el retiro del 
ejército de sus 
comunidades. Loa 
refugiados están dispuestos 
a retornar pero aceptan 
únicamente a autoridades 
civiles, exigen garantías 
públicas de respeto e las 
vidas de los que retornen y 
proponen que delegados del 
gobierno de Guatemala 
sean acompañados por 
delegados de otros paises 
para supervisar la posible 
repatriación. Por su parte, 
Carmen Rosa de León, 
presidenta de la Comisión 
Especial de Atención a 
Repatriados, mostró su 
preocupación por la 
reciente masacre de 22 
campesinos en la aldea El 
Aguacate, en el 
departamento de 
Chlmaltenango, que puede 
Influir negativamente en la 
decisión de regreso de los 
refugiados. La milltarizaCión 
de las comunidades quo 

ron la zozobra producida por la violencia, por la insegu-
ridad de residir ilegalmente en un país que, sin embargo, 
nunca les fue extraño. México significó para ellos la se-
gunda casa, la mesa donde podía compartirse un poco 
de abrigo y solidaridad. 

Las familias cruzaban sin cesar la selva, eludían los 
retenes, atravesaban el Such ia te y se escondían, confun-
didos entre la población del Soconusco. Se formaron 
entonces grandes campamentos provisionales a lo largo 
de toda la frontera de Chiapas con Guatemala. La mi-
gración de decenas de miles de campesinos guatemalte-
cos hizo suponer al gobierno mexicano que se trataba de 
un problema de seguridad nacional, que la guerrilla gua-
temalteca podría operar desde territorio mexicano o que 
nuestra frontera se convertiría en zona de combate. 

El gobierno mexicano dispuso entonces que los cam-
pesinos emigrados no cubrían los requisitos para recibir 
cl estatuto de asilados políticos y realizó dos deportacio-
nes masivas que, lejos de frenar el éxodo, despertaron 
manifestaciones de inconformidad entre sectores socia-
les y políticos mexicanos. El paso de guatemaltecos ha-
cia territorio mexicano era tan grande que el gobierno 
tuvo que acceder a la permanencia en el país de cerca de 
42 mil de ellos, instalados en unos 100 asentamientos 
dispuestos en casi toda la frontera. 

Por su parte, el ejército guatemalteco no perdió tiem-
po. Consideró que los campamentos de refugiados eran 
base de operaciones de la insurgencia y realizó incursio-
nes constantes en territorio mexicano. La más grave, 
ocurrida en abril de 1984 contra el campamento El Chu-
padero, con saldo de muertos y heridos, provocó que el 
gobierno mexicano decidiera reubicar los campamentos 
lejos de la frontera. Las familias refugiadas fueron tras-
ladadas a Campeche y Quintana Roo. 

Lejos ya de la violencia militar de su país, los refugia-
dos, junto con autoridades mexicanas y representantes 
de organismos internacionales como ACNUR, buscaron 
la posibilidad de integrarse económicamente a regiones 
que, de por si, estaban afectadas por el desempleo y la 
pobreza de sus pobladores. Se iniciaron proyectos de 
producción agrícola colectiva o de cooperación con 
campesinos mexicanos. 

No obstante, las dificultades para obtener seguridad 
y conservar la Identidad cultural eran mayores en el caso 
de migrantes centroamericanos cuya condición de refu-
giados no era reconocida por las autoridades. Aunque 
las cifras oscilan y no son siempre del todo exactas, 
se calcula que los 40 mil refugiados reconocidos por 
ACNUR y México no son los únicos. Se estima que exis-
ten entre 200 y 300 mil salvadoreños y guatemaltecos re-
fugiados en el interior del país, pero sin estatua jurídico 
que los proteja. De esta manera, quedan expuestos al 
riesgo de la deportación, son perseguidos por las autori-
dades migratorias y están sujetos a la presión de policías 
que los extorsionan y maltratan. 

Ha ocurrido, sin embargo, un cambio de mentalidad 
hacia los refugiados. Las autoridades mexicanas consi- 
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abandonaron los refugiados 
ha creado un clima de 
zozobra y obstaculiza las 
negociaciones con el 
gobierno de Cerezo, 

DICIEMBRE 13 

—El gobierno de Guatemala 
rechazó las condiciones de 
los refugiados en México 
para su retorno al país y 
desconoció la 
representatividad de las 
comisiones electas en los 
campamentos asentados en 
territorio mexicano. Carmen 
Rosa do León descalificó a 
la Comisión de Refugiados 
que había exigido el 
derecho sobre sus tierras, 
retiro del ejército de sus 
comunidades de origen, 
jurisdicción de autoridades 
civiles y no militares, así 
como respeto a la 
seguridad y libre 
organización de los 
campesinos repatriados. 

—La comandancia 
general de la Unidad 
Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca (URNG) hizo 
un llamado a honrar con 
hechos la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos y denunció que la 
población de su país sufre 
represión, bombardeos 
indiscriminados, terrorismo 
de Estado y persecución 
policiaca. En un documento 
emitido en ocasión del 40 
aniversario de la Carta 
Universal de los Derechos 
Humanos, la URNG aseguró 
que tanto al gobierno como 
al ejército de Guatemala les 
falta "voluntad y 
conciencia para respetar los 
derechos humanos". 

ENERO 17, 1989 

—La Comisión Especial de 
Atención a los Repatriados, 
presidida por Carmen Rosa 
de León, informó quo en 
esta fecha regresaron a 
Guatemala 80 refugiados. 

ENERO 24 

—La Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados 
Informó que han nacido mil 
160 niños en los 
campamentos de refugiados 
guatemaltecos instalados 
en Quintana Roo y 
Campeche. Jorge Zavala 
Alegría, funcionario do esta 
Comisión, manifestó la 
necesidad de incrementar 
los Servicios Estatales dé 
Salud para atender a estas 
poblaciones y aplicar 
programas de planificación 
familiar. 

ENERO 26 

—Se inició la reunión 
preparatoria de la Primera 
Conferencia Regional sobre 
Refugiados, que organiza el 
Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para 
Ayuda a Refugiados 
(ACNUR), en la Antigua 
Guatemala. La reunión tiene 
como objetivo aplicar 
programas efectivos de 
repatriación de los casi 45 
mil guatemaltecos que 
emigraron debido a la 
violencia imperante en sus 
comunidades de origen. Se 
espera que te Primera 
Conferencia Internacional 
sobre Refugiados, 
Repatriados y Desplazados 

deran que este no es un problema de seguridad nacional 
sino que forma parte de la problemática de los derechos 
humanos. Jorge Bustamante, investigador así como pre-
sidente del Colegio de la Frontera Norte, afirmó recien-
temente que no es posible exigir respeto a los derechos 
humanos de los trabajadores indocumentados que cru-
zan la frontera norte, sin volver la vista a las vejaciones 
que sufren quienes cruzan nuestra frontera sur. 

ACNUR reconoce a unos 3 mil 500 del total de salva-
doreños que están en el país. El gobierno mexicano se 
niega a concederles la calidad de refugiados, que ya tie-
nen internacionalmente, y los considera como extranje-
ros indocumentados. Son frecuentes las redadas policía-
cas en todo el país para detener a centroinericanos. 

Tampoco han desaparecido las causas que motivaron 
la migración hacia México, Estados Unidos y Canadá. 
Los refugiados guatemaltecos en Campeche y Quintana 
Roo provienen de los departamentos fronterizos con 
Chiapas, devastados por la actividad contrainsurgente. 
Lu poblaciones de San Marcos, iluchuetenango, El 
Quiché, Alta Verapaz y Pelón, han sido asediadas por 
las fuerzas armadas, por la presunta existencia de 
guerrilleros en la zona. En los últimos años el gobierno 
guatemalteco ha recurrido a la formación de patrullas 
de defensa civil como parte de su estrategia antiinsur-
gente. Los campesinos son reclutados y puestos a dispo-
sición de órdenes militares. Esto ha sido calificado co-
mo violación a los derechos humanos por entidades 
como la ONU. 

Las patrullas de autodefensa civil (PAC) fueron dise-
ñadas por los anteriores gobiernos militares para hacer 
participar ala población civil en la lucha antiguerrillera. 
Los patrulleros se ven forzados a realizar tareas de in-
fraestructura sin remuneración, se les obliga a participar 
en verdaderos operativos militares y a tomar parte en la 
represión selectiva. La existencia de estas patrullas ha 
roto con los mecanismos de autogobierno de las comu-
nidades indígenas mediante la imposición de nuevas au-
toridades militares. 

En su informe más reciente, la Comisión de Derechos 
Humanos de Guatemala señala que el gobierno de Vini-
do Cerezo no ha cumplido con las expectativas creadas 
a partir de su designación como presidente de la Repú-
blica. Le Comisión advierte un aumento progresivo de 
los hechos violatorios. De octubre de 1987 a octubre de 
1988 ocurrieron 486 ejecuciones extrajudiciales indivi-
duales y 132 desapariciones forzadas o involuntarias. 

El informe mencionado señala que el campesinado 
continúa siendo el más afectado por la represión selecti-
va y el control militar de la población civil. Existe ade-
más una permanente violación al derecho de libre organi-
zación y transgresión al derecho ala vida de sindicalistas 
y representantes de organizaciones populares. La impu-
nidad —agrega el informe de la Comisión— es aún una 
constante en le violación de los derechos humanos. 

La militarización de las comunidades que abandona-
ron los refugiados uf como la masacre de 22 campal- 
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se celebre del 29 al 31 de 
mayo próximo en la capital 
de Guatemala con la 
asistencia de 90 delegados 
de igual número de países. 
Voceros de ACNUR 
informaron que existen 
cerca do 140 mil 
refugiados 
centroamericanos en paises 
de la región, Estimaron 
además que en el mundo 
hay actualmente 12 
millones de refugiados. 

centroamericanos. El 
apoyo, administrado por 
ACNUR, se destinará a la 
creación de programas de 
desarrollo agrícola y 
formación de pequeflas 
empresas en el medio 
urbano. 

nos de la aldea El Aguacate, ocurrida a fines de1988, ha 
obstaculizado las negociaciones entre las organizaciones 
de refugiados y el gobierno de Cerezo. 

A raiz de la negativa del gobierno guatemalteco a 
aceptar las condiciones exigidas por los refugiados para 
retornar al país, la CEAR desconoció la autoridad de las 
comisiones electas en los campamentos asentados en 
Campeche y Quintana Roo. Esta postura contrasta con 
la celebración de reuniones preparatorias de la Primera 
Conferencia Regional sobre Refugiados que organiza 
ACNUR en la Antigua Guatemala. Esta reunión, cuyo 
objetivo es la implementación de programas efectivos de 
repatriación de los más de 40 mil refugiados instalados 
en México, servirá a su vez para preparar la Primera 
Conferencia Internacional sobre Refugiados, Repatria• 
dos y Desplazados que se celebrará del 29 al 31 de mayo 
próximo en Guatemala. 

Lejos ahora de la crítica situación guatemalteca, los 
refugiados buscan su autosuficiencia económica. Hasta 
enero de 1989 hablan nacido mil 160 !linos en los 4 cam-
pamentos de Quintana Roo y Campeche. Se han incre-
mentado las necesidades de servicios de salud, los cam-
pamentos ya son insuficientes y no se ha logrado del 
todo la integración de los refugiados a la economía de 
estas entidades. 

Las actividades agrícolas no satisfacen totalmente la 
demanda de alimentación en los campamentos. No to-
das las tierras son de buena calidad y además son esca-
sas. Quienes trabajan como jornaleros reciben salarios 
raquíticos e incluso menores a los que perciben mexica-
nos por el mismo trabajo. 

En 1985, Laura O'Dogherty, investigadora de la 
Academia Mexicana de Derechos Humanos, ya percibía 
la posibilidad de que los campamentos se convirtiesen 
en núcleos empobrecidos y en reserva de mano de obra 
barata. 

Recientemente, ACNUR informó que la Comunidad 
Económica Europea destinará 10 mil 500 millones de 
pesos para la construcción de dos campamentos en 
Campeche y la implementación de un programa de au-
tosuficiencia alimentaria. El gobierno de Canadá apor-
tará también otros dos y medio millones de dólares para 
atender el problema de los refugiados centroamerica-
nos. México hará otro tanto, con 3 mil 500 millones de 
pesos, a través de la Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados (Cornac). 

Todo hace prever que los refugiados guatemaltecos 
no regresarán a su patria en el corto plazo. No lo harán 
mkntras vivir en Guatemala signifique zozobra, miedo, 
terror. No admitirán su repatriación voluntaria pese a la 
penuria económica de los campamentos y los obstáculos 
actuales para preservar su identidad y participar en la 
planificación de su vida como refugiados. Su sola exis-
tencia es muestra de que la violación a los derechos hu-
manos en Guatemala continúa y es impune. (Jorge Luis 
Sierre cursó■) 	 ❑ 	 1 

—El gobierno canadiense 
contribuirá con 2.5 millones 
de dólares para resolver el 
problema de los refugiados 

ENERO 27 

—Doce familias regresaron 
voluntariamente e 
Guatemala. La repatriación 
fue organizada por la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, con el 
testimonio de calidad de 
Jorge Santiesteban, 
representante del Alto 
Comisionado de Naciones 
Unidas para Refugiados 
IACNUR), 

ENERO 28 

• Esta arenabais ha efelaarada con 
ba en be dalos VOY, El ~in* 

Ls Jomedo, El Untranef Y 
unomasuno de la ciudad de lAbdco, 

FEBRERO 7 

—México recibirá 40 
millones de dólares 
destinados por ACNUR pare 
atender a los 125 mil 
centroamericanos 
refugiados en el pela, 
Informó Luis Ortiz 
Monasterio, director ganar 
de Derechos Humanos de 
Secretaría de Gobernación, 
Sellaló que estos 
refugiados no. constituyen 
un problema de seguridad 
nacional sino un conflicto 
que tiene que ver con loa 
derechos humanos. Las 
autoridades mexicanas, 
afladió, están encargadas 
de brindar seguridad y 
solidaridad a los refugiados. 

• 



101  

América Latina 
17 MIL DESAPARECIDOS EN 
EL MUNDO 

—La Comisión de Derechos Hu-
manos de la Organización de las 
Naciones Unidas conoce de 17 mil 
casos de desapariciones forzadas en 
44 países. Argentina cuenta con 3 
mil 500 desaparecidos, cifra record 
en el mundo, luego Iraq con 3 mil, 
El Salvador con 2 mil 500, Sri Lan-
ka 837, Filipinas 488, Líbano 285 y 
México 244 (el comité Eureka, de 
México, seliala la existencia de 556 
desaparecidos políticos), informó 
la agencia Ansa. Durante 1988, hu-
bo 170 desaparecidos forzados en 
Perú, 70 en Colombia y 53 en Gua-
temala. El número de desapareci-
dos en 1988 sé duplicó respecto del 
alio anterior, El Informe de la 
Comisión arriba mencionado re-
porta que globalmente han desapa-
recido en Perú mil 361 personas, en 
Colombia casi 700 y en Guatemala 
unas 3 mil. 

REUNIÓN CUMBRE EN 

CENTROAMÉRICA 

—Desmantelamiento de la contra 
nicaragüense, amnistía a somocis-
tes, diálogo en El Salvador, respeto 
a los derechos humanos y verifica-
ción de los acuerdos de Esquipulas, 
fueron algunos de los acuerdos de 
la cumbre de los cinco presidentes 
centroamericanos, celebrada los dí-
as 13 y 14 de febrero en San Salva- 

dor. Los presidentes de Costa Rica, 
Oscar Arias; El Salvador, José Na-
poleón Duarte; Honduras, José 
Azcona Hoyo; Guatemala, Virado 
Cerezo y Nicaragua, Daniel Orte-
ga, deliberaron durante dos días 
bajo rigurosas medidas de seguri-
dad. Los presidentes del área acor-
daron la elaboración de un plan pa-
ra poner fin a la contrarrevolución 
nicaragüense, mientras el gobierno 
sandinista se comprometió a ade-
lantar las elecciones generales en su 
país y reformar las leyes con el fin 
de permitir mayor participación y 
garantías plenas a la oposición poli-
tica. Por otra parte, se vio con inte-
rés la propuesta del Frente Fara-
bundo Martí para la Liberación 
Nacional (FMLN) en el sentido de 
aplazar 6 meses las elecciones gene-
rales en su país. 

ARGENTINA 

—Posible alzamiento militar antes 
de mayo. En una encuesta, aplica-
da entre mil oficiales del ejército y 
la marina por la empresa Informes 
Drockers, se encontró que el 90 por 
ciento de los integrantes de las fuer-
zas armadas argentinas admite la 
posibilidad de un nuevo alzamien-
to, al estilo de los tres anteriores de 
corte ultraderechista, antes o des-
pués de las elecciones presidenciales 
del 14 de mayo próximo. La en-
cuesta fue realizada en vísperas del 
asalto del grupo de extrema izquier-
da Movimiento Todos por la Patria 
(MTP) al cuartel del ejército de La 
Tablada, en el que murieron 29 ata- 

cantes y once militares y policías. 
El Frente de Resistencia Popular 
(FRP) denunció que tres de sus 
miembros detenidos tras el ataque a 
ese cuartel fueron posteriormente 
fusilados. La noticia se precisó más 
el 20 de febrero cuando dos de los 
guerrilleros capturados con vida apa-
recieron muertos. El tercero está 
desaparecido. Este panorama se 
torna más complejo si se considera 
que la presión de los militares ar-
gentinos ha llevado al presidente 
Alfonsín a la creación del Consejo 
de Seguridad Nacional, integrado 
por cuatro jefes de las fuerzas ar-
madas y cuatro ministros civiles, 
cuya doctrina enfoca como princi-
pal tarea del Estado el combate al 
"enemigo interno". Esta expre-
sión, propia del periodo conocido 
como la "guerra sucia", connota 
no sólo las acciones armadas sub-
versivas sino también demandas 
obreras y de otros sectores sociales. 
En tanto, la justicia argentina deci-
dió a principio de este mes (febrero) 
proseguir los procesos por viola-
ción a los derechos humanos du-
rante la lucha antl-subversiva, en el 
pasado régimen militar, entablados 
contra Leopoldo Gaideri, Ramón 
Díaz Bessone y Santiago !Uveros. 
Cada día más encontradas, las rela-
ciones entre civilidad y militariza-
ción en Argentina. 

COLOMBIA 

—Fueron 3 mil 413 los asesinatos 
políticos en Colombia durante 1988. 
La Comisión de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas dio a 
conocer un informe donde seflala 
que el homicidio es la principal cau-
sa de muerte en este país. Durante 
1987, las unidades paramilitares, 



guerrillas, escuadrones de la muerte 
y narcotraficantes fueron responsa-
bles de 11 mil muertes. El informe 
señala que en Medellín, la segunda 
ciudad en importancia del país, una 
persona es asesinada cada tres ho-
ras. Estas estadísticas sombrías es-
tán enraizadas en la historia colom-
biana. De 1949 a 1959, a partir del 
asesinato de Jorge Eliacer Gabán, 
un político popular, fueron asesi-
nadas unas 200 mil personas. 

En otro informe, proporcionado 
por el Departamento de Estado 
norteamericano, se indica que el 
país fue escenario de 16 mil asesina-
tos durante 1988, lo que hace a Co-
lombia el país de mayor violencia 
en América Latina. Este último da-
to fue confirmado por el consejero 
presidencial para los derechos hu-
manos, Alvaro Tirado Mejía. Mien-
tras tanto, el gobierno del presiden-
te Virgillo Barco firmó un acuerdo 
con el Movimiento 19 de Abril don-
de ambas partes se comprometen a 
la pacificación del país y convocan 
a un encuentro pluripartidista que 
busque una salida política al con-
flicto armado que enfrenta Colom-
bia. El M-19 decretó una tregua 
unilateral y buscará la participa-
ción de la Coordinadora Guerrille-
ra Simón Bolívar en el proceso de 
paz, además de otros sectores como 
la iglesia católica, las centrales 
obreras y los partidos políticos. 

CHILE 

—La Izquierda Unida (IU) solicitó 
a la Comisión de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas, reuni-
da en Ginebra, que se mantenga 
a Chile como "un caso especial" 
puesto que la violación a los dere-
chos humanos no ha desaparecido  

pese a la derrota de Pinochet en el 
plebiscito de octubre pasado. La IU 
informó que de octubre a diciembre 
de 1988 se cometieron 12 asesinatos 
de dirigentes de la oposición, 570 
personas fueron detenidas, 74 heri-
das y cuatro secuestradas y someti-
das a tortura. Anibal Palma, presi-
dente interino de la IU, reiteró la 
exigencia de que un juez investigue 
la reciente aparición de 14 cadáve-
res en el norte del país que podrían 
pertenecer a presos políticos tras el 
golpe militar de 1973. Las violacio-
nes a los derechos humanos, de-
nunciadas sin cesar desde hace 15 
años, se reprodujeron en este febre-
ro de 1989: represión a chilenos que 
apoyaban a la Vicaria de la Solida-
ridad, sentencia de muerte a dos 
militantes del Frente Patriótico 
Manuel Rodríguez, allanamiento 
de dos barriadas populares y siete 
comunidades de indígenas mapu-
ches. 

GUATEMALA 

—La violencia social en este país 
obliga a desarrollar una cultura de 
los derechos humanos, señala el in-
forme del uruguayo Héctor Oross 
Espiell, relator especial de la ONU, 
presentado ante la Comisión de De-
rechos Humanos reunida en Gine-
bra. El número de personas ejecu-
tadas en 1987 ascendió a 420, y 
hasta octubre de 1988 se habían no-
tificado otras 60 ejecuciones suma-
rias. Durante 1988 desaparecieron 
50 personas, frente a 64 registradas 
en 1987. Por otra parte, el Centro 
de Investigación, Estudio y Promo-
ción de los Derechos Humanos 
(CIEPRODH) aseguró ante el Con-
greso legislativo que el ejército gua-
temalteco es responsable de la ma- 

tanza de 22 campesinos de la aldea 
El Aguacate, ocurrida entre el 22 y 
25 de noviembre del año pasado. 

Los campesinos fueron ejecuta-
dos en forma sumaria y extrajudi-
cial. 

PARAGUAY 

—Después de aquella larga noche 
del 2 al 3 de febrero, la oscuridad 
desapareció del mapa paraguayo. 
El golpe cruento del general Andrés 
Rodríguez terminó con la dictadura 
más-antigua de América Latina. 
El nuevo gobierno provisional :y 
comprometió a garantizar la demor 
tracia, respetar los derechos huma} 
nos y combatir el narcotráfico. Lo! 
3 millones y medio de paraguayos 
dejaron atrás casi 35 años de dicta-
dura. Francisco José de Vargas, co-
ordinador del área de derechos hu-
manos del Comité de Iglesias indicó 
que, bajo el régimen de Stroessner, 
los derechos humanos se violaban 
sistemáticamente, a diario, en for-
ma masiva. Sólo en 1988 fueron de-
tenidos más de 750 opositores. 

PERÚ 

—La Asociación de Derechos Hu-
manos de Perú (APRODEH) de-
nunció a mediados de febrero que 
29 campesinos fueron desapareci-
dos tras la masacre día 9 del mismo 
mes. La prensa internacional con-
signó que 8 agricultores resultaron 
muertos y 50 heridos en la ciudad 
de Pucalipa, cuando la policía re-
primió una huelga de campesinos 
que reclamaban al gobierno el pa-
go de cosechas de arroz, maíz y fri 
joles, atrasado desde hacia cinco 
meses. 
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Ante crecientes presiones 

Dimitió Nazar Haro 

E n lo que constituye un hecho 
sin precedentes en la historia 

reciente del país, Miguel Nazar Ha-
ro, director de los Servicios de Inte-
ligencia de la Secretaría General de 
Protección y Vialidad del Distrito 
Federal, renunció a su cargo el pa-
sado 24 de febrero, al enviar un es-
cueto comunicado en el que solicita 
"licencia temporal" a su jefe inme-
diato superior, Javier García Pa-
niagua, titular de la mencionada 
Secretaria. 

Nazar Haro tuvo un corto man-
dato (apenas había sido nombrado 
el pasado 16 de diciembre) en el ac-
tual régimen, pero su desempeño  

como miembro destacado en diver-
sas corporaciones policiacas del pa-
ís data de hace 40 altos. Se inició 
como agente de la Dirección Fede-
ral de Seguridad, cuya titularidad 
ocupó más tarde. 

Entrenado en técnicas contrain-
surgentes en la Escuela de las 
Américas, en el Canal de Panamá, 
formó la Brigada Blanca, órgano 
anticonstitucional que protagonizó 
en la década de los altos setenta e 
inicios de los ochenta la guerra su-
cia contra los cuerpos guerrilleros 
que operaron entonces en el país. 
Los métodos de la Brigada Blanca 
fueron la tortura, la desaparición y  

la formación de cárceles clandesti-
nas. 

Sobre Nazar Haro pesa además 
una acusación en Estados Unidos 
por supuesto tráfico de automóvi-
les robados, de ese país a México, y 
se le considera extraoficialmente 
como un posible informante de la 
Agencia Central de Inteligencia 
(CIA) norteamericana. 

Diversos hechos ocurridos en los 
últimos 60 días parecieron revivir 
esos aciagos días: el asesinato de 
por lo menos 13 presos del Centro 
de Rehabilitación Social (Cereso) 
de Tepic, Nayarit, cuando ya habl-
an sido sometidos, por parte del 
cuerpo paramilitar anticonstitucio-
nal denominado Zorros, ocurrió el 
día en que Nazar Haro asumió su 
cargo. 

Además de la reedición de cuer-
pos represivos al margen de la 
Constitución, el país volvió a cono-
cer de la existencia de separos ilega-
les y cárceles clandestinas como las 
encontradas en Tlaxcoaque, sede 
de la Dirección de Inteligencia que 
comandaba Nazar Haro, en donde 
operaba tiempo atrás la Policía Ju-
dicial del Distrito Federal. La Co-
misión de Seguridad de la Asam-
blea de Representantes denunció a 
los servicios de Inteligencia por lle-
var a cabo arrestos ilegales y extor-
sionar hasta por cinco millones de 
pesos para liberar detenidos en se-
paros clandestinos de Tlaxcoaque. 

Estos hechos llevaron creciente-
mente a que diversos sectores de la 
sociedad mexicana expresaran su 
repudio a Nazar Hero y solicitaran 
su renuncia al cargo que ocupaba. 
A las presiones nacionales se suma-
ron paulatinamente otras de nivel 
internacional como Amnistía Inter-
nacional y la Comisión de Derechos 
Humanos de la ONU. Sólo cabe es-
perar que su renuncia no sea una 
"licencia temporal". 	❑ 



- -- --- --- .....- - 
---- -_- 	_ - - 	

--__ •=-_:-.::- zeit 	--. -.7.- --- --- - . .... —..,4  — — 
"--- 	---..."' 

.---- 	----- 	- : 11111'11 lifill 	'  
--- 	..-..,.., .-- ,..=...-...-,— ..._..... 	

loviii Im.  ! .psi ...- 	. 	 •-•.. 	i 

...."--- "...6.1.  ' 
,:r.  

-,.....,::- 

• 
O 

o 
• 

•••••••• 

•••••~". 

1J57Í.4? 

/—' 

(131 

Indulto a presos políticos 

Medida positiva pero insuficiente: 
Rodolfo Stavenhagen 

L a decisión gubernamental de 
indultar a cerca de 400 perso-

nas recluidas en las cárceles del pais 
"es un acto de reconocimiento de 
las Injusticias y arbitrariedades co-
metidas, principalmente, contra 
campesinos e indígenas mexica-
nos", declaró, durante una entre-
vista para este Bolettn,e1 presidente 
de la Academia Mexicana de Dere-
chos Humanos (AMDH), Rodolfo 
Stavenhagen. 

"No cabe duda —dijo Stavenha-
gen— que el indulto es una medida 
positiva. Estoy de acuerdo en que 
no son presos de conciencia, sino 
personas que cometieron delitos ti-
pificados por la ley a causa de mó-
viles políticos y sociales. Sin embar-
go, es una práctica común que a 
estos individuos se les inventen deli-
tos o se falsifiquen las causas de su 
reclusión. Por eso yo podría hablar 
que se trata de víctimas de la perse-
cución política. 

"Los campesinos mexicanos 
—aire- —agregó el presidente de la 
AMDH— sostienen una lucha muy 
larga por la tierra y sus recursos. 
Tienen que enfrentar intereses crea-
dos, a caciques y autoridades loca-
les. El hecho de que haya campesi-
nos presos tiene que ver con una 
injusticia de fondo que es el proble-
ma de la tierra en México. Por eso 
creo que no hay que conceder al in-
dulto más importancia de la que en 
si misma tiene." 

"Según informes, existen mu- 

chos presos en el país con caracte-
rísticas similares. Esperamos que 
éstos también sean indultados. Por 
otra parte, es indispensable que no  

se vuelvan a repetir los encarcela-
mientos de personas como resulta-
do de su lucha social y económica. 
Además, sigue pendiente el caso de 



los desaparecidos políticos, y el in-
dulto no cubre eso." 

Por otra parte, Héctor Fix Za-
mudio, miembro de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos 
y vicepresidente de la AMDH, re-
conoció también que el indulto es 
una medida positiva cuyos resulta-
dos están aún por evaluar. "El in-
dulto —dijo Fix Zamudio— es una 
facultad presidencial establecida en 
la Constitución. El presidente de la 
República, y los gobernadores en el 
caso de reos locales, tendrán que 
analizar caso por caso para decidir 
los indultos. No se trata de una am-
nistía, aprobada por el Congreio de 
la Unión o los congresos locales, 
que sentaría las bases generales pa-
ra le liberación de los presos," 

Las reacciones al indulto de 403  

presos encarcelados por motivos 
políticos o sociales no se hicieron 
esperar. Diputados de mayoría y 
oposición coincidieron en seftelar 
que se trata de un "avance hacia 
la concordia nacional". No obstan-
te, diputados de izquierda conside-
raron 'que era más oportuna una 
amnistía • general. Leonel Godoy, 
del Frente Democrático Nacional 
(FDN), por ejemplo, declaró a los 
medios de difusión que el indulto 
"es una medida que debemos reci-
bir con agrado, pero que, podría 
verse como una decisión selectiva y, 
por tanto, insuficiente". Pablo Gó-
mez, líder de la diputación del Par-
tido Mexicano Socialista, explicó 
que la mayoría de los presos que 
habrían de indultarse están reclui-
dos en Veracruz, pero que en las lis-
tas no aparecen los nombres de  

campesinos, colonos y jornaleros 
"que están presos por conflictos 
administrativos". 

Según Rosario Ibarra de Piedra, 
dirigente del Comité Eureka y del 
Frente Nacional Contra la 
Represión, existen en el país alrede-
dor de mil presos políticos. Los go-
bernadores, dijo barra de Piedra, 
deberán responsabilizarse de cada 
uno de los casos y ampliar la lista 
de los nombres mencionados en el 
indulto decretado por el presidente 
Carlos Salinas de Gortari. Recordó 
que en el sexenio de López Portillo 
fueron amnistiados mil 500 presos 
políticos y que Miguel de la Madrid 
liberó a 58 luchadores so'ciales. 
"Esperamos ahora mucho más del 
presidente Salinas", expresó. Rosa- 
rio Ibarra. 	 O 
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Violada y después asesinada 

Murió Alejandra Bravo 
en El Salvador 

E ra mexicana, de 35 arios de 
edad, doctorril en medicina. 

Trabajaba en un hospital de la lo-
calidad de El Chupadero, en el de-
partamento de Chalatenango, ubi-
cado al norte de El Salvador. 
Curaba heridos y lisiados de guerra 
que pertenecían al Frente Farabun-
do Martí para la Liberación Nacio-
nal. El 13 de febrero de 1989 fue 
violada y ejecutada por soldados 
del batallón Atlácati del ejército 
salvadoreflo. 	, 	• 

Otras dos enfermeras oriundas  

de la región corrieron la misma 
suerte de Alejandra Bravo Mance-
ra. Los elementos del batallón espe-
cializado en combatir a las fuerzas 
guerrilleras atacaron con fuego de 
granadas y ametralladoras, captu-
raron y dieron muerte a la mexica-
na, sus dos compelieras enfermeras 
y tres lisiados. Luego del operativo, 
se supo que otros cinco heridos de 
guerra habían desaparecido. Los 
cuerpos de las tres mujeres fueron 
encontrados después en los alrede-
dores de la localidad. 

El atentado significó una demos-
tración de la violación a los dere-
chos humanos que a diario se vive 
en el país centroamericano. En el 
momento de ocurrir este crimen 
múltiple, Napoleón Duarte, presi-
dente de El Salvador, se reunía a 
pocos kilómetros de distancia con 
otros 4 presidentes del área, con el 
fin de discutir el proceso pacifica-
dor en la región y suprimir, me-
diante acciones concertadas, las 
violaciones a las garantías indivi-
duales, sociales y políticas en Cen-
troamérica. 

Alejandra Bravo no era comba-
tiente. Sólo aportaba, con su 
trabajo profesional, una gestión 
humanitaria. Ojalá no sólo pudiera 
uno decir descanse en paz Alejan-
dra Bravo. Ojalá se pudiera decir 
descanse en paz la impunidad. O 



Derechos Indígenas 

odolfo Stavenhagen, en su ca- n 
lidad de presidente de la Aca-

demia Mexicana de Derechos Hu-
manos, fue invitado por la Organi-
zación de las Naciones Unidas 
como consultor especial en la 
Reunión sobre Normas Internacio-
nales en Materia de Derechos de 
los Pueblos Indígenas, celebrada 
en Ginebra, Suiza, del 16 al 20 de 
enero de 1989. En esta reunión or-
ganizada por la Comisión de Dere-
chos Humanos de la ONU el presi-
dente de la AMDH presentó un 
documento especial sobre el tema, 
que próximamente será resellado 

en las páginas de este Bolsito. Las 
discusiones de la reunión versaron 
principalmente en torno a los dere-
chos de los puebicis Indígenas que 
habrán de consideran, 'en el' pro-
yecto de la Declaración Universal 
sobre Derechos Indígenas que está 
preparándose por los cuerpos co-
rrespondientes de la. ONU.. Ade-
más se discutió el proyecto de revi-
sión del ;Convento '107 't dor la 
Organización Intemaelosildl-'del 
Trabajo, que deberá ser apsIsbadó, 
por la Conferenda General ,de,11 
OIT en el verano próximo. 
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El mundo 

y la libertad de expresión 

L a Unidad de Documentación de 
la Oficina técnica de la AMDI I 

pone a disposición del público inte-
resado en el tema, el libro Informa-
¡Ion, Freedom and Censorship (In-
formación, libertad y censura), que 
trata sobre la situación mundial de 
la libertad de expresión y opinión 
durante 1988. 

El texto, preparado por el orga-
nismo Articulo 19 y editado por la 
británica casa Longman, propor-
ciona un detallado informe sobre 
las violaciones al derecho de libre 
expresión, país por país. En el caso 
de México, se parte de las bases 
constitucionales del derecho a la 
expresión de las ideas, para anali-
zar la situación de los medios de co-
municación, la censura, tecnología, 
circulación de periódicos y el perio-
dismo, entre otros temas, y desem-
boca en los atentados contra perio-
distas, el número de asesinados y 
aquellos que se encuentran priva-
dos de la libertad por su labor in-
formativa. 

Articulo 19 es un organismo in-
ternacional de derechos humanos 
surgido en 1986 con miras a promo-
ver el derecho a la libertad de opi-
nión e información, así como el de-
recho a buscar, recibir e impartir 
información e ideas por cualquier 
medio y sin fronteras. Adoptó el 
nombre del artículo 19 de la Decla-
ración Universal de los Derechos 
Humanos, que proclama dicha ga-
rantía. 
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Usted puede consultar este libro 
en la Unidad de Documentación de 
la Oficina técnica de la AMDH, 

ubicada en Filosofía y Letras núm. 
88 Col. Copilco•Univeraidad, en la 
ciudad de México. 	 O 
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—La Sección 22 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), del estado 
do Oaxaca, decidió dar 
cabida en el próximo comité 

ejecutivo local a Vanguardia 
Revolucionaria (VR), pare 
alcanzar así un equilibrio 
político, "e pesar de que este 
Sección se ha caracterizado 
por ser la de mayor oposición 
del líder magisterial Carlos 
Jonguitud". Lo anterior lue 

ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 
México, D.F., marzo de 1989. 

Registro en trámite 

Maestros por su dignidad 

ese a la existencia de mecanismos formales 
para el ejercicio de la democracia en el ma- 
gisterio, unos 500 mil maestros de toda la 

República Mexicana han tenido que salir a las ca-
lles de la capital para exigir, al menos, dos de sus 
más elementales derechos: democratización de su 
sindicato e incremento salarial de 100 por ciento. 
En efecto, los mecanismos de participación están 
dados y precisamente el pasado 15 de febrero se ce-
lebró el décimoquinto Congreso Nacional de los 
Trabajadores de la Educación; se celebró, pero sin 
la participación de un amplio porcentaje de dichos 
trabajadores y con unos resultados que sólo bene-
fician a la cúpula sindical en términos de puestos, 
tanto en el gremio como en el gobierno, mientras 
aún quedan sin esclarecer los casos de cerca de un 
centenar de profesores asesinados por luchar por 
sus derechos. 

"Es preocupante el sostenimiento de añejas es-
tructuras que impiden el avance de la vida demo-
crática y lo es más que el gobierno de la República 
acepte ser chantajeado por individuos de la calaña 
de Carlos Jonguitud Barrios...", rezaba un desple-
gado de la sección XXII del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE), del 10 de 
marzo de 1986. Tres años después, los maestros 
que pugnan por la democracia sindical manifiestan 
lo mismo sobre Jonguitud, impuesto como líder 
moral y vitalicio, pero lo enfrentan con un movi-
miento que "paradójicamente ha ido progresando 
en comparación con los niveles decrecientes de la 
calidad de la educación", de acuerdo con Pedro 
Martínez Noriega, secretario general de la sección 
XXII de Oaxaca. 

El 22 de septiembre de 1972, Carlos Jonguitud 
y un grupo de profesores autodenominados Van-
guardia Revolucionaria asaltaron el edificio del 
SNTE, en lo que constituyó no sólo la toma del po-
der de la organización gremial más grande de Amé- 
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declarado por el secretario 
general de la sección, Pedro 
Martínez Noriega, e indicó que 
más de 30 mil maestros están 
en paro indefinido en la plaza 
principal, en espera de quo 
don comienzo los trabajos del 
congreso exigiendo democracia 
sindical y además aumento 
salarial del cien por ciento 
porque sus sueldos, que 
calificaron "de hambre", son 
de 324 mil pesos mensuales. 

En opinión del dirigente 
Martínez Noriega, en esta 
entidad se ha mantenido una 
lucha Insurgente a lo largo de 
ocho años en contra de los 
cacicazgos sindicales 
promovidos por VR. Por su 
parte, un maestro de primaria 
que pidió no ser Identificado 
dijo, que "esta lucha ha 
costado 80 asesinatos de ' 
maestros, huelgas de hambre, 
plantones y movilizaciones". 

En la ciudad de México, 
mientras tanto, entre 
protestas, rechiflas, gritos de 
Inconformidad, y repudio total 
e VR, se realizaron, hoy 
también, en diferentes sedes, 
los congresos de las secciones 
9, 10 y 11 del SNTE. 

Durante todo el día, 
maestros y personal 
administrativo de algunas 
escuelas do preescolar, 
educación básica, así como del 
Instituto Politécnico Nacional 
(IPN), realizaron paros de 
labores en el Distrito Federal 
para demandar su participación 
en las elecciones de delegados 
quo asistirán al XV Congreso 
Nacional del SNTE. 

Guillermo Bustamante, 
Presidente de la Unión 
Nacional de Padres de Familia, 
destacó, durante una 
conferencia de prensa, que "la 
modernización en la educación 
es necesaria para corregir los 
planes y programas de las 
escuelas normales, Porque 
tienen una tendencia marxista 
y hay que corregir el rumbo 
hacia la libertad". Con 
respecto al Congreso Nacional 
de maestros que está por 
efectuarse, dijo que los 
maestros del SNTE sólo han  

politizado el magisterio, al 
grado de que varios buscan 
algún puesto sindical, así 
como una presidencia 
municipal o una gubernatura, y 
esto aleja su vocación do 
educar a los niños. 

—Al concluir ayer los 
congresos de las secciones IX, 
X y XI del SNTE en la ciudad 
do México, en todos ellos 
hubo una "virtual imposición" 
de Vanguardia Revolucionaria 
que canceló toda posibilidad 
de negociación con la 
disidencia y aprobó, e altas 
horas de la madrugada y ya 
sin la presencia do los 
opositores, los nuevos comités 
ejecutivos do las secciones X 
y XI, así como los delegados 
de las tres secciones para el 
Congreso Nacional, 

En asambleas por separado 
los integrantes de la 
Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación 
ICNTE) denunciaron, de 
manera pormenorizada, las 
irregularidades que hubo 
durante los procesos. 
Acordaron desconocer a los 
comités ejecutivos y delegados 
elegidos, paralizar actividades 
el próximo día 15 y organizar 
una marche y reivindicar sus 
principales demandas de ciento 
por ciento de aumento salarial 
y una auténtica democracia en 
el sindicato. 

Noventa y sale delegados 
de las secciones IX, X y XI 
protestaron por medio de un 
desplegado, por la manera 
antidemocrática en que se 
realizó el XVIII congreso 
extraordinario de le sección IX, 
ya que desde el primer 
momento se cambió 
arbitrariamente la sede del 
Congreso sin notificarlo a los 
delegados. Los resolutivos 
fueron aprobados sin 
discusión, le orden del dla no 
fue respetada, tampoco se 
permitió que planillas 
diferentes a las vanguardistas 
fueran sometidas e votación 
por el temor e quedar en 

rica Latina, sino el surgimiento de "una de las ma-
fias sindicales más temibles de nuestro país. No la 
inventaron, pero se convirtieron en actores princi-
palisimos de la violencia charra", como se señala 
en la presentación de La violencia charra, No. 10 
de Historias del sindicalismo mexicano. 

Y es que en 17 años que lleva a la cabeza del 
SNTE, Jonguitud Barrios y su corriente han logra-
do que los mecanismos electorales tradicionales se 
alejen de sus objetivos, al punto en que el decimo-
quinto Congreso, celebrado en Chetumal, Quinta-
na Roo, haya sido "ilegal, antidemocrático, 
espúrio, porque en ti sólo estuvo la representación 
de Vanguardia y porque mediante la violencia, el 
fraude y la imposición impidieron la participación 
de las fuerzas democráticas en los eventos seccio-
:tales" de acuerdo con un desplegado de prensa 
firmado por los maestros disidentes de la Coordi-
nadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE). 

Habla !solda Alatorre, secretaria general de la 
delegación DI-74, de la sección XXIII, de Puebla: 
"Previo a la celebración del congreso secciona', los 
charros lograron bajo amenazas la firma de las ba-
ses, de un documepto que avalaba a Jongultud y su 
ratificación como líder vitalicio. El evento se reali-
zó en un lugar de la sierra de Puebla conocido co-
mo Agua Fría, colindante con Veracruz, a ocho 
horas de la capital, de modo que numerosos com-
pañeros no pudieron asistir por falta de transporte. 
Ya en el Congreso, no sólo estaba todo arreglado 
para que fuera electo Mane Ariza González como 
secretario general de la sección, sino que además la 
credencial que ene acreditaba como representante 
de mi delegación la traía uno de los compañeros, 
de manera que se me impidió el paso y las cosas se 
arreglaron a mía espaldas y por encima de los inte-
reses de los compañeros de base,", 

Sin contar los asesinatos, las detenciones, los de-
salojos policiacos de plantones y huelgas, además 
de las marchas disueltas a golpes y gases, los maes-
tros enfrentan, en los planteles donde imparten 
clases, amenazas de carácter administrativo, como 
suspensiones temporales con el descuento salarial 
correspondiente, notas de extrañamiento, fichaje y 
apertura de expedientes negros, amenazas verba-
les, cambios de adscripción y rumores de ceses de 
los interinos. Las medidas aplicadas por Vanguar-
dia Besaron en esta ocasión a impedir la celebra-
ción del congreso secciona' de las secciones VII de 
Chiapas y XXII de Oaxaca, así como a cambiar sin 
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evidencia como minoría. Por 
tanto, acordaron desconocer 
los resolutivos del Congreso de 
la sección IX y a los delegados 
vanguardistas nombrados 
entidemocráticamente al 
Congreso Nacional, 
constituirse en Congreso 
Permanente y llamar a todos 
los maestros del DF y nombrar 
representantes a esto 
Congreso y por último 
convocar a una marcha-mitin 
el día 15 de este mes. 

—El XV Congreso Nacional del 
SNTE Inició sus trabajos en 
Chetumal, estado de Quintana 
Roo, con la presencia da 
Carlos Salinas de Gortari, 
presidente de la República, 
Manuel Bartlett Días, 
secretario do Educación y 
Miguel Urge Martín, 
gobernador del estado. 
Asistieron al Congreso cerca 
do dos mil delegados entre 
efectivos y /retoma/es •éstos 
sin voto- sólo faltaron el 
Congreso los delegado de la 
sección XXII. 

"No tengo elementos de 
juicio para señalar que existe 
un divorcio entre el gobierno y 
los sindicatos", afirmó el líder 
vitalicio de Vanguardia 
Revolucionaria, Carlos 
Jonguitud Barrios, entrevistado 
durante las sesiones del XV 
Congreso del SNTE. 

El XV Congreso Nacional 
Ordinario del SNTE, se 
pronunció hoy por le defensa 
absoluta de Jonguitud Barrios 
como líder único e Indiscutible 
de los maestros del país y 
mandataró al nuevo comité 
ejecutivo a que "aplique con 
todo rigor" las sanciones 
estatutarias a los opositores de 
la dirigencia sindical. 

En el primer día del 
congreso, los maestros 
participantes en la mesa de 
trabajo sobre política sindical, 
aprobaron una resolución 
orientada e la conquiste dé ' 
mas puestos de representación 
popular y de administración 
pública, y otra más que  

ratifica, como hace tres años, 
la decisión de que el SNTE se 
separe do la Federación de 
Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado (FSTSEI 
debido a la "ausencia de 
democracia" en esa 
agrupación. 

Por su parto, Antonio 
Jaimes Aguilar, secretario 
general saliente del SNTE, al 
presentar su Informe de 
labores, recordó el apoyo que 
la agrupación sindical brindó . 
en todo momento a la 
candidatura presidencial de 
Carlos Salinas de Gortari y al 
Partido Revolucionario 
institucional IPRI); en tanto 
que en la mesa sobre politice 
sindical resolliió proponer el 
plano del Congreso el 
mantenimiento de les Bagado' 
de Educación Politice y 	' 
Promoción Social PRI•SNTE, 
cuyo objetivo será fortalecer 1 
participación dedos Maestros 
sus familias en les contiendas '   
electorales. 

En el estado de Oaxaca 
más de 40 000 maestros de la 
corriente democrática 
levantaron el paro para exigir 
su congreso, que les fue 
negado por el comité ejecutivo 
nacional del SNTE, y 
retornarán e clases el próximo 
lunes, Loe maestro. 
democráticos ratificaron en un 
precongreso e Podre Martínez 
Noriega como secretario 
general de la sección XXII. 
Martínez Noriega dijo que en 
los cinco días que duro el 
Precontireso, salió fortalecido 
el magisterio democrático el 
dar une imagen de luche 
constante en contra del 
cacicazgo de Jonguitud 
Barrios. 

—El Movimiento Democrático 
Magisterio! (MON) del estado 
de México resolvió hoy 
durante su asamblea general 
exigir a la dirigencia del 
Sindicato de M'estros el 
Servicio del Estado de México 
(al que pertenecen) que '  
prexente el gobierno 

previo aviso la sede donde se efectuó el de la sec-
ción IX. 

"Los asesinatos son el extremo, Pero la violen-
cia charra también es la prepotencia con que se nie-
ga a los maestros elegir a sus dirigentes, la reten-
ción ilegal de cuotas (millonarias) sindicales", 
como señala Arturo Cano en La violencia charra. 

El control de Vanguardia se ve reforzado me-
diante la designación de delegados fraternales, que 
son elegidos por los mismos dirigentes con base en 

Homenaje a 

Arturo Albores 
• l asesinato de Arturo Albores, cometido el 6 de 

marzo por pistoleros a sueldo, no se diferencia 
de los otros 25 casos ocurridos en Chiapas, de 
1984 a 1987, si de atentados al derecho a la vida 
se trata. Pero para los que desempeñamos alguna 
función en esta Academia Mexicana de Derechos 
Humanos, la muerte de Arturo reviste un signifi-
cado distinto desde el momento en que es algo más 
que un nombre en la lista: fue becario de esta insti-
tución y a su paso por aqui, cn 1987, dejó, inde-
pendientemente de un trabajo de Investigación so-
bre las condiciones carcelarias en Chiapas, una 
cuota de afectos y simpatías, fruto de intereses 
compartidos en torno al reconocimiento de la dig-
nidad humana. 

La muerte de Arturo ha levantado toda clase de 
protestas. Su viuda, Marisela González, la calificó 
de "asesinato político"; el gremio dcl que era 
dirigente, la Organización Campesina Emiliano 
Zapata (OCEZ) y otras agrupaciones partidistas o 
afines condenaron el hecho y exigen su esclareci-
miento. Pero creemos que, Independientemente 
del curso que tome esta exigencia, Arturo merece 
un homenaje, y quita el mejor lo constituya, por 
una parte, la publicación de su trabajo de Investi-
gación sobre las cárceles chlapanecas, en una de 
las cuales él mismo experimentó lo que es ser pri-
vado de la libertad por luchar por la tierra; y por 
la otra, contribuir al análisis de las condiciones de 
los derechos humanos en Chiapas, sin el cual que-
darla Incompleta la explicación de su muerte y la 
de otros 25 campesinos. El número 7 del Boletín 
de la AMDH, correspondiente al mes de abril, de-
dicará su espacio a este Justo reconocimiento a Ar-
turo Albores. 



mexiquense solicitud de 
aumento salarial emergente de 
40 por ciento. Azahal Benítez, 
líder del MDM señaló que hay 
acciones represivas do las 
autoridades educativas contra 
sus militantes, especialmente 
en el sur del estado, donde los 
supervisores de zona 
amenazan a los profesores que 
reclaman un mayor aumento 
de salarlo y democracia 
Interna. 

—El nuevo líder magisterial, 
José Refugio Araujo del Angel, 
expresó durante la toma do 
protesta, quo "la ideología 
vanguardista nos conduce e 
fortalecer la democracia dentro 
de la pluralidad que prevalece 
en el sindicato". Aseguró que 
la dirección nacional sin 
titubeo alguno planteará a las 
autoridades correspondientes 
las demandas de los mentores, 
luchando en todo momento 
por obtener respuestas a cada 
una de ellas. 

Le Coordinadora Nacional 
de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) consideró 
antidemocrático e ilegítimo el 
Congreso Nacional, y anunció 
que, sin salirse del sindicato, 
en los próximos meses se 
nombrará un comité formal de 
la Coordinadora con las 
mismas carteras y aglutinando 
a las fuerzas Inconformes. 
Asimismo, integrantes de la 
sección VII de Chiapas 
consideraron que Jonguitud 
Barrios "es el prototipo o 
símbolo de crímenes o 
corrupción". Denunciaron 
nuevamente los asesinatos a 
maestros democráticos, así 
como ceses, sanciones 
administrativas y represión. 

—Maestros y delegados 
democráticos de la sección IX 
del SNTE, por medio de un 
desplegado, llaman a formar 
brigadas de información, a 
levantar actas de 
desconocimiento de los 
acuerdos del XVIII Congreso  

de lo sección IX y por ende del 
Congreso Nacional. 

Luego de un paro de 24 
horas en casi 4 000 escuelas 
del valle de México y en 
algunos estados del interior, 
que dejó sin clases a más de 3 
y medio millones de 
educandos, la Dirección do 
Audiencias de la Presidencia 
de le República pidió a los 
disidentes demostrar ser 
mayoría, lo que podría dar 
lugar a un recuento ante 
autoridades laborales. 

A las 11 horas de ayer 
maestros de las secciones IX, 
X, XI y XXXVI del SNTE, por 
medio de las direcciones 
generales de Educación 
números 1, 2 y 3, iniciaron 
une marcha multitudinaria que 
partió de la Normal de San 
Cosme y culminó en el centro 
de la ciudad a las 17 horas. 
Escuelas de Chiapas, Oaxaca, 
Chihuahua y otros estados 
también pararon. 

—El SNTE publicó un 
desplegado dirigido al 
magisterio nacional y al pueblo 
de México, donde declaró que 
el XV Congreso Nacional se 
realizó con el más amplio 
ejercicio democrático. El 
desplegado señaló que el 
Congreso se inició con le 
participación de 53 delegados 
elegidos en los congresos 
seccionales, y en el que se 
ratificó al único líder moral del 
SNTE, el profesor Carlos 
Jonguitud, "ya que su 
presencia ha sido garantía de 
la unidad gremial, y con su 
visionaria orientación nuestro 
sindicato ha logrado notables 
avances económicos, sociales 
y profesionales". 

Suspendieron labores 
maestros en 240 escuelas en 
el estado de Puebla, para 
presionar por el pago del bono 
«tonal e incremento de 100% 
al salario. 
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—El Consejo Central de Lucha 
(CCL) magisterial del estado de 

su cercanía a éstos en términos de intereses propios 
del sector. De acuerdo con las bases estatutarias, 
los fraternales tienen derecho a voz, pero no a vo-
to. Al Congreso de Chetumal, Vanguardia llevó a 
más de mil de ellos, con lo cual "era imposible ga-
nar en forma legal", según declaró el maestro Hu-
go Morett, pues esos delegados votaron sin tener 
derecho y en violación de los estatutos. 

Mediante estos métodos, en el congreso nacional 
se eligió a Refugio Arujo del'Ángel, de Vanguardia 
Revolucionaria, como nuevo dirigente nacional, 
En el evento, Antonio Mimes Aguilar, llamado el 
dirigente formal del SNTE, aseguró que "los dele-
gados aqui presentes son producto de más de 10 
mil asambleas delegacionales (...) que por su trans-
parencia y amplia participación son prueba de que 
entre nosotros la democracia es un principio que se 
practica cotidianamente". El congreso nacional se 
celebró en presencia del presidente Carlos Salinas 
y del secretario de Educación, Manuel Bar dett. 

La violencia charra se expresa de manera distin-
ta en los estados de la República. Esto se debe a 
que en algunas zonas el magisterio guarda una es-
trecha relación con campesinos, No es fortuito que 
más del SO por ciento de los maestros asesinados 
corresponda a Oaxaca, "Los maestros estamos li-
gados a las comunidades, defendemos sus derechos 
y eso molesta a los caciques regionales, a las auto-
ridades municipales", de acuerdo con declaracio-
nes del maestro Patricio Hernández Alonso, en La 
violencia charra. 

El movimiento disidente ha realizado en los últi-
mos tres meses paros de labores de 24 horas, plan-
tones y marchas con participación de delegaciones 
de varios estados de la República. La marcha más 
numerosa hasta antes de la aparición de este Bole-
tín la celebraron 500 mil maestros el 7 de marzo. 
Pero también han acudido a instancias guberna-
mentales a fin de establecer "un diálogo serio y 
respetuoso con los representantes del movimiento" 
y en virtud de que "los vanguardistas se cerraron 
absolutamente a cualquier tipo de negociación y al 
final hicieron su congreso y aprobaron a su 
gente". 

El primer Intento de diálogo fue con el titular de 
Educación Pública, Manuel Bartlett, pese a que 
autoridades de esta secretaria ya habían considera-
do a los disidentes como "un grupo que actúa al 
margen de la ley", Bartlett no los recibió y pese a 
que declaró en Coahuila, el 16 de febrero, que "el 
gobierno ha adoptado una linea de no intervenir en 
asuntos sindicales", la SEP se encuentra estudian- 



Morelos, anunció que, luego 
de una seria do encuentros 
efectuados esto fin de 
semana, acordó apoyar las 
demandas hechas por la CNTE 
y solidarizarse con ellas. 

La CNTE del estado do 
Oaxaca demandó 
públicamente, que se respete 
la voluntad mayoritaria de los 
maestros de la sección XXII 
del SNTE de eso estado, que 
se reconozca al Comité 
Ejecutivo electo el 9 del 
presente mes, que se otorgue 
aumento salarial del 100 por 
ciento y cese la represión, 
entro otras demandas. 

—Andrés Massieu, secretario 
particular del presidente Carlos 
Salinas do Gortari, atenderá 
hoy los reclamos de los 
trabajadores de la educación 
que ayer paralizaron el 95 por 
ciento de tos planteles de 
educación media y superior del 
OF y municipios conurbedos 
del Estado de México. 

Iván Garete Solfa, veterano 
dirigente de la disidencia 
magisterial, calificó de 
"histórica" este movilización y 
consideró que desde la década 
de los 80 no se habla logrado 
una manifestación similar. Los 
trabajadores opositores a VR 
concluirán hoy el paro de 
actividades. Le sección IX 
efectuará un congreso en el 
Auditorio Nacional y los 
miembros de la sección X se 
reunirán por la tarde en le 	' 

Escuela Superior de Economia 
del IPN pera resolver la 
conveniencia de realizar un 
paro indefinido de laboree. 

Por su parte, le Secretaria 
de Educación Pública (SEP) 
reprobó al paro de actividades 
promovido "al margen de la 
ley por un grupo de 
trabajadores de la educación". 
Por la noche la SEP difundió el; 
contenido de un desplegado erg 
el que informó que actuará 
"conforme a le ley" pare 
garantizar "la obligación de 
prestar el servicio educativo". 
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—Cerca de 450 mil maestros 
marcharon ayer al Zócalo para 
"mostrar le fuerza" del 
magisterio en le lucha por un 
Incremento salarial del 100%, 
la democracia sindical y la 
elevación profesional de los 
educadores. 

Por tercera ocasión —en 
menos de un mes— los 
maestros del DF, valle de 
México, Oaxaca, Chiapas, 
Hidalgo, Morelos, Guerrero, 
Guanajuato, Puebla, Colima, 
Querétaro, Michoacán, 
Chihuahua, Tamaulipas, San 
Luis Potosi, Zacatecas, 
Tlaxcala y Baja California 
realizaron una marcha en 
protesta por el bajo salario y la 
antidemocracia que vive su 
sindicato. 

Este wagon cronológico g» elaborado 
Por Podo Coligo con babe en loo diarios 
Lo ~OIL, ~Muno, baldo, El 
UnliplailyElDlo de la ciudad de IdIrdco. 

do el pliego petitorio entregado por Jonguitud y 
"en cuanto se llegue a las decisiones pertinentes, se 
dará la respuesta". 

Tras el intento fallido de dialogar con la SEP, en 
cuyo edificio maestros disidentes llegaron incluso a 
iniciar una huelga de hambre que terminó en el de-
salojo por parte de elementos de seguridad de la 
misma entidad, han recurrido a la Secretaria de 
Gobernación —con resultados similares— y a la 
Cámara de Diputados. 

Y es que "mientras el gobierno no ataque los 
problemas de marginación y desnutrición, así co-
mo las demandas del magisterio, y respete su dere-
cho de nombrar a sus representantes, la calidad de 
la enseñanza dejará mucho qué desear", de acuer-
do con Erenino Jiménez, de la sección XXII. El 
gobernador de Oaxaca, líela& Ramírez López, 
reconoce un déficit de 2 400 aulas en ese estado, 
tan sólo a nivel de primaria. 

A las dos demandas más importantes de los ma-
estros disidentes, democracia sindical y aumento 
salarial de 100 por ciento, se agregan las de 
construcción de más escuelas y mejoras en las con-
diciones educativas. Los maestros de Oaxaca exi-
gen saber el destino de 180 millones de pesos que 
por concepto de cuotas sindicales les han sido rete-
nidos desde 1985. 

"Con ese dinero, los jonguitudistas sostienen a 
un comité ejecutivo seccional paralelo, llamado 
institucional, que cuenta además con centenares de 
comisionados que se dedican a hacer proselitismo 
para Vanguardia Revolucionaria", según Arturo 
Cano, yen circunstancias en que gran parte de los 
maestros (algunos calculan que el 85 por ciento) 
tienen que trabajar en su tiempo libre como chofe-
res de taxi, vendedores, etcétera. 

Por su parte, la nueva dirigencia del SNTE ha 
ofrecido "incremento sustancial" en los salarlos, 
acorde con el alza del costo de la vida. Otra de las 
promesas la constituye "el mantenimiento de las 
brigadas de educación política y promoción social 
PRI-SNTE", cuyo objetivo será fortalecer la parti-
cipación de los maestros y sus familias en las con-
tiendas electorales. Asimismo, Vanguardia revolu-
cionaria solicita al magisterio "defender de 
cualquier calumnia, ataque o agresión que se haga 
contra Carlos Jonguitud", al tiempo que prometió 
"mantener incólume su estructura vertical y que 
las posiciones políticas que en cada entidad logren 
miembros de la agrupación, deban ser presentadas 
al presidente (Jonguitud), para que con su punto 
de vista se consoliden". (Sara Aletorre) 



Violencia sindical en el 
estado de México 

O breros, sindicalistas e' incluso autoridades del 
Trabajo del estado de México han vivido du.
rante más de 10 años la violencia que Impera en 

las zonas Industriales. Fábricas asaltadas, obreros tortu-
rados, recuentos sindicales con intervención de esquiro-
les armados, secuestros y asesinatos de dirigentes sindi-
cales, son acciones frecuentes, en su mayoría impunes, 
que caracterizan la vida sindical mexiquense. 

La Confederación de Trabajadores y Campesinos 
(CTC), expulsada del Congreso del Trabajo en 1982 por 
sus métodos gangsterilcs, y las Organizaciones Sindica-
les Fidel Velázquez, pertenecientes a la Confederación 
de Trabajadores de México (CTM), están señaladas co-
mo las responsables de esta violencia. Se trata de indivi-
duos y grupos armados que actúan fuera de la ley, ven-
den protección, a la manera del hampa, y amagan a 
obreros, empresarios y sindicatos contrarios. 

Estos grupos operan en el valle industrial del estado 
de México, corazón económico del país, cuyo conglo-
merado fabril abarca las zonas de Tlalnepantla, Naucal-
pan, Tulpctlac, Ecatepcc, Xalostoc, Tultitlán, Cuauti-
tlán lzcalli y el valle del Lerma. Han logrado crear un 
clima de tenor en fábricas y zonas habitacionales de los 
trabajadores. Inconformes ya con actuar dentro de los 
limites del estado de México, se disponen a entrar en 
empresas asentadas dentro de la ciudad de México. Tan 
sólo el año pasado, ocurrieron conflictos violentos en la 
fábrica RCA Víctor, Triciclos Apache, Confecciones 
Magnolia, Sanatorio Español y el hotel Presidente Cha-
pultepec, cuyo vestíbulo fue destruido por 300 agresores 
armados que dijeron pertenecer a la CTM cuando fue-
ron aprehendidos por patrulleros y policías judiciales. 

No siempre las autoridades proceden a la detención 
de los responsables físicos e intelectuales. Muchos ca-
sos, incluso, suceden en presencia de policías uniforma-
dos que se abstienen de intervenir. Si bien es cierto que 
algunos agresores han sido sometidos a la acción penal, 
también ocurren liberaciones inmediatas. Los agentes 
del ministerio público se enfrentan a la dificultad de que 
los demandados son frecuentemente sujetos desconoci-
dos, difíciles de identifica. 

Los casos detallados en la cronología que acompaña 
a esta nota se destacan por su falta de esclarecimiento 
y porque los individuos señalados como presuntos res-
ponsables gozan de una Impunidad inexplicable. 

La Confederación de Trabajadores y Campesinos 
(CTC) nació en 1978, después de separarse de otra cen- 

sujetos desconocidos que 
blandían palos y pistolas. 

En la empresa Dana, del 
ramo do la confección, la CTC 
y la CTM so disputaron la 
titularidad del contrato 
colectivo de trabajo. Las 
autoridades decidieron un 
recuento para definir al 
sindicato titular y la CTM 
acudió con 4 camiones quo 
transportaban Individuos 
armados. Dispararon y 
golpearon a los trabajadores. 
Hubo 160 heridos. 
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—Miembros do la CTC 
golpearon a trabajadoras de la 
fábrica de calzado Duramil, 
ubicada en el fraccionamiento 
industrial Alce Blanco, en 
Naucalpan de Juárez. Los 
cetocistas peleaban la 
titularidad del contrato a la 
COCEM. Llegaron en 
camiones, irrumpieron con 
violencia en la fábrica, 
rompieron puertas y ventanas 
y agredieron a los obreros que 
ahí so encontraban. Resultó 
herido un dirigente do la 
COCEM. 

Cuatrocientos trabajadores 
de la fábrica Alta Lana, 
ubicada en Norto 454314, 
afiliados al Sindicato Mártires 
de San Angel, sección XXII de 
la CTM, se negaron a ser 
agremiado. por la sección 
cuarta de la misma central. 
Los trabajadores no querían 
Irse e la sección cuarta porque 
dijeron conocer los métodos 
gangsteriles de Abreham 
Martínez, secretario seccional 
y en ese entonces senador. 

—Arturo Cervantes y Esther 
Montiel, obraras de la fábrica 
Acer•Mex, fueron torturados y 
después asesinados. Sus 
cuerpos aparecieron en la 
carretera Naucalparnoluca. 
Los trabajadores de esta 
empresa ubicada en le zona 
industrial Naucalpan, luchaban 
por mejoras económicas y la 
independencia de su sindicato 
frente a la sección cuarta de la 
CTM. 

—El Sindicato de Trabajadores 
de la Distribuidora Comercial 
de la Cervecería Moctezuma 
en el Distrito Federal entraba 
en la recta final do las pláticas 
por revisión salarial, con 
emplazamiento a huelga para 
el 4 de enero. La familia del 
secretario general, Guillermo 
Fernández Pineda, sufrió 
persecución policiaca a cargo 
de agentes judiciales de la 
subprocuraduría de Texcoco. 
Los parientes de Fernández 
Pineda fueron golpeados y 
detenidos por más de tres días 
en los reparos del Ministerio 
Público. 

—Doscientos golpeadores, 
contratados por la empresa 
camionera Flecha Roja, 
Impidieron la reinstalación de 
choferes despedidos que ya 
hablan obtenido un laudo a su 
favor. Le Central Camionera 
del Sur, ubicada en el Distrito 
Federal, se vio Invadida por 



tral, la Confederación de Obreros y Campesinos dcl Es-
tado de México (COCEM). Está afiliada al Partido Re-
volucionario Institucional (PRI) y fue la organización 
número 34 del Congreso del Trabajo, hasta que fue ex-
pulsada en 1982 del seno de este organismo cúpula del 
sindicalismo mexicano, 

En 1981, miembros de la CTC golpearon a los obre-
ros de Samsonite, en su mayoría mujeres, que se 
disponían a elegir democráticamente a su comité ejecuti-
vo. Según Informaciones aparecidas en la revista Fin de 
Siglo, de la Universidad Autónoma de Sinaloa, la CTC 
recibió de manos de empresarios de la zona industrial 
Naucalpan, 70 millones de pesos en 1982 para frenar el 
desarrollo de sindicatos independientes, En 1982, esta 
central vendió contratos de protección a Industrias El 
Oro, estalló una huelga fantasma en Industrias León y 
expulsó a todos los obreros para sustituirlos por otros, 
organizó batallas campales en Industrias Conasupo, Fi-
sisa (100 heridos), Murgula (dos veces, en marzo y abril) 
donde se presentaron 2 mil 500 golpeadores. 

La sola presencia de la CTC en las fábricas del esta-
do de México es, por si misma, una advertencia. Los 

—El primero de mayo, un 
nutrido contingente de 
sindicalistas independientes, 
encabezados por la 
Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación, 
pretendió entrar el desfile 
oficial que tradicionalmente 
organiza el Congreso del 
Trabajo. Un batallón de 
granaderos, instalado en la 
bocacalle do Madero esquina 
con Eje Central, en el centro 
de la ciudad do México, lo 
impidió con gases, macanas y 
perros adiestrados. 

Wallace de la Mancha, 
secretario general de la 
Asociación Sindical Nacional 
de Trabajadores de la Industria 
Metálica, sección XI de la 
CTM, se presentó con un 
grupo de sujetos a las 
instalaciones do la fábrica 
Petit•Bone, radicada en 
Coacalco, estado de México. 
Con armas en la mano, se 
encerró con los trabajadores 
en el comedor de la empresa. 
Ya adentro, los golpeó. De la 
Mancha envolvió en bolsas de 
plástico la cabeza de quienes 
se negaron a firmar las hojas 
de afiliación a la sección XI. 
Algunos compañeros 
—testimoniaron los 
afectados— casi perecieron 
ahogados. Todos firmaron por 
la CTM, 

—El periódico oficial del 
Congreso del Trabajo publicó 
en su edición de julio les 
siguientes líneas. "En una 
acción sin precedentes, el 26 
de junio del ano en curso, el 
gobernador del estado de 
México, Alfredo del Mazo, 
acudió el Congreso del Trebejo 
e dialogar con la 
organizaciones que componen 
este organismo cúpula del 
movimiento obrero nacional. 
En un discurso de recepción, 
Ángel Olivo Solfa, presidente  

del CT, dijo: 'Aprovechamos 
su visite para plantear la 
preocupación del Congreso del 
Trabajo en torno a las 
actividades ilícitas y 
perjudiciales que realiza la CTC 
en el estado de México, 
porque esa central utiliza 
procedimientos que nada 
tienen que ver con loe 
intereses de los trabajadores y 
con las tradiciones del 
movimiento obrero'." 
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—El sindicato de costureras 19 
de Septiembre habla 
emplazado e Moquitas 
Chabacano por reconocimiento 
del sindicato. Todo Indicaba 
que no habla organización 
alguna que fuera titular del 
contrato colectivo. Poco 
después apareció Wallace de 
la Mancha y obligó e le 
celebración de un recuento. E 
cetemista llevó a personas 
ajenas a la empresa y ganó el 
recuento en favor de su 
central. Los verdaderos 
trabajadores fueron impedidos 
de votar por sujetos armado.. 

ABRIL DE 1686 

—Persisten las agresiones el 
sindicato 19 de Septiembre. 
Dirigentes de esta organización 
Informaron a la prensa que 
Hilarlo Parre, dueño dula 
fábrica Bordados Especiales, 
acompañado por seis 
personas, sacó por la fuerza 
maquinaria de esa factorfa y 
golpeó y amenazó con pistola 
e Mario Avilés y otros obreros 
que hacfan guardia para 
impedir el saqueo. Une 
agresión similar fue cometida 
contra Antonio Alvarado, 
asesor del 19 de Septiembre y 
costureras del taller 
clandeitino ubicado en 
Netzahualpilli SS, en el estado 
de México. Cuando el asesor 
se dirigía a pláticas con el 
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patrón, 3 individuos, en estado 
de ebriedad, que dijeron sor 
miembros de la COR, 
golpearon a Alvarado y a 
varias costureras. 
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—El Cuerpo de Granaderos de 
la Secretaria General de 
Protección y Vialidad Impidió, 
a golpes, que las costureras so 
manifestaren el Primero de 
Mayo, día del trabajo. Habla 
Guadalupe Benevides, asesore 
del sindicato 19 de 
Septiembre: "Queríamos el 
acceso al zócalo, con la 
intención de participar en el 
destile. Un cerco de policías, 
motociclistas y patrulleros nos 
Impidió el paso. Esperamos 
una hora y media que las 
autoridades correspondientes 
nos dieran permiso. Los 
policías nos dijeron que tenían 
órdenes superiores de no 
permitirnos el acceso al 
desfile. Cuando nos 
retirábamos para acudir e la 
marcha de los sindicatos 
independientes, le policía nos 
agredió dos veces. Después 
nos escoltaron hasta el local 
de nuestro sindicato y ahí nos 
tuvieron encerradas durante 
dos horas. Algunas 
compañeras lograron escapar e 
informaron a otros sindicatos 
que estaba reunidos en el 
Monumento e la Revolución. 
Unas dos mil personas 
acudieron en nuestro auxilio. 
Cuando llegaron el sindicato ya 
la policía se había retirado." 

Irme Arias Cabello, obrera 
de la empresa Especialidades y 
Confecciones así como 
integrante del sindicato 19 de 
Septiembre, fue detenida por 
un sujeto que dijo ser miembro 
de la CTC; la amenazó con 
pistola en mano y le exigió 
renunciar al 19 de Septiembre. 

—Otras costureras, también  

del sindicato 19 de 
Septiembre, mantenían un 
plantón a las puertas de la 
fábrica Comercialliadore de 
Industrias, después de su 
despido. Personas identificadas 
como cetemistas, asaltaron el 
plantón, robaron dinero y 
equipo de sonido y amagaron 
con un puñal a una de las 
trabajadoras. Las autoridades 
ordenaron un recuento entre la 
CTM y el Sindicato 19 de 
Septiembre para definir la 
titularidad de contrato 
colectivo. Se repitió lo 
acostumbrado: Llegaron 
camiones con las siglas 
Organizaciones Sindicales Fidel 
Velázquez, bajaron de ellos 
individuos armados y 
drogados, votaron a favor de 
la CTM. Un obrero fue 
secuestrado durante el 
recuento, golpeado por los 
cetemistes y luego rescatado 
por sus compañeros. El 19 de 
Septiembre solicitó un amparo 
contra la decisión de las 
autoridades que dictaminaron 
en favor de la CTM. Hasta la 
fecha, el amparo no ha 
recibido respuesta. 

Doscientos cincuenta 
trabajadores de la empresa 
Babcock i Wilcox, ubicada en 
Tuipetlec, estado de México, 
fueron atacados con palos, 
armes de fuego y bombas 
molotov, por más de 400 
cetemistes de les 
Organizaciones Sindicales Fidel 
Velázquez que llegaron en 
camiones. Loa hechos 
ocurrieron la madrugada del 
viernes 24. Loe agresores 
gritaban: ye llegó Wallacel" 
Periodistas de la Agencia 
Información Obrera y un 
colaborador de La Jornada, 
que se encontraba en el lugar 
a petición de los trabajadores, 
mostraron de inmediato sus 
credenciales que los 
acreditaban como trabajadores 
de le información. Una voz 
resonó de detrás de los 

obreros afectados no pueden protestar ni organizarse 
sin el temor a ser golpeados. Por su parte, también los 
empresarios han visto perjudicados sus negocios a causa 
de la violencia practicada por esta central. En mayo de 
1985, en plena disputa contra la COCEM, miembros de 
la CTC llegaron en camiones a la fábrica de calzado Du-
ramil, ubicada en el fraccionamiento Alce Blanco en 
Naucalpan, agredieron a las trabajadoras y semidestro-
zaron las instalaciones de la empresa. La dirección ad-
ministrativa del Sanatorio Español, instalado en la ciu-
dad de México, sufrió gran descrédito porque permitió 
que los cetecistas agredieran, durante todo el año pasa-
do, a los trabajadores dentro de las mismas instalacio-
nes hospitalarias. 

Octavia Lata, actual secretaria de Relaciones Eme-
Mores del Sindicato de Trabajadores de la Industria de 
la Confección y el Vestido 19 de Septiembre, uno de los 
sindicatos mis agredidos desde su constitución luego de 
los terremotos de septiembre de 1985, dijo en entrevista 
para este Bolethe, que la CTC ofrece trabajo, vivienda 
y automóvil a los trabajadores que se prestan a promo-
ver su central y acudir como golpeadores a huelgas y re-
cuentos sindicales. Señaló que los hermanos Abel y Leo-
nel Domínguez, junto con el asesor jurídico Armando 
Quintero, son responsables de la mayor parte de los ca-
sos de agresión cometidos por la CTC en el estado de 
México, "Están protegidos por las altas autoridades del 
estado —sostuvo Octavia Lara. Abel Domínguez fue di-
putado en la entidad y ha gozado de la protección de go-
bernadores estatales." 

La presencia de la CTC llegó a afectar también a sin-
dicatos y centrales del Congreso del Trabajo. Las Orga-
nizaciones Sindicales Fidel Velázquez —sostiene losé 
Alfredo Franco, abogado laboral—, fueron creadas pa-
ra detener el empuje de la CTC en el estado de México. 
"Desde entonces hemos visto cómo estas centrales se en-
frentan entre sí, como sampler% que luchan por el con-
trol de sus territorios,"  

Las Organizaciones Sindicales Fidel Velázquez están 
dirigidas por Wallace de la Mancha. Está señalado, por 
lo menos desde hace cinco años, como responsable de 
tortura, privación ilegal de la libertad, portador y usua-
rio de armas reglamentarias prohibidas a particulares, 
dirigente de grupos de choque. Comanda en persona ac-
ciones violentas. Es secretario general de la Asociación 
Sindical de Trabajadores de la Industria Metálica, sec-
ción II de la CTM. Dice haber estudiado la carrera de 
técnico industrial en el Instituto Politécnico Nacional 
mientras se iniciaba como líder sindical en la empresa 
Sosa Texcoco. Fue expulsado de aqui bajo la acusación 
—injusta, asegura— de asesinar a una niña. Durante 
una entrevista concedida a periodistas de la televisión 
mexiquense en abril de 1987, detalló su cruzada sindical: 
"Hemos rescatado en los últimos dos años 29 sindicatos 
independientes para la CTM, aunque a veces entremos 
con calzador." 



No es este el único cctemista que aplica métodos vio-
lentos en la entidad. Gregorio Lazcano, asesor político 
y de seguridad de la CTM, está señalado como cl brazo 
armado de esta organización junto a Wallace de la Man-
cha. También José Guadalupe Uribe, en Tlalncpantla y 
Leonardo Perete, en Tultitlán, son reconocidos como 
copos sindicales por los obreros de la zona. Tras la pro-
liferación de sindicatos Independientes y el predominio 
de la CTC, la Confederación de Trabajadores de Méxi-
co reestructuró sus filas y creó las organizaciones sindi-
cales en cada municipio mexiquense donde se hallara un 
complejo industrial. 

La MI del estado de México no ofrece ventajas 
económicas a los obreros que acepten Intervenir en ca-
sos de violencia. Contrata personal armado, que se ven-
de al mejor postor, y hace uso de sus armas de fuego. 
En octubre de 1986, cetcmistas que gritaban "¡Ya llegó 
Wallace de la Manchar, dispararon sobre los trabaja-
dores de la empresa Babcock & Wilcox ubicada en el 
municipio de Tulpetlac. Ahl balearon a un periodista 
colaborador del diario La Jornada, que cumplía su la-
bor informativa. 

Periodistas de La Jornada, Excélsior, El Universal, 
El Día, El Nacional y unomdsuno, consignaron el hecho 
y abrieron una campaña periodística contra los métodos 
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golpeadores que iban al frente: 
"¡A esos, mátenlos!" Los 
cetemistas abrieron fuego y 
cayó herido con balas calibre 
46 en el abdomen y en una 
pierna, ol periodista Omar 
Garlias Rayes. Los obreros 
resistieron durante más de dos 
horas. Pobladores de Tulpetlac 
acudieron en auxilio de los 
obreros agredidos y lograron la 
retirada do los cotemistas. 
Heridos do bala: Omar Garfios 
Rayas y Mario Guzmán 
Herrara. Quemados por bomba 
molotov: Filomeno Sánchez y 
Vicente Reyes. Golpeados con 
palos y varillas metálicas: Juan 
Alberto Reyes, José Alfredo 
Martínez, Domingo Morales, 
Juan Vértiz, Filiberto Gallo, 
Raúl Cortés, Miguel Oliva, 
Juan Antonio Martínez, Rafael 
Uribe y Mario Batalla 
Gutierrez. 

La indignación del gremio 
periodístico ante los hechos do 
Babcock & Wilcox fue 
evidente. Casi todos los diarios 
nacionales consignaron el 
hecho y señalaron corno autor 
físico e intelectual a Wallace 
de la Mancha, Las periodistas 
Sara Lovera y Andrea Becerril 
publicaron en las páginas do 
La Jornada, la Información 
siguiente: Wallace de la 
Mancha goza de una 
impunidad quo se explica por 
su estrecha relación con 
Gregorio Velázquez, hermano 
del dirigente nacional de la 
CTM, quien tiene a su cargo la 
CTM en el estado do México. 
Wollaca fue premiado por 
Gregorio, del que fue 
guardaespaldas y hombro de 
confianza, con la entrega de 
los sindicatos de la Industria 
motalmecánica en la entidad. 
Edmundo Cansino, de El Die, 
también escribió datos 
reveladores: "El caso de los 
trabajadores de Babcock & 
Wilcox, se inscribe dentro de 
un largo historial de conflictos  

obreros que se registran en el 
estado do México: En los 
últimos seis elfos, ante la junta 
de conciliación y arbitraje en 
esta entidad federativa se han 
presentado casi tras mil 
juicios, para demandar 
recuento y definir la titularidad 
del contrato colectivo de 
trabajo. Cada juicio es tenso, 
cruel, dramático para la clase 
trabajadora. Ahora, la 
tendencia a resolver la 
diferencia por vía de la 
violencia se acrecienta, 
aumenta, La legalidad parece 
no servir. Las balas sustituyen 
a las ideas. Es necesario, 
pues, regresar al cauce legal, 
retornar al orden." 
—José Guadalupe Uribe, 
secretario de organización del 
sindicato do la Industria 
metálica que comanda Wallac9 
de la Mancha, dador!, e El Sol, 
de México: "Los sindicatos 
cetemistas buscarán la forma 
de captar a todos los 
sindicatos Independientes que 
sólo son usados como carne 
de cañón por Importadores de 
ideologías extranjeras que 
buscan la desestabilización de 
la economía del país en esta 
época de crisis." 

—Toca el turno a los 
trabajadores de Rassini Rheem, 
ubicada en Santa Clara, estado 
de México. El Sindicato 
Nacional do Trabajadores del 
Hierro y el Acero (SNTHIA), 
disputaba la titularidad del 
contrato con la sección 1 de la 
CTM. Se trata de una empresa 
Importante, entre las cien con 
mayor volumen de ventee, 
Wallace Introdujo ilegalmente a 
300 personas ajenas a la 
empresa para votar e favor de 
la CTM. Había golpeadores, 
policías y agentes judiciales. El 
actuario de la Junte Local de 
Conciliación y Arbitraje dio el 
triunfo e la CTM por 160 



de Wallace de la Mancha. Representantes de la Unión 
de Periodistas Democráticos (UPD) solicitaron al go-
bierno del estado de México aprehensión y castigo pe-
nal a los responsables de la agresión contra los trabaja-
dores de Dabcock & Wilcox. 

Fidel Velázquez, dirigente nacional de la CTM 
reprobó los hechos de Tulpetlac y dijo que el señor De 
la Mancha habla sido expulsado de las filas de esta cen-
tral. Nada sucedió después. No hubo procesos penales, 
Wsllace impuso su sindicato en la empresa mencionada 
y más tarde agredió a trabajadores de las empresas Ras-
sini Rheem y Galvanizadora Nacional. 

Sin embargo, la prensa nacional habla logrado que la 
opinión pública se enterara del clima de violencia sindi-
cal que imperaba en el estado. El prestigio de la CTM, 
ya en tela de juicio, sufrió un daño mayor luego del ata-
que de cetemistas a los músicos del hotel Presidente 
Chapultepec, ocurrido a fines del año pasado y la apre-
hensión de dirigentes petroleros, el 10 de enero de 1989, 
bajo acusación de acopio de armas y homicidio. 

"Estos son los síntomas que indican que cl gobierno 
mexicano no permitirá más violencia sindical —explica 
el abogado laboral José Alfredo Franco. Fidel Veláz-
quez ha dicho que la CTM no admitirá la presencia de 
dirigentes corruptos en sus filas. Pienso que el gobierno 
actual busca una modernización del sindicalismo y no 
tolerará la existencia de grupos de poder. Ya la violencia 

Derechos 
de los jóvenes 

os días 27, 28 y 29 de abril, y 4, 5, y 6 de mayo se 
llevará a cabo en la ciudad de México el (Taller de 

derechos de los jóvenes, en el cual participarán 40 repte. 
sentarnos de diversos sectores Juveniles, urbano popu-
lar, estudiantes, de organismos sociales y de partidos 
políticos. 

Los temas a tratar son: 
a. Introducción a los derechos humanos. 
b. Los derechos de los jóvenes. 
c. La situación de los derechos de los Jóvenes. 
d. Formas de promoción, defensa y protección a los 

derechos de los Jóvenes. 

Para mayor información comunicarse a la Unidad de 
Cursos y Programas Educativos de esta oficina técnica. 

Las solicitudes de participación se reciben hasta el 21 
de abril de 1989. 

votos de diferencia. Manuel 
Hernández, secretario de 
relaciones del SNTHIA 
denunció acarreos, 
suplantación de trabajadores 
legítimos, fraude. 

Apenas un día después, el 
11 de marzo, Wallace de la 
Mancha apareció de nuevo. A 
la cabeza de un grupo de 100 
golpeadores, De la Mancha se 
introdujo a la planta de 
Galvanizadore Nacional, en 
Tlalnepentia. Encerró e los 
trabajadores en el comedor 
hasta el die siguiente. Los 
trabajadores que ofrecieron 
resistencia fueron golpeados y 
uno de ellos, Marcelino 
Méndez, terminó en el 
hospital. Todos los 
trabajadores firmaron su hoja 
de afiliación a la CTM bajo 
presión. De la Mancha 
extendió cheques de 20 mil 
pesos como compensación por 
el robo de objetos personales 
de los obreros rehenes. 

—La Confederación de 
Trabajadores y Campesinos 
Intentó durante este año 
introducirse en empresas del 
Distrito Federal. Los primeros 
trabajadores afectados fueron 
los de la fábrica RCA Victor. 
Mujeres y hombres que 
trabajaban en esa empresa 
hablan exigido melote, 
condiciones de trabajo. 
Carecian de uniformes, 
seguridad e higiene. Tenían 
salarlos bajos y ademés 
laboraban bajo las 
Intimidaciones de la CTC. 
Fueron despedidos. 

El segundo escenario fue 
Triciclos Apache. Le CTC 
entró sin necesidad de 
recuento. Sólo le bastó entrar 
e la fábrica, golpear y bañar de 
tinte a los trabajadores e 
introducir e sus adeptos para 
vigilar diariamente el 
comportamiento de los  

obreros. La empresa practicó 
entonces despidos masivos. 

El Sindicato de Trabajadores 
del Sanatorio Español, con 
más de 30 años de 
antiaGedad, desapareció 
sorpresivamente. Sin ningún 
reconocimiento oficial ni 
mucho menos el 
consentimiento de los 
trabajadores, la CTC se 
apoderó de las instalaciones 
del sanatorio y les autoridades 
laborales se apresuraron a 
darle la titularidad del contrato 
colectivo. La CTC demandó le 
cancelación del registro del 
sindicato y la Junta de 
Conciliación y Arbitraje dio 
entrada a le demanda y aprobó 
la cancelación. De la noche a 
la mañana los trabajadores te 
queddron sin organización 
sindical, A partir de entonces 
se desató une ola de violencia 
que incluye: enfermeras e 
Intendentes amenazados en su 
centro de trabajo, golpes en el 
interior del hospital; 
manifestación agredida por la 
CTC frente a la Junta de 
Conciliación, donde miembros 
de la Armada que ahí se 
encontraban protegieron e los 
trabajadores. 
Los trabajadores del Sanatorio 
Español solicitaron el apoyo de 
le Confederación 
Revolucionarla de Obreros y 
Campesinos (CROC) y ésta les 
brindó el registro del Sindiceto 
Nacional de Hospitales. Les 
autoridades decidieron la 
celebración de un recuento. 
Ante el riesgo inminente de un 
enfrentamiento entre le CROC 
y la CTC, la Secretaría del 
Trabajo prolongó el lapso del 
recuento. En lugar de 
celebrarse en un solo día, el 
recuento se efectuó en casi 
dos meses. Hasta el momento 
les autoridades del trebejo hen 
permitido —contra lo 
establecido en le ley— que 
ambas centrales cuenten con 



no es tan recurrente y varios líderes venales como Ve 
nustiano Reyes, exdirigente del Sindicato de Músico 
fueron cuestionados por los trabajadores. Este reato 
modo de fuerzas, impuesto desde el gobierno, tiene co 
:no objetivo debilitar a los feudos de poder dentro de la 
CTM y promover a otras centrales obreras." 

Sin embargo, otras opiniones, como las de Octavia 
Lara, dirigente del sindicato de costureras, sostienen 
que la violencia sindical no desaparecerá en un plazo 
corto. "El gobierno —dice Octavia Lara— no quiere 
que la gente proteste. No creo tampoco que puedan fre-
nar a grupos como la CTC o la CTM. La mano dura se 
va a endurecer más. Va a seguir la desaparición de sindi-
catos, a excepción de los oficiales, favorecidos por el go-
bierno." 

Por su parte, los trabajadores que han padecido la 
violencia sindical esperan que la justicia laboral en Me-
xico sea pronta y expedita. Posiblemente, ese reacomo-
do de fuerzas en el sindicalismo tienda a disminuir la 
violencia sindical. Sin embargo, no se podrá hablar de su 
desaparición definitiva hasta que los grupos de choque 
scan desmantelados y la justicia penal se haga cargo de 
sancionar a los responsables. (Jorge Luis Sierra Guzmán). 

r 1 
la titularidad de dos contratos 
diferentes. 

El último capitulo violento 
de 1988 fue protagonizado por 
la CTM contra la CROC, 
ambas pertenecientes al 
Congreso del Trabajo. Venus 
Rey, entonces dirigente del 
Sindicato Unico de 
Trabajadores de la Música 
ISUTMI, buscaba lo titularidad 
del contrato de los músicos del 
hotel Presidente Chapultepec, 
cuyo sindicato pertenece a la 
CROC. Venus Rey, Wallaco de 
la Mancha y Gregorio Lazcono 
acudieron con cerca do 300 
pistoleros y destrozaron el 
vestíbulo del hotel, dispararon 
contra los músicos que 
amenizaban una cena-baile y 
huyeron cuando la policía hizo 
acto de aparición. Trescientos 
ceternistas fueron capturados 
por la policía, pero no así los 
dirigentes mencionados. La 
noticia apareció a ocho 
columnas en los diarios 
nacionales y el desprestigio do 
la CTM fue mayúsculo. Fidel 
Velázquez y Alberto Juárez 
Blancas, dirigentes nacionales 
de la CTM y la CROC firmaron 
un pacto de no agresión. 
Mesas después, ya en pleno 
1989, la mayoría de 
apremiados al SUTM 
desconoce e Venus Rey como 
dirigente, lo acusan de 
violación sistemática de los  

derechos humanos y 
corrupción sindical. El 
movimiento se mantiene hasta 
la fecha. 

FEBREPC' 

—177 trabajadores de la 
fábrica do loza La Favorita, 
ubicada en el centro de 
Tlalnepantla, ast como 500 
más de otras organizaciones 
independientes, advirtieron que 
harán frente a golpeadores da 
la CTM si éstos Insisten en 
boicotear el movimiento de 
huelga iniciado hace más de 
tres arios, tal como sucedió e 
principios de este mes. 
Agustín Cadena Morales, 
dirigente sindical do Le 
Favorita, señaló que por lo 
menos seis sindicatos 
Independientes han ofrecido su 
apoyo para repeler a los 
grupos represores comandados 
por el dirigente cotemista 
Wallace de la Mancha. 

• Esta ctonoloole fue elaborada por .  
Jorge Lula Siena con base en loe :Solos 
La Jornada, unomituno, ExcNikr, El 
Universal, El 04, El Nacional, El Sol da 
Mehko, El Mandato, mistas Cambio, 
Fin de Siglo, Información Obrero; Congia• 
so del Trabajo, publicación manual y en-
Iteviates del aura con Oitheledonlo de 
Itabcock & Wilcoa, Sindicato 19 de Sep. 
hambre, Sindicato de lea Anee Grlilcas 
ICTMI, 11CA Victor, Sanatorio Espahot 
Triciclos Apache y La Favorita. 



En México no hay sindicatos: 

Carlos Fernández del Real 
n México no existe un verdadero 
poder judicial, sino un aparato de 

administración de justicia que, al de-
pender directamente del poder Ejecuti-
vo, maneja las leyes en favor de intere-
ses particulares. Asi, este aparato se 
torna en un mecanismo de corrupción, 
en el que desde los magistrados hasta 
los asesores legales "tuercen la ley a su 
favor". Asi se expresó el abogado la-
boral Carlos Fernández del Real, quien 
aseguró además que la Ley Federal del 
Trabajo es inconstitucional en materia 
de huelgas, desde el momento en que 
establece la inexistencia de algunos de 
esos movimientos. 

La Constitución mexicana establece 
que la huelga es licita cuando se emplea 
para restablecer el equilibrio entre los, 
factores de la producción y siempre 
que no persiga fines políticos, pero esto 
se aplica en la práctica de acuerdo a 
distintas interpretaciones, indepen-
dientemente de que cn México las leyes 
siempre se han violado, según explica 
Fernández del Real. Recordó que la 
época más negra fue la del sexenio pa-
sado, cuando el titular de Trabajo y 
Previsión Social, Arsenio Farell, repu-
tado como propatronal, llegó al extre-
mo de impedir la huelga del Sindicato 
Unico de Trabajadores de la Industria 
Nuclear (SUTIN), porque el movi-
miento no contaba con el consenti-
miento del patrón. Y más tarde, cuan-
do al fin fue permitido, la Secretaria 
del Trabajo declaró a la empresa en 
quiebra y los trabajadores quedaron en 
la calle. 
¿Se puede decir entonces que las leyes 
favorecen a los patrones y no a los 
trabajadores? 
—Más bien el problema es cómo se in-
terpretan las leyes y cómo se manipu-
lan. Por ejemplo, la quiebra no es cau-
sal del fin de la relación laboral. La 
quiebra es falta de liquidez, pero no ne-
cesariamente solvencia o insolvencia. 
Lo que corresponde hacer en caso de 
quiebra es nombrar un sindico, cs de- 

cir, una persona que tras' analizar las 
causas de la quiebra, presente un dicta-
men al juez, para que éste determine si 
el negocio sigue o no siendo viable. A 
partir de esto se decide si termina o no 
la relación laboral, pero con las presta-
ciones a que tienen derecho los trabaja-
dores. Un ejemplo de este procedi-
miento lo constituye el cierre de la 
cervecería Moctezuma, cn 1987, en el 
que se indemnizó a los trabajadores, se 
les pagaron salarios caldos, en fin. 

Y qué pueden hacer los sindicatos an-
te esto? 

Esto nos lleva a otro problema. Y cs 
que en México no existen los sindicatos 
como tales, puesto que no son los tra-
bajadores quienes convocan las huel-
gas, sino las direcciones sindicales, que 
constituyen un verdadero poder. Al 
grado que cn aras de la llamada cláusu-
la de exclusión sc efectúan las contrata- 

el 9 al 15 de julio de 1989 se lleva- 
rá a cabo el Taller Regional sobre 

Derechos Humanos y Derechos Étni-
cos para representantes de organiza-
ciones Indígenas de México y Centro-
américa. 

El curso se llevará a cabo en la 
ciudad de México. (El sitio del evento 
se Informará en breve.) 

Los temas a tratar son: 
a. Los derechos civiles y políticos 

de las poblaciones indígenas. 
b. Los derechos a la tierra, al agua 

y a los recursos. 
c. Los derechos a la lengua, la edu- 

cación 	y 	la 	cultura. 
d. El derecho consuetudinario y el 

derecho positivo. 
e. La participación política: auto-

gestión, autonomía y libre deter-
minación. 

f. El papel de las organizaciones  

ciones bajo dos instancias; una llama-
da por admisión, que establece en el 
contrato colectivo que sólo se acepta-
rán trabajadores contratados por el 
sindicato; y la otra, denominada por 
expulsión, merced a la cual si el traba-
jador deja de pertenecer al sindicato el 
patrón no sc hace responsable por él. 
Esto lo permite la ley, pero es inconsti-
tucional y atenta contra la libertad de 
asociación. 
¿Y cómo podría resolverse esta si-
tuación? 

Creando una nueva ley federal del 
trabajo, basada en la Constitución, 
que garantice la libertad de asociación, 
al margen de las exclusiones, sin cl con-
dicionamiento del registro de sindica-
tos y, lo más Importante, que existan 
sindicatos independientes. Si los sindi-
catos son fuertes, pueden transformar-
lo todo. (Sara Matarte). 

no-gubernamentales y populares 
en la defensa y protección de los 
derechos indígenas. 

Para mayor información y recep-
ción de solicitudes dirigirse a la Acade-
mia Mexicana de Derechos Humanos, 
Unidad de Cursos y Programas Educa-
tivos de esta oficina técnica, 

A las solicitudes aceptadas se les 
otorgará una beca que consiste en: 

a. pago del pasaje de la capital de 
su país a México, D.F. 

b, pago de transporte local. 
c. estadia durante el viaje y días 

que dure el curso. 
Solamente se recibirán solicitudes 

provenientes de los países de Centroa-
mérica (Guatemala, Belice, El Salva-
dor, Nicaragua, Honduras, Costa Ri-
ca, Panamá) y México. 

Fecha límite de recepción: 15 de 
mayo. 

Taller regional 
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—La Liga Argentina por los Derechos 
del Hombre (LADH) sostiene que 
Francisco Provenzano y Dcrtha Calvo, 
participantes en el ataque al cuartel mi-
litar de La Tablada el 23 de enero pasa-
do, fueron ejecutados extrajudicial-
mente después de haberse rendido. 
Después del fallido asalto, reivindicado 
por el Movimiento Todos por la Patria 
y el Frente de Resistencia Popular, ca-
torce atacantes se entregaron. Los 
hombres fueron recluidos en el penal 
de Devoto y las mujeres cn el de Case-
ros. }lector Trantcnbcrg, defensor de 
los detenidos y miembro de la LADH, 
denunció ante la prensa argentina que 
los arrestados han sufrido torturas físi-
cas y psíquicas. Además de los casos de 
tortura y la ejecución extrajudicial de 
los dirigentes del MTP, Francisco Pro-
venzano y Bertha Calvo, el psicólogo 
Carlos Samodjcny, también partici-
pante del asalto a La Tablada, se en-
cuentra desaparecido. Esta acumula-
ción de violaciones a los derechos 
humanos, sucedidas en torno al caso de 
La Tablada, se da en cl marco de unas 
Fuerzas Armadas dispuestas a sofocar 
cl resurgimiento de la guerrilla, con los 
mismos métodos de la guerra sucia de 
los años setenta. Las Fuerzas Armadas 
exigen al presidente AlfonsIn la pro-
mulgación de una ley antiterrorista que 
facilite la represión y las autorice a 
efectuar acciones de inteligencia. El go-
bierno civil, en funciones desde 1983, 
se encuentra en una situación dificil 
puesto que los servicios de inteligencia 
están vedados por la ley, aún no culmi-
na el proceso contrajeres castrenses del 
último gobierno militar acusados de 
graves violaciones a los derechos hu-
manos, además de que altos funciona-
rios de gobierno difieren de la militari-
zación de la seguridad interna. 

—El gobierno militar de Augusto Pi- 

nochet, a quince años del golpe de Es-
tado y tras haber perdido el plebiscito 
de octubre pasado, asegura que no vio-
la los derechos humanos. En efecto, cl 
canciller Hernán Felipe Errázuriz de-
claró que la resolución de la Comisión 
de Derechos Humanos de la ONU que 
condena las "graves violaciones a las 
libertades públicas" en este país, es dis-
criminatoria y política. La condena fue 
aprobada durante las sesiones de la 
Comisión en Ginebra, Suiza, por 32 
votos a favor y II abstenciones, entre 
ellas las de Brasil, Colombia y Estados 
Unidos. Desde cl golpe militar de 1973, 
la Comisión de Derechos Humanos ha 
condenado sistemáticamente al gobier-
no militar. En tanto, el país se prepara 
para la elección presidencial prevista 
para diciembre próximo. Aunque el No 
ciudadano a Pinochet fue nítido en el 
plebiscito anterior, las organizaciones 
derechistas buscan prorrogar el man-
dato del general golpista por cuatro 
años más, si no es que por tiempo inde-
finido. 

Los grupos opositores de izquierda 
han propuesto una plataforma de de-
tensa de los derechos humanos que exi-
ge libertad a todos los presos políticos, 
cuyo número asciende a 3 mil 936, se-
gún estadísticas de la Izquierda Unida; 
esclarecimiento con verdad y justicia y 
la realización de juicios en los casos de 
crímenes y violaciones de los derechos 
humanos, así como democratización 
del poder judicial, satisfacción de los 
derechos económicos y sociales de la 
población y modificación de la consti-
tución actual para establecer una insti-
tucionalidad democrática. 

Por su parte, la Agrupación de Fa-
miliares de Ejecutados Políticos Chile-
nos reclamó el 21 de marzo a la Corte 
Suprema de Justicia la investigación de 
los 569 casos de ejecución perpetrados 
por el régimen militar durante 1973 y 
1974. Los familiares señalaron que se 
trata de homicidios calificados que aún 
permanecen Impunes.  

—En los últimos doce años fueron ase-
sinados 40 periodistas que habían de-
nunciado violaciones a los derechos 
humanos o actividades de narcotrafi-
cantes. De enero a marzo de este año, 
cuatro periodistas perdieron la vida, 
ultimados por sujetos cuya identidad se 
desconoce. Ya no es necesario tener 
una participación política en Colombia 
para correr el riesgo de morir asesina-
do; ahora basta simplemente con ejer-
cer una profesión, cualquiera que ésta 
sea. Héctor Giraldo Gálvez, abogado y 
periodista del diario El Espectador, fue 
ultimado cl 28 de marzo por dos suje-
tos que le dispararon desde una moto-
cicleta. Giraldo investigaba la muerte 
de Guillermo Cano, director del mismo!) 
diario, ocurrida en diciembre de 1986. 
Sus indagaciones le hicieron enfrenta:1-
se con el presunto autor intelectual dp 
la muerte de Cano, Pablo Escobar Ga-
viria, uno de los principales narcotrafi-
cantes del cártel de Medellín, acusado 
también de estar vinculado con las 
muertes de dirigentes políticos de iz-
quierda. Ambos periodistas sc distin-
guían por la tenacidad de su labor 
informativa. Cano combarla al narco-
tráfico desde su columna Libreta de 
Apuntes; Giraldo escribía sobre temas 
laborales. La muerte reciente de este 
periodista se agrega a la de José Ante-
quera, uno de los dirigentes de mayor 
importancia en la opositora Unión 
Patriótica, asesinado el viernes 3 de 
marzo último. Los grupos paramilita-
res que operan en Colombia han ulti-
mado a 721 dirigentes de la Unión Pa-
triótica, entre ellos senadores, alcaldes, 
sindicalistas, consejeros y dirigentes 
campesinos. 

, t. /.."1'1. ,̀1,s LA 

—Viniclo Cerezo, presidente guatemal-
teco, solicitó a Estados Unidos asisten-
cia militar y armamento. El Congreso 
estadunidense cuestionó la solicitud 
por considerar que en este pais existen 
violaciones a los derechos humanos. 
En tanto, las denuncias sobre actos 



violatorios, cometidos en los últimos 
rifas, incluyen: amenazas de muerte a 
miembros de la Unidad de Acción Sin-
dical y Popular; asesinato de cuatro 
campesinos en una finca de Pueblo 
Nuevo Viñas; 15 reos muertos durante 
el amotinamiento de presos en el penal 
de Pavón a unos 23 kilómetros de la ca-
pital. Por su parte, America% Watch 
denunció en Washington que ef ejército 
guatemalteco amenaza y persigue a di-
rigola del Consejo de Comunidades 
Étnicas Runujel Junam. Según el in-
forme de la organización humanitaria 
estadunidense, efectivos militares de la 
base de El Quiché secuestraron y viola-
ron a una joven de 14 años, sobrina del 
presidente del Consejo. 

11.1.111 

—Persiste la violación a los derechos 
humanos cn Haiti. Ya sin la dinastía 
Duvalier, el pueblo de este pais caribe-
ño vive aún prkticas de asesinatos po-
líticos, tortura, ataques a activistas de 
los derechos humanos y la negación de 
procedimientos constitucionales y lega-
les. Esta es una de las conclusiones de 
un informe de 159 páginas realizado 
por Arnericas Watch y la Coalición Na-
cional para Refugiados Haitianos y 
Derechos Caribeños. Las denuncias 
principales que contiene el informe son 
lu siguientes: las victimas más frecuen-
tes de la violencia militar y paramilitar 
son las organizaciones campesinas, los 
sindicatos y la iglesia progresista. La 
tortura y asesinato de presuntos res-
ponsables de delitos comunes ocurren 
en la oficina de investigación criminal 
del Departamento de Policia de Puerto 
Príncipe. Pistoleros no identificados 
asesinan indiscriminadamente a los 
ciudadanos "en un esfuerzo aparente 
por aterrorizar a la población". El go-
bierno del general Próspero Avril no 
ha llevado ajuicio a ninguno de los res-
ponsables de la violencia política. En 
vez de restablecer el Consejo Electoral 
Independiente, como lo exige la Cons-
titución, Avril pretende seleccionar 
una nueva comisión "muy susceptible 
de ser controlada por los militares".  

—En tanto los comicios presidenciales 
del 19 de marzo llevaron al triunfo 
electoral a Alfredo Cristiani, candidato 
de la Alianza Republicana Nacionalista 
(Arena), el pais y la opinión pública in-
ternacional se indignaron por cl asesi-
nato de tres periodistas, a manos de 
miembros de las Fuerzas Armadas. 
Francisco Roberto Navas, correspon-
sal de la agencia Reuter, cumplía su 
trabajo de cobertura de las elecciones 
presidenciales cuando fue acribillado 
por una patrulla militar. Su acompa-
ñante, Luis Gadálmez fue gravemente 
herido. Un día después, el 19 de marzo, 
el ejército abrió fuego contra un vehí-
culo del canal 12 de televisión, que 
transportaba periodistas. Mauricio Pi-
neda, camarógrafo de 22 años resultó 
muerto a consecuencia de los disparos. 
También ese día domingo por la maña-
na, el reportero holandés Cornell La-
grow, de 30 años, falleció cuando el 
vehículo en el que viajaba fue ametra-
llado por un helicóptero del ejército. El 
triple atentado fue condenado por la 
Asociación de Corresponsales Extran-
jeros cn México (ACEM), cl Sindicato 
de Periodistas y Similares de El Salva-
dor, el obispo salvadoreño Gregorio 
Rosa Chávez, la Organización interna-
cional de Periodistas (01P), La Asocia-
ción de Corresponsales de la Prensa 
Internacional (ACPI) en Bolivia, la 
Asociación de Periodistas de Puerto 
Rico y los corresponsales extranjeros 
en Perú. Unas mil 200 personas se ma-
nifestaron el 25 de marzo cn Amster-
dam contra el gobierno salvadoreño a 
quien responsabilizan de la muerte del 
camarógrafo holandés. La opinión in-
ternacional también sc mostró preocu-
pada por el hecho de que un miembro 
de Arena gobernará al pais. Arena fue 
fundada por Roberto D'Aubuisson, re-
conocido como uno de los promotores 
de los escuadrones de la muerte que 
actúan impunemente en El Salvador. 

—Los organismos de defensa de los de-
rechos humanos cn Paraguay deman- 

daron al gobierno del general Andrés 
Rodriguez la investigación de 69 casos 
de muertos y desaparecidos bajo el ré-
gimen de Alfonso Stroessner. Estos or-
ganismos se movilizaron ante el anun-
cio gubernamental de que serian 
desmanteladas las salas de tortura del 
general derrocado y el ofrecimiento de 
procesar a torturadores si sc aportan 
pruebas concretas. Stroessner fue acu-
sado de violaciones sistemáticas a los 
derechos humanos durante los 34 años 
que estuvo en el poder. 

—1988: 30 ejecuciones extrajudiciales 
de reos comunes, cinco asesinatos poli-
ticos (entre ellos el de Miguel Ángel Pa-
vón, vicepresidente del Comité para la 
Defensa de los Derechos Ilumanos de 
Honduras-C(1kb); 29 víctimas más de 
la ejecución extrajudicial, 17 homici-
dios por abuso de autoridad, 91 homi-
cidos por "autoria sospechosa", dos 
asesinatos políticos por grupos arma-
dos disidentes, 66 amenazas de muerte, 
914 detenciones ilegales, 166 de ellas 
por motivos políticos; 71 torturados, 9 
allanamientos, 20 atentados contra la 
libertad de expresión. 
Estero de 1989: siete ejecuciones extra-
judiciales, seis homicidios por autoria 
sospechosa, tres asesinatos políticos 
cometidos por organizaciones guerri-
lleras, 8 amenazas de muerte, 19 deten-
ciones ilegales, cuatro torturados, cin-
co allanamientos, dos atentados a la 
libertad de expresión. (Informe de la 
Codeh, preparado para las sesiones en 
Ginebra de la Comisión de Derechos 
Humanos de la ONU). 

1,..11'1•' 	h!/ <I 

—Un agente de la patrulla fronteriza 
norteamericana disparó contra un ma-
trimonio mexicano que pretendía cru-
zar ilegalmente hacia Estados Unidos. 
El hecho aconteció en El Bordo, Tijua-
na, el 28 de marzo. Francisco Ruiz reci-
bió cuatro impactos de balay su esposa, 
que tenía cuatro meses de embarazo, 
fue agredida por el agente de migra-
ción. Según testigos oculares, la patru- 
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Ila fronteriza sorprendió al matrimonio 
mexicano cuando ya hablan cruzado 
territorio estadunidense. Uno de los 
policías puso el pie en el estómago de 
Evelyn Castañeda y la azotó contra la 
patrulla. Francisco Ruiz reaccionó 
arrojando piedras al agente, quien le 
disparó de inmediato cuatro balas de 
una pistola magnum 357. El gobierno 

E I movimiento insurgente de los 
maestros mexicanos ha cobrado en 

los últimos meses una fuerza insoslaya-
ble en su lucha por ejercer sus derechos 
y por lograr condiciones de trabajo 
dignas para ellos y para las comunida-
des donde laboran. A muchas voces 
"quiere ser la historia de la insurgencia 
magisterial contada (...) a partir de los 
testimonios de muchos de los protago-
nistas", para citar las palabras de su 
autor, Francisco Pérez Arce. 

A 10 años de iniciado el movimiento 
magisterial, y ante cl auge adquirido 
por la Coordinadora Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (CNTE) en 
los últimos meses, este libro no sólo 
aporta una visión del sentir de los pro- 

1 análisis de un hecho de la tras- 
cendencia de la emigración laboral 

de mexicanos hacia Estados Unidos es 
abordado por primera vez desde la 
composición indígena de los trabajado-
res y de su condición social tanto en 
México como en aquel país, en una in-
vestigación realizada por Carole Na-
gengast, Michael Kearny y Rodolfo 
Stavenhagen, con la colaboración de  

mexicano, a través de un comunicado 
de la Secretaria de Relaciones Exterio-
res, elevó una enérgica protesta y exigió 
una explicación a los departamentos de 
Estado y de Justicia norteamericanos, 
por las agresiones reiteradas de policías 
de la patrulla fronteriza contra ciuda-
danos mexicanos que cruzan la fronte-
ra sin documentación legal. 

tagonistas, sino además reconstruye y 
recrea vívidamente una parte de la his-
toria de este suceso, desde los foros, 
asambleas, plantones y discusiones de 
estos luchadores sociales. 

"Lo que es cierto —según una voz 
participante en una asamblea— es que 
nuestros objetivos son de largo alcance 
y nuestra lucha de largo plazo. Somos 
la mayoría. Somos una mayoría abru-
madora y, lo que tiene mayor impor-
tancia, una mayoría actuante, Pero to-
da esta fuerza no ha sido suficiente 
para arrancar un triunfo definitivo." 

Los interesados pueden consultar 
este libro en la Unidad de Documenta-
ción de esta Academia. 

la abogada kan Friedland. 
El análisis parte del estudio de las 

condiciones especificas de la región 
mixteca de Oaxaca, para explicar la 
emigración de campesinos hacia otras 
partes de la República, así como a Es-
tados Unidos. Así, el trabajador que 
deja su lugar de origen en busca de me-
jores condiciones enfrenta una proble-
mática no menos difícil y si con nuevos  

elementos que afectan su integridad. A 
continuación publicamos un adelanto 
del texto, titulado Derechos humanos y 
trabajadores indígenas: los mixtecos en 
México y Estados Unidos de Nortea-
mérica, que aparecerá próximamente. 

Los derechos humanos de los mixte-
cos de Oaxaca que emigran a los cen-
tros urbanos dentro de la Remlblica 
Mexicana, a las regiones fronterizas y a 
Estados Unidos, deben observarse den-
tro de una variedad de contextos: en 
sus comunidades de origen, como tra-
bajadores migratorios en los campos 
agrícolas y dreas urbanas de México, y 
fundamentalmente como inmigrantes 
indocumentados en las empresas agrl. 
colas de Estados Unidos. Estos proce-
sos se efectdan dentro del contexto de 
la internacionalización del capital. 

Las violaciones de los derechos Ad-
manos de los mixtecos y otros indíge-
nas en México, por lo general se refie-
ren a negarles el derecho.de preservar 
su cultura y lengua indígenas, su tierra, 
y a la represión de sus organizaciones 
políticas, y su explotación como cam-
pesinos y trabajadores. Los mixtecos 
en Estados Unidos son a la vez indíge-
nas e Indocumentados. Se les exploto 
como indígenas, pero ese status estd li-
gado invariablemente a su condición de 
indocumentados explotados. Pero aun 
sl recibieran el mismo trato que otros 
indocumentados en Estadas Unidos, 
sus derechos humanos también serían 
violados. 

Por añadidura, la negación de sus 
derechos en México es lo que ocasiona 
que los mixtecos, al igual que indígenas 
de otras regiones, emigren a otras luga-
res. Por ejemplo, si su derecho a la 
tierra y al desarrollo fuera respetado en 
Oaxaca, no se verían forzados a emi-
grar a otras regiones de México, ni a 
Estados Unidos. Pero la cuestión de los 
derechos humanos en México, ligada a 
la represión política o la tenencia de la 
tierra, no puede resolverse en el marco 
de la resolución de los problemas de 
derechos humanos en Estados Unidos, 
Es precisamente por este aspecto del 
problema que debemos considerar las 
condiciones políticas y económicas en 
México. 

A muchas voces 

testimonios de la lucha magisterial 

Mixtecos en México y Estados Unidos 
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México, D.F., abrillmayo de 1989. 

Arturo Albores, 
luchador campesino 

oco se sabia de él cuando el 11 
P de febrero de 1987 se presentó a 
la Academia Mexicana de Derechos 
Humanos con una carta que, entre 
otras cosas, decía textualmente: 
"Envío a ustedes un proyecto de in-
vestigación relacionado con la repre-
sión y la administración de justicia 
que se aboca especialmente al esta-
do de Chiapas. La razón por la que 
me interesa tratar este asunto es que 
hamos sufrido la represión en carne 
propia. Hemos visto la violación 
constante de los derechos humanos y 
por lo tanto el tema no nos es ajeno." 

A la vista se anexaba un curricu-
lum que Indicaba que Arturo de Je-
sús Albores Velasco ere un arquitec-
to de 38 años de edad, trabajó como 
técnico de la construcción, investi-
gador de problemas agrarios en Chia-
pas, profesor en le facultad de arqui-
tectura de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y en la Nor-
mal Superior de Chiapas. De 1978 a 
1981 trabajó como promotor en la 
producción de artesanías textiles 
con indígenas de Venustiano Carran-
za, Oxchuc, Tenejapa y Chamula, 
Chiapas. En 1981 fue detenido y re-
cluido dos años en el penal de Cerro 
Hueco, Tuxtla Gutiérrez, capital del 
estado. 

Albores había sido preso político y 
deseaba realizar una investigación 
sobre los derechos humanos y las 
cárceles de Chiapas. Su proyecto 
fue aceptado y culminado en octubre 
de 1987. Algún día, luego de partici-
par en diferentes curaos de esta ins-
titución, Arturo regresó a Chiapas.  

Junto con su esposa Marisela 
González puso una librería en Tuxtla 
Gutiérrez y se integró de nuevo a la 
lucha campesina. Como otros beca-
rios de esta Academia, al concluir su 
investigación, dejó afectos, amigos 
personales y se marchó. 

No se volvió a saber más de él 
hasta que en una escueta nota publi-
cada en un diario nacional se decía lo 
siguiente: "Esta noche (8 de marzo 
de 19891, a las 19:30 horas aproxi-
madamente, Arturo Albores Velas-
co, de 40 años de edad y líder en el 
estado de Chiapas de la Organiza-
ción Campesina Emiliano Zapata 
—OCEZ— fue acribillado a balazos 
cuando todavía laboraba en la librería 
que manejaba junto con su esposa,  

Marisela González, en la calle central, 
entre 13 y 14 Sur de esta ciudad." 

Existe un detenido, presunto res-
ponsable de este crimen. Existen di-
ferentes versiones acerca de sus mó-
viles. Existe también la convicción 
de que Arturo murió por su define! 
de los intereses campesinos. 

Arturo Albores Velasco fue diril 
gente de los indígenas Izotziles en 
Venustiano Carranza, quienes en los 
anos setenta reconquistaron sus 
tierras comunales acaparadas por 
caciques. Estos lograron que la poli-
cía del estado aprehendiere e Albo-
res en abril de 1981. Fue liberado 
hasta noviembre de 1982. Participó 
en la fundación de la Coordinadora 
Nacional Plan de Ayela y la Organiza-
ción Campesina Emiliano Zapata. 
Marchó junto a campealnos chispa-
necos desde Tuxtla Gutiérrez hasta 
la ciudad de México en 1984, cuan-
do se obtuvo la libertad de Victorico 
Hernández, compañero suyo con 
quien compartió dos ellos de prisión. 

Quizá se argumente que ninguna 
autoridad gubernamental tuvo boli. 
cación directa en su muerte, pero a 
Anuro Albores primero se le negó su 
libertad y luego su derecho ala vida. 
NI Arturo ni ninguno de los 21 lucha-
dores campesinos asesinados entre 
diciembre de 1988 y marzo de 1989 
son un número más en la estadística 
sombria, Forma parte de le historia 
que ahora escriben, con su luche, los 
indígenas y campesinos chispan*. 
coa. Vive como una luz que se abre 
paso entre las sombras. 

Por ello, este sencillo homenaje. 
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Chiapas: caciquismo y 
luchas sociales 

MARZO 7 

—Arturo Albores Velasco, líder 
de la Organización Campesina 
Emiliano Zapata (OCEZ) del 
estado de Chiapas, fue 
asesinado la noche del 6 do 
marzo do 8 impactos de bale 
por la espalda. Arturo Albores 
habla recibido constantes 
amenazas por parte do un 
grupo que su esposa, Marisela 
González, reconoció como los 
"sorianistas". 

MARZO 8 

—El Partido Mexicano 
Socialista IPMS), la Central 
Independiente de Obreros 
Agrícolas y Campesinos 
ICIOAC), la Organización 
Campesina Emiliano Zapata 
(OCEZ) y organizaciones de 
colonos protestaron por la 
represión en le que vive 
actualmente el estado de 
Chiapas. Señalaron el 
asesinato de Albores como un 
crimen político. Culpan al 
gobierno estatal por la ola 
represiva en contra do los 
movimientos campesinos, 
porque aquél no se ha 
responsabilizado de la 
situación. Concordaron, 
tambien, en que "los 
gobiernos federal y estatal 
deben actuar de inmediato 
porque está en riesgo la 
seguridad del estado". 

La Coordinadora Nacional 
Plan de Ayala (CNPA) afirmó 
quo los asesinatos selectivos  

do líderes campesinos so 
deben e la libertad do que 
gozan caciques y ganaderos 
para utilizar grupos armados y 
al proteccionismo por parto del 
gobierno federal y estatal a los 
mismos. 

El gobierno do Patrocinio 
González Garrido, en sólo 90 
días do actividades, tiene en 
su haber una lista considerable 
de asesinatos, allanamientos y 
actos violentos, señaló la 
CNPA. 

MARZO 9 

—Se unieron todas les 
organizaciones campesinas y 
de colonos del estado do 
Chiapas pare exigir castigo a 
los autores materiales e 
Intelectuales del asesinato de 
Arturo Albores Velasco. Su 
viuda, Marisela González, 
manifestó que el gobierno de 
Patrocinio González Garrido 
"he equivocado el camino 
y si cree que matando e los 
campesinos o a sus dirigentes 
va e solucionar los problemas 
del campo, se equivoca". 

El nuevo gobernador del 
estado de Chiapas, Patrocinio 
González, reconoció que 
muchos campesinos so 
encuentran encarcelados y que 
su único delito es le luche por 
la tierra. Declaró a le prense 
que habrá amnistía para este 
tipo de presos, pero seguirá 
persiguiendo e quienes, desde 
su perspectiva, "agiten e los 
campesinos". 

C
hiapas produce con las hidroeléctricas de 
Malpaso, Chicoasén y La Angostura casi 
la cuarta parte de la energía eléctrica que 

consume el pais y cuenta además con enormes yaci-
mientos petrolíferos que ya son explotados. Pero 
esta modernidad está acompañada por atraso y mi-
seria. Según integrantes de la Central Independien-
te de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC), 
cuya acción en la entidad se inició con la década, 
hace apenas nueve años que los'hacendados ejercí-
an el derecho a la pernada. No sólo los arcaísmos 
semifeudales en la estructura agraria hacen de 
Chiapas una de las entidades más rezagadas del pa-
ís, también la vida de las poblaciones indígenas cu-
yas estadísticas sólo resumen una pobreza extrema: 
en 1987 el cien por ciento de los indígenas no con-
sumía leche, apenas un 23 por ciento integraba el 
huevo a su dieta diaria y únicamente el diez por 
ciento consumía carne de manera regular. 

La entidad es también una de las más atrasadas 
en materia de comunicaciones, transportes y servi-
cios básicos. Datos revelados por el Centro de Es-
tudios Indígenas de la Universidad Autónoma de 
Chiapas indican que ninguna de las 8 mil 338 loca-
lidades del estado disponía de drenaje y, excepto 
un ocho por ciento, carecían de agua entubada. Si-
tuaciones como la del municipio Venustiano Ca-
rranza, en el centro del estado, denotan cómo la es-
casez marca la vida de los campesinos y al mismo 
•tiempo fundamenta la lucha por el respeto a la dig-
nidad humana: hace seis años, Venustiano Carian-
za no contaba con carretera hacia Tuxtla Gu-
tiérrez, capital de Chiapas. Sus habitantes debían 
atravesar el río Grijalva en tiempo de secas para sa-
lir de sus comunidades. En tiempo de lluvias, el 
municipio estaba totalmente incomunicado. 

Casi el 30 por ciento de la población chiapaneca 
habla una de las 31 lenguas indígenas que existen 
en el estado. En 1983, 58 mil campesinos carecían 
de tierra mientras sólo 30 mil "pequeños propieta-
rios" poseían más de la mitad del territorio cultiva-
ble. En una entidad principalmente agrícola, cuya 
industrialización ha sido tardía, la justicia agra- 
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MARZO 10 

—La CIOAC solicitó al 
gobierno federal, a las 
secretarias de Gobernación y 
de la Defensa Nacional, y a la 
Procuraduría General de la 
República la formación "de 
núcleos campesinos armados 
para la defensa de la tierra, la 
familia y la vida humana", así 
como la dospistolización de 
caciques en Chiapas. 

En el caso del asesinato de 
Albores, el gobierno del estado 
de Chiapas manifestó quo la 
OCEZ intenta entorpecer las 
investigaciones. La 
Organización Campesina 
Emiliano Zapata desmintió lo 
anterior y exigió que las 
autoridades no intentan buscar 
culpables dentro de la misma 
OCEZ. 

MARZO 11 

—La CNPA, la OCEZ y otras 
organizaciones campesinas y 
do colonos anunciaron 
movilizaciones de protesta en 
contra de la represión y 
violencia quo so dan en 
Chiapas. Pidieron asimismo, 
resultados sobre las 
averiguaciones previas en 
torno el asesinato do Arturo 
Albores. 

La Coordinadora Única de 
Damnificados y el Centro de 
Derechos Humanos Miguel 
Agustín Pro entregarán un 
documento de petición al 
secretario de Gobernación, 
Fernando Gutiérrez Barrios, 
para que se Indemnice e la 
familia de Albores Volasco, se 
respete la organización 
campesina, so libere a los 
presos politices y so 
esclarezca el asesinato do 
Arturo' Albores. 

Según Manuel Centella, del 
Centro de Derechos Humanos  

Miguel Agustín Pro, a cien días 
de gobierno do Carlos Salinas 
do Gortari, ya se cuentan en el 
país 68 asesinatos políticos. 

MARZO 14 

--La Procuraduría de Justicia 
del estado chiapaneco 
consignó a Abelardo Griselín 
Zaa ante el juzgado segundo 
en materia penal do la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
como presunto responsable del 
asesinato de Arturo Albores 
Velasco. 

El comité particular 
ejecutivo del asentamiento El 
Palomar, del municipio de 
Motozintta, denunció que el 
cacique extranjero Antonio 
Nish pretende desalojar e 1601  
familias de un predio de siete 
hectáreas, ubicadas en las 
afueras de la finca del cacique. 

MARZO 19 

—La OCEZ denunció que el 
subprocurador de justicia de 
Chiapas y el gobierno estatal 
obstaculizan la investigación 
sobre el asesinato de Arturo 
Albores Velasco. El 
subprocurador no permitió que 
el testigo ocular de los hechos 
viera al presunto asesino del 
ex líder Arturo Albores, con el 
argumento de que "ya se le 
había consignado en la cárcel 
de Corro Hueco". El 
gobernador, Patrocinio 
González, por su parte, so ha 
rehusado a recibir en su 
oficina e la comisión de la 
OCEZ y a la viuda de Albores. 
Le CNPA sostuvo que "estas 
actitudes muestran que en 
Chiapas no se quiere aplicar la 
justicia ni respetar los 
derechos humanos". 

ria está lejos de ser expedita. Las resoluciones pre-
sidenciales que benefician a los campesinos no se 
cumplen ose realizan a medias, existen 120 mil so-
licitudes de tierra rezagadas, los expedientes contra 
terratenientes que no han querido abandonar 
tierras afectadas se empolvan en las gavetas buro-
cráticas, funcionarios federales y estatales se colu-
den frecuentemente con los propietarios de gran-
des extensiones. No existe prácticamente justicia 
para los campesinos. 

Esta última afirmación está presente en la con-
ciencia y palabra de los campesinos chiapanecos y 
dirigentes de sus organizaciones. José Luis Her-
nández, secretario de organización de la CIOAC 
explica que en Chiapas "persisten los grandes lati-
fundios. Los caciques han actuado con impunidad 
para despojar a los campesinos y cuentan con faci-
lidades del gobierno para convertir jurídicamente 
tierras comunales en propiedades privadas". 

Sin embargo, la tenencia de la tierra no es el úni-
co punto de conflicto en la atrasada estructura so-
cial chiapaneca. El conflicto rural tiene otras face-
tas: la combinación de cultivos de autoconsumo y 
la explotación ganadera de tipo extensivo también 
han generado conflictos por la tierra; los enormes 
recursos forestales han sido expoliados tanto por 
empresas extranjeras como estatales; el trabajo 
asalariado en el café tiene rasgos premodernos, 
subsisten haciendas y peones acasillados; existen 
conflictos en tomo a los precios de garantía de pro-
ductos como el maíz; los movimientos en torno al 
precio del maíz —sostiene Armando Bartra, direc-
tor del Instituto de Estudios para el Desarrollo 
Rural— han generado una vertiente de lucha agra-
ria sostenida por productores; por otra parte Chia-
pas ha sido zona de llegada de jornaleros prove-
nientes de Guatemala cuya desprotección en el país 
es extrema. Estas condiciones han conformado 
una estructura agraria que facilita la violación de 
los derechos humanos. 

Para Armando Bartra, Chiapas no es un caso 
aislado en la problemática rural mexicana: "Aquí 
los problemas agrarios se viven concentrados, 
magnificados. No podemos exonerar ni a los go-
biernos locales ni al Estado en general. Los caci-
ques locales actúan contra los campesinos y asesi-
nan con demasiada frecuencia como resultado de 
una estructura social, económica y política que los 
ha respaldado. Arturo Albores, por ejemplo, estu-
vo en la cárcel por la acción del poder político y ju-
dicial; Elpidio Domínguez Castro fue asesinado en 
Michoacán como resultado tanto de la estructura 
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MARZO 23 

—La Coordinadora Nacional de 
Pueblos Indios (CNPI) pidió la 
liberación de un campesino y 
el cesa do las órdenes do 
aprehensión contra doce más, 
quienes están acusados de 
daños en propiedad ajena, en 
el estado de Chiapas. Señaló 
la CNPI quo en San Andrés 
Tuxtla, Verucruz, continúan 
detenidos 15 campesinos. 

ABRIL 9 

—La OCEZ pedirá "juicio 
político" contra Patrocinio 
González Garrido, gobernador 

de Chiapas, por los asesinatos 
de líderes y campesinos, la 
represión, violencia y violación 
a los derechos humanos en 
ese estado, 

Afirman que las autoridades 
sólo "pretenden buscar 
'chivos expiatorios' para 
confundir e la opinión 
pública", por lo que no 
aceptan el hecho de que el 
asesino del ex líder ha sido 
capturado. La prueba de esto 
es que las autoridades no han 
querido recibir el testimonio ni 
de la testigo presencial del 
crimen ni el de la misma 
organización. 

ABRIL 11 

—El día de ayer, durante la 
marcha de conmemoración del 
70 aniversario de la muerta do 
Emiliano Zapata, la OCEZ 
exigió la libertad de presos 
políticos, la defensa de los 
derechos humanos, el cese a 
la represión masiva y 
selectiva, la cancelación do las 
órdenes de aprehensión, el alto 
a la persecución y el 
esclarecimiento y castigo de 
los autores del asesinato de 
Albores Velasco. Acusaron do  

esto crimen y do las 
agresiones a campesinos por 
parto de pistoleros 
contratados, a los caciques do 
los municipios do Venustiano 
Carranza, Simojovel y Chispa 
de Corzo. 

La organización no descarta 
que continúen las represiones 
contra ella, ye que de 1984 a 
1989 doce militantes do la 
OCEZ han sido asesinados y 7 
más están en el penal de 
Comitán, Chiapas. 

ABRIL 12 

—11 colonias del municipio do 
Jitotol, a través del Frente 
Democrático Nacional (FDN), 
pidieron el retiro del grupo do 
policías de seguridad pública 
de ese lugar, por las 
violaciones a las garantías 
individuales y la seguridad. En 
un documento firmado por el 
FDN manifiestan su 
Inconformidad ante el abuso 
de funciones por parte del 
cuerpo policiaco y el apoyo 
que les brinda el presidente 
municipal de Jitotol, Miguel 
López Díaz. Éste no escucha 
las quejas o demandas que se 
hacen en contra del grupo 
policial por parte de los 
pobladores do eso municipio, 
dice el documento. 

ABRIL 17 

—Elementos policiacos 
detuvieron e varios 
manifestantes en un mitin 
cardenista que protestaba por 
el fraude electoral en los 
comicios celebrados para elegir 
autoridades municipales en las 
poblaciones de Tapachula y 
Mazetán, Chiapas, En esta 
manifestación fue detenido el 
candidato cardenista Antonio 
Velera Sea y el corresponsal 
del diario unomásuno, Juan de 

de tenencia de la tierra como por la negligencia y 
parcialidad de las autoridades agrarias." 

Durante el régimen anterior del general Absalón 
Castellanos, la responsabilidad gubernamental en 
la violación de los derechos humanos apareció con 
fuerza en las denuncias de organizaciones campesi-
nas y partidos opositores. La frecuencia de atenta-
dos a los derechos a la vida, a la libertad individual 
y de organización, llevó a diputados de oposición 
a exigir la investigación de los crímenes sucedidos 
durante el gobierno de Absalón Castellanos y defi-
nir su responsabilidad en tales hechos. El 27 de 
enero de 1988, la fracción parlamentaria del Parti-
do Mexicano Socialista solicitó a la Comisión Per-
manente del Congreso de la Unión la práctica de 
un juicio político al ahora exgobernador. Aunque 
la propuesta fue denegada por el voto mayoritario, 
se conoció que durante los primeros cinco años de 
gobierno en Chiapas se habían registrado múltiples 
asesinatos políticos, desapariciones forzadas, de-
tenciones ilegales y casos de tortura y secuestro. 
Otras organizaciones sociales como la sección VII 
del sindicato magisterial denunciaron por su parte 
el asesinato de 70 trabajadores de la educación. 

En una investigación sobre la situación de los 
derechos humanos en las zonas Indígenas de Chia-
pas, realizada por Araceli Burguete, becaria de la 
AMDH, se indica que los agentes violadores más 
frecuentes entre 1974 y 1987 fueron los finqueros 
y caciques, cuya acción represiva se incrementó a 
partir de 1982, alto en el que Absalón Castellanos 
asumió la gubernatura del ,estado. Sin embargo, 
tanto los ejecutores de actos de agresión como los 
afectados se diversificaron. Caciques y finqueros 
atacaban por igual a organizaciones independien-
tes y grupos oficialistas como la Confederación 
Nacional Campesina (CNC); éstos a su vez desata-
yon actos de violencia contra miembros de las or-
ganizaciones independientes. 

Entre 1974 y 1982 --señala la investigadora—
fue el ejército la fuerza pública que más frecuente-
mente se involucró en hechos represivos. A la fe-
cha de culminar el estudio mencionado (1987), el 
ejército sólo actuaba en casos esporádicos y fue 
sustituido por las diferentes policías Judicial, de 
Seguridad Pública y municipales del estado. A és-
tas se agregan las fuerzas privadas controladas di-
rectamente por caciques y terratenientes. 

Por otra parte, casi no existe derecho humano 
que no haya sido conculcado en Chiapas. Entre 
1982 y 1988 —cuenta la CIOAC en su Boletín tl- 



Dios Carde Davish. 
Según versiones de priístes, 

el die de ayer i.0 cerdenistes 
pretendieron apoderarse de las 
oficinas do apoyo del 
candidato del Partido 
Revolucionario Institucional e 
la alcaldía municipal, en 
Tapachula y Mazatlo, 
Chiapas, "en proteste por 
sentirse derrotados", Los 
cerdenistas manifestaron que 
fueron al lugar para 
"comprobar que 3 urnas llenas 
de boletas de los ejidos Nuevo 
Miramar, Conquista Campesina 
y 20 de Noviembre se 
encontraban ah(". 

ABRIL 18 

—EI PRI condicionó "te 
libertad de los 74 cardenistas 
detenidos", si reconocían el 
triunfo de ese partido y el 
desarrollo de elecciones 
limpias en Tapachula, Chiapas, 
en los pasados comicios. 

Los cerdenístes señalaron 
que la agresión que sufrieron 
"fue une trampa que el PRI 
nos tendió", porque quería 
que la oposición fuera acusad. 
de alterar la pez en las 
votaciones. 

ABRIL 20 

—Diversas organizaciones de 
todo el pais convocaron y 
exhortaron e las 
organizaciones populares 
Independientes e adherirse a la 
realización del Foro Nacional 
Contra le Represión y el 
Derecho e la Vida, el 30 de 
abril. 

Los convocantes de este 
toro señalaron que no sólo eni 
Chiapas se da "le práctica de, 
todos loe métodos de 
represión", sino también en 
Veracruz, Guerrero, Oaxaca, 
Distrito Federal, Morelos, le 
región de la Hamaca y 
Puebla, entre otros estados. 
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mero uno publicado en abril de 1989— se registra-
ron 153 homicidios políticos. El recuento del perio-
do anterior se extiende a 327 desaparecidos, 692 
detenciones arbitrarias, 503 personas secuestradas 
y torturadas, 283 heridos, 400 familias expulsadas 
de sus comunidades, 79 desalojos de poblaciones, 
27 amenazas de desalojos, 12 mujeres violadas, 
548 amenazas de expulsión o desalojo, 18 casos de 
destrucción de viviendas, escuelas e iglesias; 29 ata-
ques de las fuerzas públicas a mítines, 2 ataques a 
marchas de protestas y 4 allanamientos a oficinas 
de organizaciones sociales y políticas. 

En estas condiciones se inició el nuevo gobierno 
de Patrocinio González Garrido. Hechos y decla-
raciones tanto del presidente Carlos Salinas de 
Gortari como del actual gobernador hicieron pen-
sar a los chiapanecos que los métodos de Absalón 
Castellanos habían quedado atrás. La justicia se ha 
impartido con deformación y ligereza en Chiapas, 
declaró el gobernador y procedió a la liberación de 
146 campesinos en el inicio de un indulto a presos 
por razones políticas y sociales que se extendería 
después a otros estados del país, 

Sin embargo, en los primeros meses del nuevo 
gobierno se cometieron 21 homicidios políticos de 
campesinos y dirigentes de la CIOAC y la Organi-
zación Campesina Emiliano Zapata (OCEZ) en las 
poblaciones de La Colina, Bochil, Simón Bolivar, 
Venustiano Carranza, Tuxtla Gutiérrez y Arroyo 
Grande, además de la agresión de policías judicia-
les y elementos de Seguridad Pública a militantes 
cardenistas que protestaron por el presunto fraude 
en la elección de alcalde en Tapachula. 

La noche del 5 de diciembre, 60 guardias blancas 
de caciques de la región desalojaron con armas de 
fuego a los habitantes del poblado La Colina. Ma-
nuel Elsín López, miembro de la CIOAC, había si-
do asesinado un día atrás. El 17 de diciembre José 
Luis Bautista, también de la CIOAC, perdió la vi-
da en el municipio Venustiano Carranza. 

El atentado contra Sebastián Pérez Núñez, 
quien habla sido diputado federal y dirigente esta- 
tal de la CIOAC, indignó y preocupó a la opinión 
pública nacional. Pérez Núñez fue acribillado por 
Roberto Centeno Rojas, terrateniente de la región 
de Bochil, el 29 de diciembre. Este hecho indicaba 
que lejos de respetar el derecho a la vida de los 
chiapanecos, los caciques no sólo utilizarían pisto-
leros profesionales, sino que además estaban dis-
puestos a agredir con sus propias manos. 

Ya Fidel Culebro, líder de la Confederación Na-
cional de la Pequeña Propiedad en Chiapas, habla 
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ABRIL 21 

—Anunció el gobernador de 
Chiapas, Patrocinio González, 
que en ese estado serán 
amnistiados 890 campesinos 
indígenas relacionados con 
conflictos agrarios. Esta 
entidad tiene "el problema 
agrario más complejo que 
existe en el país"; afirmó que 
la lucha por la tenencia do la 
tierra ya no se da pare 
terminar con los latifundistas, 
sino que se de entre ejidaterios 
yfo comuneros "que reclaman 
derechos sobre los mismos 
predios". 

Hasta esta fecha se ha 
liberado a 390 campesinos y 
otros 300 serán liberados en 
breve. 

ABRIL 22 

—Desde hace ocho años viven 
en la salva chlapanece cerca 
do 23 000 refugiados 
guatemaltecos en situaciones 
paupérrimas. En esa zona han 
nacido 12 460 "niños sin 
patria", ya que el gobierno 
mexicano no los reconoce y el 
gobierno guatemalteco mata a 
sus familias, según César 
Romero Jacobo, enviado 
especial del diario unomásuno. 

Le Comisión Mexicana de 
Ayuda e Refugiados fComarl, 
en un intento por hacerlos 
autosuficlentes, ha reducido la 
cantidad de provisiones 
alimenticias que se les 
entregan, "y no nos 
avergonzamos de ello, el 
contrario, esa es nuestra 
política 1...1 no deberían 
quejarse, pues muchos 
mexicanos ye quisieran comer 
la mitad do lo que les damos", 
manifestó le Comer de 
Comitán, Chiapas. 

ABRIL 26 

—El Soconusco es una región 
típica de riqueza y explotación 
extrema, mencionó César 
Romero Jacobo. 

Esta región es considerada 
como la más "desarrollada" 
del estado, según el 
gobernador Patrocinio 
González. 

Según los pobladores do 
Simón Bolívar, ex finca La 
Patria, en la región del 
Soconusco, van 3 voces que 
los queman sus casas y fue 
ahí donde mataron a Manuel 
Etzin López. 

Por su parte, el nuevo 
alcalde de Tapachula, José 
Antonio Apilar Bodegas, 
considera que "es mentira que 
en las fincas cafetaleras se 
viva en condiciones 
infrahumanas 	incluso, en 
muchos casos los trabajadores 
viven mejor que quien los 
contrata". 

Eduardo Velasco Verónico, 
líder de la CIOAC local, 
declaró que "aquí en el 
Soconusco el 70 por ciento de 
las tierras son latifundios y 
sólo el 30 por ciento es 
comunal. Acá no ha llegado la 
Revolución Mexicana". 

ABRIL 27 

—En Chiapas so encuentra el 
mayor índice de alcoholismo, 
analfabetismo, mentir 
escolaridad, mayor mortandad 
infantil y una de cada 3 
personas no habla español, 
asegura César Romero Jacobo. 

El gobierno de Patrocinio 
González tiene como objetivo 
acabar con los malestares que 
padece el estado, con la 
"explotación y el atraso 
social". 

Patrocinio González ha 

advertido en tono amenazante al gobernador del 
estado que si no desalojaba a los campesinos de las 
tierras en disputa, ellos —los parvifundistas— ac-
tuarían por cuenta propia. 

El 21 de febrero estalló de nuevo la violencia en 
Pijijiapan. Se trataba de 2 mil 816 hectáreas que 
una resolución presidencial ya había otorgado a los 
campesinos del ejido Joaquín Miguel Gutiérrez. La 
ampliación de los bienes ejidales no fue entregada 
por las autoridades de la Secretaria de la Reforma 
Agraria y los supuestos propietarios Francisco 
Méndez de la Porte, Julio Méndez Nolasco y Anto-
nio Medina Cruz presionaban para que la resolu-
ción presidencial quedara sin efecto. 

La prensa nacional reselló así los acontecimien-
tos: "Los agentes del ministerio público de Pijijia-
pan y Tonalá —señaló el diario La Jornada— se 
presentaron acompañados de unas 40 personas 
fuertemente armadas para presuntamente dialogar 
sobre el litigio de estas tierras. Una comisión de 
tres campesinos se acercaba a las autoridades 
—atrás aguardaban 70 pobladores más— cuando 
terratenientes y pistoleros a su servicio dispararon 
a los campesinos." 

Murieron Margarito Ochoa Molano, Jesús Gu-
tiérrez Alfonso, Tirso Niño Hernández, Isabel de 
la Cruz Flores, Ricardo Ochoa López, Nicolás Bal-
tazar Vázquez, Manuel Camacho Cruz y Ángel 
García García, todos ellos campesinos que milita-
ban en la C1OAC. Los ejidatarios señalaron como 
responsables de la matanza a Guadalupe Obando 
Fernández, ganadero afiliado a la Confederación 
Nacional de la Pequeña Propiedad, Francisco 
Méndez de la Porte, Félix Cruz Magaña, José Luis 
Gallardo y una docena más de nombres que obran 
en una denuncia efectuada ante la Secretaría de 
Gobernación y el gobierno del estado. 

Patrocinio González Garrido declaró a Jorge 
Octavio Ochoa, enviado del periódico E! Día que 
"el fenómeno del caciquismo se expresa en Chia-
pas con mayor agudeza que en otras partes, pero 
que se ha emprendido todo un proceso político pa-
ra restablecer la vigencia del orden jurídico inde-
pendientemente de la agrupación o sector econó-
mico al que pertenezcan los infractores". 

La espiral de violencia parecía crecer sin freno. 
Elementos de la Confederación Nacional Campesi-
na agredieron el 19 de febrero a pobladores de 
Arroyo Grande, tres campesinos resultaron heri-
dos de gravedad y otros seis fueron desaparecidos 
y se presume su ejecución forzada. 

El asesinato de Arturo Albores produjo conster- 



nación entre las organizaciones campesinas chiapa-
necas. Tres días después del atentado, la Central 
Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos 
ofreció una conferencia de prensa en sus oficinas 
de la ciudad de México donde urgió al gobierno fe-
deral la despistolización de caciques, latifundistas 
y guardias blancas. Luego de considerar que la 
muerte de Albores demostró la incapacidad de los 
gobiernos federal y estatal para frenar la ola de 
violencia que provocan caciques, pistoleros, policí-
as y miembros del ejército, los dirigentes de la 
CIOAC, Ramón Danzós Palomino, José Dolores 
López y Margarito Ruiz Hernández, exigieron al 
gobierno que permita, en el caso de Chiapas, la 
formación de grupos campesinos armados para la 
defensa de la tierra, la familia y la vida humana. 

José Luis Hernández, secretario de organización 
de la CIOAC, en entrevista para este Bold (rt, re-
cuerda con indignación la muerte de Arturo Albo-
res: "Necesitamos .defender nuestras propias vi-
das. Si en realidad se estableciera un clima político 
para meter a la cárcel a todos estos terratenientes, 
nosotros estaríamos dispuestos a dar marcha atrás 
en la formación de los grupos de autodefensa. No 
queremos que los foros en defensa del derecho a la 
vida se conviertan en un foro de lamentaciones. 
Queremos una lucha por el respeto a los derechos 
humanos que integre la fuerza de las organizacio-
nes campesinas. Hemos propuesto a la Dirección 
General de Derechos Humanos la creación de un 
cuerpo colegiado donde participen las organizacio-
nes sociales. Necesitamos que las autoridades lle-
guen antes de que se violen los derechos humanos". 

Desde otra perspectiva, Armando Bartra consi-
dera que los derechos humanos en Chiapas no sólo 
tienen su lado trágico, sino también el rostro de la 
dignidad: "Desde hace varias décadas —señala 
Bartra— Chiapas ha vivido un proceso de movili-
zación de campesinos, maestros, estudiantes y po-
bladores pobres. Estos le han dado dignidad, auto-
ridad y capacidad de interlocución a la mayoría 
trabajadora del estado. El costo ha sido doloroso 
pero tiene como contrapartida la recuperación de 
la dignidad. Las cadenas ancestrales se están rom-
piendo": 

Bartra, como tantos otros investigadores, diri-
gentes agrarios y campesinos, conoció a Arturo Al-
bores y fue su amigo. Para él, Albores fue un lu-
chador campesino: "Aunque Arturo no era cam-
pesino, por derecho propio se convirtió en un lu-
chador campesino. Así vivió, así murió, asi vivirá 
siempre entre nosotros". (Jorge Lulo Sierra). O 

• Este resumen cronológico fue 
elaborado por Ornes Ocanpo con 
base en los diarios El Universal, E, 
Sol de /Mico, Excélsior, El DM, 
La Jamada y unomásune de la 
capital de México. 

... y cada quien trata de vivir su intimidad, de encerrarse 
en sl mismo y construye su castillo escondiendo su per-
sonalidad en dos metros cuadrados, en cuatro metros 
cúbicos que desde este momento se convierten en su 
mundo, en su dominio territorial que va reconociendo 
palmo a palmo hasta convertirlo en una parte de d. La 
libertad de acción es sustituida por libertad de dominio 
al grado de sentirse con derecho hasta de matar a quie-
nes se atrevan a allanar su territorio. ¡Con qué poca li-
bertad se conforman! Aqui el derecho a ser libres se 
convierte en una medida, para la mayoría de dos metros 
cuadrados o más si logran invadir territorios colectivos, 
espacios de todos y de nadie. ¿Y qué sucede cuando en 
esos mismos dos metros tienen que compartir su intimi-
dad con su familia, su esposa y sus hijos? 
¡Libertad: cuánto te e:draft:unos! 

Artero Mane Velasco. 
Memorias del penal, manuscrito. 

Tuxtla Gutiérrez, 1982. 

planteado a la oposición una 
alianza "para emprender une 
lucha frontal contra los 
cacicazgos de violo cuño", 
aunque Jorge Moscos, 
diputado local del PRD, señaló 
que no so han visto hechos al 
respecto. 

ABRIL 28 

—Luciano Hernández, preso en 
el penal do Corro Hueco, 
afirmó que ellos —los 
campesinos— no son 
guerrilleros; si están armados 
es para defenderse do los 
ataques de las guardias 
blancas da los caciques. Su 
hermano Mateo Hernández, 
junto con 84 familias del 
poblado del Crucero de los 
Altos, del estado de Chiapas, 
os perseguido por Seguridad 
Pública. Esto es sólo un caso 
de los tantos quo se dan en 
este estado. 

Organizaciones como 
Amnistía Internacional, 
partidos políticos y el propio 
gobierno actual revelan las 
Irregularidades" que se 
dieron durante el gobierno do 
Absalón Castellanos: "102 

asesinatos, 327 
desaparecidos, 690 detenidos, 
427 personas secuestradas, 
261 heridos, 427 familias 
expulsadas de sus 
comunidades, 64 desalojos de 
Poblaciones, 29 
manifestaciones reprimidas por 
la policía", esto os parto del 
reporte de la gestión del 
general Castellanos. Por su 
parte, la CNTE y la CIOAC 
aseguraron que "hubo más de 
600 asesinatos durante el 
gobierno de Absalón". 

Patrocinio González 
manifestó, en cuanto a la 
necesidad de pacificar 
Chiapas, que "e los Indios ya 
no los vuelvo a meter a te 
cárcel por delitos como la 
lucha y toma de tierras. 
Meterá a uno o dos, no a 80 jr 
80". Afirmé que sus reforma" 
permitirán "actuar contra los 
autores Intelectuales", 



Impartición de justicia en Chiapas 

A rturo Albores fue injustamente acusado de la 
muerte de un comunero de Venustiano Carranza. 
Sin investigaciones de por medio fue detenido el 6 

de abril de 1981 y posteriormente encarcelado junto con Vic-
toria) Hernández y 17 Indígenas más. Mantuvo una huelga 
de hambre por 12 dial que logró la liberación de 14 de los 
19 detenidos pero no la suya. Un alto después, miembros de 
su organización (OCEZ) sostuvieron por su parte otra huel-
ga de hambre para obtener la libertad de los que aún queda-
ban presos en el penal de Cerro Hueco. 

Fue liberado hasta 1982 y se dedicó después a la organiza-
ción de otras comunidades indígenas en Chiapas. Era un di-
rigente campesino errante, sin vida estable, siempre acom-
pallado por su entraftable esposa Marisela González y sus 
tres hijos. 

De su investigación La violación de los derechos huma-
nos y las cdreeles de Chiapas hemos seleccionado un capitu-
lo donde concluye que la justicia en Chiapas no es ni pronta 
ni expedita. Arturo llegó a esta convicción por la experiencia 
personal y ajena. Su método principal de investigación era 
la entrevista, su espíritu era testimonial y profundamente 
humano. Destaca detalles cotidianos de la vida en prisión 
que, reunidos, acusan indignidad. Arturo Albores fue, ade-
más de dirigente campesino, un investigador y cronista de 
los hombres y mujeres del campo. 

JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 

I nfinidad de ocasiones hemos escuchado por la ra-
dio esta frase, justicia pronta y expedita, que en 
muchas ocasiones va acompañada de entrevistas 

con alguno de los funcionarios, ya sea el Procurador 
de Justicia del estado o el mismo Gobernador que, en 
algunas entrevistas concedidas a varias organizaciones 
políticas y sociales, usa las mismas frases refiriéndose 
al caso de los detenidos, de los que se reclama libertad: 
"Mi gobierno no es una bota militar, es un gobierno 
civil y actuaremos conforme al derecho". 

El recuento de algunos hechos y casos que llevan a 
los individuos a la prisión nos da la medida de esa 
prontitud y eficacia con las que se aplican los códigos 
penales y la inexactitud que encierran las frases: 

A.L. nos platica que los judiciales llegaron a apre-
henderlo al rancho en el que vivía en Villa Flores, ale-
jado de los centros de población, sin que él supiera que 
se trataba de una detención ni le mostraran una orden 
de aprehensión. Al ver llegar a individuos armados que 
empezaron a dispararle, se parapetó en su casa, con su 
esposa y sus hijos menores de edad y desde ahí, con su  

escopeta, respondió a la agresión que los obligó a reti-
rarse. Se enteró después del supuesto delito, ya con un 
homicidio encima, cuando se presentó ante las autori-
dades para aclarar la situación. A los cinco años de pri-
sión todavía esperaba que se cerrara el proceso. 

E.R., uno de "los ruices", de la región de Jaltenan-
go y La Concordia, donde el caciquismo de los Ruiz y 
los Orantes es ya una leyenda y las diferencias familia-
res han llegado a las armas, apoyados por grupos de 
pistoleros a su servicio, estuvo durante seis años en la 
cárcel esperando a que se le dictara sentencia, 

R.S,C., mestizo campesino del municipio de Simo-
joyel, sentenciado a 25 años de prisión, de los que lleva 
siete y medio años cumplidos, fue acusado de la muer-
te de una tía, hermana de su padre.tuando lo detuvie-
ron, a principios de 1980, atravesaba por una crisis 
nerviosa, de lo que da cuenta la población de Simojo-
vel que oía sus gritos al atravesar por el parque central 
y sufría ataques. El médico que lo reconoció elaboró 
un certificado en el que recomendaba atención médica 
especializada, misma que nunca llegó a recibir (el certi-
ficado médico no lo conserva). R.S. se fugó de la cár-
cel de Simojovel, a los pocos meses de ser aprehendi-
do, con varias personas más y se mantuvo cerca del 
poblado hasta que lo aprehendieron de nuevo y lo lle-
varon al penal de Cerro Hueco, Hasta la fecha alega 
ante los mismos presos que fue injusta su aprehensión 
y sentencia y que el tío los acusó porque quería quedar-
se con las tierras que eran de toda la familia (en 1982 
cayeron en la cárcel su padre y su hermano, acusados 
de abigeato por el mismo tío que lo acusó a él). Simo-
joyel, San Cristóbal, Cerro Hueco, Islas Martas y de 
nuevo San Cristóbal, ha sido el peregrinar de R,S., 
sentenciado por un delito que él, hasta la fecha, sigue 
negando. 

Los hermanos M.H. y A.H., junto con su primo 
A,H., indígenas tzotzile,s del norte del estado de Chia-
pas, fueron aprehendidos en 1977 y purgan una senten-
cia por treinta años de prisión acusados de un triple 
homicidio, aunque ellos sólo reconocen un muerto: 
"lo matamos porque era brujo y les estaba echando 
daño a nuestros familiares; las otras dos acusaciones 
las hicieron los familiares del brujo". 

Siete Indígenas cholos del municipio de Salto de 
Agua, aprehendidos a principios de 1980 y que después 
de año y medio de prisión apenas empezaban a balbu- 
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cear algunas palabras en español, fueron aprehendidos 
en las inmediaciones de sus comunidades por la policía 
judicial, M.M. nos explica que: 

... se paró la camioneta donde yo estaba trabajando 
en mi milpa, me llamaron y preguntaron mi nom-
bre; como no estaba en la lista que ellos llevaban, di-
jeron que de todos modos me iban a cargar. Así nos 
fueron agarrando a todos, a unos en el camino y a 
otros en su trabajadero; nos llevaron a la cárcel de 
Palenque y nos dijeron que nos iban a soltar luego, 
pero después nos tuvieron ahí como un mes y nos 
trajeron a "la Central" en Tuxtla. En Palenque sólo 
nos preguntaron de un señor que fue asesinado pero 
nosotros no conocemos al señor. 

Desde que llegamos a Tuxtla no hemos salido pa-
ra nada, sabemos que hay un licenciado que nos está 
defendiendo pero no sabemos cómo se llama. Noso-
tros no matamos a nadie y dice el alcalde que nos 
van a sacar ya pero no sabemos cuándo. 

Estos siete campesinos decidieron participar en la 
huelga de hambre, que organizó la CNPA en julio de 
1981 y, después de ella, se logró su libertad sin cargo 
alguno. Cuatro campesinos más, que en el mismo mo-
vimiento obtuvieron su libertad, dos bajo fianza y dos 
preliberados, del municipio de Amatenango del Valle, 
indígenas tzeltales nativos de la misma comunidad, nos 
mencionan que: 

... el grupo decidió tomar las tierras que por derecho 
nos corresponden y estaban siendo explotadas por 
supuestos pequeños propietarios. Cuando quisieron 
desalojarnos los propietarios, acompañados por el 
ejér-ito, los campesinos pusimos piedras en el cami-
no y cerramos el paso de las camionetas, detuvimos 
a tres soldados y los desarmamos. Como le dimos 
permiso a uno de ellos para que saliera a pedir ayu-
da para sus otros dos compañeros que estaban heri-
dos, él regresó con trescientos elementos del ejército 
y ahí nos detuvieron a más de treinta compañeros. 
(...) En sus camionetas nos llevaban tirados en la 
góndola y tapados con una lona para que nadie nos 
viera, nos pateaban, se sentaban y paraban encima 
de nosotros y al fin, en la mera tarde, nos llevaron 
a la cabecera municipal de Venustiano Carranza y 
ahí, en el parque central ya ante todo el pueblo, 
amarrados y botados en el suelo, nos obligaron a 
confesar lo que los judiciales querían y también de- 

cían que nos tenían ahí para que el pueblo de Ca-
rranza escarmentara. 

De ahí fuimos trasladados a los separos de la ju-
dicial en Tuxtla y luego al penal. Más de veinte ob-
tuvieron su libertad pero todavía no les entregan su 
boleta y a los otros cuatro, después de cerca de tres 
años de prisión, nos dictaron sentencia. C. tenía 
quince años de edad cuando nos agarraron. 

C.N., indígena tzeltal de 18 dos, llevaba ya un ario 
encerrado cuando lo conocimos. Una señora le enco-
mendó que subiera un costal de papas en un camión 
—él era cargador en un mercado en Tuxtla Gutiérrez—
y como estaba borracho confundió el costal y subió 
otro: la dueña de éste lo acusó de robo. C. estuvo preso 
durante dos años hasta recibir su sentencia y, después, 
salió preliberado. 



L.G. fue aprehendido en septiembre de 1979 acusa-
do de la muerte de dos judiciales, "ellos se ahogaron 
en el río Grijalva al intentar huir de la colonia, donde 
se presentaron como supuestos funcionarios de la Re-
forma Agraria, con las armas escondidas y con la in-
tención de arrancarles los papeles con los que estába-
mos defendiendo la posesión de las tierras". A pesar 
de más de trescientos testimonios de su inocencia, fir-
mados por los testigos presenciales de los hechos, L. 
fue aprehendido y retenido durante dos años y medio, 
primero en "la Central" y después en "Cerro Hueco", 
hasta que por medio de las movilizaciones y negocia-
ciones de la CNPA, se logró su libertad por desvaneci-
miento de datos. 

J., "el texano", fue detenido en Acapetahua, acusa-
do de homicidio y logró su libertad siete años más tar-
de con una sentencia absolutoria. Él señala que el ori-
gen de su encarcelamiento fueron los conflictos 
electorales de 1979, cuando él fue candidato a la Presi-
dencia Municipal. 

V.H. y A. T., de la Comunidad Indígena Tzotzil de 
Venustiano Carranza, purgan una sentencia de doce 
años que les impusieron después de tres anos de estar 
encerrados —en la actualidad V.H. está preliberado 
con la obligación de llegar a firmar cada quince días. 
Durante el proceso se presentaron pruebas y testigos 
que demostraban su inocencia y durante los careos se 
demostró la falsedad y las contradicciones en las que 
caían los falsos declarantes, todos ellos miembros de 
un grupo de la CNC que ha pretendido destruir la uni-
dad de loa comuneros y descabezar la organización. 
Dicha sentencia fue ratificada por el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, esta última en 1984. Ambos presos fue-
ron adoptados por Amnistía Internacional como reos 
de conciencia y, en noviembre de 1982, el entonces go-
bernador del estado, Juan Sabines Gutiérrez, prometió 
su liberación y no cumplió; a principios de 1983, el 
nuevo gobernador, Absalón Castellanos, prometió 
agilizar el expediente penal y proceder en cuanto les 
dictaran sentencia y se amparó en ésta para afirmar 
que V.M. y A.T. son delincuentes. 

Aarón Gordillo, dirigente de la CNC, en Margari-
tas, cayó preso por el delito de homicidio. A los tres 
altos y medio, no habiendo cumplido más que una 
cuarta parte de su sentencia, logró su preliberación por 
"buena conducta" —y compadrazgos con "Cito", el 
director del penal. Al poco tiempo y como resultado de 
las denuncias de una preliberación injustificada, de 
una posible visita de Amnistía Internacional que esta- 

ba enterada dei caso y como resultado de haberse es-
clarecido que Aarón fue responsable indirecto de la 
muerte de Ellas Castellanos, padre del actual Goberna-
dor, éste ordenó su reaprehensión y su mismo "com-
padre", el director del penal, fue a su casa a detenerlo. 
Actualmente sigue purgando su sentencia en el penal 
N° I, en medio del desprecio de los demás internos que 
lo señalan como "cacique" y responsable de que algu-
nos reclusos hayan sido castigados en la "bartolina", 
por no ceder a su dominio en el penal número dos. 

Todos estos aspectos en la opinión de los presos, nos 
obligan a señalar el papel que juegan quienes se dedi-
can oficialmente a la defensa de los presos y de quienes 
lo hacen por profesión. lluizacheros y charlatanes se 
han encargado de arrancarles a los presos hasta el últi-
mo centavo, con el "gancho" de que "está fácil su 
asunto y los sacará libres pronto"; aunque algunos de 
ellos si actúan, otros lo que hacen es únicamente reci-
bir el dinero y retirarse, pues nunca se les vuelve a ver 
la cara; los presos señalan que los defensores de oficio 
están nada más de dicho, pues "aunque les mencionan 
su nombre a la hora de rendir su declaración prepara-
toria, jamás vuelven a saber de ellos, hasta que se ente-
ran de que les llegó la sentencia y que fue avalada por 
el mismo defensor que nunca se presentó ni les aconse-
jó cómo debían comportarse ante determinada acción 
en el procedimiento ni a decirles cómo iba su asunto". 

Muchos procesos están abandonados, aunque su-
puestamente llegan funcionarios a los penales a infor-
marles a los interesados acerca de los avances que hay 
(cosa que raramente sucede) y las sentencias se dictan 
mucho después del plazo de un año que está reglamen-
tado. Ante esto, uno de los defensores de oficio se jus-
tifica, señalando como los responsables de este retraso 
a los jueces municipales por no notificar a tiempo a los 
testigos de cargo o de descargo acerca de las acciones 
en las que tienen que actuar. 

Constituye, pues, un motivo permanente de preocu-
pación para los presos y algo que ocupa sus mentes una 
gran cantidad del tiempo, su situación penal, el trato 
que se esté recibiendo durante el proceso y la forma en 
que, como se declara, la justicia no se hace ni pronta, 
ni expedita. 	 ❑ 
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Gobierno chiapaneco 
responde a AMDH 

C on motivo del asesinato del dirigente 
campesino Arturo Albores, el Conse-

jo Directivo de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos envió una carta al go-
bernador de Chiapas, Patrocinio González. 
Éste por su parte, respondió por igual vía a 
la Academia. Los textos de ambas cartas 
son los siguientes: 

C. Patrocinio González 
Gobernador Constitucional del 

Estado de Chiapas 
La Academia Mexicana de Derechos 

Humanos manifiesta su más enérgica 
condena por el asesinato del líder cam-
pesino Arturo Albores Velasco, ocurri-
do el pasado 6 de marzo en cl estado de 
Chiapas, y exige el esclarecimiento del 
mismo as( como enjuiciamiento de 
quien o quienes resulten responsables 
de este lamentable acontecimiento. 

Con este hecho se constata, una vez 
más, la fragilidad que hoy en din tienen 
nuestras garantias individuales, en parti-
cular el respeto al derecho a la vida entre 
quienes se dedican a defender los dere-
chos de sectores desfavorecidos, parti-
cularmente indígenas y campesinos. 

Arturo Albores fue investigador be-
cario de la Academia Mexicana de De-
rechos Humanos durante el año de 
1987 y realizó un trabajo sobre "Las 
cárceles de Chiapas y el derecho a la li-
bertad"; participó además en diversas 
actividades educativas para la promo-
ción de los derechos humanos de los 
campesinos, organizadas por la Aca-
demia. 

Sin otro particular, agradezco de 
antemano se sirva dar curso a nuestra 
petición. 

Atentamente, 
Por el Consejo Directivo 
Rodolfo Stavenhagen 
Presidente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, marzo 31, 
1989. 

C. Doctor 
Rodolfo Stavenhagen, 
Presidente de la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos, A.C. 

Me refiero a su comunicación de fecha 
7 del mes en curso relativa al asesina-
to del líder campesino Arturo Albores 
Velasco. 

Al respecto deseo manifestarle lo si-
guiente: 

1) Los delitos del orden común no se 
integran dentro del concepto de viola-
ción de los derechos humanos y el caso 
al que usted alude corresponde a un 
homicidio sin intervención de autori-
dad alguna. 

2) La vigencia del orden jurídico y el 
respeto a los derechos humanos en el 
estado de Chiapas constituyen una evi-
dencia, tan es así que en cl caso concre-
to que se integró la averiguación corres-
pondiente y el presunto responsable se 
encuentra detenido y sujeto a proceso 
cn los términos de la ley. 

Lamentablemente en su comunica-
ción se expresa una vocación de prejuz-
gar los hechos, en lugar de informarse, 
y por ello deseo ampliar la información 
en el siguiente sentido: 

a) En los 100 días de la administración 
a mi cargo se reforma la Constitución 
Política del estado para efecto de que 
los indígenas sólo puedan ser juzgados 
mediante el uso de intérpretes que ga-
ranticen plenamente su conocimiento 
de la causa y para el pleno ejercicio de 
sus derechos. 

b) Hemos liberado a 264 reclusos, sen-
tando un precedente a nivel nacional e 
intemacional.  

e) Se aprobó la Ley de Libertad con 
Sentencia Suspendida que faculta al ti-
tular del Ejecutivo a liberar dentro de 
los primeros 90 días, a internos que no 
alcanzaran su libertad en condiciones 
reguladas por la legislación ordinaria; 
esta medida obedece al propósito de 
reintegrarlos a su vida familiar y comu-
nitaria, considerando en cada caso el 
respeto a sus derechos fundamentales, 
evaluación que queda a cargo de un, 
Comisión integrada por el Tribunal Su-
perior de Justicia, el Congreso del es 
do por conducto de su Comisión 
Derechos Humanos y la Procuraduría 
General de Justicia del estado. 

La Academia a su digno cargo po-
drá realizar una evaluación sana sobre 
estos hechos y llegará a la conclusión 
de la voluntad política invariable de 
respetar los derechos humanos, situa-
ción que de todas maneras no elimina 
los delitos del orden común, tal COMO 
sucede en la ciudad de Nueva York, 
Tokio o cualquier otra donde nunca se 
han atrevido a confundir delitos de 
particulares con violación de derechos 
humanos. 

La falta de objetividad en el análisis 
de los problemas relacionados con los 
derechos humanos puede convenirse 
en una estrategia política, perspectiva 
limitada, que puede servir a fines tran-
sitorios, pero que no contribuirá al es-
fuerzo serio que demanda la vigencia 
de los derechos humanos. 

Atentamente. 
Sufragio efectivo, no reelección 
El gobernador constitucional dd estado 
Lk. Patrocinio Goa:Ales Mimo 
Garrido 

C.c.f. C. Fernando Gutierrez Barrios. 
Secretario de Gobernación 
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Tenencia de la tierra y 
derechos humanos en Veracruz 

a zona norte del estado de Vera-
1--1 cruz, una parte de la cual corres-
ponde a la región conocida como las 
Huastecas, es habitada por varios gru-
pos étnicos: nahuu, otomies y tepe-
huid. Este extenso territorio de 20 000 
km2  está dividido administrativamente 
en 36 municipios. La región serrana en 
particular que está compuesta por 
municipios (Huayacocotia, Tiachichilco, 
Zacualpan, Zontecomatlán, liamatIln, 
Tescatepcc, Benito Juárez, lxhuatlán 
de Madero y parte de Chicontepec), es 
una de las más marginadas del estado, 
marginación atribuible en parte a las 
características topográficas, a la dis-
persión de la población y ala falta de 
comunicación, entre las 2 400 localida-
des de menos de 1000 habitantes, en 
las cuales vive el 6011. de la población, 
según un estudio de la Secretaria de 
Programación y Presupuesto (SPP) ti-
tulado La zona norte de Veracruz y re-
alizado en Tuxpan. Esta subregión ha 
sido en los últimos años escenario de 
conflictos como asesinatos, despojos, 
quemas de casas y encarcelamientos, 
debido a la situación de la tenencia de 
la tierra. 

Según el mencionado estudio, la zo-
na norte cuenta con 710 000 hectáreas 
de dotaciones y restituciones ejidales y 
comunales cuyos beneficiarios son 
unos 65 mil campesinos. Sin embargo, 
unos 20 mil propietarios disfrutan de 
un millón 200 mil hectáreas, lo que de-
ja a unos 200 mil campesinos sin tierra. 
Este acaparamiento de tierra en manos 
de unos cuantos mestizos es explicada 
por la SPP en virtud de la existencia de 
"... un pequeño sector que ha gozado 
de poder económico y político, ejer-
ciéndolo por todos los medios. Con el 
pretexto de las invasiones (recupera- 

ción de sus propias tierras por parte de 
los indígenas), este sector ha desplega-
do campañas de opinión pública influ-
yendo en partes del aparato oficial, co-
mo las instancias juridicas locales y los 
órganos de seguridad pública; también 
ha desarrollado presiones que van des-
de amenazas y movilizaciones hasta la 
agresión armada y creación de organis-
mos provocadores que usan la bandera 
de la lucha campesina. 

"A este pequeño sector pertenecen 
los caciques y los ganaderos, quienes a 
pesar de que usufructúan tierras obte-
nidas mediante compras ilegales desde 
los altos treinta, con complicidad de la 
Secretaria de la Reforma Agraria 
(SRA) han obtenido certificados de 
inafectabilidad y se han protegido así 
de las "invasiones" de tierras que los 
amenazan. Todo este conflicto perma-
nente se agudiza por la nula acción, 
unas veces, y por la tendenciosa acción 
—otras veces— de las autoridades en-
cargadas de investigar, administrar y 
aplicar la ley penal y agraria. En Hua-
yacocotla y Chicontepec, por ejemplo, 
los promotores y jefes de las promoto-
rlas agrarias han sido a menudo acusa-
dos y posteriormente destituidos. Las 
organizaciones campesinas Central 
Campesina independiente (CCI), Con-
federación Nacional Campesina (CNC) 
y Consejo Agrarista Mexicano (CAM) 
han hecho bien su papel de aplacadores 
de descontento, gracias a los puesteci-
flos burocráticos que obtienen. Estas 
organizaciones oficialistas en los he-
chos han apoyado al poder caciquil y 
han facilitado el acaparamiento de 
tierras." 

En las regiones serranas y étnicas del 
pais el con nieto agrario y el caciquismo 
se han desarrollado a lo largo de mu- 

chos años y, lejos de ser enfrentados 
institucionalmente, más bien son resul-
tado —como lo señala el estudio de la 
SPP— de la acción de las autoridades 
que sacan partido de ambas partes in-
volucradas en el problema: caciques y 
despojados. 

Entre los grandes terratenientes de 
la región se encuentran la familia Her-
nández Vergara en Zacualpan, los Ro-
mo en Huayacocotla, los Mendoza en 
Tescatepcc, Humberto Ramirez Avilés, 
Clisero Tapia, Elpidio Excelente, Mar-
cos Tapia, y Justo y Roberto Cabrera 
Sagahón en Chicontepec. En la zona 
occidental de la subregión de Chiconte-
pec o sea los municipios arriba mencio-
nados, las restituciones de bienes co-
munales y dotaciones ejidales datan de 
los años veinte. La SPP señala que con 
el crecimiento de la ganadería en los úl-
timos años se agudizó el acaparamien-
to de tierras y que la politica agraria se 
ha limitado a reconocer y titular algu-
nos bienes comunales, mas no a otor-
gar nuevas concesiones ni impedir el 
acaparamiento ilegal de tierras. 

Según Zósimo Hernández, dirigente 
agrario de la región de liamatlán, acu-
sado en 1985 de las muertes del cacique 
Eloy Zcntcno, su pistolero Sixto Gue-
rrero y Fructuosa Ramirez, su emplea-
da, y liberado a fines de 1987 por falte 
de pruebas, "nosotros estamos en el es-
tado de Veracruz pero estamos a 15, 
16, o hasta 20 horas de Xalapa y todo 
el gasto que implicaba, nos hacía impo-
sible venir. Entonces muchas comuni-
dades dejaron las solicitudes asá, por la 
vía un tanto pacífica, pero era clara la 
presión del Estado de decir vengan tal 
día, tal fecha, para aburrir a las comu-
nidades y que ya no pudieran ir. Ellos 
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siempre solicitaron y veían cómo resol-
ver el problema de la tierra por la vía 
pacifica. Desde luego que al caciquis-
mo le convenía que ya no pudieran ve-
nir las comunidades o determinadas 
personas trataban de solicitar y que es-
taban a punto, incluso, muchas veces, 
de favorecerles, el caciquismo se orga-
nizaba y pagaba determinada cantidad 
a los de Reforma Agraria y no permitía 
la respuesta que favorecía a varios 
campesinos. Bloquear siempre fue su 
papel". 

Conscientes de la complicidad entre 
las autoridades agrarias locales y los 
acaparadores de tierras, los indígenas, 
a lo largo de los anos, han buscado lle-
var sus denuncias y trámites hacia ins-
tancias superiores, sea en el estado o a 
nivel nacional: "... muchas veces algu-
nos llegaban a aproximarse a descubrir 
todas las falsedades de que se valla la 
Promotoria Agraria para engallarlos 
también; entonces lo que halan los ca-
ciques era, cuando sabían, porque la 
Promotoria Agraria siempre trabajaba 
en complicidad con ellos, le decían no 
pues fulano anda en esto; así cuando 
les avisaban a los caciques ya están a 
punto de descubrir y nosotros no va-
mos a poder hacer nada para defender-
te los terrenos que tú tienes, entonces 
lo que hacían los caciques es saber 
cuándo los campesinos de una comuni-
dad iban a ir a la Promotoria Agraria, 
incluso los asesinaban, ¿no? Era el últi-
mo recurso de que se vallan los caci-
ques, pero aunque ya los asesinaban 
pues quedaba metida la cizalla, el mie-
do para las otras personas que debería-
mos o debieron haber continuado la lu-
cha por el rescate de las tierras. 
Entonces era la culminación máxima, 
el bloqueo máximo, la barrera máxi-
ma, la muerte". 

SI las quejas de los campesinos de 
estos asesinatos hubiesen sido atendi-
das a su debido tiempo y con justicia, 
el rio de sangre que riega los fértiles po-
treros de las Huastecas seria menos 
caudaloso. En 1979, cl entonces repre-
sentante de Bienes Comunales de Has-
tipán, municipio de llamatlán, seflor 
Rufino del Ángel, se dirigió al delega- 

do estatal para quejarse de que perso-
nas de los municipios de Yahualica y 
Xochiatipa (Hidalgo) les estaban inva-
diendo sus tierras desde 1940 y que 
también sufrían la invasión del hacen-
dado de Embocadero, Eloy Zentcno. 
Cuatro anos después, en noviembre de 
1982, Rufino del Ángel, entonces dipu-
tado local por el Distrito de Chicontc-
pee caía asesinado por la defensa de las 
tierras de Huistipán. En el curriculum 
del difunto cacique de Embocadero 
constan los asesinatos de Gustavo Sán-
chez, Isidro Monroy, Luis Sánchez, 
Zeferino Lara y Eliseo Hernández, Ru-
fino del Ángel Luna, Crisanto Noche-
buena, Diocundo y Celestino Leyva, 
Maximino Villegas, Manuel Hernán-
dez, Ponciano, Francisco y Hermelin-
do Hernández entre otros. 

En Ilamatlán superficies de miles de 
hectáreas en San Pablo Mitecatlán y en 
Atempa están en trámites de titulación 
de bienes comunales y han sido envia-
dos a México para resolución presiden-
cial. Un solo promotor de la SRA  

atiende cinco municipios en esta vasta 
región muy mal comunicada y donde 
más de 200 expedientes agrarios espe-
ran, en medio de la violencia, a« anali-
zados. Por si fuera poco, además de los 
problemas con los caciques que paula-
tinamente se van apropiando de las 
tierras de los indígenas, éstos, debido a 
la lentitud de la administración agra-
ria, tienen problemu entre ti por su-
perficies insignificantes en compara-
ción a las extensiones acaparada,. Ea 
el municipio de llamatlán la comuni-
dad de Apachitia pelea SO hectárea, 
con la de Chochotla. No tienen aún 
carpeta básica. Aclaraó se presientan 
problemas de colindancia con Tonchi-
tlán, del municipio de Tianguistengo, 
en Hidalgo. La comunidad de La Jabo-
nera de Tiachichilco tiene 30 hectárea►  
invadidas por Humberto Marín. A pe-
sar de las denuncias contra esta familifs 
conocida por dedicarse al abigeato, 
acaba de conseguir un permiso suba% 
namental para operar un aserradero de 
maderas preciosas. 
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La violencia es tan profunda y gene-
ralizada en la Huasteca veracruzana 
que sc han visto involucrados en la 
región los principales organismos de 
derechos humanos: la Academia Mexi-
cana de Derechos Humanos, el Comité 
de Solidaridad con Grupos Étnicos 
Marginados A.C. y la Comisión de De-
rechos Humanos de Veracruz, sobre 
todo para lograr la liberación de cam-
pesinos encarcelados injustamente por 
luchar por la tierra o por asesinatos de 
que han sido acusados sin pruebas. De 
este modo se logró la liberación de Zó-
sima Hernández, privado de libertad 
en distintos rcclusorlos entre 1985 y 
1987. El exgobernador Fernando Gu-
tiérrez Barrios, a principios de su pe-
riodo de gobierno, encarceló a dos re-
nombrados caciques, uno del sur del 
estado, Cirilo Vázquez, y Luis Mendo-
za, ganadero del municipio de Texcate-
pee en la Huasteca veracruzana. El acto 
fue aplaudido y despertó la esperanza 
de que muchos caciques correrían la 
misma suerte. Al poco tiempo, Cirilo 
Vázquez, un hombre con poder casi ili-
mitado, fue liberado y Luis Mendoza 
continúa en la cárcel de Pacho Viejo en 
espera de ser sentenciado. Pesan sobre 
este cacique de Amanse cuatro acusa-
ciones: homicidio (9 víctima* compro-
badas), asociación delictuosa, secues-
tro y quema de casas. 

la violencia desatada por los Men-
doza es por la conservación ilegal de 
más de 2 000 de las 3 000 hectáreas del 
ejido que han acaparado mediante 
compras ilegales sancionadas por las 
autoridades locales y los dirigentes ce-
necistas locales y estatales. 

En diciembre de 1987, la comunidad 
de Amaxac solicitó la ampliación de su 
dotación agraria mediante la confisca-
ción de las tierras acaparadas por los 
Mendoza. Hoy existe un censo actuali-
zado y está por concluir el trámite de 
privación de los derechos a la familia 
Mendoza, lo cual implicada voluntad 
política de acabar con el caciquismo. 
No obstante, esta voluntad no sólo de-
be expresarse castigando a quienes re-
presentan un peligro público, sino tam- 

bién devolviendo su libertad a quienes 
están Injustamente encarcelados, como 
en el caso de 5 indígenas nahuas de San 
Gregorio Ramadán, presos en Huaya-
cocotla, y acusados de las 9 muertes 
ocurridas durante un enfrentamiento 
entre cenecistas y pesetistas en abril de 
1987. 

Mucho se habla de reforma rural in-
tegral, pero para contrarrestar el caci- 

C inco nahuas de la sierra de Hua-
yacocotla fueron sentenciados a 

18 anos de prisión, acusados de haber 
asesinado a 9 personas durante un en-
frentamiento entre prifstas y pcsetistas 
en San Gregorio, municipio de 
Ilamatlán, Veracruz, el 25 de abril de 
1987. 

Previamente, Zósimo Hernández, 
maestro bilingüe que realizaba labores 
sociales en el lugar, habla sido acusado 
de esos asesinatos, pero gracias a una 
protesta a nivel nacional fue liberado. 
Fue entonces cuando Juventino 
Hernández, Benito Hernández, 
Hernández, Zenón Ramírez Agustín, 
Miguel Alfonso Hernández y Alfonso 
Hernández Hernández fueron acusa-
dos de los mismos delitos, aunque no 
existían pruebas en su contra. Rosario 
Huerta Lara, defensora de los cinco in-
dígenas y responsable de los derechos 
humanos en la Promotoria de Asesoría 
Social, A C, manifestó que, después 
del enfrentamiento de abril de 1987, 
"el entonces candidato al gobierno del 
estado, Fernando Gutiérrez Barrios, 
visitó Huayacocotla y la policía tenia 
que presentarle a los 'responsables', los 
cuales fueron los nahuas". 

El Tribunal Superior de Justicia del 
estado emitió la resolución que conde-
na a 18 años de prisión a los cinco na- 

quismo en la Huasteca veracruzana lo 
que se requiere cs un plan de desarrollo 
regional, inversiones en infraestructura 
para la transformación de la produc-
ción agropecuaria y silvícola y, sobre 
todo, el reconocimiento de la capaci-
dad de las organizaciones campesinas 
para salir adelante en la producción de 
alimentos. (Rosario Huerta, Caneen 
Mil Hernández y Luisa Paré.) 

huas, acusados de homicidio calificado. 
La resolución se basó en la confesión 
del único de ellos que habla español y 
en afirmaciones de supuestos testigos 
presenciales que los inculparon directa-
mente. 

En el proceso judicial, Rosario 
Huerta reveló varias irregularidades, 
como el hecho de que los indígenas fue-
ron condenados injustamente, siendo 
que no existían pruebas fehacientes en 
su contra; Incluso, las viudas o madres 
de los asesinados no los reconocieron 
como culpables y señalaron a otros co-
mo autores de los crímenes ante el Mi-
nisterio Público. 

Luis de la Barreda Solórzano, Con-
cepción Hernández Méndez y Rosario 
Huerta Lara, defensores de los cinco 
indígenas, recurrieron al amparo con-
tra la sentencia, porque no existen 
pruebas determinantes que demuestren 
la culpabilidad y, además, se declaró la 
condena en bloque —no individual— y 
"eso es ilegal", declararon. 

La resolución emitida por el Tribu-
nal Superior de Justicia del estado fue 
rechazada por el Comité de Solidari-
dad con los Grupos Étnicos Margina-
dos, encabezado por la actriz Ofelia 
Medina, en una carta girada a los ma-
gistrados que llevaron el caso: Hugo 



Montero, Fernando Augusto Guzmán 
Calvo y Salvador Bouzas Guillaumín, 
con copia al presidente de la Repúbli-
ca, Carlos Salinas de Gortari, al secre-
tario de Gobernación, Fernando Gu-
tiérrez Barrios y al gobernador del 
estado, Dame Delgado Rannauro 
(quien era secretario de Gobierno en 
Veracruz cuando ocurrió el enfrenta-
miento entre los campesinos). Esta car-
ta, fechada el 22 de febrero pasado, 
manifestó la indignación por la senten-
cia en contra de los cinco nahuas y 
estableció que, después de revisar la 
documentación del caso, no se encon-
tró ninguna imputación en contra de 
los sentenciados. En la carta también 
se lamentó que en nuestro país continú-
en las acciones injustas, discriminato-
rias y violatorias de los derechos huma-
nos de los indígenas, pero se expresó 
confianza en que el Poder Judicial Fe-
deral "haga justicia en la resolución 
del recurso de amparo en este proceso". 

En cl estado de Veracruz, respon-
diendo a la política de reconciliación 
nacional del presidente de la Repúbli-
ca, Carlos Salinas de Gortari, el gober-
nador veracruzano notificó el beneficio 
de libertad para 31 I presos —que cn su 
mayoría son campesinos—, por delitos 
que no sean "contra la vida y la salud 
personal, contra la libertad y la seguri-
dad sexual, terrorismo, secuestro o 
asalto", 

Amnistía Internacional considera 
preso político a "aquellos encarcelados 
a causa de sus convicciones, ideas, co-
lor, sexo, origen étnico, idioma o reli-
gión, que no hayan incurrido en violen-
cia". Según lo anterior, Rosario Huerta 
estimó que todos los campesinos que 
están en las cárceles vcracruzanas en-
tran cn esta denominación. Esto lo 
atribuye a la lucha por la tenencia de la 
tierra y contra el cacicazgo, la repre-
sión policiaca y las condenas injustas. 
La Constitución no contempla a los in-
dígenas, pues cn un artículo se le otor-
ga derecho de intérprete a cualquier ex- 
tranjero que esté sujeto a un proceso 
legal, "más no asía los indígenas, a pe- 
sar de que en México existen 56 et- 
nias", indicó Huerta. Esto implica 
—añadió— que en el medio rural está 
olvidada nuestra "Identidad profun- 
da", ya que el ser indigna es "ser can-
didato a preso político, a ser asesinado 
o exiliado en su propio pais". (Omar 
()campo) 	 ❑ 

(Daniel Alendotallmagenjarochn) 
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América Latina 

tinoamericanos (FELAP), informó 
que durante los diez años de guerra 
en su país fueron asesinados y desa-
parecidos casi 60 periodistas entre 
nacionales y extranjeros, a manos 
de las Fuerzas Armadas. 

URUGUAY 

— La Ley de Adata a Militares se 
ratificó el pasado 16 de abril, por 
medio de un referéndum, con la 
participación de un 80% de la po-
blación uruguaya, así como parti-
dos de oposición: Partido Comu-
nista Uruguayo, coalición de 
izquierda Frente Amplio (FA), Mo-
vimiento de Liberación Nacional, 
entre otros. De acuerdo con el resul-
tado final de la votación, el Ministe-
rio del Interior precisó que la opción 
por la ratificación de la ley que am-
nistió a militares y policías que viola-
ron los derechos humanos durante la 
dictadura militar de 1973.1985 obtu-
vo un millón 16 mil 547 votos (53%) 
y la opción en contra de esa norma 
obtuvo 777 mil 560 sufragios (40%), 
en blancos o anulada 38 mil 273 
(2%) y observados (sufragios emiti-
dos fuera de la circunscripción que 
corresponde y que se contabilizan 
posteriormente) 101 mil 801 (5%). 

En diciembre de 1986 se aprobó 
esta Ley de Caducidad de la Preten-
sión Punitiva del Estado que otorga 
impunidad de castigo a personal 
policial y militar acusados de viola-
ciones a los derechos humanos du-
rante la dictadura militar. 

Por su parte, el presidente de la 
Asociación Latinoamericana de 
Derechos Humanos (ALDHU),  

Luis Echeverría Alvarez, interpretó 
el resultado como una demostra-
ción popular en favor de la demo-
cracia y las normas de convivencia 
pacífica, y estimó que el plebiscito 
fue la forma más inteligente de re-
solver el problema. 

EL SALVADOR 

— La Comisión de Derechos Hu-
manos de El Salvador (CDHES), 
organismo no gubernamental, di-
vulgó el 10 de abril un documento 
sobre violaciones a los derechos hu-
manos, que sostiene que en los pri-
meros 3 meses de este año fueron 
asesinados 811 salvadoreños, mien-
tras que en igual periodo del año 
pasado se contabilizaron 158 victi-
mas. También durante este año, 
398 personas han sido capturadas y 
89 desaparecidas, Según la 
CDHES, las violaciones a los dere-
chos humanos forman parte de la 
"política represiva del gobierno, 
los cuerpos de seguridad y las Fuer-
zas Armadas". 

Destaca que con la asunción al 
poder del nuevo presidente Alfredo 
Cristiani, la política de represión 
seguirá igual o se incrementará. 

Por su parte, el periodista salva-
doreño José Luis Valle, miembro 
dula Federación de Periodistas La- 

HONDURAS 

— El doctor Ramón Custodio, pre-
sidente de la Comisión de los Dere-
chos Humanos en Centroamérica 
(CODEHUCA), evaluando la si-
tuación de los derechos humanos 
en Honduras, hizo un recuento de 
143 desaparecidos en 1988 y 86 ca-
sos de torturas en las cárceles, así 
como de ejecuciones arbitrarias en 
igual periodo. El dirigente señaló 
también que en Honduras se viola 
el derecho de autodeterminación 
por permitir el Estado hondureño 
la instalación de bases militares es-
tadunidenses, además de que atenta 
contra la paz regional "cuando se 
presta el territorio para que fuerzas 
mercenarias irregulares ataquen a 
otro pais centroamericano". 

INFORME 

DE ALDHU 

— La Asociación Latinoamerica-
na para los Derechos Ilumanos 
(ALDHU), en el mes de marzo del 
presente aAo, dio a conocer a la 
opinión pública un informe sobre 
la situación de los derechos huma-
nos en América Latina. Entre los 
países que ALDHU considera un 
especial seguimiento se encuentran: 
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Chile 

— El documento dice que, a partir 
del triunfo del NO en el plebiscito 
de octubre pasado y como resulta- 
do directo de la manifesta voluntad 
democrática de su pueblo, se obser- 
van signos de una lenta (y aún muy 
insuficiente) democratización de la 
sociedad. 

Este proceso es apreciable en el 
poder judicial, en el que la obse- 
cuencia y el sometimiento al poder 
ejecutivo, salvo contadas excepcio-
nes, hablan sido tónica de su actua-
ción en los últimos 15 años. 

Un hecho alentador, indica el in-
forme, es que tres policías, incluido 
un alto oficial, estén procesados 
por un triple homicidio cometido 
en 1986. 

Otro signo favorable es la autori-
zación oficial otorgada a los impli-
cados directa e indirectamente en el 
asesinato del excanciller Orlando 
Letelier, para que contesten por 
exhorto algunas de las preguntas 
formuladas por !ajusticia estaduni-
dense, las respuestas remitidas evi-
dencian, sin lugar a dudas, la parti-
cipación de la Dirección Nacional 
de Inteligencia (DINA) en dicho 
asesinato y particularmente, del ge-
neral Manuel Contreras, que fuera 
el director de dicho organismo re-
presivo hasta su disolución. 

Sin embargo, se nota la clara 
ofensiva que la fiscalía militar ha 
desatado contra la Vicaría de la So-
lidaridad, utilizando como excusa 
un proceso iniciado por ella en 1986 
por la atención de un herido de ba-
la. ALDHU indica que no se trata 
más que de un intento estéril de bo-
rrar las evidencias de la infinidad 
de abusos de poder cometidos por 
el régimen que desde el inicio del 
gobierno militar tiene registrados 
este organismo eclesial. 

Otro acontecimiento relevante 
ha sido la huelga de hambre efec-
tuada por 34 presos políticos, en 
demanda de condiciones dignas de 
reclusión. 

ALDI IU dice que hace suyas las 
declaraciones, propuestas y estu-
dios sobre la política de derechos 
humanos que han sido elaboradas 
por la Comisión Chilena de Dere-
chos Humanos, Servicio de Paz y 
Justicia, Grupo de los 24, Familia-
res de Detenidos Desaparecidos y 
Presos Políticos y Comité de De-
fensa de los Derechos del Pueblo. 

Venezuela 

— Con respecto al país venezola-
no, ALDHU informa que Latinoa-
mérica observó consternada las 
convulsiones sociales que se produ-
jeron en ese país y que dejaron un 
saldo de más de 300 muertos, un 
número mayor de heridos y cuan-
tiosas pérdidas materiales. Lo ante-
rior ocurrió después de las medidas 
económicas que aplicó el gobierno 
de Carlos Andrés Pérez, que fueron 
derivadas de los compromisos asu-
midos con el Fondo Monetario In-
ternacional. 

El organismo de derechos huma-
nos reitera que la postergación de 
un tratamiento global al problema 
de la deuda (que involucre a acree-
dores y deudores) no hace más que 
someter a condiciones Imposibles a 
los pueblos y a los gobiernos demo-
cráticos, con el resultado de las 
convulsiones sociales a que asisti-
mos impotentes y que nadie puede 
asegurar que no se repitan en ese u 
otro país. Por lo tanto, ALDHU 
exhorta una vez más a buscar una 
pronta e Impostergable solución a 
tan delicado tema. 

Colombia 

Otro país al que otorga ALDHU un 
especial seguimiento es Colombia. 
Y para expresar en cifras la trage-
dia que vive ese pueblo, dice la 
Asociación, considera reproducir el 
informe del Centro de Investiga-
ción y Educación Popular que dio a 
conocer en un seminario realizado 
en Ginebra con auspicio de la 
ONU, Las cifras corresponden al 
año pasado: detenidos por razones 
políticas 1 258, secuestros políticos 
162, torturados 52, desaparecidos 
(por razones políticas) 172, (por ra-
zones posiblemente políticas) 89 
asesinatos (por razones políticas) 
996, (razones posiblemente polítiT  
cas) 1 082; heridos (razones polítif 
cas) 346, (por razones posiblementé 
políticas) 330. Estimación total de 
muertes en todo el país, durante 
1988, por asesinatos, considerando 
también el área rural: 14 000. 

El informe precisa que en el 
transcurso de este año han sido ase-
sinadas 80 personas por cimas po-
líticas, a las que posteriormente se 
les han añadido (entre otras mu-
chas), el asesinato de 12 funciona-
rios judiciales por escuadrones pa-
ramilitares y el reciente asesinato 
del dirigente de la Unión Patrióti-
ca, José Antequera. 

Por lo anterior, ALDHU señala 
que los esfuerzos por alcanzar 
acuerdos de pacificación entre re-
presentantes gubernamentales y 
parte de la guerrilla debe contar 
con todo el apoyo posible de go-
biernos e instituciones latinoameri-
canas. Ya que un acuerdo en condi-
ciones de dignidad poza todas las 
partes en conflicto permitirá evitar 
una guerra civil incontrolable que 
constituiría una tragedia nacional. 
(Rodo Celebro) 
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Nuevo centro de derechos humanos 

en Chiapas 

T a Academia Mexicana de De- 
L 	Humanos celebra la 
inauguración del Centro de Dere-
chos Humanos Fray Bartolomé de 
las Casas, en San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, el pasado 12 de 
marzo. El organismo, presidido 
por Monseñor Samuel Ruiz, se 
plantea "la defensa de los derechos 
de la persona en sus dimensiones  

individuales y comunitarias, prefe-
rentemente de los pobres", en ese 
estado de la República en el que, se-
gún Miguel Concha, miembro de la 
AMDH,"está cientificamente com-
probado que se presenta el mayor 
número de violaciones a los dere-
chos humanos, a causa de su secu-
lar atraso social". 

A la par de la inauguración del  

Centro se publicó el primer número 
de su Boletín, cuyas páginas reve-
lan que "de enero de 1974 a julio de 
1987 se presentaron en Chiapas 
cuatro mil 731 casos de acciones re-
presivas", entre las que destaca un 
19 por ciento de atentados contra el 
derecho a la vida, con un incremen-
to anual de 34.5 por ciento. La pu-
blicación consigna las muertes más 

Fiesta tojolabal 

S I se habla sobre derechos 
humanos tiende a pensarse 

sólo en su rostro trágico. Tam-
bién existe la alegría y la digni-
dad como sentimientos colecti-
vos y fuente de festejo. Este fue 
el marco de la Segunda Gran 
Fiesta Tojolabal, celebrada el 
22 y 23 de abril pasados en el 
municipio de Las Margaritas, 
Chiapas. 

La solidaridad que prevalece 
en la comunidad indígena tojo-
labal tuvo su expresión en una 
ceremonia lúdica, religiosa, vi-
tal. Flautas y tamboriles marca-
ban el paso de una procesión 
encabezada por un indio que 
cargaba en sus espaldas la ima-
gen de una virgen. Unos 5 mil 
tojolabales llenaron la plaza y 
el kiosco municipales, Ardían 

fogatas con peroles de barro y 
trozos de carne se asaban. La 
procesión finalizó en la capilla 
de San Francisco y de ahí la po-
blación salió para realizar bai-
lables y su conmemoración ri-
tual. 

Los festejos fueron presidi-
dos por los propios órganos de 
gobierno de la comunidad indí-
gena. Se recibía a los invitados 
sin distinción de raza ni origen. 
Todo era la hermandad ances-
tral, la revitalización de una 
cultura indígena que soporta 
los embates de la modernidad y 
el olvido, la dignidad evidente 
en cada rostro moreno, en cada 
hombre, mujer, niño. Seres con 
derechos propios y organizacio-
nes capaces de defenderlos. 

La Academia Mexicana de .  
Derechos Humanos fue invita-
da al festejo tojolabal por el 
Consejo Independiente de Pue-
blos Tojolabales y el Frente In-
dependiente de Pueblos Indios. 
Acudieron representantes del 
Congreso de Organizaciones 
Indias de Centroamérica, Méxi-
co y Panamá. 

La defensa de los derechos 
humanos tuvo aquí un avance, 
Se propuso además que los In-
dios tojolabales asistieran al Se-
gundo Curso Taller Regional 
sobre Derechos Humanos y De-
rechos Etnicos que se celebrará 
el próximo julio bajo el auspi-
cio de esta Academia. Segura-
mente la alegría y dignidad de 
los tojolabales acompañarán a 
los representantes de aquellas 
organizaciones indígenas de Mé-
/deo y Centroamérica que asis-
tan al curso. (Addle Mateo y 
Muda Cove:rubias) 



En octubre: foro internacional 
de derechos indígenas en Oaxaca 

recientes, entre las que se encuen-
tran las de Andullo Gálvez, Celso 
W. López Díaz, Sebastián Pérez 
Núñez y Arturo Albores. 

Ante la situación imperante en 
Chiapas, el Boletín lamenta que "el 
cambio de autoridades en el gobier-
no del estado no trajo consigo la 
solución de los conflictos y mucho 
menos un avance, al menos signifi-
cativo, en la búsqueda de respeto a 
los derechos humanos: el 8 de di-
ciembre de 1988, mismo dio en que 
el actual gobernador y su equipo 
tomaba posesión de los cargos co-
rrespondientes, la Cámara de Dipu-
tados local aprobaba una serie de 
enmiendas a la Constitución de 
Chiapas en la que el reconocimien-
to de los derechos mínimos de las 
personas tiende a reducirse". A 
modo de ejemplo, los artículos 13 
bis A y 13 bis B del decreto Núm. 
8 de las enmiendas mencionadas se-
(talan que: En toda muchedumbre, 
los dirigentes, inductores, provoca-
dores y cualquiera otras personas 
que realizaran actos que puedan ca-
lificarse como determinantes sobre 
la misma para la comisión de uno o 
mds delitos, serán considerados co-
mo autores de ellos (...) Los que sin 

Crisóforo José Pedro, indígena mi-
xc y miembro de la Unión de Co-

munidades Indígenas de la Zona Norte 
del Istmo (UCIZONI), murió el 16 de 

reunir tales calidades cooperen di-
rectamente en la comisión del o de 
los delitos serdn considerados como 
cómplices (...) Para los efectos le-
gales correspondientes, se entende-
rd por dirigentes, promotores, ca-
becillas, directivos o jefes, los que 
de una manera notoria dirigieren o 
sostuvieren la actuación delictiva, y 
los que encubiertamente hubieran 
realizado o realizaren conductas de 
dirección, organización, apoyo, ayu-
da o protección u otros actos deter-
minantes para la comisión del o los 
delitos. 

Mientras tanto "la dinámica de la 
violencia continúa hoy día —agrega 
el Boletín: 26 asesinatos, 22 accio-
nes de despojo, 14 tomas de tierra 
y 12 enfrentamientos entre campe-
sinos en lo que va de 1989, nos lle-
van a mirar el campo en el que pue-
de entenderse por qué en Chiapas 
hoy se abre un centro de defensoría 
de derechos humanos". Los intere-
sados pueden dirigirse a: 

Diócesis de San Cristóbal 
5 de Febrero Núm. 6 
29200 
San Cristóbal de las Casas 
Chiapas. 

abril pasado en su natal Buenavista 
Guichicovi, Oaxaca. Su muerte, quizá 
la más violenta cometida contra indios 
mexicanos en los últimos meses, está  

lejos de ser un asunto del derecho penal 
común. Eucario Pimentel, uno de los 
homicidas, declaró que uno de sus 
cómplices fue Juan Abad Valdespino, 
militar del VI regimiento de artillería 
destacado cn Matías Romero, Oaxaca. 

Se trata de un claro atentado al de-
recho a la vida cometido por particula-
res y miembros del ejército. La Comi-
sión Jurídica y de Derechos Humanos 
de la UCIZONI ejerció acción penal 
contra los responsables de la muerte de 
José Pedro pero, según consta en un 
desplegado de prensa, recibió intimida-
ciones de los militares del citado regi-
miento, encabezado por el coronel Ja-
vier del Real Magallanes. 

Entre las acciones intimIdatorias di 
los soldados destaca la toma violenta 
de las oficinas de UCIZONI en MatIa$ 
Romero, Oaxaca el 26 y 29 de abril poi 
sado y el hostigamiento permanente 
hacia los miembros de cata organiza-
ción indígena. La información más re-
ciente antes del cierre de esta edición 
añade que la Comisión Jurídica y de 
Derechos Humanos fue disuelta por el 
riesgo que corrían sus integrantes. 

La UCIZONI exige a las autorida-
des oaxaquellas el castigo penal contra 
todos los responsables de la muerte del 
indígena mixe, fin al hostigamiento e 
investigación y castigo para los milita-
res responsables de acciones ilegales 
que violentan el Estado de Derecho. 

Matías Romero y la UCIZONI se-
rán sede y anfitriona, respectivamente, 
del Foro Internacional sobre Derechos 
Humanos Indígenas convocado por di-
ferentes organismos e instituciones pa-
ra los días 10, 11 y 12 de octubre. Entre 
otras cosas, los participantes en el foro 
conocerán denuncias de violación a los 
derechos de los indios, analizarán la re-
lación entre las organizaciones indíge-
nas y los organismos de derechos hu-
manos, definirán su postura acerca del 
sequicentenuio de la conquista de 
América y propondrán modificaciones 
legislativas que garanticen los derechos 
humanos de las comunidades indias.0 
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Protesta contra allanamiento 
a un hospital 

E 1 pasado 17 de marzo elemen-
tos de la Secretaria de Protec-

ción y Vialidad irrumpieron en un 
hospital ubicado en Naucalpan, es-
tado de México, en el que se practi-
caban abortos. Los policías detu-
vieron a las mujeres que hablan 
sido atendidas, así como al perso-
nal médico del centro de salud y los 
trasladaron a una cárcel clandesti-
na en la que aún permanecen estos 
últimos. El hecho levantó protestas 
a nivel nacional e internacional y 
grupos defensores de los derechos 
humanos en Africa, Holanda y Es-
tados Unidos enviaron sendas car-
tas al presidente Carlos Salinas, al 
regente de la ciudad, Manuel Ca-
macho, y a las cámaras de diputa-
dos y senadores. En su carta de 
protesta, la organización Católicas 
por una libre elección, firmada por 
Frances Kissling, su presidenta, se-
ñala lo siguiente: "Entendemos que 
(la acción de la policía) fue realiza-
da fuera del procedimiento normal: 
no hubo orden de cateo, a los dete-
nidos no se les consignó ante el 
juez, fueron detenidos en una insta-
ladón ilegal sin acceso a abogados 
y las mujeres no recibieron trata-
miento médico adecuada luego de 
la detención. 

"Levantamos la más enérgica 
protesta ante cualquiera de los ac-
tos perpetrados por los agentes po-
liciacos. Estos actos representan 
violaciones profundas a los dere-
chos civiles y humanos de los indi-
viduos, tanto de las leyes mexicanas 
como de las convenciones interna-
cionales. 

"Protestamos además por la de- 

tención del personal, y por cual-
quier tortura o maltrato que se le 
inflija; y lo llamamos a usted, Sr. 
Presidente, a actuar en breve, a fin 
de que sean sometidos a proceso ju-
dicial y se les ponga en libertad (...) 
Hacemos notar también que tales 
sucesos son resultado directo de po-
líticas gubernamentales y legales 
que continúan negando a la mujer 
el acceso a abortar segura y legal-
mente, y el derecho a decidir tener 
niños y cuándo." 

Por su parte, la Red de mujeres 
sobre los derechos de reproduc-
ción, señala en su carta dirigida a 
las autoridades mexicanas, y firma-
da por Martha de la Fuente, que 
"en el supuesto que la clínica reali-
zara abortos clandestinos, esto se 

L a Coalición de Organizaciones 
no gubernamentales contra la 

impunidad para los violadores de 
los derechos humanos envió al se-
cretario general de la Organización 
de las Naciones Unidas, Javier Pé-
rez de Cuéllar, una carta en la que 
patenta su reconocimiento a la lu-
cha de este organismo internacional 
en favor de los derechos humanos. 
La carta fue enviada con motivo de 
la celebración del 40 aniversario 
de la Declaración Universal de la 
ONU, el pasado 25 de noviembre  

da como resultado de las políticas y 
leyes que le impiden a la mujer el 
derecho a decidir si quiere o no te-
ner hijos. Los abortos clandestinos 
no se pueden detener con leyes. De-
fendemos el derecho de las mujeres 
y creemos que la sociedad debe res-
ponder a sus necesidades con medi-
das legales y sanitarias adecuadas. 

"Denunciamos este atropello y 
violación a los derechos de la mujer 
y humanos a todos los grupos que 
constituyen nuestra red internado-
nal de trabajo y exigimos por parte 
de usted, en coherencia con las de-
claraciones públicas expresadas, 
respetuosas de los derechos huma-
nos, realice una investigación de los 
sucesos. Explique los hechos y to-
me medidas para impedir la repeti- 
ción de los mismos." 	O 

de 1988, y sus comentarios se cen-
tran en el análisis de la Impunidad 
de los que atentan contra los dere-
chos del hombre, motivo principal 
de la existencia de la Coalición. A 
continuación reproducimos par-
cialmente el texto de la carta, fir-
mada por más de cien organizacio-
nes y personalidades defensoras de 
los derechos humanos: 

Enviamos esta carta con ocasión 
del 40 Aniversario de la Declara- 

Reconocimiento a la ONU 
por su labor en pro de los derechos humanos 



ción Universal de los Derechos Hu-
manos, haciendo patente nuestro 
apoyo y reconocimiento a la ONU 
por su incansable lucha en favor de 
los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales en el mundo. 

Esta oportunidad es también 
muy apropiada para expresar a las 
más altas autoridades de las Nacio-
nes Unidas nuestra profunda preo-
cupación ante la creciente tendencia 
de dar impunidad a los violadores 
de los derechos humanos. Esta im-
punidad se ha concretizado de va-
rias maneras: leyes de amnistía emi-
tidas por los gobiernos, estatutos 
constitucionales y decretos que 
otorgan inmunidad o amnistía, y el 
método simple, de hecho, de no 
aplicar las leyes existentes por parte 
de los gobiernos. Nosotros percibi-
mos a la impunidad como una ten-
dencia sumamente peligrosa y co-
mo una amenaza concreta a los 
esfuerzos por defender los derechos 
humanos, La Organización de las 
Naciones Unidas es la única organi-
zación representativa con la autori-
dad moral para detener y revertir 
esta práctica y apelamos a ella para 
que actúe con la mayor celeridad 
posible. 

Desde los juicios de Nuremberg, 
el derecho internacional ha estable-
cido claramente la necesidad de que 
tés militares de todos los países res-
peten los derechos humanos. 

Sin embargo; la impunidad colo-
ca a las fuerzas armadas y de segu-
ridad por encima del derecho inter-
nacional, creando así una amenaza 
para toda la Humanidad. 

En el contexto de nuestro trabajo 
contra la concesión de Impunidad a 
los violadores de los derechos huma-
nos, hemos dedicado especial aten-
ción a las desapariciones, porque 
creemos que ese delito engloba a 
otros, tales como el secuestro, la re- 

clusión clandestina, la tortura, el 
homicidio y el hostigamiento de los 
familiares de las víctimas, y porque 
pone claramente de manifiesto la 
existencia de una estructura represi-
va capaz de funcionar sin interfe-
rencia alguna. Esta estructura pue-
de existir y funcionar gracias al 
respaldo de quienes detentan el po-
der real en un país dado. Estamos 
apelando a la obligación moral de 
la ONU de dar una respuesta ade-
cuada a los clamores de millones de 
personas que vieron —y en algunos 
casos aún ven— pisoteados sus de-
rechos humanos y ahora ven igno-
radas o denegadas sus esperanzas 
de justicia, 

Acogemos con beneplácito la 
transición al orden constitucional 
en paises que han sufrido serias vio-
laciones de derechos humanos a 
manos de los ejércitos en el poder, 
vemos esta transición solamente co-
mo el primer paso hacia una verda-
dera democracia. Creemos que las 
leyes que otorgan Impunidad, lejos 
de consolidar la democracia, de he-
cho, debilitan el orden constitucio-
nal y pueden abrir el camino para 
violentarlo por parte de los ejérci-
tos que lo desafien. El caso de Gua-
temala es sumamente ilustrativo, ya 
que la impunidad total decretada 
por el anterior régimen militar para 
los violadores de los derechos hu-
manos ha sido un elemento impor-
tante que ha contribuido a que los 
mismos hechos violatorlos del pa-
sado se repitan durante el actual 
gobierno civil. 

Nosotros creemos que democracia 
es algo más que elecciones formales 
o la transición de un gobierno mili-
tar a gobierno civil. La democracia 
debe significar, fundamentalmente, 
que las autoridades y los ciudada-
nosdeben dar cuenta de sus actos al  

pueblo, esto es, la existencia de un 
conjunto de leyes y un organismo 
judicial que puedan someter a jul. 
cio a los criminales y a los violado-
res de los derechos humanos. 

Señor Secretario General, es 
nuestra convicción que este es el 
momento de actuar, antes de que el 
fenómeno de la impunidad Impon-
ga su aceptación, para vergüenza 
de las naciones donde éste se pro-
duce y, en cierta medida, de toda la 
comunidad internacional. En esta 
virtud, de manera atenta solicita-
mos de Ud,: 

a) Nombrar un experto en dere-
chos humanos para que haga un es-
tudio de la práctica de la Impuni-
dad y de sus consecuencias para 11 
respeto de los derechos humanos 'y 
la construcción de la democracia¡ 
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b) Considerar este problema en 
su discurso oficial con motivo del 
40 Aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Huma-
nos, estableciendo su posición fren-
te al problema y las formas de en-
frentarlo; 

c) Introducir el terna ' de la 
impunidad para su discusión en la 
43a. Sesión de la Asamblea Gene-
ral, cuando se considere el tema de 
los derechos humanos; 

d) Encargar a los organismos es-
pecializados de las Naciones Uni-
das, tales como la Comisión de De-
rechos Humanos, la Subcomisión 
para la Prevención de la Discrimi-
nación y la Protección a las 
Minorías y los varios Grupos de 
Trabajo y Relatores Especiales, así 
como al Centro de Derechos Hu-
manos, que estudien el problema en 
gran detalle, incluso considerando 
aspectos no tratados anteriormen-
te, y 

e) Hacer toda acción, dentro del 
campo de su jurisdicción, que Ud. 
considere conveniente. 

Atentamente, por el Comité Coor-
dinador, 

Esmeralda Brown 
Oficina para la ONU de la Iglesia 
Metodista Unida y más de 100 fir-
mas de organismos no guberna-
mentales y personalidades en pr8 
de los derechos humanos. 

La CIDH falla contra EU 

1.  a Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos resolvió 

que el gobierno de Estados Unidos 
(Resolución 3/87, caso No. 9647, 
OEA) violó dos postulados de la De-
claración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre. El proceso in-
volucró dos casos de personas con-
victas por crímenes cometidos antes 
de cumplir los 18 ellos de edad, uno 
en Carolina del Sur y otro en Te-
xas. Luego de que se agotaron las 
apelaciones, tanto a nivel estatal 
como federal, el Departamento de 
Estado respondió a la petición de la 
CIDII de aplazar la ejecución en 
virtud de que "bajo el sistema fede-
ral norteamericano no existen bases 
legales domésticas para una ejecu-
ción en la aplicación de la senten-
cia". El gobernador de Carolina 
del Sur rechazó la petición de la 
OEA de aplazar la ejecución y el 
gobernador de Texas ni siquiera se 
molestó en contestar. 

Con el apoyo de la Unión Ameri-
cana de Libertades Civiles y del  

Grupo Internacional de abogados 
por los Derechos Humanos, David 
Weissbrodt, su representante, pre-
sentó un resumen a la Comisión en 
nombre de los hoy occisos deman-
dantes, al cual respondió el gobier-
no de Estados Unidos. El 27 de 
marzo de 1987 la Comisión adoptó 
su resolución con una votación de 
cinco a uno. 

La decisión de la Comisión sobre 
este caso fue que Estados Unidos 
habla violado las normas de dere-
chos humanos aplicables en el siste-
ma interamericano, no obstante 
que ese país no había ratificado la 
Convención Americana de dere-
chos humanos y, cuando se le pre-
sentó con ese fin, se reservó especi-
ficamente en el rubro de castigo a 
jóvenes, 

La Comisión sostuvo que la eje-
cución de estos dos individuos por 
crímenes cometidos antes de cum-
plir los 18 :silos violaba el artículo I 
de la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre,  

que establece que: "Cada ser hu-
mano tiene el derecho a la vida,.." 
Los demandantes argumentaron 
que la Declaración Americana de-
bía ser leída a la luz de su propósito 
y otros términos de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los 
tratados, como expresión de una 
norma internacional de derecho 
consuetudinario que prohibe la eje-
cución de menores. La Comisión 
rechazó este argumento basada en 
que Estados Unidos no puede regir-
se por el "derecho consuetudina-
rio", cuando es claro que no acep-
ta, en ese sentido, tal principio 
rector. No obstante, la Comisión 
fue más allá y sostuvo que la norma 
que prohibe la ejecución de infrac-
tores juveniles había adquirido la 
autoridad de Jus cogen, una nor-
ma de derecho internacional de 
acuerdo con la cual no es permitida 
derogación alguna. 

La Comisión concluyó también 
que Estados Unidos violó el articu-
lo segundo de la Declaración Ame- 
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La lucha de los maestros en video 
ricana (relativo al derecho de igual-
dad ante la ley), al permitir un 
"patrón de arbitrariedad" estatal. 
Esto significa —explica d infor-
me— que en un estado de la Unión 
Americana puede aplicarse la pena 
de muerte a menores cuyo delito no 
ameritaria la ejecución, ni siquiera 
de adultos, en otros estados. 

El Informe de condena al gobier-
no de Estados Unidos fue publica-
do por Donald T. Fox, quien perte-
nece a la Barra de Abogados de 
Nueva York, y reimpreso por The 
American Journal of International 
Law. El documento puede ser con-
sultado en la Unidad de Documen- 
tación de esta oficina. 	O  

nscuela por escuela es una mira-
da desde dentro del enorme 

movimiento magisterial que ha 
conmocionado al país en los últi-
mos meses. 

Se trata de una producción en vi-
deo con duración de 38 minutos 
testimoniales y conmovedores. Re-
alizado por trabajadores democrá-
ticos de la educación y el colectivo 
Información Obrera, este video ex-
pone los motivos del porqué los 
maestros luchan por aumento a sus  

salarios y democracia sindical, hace 
una crónica de los sucesos del mo-
vimiento y presenta el punto de vis-
ta de los diferentes protagonistas. 
El trabajo de cámara, excelente por 
cierto, fue aportado por maestros 
y camarógrafos de Videocoopera-
tiva. 

Se puede adquirir en Informa-
ción Obrera AC, Tabasco 262, des-
pacho 602, colonia Roma México 
D.F. Teléfono 207-92-67. Sólo 
martes a partir de las 20 horas. q 

1 	 

Deseo suscribirme al Boletín de la Academia Mexicana de Derechos Humanos 

	Europa 	 $10.00 Dlls. 
	 E U , Centro y Sudamérica 	 $ 8.00 Dlls. 
	 México 	 $15,000.00 

1 año (12 números) 

Nombre e institución 

Dirección completa 
	

Código postal 

Teléfonos 

Envio cheque ndm 	 o Giro postal 	  

'Academia Mexicana de Derechos Humanos, A.C. 
Filosofía y Letras núm. 88, colonia Coptico-Unlyersidad, C.P. 04360, México, D.F. Tela: 6.58-58-53 y 6384249. 



Esta a una publicación de la 
Oficina Técnica de la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos. 

Consejo »m'U 
Presidente: 
Rodolfo Sta eakageo 
Vicepresidentes: 
Ceben° loan lada 
Néstor Fk Zeda& 
Secretaria Cenad: 
Maridaba Moda 
Tesorero: 
Sergio Apoyo 

Comisión Consultivo 
Jorge Culillo MeCregor 
Mario Crea 
Mitosis Mudara ilks 
Coserlo Martha Corbata 
Hago Mirada 

Directora de la Oficina Técnica 
Maridaba Acode 
Programa de Información y Publicaciones 
Sus Maten* 
Redacción 
Jorge Lesa Sierra Casería 
Tipografía 
bis Segovia 
Formación y &dio 
Merada Mil 



Boletín 9/i0 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 

México, D.F., junio/julio de 1989 

Caravana de solidaridad 
con nahuas de Veracruz 

L os nahuas del poblado de 
Embocadero no pueden salir 
a trabajar su milpa porque 

los matan. Amenazados por pisto-
leros de los caciques de la zona, los 
escasos hombres que quedan en es-
ta comunidad de 300 indígenas (en 
los últimos tres años han sido asesi-
nados 11) salen en grupo a traba-
jar, de una en una, sus parcelas, an-
te el temor de enfrentarse a la 
implacabilidad de Catarino Alon-
so, Raúl Hernández y Patricio 
Alonso, pistoleros a sueldo de los 
caciques de la zona que amenaza-
ron en 1984 con acabar con toda la 
población de Embocadero, asenta-
da en terrenos de difícil acceso pero 
ricos en fertilidad y en potencial 
agropecuario. 

El origen de este conflicto es co-
mún denominador en quizá todo el 
territorio nacional: la tenencia de la 
tierra. Sólo que los habitantes de 
este pequeño poblado, pertenecien-
te al municipio veracruzano de lla-
matlán, no nada más enfrentan la 
falta de títulos de propiedad que los 
protejan contra usurpadores de 
unas tierras que legítimamente les 
pertenecen, sino que además Em-
bocadero se localiza en la zona li-
mítrofe con el estado de Hidalgo y, 
a falta de una adecuado deslinde de 
territorios, los pobladores de am-
bos estados se los adjudican. 

Pero los asesinatos y el desampa- 

ro legal no son los únicos proble-
mas que se sufren aquí: el analfabe-
tismo es casi total, se carece de 
todos los servicios (para llegar 
aquí, por el camino corto, hay que  

transitar tres horas por una carrete-
ra cubierta por lajas de piedra y 
luego hay que caminar dos horas 
atravesando montes y el río Cha;  
huatlán); la alimentación consta de 



maíz, frijoles, café y al agua de be-
ber se le pueden ver los bichos (eso 
sin contar los microscópicos). 

El aislamiento y marginación de 
Embocadero es tal, que los caci-
ques bien podrían continuar cum-
pliendo su amenaza. La población 
ha recurrido a las autoridades de 
los pueblos circunvecinos en de-
manda de garantías, pero la impu-
nidad continúa presente. Sin em-
bargo, la búsqueda de soluciones es 
casi instintiva en estos hombres y 
mujeres. Uno de ellos, el maestro 
bilingüe Zósimo Hernández, encar-
celado injustamente y puesto en li-
bertad luego de una defensa legal 
sin precedente (de los 18 altos de 
cárcel que se le impusieron sólo 
purgó 28 meses), regresó a su tierra 
después de cuatro años de exilio. 
Pero no lo hizo solo; organizó lo 
que llamó la Primera Caravana de 
Solidaridad con la población de 
Embocadero, a la que acudieron re-
presentantes de diversos organis-
mos de derechos humanos, así co-
mo gubernamentales. Este fue el 
recorrido de la Caravana: 

14 de junio 

Se integró en Huayacocotla, Vera-
cruz, la Caravana, con representan-
tes de esta Academia, Frente Inde-
pendiente de Pueblos Indios (FIPI), 
Promotoria de Asesoría Social, de 
los Centros de Derechos Humanos 
Miguel Agustín Pro y Francisco de 
Vittoria, comunidades cristianas de 
base, Comité de Derechos Huma-
nos de Xalapa, Instituto Nacional 
Indigenista y Comité Popular Cris-
tiano de Derechos Humanos Pue-
blo Nuevo y de la Dirección Gene-
ral de Derechos Humanos de la Se-
cretaría de Gobernación. Los obje-
tivos que se trazó fueron tres: a) 
Analizar la situación que vive la co- 

munidad, b) ofrecerle apoyo de 
acuerdo a las posibilidades de cada 
organismo y c) asumir algunos 
compromisos que surgieran a ini-
ciativa de la población y que estu-
vieran dentro de las posibilidades 
de cada organismo ahí represen-
tado. 

15 de Junio 

La Caravana partió de livayacoco-
tia con rumbo a Embocadero. La 
carretera no podía ser peor, pero 
por suerte la temporada de lluvias 
había recién comenzado, de mane-
ra que el lodo se conservaba relati-
vamente duro y los vehículos no se 
atascaron. Los contrastes en el ca-
mino resultan lugares demasiado 
comunes: caseríos paupérrimos en-
tre tierras fértiles y promisorias. 

Después de un trajín de tres ho-
ras se llegó al poblado de San Gre-
gorio, escenario de un enfrenta-
miento entre campesinos, el 25 de 
abril de 1987, en el que resultaron 
nueve muertos. La responsabilidad 
de estas muertes fue achacada in-
justamente a cinco nahuas que 
están presos en Iluayacocotla, pur-
gando una condena de 18 años. 
Testimonios de su inocencia cons-
tan en documentos presentados por 
defensores de indígenas ante el Tri-
bunal Superior de Justicia del esta-
do de Veracruz y avalados incluso 
por las viudas de los campesinos 
muertos. Luis de la Barreda, Rosa-
rio Huerta y Concepción Hernán-
dez, abogados que siguen el proce-
so de estos cinco presos, promue-
ven ahora su puesta en libertad me-
diante la disposición del gobierno 
del presidente de la República, Car-
los Salinas. 

En San Gregorio se inició la ca-
minata a Embocadero. Dos horas a 
través de unos cerros muy empina- 

dos y de tierra resbaladiza por las 
primeras lluvias de la temporada. 
Para quien no está acostumbrado 
la travesía es dura. Los indígenas 
aprenden a hacerla desde niños, 
con carga y todo. El río Cha-
huatlán fue fácil de cruzar sobre 
piedras amontonadas, pero con el 
crecimiento que alcanza después de 
las lluvias habría que cruzarlo a na-
do seguramente. 

La comunidad nos recibió con 
dos sentimientos opuestos, a cual 
más de intensos: felicidad ante el 
regreso de Zósimo y tristeza por el 
asesinato de Pedro Martínez, co-
metido una semana antes por los 
mismos protagonistas de este geno-
cidio a cuentagotas. 

Después de una comida que, co-
mo sólo ocurre en los días de fiesta, 
incluyó carne de cerdo, se reunió la 
Caravana con los miembros de la 
comunidad. Después de aclarados 
los objetivos de la visita, las viudas 
y madres de los campesinos asesi-
nados narraron una a una su trage-
dia particular. Todos los casos in-
cluyen desaparición; la mayoría 
muerte por decapitación. Algunos 
por bala; otros bajo tortura. Los 
hombres casi no hablaron; están 
aterrorizados y así lo manifestaron. 
Las mujeres se mostraron muy 
abiertas y dipuestas a todo, desde 
enviar al grupo de viudas ante cual-
quier foro donde pudieran ser escu-
chadas, hasta salir con toda la co-
munidad, posibilidades que se 
manejaron como salidas momentá-
neas al problema de seguridad que 
viven. 

16 de junio 

Una comisión de la Caravana per-
manece, a petición de la comuni-
dad, en Embocadero. El resto sale 
a Huayacocotla pues es preciso 



aprovechar el espacio que ofrece la 
firma, al dia siguiente, del primer 
convenio interestatal de procura-
ción de justicia. 

Al llegar a San Gregorio, donde 
esperaban los vehículos que regre-
sarían al grupo a lluayacocotla, 
gente de los caciques esperaba tam-
bién. Esperaban a Zósimo y no di-
simularon sus intenciones de, por 
lo menos, amedrentarlo. Se acerca-
ron en grupo, ebrios, machete en 
mano, y preguntaron insistente-
mente por él, por el motivo de la 
presencia de la Caravana, en fin, 
interrogaron amenazantes. Nuestra 
reacción fue rápida y precisa: tre• 
pamos al vehículo y partimos apre-
suradamente. Zósimo, cuyo rostro 
al parecer no conocían los intrusos, 
se diluyó entre nosotros y escapó a 
una probable agresión. 

17 de Junio 

Celebración del primer Convenio 
de Cooperación Mutua para la 
Procuración de Justicia entre Hi-
dalgo y Veracruz, en Iluayacoco-
tla, firmado por los procuradores 
de ambos estados, y formación del 
Comité Ciudadano de Procuración 
de la Justicia. 

El procurador de Veracruz, 
Rubén Gallegos, prometió que se 
aplicarían rigurosamente las nor-
mas, se perseguiría el delito y se 
combatiría la criminalidad. Dijo 
que "sólo a través de la justicia se 
legitima la libertad" y que "vamos 
a dar a este pueblo una mejor justi-
cia mediante la coordinación entre 
ambos gobiernos" estatales. Por su 
parte, el procurador de Hidalgo, 
José Rubén Licona, señaló que "la 
procuración de la justicia no puede 
esperar ni un minuto más", para lo 
cual se buscará "la unidad de es- 

fuerzos e identificación de los obje-
tivos". 

La celebración de este evento 
abrió un espacio a los representan-
tes de las organizaciones campesi-
nas de la zona para exponer ante las 
autoridades la problemática de ca-
da sector: el ejido Camarones en-
frenta desde hace tres años el des- 
pojo de unas 84 hectáreas de tierra, 
por parte de Ernesto Juárez. Lugo,  

quien ostenta escrituras que le fue-
ron extendidas en 1985, siendo que 
la dotación de tierra ejidal data del 
año de 1931. La Unión Campesina 
Zapatista denunció a Herlindo del 
Teodoro por amenazar a los cam-
pesinos que rehtlsan afiliarse al par-
tido oficial. Se presentó una lista de 
ciudadanos que han sido golpea-
dos, y las constancias de denuncia 
correspondientes, pese a las cuales 

Pacificar Ilamadán, 
pide Zósimo Hernández 

ara Zósimo Hernández la Caravana de Solidaridad con Embocadero P constituyó una presión moral. El 27 de junio, o sólo 10 días trans-
curridos desde la visita a este pequeño poblado, el gobernador da Vera-
cruz, Dente Delgado, acudió a Ilamatlán, municipio a quo pertenece 
Embocadero, en lo que constituye un hecho sin precedente. El goberna-
dor afirmó que en tres meses so comenzará a ver resultados, A Instan-
cias suyas, se formó una comisión para resolver el problema de la te-
nencia de la tierra en liamatlán, comenzando por Embocadero. Se 
anunció la construcción de una carretera que pueda comunicara esta 
comunidad con los alrededores, y también se anunció que ae construirá 
un centro de salud: 

El maestro biling0e piensa que se ha avanzado mucho: "Culero ser 
optimista sobre el cese de la violencia. La comisión para resolver el pro-
blema de la tierra realizará visitas periódicas al presidente de Ilamstlán, 
Pantaleón Tapia, Resolverlo todo tomará tiempo. Con que se resuelva 
la tenencia de la tierra, que es el máximo anhelo, y se encarcela a loa 
caciques Humberto Ramírez, Fermín Cordero y Juan y Andrés Ramírez 
Javier se demostrará que hay buena voluntad. Asf se lograría la pacifl-
cación de la zona," 

Resueltos los problemas más apremiantes de su tierra natal, »almo 
piensa que "de lo demás nos encargamos nosotros". Una de sus princi-
pales preocupaciones es la educación. Embocadero cuenta con una es-
cuela que por ahora no funciona. Las madres de familia de la comuni-
dad enviaron una solicitud al Departamento de Educación Indígena del 
estado. La respuesta no ha sido pronta, pero hay posibilidades de que 
se inicien clases en septiembre. Zósimo lamenta que Educación Indíge-
na, a pesar de haber surgido como una entidad representativa, as he 
alejado de sus objetivos. Sin embargo, "ea un espacio quo no se debe 
desaprovechar. Los maestros no deben deshumanizaras ni olvidar sus 
principios", propone Zósimo. (Sara Aletorre) 
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no se ha aplicado la justicia. La 
Unión de Ejidos Caolineros denun-
ció a particulares por despojo de 
tierra y recursos minerales. Res-
ponsabilizan en particular a Arturo 
Acosta Ruiz de "las innumerables 
provocaciones e intimidaciones", 
así como del "saqueo y despojo de 
nuestras minas de caolín". "La 
Agencia del Ministerio Público en 
Huayacocotla ha recibido las de-
nuncias correspondientes y la Se-
cretaría de la Reforma Agraria ha 
emitido disposiciones expresas" 
para el cese del saqueo, pero hasta 
ahora no ha sido resuelto el proble-
ma, dijeron. Estos hechos fueron 
reiterados por el Centro de Dere-
chos Humanos Miguel Agustín 
Pro, que agregó además que "los 
municipios indígenas sufren coti-
dianamente una incorrecta procu-
ración de justicia puesto que en las 
cabeceras municipales no hay agen-
tes del ministerio público". Las ta-
reas de éstos las realizan inconstitu-
cionalmente síndicos, quienes "por 
sus vínculos con el caciquismo no 
investigan ni remiten diligencias". 

El problema de Embocadero fue 
planteado por Carolina Hernández 
y avalado por la Dirección General 
de Derechos Humanos de Goberna-
ción, a nombre de la Caravana. El 
procurador recibió copia de cada 
denuncia y, en respuesta, aceptó la 
existencia de un rezago social. Re-
conoció, en lo que toca a la tenen-
cia de la tierra, "los fallos en con-
tra de campesinos por vicios en los 
procedimientos" y ofreció "con-
trolar esta cauda de asuntos que 
aquí se han ventilado". Asimismo, 
puso a disposición de los integran-
tes de la Caravana a la policía judi-
cial de Huayacocotla, a fin de re-
solver momentáneamente el proble-
ma de seguridad en Embocadero. 
Pero una vez que el procurador se 
retiró, el jefe de ese cuerpo policia- 

co, Sixto Gutiérrez, se negó a cum-
plir las órdenes recibidas. 

Los representantes de los diver-
sos sectores sociales que presenta-
ron denuncias ante el procurador 
Gallegos reconocieron lo importan-
te de la firma interestatal, pero la-
mentaron que el Comité Ciudada-
no de Procuración de Justicia 
hubiera sido integrado "desde la 
cúpula y no por elección". De he-
cho las personas que integraron el 
Comité son, entre otros, los presi-
dentes municipales de Huayacoco-
tla, Norberto Medina, de llama-
tlán, Pantaleón Tapia, y de Texca-
tepec, Julio Méndez. El mismo pro-
curador Gallegos se refirió a que las 
autoridades actuarían "con el 
pueblo, mediante representantes de 
organizaciones sociales" integradas 
en el Comité Ciudadano, pero nin-
guna organización social fue invita-
da a participar en el Comité. 

18 de junio 

La comunidad de Embocadero de-
cidió finalmente que "por lo mien-
tras, pedimos seguridad, pero el 
problema nuestro no se resuelve vi-
niendo la policía, esto es nomás por 
lo mientras; queremos que se re-
suelva nuestro problema de la tierra 
para siempre, que se nos devuelvan 
los planos para deslindar nuestras 
tierras y que cada pueblo tenga cla-
ros sus límites. No queremos pro-
blemas con otros". Esto se plasmó 
en un pliego petitorio firmado por 
el agente municipal Aquilino Her-
nández, y por el juez auxiliar José 
Melecio. La huella digital de cada 
miembro de la comunidad se sobre-
pone a cada nombre que avala este 
pliego petitorio escrito a mano y di-
rigido al presidente Carlos Salinas,  

a los gobernadores de Veracruz e 
Hidalgo, Dante Delgado y Adolfo 
Lugo V., respectivamente; a los 
procuradores de Justicia de ambos 
estados, Rubén Gallegos (Vera-
cruz) y José Rubén Licona (Hidal-
go); a las autoridades agrarias y al 
pueblo de México. 

A modo de conclusiones: 
1. Los objetivos de la Caravana 

se cumplieron e incluso se rebasa-
ron con la permanencia voluntaria 
de algunos de sus integrantes en la 
comunidad y con la participación 
del resto en la firma del Convenio 
de Cooperación mutua para la pro-
curación de justicia. 

2. Los derechos humanos de los 
nahuas de Embochdero son siste-
máticamente violados al pesar so-
bre ellos el asesinato, amenaza, de-
sapariciones, desamparo legal, 
además de la carencia de los ser-
vicios más elementales como edu-
cación, medicina, agua potable, 
alumbrado, carretera, etcétera. 

3. Las bases para la procuración 
de justicia están sentadas en Embo-
cadero, al existir denuncias funda-
mentadas contra pistoleros y caci-
ques, cuyos nombres y filiaciones 
están consignados ante las autori-
dades competentes. Existen además 
testimonios e, incluso, los cinco na-
huas presos Injustamente en Ilua-
yacocotla han ofrecido colaborar 
en su localización. 

4. El trasfondo de gran parte de 
la problemática enfrentada por este 
pueblo es la tenencia de la tierra; 
existen antecedentes de dotación, 
pero caciques y terratenientes se las 
arreglan para conseguir títulos de 
propiedad espurios, 

5. Embocadero es sólo un punti-
to en una mapa lleno de comunida-
des que en todo el territorio nacio-
nal enfrentan problemas semejan- 
tes. (Sara Alatorre). 	❑ 



Reconocimiento constitucional 
a los indios de México 

Diversas organizaciones indias en México han externa-
do su interés por participar en la iniciativa guberna-
mental que propone modificar o añadir la Constitu-
ción para incorporar en ella los derechos indígenas. 
Hasta la fecha, no se ha efectuado ninguna consulta al 
respecto entre estas organizaciones. Con el objeto de 
difundir sus puntos de vista, el Boletín de la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos publica en esta oca-
sión el artículo escrito por Margarito Ruiz• 

L
a estructura jurídica e institucional mexicana se 
caracteriza porque niega el ejercicio de nuestros 
derechos étnicos y políticos. Esta situación agu-

diza la explotación económica, la opresión, la discrimi-
nación étnica y acentúa las violaciones a los derechos 
humanos de nuestros pueblos indios. 

Al Estado y la nación se les concibe en México de un 
modo europeizante, integracionista, discriminatorio y 
homogeneizador de las profundas diferencias sociales 
que marcan la vida de nuestro país. Esta concepción ha 
permeado todo el sistema jurídico nacional, incluida la 
Constitución, que hace posible la legitimidad de los 
factores que nos oprimen. 

Este desconocimiento de los derechos indios presen-
te en nuestras leyes tiene ya raíces históricas, tanto en 
el pensamiento liberal que fundamenta la concepción 
de Estado•nación vigente, como en la continuidad de 
la colonización y despojo a nuestros pueblos. En el si-
glo XIX, los indios fueron considerados por el pensa-
miento liberal-burgués como factor de atraso y estorbo 
a tos proyectos modernizantes del modelo burgués que 
se iniciaba en México. Aquellos derechos políticos y 
sociales que la Corona española reconocía a los indios 
fueron borrados, de un plumazo, por el ascenso de los 

• El autor pertenece al pueblo maya tojolabaL Es asesor del Consejo In-
dependiente de Pueblos Tojolabales, pertenece e le dirección colectiva de 
La Comisión Organizadora de la Lucha de los Pueblos Indios del Sureste 
de México, es secretario de Acción Agraria del Comité Ejecutivo Nacional 
de la Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos, coordina-
dor general dd Frente Independiente de Pueblos Indios y diputado federal 
por el Pulido de la Revolución Democritica. Funge también corno sube-
cedido general del Congreso de Orgudzaciones Indias de Centroamérica, 
México y Panarni. 

liberales al poder. Los derechos indios desaparecieron 
bajo el señuelo de una supuesta igualdad ciudadana. 

Los ordenamientos legales del siglo XIX legitimaron 
nuevas formas de despojo de los territorios étnicos y 
dejaron a los indios más desprotegidos y vulnerables a 
la arbitrariedad. A más de un siglo de distancia esos te-
rritorios despojados siguen en manos ajenas, precisa-
mente por la continuidad del marco legal. 

Nada hemos obtenido con la promesa de Igualdad 
ciudadana. Nuestra realidad, nuestras regiones, siguen 
estructuradas entre indios y no indios. En la práctica' 
se escamotean nuestros derechos y estamos considera-, 
dos sólo como una masa laboral sobreexplotable. 

Sin embargo, en la conformación de la identidad na-, 
cional mexicana hemos sido tesis y antítesis. Para 
construir la nación y el Estado, los indios muertos fue-
ron llamados para ocupar un lugar central; los indios 
vivos, en cambio, fuimos negados. Se inventó entonces 
un modelo de nación mestiza, sustentada en un glorio-
so pasado indio yen un presente homogéneo donde los 
indios, se piensa, están en proceso de desaparición. De 
esta manera absurda se nos omitió de la Constitución 
politica. 

Por su parte, las oficinas indigenistas sólo han sido 
entes administrativos y burocráticos, trabajan con el 
presupuesto básico de coadyuvar a la desaparición de 
las sociedades Indias y están sujetas más a la voluntad 
de los gobernantes en turno que a normas legales. Sin 
duda, esto ha sido consecuencia de la inexistencia de 
derechos constitucionales para los indios. 

La violación a los derechos humanos y la violencia 
que imperan en las regiones indias se derivan, en buena 
medida, de la falta de reconocimiento legal a la cos-
tumbre jurídica tradicional de nuestros pueblos. Un 
número importante de los presos indios beneficiados 
por la reciente disposición presidencial fueron victimas 
de una injusta impartición de justicia por haber sido 
juzgados en un marco jurídico que no era el propio. 
Tenemos que señalar, sin embargo, que la mayoría de 
amnistiados, así como los presos indios que aún conti-
núan en las cárceles del país, son luchadores por dere-
chos étnicos, por recuperar sus territorios despojados 
y por su dignidad, pisoteada durante 500 años. 
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Muy recientemente, algunas personalidades de nues-
tro país han externado sugerencias para incorporar el 
derecho consuetudinario de las sociedades indias en el 
marco jurídico de nuestro país. Incluso el presidente 
Carlos Salinas de Gortari señaló en la reunión de insta-
lación de la Comisión de Justicia para los Pueblos In-
dígenas que recogía "con interés la propuesta de elevar 
a rango constitucional el reconocimiento de las comu-
nidades indígenas". 

No se ha precisado qué se debe entender por este re-
conocimiento de las comunidades indígenas, cuáles 
son sus alcances y limitaciones. Esta ambigüedad nos 
genera mayor inseguridad porque, una vez más, las de-
cisiones sobre el futuro de "nuestros Indígenas" las 
están tomando los no indios, 

Hasta ahora, ninguna organización indígena ha sido 
consultada, ninguna opinión nuestra se ha recogido en 
forma expresa. Existe hermetismo o ignorancia gene-
ralizada en la Cámara de Diputados respecto de esta 
problemática. Por estas razones, las organizaciones in-
dias estamos buscando espacios para entablar el diálo-
go y expresar nuestra opinión, como directamente 
afectados. 

Nuestra propuesta se encamina a obtener el recono-
cimiento de nuestros derechos políticos en el marco del 
Estado nacional mexicano y no supone, de ninguna 
manera, autonomismo: utópicos y fragmentación de la  

unidad nacional. En torno a esta problemática, el 
Frente independiente de Pueblos Indios propone, a 
discusión amplia y consenso con otras organizaciones 
y pueblos hermanos, los siguientes puntos: 

I) Modificar la Constitución política para que se re-
conozca a nuestra nación mexicana como pluriétnica, 
plurilingüe y pluricultural. Eso implica que el Estado 
y su organización deben modificarse para operar de 
acuerdo con esta pluralidad de etnias, lenguas y cultu-
ras. 

2) Las modificaciones constitucionales deberán re-
conocer explícitamente derechos a los pueblos indios y 
señalar con precisión el alcance y limitaciones de tales 
derechos así como su ámbito territorial y los sujetos 
sobre los que operará dicha normatividad. Es necesa-
rio, asimismo, señalar las facultades y competencias 
que corresponden a los pueblos indios respecto al Esta-
do central, entidades federativas y municipios. Deben 
indicarse también los órganos políticos y administrati-
vos que serán reconocidos como nuestras instancias de 
organización. 

3) Los indios reclamamos corno principal derecho la 
autodeterminación de nuestros pueblos, que significa 
facultad para autogobernarnos y decidir nuestra vida 
presente y futura como sociedades. Ello Implica ejercer 
poder en nuestros territorios. Exigimos el reconoci-
miento constitucional de nuestros órganos propios de 
poder para ejercerlos. 

4) El reconocimiento a las comunidades indias que 
el Estado propone no debe ser la versión constitucional 
de lo que reiteradamente el indigenismo integracionista 
señala como los derechos indios: respeto a su cultura, 
a la lengua, a la religión, educación o vestido. Tampo-
co debe repetir ese "indigenismo democrático de parti-
cipación" que legitima la usurpación de nuestros dere-
chos, sea de la corriente ideológica o antropológica 
que sea. No reclamamos sólo derechos culturales, pues 
si no existen condiciones políticas, sociales y económi-
cas reales para ejercer la autodeterminación, ningún 
otro derecho será real. Así se reconozca constitucional-
mente el derecho consuetudinario, cualquier salida le-
galoide o parcial no incidirá en la reconquista de nues-
tra dignidad y nuestros derechos para superar la 
condición de pueblos oprimidos y dominados. 

S) Planteamos un ejercicio más democrático del Es-
tado y su poder. Consideramos necesaria una nueva es-
tructura de poder, no sólo horizontal sino también ver-
tical, en la que los indios participemos y estemos 
representados. Tales modificaciones deben compren-
derse en el marco de una democratización nacional 



más amplia, en una perspectiva viable y efectiva de 
descentralización política y administrativa del Estado 
central. 

6) Los pueblos indios reclaman el reconocimiento 
de facultades legislativas, administrativas y políticas. 
Primero, a través del reconocimiento constitucional 
del derecho consuetudinario que implica el respeto a 
nuestras propias formas de organización social, políti-
ca y productiva; es decir, todo nuestro ordenamiento 
social. Asimismo, se requiere autonomía financiera y 
administrativa, ya que sólo a nosotros compete el dere-
cho de administrar nuestros territorios, recursos y vida 
social. 

7) La Constitución debe contener las bases y princi-
pios que legitimen tales facultades políticas y adminis-
trativas. Sobre esa base y para asegurar la protección 
a nuestros derechos, serán necesarias tanto una legisla-
ción como una reglamentación específicas, 

8) Sugerimos a nuestros compañeros .y organizacio- 

nes hermanas la revisión del Título primero, capítulos 
1 y II de la Constitución, que refiere los derechos y 
garantías de los mexicanos; analizar los dos primeros 
capítulos del Título segundo sobre la forma de gobier-
no y las partes integrantes de la Federación y el territo-
rio nacional; el Titulo quinto, acerca de los estados de 
la Federación. En ellos pueden introducirse, como mo-
dificaciones o adiciones, los derechos Indios. También 
proponemos revisar los artículos Tercero y 27 constitu-
cionales, respecto a nuestros derechos lingüísticos, 
educativos y de recuperación de los territorios étnicos. 

9) Por último queremos asentar que el reconoci-
miento constitucional a los derechos políticos de los 
pueblos indios no es producto de coyunturas en los li-
derazgos indigenistas, estilos personales de gobierno ni 
de épocas de simpatía a los indios. Para nosotros esto 
es resultado de 500 años de resistencia, de lucha conti-
nua por la recuperación de nuestros derechos despojl  
dos y usurpados. (Margarita Ruiz.) 

11 

América Latina 

CONFERENCIA 
INTERNACIONAL SOBRE 
REFUGIADOS 
CENTROAMERICANOS 

—Como parte del Plan Esquipulas 
II, los gobiernos de América Cen-
tral realizaron del 29 al 31 de mayo 
pasado la primera Conferencia in-
ternacional sobre refugiados cen-
troamericanos. El encuentro inter-
gubernamental fue organizado con 
el apoyo del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para Refugia-
dos (ACNUR) y contó con la asis-
tencia de representantes de Cana-
dá, Estados Unidos y otros 45 
paises. Los representantes de Gua-
temala, El Salvador, Nicaragua, 
Honduras, Costa Rica, Belice y 
México constataron que la crisis 
centroamericana no sólo ha causa- 

do el problema de los refugiados, 
sino que también ha originado el 
desplazamiento interno y externo 
de un número de personas conside-
rablemente mayor al de los refugia-
dos. 

Durante la conferencia, los go-
biernos del área se comprometieron 
a favorecer el retorno voluntario de 
refugiados y desplazados en condi-
ciones de seguridad y dignidad per-
sonal que les permitan reanudar 
una vida normal. Se reafirmó el 
compromiso de respetar los princi-
pios fundamentales de protección a 
los refugiados y aquellos que ata-
ñen a los derechos inherentes a la 
persona humana. 

En los últimos diez años —desta-
có un documento de análisis reali-
zado en la Conferencia—, casi dos 
millones de centroamericanos se  

han desplazado de la región. De és-
tos, sólo 150 mil han sido reconoci-
dos y asistidos como refugiados en 
Costa Rica (41 mil), Honduras (37 
mil) y México (43 mil), además de 
aquellos que se hallan en Belice, El 
Salvador, Guatemala y Nicaragua. 
La mayor parte de los afectados se 
encuentran dispersos por todos los 
países de la región sin reconoci-
miento ni asistencia. 

Por otra parte, según cifras pro-
porcionadas por los paises respecti-
vos, existen 13 mil 500 repatriados 
guatemaltecos, 35 mil nicaragtien-
ses y 13 mil salvadoreños, Entre la 
población afectada, la Conferencia 
reconoció como desplazados inter-
nos a quienes permanecen aún den-
tro de su país sin hogar ni medios 
de subsistencia. 

La ayuda proporcionada por la 
comunidad internacional —375 mi-
llones de dólares— será administra-
da por ACNUR, de acuerdo con los 
programas presentados por los siete 
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países directamente involucrados 
en el problema de los refugiados y 
desplazados. El gobierno mexicano 
se comprometió a impulsar un pro-
grama de asistencia a refugiados 
guatemaltecos asentados en los es-
tados de Quintana Roo y Campe-
che, por más de 15 millones de dó-
lares, que incluirá planes de 
desarrollo económico y social así 
como iniciativas para facilitar y 
promover la repatriación volunta-
ria. Respecto a los refugiados cuya 
situación migratoria no está regula-
rizada, el gobierno mexicano se 
comprometió también a ofrecer las 
mismas garantías individuales que 
reclama para los mexicanos en el 
extranjero. 

CHILE 

Reebaau anclado oficial sobre 
emisión de usa nueva ley de 
andada 

— Organismos humanitarios y par-
tidos políticos rechazaron, el 13 de 
junio en Santiago de Chile, el anun-
cio oficial sobre la posible emisión 
de una ley de amnistía que dejaría 
en la impunidad a los autores de 
violaciones a los derechos humanos 
cometidas durante el régimen mili-
tar. 

El grupo Coordinador Nacional 
de Organizaciones por los Derechos 
Humanos, que integra a organiza-
ciones sociales y familiares de vícti-
mas de la represión, afirmó que la 
única forma de caminar hacia una 
verdadera democracia pasa, nece-
sariamente, por el restablecimiento 
de la verdad y la justicia, a través 
del juicio justo y castigo a los cul-
pables. 

Una semana antes de la declara-
ción de estos organismos, el general 
Augusto Pinochet había señalado 
que estudiaba una ley de amnistía. 
Se trata, dijo, de una ley de perdón 
para terminar con procesos peque-
ños y advirtió que quedarían exclui-
dos, entre otros, los autores de in-
ternación ilegal de armas y de un 
frustrado atentado en su contra, 
cometido en 1986. 

La coalición Izquierda Unida 
(11.1) sostuvo que el anuncio sobre 
una nueva amnistía "es parte de la 
ofensiva del régimen destinada a 
consagrar la impunidad de los crí-
menes y atropellos durante estos 16 
años de dictadura". Por su parte, 
el grupo Coordinador Nacional de 
Organizaciones por los Derechos 
Humanos subrayó que "los dere-
chos humanos constituyen un pro-
blema de dimensión nacional que 
compromete al conjunto de la so-
ciedad y el mayor desafio es impe-
dir su negociación: No se trata de 
venganza sino de justicia", con-
cluyó. 

URUGUAY 
Condena al Ministerio de Defensa 

— Un juez civil condenó al Minis-
terio de Defensa a pagar casi 48 mi-
llones de dólares por torturas co-
metidas en 1976 y 1977 contra un 
dirigente sindical, reveló el semana-
rio independiente Bdsqueda. La in-
sólita condena fue decidida tras el 
reclamo del afectado, un electricis-
ta de Montevideo cuyo nombre no 
fue dado a conocer, detenido por 
militares el 9 de enero de 1976 y so-
metido a prisión durante el periodo 
dictatorial. 

Entre 1973 y 1985, Uruguay estu- 

vo gobernado por un régimen mili-
tar que, según denuncias frecuentes 
de organismos humanitarios, apli-
có la tortura contra miles de presos 
políticos. El juez, Carlos Berlan-
guieri, condenó al organismo esta-
tal en virtud de que existe una nor-
ma constitucional que prohibe al 
Estado causar lesiones injustifica-
das en la persona o bienes del admi-
nistrado. 

Tras la aprobación de la Ley de 
Caducidad que amnistió a los prin-
cipales implicados en violaciones a 
los derechos humanos durante la 
dictadura, esta es la primera vez que 
un expreso de opinión logra resar-
cirse por el maltrato recibido en pri-
sión durante el gobierno de facto. 

ALDHU 
Cese a la represión en China 

— La Asociación Latinoamericana 
para los Derechos Humanos (Al-
dhu) pidió al gobierno chino que 
detenga la "masacre estudiantil" e 
instaure canales de diálogo que sa-
tisfagan las "legítimas demandas 
de democracia en ese país". 

El organismo humanitario mani-
festó que el violento desalojo mili-
tar de jóvenes chinos en la plaza de 
Tiannanmen, ocurrido el 3 y 4 de 
junio, constituye un condenable ac-
to de represión, "preparado con 
premeditación y ejecutado con ex-
trema crueldad". 

Aldhu agregó que al interior de 
las estructuras gubernamentales 
chinas se ha desatado una pugna de 
poderes "de gran alcance", pero 
aseguró que esta pugna no puede 
esgrimirse como argumento para 
legitimar la muerte de estudiantes. 
(Rocío Cuiebro) 	 ❑ 
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El Ombudsman 

y su adopción en México 

E1 ombudsman, figura jurídica 
poco conocida en nuestro país, 

guarda una estrecha vinculación 
con la defensa y promoción de los 
derechos humanos. En los países 
donde existe como institución, bá-
sicamente los europeos, el ombuds-
man sirve como contrapeso ante 
arbitrariedades, abusos o incumpli-
mientos de la ley y los organismos 
encargados de aplicarla, ante pro-
blemas de derechos ciudadanos. Es 
decir, vigila e investiga que los pro-
cedimientos y mecanismos jurídi-
cos establecidos se cumplan para 
garantizar el ejercicio del derecho y 
prevenir abusos que contradigan 
los presupuestos básicos de los de-
rechos humanos. 

Recientemente, tanto la Univer-
sidad Autónoma de Aguascalientes 
como la Asociación Mexicana para 
las Naciones Unidas y la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos 
promovieron la celebración de un 
foro donde se discutieron la natura-
leza, funciones, medios y alcance 
de la figura del ombudstnan, que 
podría traducirse como procurador 
de protección ciudadana. 

El Foro de Análisis sobre la Fi-
gura del Ombudsman y su adop-
ción en México se celebró el 18 de 
mayo pasado con la asistencia de 
funcionarios públicos encargados 
de la impartición de justicia en 
nuestro país, investigadores univer-
sitarios y miembros de organismos 
defensores de los derechos huma- 

nos, además de la asistencia de 
unas 150 personas provenientes de 
San Luis Potosí, Nayarit, Vera-
cruz, Jalisco, Querétaro, estado de 
México, Guanajuato y el Distrito 
Federal. 

En el foro se analizó la introduc-
ción del ombudsman en México, 
sus antecedentes en el derecho es-
candinavo y la Procuraduría de los 
Pobres propuesta por Ponciano 
Aulaga en el siglo XIX. Se debatió, 
como parte del temario del foro, la 
relación entre esta figura y el 
régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos en México. Se 
encontró, además, la complemen-
tariedad del ombudsman y el juicio 
de amparo como medios de protec- 

NOTA DE LA REDACCIÓN 

En el articulo titulado "Defensa de 
presos nahuas en Veracruz", que 
aparece en el número 7/8 de esta pu-
blicación, se vincule erróneamente 
el maestro bilingile Zdsimo Hernán-
dez en los hechos acontecidos el 26 
do abril de 1987, en San Gregorio, 
municipio de Ilamatlán, en los que 
murieron nueve campesinos, Estas 
muertes se achacaron Injustamente 
a cinco nahuas que fueron senten-
ciados a 18 años de cárcel, y el ma-
estro Hernández no tuvo nada qué 
ver. 

ción a las libertades fundamentales 
así como de control de la legalidad 
de la administración pública. 

Como expositores participaron 
Juventino V. Castro, director gene-
ral de Asuntos Jurídicos de la Pro-
curaduría General de Justicia del 
Distrito federal; Sergio García RaI 
mírez, exprocurador general de la 
República y actual investigador del 
Instituto de Investigaciones Juridil 
cas de la UNAM; Héctor Fix Za-
mudio, miembro de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos 
y vicepresidente de la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos. 

Las exposiciones fueron comen-
tadas por Jesús González Sclnall, 
del Partido Acción Nacional; Sa-
muel I. del Villar, investigador de 
El Colegio de México y Juan Orte-
ga Arenas, asesor sindical. Estuvie-
ron presentes el gobernador de 
Aguascalientes, el procurador de 
protección ciudadana y el rector de 
la Universidad Autónoma del mis-
mo estado, Miguel Ángel Barbero-
na, Miguel Sane y Efrén González, 
respectivamente. Asistió Salvador 
Pliego Montes, procurador social 
del Departamento del Distrito Fe-
deral; Mariclaire Acosta, secretaria 
general de la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos y José Sote-
lo, presidente de la Asociación Me-
xicana para las Naciones Unidas. 
(Martha Covarniblaa, Unidad de 
Cursos y Programas Eduostivos, 
AMI" 



La tortura a menores 

Ponencia original de contenido in-
sólito. El trabajo de Juan García 
Alvarez, responsable del Programa 
de jóvenes, de la Academia Mexica-
na de Derechos Humanos, se inscri-
be en la nueva orientación de los in-
vestigadores que analizan los datos 
de la realidad social mexicana a la 
luz de las garantías fundamentales 
del hombre. En esta ocasión García 
Álvarez compara los preceptos 
constitucionales e internacionales 
contra la tortura con informacianes 
sobre el modo y frecuencia del mal-
trato a niños. "No se trata —dice el 
autor— sólo de menores maltrata-
dos sino de menores torturados". 
La investigación de Juan García 
hace evidente que las formas de tor-
tura a adultos se reproducen quizd 
con mayor frecuencia e impunidad 
entre menores mexicanos. Esta po-
nencia fue expuesta el primero de 
junio anterior en la Jornada sobre 
la nueva convención de los dere-
chos del niño, organizada por el 
Programa de Estudios de Posgrado 
de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales, plantel Acatldn, de 
la Universidad Nacional Auidnoma 
de México. 

L as disposiciones aludidas en 
el recuadro marcan el prece-
dente legal tanto a nivel na-

cional como internacional en la 
protección respecto del maltrato al 
menor. Muchas de estas disposicio-
nes datan de hace ya varias décadas 
y aún en nuestros días las violacio-
nes a las mismas son cotidianas. 

Es común hablar del menor mal-
tratado: tenemos que hacer una 
precisión del término. La referencia 
hecha acerca de los actos violentos 
que se pueden ejercer contra las  

personas está claramente marcada 
en la Constitución política mexica-
na y prohibe los palos, los azotes, 
las marcas y el tormento de cual-
quier especie. La Declaración con-
tra la tortura de las Naciones Uni-
das habla de que la tortura es  

cualquier pena o sufrimiento grave, 
físico o mental que ejerza cualquier 
persona en contra de cualquier 
otra. 

Si al menor se le azota, se le cas-
tiga, se le causan sufrimientos y pe-
nas graves, físicas y mentales, luego 
entonces no se trata de un menor 
maltratado, se trata de un menor 
torturado. 

La tortura del menor es un pro- 

Marco jurídico 
de los derechos de los niños 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTICULO 19 
último párrafo: "Todo maltratamiento que en la aprehensión, o en las 
prisiones; toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o 
contribución en las cárceles, son abusos, que serán corregidos por las 
leyes y reprimidos por las autoridades." 

EL ARTICULO 22 afirma en su primer párrafo: 
"Quedan prohibidas las penas do mutilación y de Infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, 
la confiscación de bienes y cualquiera otras penas inusitadas y trascen-
dentales." 

El Reglamento de Tribunales Calificadores del D.F., capítulo III, artículo 
86 menciona: 
"Tanto en los lugares de arresto de los Tribunales Calificadores, como 
en los reclusorios, cárceles y albergues para menores a que se refiere 
este reglamento, quedan estrictamente prohibidos toda clase de mal-
tratos de palabra o de obra y toda violencia o coacción moral a los dete-
nidos, o e sus familiares, o personas que por ellos se Interesen. 
"Queda asimismo prohibida toda Incomunicación y se darán a los arres-
tados todas las facilidades para comunicarse con el exterior para los 
efectos de su defensa, o para el pago de las multas que les fueren Im-
puestas." 
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blema social de graves dimensio-
nes, en el cual intervienen en cali-
dad de agresores, desde los mismos 
padres, tutores y cualquier otro pa-
riente, hasta los elementos de los 
distintos cuerpos policiacos, quie-
nes en este como en otros casos ac-
túan con acentuada Impunidad. 

El menor de o en la calle es vícti-
ma cotidiana de agresiones por par-
te de estos elementos policiacos.  

Los datos que a continuación se 
presentarán corresponden a un in-
forme elaborado en el año de 1987 
por el Centro Binacional de Dere-
chas Humanos de Tijuana B.C. 

En cuatro meses y medio el Cen-
tro recibió cien testimonios de me-
nores de entre 9 y 17 años, tortura-
dos por la policía judicial estatal. 
El hecho de las denuncias es en sí 
mismo insólito en este campo, ya  

que en gran medida este tipo de ar-
bitrariedades permanecen ocultas 
ante el temor de sufrir represalias. 

Según el informe, la mayoría de 
los menores son marginados socia-
les, no estudian e incluso algunos 
son analfabetas. Trabajan como 
obreros, vendedores ambulantes, 
etc. En general provienen de fami-
lias numerosas con graves conflic-
tos, en donde falta por lo menos 
uno de los progenitores; sus fami-
lias son de escasos recursos y bajos 
niveles de educación. 

Otro grupo detectado es el de los 
menores migrantes en tránsito a 
California, deportados o con algu-
nos meses de residencia en la ciu-: 
dad. Varios, al llegar al Condado 
de los Angeles, son a menudo dele-{ 
nidos y recluidos en la cárcel juve-s 
:sil en calidad de indocumentados o 
por estar involucrados en delitos 
(vagancia, posesión de drogas, 
prostitución), para finalmente ser 
deportados, cayendo en un círculo 
vicioso del cual es difícil salir. Au-
nado a esto, el contexto social que 
rodea al menor, incluyendo su si-
tuación familiar, aporta elementos 
que inducen o ponen al menor en 
situaciones en las que de una u otra 
forma se ve involucrado en delitos, 
y en este caso, de acuerdo con sus 
propias descripciones, agredidos 
por los cuerpos de seguridad. 

Los métodos de tortura que se-
gún los menores fueron empleados 
en ellos, en nada difieren de los co-
nocidos y utilizados en personas 
adultas, a saber: 
— toques eléctricos 
— puñetazos en diferentes partes 
del cuerpo 
— patadas 
— golpes con las manos abiertas en 
los oídos 
— golpes con palo, macana o ba-
rrote 
— golpes con cinturón 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTICULO 5 
"Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes." 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

ARTICULO 7 	 • 
"Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular nadie será sometido sin su consentimiento a ex-
perimentos módicos o científicos." 

DECLARACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS PERSONAS 
CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS Y PENAS CRUELES, INHU-
MANOS O DEGRADANTES 

ARTICULO 1 
"A los efectos do la presente declaración, so entenderá por tortura todo 
acto por ol cual un funcionario público u otra persona a instigación suya, 
Inflija intencionalmente a una persona, penas o sufrimientos graves, ya se-
an físicos o mentales, con el fin do obtener de olla o de un tercero informa-
ción o una confesión, do castigarla par un acto que haya sido cometido 
o so sospeche quo ha cometido, o de intimidar a esa persona o a otras." 

ARTICULO 2 
"Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante 
constituyo una ofensa a la dignidad humana y será condenado como viola-
ción do los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y de los derechos 
humanos y libertades fundamentales proclamadas en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos." 

ARTICULO 5 
"En el adiestramiento de la policía y do otros funcionarios públicos respon-
sables de las personas privadas do su libertad, so asegurará que se tenga 
plenamente en cuenta la prohibición de la tortura y do otros tratos o penas 
crueles, Inhumanos o degradantes." 
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— introducción de aguas gaseosas 
con picante por las fosas nasales 
— inmersión de la cabeza en la taza 
del excusado 
— inmersión de la cabeza en un 
tambo con agua 
— cubrir la cabeza con una bolsa 
de plástico para que al golpearlo no 
tenga aire para respirar 
— introducción de trapos en la bo-
ca para evitar que grite 
— aplicación de gases cegadores en 
la boca usados por la policía 
— amenazas e Intimidaciones 

' 	Por otro lado, en abril de 1988 
apareció una nota en el periódico 
El Universal en donde la directOra 
del Centro de Rehabilitación para 
Menores Infractores del Estado de 
México, Evangelina Lata, presentó 
a menores de edad que fueron bru-
talmente golpeados por la policía 

	

para obligarlos a declararse autores 	1 	 
de varios delitos. Los menores ase-
guraron que les introdujeron agua 
gaseosa por las fosas nasales basta 
casi ahogarlos, los desnudaron, los 
mojaron y les colocaron bolsas de 
plástico en la cabeza hasta casi asfi-
xiarlos, otro menor mostró sus 
piernas amoratadas a consecuencia 
de los golpes, no podía caminar. La 
directora señaló que es frecuente 
que lleguen menores lesionados, al-
gunos con fracturas y lesiones in-
ternas. 

La tortura como instrumento en 
la búsqueda de la verdad en la ave-
riguación previa, por parle de la 
autoridad, además de ser una cal-
culada agresión a la dignidad hu-
mana, merece una condena absolu-
ta, Independientemente de que se le 
quiera emplear con supuestos fines 
utilitarios. 

Conducta aberrante, rechazada 
por el orden jurídico internacional 
y la Constitución política del país, 
ha dejado de ser un hecho aislado 
que se practica en las mazmorras de  

los cuerpos policiacos y se acepta 
como una tarea ordinaria en la in-
vestigación del delito, cuyo perfec-
cionamiento en la administración 
del dolor ha llegado a regiones in-
sospechadas. 

A manera de conclusión, las re-
ferencias hechas tanto de instru-
mentos legales nacionales como 
internacionales tiene por objetivo 
recordar que fueron escritas para 
normar actos ilícitos que se tiene 
constancia son realizados. Las leyes 
son para hacerse cumplir y no para 
violarlas como se llega a decir. La 
parte que nos toca por hacer a cada 
uno de nosotros es exigir su total 
aplicación en estricto apego al dere-
cho. 

En muchas ocasiones se ha de-
mostrado que el papel que juega la  

sociedad civil como promotora del 
cambio social es determinante, so-
bre todo cuando su actuación se 
orienta a hacer valer disposiciones 
legales que están siendo trastocadas 
en su esencia y que afectan en este 
caso a los menores; los ejemplos 
pueden multiplicarse y el papel de 
la sociedad civil es impedirlo. Afor-
tunadamente en México, en los últi-
mos años, la participación de la so-
ciedad civil en tareas como la 
protección del menor se ha ido am-
pliando y actualmente conforma 
todo un movimiento de apoyo por 
el respeto a los derechos de los me-
nores. Trabajos como este intentan 
la construcción de sociedades más 
justas y humanitariamente cons-
cientes, (Juan García Álvarez, Uni-
dad de Cursos y Programas Educa- 
tivas AMDH.) 	 ❑ 

3) Sexualidad y violencia: dife-
rencia entre sexo y sexualidad, sexo 
y género; sexualidad y violencia, 
maternidad, concepción-tmticoncep 
ción, la libertad de elegir. 

4) Familia y violencia: el carácter 
de la familia, jerarquía, poderes, ro-
les; formas de violencia al interior 
de la familia y carácter privado de 
éstas: golpes y malos tratos, lesio-
nes, violación, obediencia, depen-
dencia, prohibiciones; la ley y la fa-
milia, el Código Civil en lo familiar, 
visión general critica, las formas de 
unión; los hijos y su reconocimien-
to; causales y tipos de divorcio. 

3) Opciones para enfrentar la 
violencia: dar alternativas de apoyo 
y asesoría profesional e instrumen-
tos de solución, para ser usados en 
la práctica y evitar la llamada victi-
mización paralizante. 

T 	a Academia Mexicana de De- 
L 	Humanos realiza un 
Curso sobre mujer, cuerpo y dere-
chos humanos entre el 17 de julio y 
el 20 de octubre de 1989, en la ciu-
dad de México con el temario si-
guiente: 

1) Identidad de género y cuerpo: 
reflexionar desde la experiencia in-
dividual y colectiva sobre quiénes 
somos las mujeres, incorporar ele-
mentos críticos sobre el orden de 
las cosas, de los roles, la educación 
y el deber ser. 

2) Cuerpo y violencia: Explicitar 
y reflexionar sobre el carácter, las 
formas, las condiciones y los proce-
sos de violencia, relacionándolos a 
la concepción y uso del cuerpo de 
las mujeres, qué aspectos de la vida 
están libres de violencia, qué rela-
ción hay entre violencia y cuerpo. 

Curso sobre mujer, 
cuerpo y derechos humanos 
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Conferencia internacional de las ONG's 

sobre refugiados centroamericanos 

D esde hace más de una década, 
la problemática de refugiados 

y desplazados de Centroamérica ha 
motivado la creación de comisiones 
especificas de la Organización de 
Naciones Unidas y en los gobiernos 
del área y se ha incluido en la agen-
da de conferencias interguberna-
mentales. Paises como Canadá o 
incluso entidades como la Comuni-
dad Económica Europea también 
han aportado donativos importan-
tes para lograr la autosuficiencia 
económica de los refugiados y el 
mejoramiento de sus condiciones 
de vida. 

Por su cuenta, las organizaciones 
no gubernamentales (ONG's) tanto 
locales como internacionales han 
consolidado medios de apoyo a los 
refugiados y, sobre todo, mecanis-
mos de lucha por el respeto a sus 
derechos humanos. Las ONG's ce-
lebraron del 1 al 3 de marzo de 
1989, una conferencia internacio-
nal sobre refugiados, desplazados y 
retornados centroamericanos que 
fue realizada en la ciudad de Mé-
xico. 

La conferencia fue convocada 
por la Academia Mexicana de De-
rechos Humanos, Servicio Desarro-
llo y Paz y apoyada por varias 
agencias de cooperación internacio-
nal. Acudieron a ella representan-
tes de ONG's, comunidades de re-
fugiados y desplazados, especialis-
tas e investigadores de varios pai-
ses, entre ellos Costa Rica, Nicara-
gua, Honduras, El Salvador, Gua-
temala, Belice, México, Estados 
Unidos y Canadá, además de una 
delegación del Alto Comisionado  

de las Naciones Unidas para Refu-
giados (ACNUR). 

Después de elaborar un marco 
conceptual de la problemática de 
refugiados, desplazados y retorna-
dos, los conferencistas definieron el 
rol que las ONG's han cumplido en 
el terreno de la solidaridad y pro-
tección a los derechos humanos. En 
el documento resolutivo que sinteti-
za los trabajos y discusiones de la 
conferencia se apuntó que era pre-
ciso observar la definición sobre el 
estatuto de refugiados, resultado de 
convenciones, protocolos y decla-
raciones internacionales, que reco-
nocen como refugiados a las perso-
nas que han huido de sus países 
porque su vida, seguridad o liber-
tad han sido amenazadas por la 
violencia generalizada, la agresión, 
ocupación o dominación extranje-
ras, conflictos internos, violación 
masiva de los derechos humanos u 
otras circunstancias que hayan per-
turbado gravemente el orden pú-
blico. 

Las ONG's —se explica en el do-
cumento resolutivo— buscan con-
tribuir a la construcción de socieda-
des justas, igualitarias, respetuosas 
de los derechos humanos y compro-
metidas con la búsqueda de la paz 
y la democracia. En razón de ello, 
estas organizaciones acompañan en 
todo momento a las poblaciones 
afectadas. La diversidad de lineas 
de trabajo de las ONG's se ha esta-
blecido según el tipo de relaciones 
con ACNUR, los gobiernos centro-
americanos y la población refugia-
da y desplazada. 

La ayuda a refugiados, sin em-
bargo, está obstaculizada porque 
aun cuando el concepto de refugia-
do fue respaldado por diversos go-
biernos en la Declaración de Carta-
gena, no se reconoce en las legis-
laciones domésticas ni en las políti-
cas hacia las poblaciones centroa-
mericanas desplazadas. 

Entre las conclusiones y reco-
mendaciones más importantes de la 
conferencia de ONG's sobre refu-
giados y desplazados se consideró 
indispensable reconocer la vigencia 
de los instrumentos internacionales 
de derechos humanos existentes y 
aplicarse plenamente en el caso de 
los refugiados. Por ello, la confeti 
rencia solicitó a los gobiernos cen-
troamericanos el establecimiento de 
instrumentos de protección en sus 
legislaciones internas. 

Por otra parte, la conferencia re-
conoció los esfuerzos de gobiernos 
y movimientos insurreccionales por 
lograr un proceso de paz real y du-
radera en la región y apoyó sus ges-
tiones encaminadas a la solución de 
los conflictos por la vía pacífica. Se 
señaló además que las declaracio-
nes de gobiernos, la voluntad de 
diálogo, así como el acuerdo de ce-
ses al fuego, son avances en la 
búsqueda de paz, la democracia y el 
desarrollo socioeconómico de la 
región. 

Este proceso —declara el docu-
mento resolutivo— debe incorpo-
rar la participación de la sociedad 
civil y reconocerse su contribución 
a la solución política de los conflic-
tos. El retorno masivo de las pobla-
ciones refugiadas y desplazadas a 
sus lugares de origen hace necesario 
concretar la voluntad de diálogo y 
negociación. El derecho al retorno 
incluye la incorporación de estas 
poblaciones a la sociedad civil y el 
respeto tanto de la población; co- 



1  

Derechos humanos y libertades 
fundamentales en El Salvador 

[14j  

mo de las autoridades civiles y mili-
tares. 

La conferencia encontró indis-
pensable que en tanto estas pobla-
ciones se encuentren fuera de sus 
paises, deben integrarse a proyectos 
de autosuficiencia y establecer un 
enfoque integral durante su• reinte-
gración. Se exhortó a las ONG's 
para que hagan todo lo que esté a 
su alcance para apoyar los esfuer-
zos de paz, democracia y justicia 
social en los países centroamerica-
nos y crear condiciones que ayuden 
a erradicar la violencia y la viola-
ción a los derechos humanos que 
provocan los flujos de refugiados y 
desplazados. 

Los organismos reunidos solici-
taron a los gobiernos de la región el 
respeto al legitimo derecho adquiri-
do al trabajo que las ONG's reali-
zan en favor de la población afecta-
da y garanticen condiciones favo-
rables para la realización de los 
programas de asistencia humanita- 

LT os últimos acontecimientos en 
el pasado proceso electoral en 

El Salvador, que culminó con la to-
ma del poder por Alfredo Cristiani, 
representante del partido Alianza 
Republicana Nacionalista (ARE-
NA), al que se vincula con los es-
cuadrones de la muerte, permite 
prever un recrudecimiento de la 
guerra y la falta de voluntad políti-
ca de ese partido para lograr una 
solución negociada al conflicto. 

En El Salvador prevalece una es-
tructura social y económica oligár- 

ria que tradicionalmente ejecutan. 
En este sentido, se expresó la nece-
sidad de garantizar la seguridad de 
los funcionarios y miembros de las 
ONG's así como de las comunida-
des de base que trabajan con ellos. 
Estas organizaciones requieren par-
ticipar con autonomía en los proce-
sos de reintegración y gozar del 
apoyo y respeto de los gobiernos. 

Si bien el retorno al lugar de ori-
gen es una solución ideal, atractiva 
para gobiernos, organizaciones in-
ternacionales y para la población 
afectada, debe respetarse la absolu-
ta voluntariedad en la decisión de 
regresar. Los gobiernos centroame-
ricanos deben respetar el derecho 
de los refugiados a retornar y reha-
cer su vida, además de reconocer la 
autodeterminación de sus organiza-
ciones. La protección de los retor-
nados necesita garantías amplias y 
claras que incluyan leyes o decretos 
en la materia. 	 O 

quica, en la que una minoría de la 
población controla la propiedad 
agrícola e industrial. Si añadimos a 
este estado de cosas el costo econó-
mico de nueve años de guerra fi-
nanciada por Estados Unidos con 
dos millones de dólares diarios, nos 
encontramos con un país en el que 
los derechos económicos y sociales 
de la población son nulos. 

Ante este panorama, la Universi-
dad de Guadalajara, la Casa Cultu-
ral El Salvador-Jalisco y la Acade-
mia Mexicana de Derechos Huma- 

nos organizaron el 30 y 31 de mayo 
pasado el Foro sobre los derechos 
humanos y las libertades funda-
mentales en El Salvador, con la 
asistencia de representantes del 
Centro de Estudios Latinoamerica-
nos de la Universidad de Guadala-
jara, Comisión de Derechos Huma-
nos no gubernamental de El Sal-
vador, Universidad de El Salvador, 
Universidad Centroamericana José 
Simeón Cañas, Centro de Estudios 
Latinoamericanos de la UNAM, 
Secretaría de Promoción y Protec-
ción de los Derechos Humanos del 
FMLN, Comisión de Derechos Hu-
manos de la Cámara de Diputados 
de México y el organismo nortea-
mericano Americas Watch. 

En su intervención, Mariclaire 
Acosta, secretaria general de la 
Academia Mexicana de Derechos 
Humanos señaló que "es evidente 
que no se puede hablar de derechos 
humanos en El Salvador si no se 
atiende el reclamo insistente del 
pueblo salvadoreño y sus auténticas 
organizaciones, por la paz y la au-
todeterminación. En tanto esto no 
suceda, el pueblo salvadoreño se-
guirá sometido a gobiernos espu-
rios, practicantes del terrorismo de 
Estado como único método para 
eliminar a la oposición". 

Como una expresión del apoyo 
internacional que brindan al pueblo 
salvadoreño, los organismos repre-
sentados en este Foro convinieron 
en la necesidad de exigir un alto a la 
intervención norteamericana en 
América Latina y en particular el 
cese de la ayuda al gobierno salva-
doren°. Acordaron también de-
mandar al nuevo gobierno salvado-
reño una solución política nego-
ciada al conflicto en ese país, así 
como el respeto a los derechos fun-
damentales del pueblo salvadoreño 
y el cumplimiento de las leyes inter-
nacionales de guerra.  



CONFLIGTOS'' 
Y USO DEL 
DERECHO 

El uso alternativo del derecho 
permitirla entonces la democratiza-
ción de la administración de justi-
cia, cuya lentitud y autoritarismo le 
han otorgado una función ineficaz, 
estéril y represiva. De la Torre ana-
liza conflictos laborales, campesi-
nos, urbanos y políticos, ocurridos 
entre 1977 y 1988 en el estado de 
Aguascalientes, y los relaciona con 
la defensa de los derechos humanos 
y las prácticas de administración de 
justicia. 

Usted podrá consultar esta obra, 
profunda y a la vez didáctica, a tra-
vés de la Unidad de Documenta-
ción de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos, 	O 

De la Torre Rangel, Jordi Antonio. Conflkleu y 
wo del derecho (Caso Apascallerdes, 1971. 
1988). Editorial Joe. México, I9U. Id pagina'. 

Conflictos y uso del derecho, de 
Jesús Antonio de la Torre Rangel, 
es acaso una de las pocas obras de 
sistematización que existen entre 
los abogados que asesoran, apoyan 
y defienden los derechos de ciuda-
danos y organizaciones populares. 

Esta investigación, promovida 
por el Centro de Estudios Juridicos 
y Sociales P. Enrique Gutiérrez, 
propone un uso alternativo del de-
recho que implique el reconoci-
miento de las facultades y derechos 
no escritos de las personas y grupos 
sociales, la búsqueda de normas e 
instituciones jurídicas que sean úti-
les a las causas que se defienden, 
abrir el sistema normativo a las in-
tegraciones que puedan surgir de la 
sociedad, ampliar las fuentes del 
derecho a la costumbre, jurispru-
dencia, principios y doctrina del de-
recho y pactos internacionales. 

Taller sobre derechos de los jóvenes 

L a enseñanza y promoción de 
los derechos humanos de los 

jóvenes son muy reducidas, pese a 
que su situación particular revela 
derechos suprimidos u omitidos en 
su cotidianeidad. Esta realidad lle-
vó a la Academia Mexicana de De. 
techos Humanos, a través de su 
Unidad de Cursos y Programas Edu-
cativos, a convocar a jóvenes estu-
diantes, campesinos, habitantes de 
colonias populares, miembros de 
bandas juveniles y de organizacio- 

nes independientes a realizar el ta-
ller Los Derechos de los Jóvenes. 

Este taller, celebrado entre abril 
y mayo de 1989 en la ciudad de Mé-
xico, intentó proporcionar elemen-
tos introductorios esenciales y pro-
mover el análisis y reflexión sobre 
la situación de los derechos huma-
nos de los jóvenes. Durante seis dí-
as, 40 jóvenes discutieron sobre el 
marco conceptual y la historia re-
ciente de los derechos humanos, re-
flexionaron acerca de la concepción  

de los derechos juveniles e inter-
cambiaron experiencias de organi-
zación, protección y defensa de sus 
derechos humanos. Además, cono-
cieron instrumentos y procedimien-
tos nacionales e internacionales de 
protección en materia de estos dere-
chos y analizaron lá situación de los 
jóvenes y sus derechos en América 
Latina. Se estudiaron también las 
condiciones diferentes de los dere-
chos juveniles en la ciudad y en el 
campo. 

Los participantes en el taller ela-
boraron alternativas para promo-
ver, defender y proteger sus pro-
pios derechos, (Unidad de Cursos y 
Programas Educativos, AMD11.,  

Conflictos y uso del derecho 



Esta es una publicación de la 
Oficina Técnica de la Academia Mexicana 
de Derechos Humanos. 

CaRaM Malva 
Presidente: 
Redel* Rancho 
Viceprealdentes: 
Galena ball Uds 
HM« lb limalla 
Secretaria General: 
*Mal« Acole 
Tesorero: 
Se* AM* 

~da Comitiva 
Jeep Caspb• McGregor 
Mido Crees 
AM«, Olerle« Ilán 
Goda Mulla Carla« 
Nega Mimada 

Directora de la Oficina Técnica 
Markisin Aceite 
Programa de información y Publicaciones 
San Aislarte 
Redacción 
Jorge Lá Sierra Geoda 
Tipografía 
la« Segarle 
Formación y diseno 
~eles Dell 



Boletín 11 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 

México, D.F., agosto de 1989 

Seguridad pública con 
respeto a la dignidad 

erradicar la corrupción sino al res-
peto de los derechos humanos co-
mo principio sine qua non de la se-
guridad pública. 

Con el procesamiento de responsa- Miguel Sarre como parte de un de- 
bies del asesinato del periodista 	bate tanto en la sociedad civil como 
Manuel Buendía, vinculados al 	en los organismos gubernamenta- 
narcoodfico; la destitución de Mi- les, que deberd conducir no sólo a 
guel Nazar Haro y la posterior de-
saparición de su Dirección General 
de Servicios de Inteligencia, México 
ha entrado de cara al reconocimien-
to de la corrupción en sus cuerpos 
policiacos. Sin embargo este fenó-
meno, que implica no sólo la comi-
sión de actos delictivos sino la vio-
lación de derechos humanos, serd 
irradicable sin el cuestionamiento a 
fondo del espíritu y la prdctica de 
los encargados de garantizar la se-
guridad pública. 

Miguel Sarre, procurador de 
Protección Ciudadana en el estado 
de Aguascalientes, miembro de la.  
Academia Mexicana de Derechos 
Humanos y de la Asociación Mexi-
cana para las Naciones Unidas, 
presentó el 21 de junio un trabajo 
sobre Seguridad pública y derechos 
humanos en el Taller Universitario 
de Derechos Humanos de la Facul-
tad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

De suyo, el trabajo de Sarre toca 
el problema esencial: no pueden su-
primirse los derechos humanos en 
aras de la seguridad pública. Cual-
quier violación a estas garantías 
produce una mayor delictividad. 
Publicamos ',negro el análisis de 
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L a seguridad pública y los 
derechos humanos tienen 
por separado un interés pri-

mordial en este momento para el 
jurista, el político, el sociólogo, el 
moralista, pero sobre todo para el 
hombre común y corriente. El aná-
lisis de ambas materias no obstante 
se realiza por lo general en forma 
separada, con distinto método, por 
personas diferentes y utilizando 
parámetros diversos. Por eso resul-
ta especialmente atinado haber reu-
nido ambos temas, acaso con ello 
se aporten nuevos elementos para 
resolver la difícil problemática de la 
seguridad pública y la no menos 
problemática situación de los dere-
chos humanos en nuestro país. 

Para buscar el punto de relación 
entre los derechos humanos y la se-
guridad pública, podemos ubicar 
ambos conceptos dentro de los fi-
nes clásicos del derecho: la justicia, 
la seguridad y el bien común. 

Así descubrimos que existe un 
fundamento de justicia para los de-
rechos humanos, a la vez que pode-
mos fundamentar la seguridad pú-
blica a partir de la justicia; en 
efecto, el dar a cada quien lo suyo 
se traduce en el respeto y garantía a 
lo suyo de cada quien (su vida, su 
integridad, sus pertenencias, etc). 
Lo mismo acontece en relación con 
la seguridad jurídica, entendida co-
mo "la certeza que tiene el indivi-
duo de que su situación jurídica no 
será modificada más que por proce-
dimientos regulares, establecidos 
previamente" (Jorge Adame God-
dard, D.J.M.). Esta certeza tiene 
un aspecto subjetivo que se vincula 
a los derechos humanos, consisten-
te en que el gobernado sólo podrá 
ser afectado en sus derechos a tra-
vés de dichos procedimientos, y un 
aspecto de carácter objetivo que 
guarda estrecha relación con el con-
cepto de seguridad pública, ya que  

en este sentido se entiende como el 
conjunto de condiciones requeridas 
para garantizar un orden social jus-
to, en el que su persona, sus bienes 
y sus derechos no sean objeto de 
ataques violentos, o que, si éstos 
llegan a producirse, les serán asegu-
rados por la sociedad su protección 
y reparación (Recaséns Siches). Si 
hablamos del bien común, entendi-
do como conjunto de condiciones 
gracias a las cuales los individuos 
pueden alcanzar su desarrollo per-
sonal y comunitario, también pode-
mos encontrar que entre esas condi-
ciones figuran a la par el respeto a 
los derechos humanos tanto por 
parte del poder público como de la 
misma sociedad, y la seguridad pú-
blica, entendida precisamente en su 
aspecto objetivo, afín al concepto 
de seguridad social, es decir, las 
condiciones que garantizan un or-
den social justo, a través de la acti-
vidad del Estado en materia de edu-
cación, salud, vivienda, recreación, 
transporte, etc, y, adicionalmente, 
mediante la prestación específica de 
tos servicios públicos de seguridad, 
tanto en su aspecto de prevención 
como de investigación de conductas 
antisociales, 

Lo anterior me lleva a sostener la 
forzosa vinculación, complementa-
riedad e interdependencia entre am-
bos conceptos, los que, como 
trataré de demostrar en esta breve 
exposición, constituyen las dos ca-
ras de una misma moneda. 

El respeto a los derechos huma-
nos es fundamentalmente una cues-
tión de moralidad pública y priva-
da, pero no sólo es cuestión de 
moral. El punto de contacto entre 
los derechos humanos y la seguri-
dad pública se da fundamentalmen-
te en el ámbito de lo social, por lo 
que me esforzaré para demostrar, a 
través de algunos ejemplos cómo 
se afecta la seguridad pública vio- 

lando los derechos humanos, espe-
cialmente aquéllos relacionados 
con la prevención y la investigación 
de los delitos, y también con las fal-
tas administrativas, para posterior-
mente analizar las concepciones 
opuestas a la nuestra, las que, fun-
dadas en la desvinculación entre los 
conceptos en estudio, conciben la 
seguridad pública (en la manera en 
que la entienden) como un absoluto 
frente a los derechos humanos y a 
éstos como un obstáculo para la se-
guridad pública. 

Partamos para nuestro análisis 
de algunos derechos humanos esta-
blecidos en nuestra Constitución 
Federal, relacionados con la pre-
vención y persecución de los delitos 
y las faltas administrativas: 

—El Articulo 16 señala limitati-
vamente los requisitos para ser pri-
vado de la libertad. 

—El Artículo 20, Fracción II que 
establece la garantía de no auto-
incriminación, prohibiendo el tor-
mento, físico o moral, la incomuni-
cación y cualquier otro medio que 
tienda a compeler a una persona 
a declarar en su contra (Zamora 
Pierce). 

—El Articulo 20 Fracción 1X que 
establece el derecho a la defensa 
desde el momento mismo de la de-
tención (Elpido Ramírez, García 
Ramírez, Zamora Pierce). 

Recordemos que estos derechos, 
si bien se refieren al procedimiento 
penal, son aplicables a las infrac-
ciones administrativas, a los regla-
mentos de policía de acuerdo con el 
Artículo 21 constitucional, Así lo 
ha sostenido la Justicia Federal en 
la tesis bajo el rubro: Arrestos Ad-
ministrativos. Garantías Individua-
les. (Tribunal Primero de lo Admi-
nistrativo del Primer Circuito, 
Visible en la obra la Interpretación 
Constitucional de la Suprema Cor-
te. UNAM. 1986, t. III, p. 1986.) 



Analicemos las consecuencias 
que para la seguridad pública pue-
den seguirse de violaciones a los de-
rechos humanos consagradas en los 
preceptos constitucionales mencio-
nados. Tomemos un caso nada hi-
potético, podría tratarse del prota-
gonista de una de las últimas 
novelas de Luis Spota, en la que re-
coge esta problemática con una 
gran sensibilidad: "Lo de Antes"; 
pero podrá también ser el caso de 
cualquier protagonista anónimo a 
quien se le violan estas garantías, 
además de contravenirse las obliga-
ciones administrativas establecidas 
a cargo de todos los servidores pú-
blicos, como son el conducirse con 
legalidad, honradez, lealtad, im-
parcialidad y eficiencia en el desem-
peño de sus funciones. 

Consideremos el caso sin mucho 
detalle, sin sensacionalismo: se tra-
ta de investigar un delito. El núme-
ro de personas detenidas para in-
vestigación (sin flagrancia, ni orden 
de aprehensión, sin explicación, 
con tuteos, seguidos de un trato 
despótico, agresivo y grosero) es de 
seis. Se les incomunica y se les inte-
rroga preliminarmente por dos 
agentes. Se verifican antecedentes y 
se deja en libertad a cuatro de los 
detenidos. Mediante el empleo de 
torturas se confirman los datos que 
inculpan a las dos personas que 
continúan detenidas, las que poste-
riormente son consignadas. Los 
ofendidos quedan satisfechos, la 
prensa alaba la habilidad de la poli-
cía, los superiores están de pláce-
mes, y fuera de las molestias causa-
das a las cuatro personas que 
resultaron ajenas a los hechos, el 
caso parece no haber comprometi-
do en absoluto la seguridad 
pública, todo lo contrario: se acla-
ró un ilícito y se protegió a la socie-
dad de unos delincuentes. 

La cosa no es tan simple. Sí,  

efectivamente se resolvió un caso, 
pero se agravó una situación gene-
ral. Perdió la justicia en este caso, 
y con ella la seguridad pública. Se 
están erosionando las condiciones 
que garantizan un orden social jus-
to, y además, estamos provocando 
nuevos delitos. En efecto, si repasa-
mos las características de la perso-
nalidad criminal, es decir, aquellos 
atributos personales que, dadas las 
condiciones, hacen más fácil que 
una persona delinca, recordamos, 
(Jean Pinatel) cuatro elementos 
fundamentales: la agresividad, el 
egocentrismo, la insensibilidad 
afectiva y la indiferencia e imprevi-
sión ante el futuro. No necesitamos 
ser criminólogos para establecer la 
relación entre la conducta tanto de 
las víctimas de las torturas y malos 
tratos como de sus victimarios, con 
el fortalecimiento de todos ellos de 
cada una de estas características. 
Ahora estarán preparados para co-
meter nuevos y más graves delitos. 
En efecto, las víctimas, vayan o no 
a prisión, hayan sido responsables  

o no, serán en mayor o menor gra-
do personas más frustradas y por 
consiguiente más agresivas, más 
centradas en si mismas, más insen-
sibles ante el sufrimiento y más dis-
puestas a lo que venga. 

Por su parte, los victimarios, 
quienes en virtud de los altos nive-
les de rotación de personal de los 
cuerpos de seguridad, dejarán de 
serlo en un tiempo relativamente 
corto, estarán sin duda predispues-
tos para cometer acciones delicti-
vas: una agresividad ejercitada 
constantemente con egocentrismo 
que se manifiesta en el sentimiento 
de tener razón y estar legitimado 
para actuar de la manera en que lo 
han venido haciendo; una indife-
rencia afectiva que les permite per-
manecer inmutables ante los más 
graves sufrimientos y por último la 
imprevisión ante el futuro, ante el 
proceso y ante la sanción que se ad-
quiere a base de haber vivido con 
intensidad los tiempos previos y ha-
ber gozado de Impunidad. (A esto 
habrá que agregar la experiencia en 
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el manejo de las armas, el conoci-
miento del medio, la necesidad de 
obtener ingresos equiparables a los 
que lícita o ilícitamente obtenían, 
etcétera). 

¿En qué medida precisa todos es-
tos actos se traducirán en nuevos 
hechos delictivos? Es difícil iras no 
imposible de cuantificarlo, habrá 
que conocer las cifras de reinciden-
cia de delitos perpetrados por exi-
gentes de la policía, comparar los 
niveles de criminalidad de grupos 
de población que hayan sido objeto 
de malos tratos y torturas, respecto 
a otros grupos similares que no se 
hayan visto en ese caso, etcétera. 

Podríamos tomar otro ejemplo a 
partir de la simple detención arbi-
traria por parte de la policía pre-
ventiva. Si el agente de autoridad 
está en posibilidad de realizarla se 
abre la puerta a la extorsión siste-

. mática a los ciudadanos, sean de-
lincuentes e infractores o no, ori-
llándoles de esta manera a la comi-
sión de ilícitos para poder satisfacer 
tales requerimientos. Tampoco 
quiere esto decir que eliminando las 
detenciones arbitrarias se suprimi-
rán los casos de corrupción entre 
delincuentes y policía, pero si no 
existiera la posibilidad de detener a 
alguien arbitrariamente, se dificul-
tarían sensiblemente este tipo de ex-
torsiones y cohechos. 

Es justo señalar que hay viola-
ciones a los derechos humanos, al-
gunas relacionadas con nuestro sis-
tema penal, otras no, que afectan 
gravemente a la seguridad pública y 
que no provienen de parte de las 
autoridades. Los ejemplos pueden 
ser muy variados: la estigmatiza-
clon por medio de la prensa (espe-
cialmente la de provincia) que afec-
ta la autovaloración del individuo y 
fomenta su rechazo social propi-
ciando con ello conductas antiso-
ciales. Lo mismo sucede con las  

cartas de no antecedentes penales, 
que si bien las expiden las autorida-
des, es porque los particulares las 
exigen. Constituyen una pena suce-
dánea de aquella marca en el rostro 
del infractor. (Ahora se marcan sus 
documentos) limitándose su dere-
cho al trabajo y orillándolo a vol-
ver a "lo de antes". Otra, también 
con cargo a los particulares, aun-
que quizá no estén exentas de res-
ponsabilidad algunas autoridades, 
se presenta al sobreexponer al indi-
viduo a las imágenes que invitan al 
consumo suntuario y de bebidas al-
cohólicas. También por otra parte, 
cuando en virtud de procesos espe-
culativos nos acostumbramos a ob-
tener ganancias sin contrapresta-
ción social (González Mora) o en 
última instancia, cuando de cual-
quier forma se contraviene el desti-
no universal de los bienes materia-
les, creando las condiciones que 
facilitan el paso al acto delictivo y 
eliminando las que garantizan un 
orden social justo. La seguridad 
pública no puede garantizar un 
"desorden establecido" (Mounier). 

Esto nos conduce a analizar las 
concepciones que sostienen la nece-
saria oposición entre la seguridad 
pública y los derechos humanos, a 
partir de que la seguridad tiene sus 
propios imperativos que el derecho 
ignora (Jean Jacques Gleizal). En-
tre esos imperativos la eficacia y to-
dos los métodos son válidos para 
asegurarla, por ello se hace necesa-
rio violar los derechos humanos pa-
ra garantizar la seguridad pública. 
En estos casos, las violaciones a la 
ley, aunque lleguen a constituir de-
litos, se justifican socialmente al 
amparo del estado de necesidad, 
debido a que cuando entran en con-
flicto dos bienes, se debe sacrificar 
el de menor jerarquía (los derechos 
humanos) frente al mayor valor (la 
seguridad pública). La policía debe  

responder al clamor social que exi-
ge seguridad, e impedir que se vul-
nere la paz social. Es necesario 
aislar a la delincuencia. 

Con lo anterior quiero resaltar 
que innumerables actos de prepo-
tencia, abuso de autoridad, tortu-
ras, en nuestro país, no constituyen 
simples abusos individuales, más o 
menos frecuentes, sino manifesta-
ciones generalizadas, más o menos 
enmascaradas, que han hecho es-
cuela, "la escuela de los duros", 
tan inveterada como pro fundamen-
te enraizada en los cuerpos de segu-
ridad. 

Los "duros" a manera de pre-
rrogativas o condiciones de opera-
ción requieren de los más diversos 
elementos, entre los que podemos 
ennumerar los siguientes: 

—Un espacio físico o territorio, 
sujeto a su exclusivo control. Cuan-
do no se tiene garantizado este es-
pacio, se recurre a las cárceles clan-
destinas. Es indispensable trabajar 
a puerta cerrada y manos libres. 

—La posibilidad de detener a los 
ciudadanos sin satisfacer los requi-
sitos legales y de mantenerlos inco-
municados durante las investiga-
ciones. 

—Inmunidad tanto a la respon-
sabilidad penal como a la adminis-
trativa. Sólo pueden ser investiga-
dos y sancionados por los miem-
bros de su propia corporación. No 
permiten el acceso de personas aje-
nas a la misma para efectuar revi-
siones o auditorias. 

Esta subcultura de los "duros" 
establece sus propios grados de re-
proche a las conductas penadas, 
con criterios distintos a los de las le-
yes penales. Los delitos graves por 
antonomasia son el homicidio, la 
violación y el robo. Difícilmente 
podrá convencérseles de un caso de 
fraude más grave que un robo. Es-
tán plenamente convencidos de que 
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las sanciones legales son ineficaces, 
cada delito requiere para ellos sus 
propias medidas intimidatorias, ex-
piatorias y retributivas. 

Esta "escuela de los duros" en-
cuentra apoyo en amplios sectores 
de la población que se adhieren a 
ella movidos fundamentalmente 
por el profundo sentimiento de in-
seguridad que viven hoy en día, es-
pecialmente en las grandes ciuda-
des. El razonamiento es de suyo 
superficial, pero eficaz para los fi-
nes que persigue: la criminalidad 
—y no los factores sociales y eco-
nómicos que aparecen antes que 
ésta— es la causa de la inseguridad 
que se padece. Para darnos seguri-
dad, el Estado debe acabar con la 
criminalidad, y para acabar con la 
criminalidad es necesario dar ple-
nos poderes a la policía, ¡que ven-
gan los "duros"! La sociedad grita 
al Estado "protégeme", y el Esta-
do responde: "Te protejo, pero só-
lo puedo sofocar a la delincuencia 
con los duros". Estos procedimien-
tos generan una nueva delincuen-
cia, y aumenta el sentimiento de in-
seguridad; se vuelve a demandar 
más seguridad y el Estado intervie-
ne de nuevo. En esta espiral de la 
delincuencia que vivimos hoy en 
dia, a quien exige el respeto de los 
derechos individuales de los proce-
sados, se le dirá que es un defensor 
de la delincuencia, de los enemigos 
sociales, etc. Un proceso semejante 
se presenta con quienes infringen 
los reglamentos de policia. Enton-
ces se dirá que se está defendiendo 
a vagos y viciosos, 

Salta a la vista la falsa premisa 
en que se sostiene la escuela de los 
"duros". Identifica el amplio con-
cepto de la seguridad pública con el 
caso concreto que les ocupa; pon-
gamos por ejemplo el esclareci-
miento de un delito de violación o 
la presencia de personas ingiriendo  

bebidas alcohólicas en la vía públi-
ca. A este nivel ciertamente existe 
un conflicto entre los derechos hu-
manos del procesado, sospechoso, 
testigo o sospechoso de ser testigo, 
y el esclarecimiento de un particu-
lar delito. En ese nivel no se puede 
negar la efectividad inmediata del 
empleo de la violencia ilegal para el 
esclarecimiento del mismo, pero lo 
que tampoco se puede hacer es tras-
ladar esa eficacia del caso concreto 
a la seguridad pública en su conjun-
to, pues cuando ello sucede, se re-
suelve lo inmediato, el problema 
del dia de hoy, a costa de favorecer 
gravemente la incidencia de hechos 
delictivos en el futuro inmediato; se 
estará adquiriendo una verdadera 
deuda interna con la criminalidad; 
se estará también desde luego aten-
tando en contra de la mismísima se-
guridad pública a cuyo nombre di-
cen actuar. 

La seguridad pública, como obli-
gación fundamental del Estado, co-
mo servicio público, sólo puede 
prestarse salvaguardando los dere-
chos humanos. La realización de 
estas tareas tiene sin embargo otras 
exigencias fundamentales en nues-
tro medio y en nuestro tiempo: la 
profesionalización de su personal y 
la lucha contra la corrupción inter-
na. No es posible —sin perjuicio de 
la seguridad pública— desintegrar 
estas tareas o pretender cumplirlas 
por etapas sucesivas. Ni corrupción 
ni empirismo deben ser suprimidos 
como prerrequisitos para respetar 
los derechos humanos, Esta postu-
ra, que bien podría calificarse de 
"neo-dura" sostiene la necesidad 
táctica de primeramente depurar y 
profesionalizar a la policía para 
que en un momento posterior esté 
en aptitud de respetar los derechos 
humanos, resulta tan absurda co-
mo el letrero que podemos imagi-
nar se colocaría, siguiendo este cri- 

terio, a la puerta de las instalacio-
nes de la Procuraduría de Justicia 
correspondiente. Diría así: 

A los familiares, amigos y abo-
gados de los aqui detenidos: 

Hemos iniciado un proceso de 
depuración y capacitación de 
nuestro personal operativo. 
De momento ello no nos per-
mite investigar las conductas 
antisociales respetando los de-
rechos individuales. Disculpen 
las molestias que estas accio-
nes puedan ocasionar. Esta-
mos trabajando para la comu-
nidad. 

Atentamente. 

La postura "neo-dura" (mucha 
capacitación, mucho equipo, mano 
dura contra la corrupción), implica 
cambios superficiales —por apara-
tosos que scan— sin cambiar el 
fondo. Suponiendo que se llegare a 
contar con una policía honesta y 
científica sin haberles inculcado y 
exigido el respeto a los derechos hu-
manos, su actuación, en la práctica 
se traduciría en respetar los dere-
chos humanos en la medida en que 
sea posible y violarlos en la medida 
de lo necesario (si fue necesario vio-
larlos mientras se contaba con pro-
fesionales, seguirá siendo necesaria 
su violación cuando estos policías 
profesionales no atinen a resolver 
algún caso). Se trata, como vemos, 
de un cambio cuantitativo y no cua-
litativo que en el mejor de los casos 
incrementará el número de asuntos 
que se vayan a arreglar por las bue-
nas, pero cuando ello no sea posi-
ble, se seguirán sacrificando los de-
rechos humanos en aras de la "se-
guridad pública", como en los 
tiempos de la policía empírica. 
Ejemplifico, imaginemos un letrero 
puesto en el mismo lugar que el an-
terior algunos años más tarde: 
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A los familiares, amigos y aboga-
dos de los aquí detenidos: 

liemos concluido la depura-
ción y profesionalización de 
nuestro personal operativo. 
Ello nos permite investigar las 
conductas antisociales' con 
mayor efectividad. Sin embar-
go, estas medidas no son sufi-
cientes para cierto tipo de de-
lincuentes, por lo que nos 
vemos en la penosa necesidad 
de hacer algunas excepciones 
al estado de derecho para sa-
ber quiénes son o para demos-
trar que lo son. Disculpe las 
molestias que estas acciones 
puedan ocasionar. Estamos 
trabajando para la comuni-
dad. 

Atentamente. 

Como quiero hacerlo evidente, 
en estos casos seguirán violándose 
los derechos humanos en detrimen-
to de la seguridad pública. 

Es imposible —técnica y moral-
mente hablando— profesionalizar 
a la policía si no se respetan los de-
rechos humanos. La policía no tor-
tura porque es incompetente, sino 
que es incompetente porque tortu-
ra. De igual manera no podemos 
decir que la policía esté en posibili-
dad de violar los derechos humanos 
porque es corrupta, sino que está 
en posibilidad de ser más corrupta 
porque puede violar los derechos 
humanos impunemente. Los servi-
cios públicos de prevención e inves-
tigación de los delitos sólo pueden 
contribuir a la seguridad pública si 
las autoridades responsables llevan 
adelante las tareas de profesionali-
zación, depuración y respeto a los 
derechos humanos, de manera que 
cada una de estas acciones se com-
plemente con las dos restantes, de 
igual manera que un trípode no es  

posible que se sostenga si le falta un 
solo punto de apoyo. 

Necesitamos dar el paso cualita-
tivo: "Hacer prevalecer la dignidad 
del individuo y de la sociedad que 
así protege al hombre" (García Ra-
mírez), Sólo así podrán revertirse 
los efectos nocivos que para la se-
guridad pública conllevan las accio-
nes ilegales de prevención e investi-
gación de los delitos. 

En la práctica, es urgente equili-
brar los esfuerzos por la prevención 
y la represión de los delitos y faltas 
con aquellos otros esfuerzos ten-
dientes a garantizar los derechos 
humanos de quienes son objeto de 
dicho procedimiento. Establecer el 
equilibrio entre el éxito del caso y el 
éxito del derecho en su conjunto. 
No hacerlo equivale prácticamente 
a mantener suspendidas las garantí-
as individuales en la materia, y ello 
no sólo en perjuicio de los derechos 
humanos, sino de la seguridad pú-
blica, pues de no atenderse sufi-
cientemente a esto último, la espiral 
de la que hablábamos puede ame-
nazar seriamente nuestra incipiente 
democracia. Por ello quiero termi-
nar recordando aquellas memora-
bles palabras del general Della 

p ara América Latina el 
decenio de los 80 no sig-
nifica más que una década 

perdida. La severa recesión que ca-
racteriza a las economías de la re-
gión está acompañada por la  

Chiesa pronunciadas en los mo-
mentos en que el primer ministro 
italiano Aldo Moro se encontraba 
secuestrado por las Brigadas Ro-
jas, y que fueron oportunamente 
citadas en el prólogo del no menos 
memorable informe que rindió al 
pueblo argentino la comisión enca-
bezada por el escritor Ernesto 
Sábato bajo el título: "Nunca 
Más". Al ser informado el general 
Della Chicsa que uno de los deteni-
dos parecía saber mucho del caso, y 
que torturándolo se podía obtener 
la información buscada, contestó: 
"Italia puede permitirse perder a 
Aldo Moro. No en cambio admitir 
la tortura". ¿Qué fue lo que moti-
vó al general Della Chiesa para dar 
tan tajante respuesta? ¿Su senti-
miento legal y moral de que la tor-
tura siempre es reprobable? Proba-
blemente, ojalá. Pero más bien 
creo que en ese momento pasaron 
por la mente del general las desgra-
cias del fascismo y él, que segura-
mente las vivió muy de cerca, sabía 
que permitir la tortura era cerrar 
las puertas de la legalidad, y darle 
una oportunidad al fascismo. Por 
eso no debió haber vacilado ni un 
instante en dar su respuesta. (Mi-
guel Sarre Iguiniz). 

pérdida general de bienestar, la caí-
da del nivel de vida y la imposibili-
dad de ofrecer educación y empleo 
a las nuevas generaciones. Su deu-
da externa, imposible de pagar, no 
puede sino cancelar la posibilidad de 

Deuda externa 
y derechos humanos 
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desarrollo y, por tanto, de futuro. 
Para organismos como el Siste-

ma Económico Latinoamericano 
(SELA), están en juego la estabili-
dad de los regímenes democráticos, 
la subsistencia de un sistema de 
convivencia social y su propia via-
bilidad como naciones. Para fines 
de 1989, los paises de América Lati-
na y El Caribe habrán transferido 
200 mil millones de dólares por 
concepto de servicio de deuda a los 
países industrializados desde que 
comenzara la crisis. A pesar de se-
mejante transferencia de recursos, 
la deuda regional habrá crecido, en 
el mismo periodo, en cerca de 100 
mil millones de dólares. 

IIace ya tiempo que tanto deudo-
res como acreedores han cobrado 
conciencia de la imposibilidad de 
pagar esta deuda, en los términos 
originalmente contratados. En el 
caso de México, ya para 1983 la 
deuda superaba en más de cuatro 
veces el valor de las exportaciones y 
los intereses superaban el 43 por 
ciento de las mismas. El excedente 
neto del sector exportador mexica-
no resulta insuficiente para pagar el 
alto volumen de endeudamiento y 
cubrir los requisitos de importación 
del crecimiento del Producto Inter-
no Bruto. México ha pagado, entre 
1982 y 1988, 74 mil millones de dó-
lares de amortización y 62 mil mi-
llones por intereses. En total 136 
mil millones de dólares, cantidad 
que rebasa en más de 25 por ciento 
el monto de su deuda actual. 

Para seguir pagando México, al 
igual que otros deudores de Améri-
ca Latina y El Caribe, se ha visto 
obligado a suspender el crecimiento 
global de su economía y acumular 
rezagos sociales que no puede supe-
rar. En los últimos cuatro anos, el 
poder adquisitivo de los mexicanos 
ha perdido más del 50 por ciento 
de su valor. Se habla de un déficit de  

5 millones de empleos, imposible 
de resolver en las condiciones ac-
tuales de la economía. Mientras el 
crecimiento está virtualmente para-
lizado, la gráfica de evolución del 
salario dibuja una pendiente casi 
vertical. 

Según informes del Programa 
Regional de Empleo para América 
Latina y El Caribe (Prelac), de la 
Organización Internacional del 
Trabajo, el costo social de la crisis 
económica parece manifestarse en 
otros aspectos que amenazan en 
constituirse como problemas cróni-
cos: el estancamiento del empleo en 
el sector moderno, la baja partici-
pación del salario en el producto 
nacional y la absorción de la fuerza 
de trabajo en sectores residuales de 
empleos de bajo ingreso. Los gas-
tos estatales en salud, educación, 
nutrición, vivienda y seguridad so-
cial están seriamente afectados. 

En México se estima que más de 
quince millones de personas viven 
actualmente en una situación criti-
ca y que cerca de la mitad de la po-
blación no satisface sus necesidades 
vitales. El servicio de la deuda sólo 
ha podido hacerse a costa de la re-
cesión y del empobrecimiento de las 
clases trabajadoras. 

La condicionalidad impuesta por 
entidades como el Fondo Moneta-
rio Internacional ha obligado a la 
restricción del gasto público de los 
países de América Latina, en demé-
rito de los gastos sociales. De esta 
manera, el derecho a decidir sobe-
ranamente qué proyecto económico 
interno debe seguirse para atender 
las demandas nacionales se ha vul-
nerado. 

Vista desde el ángulo de los dere-
chos humanos, la deuda externa es 
un fenómeno violatorio de las nor-
mas imperativas del derecho inter-
nacional y afecta el conjunto de los 
derechos del hombre. Hace ya  

cuatro años, el jurista Luis Díaz 
Müller, miembro de la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos 
(AMDIO, apuntaba que la deuda 
externa afecta estructuralmente los 
derechos humanos y lesiona la so-
beranía económica de los países 
subdesarrollados. Esta situación 
—externaba Díaz Müller— produ-
ce graves consecuencias para el de-
sarrollo democrático y la estabili-
dad política de esos países. 

Lejos de avanzar en un camino 
que solucione tanto la deuda exter-
na como los efectos que genera, 
América Latina ha vivido una déca-
da de estancamiento y retroceso 
económico. Conflictos tan graves 

,como los ocurridos recientemente 
en Venezuela y Argentina constituí 
yen una señal de alerta sobre lo que, 
podría ocurrir en toda América La-
tina si no existe un cambio de acti-
tud respecto del problema de la 
deuda externa. El historiador y 
miembro de la AMDH, Leopoldo 
Zea, afirmó en una conferencia so-
bre integración latinoamericana 
dictada en Brasil que "en México el 
pueblo, supuestamente más aguan-
tador, dio respuesta cívica contra 
los sacrificios que le fueron impues-
tos en las recientes elecciones presi-
denciales del 6 de julio de 1988". 

La deuda externa ha provocado, 
en primer lugar, la violación del ar-
tículo 25 de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos que 
dispone que toda persona tiene de-
recho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su fami-
lia, la salud, el bienestar yen espe-
cial la alimentación, el vestido, vi-
vienda, asistencia médlda así como 
los servicios sociales necesarios. 

Por otra parte, la deuda afecta 
los principios de las relaciones eco-
nómicas internacionales que sus-
tenta la Carta de los Derechos y De-
beres Económicos de los Estados, 
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aprobada por 120 paises en la 
asamblea general de la ONU, el 12 
de diciembre de 1974: soberanía, 
integridad territorial e independen-
cia politica de los estados; igualdad 
de derechos y libre determinación 
de los pueblos; respeto a los dere-
chos humanos y a las libertades 
fundamentales. 

La política de austeridad que re-
comienda, y evidentemente impo-
ne, el Fondo Monetario Internacio-
nal a sus deudores, ha sido cues-
tionada porque vulnera el derecho 
soberano e inalienable de todo Es-
tado para elegir su sistema econó-
mico sin coacción de ninguna clase, 
tal como lo establece la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos en 
su artículo primero. 

Al incidir negativamente sobre 
los derechos económicos, sociales y 
culturales, el conjunto de los dere-
chos humanos se pone en riesgo. 
Diversos juristas han señalado la 
indivisibilidad de los derechos hu-
manos. La violación de un derecho 
tan sustancial de la persona, como 
lo es el derecho a un nivel de vida 
digno, repercute en la violación de 
derechos civiles y políticos. Vene-
zuela es un ejemplo extremo, pero 
también puede señalarse que las 
violaciones al derecho de huelga 
ocurridas en México suceden en el 
marco de una deuda externa inde-
seable para los trabajadores. 

Existen opiniones de diversos ju-
ristas internacionales --en México 
es Luis Díaz Müller, cuyas investi-
gaciones lo enfatizan constante-
mente— que indican que los Esta-
dos deudores podrían decretar el 
incumplimiento de la deuda exter-
na, fundamentados en las normas 
imperativas del derecho internacio-
nal: "No pueden aceptarse —dice 
Díaz Müller— por su ilegalidad In-
ternacional normas que afecten los 
derechos humanos, la soberanía y  

la independencia de los Estados". 
En su obra América Latina, rela-

ciones internacionales y derechos 
humanos, Diaz Müller explica que 
la Convención de Viena sobre De-
rechos de los Tratados (1969) dis-
pone en su articulo 53 que es nulo 
todo tratado en oposición a una 
norma imperativa del derecho in-
ternacional, como es el caso de las 
normas sobre derechos humanos. 

Aunque deudores y acreedores 
hayan contratado la deuda externa 
bajo el supuesto de que sí existía ca-
pacidad de pago, es evidente que 
las circunstancias económicas de 
América Latina se han modificado 
al grado de que es imposible pagar 
más allá del demérito de necesida-
des básicas. Las normas ius cogens, 
imperativas, obligatorias, del dere-
cho internacional sólo permiten 
acuerdos internacionales posibles y 
lícitos. Señalan, asimismo, que la 
modificación radical e imprevista 
de circunstancias originales bajo las 
cuales se suscribió el acuerdo es, 
por sí misma, causal de suspensión 
o terminación de un tratado inter-
nacional. 

Los defensores de la doctrina ias 
cogens consideran a la deuda como 
una obligación contractual "odio-
sa" porque no favorece los intere-
ses del Estado deudor y fue pactada 
en términos que configuran un "a-
buso de derechos". Pagar intereses 
sobre intereses constituye además 
otra violación a los principios jurí-
dicos internacionales. Gert Rosen-
thal, secretario ejecutivo de la Co-
misión Económica para América 
Latina (CEPAL), advierte que "las 
consecuencias de alzas de un punto 
en la tasa de interés equivale a un 
nueve por ciento de aumento en el 
monto del capital". 

Existe entonces materia de dere-
cho internacional suficiente para 
considerar que cualquier nación la- 

tinoamericana podría suspender la 
obligación del pago de la deuda, si 
así conviene a sus intereses sobera-
nos. El derecho a la libre determi-
nación, en virtud del cual los 
pueblos establecen libremente su 
condición politica y se proveen de 
desarrollo económico, social y cul-
tural, está reconocido en los pactos 
de derechos humanos de 1966. El 
articulo segundo del Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos So-
ciales y Culturales dispone que "los 
países en desarrollo, teniendo debi-
damente en cuenta los derechos hu-
manos y su economía nacional, po-
drán determinar en qué medida 
garantizarán los derechos económi-
cos reconocidos en el presente pac-
to a personas que no son nacionales 
suyos". 

La defensa de la soberanía eco-
nómica y de la autodeterminación 
política une, por tanto, los niveles 
fundamentales de protección y de-
fensa de los derechos humanos: el 
respeto a los derechos individuales 
y la ejecución de los derechos eco-
nómicos y sociales. La correspon-
sabilidad de acreedores y deudores 
en el problema de la deuda no sólo 
implica que los primeros reconoz-
can y respeten el derecho al desa-
rrollo y soberanía económica de los 
segundos. También exige que los 
gobiernos de las naciones deudoras 
antepongan la defensa irrestricta de 
los derechos humanos a sus propias 
necesidades de estabilidad política 
o al cumplimiento de acuerdos que 
hayan pactado con los acreedores 
internacionales. Como diría Leo-
poldo Zea: "Nuestros pueblos no 
pueden ya seguir cargando con los 
sacrificios que le exigen los intere-
ses de las oligarquías ni, menos 
aún, con los que exigen para su 
propia estabilidad, las naciones al-
tamente desarrolladas". (Jorge 
Luis Sierra). 



América Latina 
CENTROAMÉRICA 

Aumentó la violación a los Derechos 
Humanos 
— En Guatemala, Honduras y El Sal-
vador aumentaron el alio pasado las 
violaciones a los derechos humanos, 
especialmente las detenciones arbitra-
rias, las torturas, los asesinatos y las re-
feridas a la prensa, informó en Viena, 
Ramón Custodio López, presidente de 
la Comisión para la Defensa de los De-
rechos Humanos en Centroamérica. Se-
gún Custodio, en 1988 casi 500 personas 
fueron *timas de los escuadrones de la 
muerte en Guatemala. Mientras que en 
El Salvador, los asesinatos y detencio-
nes por razones políticas se han vuelto 
cotidianos, dijo Ramón Custodio. En 
Honduras, se tortura psíquica y 
físicamente a los presos políticos; ex-
puso además, que en ese país el 41% de 
la población no tiene trabajo y el 70% 
está subalimentado. 

GUATEMALA 

Informa Amnistía Internacional 
— Amnistía Internacional (Al) dio a 
conocer su investigación dedicada al 
estado guatemalteco Violaciones de 
Derechos Humanos Durante el Gobier-
no Civil. En la información que pro-
porcionó al respecto, sefialó que hay 
222 casos de desaparecidos, Las fuer-
zas de seguridad ofíciales estuvieron in-
volucradas en la mayoría de éstos ade-
más de participar en otras violaciones a 
los derechos humanos como torturas, 
asesinatos políticos, secuestros, deten-
ciones, etcétera. 

En el ano de 1986, antes de la elec-
ción del primer gobierno civil después 
de veinte años de regímenes militares, 
el general Mejía Viciares concedió am-
nistía a todos los presos políticos "aca• 
ecidos" en el periodo comprendido del 
23 de marzo de 1982 al 14 de enero de  

1986. El presidente entrante Vinicio 
Cerezo manifestó que esta medida 
podría evitar la investigación de viola-
ciones a los derechos humanos que se 
dieron en el mismo lapso de tiempo, ya 
que la amnistía otorgaría "impunidad 
al personal oficial y militar por abusos 
cometidos en el pasado" para seguir 
actuando libremente. 

Por otra parte, el gobierno de Cere-
zo se comprometió a investigar y parar 
este tipo de actos, para lo cual creó or-
ganismos de derechos humanos que in-
vestigarían violaciones a estos últimos, 
pero sus resultados no han tenido gran 
relevancia ya sea por obstaculización del 
mismo gobierno o por intimidación a las 
mismas organizaciones. 

La realidad guatemalteca confirma 
lo anterior. El incremento de las viola-
ciones a los derechos humanos hace ver 
que, lejos de atacar el problema, el go-
bierno de Cerezo se ha mantenido indi-
ferente y hasta se le imputa la respon-
sabilidad de la mayoría de los casos. 
Afirmó Al que puede probar que 
miembros militares y policiacos han 
participado en los escuadrones de la 
muerte con conocimiento de sus supe-
riores. El gobierno de Cerero ha man-
tenido su postura de que la violencia es 
obra de grupos paramilitares y extre-
mistas de izquierda y derecha que esca-
pan al control del gobierno. 

Los grupos sociales más afectados 
por la violación a los derechos huma-
nos han sido los sindicalistas, maestros 
y estudiantes, sacerdotes y catequistas, 
campesinos indígenas, civiles, periodis-
tas y extranjeros. 

PARAGUAY 

El último preso político de Stroessner 
seguirá en la cárcel 
— Remigio Giménez, último preso po-
lítico de la dictadura del general Alfre-
do Stroessner, condenado a 30 anos de 
prisión, acusado de un supuesto asalto  

a mano armada y de otros delitos, de-
berá cumplir la pena, por resolución 
del fiscal general de la nación, Dióge-
nes Martínez. La decisión confirmada 
en fuentes oficiales, sorprendió a los 
círculos políticos y a numerosos magis-
trados que esperaban un fallo diferen-
te, declaró Digno Benite, abogado de-
fensor de Giménez. 

La Corte Suprema de Justicia tiene 
la última palabra, antes que pueda pro-
nunciarse —pública o reservadamen-
te— en pro o en contra del fallo, el jefe 
de Estado, general Andrés Rodríguez. 

Giménez, militante de izquierda, fue 
detenido en 1978 y torturado e incomu-
nicado sin proceso durante varios 
altos. En 1986 sc le condenó a 30 anos 
de prisión. La sentencia se confirmó un 
año después, sin tener en cuenta Ion 
nueve anos anteriores de reclusión, y 
sin que la justicia aportara pruebas Que 
avalaran la acusación. 

CHILE 

Compromiso político para defender los 
derechos de los niños 
— Representantes de partidos oposito-
res chilenos suscribieron un compromi-
so para dar plena vigencia a los dere-
chos del nitro, bajo el gobierno 
democrático que podría instalarse en el 
país en marzo de 1990. 

La iniciativa fue promovida por 35 
entidades que conforman el grupo de 
apoyo nacional a la Convención sobre 
los Derechos del Niño, cuyo objetivo es 
conseguir que el Estado chileno ratifique 
este nuevo instrumento internacional. 

El proyecto de Convención contiene 
31 artículos y fue aprobado por el Gru-
po de Trabajo de las Naciones Unidas 
en 1988, y será sujeto a una revisión 
técnica y a una segunda lectura antes 
de ser presentado a la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas que se reali-
zará en cl mes de noviembre de este 
alto. Para su aprobación se requiere la 
ratificación de 20 Estados para entrar 
en vigor. 

La oposición chilena afirma que la 
infancia es uno de los sectores más per-
judicados, tanto por las situaciones de 
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violencia como por los efectos sociales 
del modelo económico neoliberal que 
se vive desde hace 16 años, en este pais, 
cuando el general Augusto Pinochet 
tomó el poder. 

Por su parte, la Fundación de Pro-
tección a la Infancia en Chile señaló 
que entre los opositores ejecutados, 
tras el golpe militar de 1973, habla 73 
menores de 18 años y entre los 767 ca-
sos de desapariciones forzadas, que 
constan en denuncias debidamente res-
paldadas, hay otros 30 menores de 18 
altos. 

E ntre el 9 y 15 de julio de 1989 
se celebró el segundo curso Ta-

ller regional para representantes de or-
ganizaciones indígenas de México y 
Centroamérica. El evento, celebrado 
en Metepec, Puebla, fue auspiciado 
por la Academia Mexicana de Dere-
chos Humanos y reunió a integrantes 
de las principales etnias organizadas en 
la región: mayas de Belice, cabecarcs y 
bribis de Costa Rica, nihualls de El 
Salvador, kackchiqueles de Guatema-
la; sumas y lenco de Honduras; mixes, 
otomles, mazahuas, tepchuanes, chi-
nantccos, triquis, mixtecos, zapotecos, 
tojolabales, nahuas, tzetzales, miste-
cos, corza de México; miskitos de Nica-
ragua, kunas y guayo:* de Panamá. 

Los representantes indígenas dieron 
y escucharon conferencias, trabajaron 
en mesas redondas, grupos de discu-
sión, paneles; intercambiaron sus expe-
riencias de defensa y promoción de sus 
derechos étnicos y humanos, analiza-
ron la situación legal de los pueblos in-
dios en cuanto a tierra y territorios, 
forma de organización y ejercicio de la 
autoridad, solución de conflictos pena-
les y violación de sus derechos. 

Durante el curso taller se revisó la 
forma de utilizar los mecanismos de 
protección internacional de los dere-
chos humanos y étnicos, tal como los 
instrumentos y recursos gubernamen- 

URUGUAY 

Sindicato de Muchachos de la Esquina 
convocó a cuatro mil jóvenes a una 
manifestación 
— El Sindicato Único Revolucionario 
de los Muchachos de la Esquina (SUR-
ME) reunió el 23 de junio pasado, a 
más de cuatro mil jóvenes en una mani-
festación en contra de la represión poli-
ciaca. 

"Baila, baila de corazón, sin policí-
as ni vigilantes vamos a vivir mejor", 

tales existentes. Por otra parte, tam-
bién se discutió acerca de la protección 
y defensa que ejercen organismos no 
gubernamentales y otras instancias de 
la sociedad civil. Las últimas mesas re-
dondas se dedicaron a estudiar las for-
mas en que los pueblos y organizacio-
nes resuelven sus necesidades de 
asistencia jurídica para la defensa de 
sus derechos. 

El curso taller contó con la partici- 

A casi 500 años de la invasión euro-
pea, los derechos individuales y 

colectivos de la población nativa de 
México y América Latina continúan 
siendo permanentemente violados. La 
defensa tenaz del territorio, los recur-
sos naturales y la cultura por parte de 
los pueblos indios ha tenido como res-
puesta una larga serie de atropellos y 
agravios. 

El etnocidio iniciado por los invaso-
res españoles se ha prolongado hasta 
nuestros días y se expresa en la imposi-
ción de grandes obras hidráulicas, pro-
gramas forestales, despojos y desalojos  

coreaban los jóvenes mientras saltaban 
en el centro de Montevideo, desafiando 
la expresa prohibición de la jefatura de 
la policía. 

El SURME surgió a comienzos de 
este año y no es apoyado por partidos 
políticos. Los fundadores fueron apro-
ximadamente una decena de jóvenes 
menores de 18 años, que decidieron ini-
ciar un movimiento para reclamar por 
sus derechos ante reiteradas acciones 
de represión —como las razzias— por 
parte de la policía. (Rocío Culebra y 
Omar Ocampo) 	 ❑ 

pación del Dr. Oscar Arce Quintanilla, 
director del Instituto Indigenista Inte-
ramericano; José Carlos Morales, del 
Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos; Dr. Arturo Warman, direc-
tor del Instituto Nacional Indigenista; 
Miguel Concha, de la Academia Mexi-
cana de Derechos Humanos; Dr. Salo-
món Nahamad, del Centro de Investi-
gación y Estudios Superiores en 
Antropología Social; Magda Gómez, 
del Instituto Nacional Indigenista; Au-
gusto Willemscm, experto en Naciones 
Unidas y Dr. Rodolfo Stavenhagen, 
presidente de la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos. 	 El 

violentos, detenciones arbitrarias y 
maltratos por parte de cuerpos policia-
cos y militares, asesinatos cometidos 
por caciques. 

Las expresiones de colonialismo ex-
terno que persisten en nuestro conti-
nente se manifiestan por un profundo 
desprecio y discriminación hacia los 
pueblos autóctonos. 

En los últimos 15 años, comunida-
des y organizaciones indígenas, así co-
mo organismos de derechos humanos, 
han realizado importantes acciones con 
el fin de enfrentar con efectividad la 
agresión hacia las poblaciones nativas. 

Taller con indígenas 

	 1 

Foro internacional sobre 
derechos de los pueblos indios 



Sin embargo este esfuerzo se ha visto li-
mitado por el aislamiento y la disper-
sión. Este marco de violación a los de-
rechos humanos de los pueblos indios 
hace necesario crear y fortalecer espa-
cios de denuncia y coordinación. Con 
este objetivo, los abajo firmantes con-
vocan a comunidades y organizaciones 
indígenas, campesinas y populares; or-
ganismos de derechos humanos asi co-
mo instituciones académicas para reali-
zar el primer Foro Internacional sobre 
derechos humanos de los pueblos indios 
que habrá de celebrarse los días 29, 30 
de septiembre y 2 de octubre en la po-
blación de Nadas Romero, Oaxaca, 

La temática será abordada en cuatro 
mesas de trabajo: 1) Foro de denuncias 
sobre violaciones de derechos humanos 
de la población indígena. 2) Derechos 
humanos de los pueblos indios dentro 
del marco del medio milenio de la inva-
sión europea. 3) Mecanismos de obser-
vancia de los derechos humanos de los 
pueblos indios y el papel de los organis-
mos de derechos humanos. 4) Dere-
chos indios y legislación. 

Organizaciones convocantcs: Unión 
de Comunidades Indígenas de la Zona 
Norte de Oaxaca, Equipo Pueblo, Co-
mité de Apoyo al Movimiento Popular 
Oaxaqueño, Frente Independiente de 

n ajo la premisa de que "la tor-
D tura puede abolirse", el aboga-
do Luis de la Darreda nos entrega un 
texto que desentraña las razones jurídi-
cas de esa práctica empleada impune-
mente en un centenar de países en todo 
el mundo. En aras de una llamada "e-
conomía procesal" (acortar el proceso 
de la confesión), los detenidos son so-
metidos a procedimientos violentos en 
los cuales "subyace una deliberada in-
tención de funcionarios gubernamenta-
les de que se lleven a cabo, o bien una 
actitud de soslayamiento de su aplica-
ción", no obstante estar proscritos le-
galmente. 

En La Tortura en México, De la 13a- 

Pueblos Indios, Coalición Obrero 
Campesina Estudiantil del Istmo, Co-
ordinadora Nacional Plan de Ayala, 
Movimiento de Unificación y Lucha 

Chiltak AC, División de Cien-
cias Sociales de la Universidad Autó-
noma Metropolitana unidad Xochimil-
co, División de Derecho de la 
Universidad Autónoma Metropolitana 
unidad Azcapotzalco, Instituto de In-
vestigaciones Sociales de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Comunicación e Informá-
tica para el Desarrollo, Revista Etnias, 
Centro de Derechos Humanos Miguel 
Agustín Pro, Centro de Derechos Hu-
manos Francisco de Vittoria, Escuela 
Nacional de Antropología e Historia, 
Academia Mexicana de Derechos Hu-
manos, Asociación Mexicana para las 
Naciones Unidas. 

Informes e inscripciones: En México 
DF: Equipo Pueblo, calle Francisco 
Field y Jurado 51, colonia Independen-
cia, teléfonos 539 00 15 y 539 00 55. 
En Oaxaca, Oaxaca: CAMPO, Escuela 
Naval Militar 420, colonia Reforma, 
teléfono 512 21 lada (951). En Matías 
Romero, Oaxaca: UCIZONI, apartado 
postal 81, código postal 70300, 
teléfono 207 78 lada (972). 

rreda no sólo realiza un análisis 
juridieo del fenómeno, sino que explica 
sus causas psicológicas, el contexto so-
cial en que se expresa y, además, lo 
ubica históricamente con ejemplos por 
demás ilustrativos. 

La tortura existe en regímenes dicta-
toriales, pero aparece también allí don-
de la sociedad civil ha conquistado Im-
portantes espacios democráticos. En 
México —dice De la Banda—, cuyos 
antecedentes de prácticas de tortura 
datan de la Colonia, cuando operaba el 
Tribunal de la Inquisición, se otorgó 
protección constitucional a los dere-
chos humanos a partir de la Indepen-
dencia. Todos los textos constituciona- 

les desde la primera mitad del siglo 
XIX prohibieron los tormentos. 

Aprobada en 1986, la Lcy federal 
para prevenir y sancionar la tortura 
constituye un precedente importante 
desde el momento en que el Estado 
quiere combatir esos métodos median-
te la sanción penal, señala el jurista; 
pero a fin de cuentas, en la práctica se 
sigue torturando y "los agentes del Mi-
nisterio Público y de la policía judicial 
una y otra vez lo siguen negando", 
¿cómo sc explica esto? 

El autor destaca varías limitaciones 
de la ley. Por principio, debido a las 
condiciones en que se realiza la tortura, 
el acusado no puede probarla. La tor-
tura moral no deja huella apreciable; la 
física es aplicada mediante mecanismos 
que no producen alteraciones perdura, 
bits, de modo que "se cuenta con una 
ley cuyos objetivos son evitar y castigar 
algo que prácticamente no existe (... 
Asl, la eficacia de la ley es impensable". 

Por otra parte, y en lo que toca a la 
jurisprudencia, "se sabe que en los se-
paros policiacos muchas veces se tortu-
ra; se admite que un detenido que es 
torturado puede llegar a decir todo lo 
que sus Interrogadores quieren que di-
ga y, sin embargo, con base en lo que 
haya declarado en esas condiciones se 
le puede dictar una sentencia condena. 
toria que, sin duda o. muy probable. 
mente, afectará toda su vida". Ante es-
to, De la Darreda propone la 
imprescindible intervención del defen-
sor en la etapa prejudicial, de acuerdo 
con las recomendaciones de Amnistía 
Internacional. De este modo "la pre-
sencia del defensor volverla imposible 
la tortura". 

Propone, asimismo, una reforma 
jurídica como opción ante la ineficacia 
de los procedimientos penales y, la má-
xima preocupación de este texto: abolir 
la tortura en México. 

Los interesados en este trabajo pue-
den consultarlo en la Unidad de Docu-
mentación de esta Academia. 

De la Moreda Solar:ano, Ltda. La tortura en 
hibrico. Editorial PorrOa. México, abril de 1989, 
206 pp, 

La tortura en México 
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ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 

México, D.F., septiembre/octubre de 1989. 

A 500 años de la conquista 

Los indios defienden 
su dignidad 

T os indios de México organiza- 
ron su primer Foro Internacio-

nal sobre Derechos Humanos. Fue 
suyo porque tuvieron la palabra, de-
nunciaron las vejaciones cometidas 
contra sus pueblos, criticaron la le-
gislación vigente, la indiferencia ofi-
cial, porque hablaron sus mujeres y 
declararon que América no fue des-
cubierta, sino invadida. 

La trascendencia del evento se 
advertía en el rostro de cada indio, 
hombre o mujer, que regresaba sa-
tisfecho porque dio a conocer los 
problemas de su comunidad y su-
po, a través de las denuncias, que la 
discriminación y el maltrato son, 
más que situaciones comunes, pro-
blemas nacionales. 

El cúmulo de denuncias sobre vio-
lación a los derechos humanos de 
los pueblós indios unirá los próxi-
mos esfuerzos coordinados entre las 
organizaciones indias y los organis-
mos dedicados a la defensa de los 
derechos y las libertades fundamen-
tales. Se presentarán denuncias do-
cumentadas a las autoridades del 
país, desde presidencias municipa-
les, secretarias de Estado hasta la 
propia presidencia de la República. 

Las organizaciones presentes en 
el Foro también darán a conocer 
sus puntos de vista acerca del inten- 

to gubernamental de reconocer ju-
rídicamente los derechos de las po-
blaciones indígenas. Se exigirá la 
liberación inmediata de todos los 
presos políticos y la presentación de 
los desaparecidos, castigo a los au-
tores de crímenes de luchadores so-
ciales, repartición total de los lati-
fundios y protección a los recursos 
boscosos de las comunidades Indias. 

Entre todo, la realización del Fo-
ro destacó que el derecho a mani-
festar libremente las Ideas y defen-
der su dignidad son ya patrimonio 
de los pueblos indios, Forman par-
te de una fuerza social cada día más 
organizada y orgullosa de sí misma. 

El primer Foro Internacional so-
bre Derechos Humanos de los Pue-
blos Indios se llevó a cabo los días 



30 de septiembre, l y 2 de octubre 
en Matías Romero, Oaxaca. Fue 
convocado por diferentes organiza-
ciones indias, campesinas, grupos 
de derechos humanos e institucio-
nes de educación superior. Partici-
paron 96 organizaciones y comuni-
dades de catorce estados de la Re-
pública Mexicana, además de re-
presentaciones de Honduras, Boli-
via, Panamá, Guatemala y Perú. 

El Foro estuvo dividido en cinco 
mesas de trabajo. El primer día de 
labores se dedicó exclusivamente a 
la primera mesa: Foro de Denun-
cias. Aqui las organizaciones parti-
cipantes dieron a conocer la proble-
mática que sufren cada una de ellas 
y las comunidades donde radican. 
La mayoría de las denuncias se refi-
rieron a conflictos de tierras, en las 
que los pueblos indios son despoja-
dos de sus posesiones por caciques 
y terratenientes lugareños; otro 
gran porcentaje se centró en asesi-
natos, desapariciones y detenciones 
de dirigentes indígenas. Fue común 
a casi todas las denuncias la repre-
sión constante que viven las comu-
nidades indígenas, no sólo de nues-
tro país sino también en otros 
países de América Latina que parti-
ciparon en el Foro. Las conclusio-
nes que se acordaron en lo general, 
al término del primer día de trabajo, 
fueron: "1) El Foro se pronuncia 
en contra de la represión en todas 
sus formas, y exige el esclareci-
miento de los asesinatos y castigo a 
los responsables; 2) difundir a nivel 
internacional las denuncias presenta-
das en este Foro, para dar a conocer 
la constante violación a los derechos 
humanos en México; 3) buscar me-
canismos de unión y coordinación a 
nivel internacional entre las organi-
zaciones Indias, a fin de exigir solu-
ción a la violación constante de los 
derechos humanos en nuestros paí-
ses; 4) exigir la liberación inmedia- 

ta de todos los presos políticos a ni-
vel nacional y la presentación de los 
desaparecidos; 5) castigo inmedia-
to a todos los funcionarios corrup-
tos responsables directos e indirec-
tos de la violación de los derechos 
humanos; 6) que las organizaciones 
inicien la discusión en torno a una 
propuesta alternativa de modifica-
ción a la Constitución Política me-
xicana, retomando el cúmulo de 
problemas planteados en este Foro; 
7) exigir reparto total de los lati-
fundios; 8) denunciar la explota-
ción irracional de los bosques, que 
provoca desequilibrio ecológico y 
cambia las formas de relación eco-
nómica, política y social de las co-
munidades indias; 9) que se dé a los 
pueblos indios acceso libre a los cen-
tros ceremoniales para usos sagra-
dos. Que el Centro ceremonial Oto-
mí no se utilice para tinas lucrativos; 
y 10) que una representación de este 
Foro se entreviste con el secretario 
de Gobernación, Fernando Gu-
tiérrez Barrios, para hacerle entre-
ga del paquete de denuncias, exi-
giendo solución a las mismas". 

El primero de octubre, el trabajo 
se dividió en dos mesas: "Mecanis-
mos de Observación de los Derechos 
Humanos de los Pueblos Indios y el 
Papel de las organizaciones no gu-
bernamentales (ONG's)", y "En-
cuentro de Organizaciones Indíge-
nas, 5 Siglos de Resistencia", En la 
primera mesa de este día, se planteó 
el campo de acción de los distintos 
organismos de derechos humanos, 
y se conocieron las necesidades 
prioritarias de las organizaciones y 
comunidades indias en materia de 
derechos humanos. Los acuerdos 
que alcanzó esta mesa fueron: 
"1) Estudio inmediato de todos los 
casos de violación a los derechos 
humanos presentados en este Foro, 
con el fin de conocerlas a fondo y 
plantear conjuntamente las accio-
nes que deben hacerse; 2) hacer lle-
gar las resoluciones y anexos al 
Centro de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Uni-
das (ONU), Subcomisión de Pre-
vención de Discriminación y Pro-
tección a las Minorías de la ONU, 
Comisión Interamericana de Dere- 
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chas Humanos de la OEA, Amnis-
tía Internacional, y al Grupo de 
Trabajo de Poblaciones Indígenas, 
para su conocimiento y respuesta; 
3) integrar una red de comunica-
ción para dar debido seguimiento al 
punto anterior; 4) enviar a las 
ONG's internacionales las resolu-
ciones y anexos de este Foro, solici-
tándoles se solidaricen para exigir a 
las autoridades municipales, estata-
les y federales de México, la res-
puesta inmediata a las demandas 
señaladas en dichas resoluciones; 
5) crear un enlace entre organismos 
y comunidades indias con los orga-
nismos de derechos humanos parti-
cipantes, para conseguir el compro-
miso de éstos, en cuanto a apoyos 
concretos y específicos relativos a 
las denuncias y 6) exigir al gobierno 
mexicano la firma y ratificación del 
protocolo facultativo del Pacto de 
Derechos Civiles y Políticos de la 
Organización de las Naciones Uni-
das (ONU)" 

La otra mesa del segundo día de 
trabajo se celebró en Santo Domin-
go Petapa, pequeña población cer-
cana a Matías Romero. Ahí se reu-
nieron solamente los dirigentes de 
las organizaciones y comunidades 
indígenas participantes, para mani-
festarse acerca de los 500 años de la 
invasión española al continente 
americano. La discusión se centró 
en tres puntos principalmente: 
"Los 500 años de Resistencia In-
dia, la conveniencia de una organi-
zación nacional y regional, y la co-
ordinación internacional para la 
conmemoración de los quinientos 
años de Resistencia India". En esta 
mesa se llegó a los siguientes acuer-
dos: "1) Rechazar la conmemora-
ción oficial del 12 de octubre como 
Día de la Raza y Encuentro de Dos 
Mundos, dándole un contenido fun-
damentalmente político; 2) recha-
zar que los pueblos indios hubieran  

sido conquistados y afirmar que 
fueron invadidos; 3) recuperar el 
12 de octubre como Día de la Dig-
nidad y la Resistencia India; 4) que 
los organizadores de este Foro, jun-
to con las organizaciones partici-
pantes interesadas, constituyan una 
comisión que dé seguimiento a los  

acuerdos y cite a una nueva reu-
nión; 5) la realización de eventos 
regionales, estatales y nacionales 
para celebrar el 12 de octubre como 
el Día de la Dignidad y Resistencia 
India; 6) la difusión de las acciones 
que se realizarán los días 11 y 12 de 
octubre en la ciudad de México. En 

Encuentro latinoamericano de organizaciones 
indígenas y campesinas 

M (entras quo en Europa se inician las celebraciones del V Centenario 
del Encuentro de dos mundos, las organizaciones indias y campesi-

nas de América Latina consideran que se cumplen 5 siglos de la invasión 1  
europea y han lanzado por su parte la campaña continental Autodescubri-
miento de nuestra América. 

Organizaciones de 17 países latinoamericanos, incluida la representa-
ción 

 
del Foro Internacional sobre derechos humanos de los pueblos indios, • 

celebrado recientemente en Oaxaca, sostuvieron un encuentro en Bogo-
tá, Colombia, con el fin de iniciar esta campaña internacional también lla-
mada 500 Años de resistencia indígena y popular. 

La plenaria de organizaciones indias y campesinas decidió en este en-
cuentro, ocurrido entre el 7 y el 12 de octubre próximo pasado, rechazar 
la campaña que impulsa el gobierno español Encuentro de dos mundos y 
enviar una carta al rey Juan Carlos de Barbón, en repudio al carácter festi-
vo del llamado quinto centenario. 

Además de constituirse en foro de denuncias sobre violaciones a los 
derechos humanos en los países cuyas representaciones estaban reuni-
das, el encuentro resolvió el rechazo al pago de la deuda externa de Amé-
rica Latina, apoyar la autodeterminación y soberanía de Panamá, expresar 
su preocupación sobre la grave situación centroamericana y demandar la 
expulsión del Instituto Lingüístico de Verano y otras sectas religiosas que 
intervienen en los países del área., 

Las organizaciones nacionales de cada país se comprometieron a cons-
tituir comisiones nacionales de enlace para la campaña 500 Años de resis-
tencia indígena y popular. México está encargado de enlazar regionalmen-
te el área norteamericana con las organizaciones indias de Canadá, 
Estados Unidos y nuestro país. 

"El descubrimiento de América —consideran las organizaciones cam-
pesinas e Indígenas de este encuentro— marcó el encadenamiento secu-
lar de América Latina a los intereses de las grandes potencias europeas 
de aquel entonces, y de los Estados Unidos en la actualidad, que ha condi-
cionado el drama de pobreza, miseria y subdesarrollo en que se debaten 
nuestros pueblos. Es natural, entonces, que nosotros las principales 
víctimas de estos atropellos y del despojo de nuestra madre tierra levante-
mos la voz para rechazar tales celebraciones y convertir el V Centenario 
en un espacio de reflexión y autodescubrimiento de nuestra América y un 
motivo para afianzar la unidad de todos los oprimidos". 



particular, difundir que el dia 11, a 
las 7 a.m., se plantará un árbol, 
que se llamará el Árbol de la Victo-
ria, en el lugar donde está el Árbol 
de la Noche Triste. El dia 12, a las 
9 a.m., dará inicio la marcha de la 
Dignidad y Resistencia de los Pue-
blos Indios, que partirá de la Plaza 
de las Tres Culturas con dirección 
al Zócalo de esta ciudad; 7) buscar 
la coordinación de acciones con 
otras organizaciones indias que 
también realicen manifestaciones el 
dia 12 de octubre; 8) promover la 
formación de comisiones de dere-
chos humanos en cada organiza-
ción y buscar la coordinación 'na-
cional e internacional; 9) convocar 
para el 12 de octubre a una confe-
rencia de prensa, para dar a cono-
cer los resolutivos del Foro; 10) que 
los libros de texto sean modificados 
con respecto al verdadero origen de 
la celebración del 12 de octubre; 
11) convocar al magisterio demo-
crático, en particular a la sección 22 
del Sindicato Nacional de Trabaja-
dores de la Educación (SNTE) de 
Oaxaca, para retomar las demandas 
del Foro y promover una nueva con-
ciencia en la escuela sobre el signifi-
cado de la invasión y de la situación 
actual de los pueblos indios; 12) con-
vocar a los investigadores que traba-
jan en comunidades indias a que 
acuerden con las autoridades tradi-
cionales el carácter y objetivos de 
sus investigaciones, que deberán 
orientarse al beneficio de las mis-
mas comunidades; 13) la expulsión 
del Instituto Lingüístico de Verano, 
reintegrando sus instalaciones y 
equipo a las comunidades indias y 
14) que la Secretaría de Educación 
Pública reconozca la verdadera his-
toria sobre el significado de la Con-
quista de México". 

El 2 de octubre se llevaron a efec-
to dos mesas de trabajo: Legisla- 

ción y Derechos Indígenas y Dere-
chos Humanos de la Mujer. En la 
primera se discutió la Propuesta de 
Reforma Constitucional para Re-
conocer a los Pueblos Indigenas del 
Territorio Nacional que la Comi-
sión Nacional para la Justicia de los 
Pueblos Indigenas de México entre-
gó al comité organizador del Foro. 
El contenido de la propuesta fue re-
chazado y se decidió formar una 
comisión de análisis del documento 
que elabore una contrapropuesta 
que resuma las necesidades indias 
expuestas en Matías Romero. Se 
exigió el reconocimiento de las len-
guas indias como lenguas naciona-
les, la eliminación del amparo a los 
latifundistas asi como modificar la 
fracción 15 del articulo 27 constitu-
cional para disminuir la pequeña 
propiedad. 

Las mujeres hicieron oír su voz y 
reclamaron una mesa de trabajo. 
Las testimoniantes contaron cómo 
las mujeres mueren al dar a luz por 
falta de clínicas en sus regiones, la 
vida permanente en el terror, el ho-
micidio de sus compañeros, caci-
ques que promueven el alcoholis-
mo, violación, discriminación incluso 
dentro de sus propias comunidades. 

El 2 de octubre, en la última fase 
del Foro, se afinó, reanalizó y con-
cretó el trabajo de los tres días con  

el fin de elaborar un paquete que 
contenga las resoluciones de cada 
mesa, la misiva al presidente mexi-
cano y una relación de las denun-
cias presentadas en el Foro. Este 
paquete se entregó a cada represen-
tante de las organizaciones y comu-
nidades indígenas participantes, y a 
los organismos de derechos huma-
nos participantes. 

Las organizaciones y comunida-
des indígenas se unieron en este Fo-
ro para comunicarse sus propios 
problemas, y se dieron cuenta que 
es la misma problemática que do-
mina el territorio nacional; en algu-
nos lugares más, en otros menos, 
pero la historia del indio es la mis-
ma. Los convocantes se percataron 
de la necesidad de no dejar que lo 
poco o mucho que se logró en este 
evento quedara en el aire. Ast, par-
ticipantes y convocantes decidieron 
llevar la trascendencia del Primer Fo-
ro Internacional sobre Derechos Hu-
manos de los Pueblos Indios a más; 
a corto plazo están los actos que se 
realizarán en la ciudad de México, 
con motivo de la celebración del pro-
puesto Dia de la Dignidad y la Resis-
tencia India, el 12 de octubre; a largo 
plazo la convocatoria a otro Foro 
que dé mayor fuerza a lo alcanzado 
por el primer evento en Matías Ro-
mero, Oaxaca. (Omar ()campo) O 



Crónica sobre los trabajos de 
dotación de ejido en el municipio 

de Ilamatlán, Ver. 

T a huasteca hidalguense y vera- 
cruzanaa ha sido escenario de 

constantes conflictos agrarios, en 
los que un gran número de campe-
sinos han perdido la vida. Los mu-
nicipios de Huejutla en el estado de 
Hidalgo y el de Ilamatlán en el esta-
do de Veracruz, han ocupado la 
atención pública por la violencia re-
gistrada en este año. Específica-
mente podemos mencionar a los 
poblados de Pahuatlán del munici-
pio de Huejutla, Embocadero, San 
Gregorio y Huistipán del municipio 
de llamatlán como las regiones 
donde han acaecido los sucesos más 
cruentos de la huasteca. 

La persecución, represión, tortu-
ra, amedrentamiento y asesinato 
son actos ya comunes de que son 
víctimas los campesinos de los po-
blados de la huasteca, y la lista de 
hechos violentos es interminable. 

La causa principal en la mayoría 
de los conflictos es la tierra, porque 
esta zona es rica en terrenos fértiles 
de gran potencial, tanto para la agri-
cultura como para la ganadería; por 
esto, y como consecuencia lógica 
—mas no justificable— se da el 
conflicto por la tenencia de la 
tierra. 

Ante esta situación, en el mes de 
junio pasado se organizó la Cara-
vana de Solidaridad integrada por 
distintos organismos no guberna-
mentales de derechos humanos en 
el estado de Veracruz y la ciudad de 
México, y también instancias gu-
bernamentales, para analizar las 
condiciones que se dan en el muni-
cipio de Ilamatlán, principalmente  

en el poblado de Embocadero (ver 
Boletín No. 9/10). 

Posteriormente, en el mes de oc-
tubre, y como consecuencia de las 
actividades del Comité de Solidari-
dad en este municipio, se realizó 
una investigación de terrenos para 
dotación de ejido en varios pobla-
dos del mismo. Del 15 al 25 del mes 
arriba mencionado, nueve miem-
bros de organismos participantes 
en el Comité, acompañamos a los 
ingenieros Andrés Arenas Méndez 
y Guadalupe Díaz Bermúdez, comi-
sionados por la Secretaria de la Re-
forma Agraria, para realizar los 
trabajos antes descritos. De manera 
cronológica, la faena se efectuó de 
la siguiente forma: 

Domingo 15 de octubre 

Nos reunimos con los ingenieros en 
Huayacocotla, Veracruz, para ana-
lizar la situación del municipo por 
visitar y hacer un esquema del pro-
puesto recorrido, o al menos eso in-
tentamos porque, en la práctica, tu-
vimos que romper varias veces con 
lo acordado por causas ajenas a no-
sotros. Sólo seria posible acudir a 
tres entidades: Chahuatlán, Amate-
pec y Santa Cruz, ya que los suce-
sos de violencia registrados en la 
zona hacían peligroso el tratar de 
llegar a poblados como San Grego-
rio o Huistipán, que estaban consi-
derados dentro del expediente agra-
rio que traían los ingenieros. 

Lunes 16 de octubre 

Salida de Huayacocotla con rumbo 
a Santa Cruz, poblado más cercano 
a la cabecera municipal de llama-
tlán. En esta comunidad convoca-
mos a los campesinos para realizar 
una asamblea el día siguiente para 
explicarles el motivo de nuestra vit 
sita. 

Martes 17 de octubre 

En la asamblea se discutió sobre las 
distintas maneras de posesión de la 
tierra (comunal, ejidal o pequeña 
propiedad). Resaltó el hecho de que 
los pequeños propietarios no esta-
ban de acuerdo con ninguna de las 
otras opciones, y los que estaban a 
favor del sistema ejidal querían que 
se midiera todo el terreno, sin to-
mar en cuenta las pequeñas propie-
dades. Como consecuencia de esto 
se formaron dos grupos que co-
menzaron a cuestionar sobre el te-
ma, casi olvidándose de nosotros. 

Comunicarse con los indígenas 
fue un tanto dificil, ya que todos 
hablan náhuatl, pero no todos el es-
pañol. No obstante se llegó a una 
resolución: se investigarían varios 
terrenos que señalaron como aban-
donados, y otro que ocuparon irre-
gularmente una fracción de ellos, 
para la dotación de ejido, respetan-
do a los que poseen una porción de 
tierra y que trabajan. 



Poco después de resuelto el asun-
to, y cuando nos disponíamos a co-
menzar el censo general de solici-
tantes de tierra, llegó a la asamblea 
el presidente municipal de llama-
tlán, ()sur Pantaleón Tapia Ramí-
rez, haciéndonos la invitación a que 
cualquier tipo de trabajo qué se re-
alice en su municipio se le Informe 
al respecto. Habló más de una hora 
sobre su posición como "jefe de fa-
milia", "hermano mayor de los 
campesinos", pero hizo alusión de 
que en el municipio ya no hay acti-
tudes paternalistas y además afir-
mó que ya no existen caciques en la 
zona. Anteriormente a nuestro re-
corrido, la abogada Rosario Huer-
ta, de la Promotoría de Asesoría 
Social, se entrevistó con autorida-
des del gobierno estatal y responsa-
bilizó públicamente a la presidencia 
municipal de llamatlán por cual-
quier suceso que atentara contra la 
realización de los trabajos en este 
municipio. 

Una vez terminada la visita de 
Tapia Ramírez —con quien acorda-
mos tener una entrevista al día si-
guiente en llamatlán—, se procedió 
a censar a la comunidad. En la tar-
de de este día comenzó el trabajo de 
medición de los terrenos que pudie-
ran ser afectados, tanto el que ya 
tienen ocupado y que están trabajan-
do, como los predios enmontados. 

Miércoles 18 de octubre 

No se continuaron las labores por 
mal tiempo. Empero, en la tarde 
visitamos al presidente municipal 
en las oficinas del ayuntamiento en 
Ilamatlán, para notificarle sobre 
las actividades del día anterior y de 
lo que los habitantes de Santa 
Cruz resolvieron en cuanto a la do-
tación de ejido. La plática con él gi-
ró de nuevo sobre el hecho de ente- 

rarlo sobre nuestras acciones 
dentro del municipio; insistió en 
que era nuestro deber hacerlo, por 
lo que le hicimos ver que no era 
nuestra obligación, ya que la ley no 
lo especifica. Respetuosamente le 
aseguramos que lo mantendríamos 
en conocimiento de todas las labo-
res, pero únicamente como una 
atención a él. 

Jueves 19 de octubre 

Continuó el mal tiempo. Sin em-
bargo, fuimos con el ingeniero Ber-
múdez al poblado de Amatepec, 
para llevar a cabo la asamblea con 
esa comunidad, mientras el ingenie-
ro Arenas permaneció en Santa 
Cruz para continuar las mediciones 
de los terrenos si el tiempo lo favo-
recia. 

En la asamblea de este día surgie-
ron los mismos problemas que en el 
poblado ya visitado, aun así tam-
bién se alcanzó el mismo acuerdo: 
dotación de ejido, respetando las 
pequeñas propiedades que por sus 
condiciones no sean posibles de 
afectar. 

Más tarde llegó a la población un 
destacamento de cerca de veinticin-
co policías de Seguridad Pública 
del estado, con la orden de darnos 
protección durante nuestro recorri-
do en el municipio. De primera ins-
tancia nos molestó un poco esta si-
tuación porque podría influir en las 
decisiones de los campesinos, aun-
que después descartamos lo ante-
rior, puesto que la gente está acos-
tumbrada a la presencia de los 
cuerpos policiacos, y en algunos ca-
sos tienen amistad con ellos. Poste-
riormente consideramos que, con el 
apoyo de la policía, nos seria facti-
ble cubrir también los poblados de 
San Gregorio y Tlamacuimpa, mis-
mos que habíamos descartado por 
la tensión que sufre esa parte del 
municipio. 

Viernes 20 de octubre 

Asamblea en el poblado de Cha-
hundan. En un principio la gente 
desconfiaba„ ;haciendo patente el 
temor de represalias y venganzas 
que caracterizan a los conflictos 
agrarios. Aquí no fue tan notoria la 
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división de los campesinos y se lle-
gó fácilmente al mismo acuerdo 
que en los otros dos poblados. La 
única diferencia es que en esta co-
munidad no había solicitud de do-
tación de tierras para el expediente 
que traían los comisionados por la 
Secretaria de la Reforma Agraria, 
sin embargo dicha solicitud se hizo 
simultáneamente al censo general 
de los campesinos. 

En la tarde de este día, una parte 
de nuestro grupo regresó a Huaya-
cocotla para traer unos víveres y ro-
pa que el Comité Popular Cristiano 
de Derechos Humanos Pueblo 
Nuevo recolectó para la población 
de Embocadero, en el mismo muni-
cipio que nos encontrábamos. Esto 
a razón de que los hombres de esta 
población "no pueden salir a traba-
jar su milpa porque los matan" 
(Boletín No. 9/10). Por lo que, 
aprovechando nuestro viaje, lleva-
ríamos las provisiones hasta Embo-
cadero. 

Una vez terminada la asamblea 
en Chahuatián, regresamos en la 
noche a Santa Cruz para salir al día 
siguiente a San Gregorio. Además, 
el tiempo por fin permitió terminar  

las mediciones de los terrenos en el 
primer poblado. 

Domingo 22 de octubre 

A primera hora fuimos a San Gre-
gorio y convocamos a la gente para 
realizar la asamblea en la tarde, 
mientras llevábamos las provisio-
nes a Embocadero. Llegar a este 
poblado fue un poco difícil porque 
el río estaba crecido y tuvimos que 
cruzarlo con el agua hasta la cintu-
ra. Cuando llegamos, el pueblo es-
taba casi desierto; sólo algunos ni-
ños, viejos y las mujeres. Los 
hombres se encontraban en la mil-
pa trabajando en conjunto cada 
parcela. Tocaron la campana de la 
Iglesia para que regresaran al 
pueblo y poderles informar sobre 
las noticias que traíamos. La gente 
de este poblado nos recibió con 
muy buena disposición; debería ser 
una lección el hecho que ellos, que 
apenas y tienen para vivir, "tiran la 
casa por la ventana" para atender a 
quienes los visitan. Les comunica-
mos sobre la situación del trámite 
agrario que se lleva en Xalapa con  

respecto u su comunidad, lo cual 
fue una buena noticia, puesto que 
el gobernador de Veracruz, Dante 
Delgado Rannauro, se comprome-
tió ante la prensa a entregar alrede-
dor de 380 hectáreas a esta pobla-
ción. La cuestión de los víveres no 
representó mayor problema, porque 
ya se está construyendo el camino 
que va de San Gregorio a Emboca-
dero; la camioneta donde traíamos 
las cosas llegó bastante cerca del 
poblado, así que fue fácil para los 
campesinos ir a recoger todo. 

Cuando regresamos a San Gre-
gorio, aprovechamos para bailar-
nos en el río, ya que el abasto de 
agua se limita a los pozos cercanos 
a las poblaciones o a los arroyos 
con que cuentan, por tanto Ilevábat 
mos cerca de tres días sin lavarnos, 
algunos ni siquiera la cara. 

La asamblea en esta población se 
realizó en la noche, hasta que todos 
los interesados en solicitar tierra es-
tuvieron reunidos; y no concluyó, 
por lo que quedaría pendiente. A 
veces nuestro ritmo de trabajo lo 
tentamos que condicionar al ritmo 
de vida de los campesinos, ya que 
son muy distintas las prisa a las 
que estamos acostumbrados en las 
ciudades a la forma de ser en el 
campo, que es más bien tranquila. 

Lunes 23 de octubre 

Nos dirigimos hacia Tlamacuim-
pa para efectuar la asamblea con 
esta comunidad, en San Gregorio 
se determinó continuarla a nuestro 
regreso, ya que el tiempo se nos ter-
minaba y era apremiante concluir 
los trabajos en el último poblado, 
porque por las condiciones del mis-
mo no representaría mayor dilema 
para finalizar la investigación en 
menos de un dia. 

En la reunión con los campesinos 



de Tlamacuimpa, plantearon el 
problema de invasión de una parte 
de su territorio por la comunidad 
de Chahuatlán hace ya varias déca-
das. Se basaban en un plano que 
data de 1886 para indicar la parte 
invadida; pero dicho documento 
—que considerarla como histórico—, 
según el ingeniero Bermúdez, no se 
había reconocido ante la Reforma 
Agraria, y hacerlo ahora significa-
ría un trámite mayor en tiempo y 
trabajo. Por lo que se decidió soli-
citar dotación de ejido, puesto que 
en este poblado, como en Cha-
huatlán y San Gregorio, aún no ha-
bía solicitud ante la Reforma Agra-
ria; por lo que sólo se levantaría el 
censo general de los solicitantes y se 
tomaría nota de los terrenos posi-
bles de afectación. 

Cuando caía la noche regresa-
mos a San Gregorio, situación un 
tanto complicada, porque no traía-
mos el número suficiente de lámpa-
ras para todos y el camino es ape-
nas una vereda por la sierra. 
Finalmente llegamos todos con 
bien, aunque ya entrada la noche. 
Se decidió, por ende, concluir la 
asamblea hasta el dra siguiente. 

Martes 24 de octubre 

Se concluyó el censo general de so-
licitantes en San Gregorio, también 
se comenzó y terminó la medición 
de un terreno en el mismo. 

Miércoles 25 de octubre 

El grupo regresó a Chahuatlán, el 
último poblado en el que faltaba 
sólo investigar los predios que seña-
laron como abandonados. Para lo 
cual no hubo ningún contratiempo 
y en la noche resolvimos regresar a 
Huayacocotla, punto final de nues- 

tro recorrido. 

Trabajos como el que atestigua-
mos son muy necesarios no sólo en 
Ilamatlán, sino en gran parte de la 
República Mexicana, porque las 
condiciones agrarias deben ser si-
milares —hablando del conflicto 
por la tenencia de la tierra—, e in-
cluso peores. Pese a todo, la labor 
que realizamos nos dejó bastante 
satisfechos, pero no únicamente 
por haber participado en la investi-
gación agraria, sino además por el 
cúmulo de experiencias que nos de-
jó el contacto con los indígenas, 
que aun cuando su nivel de vida es 
precario, estuvieron dispuestos en 
todo momento a ayudarnos y aten-
dernos de la mejor manera que pu-
dieron. 

También conocimos todas las ca-
rencias con las que viven, 
principalmente en lo que a educa-
ción y salud se refiere. Un suceso 
ajeno a nuestro programa, nos hizo 
ver que en estas poblaciones no 
existen verdaderas clínicas de aten-
ción médica, ya que para atender a 
una indígena enferma (presentaba 
amibiasis crónica, anemia ferropri-
va y deshidratación, cuadro que el 
doctor Basilio R. Margarito descri-
bió como típico de la zona), tuvi-
mos que transportarla a una clínica 
rural del IMSS en un poblado de 
otro municipio; esto representó un 
viaje de más de cuatro horas, que 
en términos de una emergencia ma-
yor significarían la vida. En cuanto 
a lo que se refiere a educación pre-
escolar y primaria, las condiciones 
son en extremo deplorables. Los 
maestros se ausentan dos o tres días 
por semana, las instalaciones están 
descuidadas y, además, en algunos 
poblados no existe la enseñanza bi-
lingüe, de vital importancia, dado 
el predominio del náhuatl sobre el 
español en la población indígena de 
esta zona. 

(Rogello Cuéllar) 

Sólo hubo una situación que se 
consideró en contra. En todo el 
tiempo que estuvimos en este muni-
cipio y, asimismo, gracias a la pre-
sión de las actividades que el Comi-
té de Solidaridad ha realizado, las 
autoridades estuvieron en la mejor 
disposición para atender las necesi-
dades de los campesinos. Pero no 
siempre vamos a estar presentes, y 
sería mucho pedir que el Comité 
mantuviera una estrecha vigilancia 
de lo que acontece en este munici-
pio. Los campesinos se encuentran 
realmente solos, acosados por caci-
ques y autoridades que pretenden 
hacer pequeños núcleos de poder, y 
aquellos cuentan con esporádicos 
apoyos y atenciones, ya sea por un 
interés momentáneo, mas no falso, 
de alguien que tiene a la mano el 
poder de ayudarlos, o de grupos, 
como en este caso, que llevan a ca-
bo actividades sinceramente altruis-
tas y de solidaridad. 

Sólo me queda, en lo personal, 
una pequeña duda: ¿cuántos Ha-
matlanes habrá en toda la Repúbli- 
ca? (Omar Ocampo). 	O 



Con motivo del deceso del embajador mexicano en Brasil, Antonio Gonzdlez 
de León, miembro de la Academia Mexicana de Derechos Humanos, otro aca-
démico, Víctor Alfonso Maldonado, le dirigid la siguiente carta-homenaje: 

¡Qué trabajo nos cuesta, querido Antonio, aceptar la fatalidad y la evidencia! 
Un cable internacional, telefonazos cruzados de cinco o seis conocidos, incluso 
la televisión confirmó aquel día la infausta noticia. 

No estamos preparados todavía para aceptar la idea. Nos nos diste tiempo 
de asimilarla. Esperamos verte llegar cualquier día de estos, como antes, como ¡ 
siempre, con la sonrisa franca que se burlaba de tu aire distinguido. Vendrías 
a la junta un poco tarde, porque te gustaba desquitar con los amigos el rigor ¡ 
de la puntualidad a la que tu profesión te obligaba. 

Y otra vez escucharemos tus Juicios serenos y precisos, y aconsejarás la so-
lución fácil (mor qué no se nos había ocurrido!) para aquel embrollo del que 
no podíamos salir. Y relatarás con sencillez -así solías hacerlo- cómo se desa-
rrollaron los trabajos de la Comisión de los Derechos Humanos en Ginebra 
o en Nueva York y cómo, una vez más, México se opuso a la intolerancia. 

Y nos dirás ... No. Ya no podrás decirnos. Ya no podremos escucharte. Tus 
compañeros de la Academia, los que al igual que tú creemos en la verdad de 
la democracia y de la justicia, aqui yen nuestra pobre América, hoy, compun-
gidos, te decimos adiós. 

Descansa en paz, querido Antonio González de León. En la paz de los bue-
nos. En la paz de los sabios. En la paz eterna de los que como tú, supieron 
crear afectos. 

Víctor Alfonso Maldonado 

América Latina 
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Muere Antonio González de león 

L a Academia Mexicana de 
Derechos Humanos lamen-

ta el fallecimiento de Antonio 
González de León, ocurrido el 
pasado 4 de septiembre. Gon-
zález de León, miembro de esta 
institución, se desempeñaba 
como embajador de México en 
Brasil, en lo, que constituyó la 
culminación de una carrera di-
plomática de 34 años Ininte-
rrumpidos. 

La Cancillería mexicana ex-
presó que don Antonio "fue 
una de las figuras más destaca-
das en el servicio exterior mexi-
cano en las últimas décadas". 

Destaca su colaboración en 
el perfeccionamiento del Trata-
do de Tlatelolco, impulsado por 
la Organización para la Pros-
cripción de las Armas Nuclea-
res en América Latina. 

Entre los países donde repre-
sentó a México se encuentran 
Gran Bretaña, India, Suiza y Bél-
gica. Al rendirle los honores en la 
sede de Relaciones Exteriores de 
México, el canciller Fernando 
Solana expresó que González de 
León "fue una gente excepcio-
nal que vamos a extrañar de ma-
nera excepcional". 

AMNISTIA 
INTERNACIONAL 
En más de la mitad de paises del 
mundo, la tortura a presos: Al 

— La organización humanitaria 
Amnistía Internacional (AI) seña-
ló, en su informe sobre la situación 
de los derechos humanos en 1988, 
que la tortura a presos y la muerte 

a manos de agentes al margen de la 
ley ocurre en "más de la mitad de 
los gobiernos del mundo". Para el 
apartado de México, Al consignó 
que se encuentran en calidad de 
presos políticos numerosos militan-
tes de la oposición, así como han si-
do puestos en libertad una docena 
de "presos de conciencia" y regis-
tró seis homicidios de militantes de 
la oposición "en circunstancias sos- 

"Descansa en paz, 
querido Antonio" 



pechosas". Asimismo, informó de 
muertes violentas en zonas rurales 
por disputas de tierras y varios de-
tenidos que denunciaron malos tra-
tos y tortura. El documento consi-
dera como caso especial la desapa-
rición de José Ramón García, mili-
tante del Partido Revolucioriario de 
los Trabajadores (PRT) y activista 
en la denuncia de fraude electoral 
en las pasadas elecciones. Se cree 
que José Ramón fue detenido des-
pués de salir de su casa en Cuautla, 
Morelos, para asistir a un mitin po-
lítico al cual nunca llegó. 

Para el resto de América Latina, 
Al señaló en su estudio anual, que 
los paises donde se han cometido 
matanzas, ejecuciones o desapari-
ciones de civiles figuran Perú, Co-
lombia, El Salvador, Nicaragua y 
Guatemala. En Perú, las matanzas 
y las ejecuciones sumarias perpetra-
das por los militares "sustituyeron 
en gran medida al encarcelamiento 
y los procesos judiciales " en las zo-
nas de mayor conflictividad. En 
tanto que en Colombia, se ha nota-
do "un conflicto civil creciente", 
en el que murieron más de mil 500 
personas y desaparecieron otras 
250. 

Los escuadrones de la muerte in-
tensificaron sus actividades en El 
Salvador y hay "pruebas fehacien-
tes de que muchos de los secues-
tros, desapariciones y homicidios 
políticos fueron obra de miembros 
de la policía y el ejército", según el 
informe. 

En Guatemala, las principales víc-
timas de violaciones a los derechos 
humanos fueron presuntos opositores 
el gobierno, mientras que la Comi-
sión para la Defensa de los Derechos 
Humanos en Centroamérica —que 
agrupa a comisiones de derechos hu-
manos de los siete países del ata—
dijo que hay 90 Mil desaparecidos en 
América Latina. 

México, Panamá, Chile, Ecuador, 
Venezuela y Paraguay fueron citados 
también por Al como paises en don-
de se practica la tortura, aseguró el 
informe y elogió a la Unión Soviética 
y Hungría por los "significativos 
avances" registrados en el respeto a 
los derechos humanos. 

BRASIL 
Escuadrones de la muerte asesinan 
un niño cada dos días 

— Los escuadrones de la muerte 
asesinaron en los primeros seis me-
ses de este año a por lo menos 82 ni-
ños, de acuerdo con denuncias he-
chas en Brasilia, Brasil, en el 
segundo encuentro nacional de Ni-
ños de la Calle, celebrado en la últi-
ma semana de septiembre. Además 
de las muertes violentas, los 750 ni-
ños reunidos durante tres días, de-
nunciaron que son sometidos a tor-
turas y obligados a robar por la 
policía. Los niños que viven perma-
nentemente en la calle se reunieron 
con el apoyo de organismos oficia-
les y no gubernamentales de apoyo 
a los menores abandonados. 

Durante el encuentro el Instituto 
Brasileño de Análisis Socio-Econó-
mico °BASE), una de las principa-
les organizaciones no gubernamen-
tales, señaló que entre enero de 
1988 y junio de 1989, en 17 estados, 
fueron asesinados en diferentes 
condiciones 624 menores de 18 
años. El año pasado los escuadro-
nes de la muerte asesinaron a 65 
menores, mientras que sólo en el 
primer semestre de este año esas 
muertes ascendieron a 82, lo que 
significa una muerte cada dos días, 
expone el estudio del IBASE. 

En otra parte del documento dice 
que las acciones organizadas para 
eliminar a niños y adolescentes co-
rresponde a tener "limpias las ca- 

lles" y a "garantizar la seguridad" 
de "determinados barrios". 

En su segundo día del encuentro, 
los 750 niños de la calle ocuparon la 
sala de plenarias de la Cámara de Di-
putados, para votar simbólicamente 
un proyecto de estatuto sobre los ni-
ños y que podrá ser aprobado, próxi-
mamente, por los propios legislado-
res. En el estatuto se contemplan los 
derechos a la educación, salud y ali-
mentación, entre otros, y se describen 
las normas que garantizan, a través 
de castigos a los infractores, el cum-
plimiento de esos derechos. 

GUATEMALA 
Se incrementa la represión 

— Ha alarmado a organismos de 
derechos humanos, partidos oposi-
tores y a la ciudadanía en general, 
la violencia que enfrenta este país. 
En las últimas semanas se han in-
crementado los actos terroristas; el 
pasado 15 de agosto las oficinas del 
Grupo de Apoyo Mutuo (GAM) y 
las instalaciones del organismo Bri-
gadas por la Paz, ubicadas en la zo-
na once de la ciudad de Guatemala, 
fueron dinamitadas. Por otra par-
te, las constantes amenazas de 
muerte a varios periodistas y las 
presiones para que abandonen el 
pais, fue causa de que la Asocia-
ción de Periodistas de Guatemala 
(APG) demandara al gobierno de 
Vinicio Cerezo garantías para la 
población de ese país; aunque no 
sólo los periodistas han sido objeto 
de amenazas de muerte sino tam-
bién docentes, universitarios y tra-
bajadores. 

EL SALVADOR 
Militar desertor implicó a altos 



Jefes y al gobierno con escuadrones 
de la muerte 

— César Vielman Joya Martínez, 
ex efectivo de la Primera Brigada 
de Infantería del ejército en San 
Salvador, desertó de la institución 
en julio pasado y el 12 de octubre 
vinculó a altos jefes castrenses con 
actos de represión y aseguró que el 
presidente Alfredo Cristiani "tenía 
conocimiento de la existencia de 
grupos torturadores". 

El desertor conocido como el 
agente "Alex", declaró haber per-
tenecido a un "escuadrón de la 
muerte", y detalló el tipo de activi-
dades que realizó durante su esta-
día en esa corporación: encarcela-
mientos en locales clandestinos, o 
bien arrojar en la playa de El Maja-
hual del puerto La Libertad, o al 
río Alcehuate, los cuerpos de todos 
aquellos sospechosos de pertenecer 
o colaborar con organizaciones 
obreras, de maestros o estudiantes; 
o —principalmente.— con el Frente 
Farabundo para la Liberación Na-
cional (FMLN) de El Salvador. 

Su testimonio, recogido por las 
comisiones de Derechos Humanos 
de Centroamérica (Codehuca) y de 
Belice, así como por la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos 
(AMDH), prueba no sólo la exis-
tencia en El Salvador de escuadro-
nes de la muerte, sino que del reclu-
tamiento, organización, entrena-
miento, sostén y movilización de 
estos grupos, son responsables tan-
to el ejército de ese país como los 
asesores estadunidenses, presentes 
en territorio salvadoreño desde 
1981. 

Joya Martínez, refugiado en Es-
tados Unidos bajo protección de 
organismos defensores de derechos 
humanos, reveló que todas las "ac-
tividades especiales" que desarro-
llaba la Primera Brigada de Infan- 

teria del ejército, con sede en San 
Salvador, siempre fueron conoci-
das por altos funcionarios, incluido 
el jefe de la Brigada, el coronel 
Francisco Helena Fuentes —promi 
nente oficial integrante de la famo-
sa "Tandona", y el propio presi-
dente Cristiani. 

El oficial acusado por el desertor 
reaccionó inmediatamente, aunque 
nunca hubo una respuesta oficial 
de la Fuerza Armada. En su defen-
sa, Helena Fuentes acusó a su ex 
subordinado del asesinato de varios 
campesinos "motivo por el cual se 
dio a la fuga, porque estaba a pun-
to de ser detenido", dijo. 

Sin embargo, el propio Joya 
Martínez, de 27 años, quien hasta 
el mes de julio perteneció al Depar-
tamento 2 (inteligencia militar) del 
cuerpo bajo el mando del coronel 
Helena Fuentes, explicó los moti-
vos de su deserción: "Me iban a 
matar, igual que a todos los demás 
agentes informantes del Departa-
mento, que llegamos a saber dema-
siado. Por eso deserté... Y porque, 
la verdad, no puedo más, siento 
vergüenza, estoy asqueado". Él 
mismo declaró haber participado 
en 74 asesinatos, los que cometió 
con diversos métodos: degolla-
miento con un diatagán comando, 
ahorcamiento e inyección de ácido 
sulfúrico en las venas. 

La involucración de los asesores 
norteamericanos en los crímenes for-
ma parte de las revelaciones de Joya 
Martínez: "Eran también los asesores 
norteamericanos los encargados de 
revisar y autorizar en su caso, los 
gastos de los elementos de inteligen-
cia, cuando éstos saltan a hacer sus 
operaciones clandestinas". 

La reacción norteamericana ante 
las declaraciones del agente especial 
incluyó al embajador en El Salva-
dor. Declaró a la prensa que "el go-
bierno salvadoreño debe investigar  

los nexos de las Fuerzas Armadas y 
los escuadrones de la muerte" ya 
que los Estados Unidos "tomamos 
muy en serio cualquier declaración 
de abusos de derechos humanos", 

Otro impicado en el escándalo 
fue el presidente Cristiani, que ad-
mitió ante el observador especial de 
las Naciones Unidas para El Salva-
dor, José Pastor Ridruejo, la exis-
tencia de "casos aislados de abu-
sos", pero se apresuró a asegurar 
que la situación de los derechos hu-
manos en general "ha mejorado" 
durante su gobierno. 

Sin embargo, el asunto de las 
masivas y persistentes violaciones a 
los derechos humanos fue uno ti, 
los puntos debatidos durante las 
reuniones sostenidas por el gobier. 
no y la insurgencia en México y 
Costa Rica. El FMLN demandó en 
San José que la 35a. generación de 
la Escuela Militar, egresada en 1966 
—la "Tandona"— debía pasar a 
retiro "ya que constituye el peligro 
más grande para el desarrollo de 
una democracia" y su retiro es ne-
cesario para crear condiciones pro-
picias para la autodepuración de la 
Fuerza Armada", por ser el sector 
más involucrado en crímenes con-
tra la población civil. 

La reacción del alto mando (casi 
totalmente egresado en 66) fue in-
mediata: calificaron de ridícula y 
poco seria la propuesta del FMLN. 
La insurgencia calificó esa determi-
nación de una virtual "declaración 
de guerra". 

En efecto, el 31 de octubre, dos 
sangrientos y destructivos atenta-
dos destruyeron las sedes del Comi-
té de Madres de Presos, Asesinados 
y Desaparecidos Políticos (conoci-
do como Comadres) y la Federa-
ción Nacional de Trabajadores Sal-
vadoreños (Fenastras) con un saldo 
de 10 muertos y más de 30 heridos 
graves, 
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El FMLN se retiró del diálogo 
con el gobierno, que debía conti-
nuarse en Caracas, Venezuela, a 
mediados de noviembre, hasta que 
el gobierno de Cristiani otorgue ga-
rantías al movimiento sindical y 
gremial opositor. 

Según la insurgencia, sus. apara-
tos de inteligencia cuentan con "in-
formación fidedigna" de que los 
atentados fueron planeados por el 
jefe del Estado Mayor del ejército, 
coronel René Emilio Ponce, autori-
zados por el propio presidente Cris-
dant y... ejecutados por el coronel 
Francisco Helena Fuentes. 

COLOMBIA 
ALDHU repudia la ola de crímenes 
políticos 

— El director regional de la Asocia-
ción Latinoamericana de Derechos 
Humanos (ALDHU), Ronald Wil-
son, hizo un "urgente llamado" a 
gobiernos, entidades políticas, socia-
les y humanitarias para manifestar su 
repudio a la ola de crímenes políticos 
en Colombia. Ronald Wilson señaló 
su preocupación por el asesinato del 
dirigente sindical, Henry Cuenaca, y 
el secuestro del secretario de la Cen-
tral Única de Trabajadores (CUT), 
Argelino Garzón, así como del sena-
dor Gustavo Osorio, de la izquierdis-
ta Unión Patriótica, también de la 
central obrera. Por su parte, el secre-
tario general del Plenario Intersindi-
cal de Trabajadores envió el 13 de 
agosto telegramas a organismos in-
ternacionales y al gobierno colombia-
no, solicitando una rápida acción pa-
ra evitar que los dos sindicalistas 
secuestrados sean asesinados. 

PARAGUAY 
Ratifica el Pacto de Sea José  

— El aobiemo paraguayo ratificó a 
principios del mes de agosto, la Con-
vención de Derechos Humanos, co-
nocido como Pacto de San José, lue-
go de casi 20 años de vigencia de esa 
norma internacional. El presidente, 
general Andrés Rodríguez, suscribió 
simbólicamente la ley en presencia de 
parlamentarios, ministros y el jefe de 
la policía, entre otros asistentes. An-
drés Rodríguez destacó que "la Re-
publica de Paraguay ha saldado la 
deuda que tenía con su pueblo y con 
las demás naciones democráticas de 
nuestro continente americano". Al 
final del gobiemo del general Alfredo 
Strocssner, Paraguay se adhirió for-
malmente al Pacto en febrero de este 
año, pero tanto los legisladores como 
el poder ejecutivo dieron los pasos 
necesarios para darle validez legal in-
terna mediante la ratificación. 

Por su parte, los dirigentes políti-
cos coinciden que el compromiso de 
respetar los derechos humanos era 
imposible de asumir en el gobierno de 
Stroessner, que sustentó su poder en 
el terrorismo de Estado, violando sis-
temáticamente todos los derechos y 
garantías. Coincidiendo con lo ante-
rior, Carmen de Lara Castro, presi-
denta de la Comisión de Defensa de 
los Derechos Humanos (CODE-
HUP) y senadora por el Partido Li-
beral Radical Auténtico, expresó que 
a partir de la ratificación se abre en 
Paraguay "una era de esperanza". 

CHILE 
Violación a los derechos infantiles 

— La Fundación para la Protección 
de la Infancia Dañada por los Esta-
dos de Emergencia (PIDEE), en sus 
Boletines números 12 y 13, publicó 
un informe sobre la situación de vio-
lencia que viven los niños en Chile. 
Esta fundación tomó en cuenta la 
Declaración de los Derechos del NI- 

ño y resumió que la realidad que vi-
ve este pais, no sólo afecta a la po-
blación de mayoría de edad sino 
que, también, influye en los niños y 
jóvenes menores de dieciocho años. 

La manera en que se daña a este 
sector va desde la detención en la 
mayoría de los casos con violencia 
—de los padres y/o hermanos ma-
yores en presencia de los niños—, 
hasta la misma detención o repre-
sión a jóvenes. 

PIDDE, en los dos boletines 
mencionados, presentó una amplia 
información de 19 casos de repre-
sión sin detención a menores de die-
ciocho años, en el primer trimestre 
de este año, y otros 19 casos en el 
segundo trimestre; 24 casos de dete-
nidos en el primer trimestre, de los 
cuales 8 tenían entre trece y quince 
años de edad y el resto entre dieci-
séis y dieciocho años, y 59 casos de 
detención en el segundo trimestre 
de este año, de los cuales 10 tenían 
entre trece y quince años y el resto 
entre dieciséis y dieciocho años. 

ARGENTINA 
Indulto a violadores de derechos 
humanos 

— Mientras 39 militares acusados de 
violar los derechos humanos durante 
la década de los 70 fueron indulta-
dos por el presidente Carlos Menem, 
la justicia argentina determinó casti-
gar con la pena máxima a los miem-
bros del Movimiento Todos por la 
Patria (MTP), que ocuparon el 
cuartel La Tablada el pasado 23 de 
enero. 

El indulto presidencial benefició a 
militares de alto rango que dirigieron 
la llamada guerra sucia que produjo 
la desaparición de 9 mil ciudadanos 
argentinos, a 174 militares y civiles 
que participaron en las tres subleva-
ciones golpistas contra el anterior ré- 
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gimen de Raúl Alfonsín, tres jefes 
castrenses que condujeron la guerra 
de Las Malvinas así como 64 ex-
guerrilleros. 

Partidos de oposición además de 
organismos humanitarios argentinos 
consideraron el indulto como una 
"aberración moral que viola el prin-
cipio de igualdad ante la ley y vulnera 
las reglas internacionales de la Decla-
ración Universal de los Derechos Hu-
manos y el Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos". Además de este recha-
zo, más de 200 mil argentinos se ma-
nifestaron por las calles de las ciuda-
des más importantes del país 
oponiéndose al indulto. 

La decisión de Menem consagró 
la impunidad no sólo de los respon-
sables de secuestros, torturas, homi-
cidios y desapariciones sino además 
de los golpistas de Semana Santa, 
Monte Caseros y Villa Martelli, to-
dos miembros del sector ultraconser-
vador de las fuerzas armadas que 
exige el retorno a la guerra suda, 
Contrasta entonces la pena recibida 
por los 20 detenidos que participa-
ron en los hechos de La Tablada. 

En julio de 1988 el Movimiento 
Todos por la Patria denunció la pre- 

El Programa de Administración de 
Justicia de la Academia recibió du-
rante los meses de agosto y septiem-
bre las siguientes denuncias de 
nuestra red sobre casos de violacio-
nes a los derechos humanos que re-
quieren de acciones urgentes: 

Detención arbitraria 

La Comisión para la Defensa de los 
Derechos Humanos, AC denunció  

paración de un cuarto alzamiento 
militar organizado por el coronel 
Mohammed Alí Seineldin que busca-
ría la renuncia del entonces presiden-
te Alfonsin. Esta denuncia fue co-
rmborada por las declaraciones de 
Antonio Berongaray, presidente de 
la Comisión de Defensa del Senado; 
César Jarolasld, presidente de la Cá-
mara de Diputados; Eduardo Duhal-
de, actual vicepresidente de la Repú-
blica y por el propio presidente 
Alfonsin, quienes alertaron, en ene-
ro de 1989, sobre nuevos e Inminen-
tes alzamientos militares. 

El MTP exigió entonces a la jus-
ticia argentina la investigación y de-
tención de los futuros alzados que 
ya preparaban desde el Regimiento 
3 de Infantería Mecanizada Beigra-
no, con sede en el cuartel La Tabla-
da, la salida de los tanques a las ca-
lles de Buenos Aires. 

Con un grupo de 51 civiles, traba-
jadores, estudiantes, profesionistas, 
periodistas y dirigentes políticos, el 
Movimiento Todos por la Patria de-
cidió tomar La Tablada e impedir el 
golpe militar. La recuperación mili-
tar del cuartel connotó graves viola-
ciones a los derechos humanos y 

que desde el 23 de febrero pasado 
se encuentra detenido Alonso Ro-
dríguez Gamboa en el Penal de Ce-
rro Hueco, Chiapas. Rodriguez 
Gamboa se ha caracterizado por su 
participación política, pero sobre 
todo por su labor periodística, des-
tacando las denuncias sobre viola-
ciones a los derechos humanos de 
los refugiados que se encuentran en 
esa región. 

Los cargos que se le imputan son 
rebelión, conspiración, sedición,  

constitucionales de Argentina. 

22 miembros del MTP caídos en 
combate fueron calcinados por la 
utilización de fósforo blanco e inci-
nerados después de muertos. Bertha 
Calvo, Francisco Provenzano, Jorge 
Baños, Iván Ruiz y Pablo Martín 
Ramos sufrieron ejecución extraju-
dicial luego de haber sido detenidos 
con vida. Carlos Alberto Burgos, 
Carlos Salmodjeny, José Alejandro 
Díaz, Juan Manuel Mutila y Rober-
to Vital están desaparecidos. Los 20 
detenidos, además de torturados es-
tán sentenciados a cadena perpetua. 

Fuera de las irregularidades del 
proceso judicial que se entabló con-
tra los detenidos de La Tablada, lai 
autoridades argentinas han evitad 
la investigación de las violaciones 
los derechos humanos cometida* 
entre el 23 y 24 de enero, durante el 
ataque militar al Movimiento To-
dos por la Patria y el periodo inme-
diatamente posterior. 

Queda en las manos de la sociedad 
argentina y la comunidad internacio-
nal evitar que la violación a los dere-
chos fundamentales del hombre se 
premie con la impunidad. 	r3 

motín, incitación a la rebelión, 
apología de un delito, privación ile-
gal de la libertad y terrorismo en la 
causa penal 19I/A989. Le fue con-
cedido el amparo en contra del auto 
de formal prisión, sin embargo no 
ha obtenido su libertad. 

La CDDH exige la libertad in-
condicional de Alonso Rodríguez 
Gamboa, el respeto a su integridad 
física y psicológica, y el respeto a 
sus garantías constitucionales. 

Detienen a líder campesino 

El Centro de Derechos Humanos 

Acciones urgentes 
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Fray Francisco Bartolomé de las 
Casas de la Diócesis de San Cristó-
bal de las Casas, del estado de 
Chiapas envió la siguiente denun-
cia: 

A partir de 1983, la comunidad 
de campesinos de El Carrizal muni-
cipio de Ocosingo, Chiapas; ha so-
licitado a la Secretaría de la Refor-
ma Agraria (SRA) el reparto de 500 
a 600 hectáreas de tierra, A la fecha 
las autoridades agrarias no han re-
suelto la petición de los campesi-
nos; más aún, se enfrentan a caci-
ques y autoridades de laregión, que 
han tenido como resultado despo-
jos de sus cosechas, enfrentamien-
tos con grupos de la Confederación 
Nacional Campesina (CNC), que-
ma de sus propiedades, detención 
de sus líderes, como es el caso de 
Feliciano Santis Gómez, que desde 
el 28 de mayo de este año se en-
cuentra preso en la cárcel de Oco-
singo, procesado por el presunto 
delito de asesinato. 

El Centro Bartolomé de las Ca-
sas solicita se tomen medidas ten-
dientes a evitar la represión en El 
Carrizal y el despojo de cosechas, 
respeto a la integridad física de los 
miembros de la comunidad, juicio 
justo para Feliciano Santis Gómez, 
apertura al diálogo y agilización 
para el reparto agrario, respetando 
el derecho de posesión de las 
tierras. 

Tres militantes asesinados 

El Partido de la Revolución Demo-
crática (PRD) de la región mixteca 
poblana denunció que el 27 de 
agosto del año en curso fueron acri-
billados Cristino Acateo Mantilla, 
Luis Tapia Torres y Eleuterio Mar-
tínez Tapia, miembros de ese parti-
do, en la población de Calmeca, es-
tado de Puebla. Los hechos  

ocurrieron en Tepeojutna, después 
de un acto político organizado para 
preparar las elecciones locales de 
noviembre próximo. 

De acuerdo con las primeras in-
vestigaciones, el comandante de la 
Policía Judicial de Izticar de Mata-
moros, Jesús Barbosa, informó que 
desde un automóvil, varios sujetos 
no identificados dispararon a que-
marropa sobre los militantes. El ve-
hículo se encontró más tarde, a 200 
metros de los hechos. 

El PRD exige la acción penal en 
contra de los responsables de los 
asesinatos y que termine el clima de 
inseguridad existente en la región. 

Represión policiaca 

La Unión de Colonias de Irapuato 
(UCOPI) denunció que el 28 de 
agosto del año en curso, a las 12:30 
horas, simpatizantes del Movimien-
to de Izquierda Revolucionaria 
(MIR) que realizaban un mitin en el 
centro de la ciudad de Irapuato, 
Guanajuato, para solicitar ante la 
autoridad municipal, Juan Solórza-
no Zavala, solución a la dotación 
de terrenos para viviendas popula-
res, fue reprimida violentamente 
por elementos de la policía preven-
tiva, comandados por Miguel Án-
gel Mota Ayala, director de Seguri-
dad Pública. 

La represión provocó destrozos a 
bienes particulares y municipales, 
de los cuales se responsabiliza a 
Eduardo Martín Negrete, miembro 
de UCOPI. Por su parte, las autori-
dades han acusado y girado orden 
de aprehensión en contra de Eduar-
do Martín Negrete. Sin embargo, la 
acusación carece de fundamento, 
ya que ningún integrante de esa 
organización participó en el mitin 
convocado por el MIR. 

Se exige respeto a la integridad  

física y psicológica de Eduardo 
Martín Negrete, así como a la de 
los miembros de UCOPI. También 
se solicita la investigación de la re-
presión por parte de los policías a 
los manifestantes. 

Defensor de indígenas golpeado 

La Comisión para la Defensa de los 
Derechos en Huayacocotla y la 
Promotoria de Defensa AC de Xa-
lapa, informó a la opinión pública 
y a las autoridades del estado de 
Veracruz, que el día 28 de agosto 
fue golpeado en Huayacocotla, el 
abogado defensor de indígenas y 
campesinos de esa zona, José Luis 
Mendoza. En el momento de la 
agresión, Mendoza acompañaba a 
Alfredo Chávez quien iba a ser de-
salojado por la fuerza de su domici-
lio, en las calles de Calcara. El in-
tento de desalojo, sin autorización 
judicial, lo realzaron Miguel Ceba-
llos Espíndola y el síndico único del 
Ayuntamiento de Huayacocotla, 
Diego Herrera Chávez, siendo este 
funcionario quien instigó y apoyó a 
Miguel Ceballos para que golpeara 
José Luis Mendoza. 

El respeto a las garantías cons-
titucionales, tanto de Luis Mendo-
za como de Alfredo Chávez, fue 
exigido a las autoridades corres-
pondientes, 

Incomunicaron a periodistas y 
miembros del PRD 

Israel López, director del semana-
rio Séptimo día de León, Guana-
juato, denunció que el día 'ro. de 
octubre pasado fue golpeado por la 
policía e incomunicado por más de 
12 horas junto con Leopoldo Ama-
dor del diario Antes meridiano, 
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Moisés Cervantes y Federico Vello 
del Nacional de Guanajuato, así 
como a los militantes del Partido de 
la Revolución Democrática (PRD), 
Carlos Montes de Oca y Agustín 
Gavitio y otros jóvenes. 

Los hechos ocurrieron al finali-
zar un concierto de rock organiza-
do por el PRD en la misma ciudad 
de León. Las causas de la detención 
se desconocen hasta el momento. 

Cabe mencionar que al día si-
guiente de la liberación de los de-
tenidos, el presidente municipal y 
militante del Partido Acción Nacio-
nal, Carlos Medina Plascencia, hi-
zo la defensa de la policía y acusó a 
los periodistas de ser los incitadores 
de la violencia. 

Israel López solicitó a las autori-
dades mexicanas se investigue los 
hechos y se castigue a los culpables 
de la represión ejercida contra los 
periodistas y organizadores del 
evento. 	 O 

V Curso 
interdisciplinario de derechos humanos 

I 	a Academia Mexicana de Derechos Humanos celebrará el Quinto Curso 
L de Derechos Humanos del 6 de noviembre al 1 de diciembre del pre-
sente año. Este Quinto Curso se propone enfatizar la importancia del ca-
rácter introductorio al conocimiento de los derechos humanos en México, 
de manera interdisciplinaria, con la finalidad de fortalecer las actividades de 
defensa, protección, Investigación y promoción de los derechos humanos. 

El Curso tendrá una duración de 19 sesiones equivalentes a 57 ho-
ras/clase. Cada sesión será de las 17 a las 20 horas. Los Interesados 
deberán dirigirse por escrito a la seda de esta Academia, solicitando su 
participación. La fecha límite do recepción de solicitudes es el 20 de octu-
bre. El costo del curso es de S50,000 pesos e incluye el pago de material 1 
didáctico. El número de participantes se reducirá a 40. 

Para mayores informes, dirfiase a: 
Unidad de Cursos y Programas Educativos. Academia Mexicana de Dere-
chos Humanos. Filosofía y Letras núm. 88. Col. Copilco Universidad. C.P. 
04360, México, D.F. Tels: 658 7279 y 058 5853. 

Eureka: una historia gráfica 

jEurekal (ihe encontrado!) "como si 
transitáramos por el futuro cuando los 
tengamos a todos a nuestro lado", 
constituye una de las principales moti-
vaciones del libro fotográfico Eureka: 
Historia Grdjlca, doce altos de lucha 
por la libertad (1977-1989). Cuatro-
cientas veinticinco fotos resumen más 
de 10 anos de ardua labor del Comité 
Pro Defensa de Presos, Perseguidos, 
Desaparecidos y Exiliados políticos, en 
la búsqueda de los desaparecidos, que 
"han sido sustraídos de la sociedad ci-
vil en abierta violación a todos los pre-
ceptos constitucionales y a la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, 
por el poder público que actúa, en este 
caso, en aberrante contraposición al 
fin con el que fue instituido". 

El Comité Pro Defensa de Presos,  

ahora llamado tEurekal ha luchado in-
cansablemente- por la presentación de 
desaparecidos y amnistla a presos pollti-
cos, y fue fundado por la sarna Rosario 
Ibarra de Piedra, quien exige no sólo la 
presentación de su hijo, Jesús Piedra, si-
no de más de 500 desaparecidos. 

Esta historia gráfica del Comité 
lEurekal nos resella las distintas mani-
festaciones, huelgas de hambre, plan-
tones (como formas de presión) y en-
trevistas con distintos funcionarios del 
gobierno mexicano documentándoles 
los casos de desaparecidos, detenidos 
arbitrariamente y torturados. 

Este libro está dedicado "a ellos, a los 
desaparecidos, con la decisión inclaudi-
cable de luchar hasta devolverles 'todos 
los soles que les han robado"'. 	O 

ESTA TESIS NQ 
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Boletín% 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS 

México, D.F., novíembroldiciembre de 1989. 

Los derechos de las mujeres 

L as desigualdades entre los 
derechos de los hombres y 
los de las mujeres han sido 

defendidas y justificadas a lo largo 
de la historia apelando a las dife-
rencias "naturales" entre los sexos. 
El argumento "naturalista" se re-
monta a la antigüedad y su concep-
ción no es obra malévola y delibe-
rada de los varones, sino es el 
resultado de una parte esencial de 
la condición humana: la necesidad 
universal de pensar y conceptuali-
zar la diferencia entre los sexos. 
Razones de espacio impiden que me 
extienda sobre el peso que ha teni-
do en todas las culturas la diferen-
cia sexual y las elaboraciones que se 
han construido a partir de ella. Bas-
te aquí recordar el señalamiento de 
Lévl-Strauss, en el sentido de que 
las sociedades suelen establecer sus 
propias divisiones culturales a par-
tir del modelo dual universal 
masculino-femenino. Cuando ese 
modelo se aplica en la oposición 
naturaleza-cultura a lo femenino le 
corresponde la característica de na-
tural y a lo masculino la de cultu-
ral. Esta división, a pesar de ser 
constante, no es ahistórica; ha ido 
cambiando en las diferentes cultu-
ras y épocas de la humanidad. Su 
versión reciente, en las sociedades 
capitalistas, es el discurso sobre la 
igualdad entre los sexos, que inten-
ta encubrir la estructura patriarcal 
de la sociedad. Pero la discrimina-
ción existe y está sostenida por esa 
noción arcaica, entretejida desde 
hace siglos en nuestra Ideología: las 
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mujeres están más cerca de la natu-
raleza que los varones. Esto impli-
ca, sencillamente, que las mujeres 
no son tan humanas como los hom-
bres. 

La capacidad de parir ha sido in-
terpretada culturalmente como la 
función "natural", definitoria de 
lo femenino y esa concepción se ha 
extendido al papel social de ama 
de casa. Porque son capaces de pa-
rir y amamantar las mujeres han 
quedado encerradas en el ámbito 
privado, atadas a los trabajos do-
mésticos y al cuidado infantil, y so-
metidas a los varones. Cuando al-
guna mujer ha rechazado su papel 
"natural", eligiendo otro camino 
de realización personal o simple-
mente manifestando su voluntad de  

no casarse y no tener hijos, ha pro-
vocado —y hasta la fecha lo sigue 
haciendo— un pequeño o gran es-
cándalo, con altos costos persona-
les: su conducta se considera "anti-
natural", y por lo tanto, negativa. 
Mientras que socialmente se preten-
de tener a las mujeres esclavizadas 
a su biología —porque es lo "nato,  
ral"— se valoran todos los Intento 
que hace el hombre para alejarse 
tal "naturalidad"; para el varón, el 
argumento de lo "antinatural" tie-
ne una connotación positiva: se tra-
ta de conquistar a la naturaleza. 
¿Algo más antinatural que un in 
humano votando? Sin embargo, el 
hombre ha sido capaz de llegar a la 
luna. Esto implica, en desarrollo 
científico e inversión económica, 
tal calidad y cantidad de recursos 
que, utilizados para hacer un and-
conceptivo que no fallara, ni tuvie-
ra efectos secundarios, ya habría 
dado el control de sus cuerpos a las 
mujeres. Pero desgraciadamente la 
investigación científica refleja esa 
doble valoración social: se estimula 
al varón a que rebase sus límites na-
turales, pero también a la mujer pa-
ra que no salga de ellos. Ese es el re-
sultado de interpretar la diferencia 
como desigualdad: por ser diferen-
tes mujeres y hombres acabamos 
siendo desiguales. 

Esa confusión entre diferencia y 
desigualdad está presente en la tra-
ma que conforma el tejido de nues-
tra ideología: dado que lu mujeres 
no son como los varones, se acepta 
tranquilamente que no tengan los 
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mismos derechos. No hay que olvi-
dapque hasta hace muy poco tiem-
po las mujeres estuvieron reducidas 
a meras propiedades u objetos, con 
un status legal similar al de un ni-
no, un demente o un incapacitado. 
Y aunque a partir del Decenio de la 
Mujer (1975.1985), establecido por 
la ONU, han ganado la igualdad 
jurídica, es obvio que la realidad 
dista mucho de corresponder con la 
ley. En México, por ejemplo, hasta 
1974 era necesario la autorización 
del marido para que una mujer ca-
sada pudiera trabajar. Si bien legal-
mente esto ya no procede, todos 
sabemos que pocas mujeres se aire-
vedan a ir contra los deseos u órde-
nes de su marido. Actualmente to-
davis se considera "natural" la 
subordinación de las esposas en 
materia de decisiones económicas, 
políticas, etcétera. También la vio-
lencia doméstica de maridos contra 
mujeres expresa la desigual relación 
entre los cónyuges. La convicción 
de que el lugar de la mujer es la fa-
milia y su condición natural la de 
esposa está tan arraigada que opa-
rece como una caracteristica "natu-
ral" de la existencia humana. La 
posición dominante de los hombres 
está tan enraizada en las costumbres 
y las Instituciones que de hecho ge-
nera graves atentados contra los de-
rechos humanos de las mujeres. 

Con el fin de ordenar un poco la 
exposición la he separado en dos 
aspectos, que indudablemente es-
tán unidos. Uno es el relativo al 
cuerpo y el otro se refiere al papel 
social. Anteriormente señalaba que 
no es casual el hecho de que no 
exista todavía un anticonceptivo se-
guro y sin riesgos, Lo que esto im-
plica es que todavía a estas alturas 
son millones las mujeres que tienen 
que pasar por el calvario de un 
aborto clandestino. En México, y 
en muchos países más, las mujeres  

no tienen derecho a decidir sobre 
sus cuerpos, derecho fundamental 
para decidir sobre sus vidas. Bajo 
esta prohibición hay un claro des-
precio hacia la mujer como perso-
na: no cuenta como fin en si mis-
ma, sino que sólo vale como medio. 
Esa es la concepción sobre las mu-
jeres que está en juego, ¿son recep-
táculos o son sujetos en su propio 
derecho? Aceptar en la legislación 
el derecho al aborto implicada el 
reconocimiento no sólo de que las 
mujeres decididas a abortar lo ha-
rán de todas formas, sino de su de-
recho a elegir. 

A lo largo de los siglos los varo-
nes, en especial los teólogos, filóso-
fos y gobernantes, han reflexiona-
do sobre lo que implica matar a 
otra persona y han dado muestra de 
una notable capacidad para simpa-
tizar con los dilemas y opciones que 
ellos enfrentan: desde el derecho a 
matar en combate o a ejecutar fria 
y legalmente, sea por razones reli-
giosas o políticas, hasta el de matar 
en defensa propia, que incluye por 
proteger la propiedad privada y, no 
olvidemos, por honor (el asesinato 
de la adúltera se perdona en casi to-
das las sociedades mediterráneas, 
no así el del adúltero). Sin embar-
go, los varones no muestran la mis-
ma simpatía con respecto a las op-
ciones de las mujeres en el dilema 
del aborto, y eso que ni siquiera se  

trata de matar a una persona, sino 
de interrumpir el proceso por el 
cual va a llegar a serlo. 

Además, esa ideologia "natura-
lista", que concibe a las mujeres 
como hembras paridoras por exce-
lencia, genera una distorsión de lo 
que realmente supone el conflicto 
del aborto para las mujeres: como 
si realmente no les costara nada lle-
var a término el embarazo y dar en 
adopción a un hijo, como cualquier 
otra hembra mamífera. Es impres-
cindible entender al embarazo no 
sólo como una realidad biológica 
sino también como una compleja 
realidad subjetiva y social, con se-
rias consecuencias emocionales, fa-
miliares, laborales y económicas. 
Justamente esta situación es lo que 
hace el acceso al aborto una cues-
tión crucial: un embarazo no desea-
do no sólo le afecta a la mujer; 
también vuelve un tormento la vida 
del hijo no deseado. Por eso, por-
que la vida no es sólo intrauterina, 
es necesaria la voluntad de la mujer 
de ser madre. 

La opresión histórica de las mu-
jeres está imbricada en la diferencia 
sexual y sus consecuencias, y ape-
nas ahora empiezan a alcanzarse, 
en las sociedades más desarrolla-
das, las condiciones para eliminar 
esa opresión milenaria. No es fácil 
enfrentar las resistencias irraciona-
les, ni tomar distancia respecto de 
los siglos de ideología producida 
por instituciones patriarcales. La 
idea de que el destino natural de las 
mujeres es cumplir el papel biológi-
co de procreadoras está tan genera-
lizada que la sola exigencia de elegir 
es considerada "antinatural". Y 
ahí se anuda la segunda cuestión, el 
lugar que ocupan las mujeres como 
grupo en la sociedad. El papel so-
cial del género femenino es exclu-
yente del ejercicio de ciertos dere-
chos básicos. 
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La familia es el lugar de trabajo 
de las mujeres. Ellas hacen gratis 
casi la totalidad del trabajo de aten-
ción y cuidado humano en las ca-
sas; fuera del ámbito familiar este 
trabajo lo hacen también, casi en su 
totalidad, trabajadoras con bajos 
salarios. También el cuidado de los 
ancianos, los enfermos, los inváli-
dos y los minusválidos pertenece a 
la esfera doméstica, o sea, es res-
ponsabilidad de las mujeres: sólo 
cuando no tienen familia (es decir 
un familiar mujer que se ocupe de 
ellos), el Estado interviene. Estos 
trabajos de atención y cuidado hu-
mano en la esfera privada no se re-
conocen como trabajo, en parte 
por la idea de que son expresiones 
de amor y también por la manera 
en que, tradicionalmente, se define 
trabajo como una actividad econó-
mica. Además, esta división del tra-
bajo coloca a los varones como be-
neficiarios del trabajo doméstico 
femenino, ocultando con la man-
cuerna maternidad/trabajo domés-
tico el trabajo que las mujeres hacen 
para los miembros que se pueden 
valer por sí mismos, como los mari-
dos y los hijos mayores. 

El trabajo que se hace en la fami-
lia es un producto social y no un he-
cho "natural"; combina la 
atención y el cuidado de las perso-
nas, con una serie de tareas que en 
la casa se llaman domésticas (lavar, 
planchar, cocinar, limpiar, etcéte-
ra), pero que están muy lejos de las 
funciones "naturales" de parir y 
amamantar. El modo en que las 
mujeres entran al mercado formal e 
informal de trabajo, la manera en 
que participan politicamente y que 
desarrollan los demás aspectos de 
sus vidas, están determinados por 
cómo resuelven su trabajo domésti-
co familiar. Y como toda la socie-
dad considera que ésa es su función 
"natural" y no se ve como un pro- 

blema social, no ha desarrollado al-
ternativas a su realización. Además, 
la organización social del trabajo 
asalariado determina ciertas cues-
tiones del proceso de trabajo do-
méstico, volviéndolo excluyente de 
un trabajo asalariado fijo y de una 
responsabilidad politica. ¿Cómo 
asistir a una reunión si no ha pasa-
do el camión de la basura, si no ha 
llegado la pipa del agua o el gas? 
¿Cómo conseguir un trabajo con 
horarios escolares incompatibles 
con los laborales? 

Aunque se supone que las muje-
res tienen los mismos derechos que 
los varones, esta división del traba-
jo las ubica "naturalmente" en el 
ámbito privado y las hace "natural-
mente" responsables de la familia, 
lo que tiene graves implicaciones en 
el ejercicio de sus derechos ciuda-
danos. La contradicción entre ser 
madre o trabajadora asalariada no 
la viven los varones respecto a su 
paternidad. Es más, la estructura 
de la institución del matrimonio va 
en contra de la igualdad formal de 
la ciudadanía. No se puede ser al 
mismo tiempo ciudadana activa y 
esposa sometida. Por eso, mientras 
no se generen las condiciones que 
les permitan a las mujeres realmen-
te participar, no podrán ejercer sus 
derechos políticos y ciudadanos; o 
sea, en tanto no existan guarderías 
en abundancia y servicios colecti-
vos de comedores y lavanderías 
cualquier cosa que se diga sobre los 
derechos ciudadanos de las mujeres 
es una mentira. 

No se puede seguir tratando las 
cuestiones que manen al cuerpo y a 
la sexualidad, a la vida cotidiana y 
al trabajo doméstico, al matrimo-
nio y la familia, como ajenas a los 
derechos humanos. Para acabar 
con la subordinación de las mujeres 
es necesario un cambio ideológico 

sustancial, que implica el reconoci-
miento de la diferencia entre muje-
res y hombres y la desigualdad que 
ésta ha generado. Todos los países 
que han revisado el funcionamiento 
de las leyes de igualdad entre los se-
xos, promulgadas desde 1975, han 
tenido que reconocer que una socie-
dad desigual tiende a repetir la desi-
gualdad en todas sus instituciones, 
por más que consagre constitucio-
nalmente la igualdad. No basta con 
legislar la igualdad de trato puesto 
que no existe la igualdad de oportu-
nidades en la realidad. Además, las 
desigualdades sociales repercuten 
en la igualdad política, socavan la 
igualdad formal. Para democratir 
zar al país se deben generar las con-
diciones para que la mitad de la ciur 
dadania —las mujeres— participé 
realmente. Esto implica, antes qué 
nada, lograr que tengan el derecho 
básico sobre sus cuerpos y las con-
diciones sociales para ejercer sus 
derechos ciudadanos. Conseguir es-
te "piso" de igualdad supone trans-
formar cuestiones muy profundas. 
Sabemos que la sociedad no se cam-
bia por decreto, sino que se consti-
tuye por los significados y valores 
de quien viven en ella y sólo se mo-
difica mediante la transformación 
de esos mismos significados y valo-
res. La dominación masculina está 
enraizada en sentimientos profun-
dos y arcaicos, no en creencias de-
mostradas racionalmente. Hay que 
formular modos de razonamiento y 
estrategias de acción para que la so-
ciedad se reconozca, y decida cam-
biar hacia comportamientos colecti-
vos más libres y solidarios, más 
democráticos y modernos. Un deba-
te Imprescindible es el de los dere-
chos humanos. Y ahí, aunque gene-
re burlas y resistencias, hay que 
entrar a discutir si las mujeres son 
tan humanas como los varones. 
(Marta Lamas.) 	 O 



Guía de defensa 

R econocer, Identificar y castigar las agresiones físicas, 
sexuales y simbólicas que atentan la dignidad del 

cuerpo, de los sentimientos, y de la imagen de la mujer es 
tarea de todos los que se proponen combatir la violencia en 
nuestra sociedad. Esta violencia se expresa tanto en nues-
tras relaciones interpersonates como en las prácticas insti-
tucionales y las leyes. 

La ideología discriminatoria desvaloriza lo femenino e 
impone al cuerpo de la mujer la función de objeto manipu-
Jable impidiendo que sea la propia.mujer quien reconozca 
y nombre la violencia de que está siendo víctima. En este 
sentido, es necesario que la voz de cada mujer agredida se 
multiplique y hable por todas aquellas que tienen "ver-
güenza de denunciar", "vergüenza de sufrir agresiones se-
xuales". 

La violencia contra las mujeres es la manifestación más 
trágica de la discriminación. Cada una de nosotras conoce 
un caso en que esta violencia fue ejercida o se llegó a expe-
rimentar en la propia piel. Mas a pesar de eso, las estadísti-
cas no son completas y además no se conocen. La violencia 
contra las mujeres es un escándalo social y un delito desde 
el punto de vista legal. Por eso es indispensable la informa-
ción, elemento fundamental en esta defensa. 

Para muchas mujeres el acceso a la justicia parece difí-
cil, y a veces imposible. Esta guía en la medida en que hace 
accesible la información pasa defenderse será un instru-
mento útil para cambiar las mentalidades y los comporta-
mientos violentos de los hombres contra las mujeres. 

Código Penal para el Distrito Federal 

Delitos sexuales 

Articulo 260 
Atentado al pudor: 

Acto sexual sin consentimiento, sin llegar a la cópula, 
que te hagan a ti o que te hagan realizarlo a otro. Puede 
ser desde un beso, un manoseo o un tocamiento. 

¿Qué hacer? Acudir a un centro de apoyo para informa-
ción y hacer la denuncia. No importa que no sea inmedia-
tamente. Saber si se tiene identificado al sujeto, el lugar 
donde se realizó, si había testigos, características del suce-
so. 

Articulo 262 
Estupro: 

Tener cópula con mujer menor de 18 años casta y hones- 
ta con su consentimiento, empleando engaño. Como un 
ejemplo: la promesa de matrimonio. 

¿Qué hacer? Acudir a un centro de apoyo para tener infor-
mación y hacer la denuncia. Si decides denunciarlo, no te 
preocupes porque si cambias de opinión puedes otorgar 
perdón y terminar con el proceso legal. 

Artículo 265 
Violación: 

Cuando alguien usa violencia física , amenazas, intimi-
dación, imponiéndote una penetración vaginal, anal o bu-
cal sin Importar el sexo al que perteneces. 

Toda relación sexual con un menor de 12 años aunque 
sea con su consentimiento está reconocido como violación. 

Hay violación en una relación sexual con una persona 
afectada de sus facultades físicas y/o mentales sin Impor-
tar edad. 

Hay violación entre cónyuges cuando te imponen la re-
lación sexual vaginal. Y sobre todo a los ojos de los jueces 
cuando es anal o bucal. 

¿Qué hacer? 
1) No bañarte. 
2) Acudir a un centro de apoyo. 
3) Si decides denunciarlo, pedir a alguien de tu confian-

za que te acompañe durante las declaraciones y el examen 
médico. Vigila que se te practique examen ginecológico y 
en caso de que el hombre haya eyaculado en ti o en tus ro-
pas se tomen muestras, lo mismo si es sangre o hay restos 
de vello púbico que no sea tuyo. 

Guarda la ropa en una bolsa de plástico casi sin tocarla 
o es mejor si puedes, con guantes de plástico. 

Si tienes mordidas, que te tomen muestras odontológi-
cas por un perito de la delegación. 

Las lesiones corporales aun las cercanas a los genitales, 
exige que te hagan un examen de lesiones y que se asiente 
en el acta. 

Es importante que anotes los siguientes datos de tu de-
nuncia: Turno y nombre del Ministerio Público, número 
de agencia, número de acta. Tienes derecho a leer tu decla-
ración antes de firmarla y que se aclare lo que aparece que 
tú no dijiste, por escrito. 
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Cuando los términos la &ente, la declarante, la 
agraviada, la de la voz, se refieren a ti, usa las palabras o 
expresiones tal cual te las dijo tu agresor sin que te dé ver-
güenza y utiliza las palabras en tu declaración que común-
mente usas, por ejemplo, como nombras las partes de tu 
cuerpo o las del otro. 

4) Cerciórate que en tu declaración estén todos lo deta-
llo de la violación, aun los más insignificantes. 

5) Recuerda que la declaración que hagas no deberá va-
riar. Sólo tendrás una versión de los hechos, no importa 
que tc pregunten varias veces lo mismo. 

Delitos contra la vida y la integridad corporal 

Artículo 288 
Lesión Corporal: 

Golpes, heridas, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 
alteraciones en la salud o cualquier otro dallo que deje 
huella. 

A pesar que la ley condena los golpes y las lesiones, un 
gran número de mujeres son golpeadas cotidianamente, es-
ta es una práctica tan difundida que abarca todas las clases 
sociales. La justicia, la pacta y las propias mujeres duran-
te mucho tiempo lo asumieron como una actitud fatalista 
condicionada por la sociedad patriarcal. Ya sea porque se 
vela como un pleito de pareja o como una cosa privada. 
Existe un patrón cultural discriminatorio hacia las mujeres 
donde la sociedad se lava las manos, entonces los golpes se 
vuelven un hábito en la relación. Por eso es importante de-
nunciarlo para romper con el círculo de la violencia conyu-
gal.  

¿Qué hacer? Grita, pide socorro, llama a los vecinos o a 
las personas que puedan impedir la agresión. 

Levanta un acta de denuncia donde conste el examen 
médico, esto te puede servir, si decides iniciar un proceso 
de separación. 

Busca apoyo de los grupos de mujeres que se ocupan de 
la defensa de mujeres golpeadas o maltratadas. 

¿Dónde puedes buscar ayuda? 
Grupos de apoyo: 

Colectivo de Lucha contra la Violencia hacia las Mujeres, 

A. C. (COVAC). Teléfono 574.68.83. Baja California 255, 
edificio 13.501, Col. Roma, D. F. De 10:00 a 15:00 hrs. y 
de 17:00 a 21:00 hrs. 

Centro de Orientación y Apoyo a Personas Violadas (CO-
APEVI). Teléfono 588.56.04. Fray Servando Teresa de 
Mier 32, ler. piso, Col. Centro, D. F. 

Mujeres en Acción Sindical (MAS). Teléfono 518.37.00; 
Independencia 101, despacho 46, Col. Centro, D. F. Do 
10:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 20:00 hrs, 

Esta gula se elaboró gracias a la Información de Lucero 
González (AMDI-1), Lourdes Escalona y Rosa María &ce-
rril (COVAC); Bárbara Illán, Carmen Vidaurri y Sonli 
Araujo (COAPEVI); Thelma Nava y Gloria Correa (Psi-
quiatría y Salud Mental, IMSS); y del folleto "Gula de De-
fensa de las Mujeres contra la Violencia", publicado por 
el Consejo Nacional de los Derechos de la Mujer, Brasilia. 

Vida digna para los niños 

L as condiciones en que nacen, 
se desarrollan y viven los niños 

reflejan el grado de respeto a los 
derechos humanos particulares de 
un grupo de la sociedad que tiene 
necesidades específicas y por su 
vulnerabilidad requiere de una pro-
receláis especial. 

Afirmar que los niños represen-
tan el futuro de un país puede pare-
cer una verdad de Perogrullo. Sin 
embargo, cuando se observa la po-
ca voluntad de los gobiernos para 
garantizar a los niños sus más ele- 

mentales derechos y la escasa con-
ciencia de la sociedad en general 
para defender y hacer valer estos 
derechos, esta afirmación parece 
más bien una fantasía. 

En México nada expresa con más 
vehemencia esta contradicción que 
los ciento cincuenta mil niños que 
mueren anualmente antes que cum-
plir cinco años! y los varios millo-
nes de niños abandonados que han 
hecho de la calle su habitat, donde 
se desenvuelven y refugian dando 
grandes muestras de creatividad e 
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ingenio. Entre estos dos extremos 
se debaten otros millones de niños 
que, sin ser totalmente abandona-
dos, tampoco pueden asistir a la es-
cuela, tienen una dieta insuficiente, 
son víctimas de la violencia social y 
política trabajan —a pesar de que 
la legislación lo proscribe— sin 
protección y sin derechos laborales; 
algunos de ellos son torturados y 
hasta asesinados por las autorida-
des judiciales del país y por la guar-
dia fronteriza de Estados Unidos, 
Otros más sufren la tortura y el 
maltrato por parte de los adultos 
que supuestamente debieran encar-
garse de su bienestar y son objeto 
de tráfico así como de explotación 
sexual e inducidos al consumo de 
estupefacientes. Y todavía quedan 
aquéllos que tienen que renunciar a 
los valores culturales de su etnia 
particular porque la cultura domi-
nante no los reconoce y les ha im-
puesto otros. Habría que pregun-
tarse ¿qué proporción de los 
cuarenta y tantos millones de me-
nores de dieciocho años que existen 
en el país gozan del derecho a una 
vida digna? 

La relación entre el presente de 
estos niños y el futuro del país es al-
go que debería ser motivo de preo-
cupación tanto de las autoridades  

gubernamentales como de la socie-
dad en su conjunto. Cerrar los ojos 
ante esta realidad podría tener con-
secuencias incalculables. 

Aunque la Convención de Gine-
bra de 1924 estableció que los niños 
deben gozar de una protección es-
pecial, el reconocimiento formal de 
los derechos civiles, sociales, eco-
nómicos y culturales de los niños es 
algo vergonzosamente reciente. 
Hace treinta años la Asamblea Ge-
neral de la ONU aprobó la Declara-
ción de Derechos del Niño y hace 
diez años proclamó el Año Interna-
cional del Niño. En esa fecha se 
propuso crear una Convención In-
ternacional sobre los Derechos del 
Niño que acaba de ser aprobada 
unánimamente por 159 países que 
participan en la Asamblea General 
del organismo internacional. Como 
todo instrumento de esta naturale-
za, para surtir efecto, la Conven-
ción deberá ser ratificada por los 
diferentes países. Hasta este mo-
mento, el gobierno mexicano no ha 
dado a conocer de manera pública 
su intención de suscribirla. 

La Convención Internacional so-
bre los Derechos del Niño constitu-
ye sin lugar a dudas un avance im-
portante porque contiene elemen-
tos y enfoques nuevos. Reconoce  

especificamente nuevos derechos 
como por ejemplo el derecho del ni-
ño a expresarse por todos los me-
dios a su alcance, el derecho a que 
su opinión sea tomada en cuenta en 
todos los procedimientos que le 
conciernen, asf como el derecho a 
la información, Por otro lado reco-
noce que tanto el padre como la 
madre tienen las mismas obligacio-
nes en relación con los hijos, asf co-
mo la obligación de los Estados de 
crear la infraestructura para aten-
der a los hijos cuyos padres traba-
jan. Estos elementos contienen ras-
gos de una nueva cultura que ha 
comenzado a desarrollarse y que se 
contrapone a la cultura patriarcal y 
autoritaria que predomina en la 
mayor parte de las sociedades de 
nuestra época. la Convención cons-
tituye el primer instrumento jurídi-
co de esta naturaleza e implica un 
cambio cualitativo porque por pri-
mera vez se considera al niño como 
sujeto y no sólo objeto en lo que a 
sus derechos humanos se refiere. 
Sin embargo, le llevó a la comuni-
dad internacional diez años el po-
der arribar a un consenso en esta 
materia, mientras durante este pe-
riodo murieron 145 millones de ni-
ños en el mundo, ante la aparente 
indiferencia de la sociedad interna-
cional.2  

La distancia que media entre la 
aprobación de un instrumento ju-
rídico y su acatamiento es muy 
grande, y en materia de derechos 
humanos conocemos las terribles 
contradicciones entre lo que se pro-
clama y lo que se cumple. Sin lugar 
a dudas se requiere de un inmenso 
esfuerzo orientado a crear concien-
cia en la sociedad sobre la urgente 
necesidad de emprender acciones 
concretas en defensa de los dere-
chos del niño. De ello dependerá en 
gran medida el buen éxito de la 
Convención. 



Reconocimiento 
constitucional 

En nuestro país, no fue sino hasta 
principios de esta década que se in-
cluyó en la Constitución el derecho 
de los niños a "la satisfacción de 
sus necesidades y a la salud física y 
mental".3  En opinión de muchos, 
este planteamiento resulta en ex-
tremo escueto y tiene el defecto de 
delegar esta obligación exclusiva-
mente en los padres, restando im-
portancia a la responsabilidad que 
debe asumir el Estado frente a estas 
necesidades y estos derechos. 

En la vasta legislación mexicana 
se encuentran dispersas más de me-
dio centenar de leyes que contem-
plan a los niños, pero una parte 
considerable de ellas, además de ser 
anacrónicas, se refiere a procedi-
mientos civiles en los que se enfoca 
el asunto desde el punto de vista de 
relaciones patrimoniales y se reduce 
al niño a mero objeto. La poca 
efectividad de esta legislación fue 
reconocida en octubre de este año 
cuando se llevó a cabo, en la ciudad 
de México, una consulta pública 
sobre la situación y los derechos del 
niño. Este foro fue convocado por 
la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y una de las propo-
siciones que tuvo más consenso fue 
la creación de un código de protec-
ción al niño en el que estuvieran 
contenidas todas las leyes que se re-
fieren al menor, eliminando las 
contradicciones que se observan en 
la legislación vigente. 

Por otra parte las condiciones de 
vida de las capas mayoritarias de la 
población han sufrido un deterioro 
como nunca antes había ocurrido, 
Esto ha sido fundamentalmente re-
sultado de la aplicación de una serie 
de medidas económicas entre las 
que se destaca la reducción del gas-
to social, hecho reconocido Melad- 

ve en los círculos oficiales. A ello se 
agregan los efectos negativos que 
dichas medidas han tenido sobre el 
empleo y el salario. Independiente-
mente de las razones que se esgri-
men para justificar esta orientación 
de la política económica, nadie 
puede negar que los niños son las 
víctimas inmediatas de los retroce-
sos en los programas de medicina 
preventiva, atención materno-
infantil y educación, y de la pobre-
za en general. 

Recientemente se dio a conocer 
el presupuesto de la Federación pa-
ra 1990 y en él se establece un au-
mento al gasto público. Es evidente  

que, sólo si esta tendencia conti-
núa, podrán recuperarse —a me-
diano plazo— los niveles que tenían 
a principios de la década pasada, 
los programas de salud y educa-
ción. Mientras tanto, casi una gene-
ración de mexicanos que nació hace 
quince años ha sufrido los efectos 
de esta situación. 

Las cifras son aterradoras y ha-
blan por si mismas, pero hasta aho-
ra sólo han servido para hacer sen-
sacionalismo y parecen borrarse 
rápidamente de las conciencias. 

El desarrollo de una sociedad 
puede medirse de diversas maneras. 
En esta época de enormes avances 

Acepta la ONU el primer convenio 
sobre los derechos del niño 

A cabo de 10 años de negociaciones y controversias, la Asam- 
blea General do las Naciones Unidas adoptó el 20 do noviem-

bre por unanimidad el Primer Convenio sobre Derechos del Niño 
con lo que queda establecido el más completo tratado para la pro-
tección de los niños en la historia. 

El documento destinado a proteger a los niños de todo el mundo 
del hambre, el desamparo, la carencia de salud y educación y todas 
las formas de explotación, fue aprobado por los delegados do 159 
paises, sin ser sometido a votación. 

Javier Pérez de Cuéllar, secretario general de la ONU, calificó el 
convenio de instrumento de gran trascendencia, por ser "visionario 
y realista". 

La aprobación fue precedida por 10 años de negociaciones en el 
seno de la ONU, por un grupo de trabajo de la Comisión de Dere-
chos Humanos, integrado por 42 naciones. 

En el mes de enero so llevará a cabo una ceremonia especial, en 
que participarán aquellos que ratifiquen el convenio, que sentará las 
bases para un tratado que comprometa a todos los signatarios. 

Según informes de las Naciones Unidas, cerca de 38 mil niños 
mueren diariamente por hambre, desnutrición, o por falta de abrigo 
y cuidados médicos, 



[8] 

científico-técnicos y de despliegue 
de las aspiraciones democráticas de 
los pueblos, han aparecido nuevos 
indicadores. No se puede negar que 
la proporción de niños que goza de 
un desarrollo físico y mental nor-
mal refleja el grado de satisfacción 
de las necesidades básicas dé la po-
blación y la preocupación de su go-
bierno y de la sociedad en general 
por el futuro de las nuevas genera-
ciones. 

Pero también la conciencia de-
mocrática de un pueblo puede co-
nocerse por la manera como los 
programas y los principios de sus 
organizaciones políticas y sociales 

reflejan la preocupación y el interés 
no sólo por el futuro, sino también 
por el presente de los niños. El sur-
gimiento de nuevas agrupaciones 
que tienen como objetivo la defen-
sa de los derechos del niño es 
también otro indicador de esta con-
ciencia. En la medida en que una 
sociedad comprenda que los niños 
no constituyen sólo un relevo de 
fuerza de trabajo, sino la base en 
que habrá de sustentarse su desa-
rrollo futuro, contribuirá a conver-
tir en realidad los ideales de igual-
dad y democracia que son añejos 
pero sin embargo tienen plena vi-
gencia hoy día. 

En México tenemos un largo ca-
mino por recorrer en esta dirección. 
Las acciones por la defensa de los 
derechos humanos deben tomar en 
cuenta también el respeto a los de-
rechos particulares de los niños, 
Son necesarios nuevos y enormes 
esfuerzos para defender el derecho 
de los niños no sólo a la vida, sino 
a una vida digna. (Martha Reca-
sens.) 

La situación de las madres y Maar en Atóxi-
co, unicaP•MéxIco, 1987 (Mlmeo). 

2  Calculado a panlr de los dalos del Informe 
Estado Mundial de infancia 1987, UNICEF. 

3  Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, artículo 4o. 

Carta de organismos humanitarios al 
gobierno salvadoreño 

Sr. Alfredo Cristiani 
Presidente de la República 
Casa Presidencial 
San Salvador, El Salvador. 

En la madrugada del día de ayer, 16 de noviembre, un 
grupo de 40 hombres uniformados y fuertemente ar-
mados, en una acción característica de los "escuadro-
nes de la muerte", irrumpió violentamente en la resi-
dencia universitaria de los sacerdotes jesuitas de El 
Salvador, ubicada aun costado de la Universidad Cen-
troamericana José Simeón Callas (UCA), en la ciudad 
de San Salvador, asesinando a Ignacio Ellacuría, rec-
tor de la Universidad; Ignacio Martín-Maro, vicerrec-
tor académico de la misma; Segundo Montes, superior 
de la comunidad y director del Instituto de Derechos 
Humanos de la UCA; Joaquín López y López, direc-
tor de Fe y Alegría; Juan Ramón Moreno, subdirector 
del Centro Monseñor Oscar Amulfo Romero; y Aman-
do López, exrector de la Universidad Centroamerica-
na de Managua, Nicaragua. Además de las personas 
mencionadas, todos sacerdotes, fueron asesinados El- 

ba y Celina Ramos, esposa e hija del guardián de la ca-
sa y único sobreviviente de la masacre. 

Este deplorable hecho se inscribe en la larga cadena 
de violaciones a los derechos humanos (ejecuciones ar-
bitrarias, desapariciones forzadas, detenciones arbi-
trarias, torturas, etc.) contra la población civil no 
combatiente, que las Fuerzas Armadas de ese pais han 
realizado durante los últimos diez años y que se han re-
crudecido en relación directa con el desarrollo del con-
flicto armado. 

Los organismos humanitarios salvadoreños y las or-
ganizaciones solidarias del mundo entero han dado a 
conocer, en los últimos días, el incremento de este tipo 
de prácticas ilegales perpetradas por grupos paramili-
tares, organizados y financiados por el alto mando de 
las Fuerzas Armadas. Ejemplo de este notable aumen-
to de los actos terroristas contra el pueblo salvadoreño 
son los atentados a los locales de la Federación Nacio-
nal de Trabajadores Salvadoreños (Fenastras), del Co-
mité de Madres y Familiares de Presos, Desaparecidos 
y Asesinados Políticos de El Salvador Monseñor Oscar 
Arnulfo Romero (Comadres), de la Universidad Na- 
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cional de El Salvador y contra los domicilios de varios 
dirigentes opositores, así como la tortura y el asesinato 
de tres miembros del Movimiento Popular Social Cris-
tiano (MPSC). 

En el marco de esta escalada de violencia destacan, 
por el elevado costo humano que implican, los bom-
bardeos indiscriminados que durante esta semana se 
han llevado a cabo contra los barrios periféricos de la 
capital que concentran una gran cantidad de pobla-
ción. Dichos bombardeos han sido realizados con fue-
go aéreo y de artillería por las Fuerzas Armadas guber-
namentales, con el pretexto de desalojar a los 
insurgentes de las posiciones tomadas en su más re-
ciente ofensiva militar. 

Asimismo, resultan preocupantes los últimos infor-
mes acerca de las amenazas de muerte lanzadas, des-
pués de la masacre en la residencia de los jesuitas, con-
tra el arzobispo de San Salvador Arturo Rivera y 
Damas, su obispo auxiliar Gregorio Rosa Chávez y el 
obispo luterano Medardo Ernesto Gómez. 

Los abajo firmantes, tanto organismos de derechos 
humanos, sociales y políticos, como ciudadanos exigi-
mos: 

1. El cumplimiento de las normas de Derecho Inter-
nacional Humanitario; cese inmediato de los bombar-
deos y ametrallamientos a la población civil no 
combatiente. 

2. La aceptación de la solicitud hecha por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, para que se le permita 
acceder a las zonas conflictivas con el fin de auxiliar 
a civiles, soldados e insurgentes heridos, y para cola-
borar en el desalojo de la población civil mientras du-
ren los combates. 

3. El desmantelamiento inmediato de los grupos pa-
ramilitares, conocidos como "escuadrones de la muer-
te". 

4. El reinicio inmediato de las negociaciones con el 
Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional 
(FMLN), a fin de lograr una solución de los salvadore-
ños al conflicto y propiciar un clima de justicia y paz. 

De igual manera, lo responsabilizamos a usted, se-
ñor Presidente, de cualquier acto dirigido contra la in-
tegridad física de los miembros de las instituciones 
académicas, organismos humanitarios y organizado-
nes populares que trabajan por el respeto a los dere-
chos humanos del pueblo salvadoreño, así como de la 
seguridad de los obispos amenazados. 

El estado de sitio no debe interpretarse como un 
pretexto para incrementar la violación de los derechos 
fundamentales de la persona. 

Academia Mexicana de Derechos Humanos, Centro 
de Derechos Humanos Francisco de Vitoria, Centro de 
Estudios Ecuménicos, Comité de Derechos Humanos 
Pueblo Nuevo, Centro de Derechos Humanos Miguel 
Agustín Pro, Frente Nacional Contra la Represión, 
Grupo Eureka, Asociación Mexicana para las Nacio-
nes Unidas, Centro de Estudios Educativos, Centro de 
Información y Estudios Migratorios (CIEM) de Tijua-
na, CIEM de Ciudad Judrez, CIEM de Reynosa. 

Central Independiente de Obreras Agrícolas y Cam-
pesinos, Asamblea de Barrios, Comité Ejecutivo Na-
cional de la Unión de Periodistas Democrdticos, Co-
lectivo Alaide Foppa, Mujeres por la Soberanía y la 
Integración de América Latina, Debate Feminista, 
ARCOSAL, CALYOLOHTL1, CEU, CENCOS, Co-
misión de Derechos Humanos del PRD, Comisión In-
ternacional del PRD, Coordinadora Nacional de Or-
ganismos no Gubernamentales de Ayuda a Refigladof 
en México, SERPAJ, Coordinadora Juvenil Metropol-
Nana, Coordinadora Benita Galeana, CONCICES, 
Comité de Solidaridad con América Latina, Coordindr 
dora de Mujeres, Comisidn Diocesana de Morelos*, 
Colonos Independientes de Morelos, Movimiento In-
ternacional cristiano por la Paz en El Salvador, Parti-
do Revolucionario de los Trabajadores (Morelos), 

,Partido de la Revolución Democrdtica y 190 firmas de 
artistas, intelectuales, periodistas, diputados y dirigen-
tes de organizaciones políticas y sociales. 

Rocha 
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Homenaje a las comadres 

¿Puede haber mayor humanidad 
que la contenida en el corazdn e in-
teligencia de estas madres?, ¿habrd 
mayor entereza que la demostrada 
por estas mujeres a quienes se les 
arrebatd la dicha de tener un hijo, 
un hermano, un componer° y verlo 
todas los días? Las mujeres salva-
damnar, integradas al Comité de 
Madres han dotado su avidez de 
dignidad a la lucha por el respeto a 
los derechos humanas en El Salva-
dor. Seguramente para quienes cre-
en que la muerte produce silencio, 
no existe otra forma de resolver el 
problema de los desaparecidos que 
el terror. De ahí que hayan creído 
que una bomba podía destruir la 
humanidad de las comadres. Error 
histdrico, como el sostenido duran-
te casi 50 anos de dictadura militar. 
Estas comadres, descritas por Tu-
nuna Mercado y Mariclaire Acosta, 
seguirdn ah( mientras haya un solo 
preso, un solo desaparecido. 

Ct e ha reiterado en varios traba-
k.) jos sociológicos la peculiar cir-
cunstancia de las madres que por la 
desaparición, cárcel o muerte de 
sus hijos se ven impulsadas a salir 
de su condición de amas de casa 
normal y corriente para convertir-
se, progresivamente, en nuevos su-
jetos sociales. Las comadres salva-
dorellas, integrantes en su mayoría 
de comunidades cristianas de bases, 
son obreras, vendedoras ambulan-
tes en los mercados o simplemente 
madres de familia, con las tareas 
propias de su clase: cocinar, lavar, 
planchar, ir al mandado, criar a los  

hijos, velar por su educación, su sa-
lud y su seguridad. 

Paulatinamente, en un país en 
guerra con un balance de 50.000 
personas asesinadas (población ci-
vil no combatiente); 6.594 dete-
nidos-desaparecidos (6.385 de 1966 
a 1984 y 209 de 1985 a 1987) según 
cifras del Socorro Jurídico Cristiano 
de El Salvador; 745.500 refugiados 
en Belice, Costa Rica, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Pa-
namá y los Estados Unidos (datos 
de ACNUR desde mayo de 1984), 
500.000 desplazados internos, con 
bombardeos del ejército a la pobla-
ción civil rural en las zonas bajo 
control de las fuerzas insurgentes 
en los que no se ahorra el napalm, 
el fósforo blanco y las bombas de 
fragmentación, las Madres se vuel-
ven Comadres, la solidaridad en-
sancha el campo doméstico pero no 
lo contradice. Las tareas propias 
del género, esas de las que supues-
tamente hay que abominar desde 
una óptica feminista por el injusto 
reparto que significan, son las que 
configuran las modalidades de una 
acción política. Se dicen "Madres 
del pueblo" y la designación es co-
rrecta: han extendido a un país en-
tero los cuidados que antes prodi-
gaban a su familia. "íbamos a las 
fábricas y e las escuelas para pedir 
miel o dulces para los presos en 
huelga de hambre", cuenta Mi-
riam, representante de Comadres 
en México (entrevista de Mariclaire 
Acosta). Para recolectar fondos 
ponen puestos de comida, atienden 
a los huérfanos y a la víctima de 
guerra: consiguen medicinas y las  

reparten, crean pequeñas industrias 
para dar trabajo, cuidan a los heri-
dos y a los torturados; muchas de 
ellas no son visibles, pero su traba-
jo "invisible" ha sido socializado 
por la organización. Las Comadres 
no se han dado una estructura je-
rárquica, el hecho de haber perdido 
un hijo las iguala en un sentido ho-
rizontal, no hay diferencias entre 
una obrera o una profesional. 

Alimentar al hambriento, visitar 
al preso y al enfermo, consolar al 
triste, vestir al desnudo, son pre-
ceptos, los de la Iglesia Católica, 
pero resignificados como tácticas 
políticas. Los mercados ya no son 
únicamente los sitios del comercio, 
las Comadres han hecho de ellos 
verdaderos espacios de comunica-
ción y enlace, centrales de "inteli-
gencia" en las que se conocen nue-
vos casos, se incorporan militantes, 
se procesa información, se infunde 
esperanza: "Fuimos a moralizar", 
dijo Mirlarn en su relato, lo cual 
podría haber hecho pensar que se 
refería a "moralizar" en el sentido 
de corregir costumbres, pero ella 
agregó enseguida: "a moralizar, 
porque las madres están muy des-
moralizadas al principio", 

Ellas son el vinculo entre los pre-
sos políticos y el exterior de la 
cárcel; día a día fortalecen los lazos 
con la comunidad y a través de ac-
ciones de un alto contenido simbó-
lico, como enterrar a los muertos, 
reemplazan a las instituciones y 
asumen el duelo colectivo por las 
víctimas de la guerra: "Nos tocó 
andar en los cafetales —cuenta Mi-
riam— recogiendo muertos no re- 
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conocidos. Uno se va haciendo de 
palo. Agarramos fuerza espiritual 
porque somos las madres del pue-
blo y hacemos por las madres lo 
que ellas no pueden hacer, como 
es reconocer los cadáveres de sus 
hijos". 

Como son "las madres del 
pueblo" y persisten en una acción 
directa sobre la comunidad, por en-
cima de partidos y fracciones, las 
Comadres decidieron incorporar a 
la organización también a las ma-
dres de soldados, que por el servi-
cio militar obligatorio y los recluta-
mientos forzados son llevados al 
frente. "Hijos del pueblo" para las 
Comadres, son carne de cañón y, 
cuando caen en combate, ni siquie-
ra reciben sepultura. Arrojados sin 
identificación a las fosas comunes, 
son también "desaparecidos", y 
sus madres se convierten en madres 
de desaparecidos. El contenido de 
esta reivindicación habla por su au-
dacia, pero también por la fuerza 
de su razón, de un pensamiento 
nuevo, de una concepción politica 
que rompe con las separaciones que 
el régimen de terror quiere instau-
rar en los sectores populares y cc> 
hesiona a fuerzas tradicionalmente 
antagónicas alrededor de un objeti-
vo común: imponer el respeto a la 
vida humana como premisa básica 
de toda actividad política. 

En los origenes de estos movi-
mientos —Madres de Plaza de Ma-
yo, Comité de Madres de El Salva-
dor, para nombrar sólo a los más 
antiguos— el hecho de que se trata-
ra de mujeres ejerciendo el derecho 
elemental de reclamar por el para-
dero de sus hijos probablemente no 
permitió tener una medida de la 
evolución que habría de operarse 
en su interior ni tampoco valorar 
los alcances políticos de la acción 
que emprendían; cuanto más se 
pensó que unas madres, por serlo y 
por no dejar de serio en ningún mo- 

mento de su práctica social y politi-
ca, estarían en cierto modo preser-
vadas y podrían hacer valer algún 
atenuante a la transgresión que sig-
nificaba enfrentar la represión de 
manera pacífica. Con el tiempo se 
vio que también podían ser agredi-
das, secuestradas o asesinadas. Sin 
embargo, a causa de la incapacidad 
o imposibilidad de dar respuesta a 
sus reclamos y de la sorpresa que 
provocó en los regímenes dictato-
riales que las madres no se arredra-
ran ante la Intimidación, estas mu-
jeres pudieron ocupar los espacios 
que se habían creado: la plaza pú-
blica, el mercado, las iglesias, las 
embajadas, los locutorios de las 
cárceles y aun las antesalas y gabi-
netes de funcionarios políticos y 
dignatarios religiosos del mundo, y 
lograron que, hasta hoy no se las 
desalojara. La significación de su 
presencia, la fuerza que ésta genera 
en la sociedad, no puede ser conju-
rada por el terror de Estado: una 
nueva mentalidad ha surgido de es-
ta figura madre/comadre, la idea 
de que la preservación de los dere-
chos humanos constituye en si un 
programa: "Continuaremos la lu-
cha por la libertad de los presos po-
líticos, por el castigo a los culpables 
de las torturas, desapariciones y 
asesinatos de nuestros familiares, y 
porque se dé un verdadero proceso 
de democracia que respete a los de-
tenidos por causas políticas, así co-
mo se asista a las victimas de los 
bombardeos indiscriminados con-
tra la población civil yen general a 
todas la víctimas de la violencia y la 
guerra, incluyendo a los desplaza-
dos y los refugiados" (Ponencia de 
las Comadres en el XI Congreso de 
FEDEFAM, Montevideo, Uru-
guay, noviembre de 1985). "Contra 
la guerra y por una paz con justicia 
social" es la premisa que encabeza 
la demanda. 

Con "recursos" propios de su 
condición femenina, incluidos al-
gunos altamente simbólicos como 
los pañuelos de las Madres de Plaza 
de Mayo que fueron inicialmente 
pañales y que para las Comadres 
significan la paz, con ropas negras 
o con flores rojas y blancas en señal 
de duelo, paz, amor o combativi-
dad, las madres han logrado cues-
tionar modos clásicos de hacer po-
lítica hasta llegar a producir una 
nueva cultura política que opone la 
vida a la muerte, la justicia a la in-
justicia, la igualdad a la desigualdad, 

En el momento en el que triunfe 
la vida sobre la muerte, cuando se 
recorte en el horizonte la liberacióggq  
de El Salvador, esas madres sabrá 
donde estar porque habrán estad 
en la avanzada contra el terror 
Ellas van a ganar la guerra con la 
defensa de los derechos humanos 
con el permanente reclamo del de-
recho a la vida: son las Madres de 
Pueblo. (rnua' Mercado escrito-
ra argentina y Maridalre Acoda, 
secretaria general de la AMDH.)0 

Rocha 
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Libertad, reclaman los presos de 
La Tablada 

Los acontecimientos de La Tablada 
y el indulto reciente otorgado a mi-
litares implicadas en la violación a 
los derechos humanos en Argentina 
han despertado la indignación in-
ternacional. Constituyen dos fenó-
menos claramente contradictorios 
entre si. Mientras que los sobrevi-
vientes del Movimiento Todos'por 
la Patria estén sentenciados a cum-
plir largas condenas en prisión, por 
su intento de impedir un tercer al-
zamiento militar de corte ultradere-
chista, los indultados recibieron el 
perdón a sus crímenes cometidos en 
la guerra sucia que asoló al pueblo 
argentino durante los regímenes de 
Jacto. Publicamos en esta ocasión 
una carta enviada por los presos de 
La Tablada, como parte de una 
campana internacional que los or-
ganismos de derechos humanos de 
América Latina han emprendido 
para obtener su liberación. 

CARTA A LOS 
ORGANISMOS DE 
DERECHOS HUMANOS 
INTERNACIONALES 

L a defensa de los Derechos Hu-
manos en nuestro pais es una 

parte importante de la lucha de 
nuestro pueblo por un patria digna 
para todos los argentinos. Desde 
nuestra perspectiva la entendemos 
como la defensa del derecho de los 
pueblos de liberarse del hambre y la 
opresión. 

En estos momentos se pretende 
que los argentinos olvidemos el ge-
nocidio planificado y ejecutado por 
la última dictadura. Decretando 
una serie de indultos a militares con 
causas comunes como robo, secues-
tros extorsivos, torturas, privacio-
nes ilegales de la libertad; a milita-
res uruguayos con las mismas cau-
sas, y a militares y civiles vincula-
dos a las rebeliones ocurridas du-
rante el último gobierno. Por otro 
lado el indulto alcanza, casi como 
una macabra burla, a personas de-
saparecidas, muertas, casos sobre-
seidos y personas sin causa. 

El gobierno continúa así la poli-
tica de concesiones al poder militar 
iniciada por el Dr. Alfonsfn con las 
leyes de Punto Final y Obediencia 
Debida, Se intenta desdibujar con 
esto el carácter de la lucha por el 
Juicio y Castigo a los genocidas. Se 
dice que los muertos son cosas del 
pasado y que lo importante son los 
derechos de los vivos: se oculta que 
los campaneros desaparecidos y ca-
ídos lo fueran por su compromiso 
para que en la Argentina de hoy no 
haya ni hambre, ni desocupados ni 
desnutridos. 

Se indulta a militares que aparte 
de torturar y matar son los causan-
tes de esta situación económica y 
que se sublevaron tres veces cues-
tionando el sistema democrático, 
Dejan en libertad a los genocidas y 
a los que reniegan de la lucha por 
una patria justa para que el aparato 
represivo esté nuevamente en con-
diciones de pisotear los derechos 
del pueblo. 

En este marco se nos enjuició. En 
esta farsa se pretendió legitimar la 
represión ilegal que usaron contra 
los que fuimos a detener un golpe 
militar. Alti se ocultaron los fusila-
mientos comprobados de FRAN-
CISCO PROVENZANO, BERTA 
CALVO, PABLO RAMOS y que 
muchos de los campaneros supues-
tamente "muertos en combate" 
presentan disparos en la cabeza y de 
corta distancia. Tampoco se quiso 
investigar la desaparición de CAR-
LOS SAMOJEDNY quien se rindió 
con vida Junto a nosotros, al igual 
que BERTA CALVO y FRANCIS-
CO PROVENZANO. Hay testigos, 
fotos y filmaciones de IVÁN RUIZ 
y JOSÉ ALEJANDRO DfAZ rin-
diéndose con vida el día 23 por la 
tarde; esto también se quiso ocultar, 
igual que las torturas e interrogato-
rios a que fuimos sometidos los 20 
detenidos, 

No se quiso investigar el golpe de 
Estado que se gestaba en La Tabla-
da, se prefirió creerles a los que 
siempre atacaban la democracia y 
no a los que consecuentemente la 
defendimos. Baste decir que el Ge-
neral Arrillaga que encabezó la re-
presión fue procesado por violacio-
nes a los derechos humanos y 
liberado por la Obediencia Debida. 
Se permitió la intervención directa 
de los servicios de inteligencia de 
las Fuerzas Armadas y de seguridad 
en el sumario, y se "admitió" la 
preparación de testimonios de sol-
dados y militares en el Liceo Militar 
Gral, San Martín. 
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Finalmente la sentencia fue fun-
damentada en un discurso que rei-
vindica la Doctrina de Seguridad 
Nacional y condena implícitamente 
también a todo aquel que se com-
promete con los intereses y la lucha 
del pueblo. El indulto y la condena 
son las dos caras de una misma mo-
neda. (no casualmente fueron da-
dos con horas de diferencia): se 
condena al pueblo que lucha y a la 
vez se prepara la represión dándole 
el marco jurídico-político reclama-
do por los militares. 

Entendemos que el trabajo por la 
Verdad y la Justicia sobre los suce-
sos de La Tablada adquiere enton-
ces gran importancia, no sólo signi-
fica pedir castigo a los represores y 
nuestra libertad, sino que es cues-
tionar y enfrentarse al modelo de 
represión "al fin legal" con que se 
pretende someter a la Argentina al 

plan de hambre y miseria de los 
grandes grupos económicos nacio-
nales e internacionales. Es por esto 
que la exigencia de Verdad y Justi-
cia va de la mano de una lucha más 
grande, la de todo un pueblo por 
una vida digna. 

Tenemos presente el importante 
papel que ustedes han desempeña-
do en la caída de la última dictadu-
ra, denunciando sus crímenes y so-
lidarizándose con las víctimas y con 
todo el pueblo argentino. 

Convencidos de que no quieren 
ni van a permitir que esta historia 
se repita en la Argentina, convoca-
mos a todos los Organismos de De-
rechos Humanos internacionales a 
que expresen su solidaridad con es-
ta lucha por la Verdad y la Justicia. 

Carlos Ernesto Motto 
Claudio Omar Vela 

Claudio Néstor Rodríguez 
Claudia Beatriz Acosta 
Gustavo Alberto Mesutti 
Isabel Margarita Fernández 
Luis Alberto Díaz 
Luis Dario Ramos 
José Alejandro Moreyra 
Miguel Angel Aguirre 
Roberto Felicetti 
Sebastián Joaquín Ramos 
Sergio Manuel Paz 
Daniel Gabioud Almirón 
Dora Ester Molina de Felicetti 
Juan Carlos Abella 
Juan Manuel Burgos 
Miguel Ángel Faidutti 
Cintia Alejandra Castro 
Fray Antonio Puigjane 

PRESOS POLÍTICOS 
DE LA 7A RLADA 

Acciones urgentes 

VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS 
INDÍGENAS 

— Dentro del movimiento indígena 
y la situación de graves violaciones 
a las comunidades rurales, el Pri-
mer Foro Internacional sobre Dere-
chos Humanos de los Pueblos In-
dios, celebrado en Matías Romero, 
Oaxaca, concentró lo más significa-
tivo en cuanto a denuncias y accio-
nes urgentes que se manifestaron 
principalmente este año. El proble-
ma agrario, el conflicto por la te-
nencia de la tierra fue la media en el 
porcentaje de las denuncias. En es-
tas sobresalieron 31 denuncias de 
asesinato (y no en todos los casos se  

trataba de una sola víctima); 21 de 
despojo de tierras, recursos natura-
les, etcétera; 13 detenidos (lo mis• 
mo que en el primer caso); 17 de re-
presión a las comunidades; 6 de 
abusos de autoridad; 3 de desalojo 
y otras tres de desapariciones. Cabe 
señalar que en la mayoría de las de-
nuncias, alrededor de 88, cada una 
integraba más de un caso denuncia-
do, 

La acción que en general se pidió 
fue la intervención de las autorida-
des competentes. 

DESALOJO 

— El viernes 27 de octubre fueron 
desalojados del estacionamiento 
del mercado público municipal 

"José Castillo Tielmens", de la 
ciudad de San Cristóbal de las Ca-
sas, Chiapas, 130 pequeños comer-
ciantes integrantes de la Asociación 
Civil Unión Democrática "Ramo-
na García Pintado". El desalojo lo 
realizaron elementos de la Policía 
Municipal, quienes en camionetas 
de basura recogieron mesas y pro-
ductos agrícolas, que después eno-
jaron en la parte trasera del merca-
do de San Ramón de esta misma 
ciudad. 

Las acciones que se solicitan son: 
intervención de las autoridades pa-
ra aclarar el caso, respeto a las ga-
rantías individuales y la indemniza-
ción correspondiente por los daños 
causados. 

DETÉNIDO/TORTURA 

— Mark Curtis era un empleado en 
la procesadora de carnes Swift en 
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Des Moines, lowa, en EU, fue 
miembro del local 431 del Sindicato 
de Trabajadores de la Industria 
Alimenticia (UFCW). Se distinguió 
por su labor en la organización de 
sus compañeros trabajadores, in-
cluyendo los inmigrantes, para de-
fender sus derechos laborales. 

El 4 de marzo de 1988, Mark 
Curtis fue arrestado y brutalmente 
golpeado en la estación de policía 
de esta ciudad. Fue sentenciado fa- 

lazmente por los delitos de abuso 
sexual en tercer grado, asalto a los 
policías (que antes lo habían golpe-
ado) y allanamiento de morada. 

Ahora cumple una sentencia de 
veinticinco años en el Reformatorio 
para Hombres en Anamosa, lowa. 

Según la activista pro derechos 
civiles, Edna Griffin, los únicos crí-
menes de Curtis fueron "ser un sin-
dicalista combativo, defensor de 
los obreros inmigrantes, luchador 

en contra del racismo y por la igual-
dad de la mujer, opositor de la in-
tervención estadounidense en Cen-
troamérica y apoyar a los 
agricultores en la lucha por recupe-
rar las tierras perdidas". 

En el mismo mes de marzo de ese 
año, se creó elsComité de Defensa 
de Mark Curtis, que se ha encarga-
do de difundir este caso a nivel in- 
ternacional. 	 ❑ 

V Curso Interdisciplinario en Derechos 
Humanos 

e llevó a cabo el V Curso Inter- e 
disciplinario en Derechos Hu-

manos, organizado por la Acade-
mia Mexicana de Derechos Huma-
nos con la colaboración de la 
Coordinación de Humanidades de 
la UNAM, del 6 de noviembre al 
primero de diciembre de este año. 

La Unidad de Cursos y 'Progra-
mas Educativos de la Academia to-
mó en cuenta el contexto social y 
político en México, para abordar 
un programa que estuviera de acuer-
do con la realidad que se vive en el 
país. Así, este curso comprendió te-
mas de mucha actualidad por su re-
lación con los derechos humanos y 
por ser en los que se violan los mis-
mos derechos con más frecuencia. 

En la inauguración del mismo 
curso, el 6 de noviembre, el Dr. Jo-
sé Sarukhán, rector de la UNAM, 
reiteró el apoyo de esa casa de estu-
dios con la AMDH para la realiza-
ción de este curso anual. A este 
evento asistieron también Roberto 
Moreno de los Arcos, coordinador 
de Humanidades de la UNAM; Ro-
dolfo Stavenhagen, presidente de la 
Academia; Mariclaire Acosta, se- 

cretaria general de la Academia y 
los participantes del curso. 

Los temas integrados en el pro-
grama fueron: 1) Introducción a los 
Derechos Humanos, por el doctor 
Stavenhagen, que dio una breve 
semblanza del trayecto que han te-
nido éstos en la historia. Después 
de su intervención, se revisó la De-
claración de los Derechos Huma-
nos con la maestra Acosta; 2) Los 
Derechos Humanos en la Legisla-
ción Nacional; 3) Los Derechos 
Humanos y la Administración de 
Justicia, que más que conferencia, 
el doctor Rafael Ruiz Harrell hizo 
una amena charla sobre la situación 
jurídica con respecto a los derechos 
fundamentales del hombre; 4) De-
rechos Humanos y Seguridad Pú-
blica, mesa redonda en la que parti-
ciparon Ramón Sosamontes y 
Gonzalo Altamirano Dimas, miem-
bros de la Asamblea de Represen-
tantes del Distrito Federal y Miguel 
Sarre, procurador de Protección 
Ciudadana del estado de Aguasca-
'lentes. En esta mesa se discutió so-
bre el papel de los cuerpos policia-
cos y su papel dentro de la  

seguridad pública; 5) Libertad de 
Expresión y Derechos Humanos, 
mesa redonda en la que participa-
ron Sergio Nudelstejer, de la 
AMDH; Froylán Rascón, de Radio 
Educación; Eduardo Valle, de la 
Unión de Periodistas Democráticos 
y Sara Alatorre, también de la 
AMDH, como moderadora de la 
mesa. Aquí se debatió sobre la im-
portancia del libre tránsito de la in-
formación con relación a los dere-
chos humanos, y la situación de la 
libertad de expresión en México; 
también formó parte del debate la 
situación que viven quienes se dedi-
can a la comunicación, tanto en el 
sentido de seguridad, como en lo 
que se refiere a recursos para la rea-
lización de su labor; 6) Los Parti-
dos Políticos y los Derechos Huma-
nos, con la participación de 
Humberto Zazueta, del Partido de 
la Revolución Democrática (PRD) 
y Jesús González Schmall, del Par-
tido Acción Nacional (PAN). En 
esta mesa se discutió sobre el papel 
que tienen los partidos políticos 
con relación a los derechos huma-
nos y la política que manejan am- 



bos partidos en cuanto a la defensa 
de los mismos; 7) Procesos Electo-
rales y Derechos Humanos, intere-
sante mesa redonda llevada a cabo 
por Mariclaire Acosta, Julio Fa-
esler del Consejo Mexicano por la 
Democracia y Emilio Krieger del 
Tribunal Independiente de Ciuda-
danos. En esta sesión se destacó la 
relación de los procesos electorales 
en lo concerniente al respeto de los 
derechos humanos, ya que se debe 
establecer un sistema de Estado de-
mocrático, en el que la sociedad 
pueda remover o ratificar (en algu-
nos casos) a sus dirigentes por me-
dio de elecciones libres y periódi-
cas, para que el Estado cumpla su 
función de salvaguardar los dere-
chos fundamentales del ciudadano. 
También se habló sobre el absten-
cionismo y su consecuencia en el 
proceso democrático por vía legal; 
8) mesa redonda sobre los Derechos 
Humanos de los Indígenas, con la 
participación del doctor Stavenha-
gen; Genaro Domínguez, de la Co-
ordinadora Nacional de Pueblos 
Indios y Mayolo Olivera, del Frente 
Independiente de Pueblos Indios 
(FIPI), quienes hicieron una elo-
cuente y emotiva exposición de la 
situación indígena a través de los 
500 años de la llegada de los espa-
ñoles al continente americano; 
(hasta aquí son las ponencias que se 
realizaron antes de la redacción de 
esta reseña); 9) Los Derechos de los 
Campesinos, mesa redonda con la 
participación de Armando Bartra 
del Instituto de Investigaciones So-
ciales de la UNAM, José Luis Her-
nández de la Central Independiente 
de Obreros Agrícolas y Campesinos 
(CIOAC) y José Luis Díaz Moll de 
la Unión General Obrero Campesi-
na Popular (UGOCP); 10) Los De-
rechos de los Trabajadores, con la 
participación de Manuel Fuentes, 
abogado laboral; Jesús Martín del  

Campo, de la Coordinadora Nacio-
nal de Trabajadores de la Educa-
ción (CNTE) y Rey Gaspar Hernán-
dez, del Sindicato de Trabajadores 
del Sanatorio Español; 11) El Mo-
vimiento Urbano Popular y los De-
rechos Humanos, con la participa-
ción de Ricardo Hernández de la 
Coordinadora Nacional del Movi-
miento Urbano Popular (Conamup) 
y Marcos Rascón de la Asamblea 
de Barrios; 12) El Estado y la Pro-
tección de los Derechos Humanos, 
con la participación de Antonio Te-
norio Adame de la AMDH, Luis 
Ortiz Monasterio, director general 
de Derechos Humanos de la Secre-
taría de Gobernación, el senador 
Martin Aureliano Montaño Artea-
ga y el diputado César Vieyra Sal-
gado; 13) Las Organizaciones No  

Gubernamentales (ONG) y la Pro-
tección de los Derechos Humanos, 
con la participación de Miguel 
Concha, miembro de la AMDH, 
Rosario Huerta, de la Promotora 
de Asesoría Social y Consuelo Or-
nelas de Amnistía Internacional; 
14) El sistema Internacional de 
Protección a los Derechos Huma-
nos, con la participación de Héctor 
Cuadra, de la AMDH; 15) El Siste-
ma Interamericano de Protección a 
los Derechos Humanos, con la par-
ticipación de Héctor Fix Zamudio 
de la AMDH; y 16) Los Derechos 
Humanos en México: Perspectivas, 
última mesa redonda con la partici-
pación de Mariclaire Acosta, Luis 
Ortiz Monasterio e Ignacio Sosa, 
investigador, y Lucero González de 
la AMDH. 	 ❑ 
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